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Introducción 

La c¡¡(edral metropolitana fue durante el virreinato un elemento constitutivo del orden 

religioso, político, social, cultural y urbano que singularilÓ a la antigua ciudad de 

México. Se trataba de una institución <lue guiaba los actos y moldeaba las ideas por 

medio de una intervención constante en la vida cotidiana. Aún más, en la Nue'·a 

España de los siglos XVI al XVHlla Iglesia no sólo encarnaba la autoridad espirirual de 

Cristo, sino que, al mismo tiempo, representaba la potestad de la corona Española. 

Uno de los juristas más import¡mtes de entre cuantos tuvieron que ver con la 

legislación indiana, Solórzano Percira, afirmó que los reyes católicos eran soberanos 

de una monarquía universal. en la cual el Estado se apoyaba sobre los dos grandes 

órdenes del gobierno, el temporal y el eclesiástico, cada uno de los cuales estaba 

encabezado por magistrados y obiSpos, designados por su común superior, e] rey 

católico. 1 

En efecto, la iglesia novohispana fue bajo la corona de los Austrias uno de los 

ejes de la política real, y no obstante, poseía un proyecto social y cultural que la 

singularizaba. Esta singularidad derivaba del doble carácter de la Iglesia americana 

que, de una parte, era regida por las normas canónicas de la Iglesia universal, que le 

daban gran autonomía y, de otra, estaba sujeta a todas las regulaCiones que ia 

restringían, derivadas del patronato real. En la práctica. a etlo se añadía el hecho de 

que, en América, el territorio estaba prácticamente en manos del clero regular que 

gozaba de gran poder, apoyo y privilegios. En esas circunstancias la iglesia secular fue 

madurando de forma lenta)' dificil desde 1547, cuando por la bula Sacri ApOSlolatlls 

ministerio, el Papa Clemente VII erigió la Arquidiócesis de Mb:ico. 

La historia dcllargo camino recorrido por la Iglesia colonial puede ser di\idida, 

al menos, en tres grandes etapas, atendiendo a los marcos generales en los que ha 

profundizado la historiografía. Asi, se puede hablar de una etapa constructiva, otra de 

consolidación jerarquica, y una fina l de transformación de sus relaciones con la 

autoridad real. la primera se desarrolla en el marco del asentamiento y creación de la 

comunidad cristiana en las nuevas tierras, cuando las órdenes religiosas encabezaron 

la conversión, la fe )' el bautismo, haciendo uso de amplios privilegios concedidos por 

1 Solórzano l'erciTa (l5i5· ]6SSj Poli/iea illdimlil. ESludio preliminar por "Ii¡:uel Angel OchO<! linIO. 
Madrid. Atlas. 1972. ' ·01. 111. I'ágs. 18·2]. 
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él Papa para su misión evangélica.! Lo que impidió una temprana afi rmación del clero 

secular que S(' \'io obstaculizJdo l'll I;IS lJre,IS propi¡IS de su ministerio Ilor la 

prl.'sencia de los fraile s. 

Ul scnUluta e{¡¡ IM c~ la ck la CSIrUC!llr¡\Ción jcriH(IUiC¡¡ de la Iglesia indiana, la 

dc su ordel1<Kiún juridicJ 1.' instilllcion¡¡l, la CUJI fuc favorecida y ¡I]cntad .. por el 

ilbsolutismo dc l¡t Coron¡t cn prol'ccho principalmente de los obispo.'; y el rlern 

secular. Est¡¡ ct ap¡t, que se \'iclle gcsl;m(lo desdl.' finales del siglo :\\'1,1 alcanza su 

momento de esplendor ¡I f'in,lles del siglo XVII, cuando las iglesias catedrales llegan a 

colocarse como uno de los Il1JS importantes ejes rectores de la sociedad col onial. 

gracias al desarrollo y 101 extensión de las prerrogativas que fueron conquistando a 

costa de los prÍlilegios temporales y excepcionales de que habían gozado las ó rdenes 

religiosas. 

Finalmen H', la tercera etapa est;1 seiíalada por el regalismo de los Borbones, y 

caracterizada por la crisis surgida en la segu nda mitad del siglo X\ll1 en la tradicional 

com-ivencia entre los poderes to.'mpora! )' espirirual. Ésta se dio cuando la nueva casa 

reinante ab¡lIldonó los arglllTlentos lI1C'siúnico evangelizadores que h<lbí¡m justifiC<ldo 

In autoridad re.!! para anteponer sus necesidades de control po!itico y administ ratiVO, 

medinntc los argulllentos del regali slllo absoltttista.-I 

:t Un dasko ,obre d lema ,.~ d lihro el,' I{"twrl tlicJrd. LlI cunqujsliJ eSJliriwoJ de ftkxico. Ensayo 
so/;,-e el il/IOSI{)/[Idll )' los lI1ellh/us miSI",/,'r(l$ de las (Írtll'l1l's mendlcuntes en lo Nlle l'o ESllOlia. 1.523· 
1.,2-4 (I /572. ~Ic,i("l). Fund() dI' Cultura [nlllUlIIIGI, I:JIII. (p rimera ... dición tB33: en ",~ p<lliol l!)'¡7) 
ver nota: -1 I ,k 1;1 Illlrodun;iún 
J 1:1 prim,·r.., ~'n lIi1nwr la ¡lll'llCión ,ubre I'~ta elap,l de consolidación es Mariano CU<.'\';IS, quien 
señala 1:; 72 (umtl primer corll' de la hiswria l'c!tosi;is lica nOl"ohispana. ESle autor dedica el segundú 
de los ,,()Ium~n ... s d ... su ..,brJ;' lo~ anos d~ t572 a IGOO )' titula al segundo capitulo "l.us d~menlus 
rl'gencradorl.'s. I :;n·1 (,00" Dill'rsos 11('("hos han motivado a la hiSloriografia para señalar el periudn 
de ]570 a t .i/lO romo un 1Il01lll'1l10 d,' Iransrormación, con innovaciones lales Cll11l0 el 
eSlabledmlenlo del Iribun¡11 I.!t- la Inquisición )" d I' la Compai'líu de Je$us, orden dislima a las qUl' JI.' 
precedieron en Amcrlca: el nombrallliemo lid arzobispo ~toya de Cuntreras. primer miembro Lid 
clero secular ... rl ocupar lal dIgnidad. la inslJuración de la alternali\":! criolla I.'n algunas de las 
provincias religiosas: la c.\:pl,<hción lit' I~s Ordenanzas de población. primera legislación d ... carácter 
¡:~ner,t! )'. l'] e.~l<Iblel"Ím i C r11 o <Id juzgado gennal d(' indios. Vcasc Andrés Ura)" luis Muro. "El siglo 
de 1,1 illlegriKiún" en Daniel (Mio \"ilkgas (Cll(lrd .1. /listaria general de México, ~tb.:ico. El Colegio de 
~ I cxico. IB!:\7. 1',11:S. 37[.-IG9. 

4 En lOmo a l'Sla prob1cm¡Íul'J ha) una prolífica producción hislOriogr;ifica donde desl,Kan los 
eSlUdios de N,lIle\" r¡:¡rriss. L,¡ conlll,/ )" d clero en ('/ México colonial, 1579· 1821. La crisis del 
l>rIvi/egio ecl"$ui$r/CIJ. ~ 1 Í!xico. rllndo ¡k CllllUI',l Erunómica. t 995: David A Ilrading. Orve Indiano. /Jo! 
lo monan/1/1iI mlIJlica 11 /11 r<'j'l/blica ,no/l" 1 ~92· 1 867. Mc\:ico. Fondo dI.' Cultura Económic;r. 1 !)!J:l. 
" El jansenIsmo "SIl<lill)1 \" la <"aida dl' 1.1 mon..rlJui;¡ c;ltóliC3 cn Méxicu' en JoseFina Zoraida Vázquel. 
(toord.l. Illlert>relllclmlCs del s/!/Io XI1II me.xl<mw. El imvaCIO de las reformas borbóllims. Mi'xicu. 
¡""uel'a ¡ma).!,"n. 1')92. J'ag~. 11;7·215. Osear ~I'lún. En/re dos majestades. El obispo)' 111 ¡{llesio del 
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Este trabajo se ubica dentro de la segunda etapa, la de la consolidación 

jerarquica de la Iglesia en México, y se centra en el estudio de la ca tedral 

metropolitana entre 1653 y 1680. Momento, sin duda, determinante en la historia de 

las catedrales americanas. 

En su Ilistoría de /(1 Iglesia 1.' /1 Méx;m, el padre Mariano Cuevas serlaló que el 

siglo XVII fue [lara la iglesia nO\'ohispana una epoca privilegiada pues, entonces, 

estaban ya dadas las condiciones par,l su norecimiento. ~L1S razas habían todas 

mejorado, el criollo aquel, sin cult ivo, holgazán y bravío del siglo XVI estaba 

sus!iruido por otra generación crecida en la piedad cristiana.~5 También los indios 

habían heredado ya hábitos de cÍ\1!ización y, para la mejor dirección de sus 

repúblicas y más facilidad para la practica del cristianismo, tenían como cabezas a los 

antiguos discípulos de Tlatelolco y a los más modernos procedentes del Colegio de 

San Gregorio. A más de esto, dicho autor señala: ~Otra incalculable "enlaja terna la 

iglesia del siglo XVII por que contaba ya con cuerpos sociales organizados, r no por 

cierto con organismo tierno y delicado como lo fue hasta las postrimerías del siglo 

XVI, sino robusto y ágil. En marcha estaban la organización jerárquica de la iglesia. la 

interior de las órdenes regulares, la de los gremios y la de las familias"6 Sin embargo, 

mas adelante Mariano Cuevas se lamenta que el episcopado no hubiese podido lomar 

provecho de ese legado del siglo XVI, forjado por las órdenes religiosas.; 

La admiración e inclinación personal del autor jesuita por la labor de los frailes 

le impide ver que, precisamente, a consecuencia de esa marcha de l<l organiz<lción 

jerárquiC<l de l<l iglesia, el siglo .\VII fue en realidad una época de transición, pues 

du rante C1 se dio el paso de esa Iglesia misionera del siglo XVI, dominada por el clero 

regular, a otra diocesana, centrada ahora en la figura episcopal. que terminaría 

consolidándose a finales del siglo. 

Esta transformación de la iglesia novohispana estuvo determinada por el 

fortalecimiento de los proyectos episcopales que desde finales del siglo XVI se habia 

fijado la iglesia secular, tales como la provisión de beneficios eclesiasticos en los 

criollos y su acceso a los asientos en Jos cabildos de las catedrales; la sujeción a los 

G~an Miclloocán ame las refor mas borllÓniC/lS, 1158· J 112. México. El colegio de Michoacán. 1987. 
I'nlre otros. 
5 M,lriano CUl'vas. /lis/oria de la iglesia .. . Vol.:I. I'ág. 34. 
6 lbid. 
7 ¡bid. Pág. 93·96. 
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obispos de l<1s doctrinas a cargo de! dero regular. 1:I ) la reducción de I'sle: r, 
fin¡¡lmcnle, la apcrtur<1 de seminarios, que -~n el <:¡ISO de la catedral metropOlil¡ma 

sig nificilb¡Hl lil creación de un <:ucrpo de clérigos de dite )' una nuc,·a vía ]Jilra 

justific,lr la seculariz<lción de las parrol]ui<\s lIldigenas. 

(ómo se dio la l·Qnsolidilción de esas ¡~ ndencias en la iglesia metropoli tana de 

la ciudad de México y cu~lcs fue ron los elclllC'!1tos determiuantes de! proceso , son las 

preguntas que guían este trabajo, donde ~C' analizan dos momentos clave en la 

historia de la ca ted ral. El primero, de 165 3 d 1667, C<lraeterizado por un¡¡ crisis de 

ilut oridad en el intcrior de la iglesia metropolitana: el segundo, de IGG8 a ¡ü80, 

sen¡llado por el gobierno de fray Payo Enriquez de R.ivera. prelado que condujo al 

robustecimiento dd poder político y social dO;' la iglesia metropolitana a través de la 

afirmación y la ext ensión de sus prerrogath·as. 

Platlled/lIie/lto general 

En las Indias, y ante la faha de una organización diocesana, la estructuración de la 

Iglesia y la predicación del c\"angcJio r CCilyO inicialmente en las órdenes religiosas 

Illendieantes. ~l Sin embargo, a partir de la fu ndación de las primeras diócesis r la 

consi},'uiente apariCión ~ el crecimiell\O del clero secular, el proyec\O de iglesia 

mantenido por el clero regular hubo de limitarse y entrar en competencia con aquel 

sustentado por las iglesias catedrales. De i¡;ual forma, la ext ensión de! poder real 

sob re la Iglesia de Indias restringió las f(!u!ltades del dero regular al exigi r su 

.~ omctillliento a las disposiciones de 1,\ Corona. Si bien el regio patrOl1(1I0 se hacia 

senti r sobre las órdenes. estas tenían, ademas, una regularión interna mn Sil propia 

jerarquía de abades, prO\inciales y generales. que mantenía cierta dependencia con la 

Santa Sede. Se trataba de una autonomía quc. si bien no era total, ponía a las órdenes 

en ventaja frente a 1<1 iglesia secular.\O 

X Las parroqui,ls o furdtos .1dnljni ~trados por rrru.~~ -miembros {Id clero regutar- solían ser 
1l,lm~dos "dOClrinas" p~fa asi dislin~,'uirtas de las que estaban a C<1fgo de los t1érigos .~c(ut¡lrcs. 

~) Sc llamó órdenes rcgulares tamo a las men,limlH<':.< Idominica. fran<."l~cana. agustiniana. carrndila. 
I1lcn:cdarla y b~ltemi l a), como atas deriC< l/es UC~ui 1<l s. tca linos .. .! pues. con c.'\ccpcion de los 
IPa linos. lodas lu'·kron en ·\müica apostolado sacerdor~1 ¡rdapwdo ~ l~ vida conventuaL Sobre la 
dasifll:dUÓn de <,sos l·SI¡ld()~ dc ·pcrkf(]ón, sus (;;rancristicas ,hlSl' M~I1Uel Tcruc! Gregorlo dc 
T~.lada. Vom/ml,¡r¡o /¡O/Iico <1,' 1,1 h¡SlmlO de 1'1 1!lksio. Barcclona. Cri tICJ. t9!H. ¡>a!l. 1 !:l]·199. 
\() El p.llronalo ,um:nrilno \'ra J(hninislrado por el (,H1S~jo de tndias. por lo qu\' lodos los asuntos 
l'desi:l~lit:Os - ¡,1II1II dd dero wl:ular nHno dd r~¡::ul<lr- dcpcndi¡ln dd fe) ' a tra,·Cs dt' l·SIC Consejo. 

" 



De tal manera, las facultades concedidas a los frailes en los inicios de la 

evangeliz<lción fueron irnpugnad<ls y limitadas desde finales del siglo XVI y, en 

consecuencia, las iglesias catedrales iniciaron su desenvolvimiento. Este orden fue 

sa ncionado por el Concilio de Trento (1545-1563) r luego por los concilios limeños y 

mexicanos, en los que se reafirmó la primacia y 1<1 jurisdicción de la jerarquia 

edesiústica, al organizar el servicio parroquial sobre liI base del clero seculilr.1 1 

Así, la iglesia metropolitana de la dudad de México inició un importante 

desarrollo a finales del siglo XVI. Sin embargo, ese fortalecimiento no fue lineal. pues 

la catedral hubo de afrontar muchos retos para a!canZ¡lr su consolidación en el último 

cuarto del siglo ;(\'11. 

Entre los obstáculos que hubo de librar la catedral, como podremos \"('r en 

detalle a lo largo de este trabajo, se cuenta la constante competencia entre virreyes y 

arzobispos por el poder politico y la jurisdicción, pues ambos eran pilares del 

gobierno temporal y espiritual de la monarquia católica. Aunque instrumentos de un 

mismo poder real, virreyes y arzobispos mantuvieron distintas concepciones sobre el 

tipo de organización socia! que debía prevalecer en la Nueva España y sobre el 

significildo de un buen gobierno al servicio de la Corona. Consideraciones que, al 

llevar implicita la definición de sus respectivas prerrogati\·as r su jurisdicción, los 

llevaría a sostener innumerables dispu tas.12 

Para conservar su vasto poder, los virreyes apoyaron a las órdenes religiosas 

villiéndose de su facultad de ser ejecutores directos del regio patronato . ..... sí. se 

estableció una relación de mutua conveniencia en lit que, mien1ras los \irreres 

apumalaban su autoridad, los frailes eran favorecidos en sus empeños por mantener 

Sin embargo. las órdenes reli¡:iosas mantuvieron una dependencia con la Sama Sede que se tUl' 
debilitando al compas de la centralización administrativa. 
11 Sobre los concilios: Mariano GaJvan Rivera. (edilor). Connlio 111 prO,·illcial mexicano, celc¡'rado ell 

México el año de 1585, confirmado en Romo por el Papo Si"10 V, )' mundodo observar flOr el !KJbio?nro 
c$tIm/ol, en diversos reales Vrd,'nes. Publicado con las licencias nereS(lrlas por Mariano Ca/wÍlI RilO'ra. 
Mi'xiro. Eugenio Mailleferl l' Compañia. Editores. 1859. lorenzana. "Inlroducción" a Concf/los 
provinciales primero}' segundo. celebrados en la muy noble.l' muy leal ciudlllj de Mbico, pre.sidi<,ndo 
e/ Ilmo. y Rvmo. Señor don (ra.,· Alomo de Monrú(ar, en los años d<, 1555 ). 1556. Me:..:ico, Imprenta 
dd superior gobierno. de el bachiller don Joseph AntOnio de Hoga!. 1697; Bal1asar de Tobar. 
Com¡Jendlo Bulario Indico. Escuela de Estudios Hispanoamericanos. Se'illa. 1966. Hubert Jedin. El 
cOI/nlio de Tremo en su úlrimo crapa. Barcelona, Herder. 1965. Tinco. r . [..os concilios Iimó!lISt's <'11 la 
el'llltyó!lIzaciólI lolinoamó!ricall<l. ]>amplona, 1990. Véast! también Albo:no de la l-lera, Iglesfa ). CorOlla 
I'n la Amirlca ó!S¡JO /iola, Madrid. Mapfre. 1992. Pag. 332. 
12 La mas importante panOrámlGI sobre la historia social)" política del siglo ","Vil no'·ohlspano s~'1Je 
siendo la obra de Jonathan l. lsrnel. Razas, clasó!S socialó!s)' '·ida polill('(/ .m el MéxiCO Colollial. /610 -
I 610. ~li'.xico. Fondo de cultura t'conómica. 1 !)8ü. 
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los privilegios cOll<:edidos en los inicios de la evangelizClción. En esa pretensión, y por 

la "lianza que establecicr,lIl con I¡¡s ordenes, los virreyes afectaron al crecientc clero 

sccu lar e intclyinieron en 1;1 jurisditción etlesiasticil de obisl>OS r arzobiSpos, l)ueS 

alll\)icionilron una mayor su!>ordinafÍoll de la jeranjuía etlesiústica al poder temporal 

representado por e!los, <lrguntentando dar cabal seguimiento al ejercicio del dominio 

rral. 

Por olra parte,)' COIllO habremos de constatar, lit Cittedralllletropolitan,t hubo 

tambicn de Ill<ldurar intern,ulIcnte <llItes de erigirse plcnamcllte como I)oder. las 

relaciones entre los arzobispos y el (',Ibildo de la catedral necesitaron forta!ccerse 

para dirigir los pasos de su iglesia haria un fin común), manleller un mismo dialogo 

frcnte a otras instilUciones )' poderes coloniales. Si bien la silla episcopal debía ' ·acar 

en <llglll1 momento. el CCtbildo perm;:JllecíCt; si el arzobispo era un indhiduo, por el 

contrario, el c;tbUdo era un cuerpo; si el cabildo no podía dictar una politica al 

arzobispo. éste, enfrentado a aquel, quedaba reducido prácticamente a la 

impotencia. u I'or ello, par,t que la CiltedraJ pudiese alcanzar su consolidación, fue 

necesario que el arzobispo lograra el reconocimiento de todos los miembros de 1<1 

c{ltedral como su única guía política y cspirituíl1. Por su pílrle, los canónigos debieron 

SUJ}crM las diferencias personales par,l poder consolidar un espiritu de cuerpo, dar 

con1inuidad a las práclicas de gobierno, a las tradiciones r a los metodos de 

administración de la riqueza dt' la iglesia. Así pues, de la cohesión alcanzada enlre 

arzobispo y cabildo, y ent re los mismos capitulares, dependiÓ, en muy lI11pOnalHe 

medid;t. el e~ito etl la realiz;lción de los proyectos de 1<, c{lte<lra1. 14 

En ese sentido, la admilllstracioll del diezmo, una de las tareas suswnciales del 

cabi ldo, requeria del compromiso de los capitulares y de la estabilidad y la 

continu idad de prácticas administrativas. Sin embargo, como podremos ver en este 

estudio, 1<1 administración eclesiástica del diezmo estuvo regulada por los decretos de 

la Corona. ~' <11 ser estos l1e\'<1dos a 1<1 práctic<1 por las <1utoridades virreinales, en 

muchas ocasiones se impidió i\ la c¡t(edral dar pronta y eficaz respuesta a los 

13 '\'r rapllulo~ 11 \ \ 1 del prCS{'nlP Ir~bJjo. 
t4 Con l~r¡1n Jcicr!o O~t·ilr ~t¡¡lin h¡¡ lIIi1izadu I'SU! ¡i]Jo de rclaci<Hll."s como calegorías de an<ilisis al 
{'"Iudlar d rahlldo de la c¡,t("(!rill dI.' 'alla(j"Ud. Osc;lr ~tilzin. El mili/liD c¡¡¡ .. IIral de Val/adolid de 
Ilu·lwIIC'¡II, ~te.'I;IC() ZiHllora, [J CO"'¡':IO ,.le ~tirhoa(<in. t99G. Et Irab¡ljo \¡UC ahora pfeseni0 estodia 
CS1(o IlflO (It' rd~Klones cntrt' I!,c,]) t(¡ti'. ) Joc.:o l'llIrc lG(8)' l(igO: esto cs. en cada ono de sus 
dh~ gr,lIld,'.< Jpart<ldos, 
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problemas de orden económico \' político indispensables para alcanzar la estabilidad 

de las finanzas.! :; 

El diezmo se encuentra entre [as primeras instituciones que fueron 

implantadas en el nuevo mundo. Con profundas raíces hispánicas y europeas en 

general, tuvo en América su propia historia senalada por el Patronato Indiano pues, 

lejos de ser sólo un gravamen, a traves de él se configuró la acción directora de la 

Corona en la erección de I¡¡s i,glesias, así como la conquista y pacificación de las 

nuevas tierras en las diferentes re~~iones. 

Asimismo, el diezmo lenia [)or finalidad el sustento del ministerio, por lo cual 

su pago implicaba la aceptación de que la responsabilidad espiritual de toda la 

arquidiócesis rcc<lía en el ordin,uio diocesano,16 En ese semido, otra de l<ls tareas que 

se presentaba corno imposterg¡¡b1e para la iglesia metropolitana, era el sometimiento 

efectivo del clero regular ¡¡ tra\'és del pago del diezmo sobre el producto de sus 

haciendas, instrumentando las cedulas reales que le reconodan este derecho, lo cual 

eqUivalía a dotar a la catedral de medios de control sobre los territorios diocesanos. 1 7 

Por su parte, el control parroquial fue otro de los puntos clave donde habría de 

cifrarse la consolidación de la iglesia metropolitana. Ll parroquia, unidad básica de la 

organización eclesiástica, tenía impJ[cito un proyecto de organización social, en la 

medida en que en clla se establecian las formas de convivencia, trabajo y orden, tanto 

en el interior de las comunidades como en sus relaciones con el resto de la sociedad. 

Por ello, era imperati\,o para la catedral tomar el control de las parroquias 

administradas por el clero regular. 1H o en su defecto, hacer efectiva la jurisdicción 

t 5 Ver capitulos m )' vn dd preSt' lul· tr~baju 
t 6 La jurisdicción ordin~ria pUl'CIe l'ntcnderse como la facultad de golx!rnar )' administrar una 
iglcsi3 diocesana .. ·\si. el obispo o ar,,-obispo era Juez ordinario de la diocesis. de ahí que con 
[recuenci;¡ se le designe simplenH:nle (omo ordinMio, ver nOla: 64 de la l'rimera p3T!e de l'Stl' 
trabajo. 
t 7 f.<;13 problem.lllca se analiza en los 3p3rtados"El dil'zmo de las religiones' y "El pago dd diezmo 
de las religiones' correspondiell1l"$ ,1 los capitulos Il! )' VII de este trabajo. 
18 Uno de los uhimos estudios $ubrt' los alcances de la secularización de las parroquias indigenas 
es d de Antonio Rubial Gurda. "La mitra j ' la cogull3. La Sc<:uJarización palafo:.:iana y su impacto en 
el siglo XVJl" en Rf!/aciOIl .. 'S. EslUdlos de Historia)' sociedad. Num. 73, Vol. XIX. México, FJ Colegio de 
~1ichoa(án, Invierno de 19::18. l'<ig~. 2)9·2i2. 
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ordinaria sobre dichas parroqwas y reslringir las facultades concedidas ,\ las órdenes 

durante el siglo :\VIY¡ 

Ese confliclO en IOrno al co!ilrol parroquial, Ilevab,\ consigo la imposición de 

un determinado proyecto social ). un problema de jurisdicción, pero al mismo tiempo 

imllliCi\ba la posibilidad ck dM mlOGKión a un clero secular que iha en rápido 

¡¡umento. En ese sentido la catedral delJía prepararse para 1<1 entrilda inminente de 

nu\!vos clérigos presbíteros qu e díil a día se formaban en los colegios y la Universidad. 

Asimismo, para fortalecerse llllerni\metHe, la catedrill requeria conform¡¡r a un grupo 

de dcrigos de elite, ). ]lar,1 ello efa necesaria ]¡¡ fundación dc-I semin,lrio conciliar 

donde se velaría. de mane!",1 di recta por li1 fo rmación de aquellos que, en el futuro, 

instrumentarían los pro)"ecw- (liocesanos.:W 

Ardua era pues la Ii1fCi1 quc i1 principiOS del siglo .\\"11 tenia en el horizonte li1 

Glledral metfoIJOlitan¡¡: sin embargo, muchos de sus arzobispos enc;uninaron sus 

pasoS a realizarla. En!!"e el!o~ de.~ I;\ cÓ, durante el primer cuano de siglo, el arzobispo 

Juan Pérez de la Serna ( I G 13 I G2·1). Este I)f(' lado tramitó la impresión y diSTribución 

del tercer concilio prO\inci,l1 IllC"k,ltlo, ~ t sobresalió en sus i1cciones por someter a los 

frail es a su jurisdicción a tr<ln' s de visitas a las parroquiils,22 aClivó el pleito 

mantenido en la carIe por la5 catedrales de Indias para que las órdenes religiosas 

pagaran el diezmo de sus haciendas y, finalmente , IJugnó por la fundaciim del 

seminario conciliar.n 

No obstanle, el impulso del arzobiSpo a los proyectos diocesanos pranlO se \10 

obstaculizado. Aunque la iglesia era uno de los ejes mas fuertes ele la monarquía, 

podía lornarse en contm de sus ttllereSes, pues era capaz de oponerse, con éxilO, ¡\ los 

mandatos reales o incluso promover la desobediencia eh·il con el ejemplo (J la 

1') V~r "La luch¡¡ por d (o11lrol pMrl)qUl~ I ' \ "el ,onlrol d~ las dn<"lrina~ ' ('11 C¡,pillllos [11 l' \ ·11 
rt·slw("\ Ivamentc". 
2U \'('r capÍlulos 1\ I \ 111 

~ 1 Ar(hh·o Genndl d~ Indi .. ,. ~~< "{"Io n \\I(lI~n(·i a de- \ !é:\:icl) 3:1i. Carla dd ¡,,·zobispu Serna para quo: 
s,' I!nprimJn IJ~ ;l("IJS (1(.\ t .. n .. ,. {onnJIO. ](;l~/O~ ~. )" Cétlulas y car1J~ ~lJbf(·la plIbliG,nún d~1 
("onCltio mexicano. tl;21 /0~ ~)) 11 ·~ \ 1 ~11 Jdd.UlIC <,1 .lrdlÍ\"o) s<,n:ión se dlarilll AGI. ~Ie ..... k()l 
a Angel M¡¡rü Cdr .... 'tio. (Ul lllp t. C.'.lultmo d<' los $:,llos XVI )' XVII. f1 %,s/>o don JII<1/1 ,II! PIII"{lIx J' 
M~ndoza J' el con{lic"ro con ¡" Co¡I11¡\1I1uI do! jeSI;$. ~I ic'\lcu. ViClori¡¡ . 19'¡ ~ I,,¡,I:. :!:"I. 

23 AGI. Mé:dcl! 3]~). Cma dd cabi ldo ,,1 rel' supl~cando la ereccion r fllndaciún d~ un roh:gio 
seminario. t623/06/3: r (¡<rta dd .Ir/oblspo loan ¡'~ rez de IJ Serna. IGD/OG/.¡. En turno a l'~!a 
misma fecha ~c pu,·d" l'nconlra,· ni." donuntnWCWIT sobre .'Sle tema en lus inforrnes y carlas dd 
procur¡¡dor Diego d{' Gu~rra. r ,·n <'1 ("¡~dulan(l de la cJ1t'dral IIlClropolirJna. Archil·o del CJbil(tu d¡-
1;1 Cal~dral MClrOpohIJn¡¡. ü'n<'.'p"l1(knna. \ nI. x. non adelante d <lfrhl\ u ~(. citará AC(MI 



exhortación, Así efectivamente sucedió en 1624, cuando el arzobisPo Pérez de la 

Serna precipitó los acontecimientos que darían lugar a una insurrección popular por 

la cual se depuso al virrey Conde de Gdves.24 

A partir de entonces, la preeminencia que iba alcanzando el clero secular, así 

como su fortalecimiento político, se detuvieron, lo que dio lugar a un largo interregno, 

en el que se estancaron los pro}'ectos por los que pugnaran, en tre aIras, Pérez de la 

Serna, De ese modo, la iglesia metropolitana \~vió a partir de 1624 una lenta y difícil 

etapa de recuperación, donde su poder se vio limitado por el detentado por los 

virreyes y las órdenes religiosas, quienes no dudaron en utilizar los sucesos de 1624 

como un arma para desacreditar a la catedral. 

Diversos fueron los intentos por re\~talizar la posición de la iglesia secular, 

destacando en ellos los del obiSpo poblano y \~si tador general Juan de Palafox y 

Mendoza, quien fortaleció la jurisdicción eclesiástica diocesana, consiguió la 

secularización de diversas parroquias adnúnistradas por frailes en el obispado de 

Puebla, y tuvo una imponante intervención para que adquiriera nue\'os bríos el 

asunto del pago de los diezmos de las religiones, Pala fa:\:, además, promO\ió lil 

formación y educación de su clero mediante la fundación del seminario tridentino de 

Puebla.2S 

El claro aparo brindado por I'alafox al clero secular, así como su aparente 

dispOSición a favorecer a los criol!os generaron, como es sabido, enconados 

enfrentamientos}' desavenencias, por lo que el obiSpo visitador salió de la Nueva 

España dejando su tarea inconclusa, acérrimos enemigos, asi como aliados con 

esperanzas de cambio. Uno de Jos motivos de ese fracaso fue que los esfuerzos 

realizados carecieron de sostén precisamente en ese sector de la sociedad donde 

Palafox había cifrado sus esperanzas: la iglesia diocesana. Para contrarrestar la 

24 Los documentos sobre e! tumulto de 1624 pueden verse en AGt,PatronalO, 223. R..J ¡' PatronaTO 
224, R.4: y en Mariano Feroánda de Echevcnia j ' \'citya (comp.!. "Documcmos n.!lali\"os al tumulto 
de 1624" en Documentos para /11 hisrorill de México. 2" serie. México. Imprenta de F. Escalante)" Cía 
1855.2 Vols. Estudios sobre las causas pucden verse en JooJthan r. Israel. Rozas. cllISCS socia/es ... 
llosa Fcij6 "El tumulto de 162~ " en Historia Mexicana, El Colegio de ~Ié."ico. Num. S3 \01. XIV. julio· 
~eptiembre 1964.l'ags. ~2,iO, 

25 Los daros de la labor pastoral de Pa!afm: han sido recogidos muy puntualmeote por Sor Cristina 
de la Cruz Arteaga. U,ra mitra Snbre dos mundos, /a del venaable Oon JUlln de Hllaro", y Memlol.a 
obispo de la PI/eblll de los Angeles )' tle Osmll, Sevilla. ArteS graneas salesianas, 1985. Genaro Garda. 
1867-1920, DfJn JUIIII de Palafox r .l/endozo. Obispo de Puebla), Osmll. Visiwdor)' Vim?)' de /a Nueva 
España, Puebla. Gobierno de! Estado de Puebla. 1991. I'ara una bibliografia más renovadora sobre 
CSI{' ]lcrsonajc, véase más adclamt'. 



oposicion <1 Palafo;.,: marHenida por el vi rrey, 1<1 audiencia, el santo oficio y el clero 

regular, se necesitaba un aliado m,is poderoso que los criollos dispersos o los 

canol1lgos poblanos. Se requeria de un ¡¡rzobispo y de un cabildo capaces de respaldar 

}' dar cont inuidad a lo iniciado. 5m embargo, r como \·crcmos en este trabajo, el 

drzobispado de Mexico (Meció de una r,lbeza capaz de lOrnilr abiertamente la bandera 

palafoxiana antes de lGGoS , debido ,1 que ~us prelados. o bien duraron en la mitra 

mcnos de un afIO, o no contaron con <'1 intercs o ¡"ortaleza poJitiCiI necesaria para dar 

respaldo a las iniciatiV<ls de I'alafox. 

El arzobispo Juan de ~ Iañozca (1 (l'¡-I · I (50) no tU\·O intercs en dar soporte a la 

tare,r de I'dlafox, pues pronto mostro sus prejuicios contra los criollos r se cOl1\irtió 

en un obst,kulo IllÚS par<l el visitador general. Casos C0ll10 el {le ;"Iaiiozca muestran la 

postracion de la iglesia metroj)olitan¡¡ y de su proyecto et!esiflstico. A este arzobispo 

le illlport¡¡ron mfls los nexos famili;lres con su sobrino el inquisidor \' con ese 

tribunal, que d predomimo de la iglesia secul¡¡r. .\si, solo hasta 1653, con la Hegad¡¡ 

del nue\·o arzobispo Marcelo López de Azcona, la iglesia metropolitana pudo 

plantearse el proseguir los proyectos. euyo sentido}' direccion reafirmara claramente 

I'alafox. Es I)Or ello qw.' ese {lI10 h<t sido elegido como el del inicio de esta 

investig¡¡cion. 

Sin embargo, si bien el atio de IG53 significó un momento de oportunidad para 

proseguir con los proyectos dioces¡¡llos, dio no fue posible, pues desde esa fecha y 

hasta 16G;-. periodo al que estú dedtCdd¡¡ la primera p¡¡r!e de esta tesis, la catedral se 

vio allatida por fugaces gobiernos arzollispales)' continuas sedes v¡¡cantes. López de 

Azcona moriría el mismo ¡U10 de su I]egilda y, de los tres arzobispos que le 

sucedieron, sólo Maleo 5agade BU!,'llclrO (lG55-1(l6IJ duro ma s de un año en la silla 

arzobispal. Este prelado, si bien intentó fortaleeer a l¡¡ catedral y se enfrascó en 

interminables conflictos por defender la juriSdicción ('piscopal, la m<lyor p¡¡rte {le sus 

iniciali\·,¡s lueron obstaculizadas por el Virrey duque de Alburquerque, quien 

consiguió que el prelado fuera lIam¡¡do a la peninsula t'n 1659, tan solo cuatro años 

despues de ~u arribo a la Nlleva Esparia. 

De lal forma, si bien el objeti\·o común de los preladOS de la segunda mitad del 

siglo '\VI] hu! continuar con los proyectos episcopales. cuyo rumbo reafirmaran l'érez 

de I¡¡ Senhl y 1',1Ia1"ox, (!SIOS solo p\ldieron ser retomados a partir de 1668 con la 

llegada del 11l1e\·o arzobiSpo, fra)' 1'<I)"1l Enriquez de Ri\wa (1668-1680). personaje en 



el que se centra la segunda parte de eSla tesis, y a cuyo gobierno correspondiÓ ver el 

tr{msito de la catedral , desde una iglesia en crisis hasta una institución t:Onsolidada. 

Durant e el gobierno de Enríquez de Rivera. el cabildo tomó pleno control de la 

administración decimal y, gracias al consenso colegial alcanzado, consiguió mantener 

los niveles del diezmo, a pesar de las crisis que entonces se vivieron. Asimismo, y 

COlllO fruto del trabajo conjulHo entre el ar.lObispo y el cabildo, se domeñó a las 

órdenes religiosas para que se avinieran al pago del dieznto de sus haciendas. 

Respecto a las doctrinas a cargo de los regulares, se logró la ralificación de cédulas 

reales y la ampliación de algunas de ellas en f¡¡vor de la jurisdicción ordinaria; se 

pudo hacer efectivo el ejercicio de la jurisdicción episcopal en las parroqu ias 

seculares y finalmente, la catedral, dotada de nueva autoridad. tomó un importante 

papel en la conducción de la Real Universidad, semillero de clérigos seculares que 

insrrumentarian los proyectos diocesanos. 

Así pues, como demostraremos, la gestión de Enríquez de Rh'era recogió con 

éxito las iniciativas y reformas planteadas durante la primera mitad del siglo XVII, 

conduciendo a la afirmación del poder político y social de la iglesia melropoli tana. De 

ahi el título de esta tesis: Fray rayo Enríquez de Rivera y el fortalecimiento de l¡¡ 

iglesia metropolitana de la ciudad de México. 

Consider aciones sobre fa Irisfo riogra(ia 

Uno de los textos clásicos y, sin duda. esencial para adentrarse en el eSlUdio de la 

iglesia del México colonial es la HislOria d~ /11 igf~sia ~n Mexico del jesuita Mariano 

Cuevas, publicada en 1924_ Se Irata de un trabajo fund¡¡me ntal tanto por su extensión 

y la amplitud de los temas que aborda, como por la preocupación del autor por la 

consulta de archivos y bibHografia espeCializada,2G A lo anterior se agrega el hecho de 

que después de él. la historiogr¡¡fía eclesiástica tan sólo haya producido dos obras 

generales que, por lo demás, siguen en buena medida la estructura r la temalica del 

texto del padre Cuevas. 

26 Cada uno de los \'o lumenes de la obra inicia con una bibliografía general dd periodo a estudiar. 
la cual es completada cun bibliografía especiaJi:.o:ada en la introducción a cada uno de los capítulos . 
. -\dermi.s se vale de una gran canridad de doculllenlOs del Archivo General dl' la l\ación. el de Indias, 
el de la Catedral Metropolitana. el archivo Sl'uelO del Vaticano Nunciatura de Espalia. el de la 
embajada española ante el VaTicano. asi como de di\· ... rsos rondos de la BiblioTera nacional de /I.1 (:.'l:ico 
y de Madrid, 
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La /-lislOria (le 111 il/lesi{/ .'11 /IIJxico, dividida en cinco \'olúmenes, ded ica el 

tercero al siglo XVII no\'oluspnno, phm1eandolo como un momento ck oporlunidad 

para la iglesi¡t diocesana pues, en ro l\{:es, eStil pudo recoger l o~ fru tos de la labor 

c\'illlgcl izadora que, a cargo de l o ~ Fr¡liles, se había COllsolid¡¡do en el úl timo cua rto 

del Siglo XVI, I)recisillllcnt (' . a p.l ~lIr del momento de la lle¡:ad,1 ele los jesuitas a 

Alllcrka, 

Dicha consol¡daciún logrilda I)or l¡¡ Iglesia en el siglo \\'1, es la base de 1;1 

argumentación ele lodo el volllll1en H'rcero de la /listor;,/... oc Cue\'as, Así. en su 

primer apartado, titulado "lnsT ituClO!leS \' I¡¡bor de la 1¡:lesia or¡:¡ullzada" , hace alusión 

al campo de acción de la Iglo.'sia, la geografia r los grílclos de ch'ihzílción que se habían 

alcanzado en las diferentes r('glones, ~Iostrimdose cómo la igleSIa tenia para 

princípios del siglo XVII bases sólidas para su misión, 

En opinión del padre Cue\'a~ , otra de las \'emajas de la iglesia secular del sig lo 

XVII, era que ya conlilba con pau las claras sobre los deberes d ... l clero, estab lecidas 

por los concilios mexicanos y el tridenTino, ,-\ ello el autor SlIlJJ.\ que, por ulla parte. 

eran menos los clérigos seculares procedentes de líl península y. por otra, que qu ienes 

llegaban estaban formados en los ~emil1arios tridentinos, Por su part e, los nacidos el1 

la tierra, a más de ser hijos de aqucl!a civilización formada en d Siglo anterior a la 

sombra de la iglesia, tenían ¡I su fa \'or haber sido educ¡\dos en los colegios de la 

Compañia de Jesús; "1 .. ,1 llluchos de ellus - señala ClIe\'as- termínilban sus estudios, 

hasta los de teología y cúnones inrlusin.' , al [¡,do d{! los jesu itas. ~ eSlO, au n cuando se 

m¡ttriculasen en la Universidilrl, OtroS relllataban sus eslu(!Jos cn ,'stil real y pontificia 

instilución,"'l.7 

Uno de los pocos elementos 110\'edosos que se prescntan, en es!C el \'olull1en 

tercero de la /lisloria de 111 If}lesh¡, como propios clel siglo \YII, es la proliferaCión de 

las congregaciones y uniones pías ¡undadas en beneficio del clero secular. A tra\'cs de 

ellas, la clerecía r Jos segl ares I)anicipilban actiV¡Ullente de obras de piedad, hacían 

visitas a las cárceles )' hospita¡e~, daban ejemplo a Iraq'!S de fe t'\'orosos actos de 

con1rición, socorrían doncell<ls pobres r prot egían saccrdotes enfermos.. Sin 

emba rgo, para el padre Cue\'as, parte de estas mcritorias pusas se debían tambien a 

la lilbor ele las órdenes re ligiosas, Por ejemplo, ¡Jara ilUSTrar el perfil de estas 

:!i ClIel'aS, IIi510rill d e: /(1 '51'0'51", .. \ o¡ .,. !',I ¡!, 11)" 



fundaciones, Cuevas se vale de la Congregación de San Francisco Javier, creada por el 

bachiller don Cristóbal Vidal bajo la dirección de su hermano, el Jesuita Jose Vidal.28 

Por lo que hace a la jerarquía, el ¡lutor señala que el Concilio de Trento y, en 

particular, el tercero mexicano, ¡)(>rmitieron una mayor armonía al interior de las 

catedrales, al orientar las relaciones entre el cabildo y los prc]¡ldos. A lo cllal dicho 

autor suma el aumento de las rentas eclesiásticas, yel consiguiente de las congruas )" 

salarios personales de los capitulares, lo que permitió terminar con buena parte de los 

conllictos existentes.29 r\ ¡)esar del ambiente de concordia alcanzado en el siglo XVII, 

la jerarquía secular se muestra, en la HiSfOria ... de Cuevas, como el único ámbito de la 

iglesia que no pudo aprovechar plenamente los logros de la consolidación alcanzada 

en el siglo anterior. 

"Todo este poder prestigio r Fuerza moral del episcopado en la Nueva Espal'ta. 
hace que nos lamentemos m;is vivamente de que no se hayan explotado tal cual 
pudo haberse hecho, en mies tan bien preparada como lo era la Nueva b;p;uia en 
('] siglo XVII":W 

Las causas, para Cuevas, fueron los largos periodos en que las iglesias esruvieron 

gobernadas por los cabildos, debido a la tardanza en el nombramielllo de ¡Helados: el 

hecho de que casi todos los obiSpos fueran peninsulares, pues estos no podian 

conocer a profundidad la diócesis que gobernaban y siempre tenían la inquietud de 

volver a su patria. Otro motivo, fue la sumisión mostrada por los obispos hacia el 

Patronato, pues "[ ... [salvas honrosas excepciones no mostraron aquella santa y varonil 

intransigencia de nuestro episcopado del siglo XVI que nunca se acostumbró a llevar 

ese molesto yugol .. .!")! Finalmen!c, no se pudieron aprovechar las simientes dejadas 

en el Siglo anterior por que, para Cuevils, la mayoría de los preladas del siglo no 

pasaron de laudables medianias. De los noventa y dos obiSpos nombrados para las 

diócesis novohispanas en el siglo XVII sólo seis, a juicio del jesuita, se distinguieron 

por su buen gobierno, beneficencia}' virtudes personales)2 

28 ¡bid. Pág. ¡ II 

29 ¡bid. Pág. ¡ 10 

JO lbid. Pág. 93 

J ¡ !bid. El .:piscopado del siglo XVI. sobra decirlo. e.'1.IUI'O integrado. en SU inmensa nla)"oría. por 
miembros del clero r~gular. 

J2 ¡bid. l>ág. 93-9(; EsIOS fueron Alonso de. la Mota y Escobar, Francisco Aguiar y Scijas. los criollos 
Juan Cano Sandoval. Isidro de Sariñana }' Alonso de Cuevas Dávalos, }' los clérigos rt'gular.:s fra )" 
Marcos ll.amíT('z de !'rado y fra) Gonzalo de Salazar. 
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El resultado de esa visión hace del siglo XVII un momento sombrío para 1<1 

histori:l de la iglesi:l secular. L;IS catedrales, si bien tenian riqueza material, 

espléndidas obras)' lllonumentales aluH/:S, se encontraban gobernadas la maroria de 

las veces por extr:mjerns () l1im sin go]¡ierno, r siempre, sometidas al rugo del 

p:ltrorlilto. Ninguno de sus obiSpos celehró roncilios y las :l(t:lS del tercero no 

pudieron ser ¡mblicadas, poco~ prelados realiZilron visitas a sus diócesis, }' no 

r<ll1<lron quienes, como l'alafox. atcntMan contra las ordenes religiosas; es decir 

mntr¡l ,lquellos que habían labrado en el sinlo anterior el campo de acción de la 

il:I('si<l. 

El trabajo dd padn' ( ue\ 'as, si bien se sirve de la producción historiográFica del 

positivismo c\eClIllononico. 1 ; se desarrolla en un momento en Que la atención de los 

especialistas no había recaido aún en la historia de la iglesia, por lo que debió 

moverse en los {lifusos lin(leros de la hiStoria general. Se trata, además. <le una 

perspeCli\'a rei\indicadora y lauda¡oria, pero cu)'o valor no puede ser puesto en duda. 

\ ',1110 scria <l\'cnturarse el1 \.Ill e~tudio (Je la iglesia en ,\Iéxico sin tomar en cuenta esta 

prodUCCión de acucioso n.'s]lilldo documental. y que cuenta con el amplio 

conocimiento de su autor respecto del fenómeno religiOSO. Además, se trata de un 

lexto que fue la base {le una nUC\ 'a historiografia que ¡.llanteó la necesidad de 

mll1prensión profund,l de drn:rsos fcnor11enus }' procesos desde diversas perspectivas 

d(' imálisis. Fina lmente, después del padre CueV<ls la historiografí a eclesiástica no ha 

producido una obra de igual magnitud. 

En efecto, dicha hislOriogr,lfia !l;1 corrido I.:On gran lenti tud. En 1971 Francisco 

Miranda llamo la atención sobre la necesidad de rep1¡¡nteilr la hi storia de la iglesia. En 

Sil articulo: ~I'roblcm<itica de una historia eclesiástica"]·1 presenta una serie de 

I'ell(':-.:iones generales sobre el estudio del fenómeno religioso en Mé:-.:i("o, el1t re las 

euales es de rescatarse la in<juielud del autor por la necesidad de estudios donde se 

n [nm'los qUe' H' rUl'n1,Il¡: t.U(~~ .. \laIllJll. /J/se.r/aciolles sour,'!1I /lis/oria de la Re.flUl llicll .1[,'sICU/Ia. 
~ll'-"IUl. 11"\44: FOrll!HI Hiprilnu \n<l. I¡merario ImrrQtlu ill1 01,'1 arzo"i.~pad() de. ,I/rixiro l' re.se.iiil 
I¡¡S/I,riC(l. yco!I1",'{ico ." CS/",IiSI/C,' dI' h~ p,II"YOf/I¡ ios del mism,' arzobiSpado. ,\mcrJl1wca. illlprCrH~ 
dd (ol('j~IO (atohm. 11"\110) Cah'O-,,'11O !1,"1!/r,¡/ko. hiSlórico esr<l,/ísfico de la iglesia I/Ii'.\iúlllu. Mbim. 
1 ~t11 : rr,lIlciscIl d~ ~"SJ. IlIll!JYO{/,/ ,1,' n¡i'.\·/CWIOS distinguidos. ,'tedro. 18114; Andradc VICente. tinSII)'O 
IIII'fiO{¡rilfico ,Id slrlla XVII. ~kxif". II"\!)<!. t"r,lIlfism dt" Sosa. El <!fliscOIJado mexicano. Mc.'l.ico. 187~ : 
JO~l' ,\turiJ /l.t~rTtl<luí. u/ mülllll ,1,' ,I/exi,..,. MI"'.:if<>. t 900: Trimd,,(! Hasurto. El arl.obispado tI~ ,\/¡ixico. 
M(o,i(o. t<:JO!. RI"'ra (amb;.s. l.",' ~1()I", nwlH('s de. ,IJe.xiro. ~k·.;icO. 1859 M~riano Ga!l<in Rivcra. 
kdiwr). COllnlll' 111 ¡lI"tII 'III<"i<l1 ",,·\·"·'m" .... 
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articu le la realidad política, social y e¡;onómica y se atienda a la especificidad de 

ritmos y procesos de las diferentes regiones. Uama también la atención, su 

preocupación sobre la necesidad de establecer una periodización para la historia de la 

iglesia (Iue, sin perder de vista esas particularidades regionales, dé origen a nuevas 

preguntas y cambios me(odológicos. Sin embargo, estas propuestas no encontraron 

seguidores, pues la historia de la iglesia, hecha por sus representantes, ha perseguido 

objetivos distintos. 

Ejemplo de ello es cltrab¡Üo de José Gutlérrez Casillas, Historia de la iglesia en 

Mex.ico, publicado cu¡ltro arios después del anterior artículo)5 Se trata de una obra de 

difusión, cuyo objetivo fue, segun declara su aUlor, "I ... ]mostrar la penetración del 

espacio humano por las instituciones pastorales de la iglesia en México," tarea (tue lo 

llevó a hacer un extensísimo recorrido Que va desde los primeros pobladores de 

América, y la vida civil r religiosa del mundo prehispúnico, hasta 1940, esto es, el 

primer año del gobierno de }wila Camacho. 

En este vasto panorama, los casi tres siglos de historia colonial ocupan una 

lercera parte del libro, resumiéndose en breves lineas Ii! obra del padre Cuevas. Como 

su companero de orden. el jesuita Gutiérrez Casmas tiene daro que el siglo XVI no 

puede ser visto como un continuo, pero a diferencia de Cuevas - quien toma el año de 

1572 como el primer corte de su historia, tanfO por la instauración del tribunal del 

Santo Oficio como por la llegada de los jesuitas a la Nueva España-, Gutiérrez 

Casillas establece su primer corte cronológico en 1530, año en que el obiSpo de Santo 

Domingo, Ranúrel de FlIcnleal, quedo a la cabeza de la segunda audiencia 

gobernadora y se habían establecido ya las diócesis de J>uebla TIaxcala ~' la de /lléxico. 

El segundo apartado, titu]¡\do "L1 consolidación de la ig lesia ~, va de 1530 a 1550 }' 

gira en torno al establecimiento de la jerarquía eclesiastica, pues en estos años se 

crean las diócesis de AlHequera, Michoacán, Chiapas y la de Composlela, luego 

trasladada a Guadalajara y, finalmente, se da la erección de los arzobispados de 

México, Uma y Santo Domingo. Los siguientes cortes cronológicos parecen menos 

meditados, y llevan por titulo ~La segunda nútad del Siglo xvr }' ~El siglo XVlI.~ Este 

ultimo apartado, al igual que los anferiores, empieza con un recuento de las 

:1 4 Francisco Miranda. "l'robkm:l\ica d(> una historia (>c! (>si¡istica" (> 11 llislOria me.'l:icana XXI: 2 [82]. 
(oct ·di c). 1971 Págs. ~t)9·2f14 . n:cdltado en Pilar Gonzalbo (s(>lecdon (' Intnxl.). Igll!$ia y religiosidad. 
México. El Col(>glo d(> ~Ié.'l:ico. 1!/92 . Págs. I · IG. 



características de la administración civil en la Nue\"a Espatia, para luego dar cuenta de 

la jerarquía edesieistica, los r()nniClll~ de l'alMox y la Compañia dc Jesús, la sociedad 

tlO\·obispana del siglo, las misiones dd nOrte y finalmente, cómo c\'itarlo, se habla de 

Sor JUiUla )' SibrUenza. 

Si bien esta obra es una nston sucinta dc 1.1 presentada por Cuevas. el 

tr,l1amicnlO que se hace de I'alafo.\ no es el mIsmo. (;luiürcz Casillas muestra los 

conflictos ocasionados entre el \isitador genera l y !,¡ orden jc~uita de manera meis 

desapasionada. A la distancia relata el episodio en cinco cu artillas, donde, por lo 

dell1¡ls, IlO deja de anotar que "don Juan de Palafox no h.'nia simp,ltías, en J:cneraL con 

la Cornpafiia de Jesús"Jü Al acercarnos a esta obra no podemos olvidar que se trata de 

un trabajo planeado para tocar a un extenso publico .. -\delllits, conforme avanza la 

lectura. queda la impresion de que uno se adentra en la matcria que interesa <11 <tutor, 

sólo a partir del capítulo 1.\ titul<tdo '·En tíempos de la refoflll<t y del segundo imperio 

1855· l 867.·' 

En los afios setenta se dio dentro de la historiografía eclesieistica un 

movimiento que pretendiú la renovi\ciún del an<ilisls de la historia de la i¡~lesia 

motivado por los problemas sociales y polítiCOS que, entonces, afectaban a la 

institución. El movimiento reno\ ador fue encabezado por la (omisión de Estudios de 

Historia de la Iglesia en AmériC<t L.l1illa (CEH llA). que pretendió crear una escuela de 

historii\dores de la iglesia que se distinguiese por \Ina metodología critica, Uno de los 

productos de estos trabajos fue la publi cación de la lIistoria General de /,1 iglesia e/J 

. Il!1érica Latina, cuyo volumcn \ . fue destinado a \!b.:iCo..l i Si bien este te.'\(O tielle su 

cenlro en los capitulos que van de 1860 al gobierno de Luis Echeverria Ah·arez, no lo 

podemos pasar por alto,31! en la medida en que $e declara como un,t ele sus melas 

!lenar el vacío que había en la historiografía desde la publicaCión de la obra de 

.\lariano Cuevas. Tarea que no pudo ser cumplida a cabalidad. 

1,> Jo~i· Gutiérn:z Casillas. I/lS!uria.[" /a i!/Iesitl ,,11 MJ.'I,'(', .\11,,":"·0. 1'0rnl.l. ! 9~ ~ . ;119 I'd)!S. dd 
mi~mo: kSll lltlS en México tlllnlllle el 51,lloX'\ Mé.\ic(). l'orn h1. I "~~ 

j{i tbid . l'~g " 132 
J, Ilis/oria genCfal d" la Igl~slll en ·\menc" I.mlllil , IO/lIm¿/! l . ¡lIéxico. tnlroollcl'ión de S~rgi() 
.\ti'ndcz Arcc(). ~te.'l:ico. CEHlL·\ · Edirinnrs Sigu~n\(' I:di( ioncs Paulinas. H.¡;~ " 

38 e ,be anotar qU(' lkhido ¡¡ I¡¡s npimo!lcs U"ll i(~ ~ hel ·hJ< por le ~us Garria. - qul,·n s~ (J{·lIpa dd 
ullimo (~pítulo de ('S13 übr;¡ -1." igl,'si;1 dl'sdi: d CO!lClho \ ;¡tK,t!l(l II ) ~¡('dclllll-- el lihro flle' 
CI:nsurado durante más de un ;ui(;' ;,unqu'· Jlu' ... ~riormenlc ~e pnml\lo su di fusion, es!;! fu,· 
limll;¡da )" bajo el control de los ()bisp<l<. Cn;Htu I)(,r 1(OI}('fl<l Bt,lllCart {'. I/Iswrra d~ la i{ll~s ;1I ( mOIICII 
en MJxico, Mé.'l:ico.l'orrúa, 1 !In. I'ág. l 2 



En la introducción a cargo del obispo Sergio Méndez Arcea se plantean ya 

como limitaciones de la obra, la falta de unidad en el tratamiento de los temas, de 

claridad en las categorías de análisis y de una metodología renovada. Esta valoración, 

si bien no la podemos hacer extensiva a toda la obra, puede aplicarse en particular al 

tratamiento que se da al siglo '\\·11 novohispano. Este quedó a cargo de Gutiérrez 

Casillas, quien i.ncorporó un resumen de los capitulos iniciales de su HiSlorÍiJ de la 

iglesia, citando como única bibliografía la obra de Cuevas y el \·olumen 11 de la Histor ia 

de México de Bravo Ugarte de 1959. De tal manera, la historiografía eclesiástica ha 

privilegiado, desde las COIl{erellci,¡s Generales del Episcopado Lalinoame.ricanó39 y la 

creación de la CEHIU\, el estudio del siglo XX r si bien ha hecho referencia al pasado 

colonial no ha podido renovar 1" metodología de su análisis histÓrico:W 

Fuera del ámbito estriclO de la historiografía eclesiástica, diversos estudios de 

corte económico. politico }' social han permitido a\·anzar en el conocimiento de la 

iglesia novohispana. Entre estos trabajos destacan aquellos que, de forma reciente, se 

han hecho sobre las catedrales no\·ohispanas; a su lado, los novedosos análisis sobre 

la universidad y los colegios coloniales han permitido profundizar en el perfil de la 

clerecía y su formación; en el marco de la historia económica, se ha estudiado el papel 

que jugó la iglesia en la economía colonial; desde una perspectiva jurídica se ha 

atendido a las relaciones entre la Corona)' la Iglesia. Finalmente, se ha profundizado 

sobre el clero regular, su pensamiento, su la labor evangelizadora}' su papel político y 

social. Este análisis del clero regular se ha hecho a través de una historiografía ahora 

ya clásica por su trascendencia y solidez, y de la cual es innecesaria una presentación, 

pues muchos han sido los especialistas que la han \·alorado con justeza.41 Por mi 

parle, me he acercado al clero regular sobretodo a través de los trabajos de Antonio 

39 Estas conferencias. celebradas en I¡jo. Medellin. l'"Uebla y Santo Domingo. a fin,des de los años 
dncuenta. \Ulieron entre sus objetil'os impulsar un proceso de aUla condenda de la Illlesia. en el 
despliegue de su misión en la hislOlÍil de los pm;blos la¡inoamclÍcanos. 
40 Una panorilmica de los estudios dedi(ado.~ al siglo x.\ m~\i(ano SI' puede I'er en la introducción 
de la obra de Roberto HlancarlC. lIistoria de iglesia ... 

4 1 Rob('r! Ricard. w coru¡ulsfa eS/'iritual .. . 10hn L Pelan. El reino milenario de los franciscanos en el 
nuevo mun(/o, México. UNAM. ]972; lose Maria Kobayashi. La ~ducación como collquistu. México, El 
colegio de M/:."l:ico, 1974; Daniel Utloa. Los predicadores divididos. Los dominiws en ItI Nueva Espaíia, 
siglo ..\"\1}. Mc.\ico. El Colecio de ~Iéxi(o. 1977; uno Gómez (ancdo. fwmgeliz(Kiim y nmquiSfiI. 
México. I'orrua. 1977: Norman Cohn. UlOpia e l¡iSforia en ,Ih!xico. Madrid. Esp¡,sa (¡llpc. 1983: Vé3s(' 
el nW.'I'o trabajo de Cl3ra !ni:s Ramirez sobre el papel jugado por ('1 c!(,rt) regular I'n las 
universidades de Mé."l:ico j ' Salamanca. Clara Inés Ramirez. Gru l'OS ,le /lOdc.r de r iCllI ~n las 
Ulr/wrsidades hispánicas. t.lJS regulares en S(llamanca }' Méxi({l, Siglo \1"1. Me."l:ico. ( ESU, l""-\M. en 
prensa. 



Rubial,.t :¿ locando dos lel1las concretos el pago dd diezmo de las religiones y la 

competencia por el control p;¡rI'oqui,II, siempre vistos desde la perspectiv<l de la 

catedral melropolHana. 

Antes de abordar ;ll,!!UllOS d.:: los temas de la diversa producción 

historiogr{lfica, con los qUI' :-\' \ ItlCHI;¡ el tr,lbaJo que ahora presento, comiene 

detenernos en la obra de J0I1<1II1;111 L Isr;\el. RlIl,lIS dflses socia /es y vida polil iea eH el 

" -1¿siw co/(minl, 16/0·1670,41 pues, si n duda, se trala de una de las interpretaciones 

l1l,is ('ol1lplctas de la sociedad \ 1;1 política de la Nueva Espaila del siglo XVII. 

Inspirada en el debate que IIl1ciar;¡ en 195 I la obra de Woodro\\' Borah, 1::1 Siglo 

de la lfetlresió/J en Nuel'd Eq,"ir","4 la historiografía avocada al siglo XVII privilegió el 

análisis de la estructuración dl' J,¡ economía novohispana. la producción agropecuaria 

y minera, los precios}' men:ados, los ingresos fiscales, los estudios poblacionalcs, etc. 

Con el fin de hacN propuestas p;¡ra esclarecer la periodización de la depresión, sus 

causas. Sil vinculación con 1.\ cl'lsis europea y su existencia real. En eSle marco, 

Jonalhan Israel amplió sus COllsideraciolles al proponer la existencia de una depresión 

económica prolongada i\ partir de lúZO que se conjugó con una crisis político,social. 

cuyo principal signo fue el ,kbi!11<IrnienlO de la autoridad \irreinal a partir de aquel 

año. 

Una de las primeras 1ll,\IlifeSlaciones del deterioro del poder de los virreyes, 

que Israel nos presen¡¡l en Ha/as, dases sociales .. , está en el derrocamiento del virrey 

Gelves en 1624, por un motín pOjlllr¡lr. Luego de ello, dicho autor encuentra nue\'os 

signos de ese dec!h'e de fOrln,l rdterada: en 1628 cuando el arzobispo Manso }' 

Zúñiga, sirviéndose del respaldo de los criollos, se opuso al entonces virrey Cerra!vo 

(1624 · 1635); en 1640, cuando eJ sucesor de Cerra1vo, Cadereilil (1635· 1640), dejó su 

puesto temiendo otro !c\'ant¡ll1lieIllO popular; cuando d duque de Escalona (lú40· 

1672) fue sacado del poder por su adwrsario, el obiSpo Palarox; en la rellloción del 

-1 2 .. \n!Onlo Rubial Garda. El .. "" ... ·rlfO ,"'1'511110 )' /(1 sociedad 110\,0Ilis/)(III(/. Mc....:ico. Insrillllo de 
hl\'csli¡:adont's HislÍ1ric<Js-l'\' \:1,1. I ~I:-I') \ 'Uno lIIon(/rqui(/ CrlO//(1 (I.a ¡¡rovmc{a al/l/_IIillll .'/1 el slg /o 
;\'\'1IJ, ,\l\::O;ico. Conscjo ,\';¡di'nal IMr,1 1,1 ('ul!ura \ I,IS Aries. 1990_ 
-1 3 Jon.Hhan l. Israel. Ra¡ws, r/as,'S '''' '!<lI,'s. __ L,I~ ksis dc esta obra se prt'st'nta lambii:n en J. Isr;le l. 
"Mc:o;ico ) la crisis gml'1"JI dd ~il!l" \ \ ¡¡- ,'n [ nnCjut' Florescano (comp.). Ensayos sobre .. 1 d"Si/lTOI!O 
eCOllótmro '¡~ México j' "",,'rIC'1 I .• um,' 11500·1:)15), M0XJco, fondo de Cultura Económica. 1979. 
¡'ágs. J 2R·153, 
44 l\'oodrow Borah, U slyl" ¡JI' 1<1 '/<'1",";1111 ,'/1 Nut'l'a Esranil. Mcxico. [r(l, 1!)8l publicadu pur 
primera \'ez como "'el\' SI%'lII'S ,n,tun' "f ,1" I'rt'sS!o/l, Ht'rkdt'}' and llls Angdt!s. Unillt'rsit )' uf 
California ¡'rcss, 1951. 



conde de Salvatierra (I642-1648) debido a su fracaso en controlar la colonia, y 

finalmente en la intensa oposición que encontró el conde de Baños (1660-1664) por la 

([ue el gobierno metropolitano decidió removerlo antes del final de su gobierno,45 

Ll crisis politica del periodo 1620 a 1664, así como la depresión económica 

prolongada fueron, de acuerdo con la tesis de Israel, consecuencias de las presiones 

emanadas de Madrid: un e.'.;igente [>rograrna de ,mmento de impuestos, una 

reglamentación más estricta del comercio y un fortalecimiento de la maquinaria fiscal. 

A ello, se agregarían factores estrucrurales de la sociedad colonial, la cual fue 

caracterizada, en Razas, e/ases socia/es ... , como un escenario de conflictos sociales y 

políticos, causados por las tensiones existentes entre dos grupos, El de los colonos 

criollos ~' sus aliados -obiSpos y clero secular- , y el de las burocracias española e 

indígena, junto con el ciero regu lar. Los colonizadores, explica Israel, quienes 

resentían la súbita huensificación de la carga fiscal, se oponian junto al clero secular a 

la política de segregación, pues ésta restringía la adquisición de mano de obra 

indígena y mantenía las parroquias de las zonas indias a cargo de las órdenes 

religiosas. Por su parte, la burocracia virreinal, que resentía la ofensiva contra la 

corrupción fiscal. apoyaba la política de segregación junto a los func ionarios indios y 

los frailes, pues esta significaba el control burocrático de la mano de obra indigena a 

través del repartimiento, y el gobierno y dirección de las comunidades indias por 

parte de los corregidores y frailes, lo que reportaba a estos beneficios económicos y 

poUlicos. 

Así, la presión fiscal y la política de segregación son, en Razas, C/¡lSes socia/es ... , 

los fenómenos que perturbaron el funcionamiento del poder \irreinaL La fase más 

aguda de esta crisis la ve ese autor en la \isita de Juan de Palafox, quien consternado 

)' consiente de la profundidad e implicaciones de la división entre la burocracia 

\'¡rreinal y los colonizadores criollos, "[ ... 1 llegó a creer que sólo una victoria criolla

senala Israel- , acampanada de la destrucción del poder de los corregidores y de las 

órdenes religiosas, y de la reconstrucción del poder virreinal sobre nue\·as bases era la 

solución más \iabie,"-IG Solo asi. podrían los criollos ser genuinamente integrados a la 

estructura del imperio, y la p¡¡rálisis del poder real en Mexico ser cu rada. 

~5Is r¡u~L up. ci1 . l'ags. 1 39 · ~G8. 
~Ij Israel, "M'::-;ico r la rri~is gl'neral .. I,<i.g. 1-19. 



Es imponalHe señalar que la investigación de Israel se encuentra insena en lo~ 

debates que, en los años cincuen1a. iniciar" la hislOriografia económica sobre la crisis 

curope" y sus repercusiones en .-\l1lcriGt De hecho, la periodización de Hazas. dasi's 

soriules .... esta dictada por la historia l'conúmica. El ario de 1 G20, donde Israel inicia el 

,malisis de la política nO\'ohispana, hil sido un punto de discusión importante etl esa 

hiStoriogr,lfia; mientras que el a!lo de J GG·I, en que fin,lliza su estudio, viene setialado 

por el interés del autor en detllostrar 1<1 e.\lstencia de una depresión prolongada. 

(I urante la cual. se registran altos nh'elcs de ingresos fiscilles debido a las políticas de 

satll',UlltelllO y a la presión fiscal de la Corona.4 ; Esta periudización, basada en la 

historiografía económica, hace que Israel detenga su ;lllalisis antes de que se puedan 

det~'ct,lr los si¡(nos tllas "isibles de la consolidación de la cated ral l11etropolitan¡\, ,1 la 

cual!llc a"oco en este lrab<ljo. 

En efecto, en la ín\'estigación que ahora presento sobre la catedral, es pOSible 

\ er muchos de los rasgos de la política novohispana señalados por Israel. pero mil un 

lmpon<lIlle 11la1Í:t, pues la crisis del poder real revela como contraparte un 

fortalecimiento de la autoridad episcopal. 

.-\si, a diferencia del trabajo de Israel, en la invest igación que ahora presento, el 

poder \irreinal no apill'ecc tan alectado en sus relaciones con la iglesia secular 

despuéS de 162-1. Por el contrario, y desde el anúlisis de la catedral, se le ve actuar de 

forma efectiva)' encrgka en elllla111enimiento de la política de segregación. De hecho, 

~ como \·eremos. a pesar de los esfuerzos de Palafo .... lil catedral metropolitana no 

consigu ió dar continuidad a la scculariLilción de l;¡s parroquias indigenas sino hasta 

despuc,.;. de 1 G68 cuando. si bien no se quitaron las doctrinas a los frailes, el dominio 

que tenían sobre ellas fue considerablemente disminuido, lo que podremos constatar 

en la sc!;,'unda parte de esta tesis. 

-\demas, en este trabajo, los connictos que a partir de 1620 son signo de la 

dccadencia del poder "[rreinal, lo son lambicn, en parte, del declive de la cilledral. 

Dcspu¿'s del motin de 1624 no sólo el virrey fue (Icstituido; como he sClinlado, el 

ar:tobispo fue rcmo\'ido del gohierno de la arquidiócesis; ildemas, no se dio 

conunuidad a la fundación del seminario conciliar; el pleito sobre el pago del diezmo 

4-; SI bt~'f11a ~egUf1d,1 parle de J(iI/.i,S, dast'$ s/lci(,les ... !le'a por litulo "la polilica mexicana de 1 (i¡>() a 
! h, \1" en re;\hdad el an:ilisls SI' para en It;r,~ ron la !lc}:ada dd marques de Mancera. gobierno que 
; a no sr estudia. \er ramI.Hi'I1,1 . hra,'1. ·\ti'~lru) la ,'risis }:I'IH'ral.. 



de las religiones se estancó en la corte,-III el tercer concilio mexicano no pudo ser 

impreso4!) y las cédulas que beneficiaban la jurisdicción de los Obispos sobre las 

parroquias indígenas fueron revocadas.50 Luego de ello, si bien con la estancia de 

PaJafo;.; en la Nueva España, la iglesia secular lOmó nueva fuerza, las continuas sedes 

vacantes de la iglesia metropolitana y los conllictos surgidos durante la \isita la 

desarticularon, pues el arzobispo I\lañozca fue contrario a las iniciativas de Palafox. 

Finalmente, la catedral tampoco pudo capitalizar el amplio repudia social hacia el 

gobierno del virrey Baños, pues se encontraba en una crisis interna heredada de la 

fuerte presencia que sobre ella había ejercido el duque de Alburquerque y el débil 

gobierno arzobispal de Sagade HlIglleiro. Así, sólo durante el gobierno de /IIancera -

que ya no analiza la obra de lsrael- se ]lresentan signos claros de un cambio en la 

balanza de las fuerzas políticas. por el Que la iglesia secular se encumbra sobre el 

poder \irreinal. 

De tal forma, como podremos ver en este trabajo, al paulatino desgaste de la 

<lutoridíld virreinal a partir de 1624 correspondió un muy lento proceso de 

fortal eci miento del poder episcopal, que sin ser un continuo, estuvo marcado por 

breves momentos de oportunidad, lo que permitió sentar los precedentes que luego, 

serían recogidos con fuerza a partir de 1668 . 

Dos fenómenos más nos llevan a confirmar este cambio de poder despues de 

IGGB, se trata, por un lado, de las lluevas formas establecidas para el nombramiento 

de corregidores y alcaldes mayores y, por el otro, de la designación de \icarios 

foráneos. Nombrados por los virreyes entre sus aliados y parientes, los corregidores y 

alcaldes mayores eran la base de la autoridad \i rreinal en las zonas rurales. Estos 

funcionarios eran los guardianes efectivos Que, al lado de los frailes, separaban a las 

comunidades indígC'nas del resto de la sociedad colonial, por tanto el arzobiSpo 

Manso y Zuüiga, I'alafox )' Sagade Hugueiro apelaron de forma reiterada al gobierno 

melropolitano para que se suprimieran esos oficios o fuese el rey quien los pra\·C'yese, 

sugiriéndose que el poder local fuera dejado a los cabildos y a~'Ilntarnientos 

48 Ata. M~xico 808. Ca rla del deán l' cabildo para Que se pueda nombrar a un eapilular Que de 
cunt inuidad al pleito del diezmo de las religiones. 26/abril/l 636. 
49 La publicación del tercer (onemo se autorizó por cédula d I.' nueve de febrero de 162 l. pero 
dl!bido a la rl.'sislencia de las órdenes religiosas no pudo ser distribuido. AGio M~xico 337, Carta del 
" rzobispo Serna para que se impnman las actJs del tercer concilio. 1614/02/7. Mi!.\ico 337. CcduJas 
l' carla.~ subre la publicación del concilio me.~i(a no, IG2 t/02jfJ l' I G2J. 
SO Cilrreño. Cedulario ele los siglos ... . eMula Núm. 16S de 162-1 /06/22. 



criollos.51 Lo olal sólo se hizo efecl i\'C) en J6iR, cuando la Corona decidió quitar alas 

virreyes el prh'i1egio de (h'si¡:nar ¡t los alcaldes mayores ~' corregidores, y par;t ello 

ordenó a la audkncia r ,1 los cabildos eclesiásticos enviar informes de sujetos 

beneméritos, uprefiriendo dIos llil\ur,l!es de aquellos dominios~ para, entre ellos. 

elegi r ¡t dichos fundonario.~) ~ 

Mientras la Coran;t Illllll<lba las \las de control de <1ue se v¡¡Ha el "irrey sobre 

los funcionar ios re'lles para ¡1.~eJ.!urar ~lllealtad, al arzobispo le autorizó, desde 16il , 

el llombr;tmien{O de "icarios forancos. Es{Os era n jueces eclesiásticos con jurisdicción 

delegad;t del arzobispo, 1,1 UI,\! se hacia efectiva a través del establecimIento de 

tribunales !ocaks a lodo lo I.lrgo y ancho del arzobispado. Con ello, el nobierno 

espiritual ;td(llllfl<l un control más estricto de la arquidiócesis. a la vez que amenazaba 

los \ 'iejos COIOS de pOder de ¡as órdenes religiosas, pues Jos \'Í("arios fueron también 

nombrados en los dis!ritos donde estaban comprendidas litS doctrinas administradas 

por el clero regular. ~J Asi, el gobierno "¡rreinal se veía debilitado ante eS1a medid,l 

que permitia al ,lrzobispo centralizar y cotHralar el gobierno espiritual. 

A estos signos del GlIllbio que se estaba operando en las cü.pulas del poder, es 

necesario a¡:rc¡:ar el interillalo que en t'I cargo de v~rr.ey illl'O Enriqucz de Rivera, el 

cual fue prá{·tkamcnle un gobierno ord1l1ario. pues duró pom más de seis a¡lOs. con 

sa]¡uio asignado (IGi] · IGHO). :; ~ Finalmente, la cédula que falló a fa\'ol" de las 

cilledrales americana'> ~' obligó ¡t las ordenes religiosas a pagar el diezmo de sus 

propiedades, ilustra este nuevo orden político y al mismo tiempo es muestr<l de una 

importante transformación {te la org¡mización edesiástica. por la que la iglesia 

indiana pasó a ser comandada por las catedrales. 

Ahora bien. como he indicado, al analizar desde diversas perspectivas la vida 

política, económica y social de la Nuev<t España. una amplia prOducción 

~ 1 .\ (;1. M~-.:i(() :l. ~ ·I . [J ~rwb)~p" ~1¡\llSO l' Zuniga rdit're los inmn,·t'nit'ntes ud pou('r ljUt' 1I\'nCI1 
los (""rn:gidort'~' .I l rald~s mal "n's s"hn' los pu .. blos de indios. I 629/t 1/ 011. 
'j ~ t";lrrt'i'lO. Cedul, lrlOl!le los s/!/I .. .t ... (úJul<J 1\"U111. 274 dc lG7{1/02/211. t\ las audlcnda~. llrl.ohbl)(lS. 
ohl.sJloS y (".\llildo_ d~' ~ u" iglt'sia, I gobt'rnadort's de la Nut'VJ España il'is;indoles la n: ~ol uci ú!l qU¡' 
"uesl)"a majestad ha lomado de pW\"l"O"r los oflnos qu .. eTiln 3 elección de los ,irrl.'yes ... 
53 .\(;1". ](t'31<,s (,'dulas ori~inah-,. V\l1. l ;!. Num. 27. ](csput.'sta a dos carlas sobre halwr pIJC~!O d 
arzobispo dl' M,',iw draTlo~ h,tnlJriflms ,'n algunas doctrinas de admmiSlranim rl·gular. 
167 1/ 0]/ 1r.. 
5~ .\1,;1". R",lks C\'dul¡¡~ ofl¡:uMks. \ '01. l~ . l\iun. 58. St' conccden los 20 mil durados dt' qu<, han 
g07;ado los "irrr),'S al ¡lrl.obispo fra)" l'ól\,o EnnqUCl. a pesar de ser norma los Interinos no Tl.'dban 
salario. 1 G iG/() 5/~O. Duplil"ado I ' n Vnl. 15. Núm 1 G l. (¡"-dula dI.' 1677/oc,n 8. 

,-, 



historiográfica ha tocado el desarrollo de la iglesia, sin embargo hasta hace muy poco 

se había privilegiado d estudio de los siglos XVI y XVIII, dándose por selll;:,do Que el 

dcs¡lrrollo alcanzado por la iglesia secular a finales dd siglo XVI continuó hasta las 

reformas borbónicas.SS Sin embargo, pocos han sido los autores que se han detenido 

,\ ver el origen y las características de dicho poder. Ello, supongo, ha sido rcfon:ado 

por las tesis que sostienen Que d siglo XV II fue de consolidación de las instituciones 

novo hispanas. 

A este respecto, Andres Ura y Luis Muro, así como Cespedes dd Castillo, entre 

otros, señalaron que un rasgo dd siglo XVII fue, precisamente, la estabilidad y la 

influencia alcanzada por los grupos de poder locales. 56 Visión que, si bien, es 

ampliamente compartida por este trabajo, Cfeo que al estar dictada nuevamente por 

los estudios de caracter económico, 57 ha contribuido a crear una imagen del 

desarrollo de la iglesia secular del siglo XVI al XVIII como un proceso homogeneo 

inscrito en una larga evolución. Visión, que, por otra parte, fue alimentada por la 

historiografía tradicional. 

Ángel María Carreña estuvo entre los primeros que puso atención al siglo XVII 

novohispano al ocuparse, como lo hiciera Cenara Carcia,S8 de la figura de Juan de 

Pala fax, revalorando su importancia para la historia de la iglesia en Mb.:ico. En el 

estudio introductorio de su Cedulario de los Siglos XVI y XVII, publicado en 1947,59 

Carreño presentó las acciones de Palafox como el primer intento de llevar a la practica 

las dispOSiciones del Concilio de TrenIo }' las del Tercer Concilio Provincial Mc.xicano. 

SS Ejemplo de ello es el trab;Jjo de John Frederid. Schwalkr, Orlgenes di la riqueziI di la iglesia en 
México. Ingresos ec/esiasrieos y finanzas d" la iglesia. /523· /600. Mc.xico. Fondo de Cultura 
E¡;onómlca, 1990. 
5li Andrés UTa }' Luis Muro. "FJ siglo dl' la integración ... C. ü!spc-des del Castillo. 'Las Indias en el 
~ig l o XVII" en J Vicens Vives (comp.). IfjsfQria de Esrmña y A mérica. Vol. m. Barcelona. 1972. 

)7 Son ejemplo la obra de Israel ya comentada l' la de Ruggiero Romano, Coyunturas opues/as, La 
<"Tisis del siglo >OVIl en fUTO /Ia e Hisponoamüica. Mc.xico. Fondo de Cultura Económica. 1993. A su 
lado muchos de los amores quC' parllciparon en la polémica sobre la crisis del siglo XVII sOS IUVieron 
que hubo una reestrtlcturacion de las aClividades del sector agrícola l ' una creciente independencia 
de la economia respecto de la península. Enrique F]orescano ha realizado un balance de esta 
11islOriograria así compilaciones al respecto en El nuevo posado mexieono, Cal l' .-\rcna. 1991: del 
mismo. Ensa)'os sobre el desarrollo ... John Lrnch. España bajo los Austrias, Tomo tI. España y 
América, Barcelona. Península, 1972: Hakewetl. Mineria )' sociedad en el México rolonial. Zacatecas 
1546·1700. Me.xico. Fondo de CullUra Económica. 1984. 
511 Cenaro Garcia. Don Juan de Palafox )' Mcndolll su virreirllllo en /0 Nueva FoS/Iaña: sus contiendas 
fon los (XIdriS jesuitas, sus par/iilorios <'11 Pueb/a, sus apariciones, sus escritos escogidos, etc. , México, 
Ch. Boure\. 1906. y la ra citada Oon Juan de Pa/afox y MendoZll ... 
:'!I Carreno. Cidu/ario de /05 sig/os ... 



Tesis que, entre las múlliples <IUC se han hecho sobre el obispo poblano, sigue 

vigente.vo La I'as!a empresa de compilación de docull1en!o~ eclesiasticos a la que se 

sumar;l ('arreñuG1 r el análisis del obispo de Puebla , que iniciara la obra de Gcnaro 

Garda, dieron un punto de partid .. para la discusión y el análisis de 1 .. i¡:Jesia secu lar 

del si¡:lo XVII. que así prh'i!egió <1 las fi¡(uras <!c I'alal"o:\. Sor Juana Inés de I¡¡ Cruz y 

(¡lrlos SlBuenz;1 y Góngora, torno prinopa!cs repres':llIanles de dicho Si¡:lo. 

l..¡l hcrcnci;l de la historiogr<lfia tradicional aunada a la importaru'ia de la 

historiografía económic<l, ha provocado eSIil \'sión de un largo siglo .'\\'11 dundl: sólo 

los aiios de 1640 a 1 GSO ~c han privilegiado. Sin duda la \'isita de Juan de Palafox 

(lG40·IG..¡9l, su gobierno episcopal r los meses que tomo a su cargo el goblerno 

drreinal, constituyen un hito en la his toria de dicho siglo. No obstante, tal 

trascendencia ha provOClldo que la historia de la iglesia secular se haya constmido 

sólo a través de grandes figuras, tendiéndose un puente que \'a de Pillafox a las 

reformas borbónicas. Asi, mientras el siglo X\"llI ha ~ido ampliamente fa\'orecidos por 

los trabajOS de William Taylor, David Brading, Osear ~ [ azín,62 r el siglo XIX por los de 

IIrían Connaughton, Cristina Gómez, Ana Carolina Ibarra )' Anne S!aplesG3 - por sólo 

citar algunos autores-, las investig<lciones en torno a la iglesia secular del sigl o .'\VI! 

apenas inician. 

GIl I~I figura de I'alafo:- ha sido Ir¡l1,lda profus¡unenll: (ksde múlllples p<:rsP('cti\·a~. algunos auturl:s 
,un: lIr.ldlllg. Od~ Imlllmo .. . I~rael. Ni/un;, d, I.~('$, socwl~~. I'crln Clundulln. PIl/O(OX)' ,\,,:~rim. 
\1':xiro. \"1lI\Wsldad 1IJ\'roaIllCIK3nJ. I~J9~ . ·\molllo ·\rísnde~ t;ámez. El O/1/SI'O )1/(1/1 de Pal,¡ro.\)· 
\Ielllloza I'rlmer I!Scri/or I>1/SII("O en .-\1I11¡r /'<I eoloma/ . . ·\lbar.\. ¡.; Y. ~wle {lnl\"crSII) uf /0:('" 'or\;' 
I!)~fi. De forma fl:cienw [nrique Gom:Mez h~ twchll unJ IlU('\J propuesla a e~la basla hls(Qrtl'.:r;lfi¡, 

1:11 su articulo "Juan de l'aIJfo'\. \'isu;¡dor dl' la neal L"nn\'rsidad d,' ~l'::\ll"o. tina ¡'Ul'S!!fm por 
d"spejar en Enrique Gonzjk~. \ l.eliria l'rrez ((oord.!. Cole;llOs .1' Ul1Iwrsitlad del A/1/lyuo Rt'~/II~!i!ll 
,¡j l.I/NroIiSIlW. Mb¡ico. (ESU . UNAM. t'n prensa. 
(,1 A!bl:fW María Carreiio (l.><Iito r). Nw!\'os documentos imidl1us de don fmy JI/mi de lUllllÍrr,l;la JI 
oidl/l'15 )" r ,n1as rellles 1'11 re/Miól! con su go/li~"w. /l.li'.\ico. 1 ~q2 r Un ti.'SCOl1oci.1o redulorio {k¡ Siglo 
.\1 '/ perle .lerieme ti la " uedral melrQj!olilmw de ,11¡J!dco. Mé.\J(O. l'orrila. 1 ~1 "¡ "¡ 

(j~ 1I"IIIialll 11 Tal lor . . I/in/Slros de lo sagrado. Sacerdo/es \ (~Ii;lreses en el .lléxico del Sigl(l .)1111. 
~I~xi(o. El Colegio de ~li:xi(o. Sctrelaria dc GnbernJ(ion ) El (olcgio d~' ~lichoacim. 1999. Da, Id A 
IlrJ<lin~. !)J"id A Una Iglesia <lsedi,¡da: el ol'isjJOdo de ,lflcll,"'lClÍ l1. It .. 9 . IS/O. ~lé..'\ico. Fondo de 
Cultura Eronómica. 199-1 (Se<clún de obras de híSlOrial 
t;3 Braían ConllJughlon ¡lanlc)'. Ideologi<l )' SOCl ... lad ,'1 Guadal,I),¡ra. 1788·1853. ~k\ll"O. 
CONACl"LTA. )992: ~Iaria CrislinJ GómCl ",,"·arez. El ,1 /:(' clero ¡'<lb/mIO )' !tI revoll/C1tl1! de 
iude,,,,mlellcia, /SOS · IS2/. ~1~\ico. FF\,L·U1\-\H ID9:¡: A!,arO ~IJ1UIC. [\"\'lia TrCJo \ Brian 
Connaughlon (courd.). fs/(/{Io, iglesia J' soci,''/ml el! .I /óico siglo XL\. ~l i'xico. Porrita. 1995 Ana 
CllmUna lb¡¡rra. C¡\,ro l' polilira el! Oax<lca. Bi"!/fo(ia del dOC1,'r José d .. 5'111 ,Ij,¡nill Oax~(a. In<'lIUlO 
()¡t .... mlu{'l1u ti" !JS Cultura~. 199G: Annt' STaplcs Folg('r. "La ;.>anicipacion polilica del fh.'ro C>tildo. 
il:k~ia 1 Jl<x!t-r ('n el ,\li'\,("o Independit'nte" en Hrian Cunnau¡:hton r :\ndr,:s Ura Gonáll'z ((O<)rd.). 
J.¡,s (U" 'lh'S edesl<isllmJ I'ara 1<1 Ili.mmll de M.'\ico. M~'\!(o. l)~p ar!Jm(!nt{) de Flln~ofia. I IA~I. lrudad 
11.!..lI)al,q)iI 1096. l'á¡::s :l:n·35 1 



A este res[Jecto tenemos el estudio de Jorge Traslosheros, I.a re(omw de la 

ig lesia del allf iguo Michoacán,G4 donde se da cuentil de parte del proceso de 

fortalecimiento de la iglesia vall isoletana a (raves del ilnálisis de las reformas 

emprendidas por el obispo fray Marcos Ramirez de Prado, entre 1640 y lGG6. 

Reformas de la administración decimal, la vida disciplinaria y la defensa de la 

jurisdicción, cuyo objetivo fue la construcción de un poder central en esa iglesia. 

los trabajos más renovadores sobre el desenvolvimiento de la iglesia que han 

tocado el siglo XVII son, sin duda, los de Oscar /l lazin. Como es conocido, este autor 

partió de la experiencia de su libro l:/II re dos majestades,65 donde se analiza el 

impacto de las reformas borbónicas y se anticipa la importancia del estudio del 

cabildo como una clave fundamental para la comprensión r el análisis del gobierno ~' 

la administración de [a Iglesia. Trabajo al que se avoca en El cabildo ca/edra! de 

Val/odolid de MicllOacáll, donde, a través del estudio de c<lsi trescientos años de 

historia capitular, el autor reflexiona sobre las tendenciíls de largo alcance en las que 

se gestó el desarrollo de la iglesia secular, la continuidad de procesos que Illarcó a las 

catedrales americanas y sus divergencias. Al analizar el cabildo y la catedral 

vallisoletana, Osear Mazín ha puesto de relíeve la vinculación de las iglesias catedrales 

en torno a un mismo proyecto pastoral y sociocultural que, entre otros aspectos, 

implicaba la SUjeción de los religiosos con administración parroquial, la reducción de 

su númcro ante la emergencia de nuevos cuadros del clero secular, la dotación de 

estudios a la juventud mediante la apertura de seminarios r la promoción y ascenso 

de los clerigos criollos en cada diócesis y catedral. ReOexiones que me han permitido 

plantear en este trabajo problemas concrelOS sobre la catedral metropolitana r que 

han dado luz sobre muchos de los fenómenos detectados en ella. 

A estc respecto, se puede señalar que, aun cuando las catedrales americanas 

compartieron pautas importantes en su desarrollo, cada una tuvo sus propios ritmos 

y peculiaridades. En particular, y corno veremos en este trabajo, la catedral de México 

estuvo señalada por la presencia inmediata del poder úrreinal, fenómeno que la 

singularizó, pues de el dependieron en importante medida los fracasos de las 

politicas capitu lares y de los gobiernos arzobispales entre 1624 Y 1667 .. '\Sl, mientras 

64 Jorgl! E., Traslosheros. La reformo de la iglesia del Amiguo MichOílcán. La gesrion cpisCtl/Ja! de 
{ro'.\· Mfm;vs /{amirez de Prado. /64()'/666. MI'!."l.ico. Uni"ersidad ~lichoaca!la de San Nicolas de 
Hidatgo. ! 995. 
(;S Mazin. op. dI. 

30 



que el resto de I.\S Gltcdfillcs ejercia un illll>or!ante poder político local, la catedral de 

1\ltoxico debió compclÍr en todo momento con el celo y la jurisdicción d c los \ 'irreyes r 

l¡ls audiencias. FJl t'ste sentido si los primero signos de consolidación de la GHedral 

michoaGU1<1 se 1'~'J"("iben elHrc I 53;! )' I G(l{j, l'11 ,\Ibdco estos habrán de aparecer sólo 

hasta de~plles d~' 1668, para luego entrar. en coincidencia con la GlIcdral de 

Valladolid, y Se¡!Uralllcnte otras, en una etapa (!t> centralización administrativa r ele 

ronsolidaóón 1)(1!i tica decish'a que \ 'a de lú7] - con l,l llegada de Enriquez de Rivera 

al gobierno virrclIlal - hast,l principios del Siglo \\'][1. 

Otro rasgt) fundame11la! que singularizo el {lcs;¡rrol!o de la Cill cd ral de ~[ t'!xico 

l"ue su impor!am~' \"Ínculo r on la Real ü ni\'ersidad, por lo que resulta oblif!¡ldO atender 

la producción hl{Wriográfica que ha estudiado esta corpor<tcióll. 

De~de pnnnpios de los <t ilOS cincuenta Sergio ~Iendcz Arceo llamó ]¡¡ atención 

sobre ];1 combin,ll"ión de intereSes e instituciones novohisp<tnas que intelTinieron p<lT<1 

la fund<lción de 1.1 I"e<t l uni\"(:rsidad. Mios después ese <tutor refirió - en el que <tcaso 

rue el último de "ll~ escritos- , que le pareda un \'ado importante que el ulti mo de los 

trabajos sobre ti historia de la iglesia en ~ I c.xico , preparado hacia 1989 no hubiese 

insistido en la importancia (le la universidad ,,) .. ¡como confluenci<t de perSOI1<lS y de 

J<ts instilllcionc!' tultu r<llc~ {lel s. X\'I"",6(\ Est<t es una llamada de atcllnón que se 

puede hacer cxt<.'llsiva par<t la his toriografia que aún no ha reparado en la historia 

uni\'ersitaria como campo de la historia coloni<tl y no ha visto plenamente su 

importanci" parJ la historia cclesi[lstic<l no\·ohispan<t . 

Si bien 1;\ unh"CTSidad 11<1 s ido tr,lIada por la historia eclesi:lstica r por la 

referida a l¡l educación novohispana. con fre cllent"Í<t se le ha ronsider<tdo tan sólo 

como un rCJ1(ro mús de ensei'l<tnza, lo que, sin duda, ha limitado su comprensión. Y es 

que, adem,ls de haber sido un sitio de formación de la derecí<t, medicos r juristas 

s('glarcs, 1,1 uni\ ersi(lad fue un;l corporación de graduados que -como señalara 

Lorenzo LI1I1<1- ' t' gobernaban así mismos, tenían capaCidad de autolegislación y de 

elección de su:.: propios representantes .6~ AUllado a cllo, en es'" corporación se 

(;(i Sergiu ~kndcz v",·u. L<¡ H .. ,II )' /'ml/i[ieio UuiwrSid,!d (le México. Alllecede'lles, /r,lm ill1ció ' l )' 
{/~SI!iI<"I1()s d,' IlIs R"I/,'S C,'¡Julas ,1,' efl'lxión. M0xicll. l":\ .... ~1. 1952. (Ediciones del 1" Centenario de I~ 
! ' nl\"er~¡d"d lit.' ~k,\.lml.) "1..,1 C.·dlOl,. de ert'cdun (i<' I¡¡ Lrmersidad de Mcxico: llislOri;, .~k.\I(·¡mil. 1: 
l. lKI·dlc 1'1,1. I'.I¡':~ . ~¡;1! , 2,)'¡ . -Prologo' l'n Alida f'ut'ntc LUlIcrOlh (comp.l. /llICitl 111 111 IlislOr ia 
minm¡,1 de" 1,) i!/It's l.: ,'/1 .\ k .\ico. ~h"~ i rn. { 'U lIlA. 1 ~I~l] . 

1>7 l.orenzo l.UI}¡¡ ~;'lInl() que ¡os 'U ic'llbros (.le ('Slas agrupa(ion~s se organizaban par'l gobernarse 
,IUlónOmaml"llH' Cl'U n's!w("!o ¡, Ull fin !k "lI\l í ~u (ilpal"idad para elegir magistradus prupios r 
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dieron cita diversos sectores, poderes e instituciones que, al i¡''1.Ial que la catedraL 

encontraron en sus claustros y aulas un espacio propicio para la formación de redes 

cHentelares y un soporte para la consecución de sus proyectos. 

A través de la uni\'ersidad, se puede acceder a los actores de la vida politica y 

social, así como a muchos ele aquellos que forjaron el pensamiento novohispano; las 

formas en las que interaC\uaban entre sí y como miembros ele la corporación, sus 

orígenes, sus grados académicos, sus carreras, sus estrategias de ascenso, y su 

e\'olución intelectual. De ('S1<l manera, es la historia universitaria una indispensable 

\'ia para adentrarse en el estudio de las órdenes religiosas y la clerecía secular, el 

tribunal de la audiencia, el poder virreinal, la inquisición, cabildos }' arzobiSpos. 

En efecto, aqudlos historiadores <Iue se han ocupado del estudio de la 

corporación unh'ersitaria de forma eSI)ecífica, han dado cuenta del significado de (!'sta 

instilllción, su c\'olución, sus relaciones con la sociedad en la que se encontraba 

inmersa y, finalmente. de su trasccndencia para la historia del ~Iéxico colonial y el 

¡Hl¡"IHsis de la hiswria eclesiástica.GS 

Dent ro de esta historiografía, las más sólidas perspectiwts sobre los modelos 

universitarios, sus di\"t~rgencias )' la continuidad de procesos que los marcaron, son 

los trabajos de Lorenzo Luna, 1>lariilllo Pcsct )' Enrique Gonzálcz, quiénes 

reflexionaron sobre problemas medulares del fenómeno universitario del periodo 

Moderno. Lorenzo Luna, atendió a la evolución del modelo universitario salmantino )' 

dejó plasmadas las lmeas que debian seguirse para entender a la corporación 

universi taria en México.ti!} Por su p<lrtc, Enrique González ha venido profundizando en 

normas particulares de nml·jI·encia. "Cuando la autoridad publica (rualquiera que l'sta fUl'fa) 
reconocía esas fraternidades cOtl\'irti~ndolas en corporaciones con e.x.istencia jurídica, ~e obtenía la 
sanción legal de aquellas famltades j ' el derecho a actuar como un ruerpo a traves de su cabela. que 
las reprl'sentaba legalmente. Lorenzo Luna Diaz. ' Universidad de estudiantes y universidad de 
doctores: Salamanca en los Siglos XV)' XVI." En Renale Marsiske (coord.), LoS eslUdianres. Trabajos 
de ltiSlOrla y sociolO<Jia, Mé:dco. CESU·UN;\~I. 1989. 
68 FJ estudio de las uni\wsidades españolas )' americanas ha sido impulsado en Mcxico por el 
Cemm de F.~ludios Sobn' I,t Uni\"l'rsidad. UN;\ ~l que desde hace varios años trabaja en I!str~'t:ha 
dCJ)\'ndencia con: ('1 Cenlrn de Estudios Sobre la Historia de las Universidades. Uni\'ersit.it de 
\'alcncia·Es tudi General; El Instituto ,\monio Nebrija de Estudios Sobre la Uni\'crsidad; La 
Universidad Carlos IJI de ~ladrid y el n:cién fundado Centro de Historia Unil'ersitaria Alfonso IX. de 
la uni\'e rsidad de Salamanca. 
ti9 Lorenzo Luna Diaz. ' Universidad de estudiantes .. : ; "Antecedentes medievales de la Real 
UnÍ\'ersldad de Mt'.x.ico· en La universidad en el tiempO. Me'dco, UNAM, 198 5. Págs. 11 ·](j )' "El 
surgimiento de la organizJción corporatil'a en la universidad medieval", en /lisloria de la 
U,riversidad Colonial. A\',¡nc~ de investigación Mt'!.x.ico, CESU·UNAM. 1987, Págs. 13-28 \l.a Real 
UnÍ\'e r~idad de México Estudios y Textos 1.) }' con Armando Pavón. "El Clau~tro de consiliarios de la 
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el estudio de los 1(>;..:\oS eslalutarios que rigieron la vida uni \ 'crsitaria, su gestación y 

su evolución;7!1 ha e,,¡tluado los d nculos de las uni\ersidades con los pOderes chiles y 

eclesiiÍsticos del virreinalO ~' , ju nIo a iI!ariallo I'esel, ~ J ha ¡matizado el c<uiÍcler ~' 

<lesarrollo de las fundaciones universililrl<lS ) sus corr('spondcllClas, 

,\1 lado de los anteriores, debe relt'rirst> la producción de Clara Ines Rarnirez y 

Armando I'<lV0I1, 72 quienes -siguiendo ¡I Lorenzo LUllil - ahondaron sobre el proceso 

<!c formación de la corporación en el Siglo .\\'1. Sus estudios han dado luces sobrc la 

IlI'ornodón <1(0 los unÍ\'ersi¡arios dentro de la corporación ~' en otras inSlituCioncs.'] 

En particular Clara lnes Ramirez ha \;SIO el papel que jug¡twn las órden(>s religiosas, 

haciendo un analisis comparalh'o cntre la unh'crsidad salmalllina~' la rne;..:icana, ;~ 

re~1 uni\'ersid~d d,' ~k.~I(U, d,' 1553 al s~gundo rcrloradu d<.' F~rf¡'n- ~'n (l1i>'t!rSI</'/.J"s B/J<lIio/as)' 
A m cr!<'1I/1IIS. t /JOi..·'1 wlollilll l'roJugo de ~I~ri~no Pes':l. \ 'ah;nci,l, G~ncrJ!l!al \ akndanJ l' (onseju 
\uJl~rror de In\'':~!I¡.:al"iHn.:s CkIHifÍ(~~. ! !J8¡, I'á)!~. :ll!)·350_ 
70 Enriqu.: Gonzakz GOllzillcz, -La 1~¡;isl<Llión lInÍ'crsilaria ro!onial" . .:n HJSlon,1 <lo' (a Umwrsida(/ 
C%niol. A"mlces de mWSI¡lj,lCion, ~ !éxi(O. CL<;l··I I:\ .\0\1. I'a)!$ 90·95 (1..1 R~,\I Uni' ~rSlditd dr- \k~ico 
[sludios r TcxlOs l.); "Dos rcform~(lores anr a)!{¡IIICOS de ti] ~<'all'ni\'('fsidad de ~il'.~ico: l'~dro Farfán 
\ P,~dro ,\Jora d(' ("mlln:ras- en AC"IS de las 11 }of/]<¡d,/s sob", /a preS(!II,-¡,1 lWlVl'rS¡wrhl ~s¡I<1I1ol(1 en 
(<I AlI1crica d e los A l.Isrrias. 11517,/100), A!(~!á d(' ~kn~fl'~. 1989, 1';lg$ ~3'89: -El surgiml~ntQ de 
unh.:rsidad~s en /lenit de (onquisr¡¡ , I~ (aSO dl' Gr"nada ,Siglu X\1I" .'n {"rJiversir.l in üm'I'<I, I.e 
i.~liIulio/li ulliversilllrie dal .\/('dio [\"0 ai w'Slri <¡lOmi, m·,/GlIIlzazioll'. (UIIZiOl!illlteIllO, ~kssina. 
Kubbeuino. ) 995. Pág. 2f)7·32:ó: -l'rl\lleglos corpor:I1I'-oS \'t'/"5"_\ p~lronalo real. El 5urgimicnlo de las 
univcrsidades amcricanas en 1,1 (>poca c"lonial- ~n '\ . :\ó,'na (eduorl [.III(,lIioll EllcollI!lers P"O/I!eS 
Imd Cullure5: Tire Co!or1ifl/ f.J<'/!t!r i.!rICC (/6111·20111/. Lrsboa. l"nil'er¡,rd~d de Usboa, 1991. Ver 
hibliografía. 
7 1 M¡jri~no ¡o~s" !. -La org~miJUOn de I;¡s unll.:T.¡itl,tdcs e~rdñl)l<ls I'n 1<1 .:dad moderna" en Sil/di e 
OlrirlO nell'arl"iI I/Icdilcrrr'iIll?<1 m cr¡i IIIV</I'mil . . \ curJ di \ndrCit Romano, :-k'ssina. Ruhlwttino. 1993. 
"J>{)d~rcs )' uni\'rrsit1itd de ~Ie."ico durante la épOl'¡j (o lonlal" \ mn o\1,lri~ rcm<lnda ~Ianccbo I ~Iaria 
I"~rn¡jndil I'~set "El recu~nro de In~ libros de lllatTl(lJl~ J~ la unl\ l'rsidad d~ ~I(>xi(o- ambos 
n'l'drtadus I!n CI~ra Ines Ramirez r t\rnhrndo Pavón I(Om l}.), 1.,/ IllliV('rSi¡/m/ IlIJ\"O/II5¡JiIIW: 
l 'OrI'Omc!ón, !/ollll'rl/o)' I'illo ,I,,¡demim. ~k\ico CL~I I · I ; I\' -\ .\!. 199(; (l.., RNI IlnÍl.:Tsidad de ~!t'xico, 
E. .. tudios j ' T,~x! ()~ \ '1) 

n ,\Tmando I'<!vún }' Clara Int's RamiTa, El cmedroilim 110\'ohiS/'ilno: o/kili .1' burocrocin ell .., siglo 
XVI. Mexico, CL~IH INA~ 1. 1993. lla Real Unj"crsidad de ~k\ic{). F.~llJdi(ls ~ Tl'xtos IV.) "la carrera 
umnrsitaria ('n d si¡:lo XVI. FJ acceso de Jos estudiiln!.:s a la~ d'1I'dras- en Renal\' ~Iarsrs\.:e l(Oord.). 
I.os csrll<!i(j/I/(-'s. Tral'<ljos d,. hrsroria \" socio!o[jltl. ~1r\I~o. CF5\ ··l1N A~1. J :l~<l. l';lgs ~t; · 1 OO. 
T! [J mas fniefl1c {'~Iudio ~ohrl' la uni'usldad el SIglo \\ 1 ~s el dilbor<tdo por \rmando Pavón. 
-t I Ill\'tr¡;itarin~ 1 l1 tll\',:rslllnd ,'11 "'i'~iro ,:n í'l siglo .\ \T TeSI ' dOCToral pr.:~~ntada ~11 1,1 UllI' asidad 
lh' \':l1t:n('ia. v¡¡I"IKw, I l nÍl"('f~rdad de Valenda. 1 <):)5_ De prú.\ima Ilubhr,,(Í{¡n ('11 M('xi("n (ESP, 
1':\,\;'1. 

7.1 (lnra In(>s Ilanlin'/. t,;um:ak/ -l1ni\'er¡;id~d r clcr{'cia . . \li'_\.Íco. 1510" <'11 ~!ariann l'es<:l (drr~C1()rl. 
Mcmorws del 11 O>llg l'" so Im,'HulCionlll sobre las ulli\'"rs;lI,l,I,'s hisIXJ/li(,ls. \ n)('ncii1. Dpl. His!l'rin lid 
I)r~r. . lI l1I\'.:rsi t:u d~ \ 'll"nd .. . I !J95. - [1 1'I"ro I.:gul~r) la UIllI ersidad Il\" ohlspana. SIglo \\'1 . T\'sis 
p"r;:, Ilpl"T por ¡,. gr;ulo (il' 1lI,II'srria ,'n IIi~rori a de ~lc,iCl' rn la Frrl ,\· ;" ·\~!. ~lc.~ico. 19~1~ r -1.,1 
!undao"l1 lit' J" (d rl'clra (11- \ .. 1110 Tomas ,'n hl K,'al L' nil,'rSidad de \lc.\lro. <1{iI7)- En Lourd<.'s 
,\h'ar~do (l·oord.). TradrciólI,·II.,'{Oflllll "11 /'1 um' 'I'fS idOd (I.! l/exICO. ~!,,'l(o. CESr·l rN ,\~1. 1!'r(lblemas 
I"dUCalil'os de M~~l(o) P,igs. :15·31; 1 GrUllOS "" I,,,t/,,, l"Ieru-,/! .. n 1/15 IIIH''''rSiol,rdes IlIs/,amcos, . 



Dentro de este mismo grupo de especialistas se encuentran Rodolfo Aguirre 7S 

y MargarÍ!il Mcnegus,7G quienes han abordado la historia social de los graduados del 

siglo .\VIII a través de trabajos de corte prosopográfico.7 7 Sus investigaciones han 

dado cuenta del perfil de los letrados no\'ohispanos, la formación de sus carreras 

profesionales y su proyección. Rebelándose, entre otros fenómenos, la importancia 

que tuvo la adquisición de catedras en la proyección profesional yel acceso a los altos 

cargos de la jerarquía eclesiástica.78 Junto a ellos, estún fl lónica Hidalgo Pego, 

Gcorgina Flores y Alma Gómez quiénes, al abordar el estudio de los colegios 

coloniales desde una nueva perspectiva , híln contribuido a esclarecer el carácter de 

estas instituciones, sus funciones y sus vínculos con la univcrsidadJ9 

A estos estudios sobre la universidad colonial es necesario agregar los 

referidos a las universidades peninsulares. Muy en especial las ¡lPonaciones de 

75 Kodolfu ,\gUlrn: Salvador ",',Escalafun u oposición? El asecnso a las (¡¡tedras jurídicas en l'l slg to 
XVm" en letieia Pérez l'tlente (mord.), De maestros y discipulos. ,I/exico SI910S XV/·XIX. Mexim. CESU· 
tJN,\M. 199B, (liI Real UniverSidad de Mé.\:ico. EsludJOS}' Il'xtOS VI[): Po,. el Cll1Ili.)o de las lelrtlS. El 
IIScr. )SO pro{eSionol de los caredrá/ÍCOS jurisras de la Nueva f.s/lmla. Si910 XVIII. México. CF-SU·UNAM. 
199B, "El ascenso de los derigos de la Nueva España durante el gobierno del arzobispo Jos~ 
L.mciego )' Eguilaz" en Esrudios de Historia Novohispana. Vol. 22. M~xi("o. IJH ·UNA~ l. Z(KJ. l'ags. 77· 
110. )' "La elección de caredril1icos en la Real Universidad de MC:l:ico. ¡.ASUnto de saher (l de podcr'l 
en Margarita Menegtls (coord. ), Saber J' poder en Mexico. Siglos XVI nI lO:. ~1éxico. Cr:SU·{jNAM ~liguel 
Angel l'orrua. 1997. 
7(; Margarita Mene¡¡us Ilorncmann "Graduados universitarios)' carrcr,l$ profesionales" en Margarita 
Mcnegus y EnJique Gon:dJez (coord.). HiSlOria de las universidades moder nas en Hispanoamérica, 
M~xico. CESU·UNAM. 1995 Pags. 83·9'¡: "l.as carreras de los graduados en h:\'es )' canones. liI Nueva 
F_~paña en el siglo XVIII" en Mariano Pese! (director). ,\ I¿morias de/ II COllgreso //l/emoclonol sobre las 
IlI1ive rsidodes hispánicas. Valencia. [)pt. His10ria del Dret .. Universita1 de ValCntia. 1995. "Real )' 
pontificia universidad de México)' los c:l:pedientes de limpiezi! de sangre" en Clara Inés Ramírez )' 
,\rmando Pavón (comp.). Lo u niversidad IIVW}/¡¡SfJ{UW: corpOració'l. .. l'iÍgs, '¡Z7· l39. 
77 El trabajo prosopográfico ha sido ampliamente u1illzado en d ¡m<ilisis de las pohlaCiones 
estudiantiles y de catedrin icos de las universidades modernas. Una puntual revisión de Id 
historiografía al respecto véase Sah'ador Alhiñana, Universidad e lIusrración. Valencia en /0 época de 
Carlos 111. prólogo de Mariano l'esel. Valencia. Universidad de Valencia. 19BB. 
78 A eSu! rcsp<'(to véase Rodolfo Aguirre Salvador en nota 76. Carmen Caslañ~da, "La R~¡,I 
Universidad de Guadalajara j' el Cabildo ccleslaslico de GuadaJajara, 1792·1 B21 " en Carmen 
Castañeda (comp.), flistoria Social de la Ul )iversidad de CuadalaJam. Mé.,ico. Universidad de 
Goadalajara. (lESAS. 1995 )' Leticia I'érez l'tIente, "Los canónigos call'driÍticos del siglo XVH" ell 
Enriquc Gonza1ez )' Lelida Pérez (coord.). Colegios y Universidad. Del Amiguo IUgimen 111 
Liberalismo, MÍ':l:ico, CESU·UNAM, en prcnsa. 
79 Alma Gómez Gómez. lA fundación del Colegio de. Cr isto. (Serie CU3der/1os dcl Archivo HiSlurieo 
de la UNAM Num. S). Mé."I:ico, CII·UNAM. 19B·t Gcorgina Flores "CaHllogo sobre la serie E.\'pedienles 
de Ingreso del Fondo Cotcglo de San Ildefonso." Tesina para optar por el grado de licenciatura en 
Historia. México. I'F)'L UNAM. 1990. )' "Las crónicas jesuitas en rclaciim con el colegiO de San Pedro 
)' San Pablo (1573·1597)" en Enrique Gonzá]cz GonzáJez, Historia)' UnlwrsiillUl. lIomellllje a l.arellZO 
/>Iario LUlla, Mé."I:ico. CESU·UNAM. 1996 1'3g. 307·328. Mónica Hidalgo Pego. "El real )' lilas antiguo 
cok'gio de San l'cdro. San Pablo)' San llddonso, Gobierno)' "Ida aC3démicil 176 7· 181 5" Tesis para 
optar por el grado de maestria en Historia de México. ~ I ':: .. dco, FF)'I.·UN¡\~t. I !)!)6. . 
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Mariano Peset y Luis Enrique !{odriguez·San Pedro Bezares,lIO quienes encabezan 

grupos de destacados inves!Í¡¡adore5 avocados al cstudio del fenómeno universiTario 

pcninsular r su rel ación mil las unl\ 'crsidadcs americanas. 

Ahora bien, en rc!"ción mil la r¡Hedr,,1 T1lelropolitallil. los autores seI'ta lados 

han pu esTo de re]i('I'c el importante papel que Jugó ésta en el proceso de formación de 

la corporación unh ersitaria, en los rasgos qu e adop taron sus órganos de gobierno, en 

la a earión de sus cuerpos estalulilflOS )' en la designación dl' sus rectores y 

catedrallcos , Ello , a través del analisis de los universitarios que, a su vez. fueron 

Glpitlll;¡res r arzobiSpos. f\ sí, se ha <I1endido a los gmpos o u¡mdos de poder que 

m nfonnaron r il sus relaCIOnes con otras instituciones novohispimas .... n Además, y 

mmo se ha mclicado, se han hecho importantes avances en el eswdio dd perfil de los 

Glpi1Ularcs, sus carreras)' estrategi as de promoción. 

El eSTrecho \"ltlculo entre la historia universitaria y la edesiástic¡l fue, de hecho, 

el inicio de la in\'l'~tigaciim que ahora presento, pues ésta parte de ulIa investigación 

previa sobre la ulll\ ersidad de la primen\ mitad del siglo XVII. En efecto, este trabajo 

tuvo su origen en IIna preocupación por entender las transformaciones que su frió la 

universidad . 

En el trabaJO lituladn Unil'crsid!hl de docrores,ll 'l estudie cómo los doctores 

criollos )' cJerigos que se habian fnnnado en las aulas utlÍ\'crsitarias fueron 

adquiriendo pleno dominio dc los órganos de gobierno de la corporación durante la 

primera mitad del ~iglo XVII. En este proceso se fortaleció el carácter corporativo de la 

universidad, Esto es, se mnsolidó como corporación de doctores que se definían 

XO l.uis [nri l.llll' Roun¡.'Ue"l,San I'edro Kl'zar~s. 1 .. , Uniw l'S!da¡J Salmaruino d.tl HoIrm.:o. Periodo 1598· 
1623, Sill,lI11iloca, Unl\ <'rS ldad de SalJlllJ!1Ca. 1 !J~G; - KJ~l's N:nnómicas: El ¡mllguo ré¡:irnen, siglos .\\1 
) XVW, l'n Cruz Mallll ('J Fernandcz Áh'arcz /d irI'ClOr ), La universidad de SalamalKJ. tl. Atmósfera 
inll'leclU,t! y l'erStlL'{'11\3S de IIwesligación Salamanca, Universidad de Sillamanca. 1990, ]>ags . .. ~t, 
,1 .. 1 l' b'/IIWfOS lI.tcll'>s (1or Ii, ,mil'as,dad (1 .. ,5alal/wnca. R('col'ilatlos IUh'W!n!<'/!/t' Ano d c / 6:?5, 
F.~llldiu itllrodlKIOn() I ('(]iriún al clIi(]ado de l.UIS EnriQur RodrigUl:z·S ~n l'l'dro HI~lMes, S,,!amanciI. 
t l ll¡\'l'r.~id'l(l d,' SalilllhI1K". 1 !J~)O, \\'r arnba nOla: Gil, 

11 I ver m>l ~ 7(1. ) I()~ IrJbaJ()~ d~ Enrique l;unzale:.: Gonziik:.:, -Oidores ronlrJ (anOlli~os, tln capilulo 
d,' la [Ju¡:na por (I,lr e~ !;,tlllus ¡¡ 1,1 1~ "Jl Uni'ersidad de ~Iéx¡ ro- en ,llelll<>'-"1 a,' 11 ' congr,'SO de 
lIi510rlll ,'<'1 rI~t'<,<'lm 1"",,'IC/III0. M':xico, 1 · " .\~1. \ '01. J. l'iJ¡:s . .155·.\77. -Pedro \Ima de COn1reras (ha. 
1 :>25,1~~)1I, l"¡:lsladnr d(' la ulml'rsidad de ~tl'xico: en Mariano l'eset /dirl'(1or) , ) lernoflas dd II 
Congl't.:~" Il1Iemarivll.'j sobrl' las unil..rs idad,'s hispánicJs, Valendil, Dpl Hisloria del Drl'l. ' 
1I111\'erSIlJl de \ 'illént'l,l , 199~" -lIn ~S l)í a ,'n la U1lI1'('r,;iuad. SandIO Sánch..,z (k )hti'u'>n. maes trescuela 
de Méxk,,- l'n .llar¡:MII,1 ,\h'nq~us (O!ord), SII/h'r r 1'0.1,:,. " '1 Müico ... r con \ '¡nor Gmicrrez. -Los 
l'()I1slJiJno ... ,'11 l'I SlIr¡.!llllll'llh' ,1\.' la lkal t 'llw .. rsidad de ~ t éxico, (1553' !5nl- en EnrIque GOnzálcz 
Gon:.:jl<"1. (mord.). 1/1.<lOr ;1I )' UIl ;wrsid".t. lIumcllaje <1 /.orenzo /.Ima. ~1i'.\i(O, CESl'·Jnslitulo .\lor;! , 
1!196. 



frente al pOder virreinal, el cual, en su afán de defender y ejercer los derechos y 

privilegios inherentes a su carácter de \~cepatrono. intC'rfería en la Vida corporativa de 

liI institución, 

En este proceso la universid<ld se \'io in\imilmente ligada a la catedrill, y no 

solilmente por (IUe la mayoría de sus catedráticos ~' rectores ha~'iln sido capitulares, 

si no tmnbién, y sobre todo, por que los espacios de ilctuilción, que fue perdiendo la 

autoridad Virreinal, fueron siendo orupados por cJ cabildo y el arzobispo. Asi, este 

proyecto inició con la preocupación f}or estudiar la forma en que capituhlfes y 

arzobiSpos innuyeron en el proceso de secularización y consolidación del carácter 

doctoral de la universidad, Sin eml}argo, las interrogantes surgidas pronto rebasaron 

el ámbito universitario, y entonces, Si.' hizo evidente la necesidad de iniciar el estudio 

de las transformaciones de la igleSia metropolitana, para asi, dar una mayor lógica a 

los fenómenos detectados en el imerior de la corporación universitaria. Así. este 

trabajo sobre la catedral metropolitana parte de las aportaciones hechas por aqucllos 

que han estudiado el fenómeno urü\'ersitario colonial. Gracias a sus in\'estigaciones, 

ésta ha sido posible. 

Ahora bien, otro campo de la producción historiográfica que ha profundizado 

en el estudio de la historia eclesiástica, es el referido a la historia económica. Esta ha 

dado importantes frutos al Iratar la fonna en Que las instituciones eclesiásticas 

incidían en la econonúa coloníaL83 Sobre lodo, el diezmo ha sido empleado por esa 

historiografía para plantear diversas IlToblematicas en torno al desarrollo de la 

propiedad, la dinámica de los mercados, los precios, la producción y la 

comercializaciÓn.84 Así, en la búsqueda de elementos explicatiVOS la historia 

1:12 Letieia l'éll!¡O; Puente, Universidad de; doat>res, Meliico Siglo >.1111 • . ~lé.\ieo, CESU·liN.-\..\l, 2000. 
83 Pilar Marlinel (eoord.), Iyles/o, csrad,' y ccollomía siglos XVI al XIX. ~l¿'xico. InSTituto de 
inl'csHgactones José Maria Lui~ Mora, 1Ut·ll;\AM, 19!J5; Giscla von \\'ol>eser, El cntdilo /lclesias/ieo 4'11 
la Nueva España. Si9/0>'11/1I, MéxiCO. UNAM. 19'J~: ~liehael CosTdoc. Church II'/ld l/h in Mb.:ico, 1800· 
1856, <.:ambTidge, Cambridge UniversiTI' l'n'~s. 1967. 
8-' Esta bibliografía, por demils c.\"lensa, y las lineas generaks de algunas de las problemáticas que 
ha planl('ado. pu('d('n ver \'ers(' I'n Jorge Sih'a Riquer, "T('ndcncias de los granos básicos del diezmo 
en los partidos de Zamora, Valladolid. Puruandiro, Maravalio y Zilácuaro, Michu¡u.:án: lfi60·180]" l'!! 
Jorge Silva Rlquer, Juan Carlos Grosso. Carmen YU$le (comp.). CircuilOS mercollliles y mermdos ell 
ultilloaméríca, siglos XVllI o XLV, Mé ..... ico. Insli1l.l1O de inl'cstigacioncs José Maria Luis Mora, 111/· 
UNAM, 1995. Págs. 179·132 y Francisco J~\'icr CervallTI'S Ilello, "Crisis a~ric()l~ l' gu('rr~ de 
indepl'ndencia ('n ('1 entorno de l'U('bla. fl (aso d(' san Martin y sus ecrcamas. 1800·1820" en 
Estudios de /lis/Dría Novohispana, No 20. Ml;"ico. llf!·UNMI. 1 99~). I'ál:s. 107·133. 



económica ha estudiado lo;; sistemas de administración y recaudación deci mal 

seguidos por las catedrales.K;:; 

Uno de Jos primeros textos producidos al respecto es el articulo de \\'. Borah, 

"La recolección de di('<':lllO~ en el obispado de OaXaC¡l" publicado por primera ocasión 

en 194 l .8u En este trabajo lIorah refiere la importanCia que tm'o pMa las fin¡1I1zas de 

la catedral Oaxaqucña, el haberse desarrollado una maquinari,\ supervisora efectiva 

para la recauda(iún y administración decimal. Tal consideración la he recogido en este 

trabajo, donde he tomado como un indicador mas de la fortaJcZ¡l que ;\Icanzó la 

Gltcdral dunlllte el último cuarto del siglo )l,YI!, ];l construcción de un aparato 

administrath·o estable, 

Asimismo, he intentado mostrar cómo, si bien cn términos generales, la 

ca tedral metfOl)olitana siguió el mismo esquema que el de Olras diócesis en el 

arrendanúenlO, la administración y la distribución del diezmo, motivos de orden 

polít ico la llel 'aron a adoptar usos particulares. En este sentido es importante 

subrayar que, aJ en<:ontrarllle lejos de la historia económica, cuando he hablado del 

diezmo sólo he hecho hinc;¡pié en problemátieas de orden administrativo, 1'01' lo que 

ha esto se refiere, tilla guia de suma importanda Ja he encontrado en el libro de 

Sc!ll\'aller Origellt!s l/e /a r;'jllaa de 111 iylesill ell México,S7 donde se estudian las bases 

del desarrollo económico de la catedral duranTe el siglo ',VI, permiticndome plantear 

el desarrollo que tuvieron algunas de las prücticas administrativas durante el siglo 

\\11. A su lado Ille han scniclo ele importantes referentes el estudio sobre el dic:mlO y 

8~ En el marco d~ t" hIstoria "'t'UllOnll(J el dic;(lllO ha sido CSludlado ¡mr Ari~üdc~ ~t('dina Rubio, La 
i!llesia y la ImHlllcci6n (l9''lCol¡¡ "'1 Pllel>la, 15';0-1795_ Mi~xi(o, Et I'okgiu d~ ~ti'xi('(), 1~)S3; ~r~ri;r 
t'Jbel ~únchez Maldunado, Di"l mo )' cr¿¡JHO ec/esias/ifo: el diamaturm (le A{'(iml)¡lr(), 172';·/771, 
\léxl(u Zamora, U rulcgio de ~1ic/l0il(Ún, 199 .. : l!éc1llr Unu Fu~n({:~ , "La utilld¡ld de los dil.'7.mo~ 
ron1ll fucnle p:,r¡¡ ta hiSlOria ,'cunimlK"" en Historia Mexi((lIIa, NUlll_ ts, ~tcxi((), 1I1t t I NA~t. ¡!"IIIO: 
Celia Rabel Romero, 1.<lS diamos d .. San Luis ¡le la Paz: economia de 11/1<1 I'el/ió'1 del ba),o en el Siglo 
y\ 111, ~t~:\ico, l 'N·\ \1 , t 9.'\(;; (]aulle ~tur¡n, .\/iclwacan en la N¡le"'¡ EsI'O,-lu "d siglo Ál'lII, Crecimiento 
.\ desi{/lJilldild en (llIo ¡ f('Olwmra a lloui,II, ,\lhICO, Fundo d~ Cullur¡, C.::onomic¡\ , t:),!1 ) ()~urgmJ 
Fturc~, "produruim agrop('('uari;1 de la r~gi'-In dI' Toruca s<'l,!ún dlé'W\05 (l!.' tl'l lfl· tIl28" l.'1l 
Cuarlemos lIe His/cII'io, NÚ'1\, ~. ~ tt,,((O, l'nll'nsidad del Estado d~ ,\lbitu, 1980, 

SÍj \\'oodru\\' Horab, "TI1(' Colkrt¡"n uf Till1e ((] lb~ Bisl10lJnC uf O;I:\Jca During rhl: SixIl:cm b 
C~l1tury" HAR/I, \ ul .1:'\1, AuJ.!. t'l-I t l'ilJ.!s JI:I(" .m J: r \\'uudro\\' BOTah, "La fl:culecoún de (I!~"-mos en 
el obispadu de O¡l\aCJ" ~Il Arnuld 1l,1l1('f (('omp", I ,a líll"sia 1'11 lo) ,'COI1O/ma ole AmenCd I.millil, Siglos 
X\1 aIXIX, Mcxico. tN/\tl,l!IXI ;, t':'J.!~ (; I · tOO, 

8 { Jobn Fred¡'rkk Srh"'al\tor, Onjl,"WI d,' I,¡ "'lm'l.<l . 



la producción en Puebla realizado por Arístides Medina y, en el marco de la historia 

de la iglesia, el de Osear Mazln sobre el obispado de V<tlladolid.88 

Ahora bien, sólo caben unas breves notas sobre los estudios de que me he 

valido para abordar el tema de l<ts relaciones entre la iglesia y la corona,89 para asi 

¡¡puntar algunas de las tesis que han guiado parte de las reOexiones de mi trabajo. 

Uno texto que repetidamente me ha socorrido es el de Manuel Teruel, 

I/ombularlo básico tle la }¡Isloria de la IfJI4!slaYO Se trata de una docta guia que permite 

adentrarse en la evolución de la compleja organización de las instituciones 

eclesiástic¡ls, los estamenros y sus funciones, con especial énfasis en el ámbito 

hispano. Ello desde la aparición de las primeras comunidades cristianas hasta el 

concilio Vaticano 11 y, para nuestra ventaja, se analiza con particular cuidado y detalle 

la edad Moderna, su entramado jurídico e insrirucional. 

Tres autores mas me han permitido acercanne al complejo campo de las 

relaciones entre la igleSia y la Corona, se trata de David A. Brading, Nanq' Farriss y 

Alberto de la Hera. Como es sabido, Brading ha ahondado en el análisis del criollismo 

a I raves de la historiografia novohispana, siguiendo el proceso por el cual se 

consHuyó una tradición íntelecrual comprometida con la realidad americana ~' su 

pankular historia.!}l Por su parte, Farriss y de la ¡·lera hall tratado de esdarecer las 

características fu ndamentales del regalismo español del siglo XVIII, \iéndolo a través 

de sus aspectos jurídico doctrinales. Si bien los metodos y objetivos de estos autores 

son muy distintos me he permitido agruparlos, pues me interesa recoger una de las 

tondusiones a la que han llegado desde sus particulares perspectivas. 

Para esos autores el regalismo -entendido como una serie de abusos de 

jurisdicción en que recaia la Corona- no afectó la observancia del derecho canónico 

en la iglesia en Indias; es más, coinciden en señalar que si bien los reyes de Jos Siglos 

!l8 Ar¡sUdes Medina. El diezmo y la producción ... Osear Mazin Gómel. El cabildo cmedra/ .. . 

89 Algunos de Jos aUlores que han abordado estos temas son: Jesús G,trcia ,\riol"{"ros. UI mO/1.¡rquia 
y la Iglesia en Ameriw. Madrid. Asociación Francisco lópez de Gómara. )990: .·\Iherlu de la llera. 
Iglesia y Corona e/1 la Amériw espolio/a. Madrid. Mapfre. 1992. ChriSTian Ilcrmann. L"l:Wise 
¡J'f.spagne sous /e palronoge royal (1-178·153-1) Bsal d'eccJeslologie politique. ,'Iadrid. Casa de 
Vcjázqucz. J 988. NallC)' Farriss. l..a CorOlra y el clero ... Oal1d. A Brading. Dril(' IndirUlO ... 

!)O Manuel Teme] Gregorio de Tejada. Vocabulario básico de lo hisroria (le lo Iglesill. Uarcc]ona. 
Cri ri ca. ] 993. 
!)J ESTOI' eonsienle de que el Orbe In(/illno de Brading merecerla un apartado c'\elu$ll'o. pero su 
.·mdito l' bas ro anidisis m<, disuad<, de e!lo. pues lema qUt' en el inTl .. nto pUI .. '<Ia (~cr en un 
rcdu(cionismo de su obra. 
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\\'¡ al XVIII no se limi!,tron ,tI ejercicio estriclú de Ins poderes que les concedía el 

derecho patronal,~t .' el jlatronalO y, su variante ampliada, el \'icarialO, dieron a la 

iglesia la posibilidad de prosperar. Como serl,da Farriss, "¡ ... ILas instituciones 

rdesiasticas en Ind ias tClli ,m limitada su independenr i¡¡ pero no su fuerza." 

En estl' mismo senudo, al hablar de los alcances de Jos derechos patronales 

registrados en la Pülilica il!ilim/(/ de Solórzano I'eretra, Bracling señala quc ello no 

tenia por int ención limilar las facultades de J;\ jer;Ir(IUta edesiastica sino antes bien, 

desplegarla al ser\icio del re}', El conflicto de la i¡~lt.'s i a americana - sei\ala este 

;noor- no rachea ha en un choque entre la Iglesia }' la Corona sino elllrc la iglesia 

secular y la rc~u lar."J 

En cf('( \o , como habremos de constatar en el tralJajo que ahora presento, la 

( uestión era, si la ig lesia debla continuar gozando de su condición misionera o si 

ha bía de SOt1leh.' rse il la legislación del concilio de Trento, cuyas provisiones 

la\'orecian a 1,\ aUlOrida(t (' 1)isCOI)(11. Cuestión que, como veremos, fue resutl1<l a favor 

ele la jcrarqul,l. Ast sumanclomc a las consideraciones de aquellos aUlOres, encuentro 

que uno de los soport es de la consolidación de la iglesia metropolitana resultó ser la 

coronil de 10$ ..\uslrias, al s¡mcionar una serie de practicas que permitieron que la 

balanza del poder en 1<1 Nlll'va Esp¡ula se inclinara a fayor de las iglesias catedrales a 

finales del si~lo \Y]1. La iglesia ,unericana era finaJmente parte sustancial del poder 

rcal en [ndia~ , En este senlido cabe preguntarse si acaso el é.xito que tuvieron las 

reformas borbónicas en el Illano eclesifl stico no se debió en parte a que la Corona 

conlÓ para entonces con una jerarquía secular plenamen te cimentada y controlada de 

1,1 cual valersl', 

/ .I IS lilen/es 

1 'na de las gr.mdes \'entajas que ahor;! :;;e presenta par;t 1;\ historiografia cs que los 

¡Irchivos ccle ~ I .!SIt {'OS han abierto sus puertas, por lo que podemos acceder a los 

d()('ul1Icntos (olom;¡les gu,m tildos por las catedrales y 1,1S diócesis, }' vaJorar hasta que 

pu nlo, las c\llcc('J ones dOl'llll1ent ales del siglo XIX a las que nos emreg{lbamos 

' l! Nanq Falfl" , ot il'n(l ~ ,1 ¡,IS n '¡\ h l.1\fi <)n ~s prilC ti(¡IS pJra scñaldf las di r~rcn(ia s cntf(' las poli , i ra ~ 
(],: I() ~ A1lstria\ , lus 1l1.¡burws, ,\11\'111 ra ~ (lU" (1" la IkrJ an¡¡!i za lo,; fundamCnTO~ jurídico doctrioales. 
r ,lr riss, /.tI Ülf<' ,¡,1 )' el .-1"'/1. .. ,\!l H'I'tO d \' la 11\'1'.1. Iylesia l ' Coron, I ,_ , 

m Il rading. 0 1'/'- IlIoIl,Uiv __ _ ¡>ál!' ~.l~) , 2~ '¡ 



ciegamelHe, son fiables o completas. Precisamente, dos de los reposi!Orios más 

importantes de los que me he valido para este trabajo han sido el archivo del cabildo 

y el de la curia diocesana del arzobispado de México. 

los documentos que resguardan estos archivos \~vieron muy de cerca la 

¡¡gitada vida polífica del siglo XIX \" I¡¡s ]>rimeras década del XX: guerras civiles, 

traslados y expropiaciones, hunos y mutil¡¡ciones. Ya sea que fueran vistos como un 

montón de papeles viejos o como testimonios invaluables que confinnaban 

posiciones ideológicas y partidistas, parte de lo que fueron los fondos de estos 

repositorios están extraviados o dispersos )'il en archivos extranjeros, ya en 

colecciones de paniculares. 

Hoy, }' a pesar de todo, estos archivos siguen custodiando un enorme bagaje 

documental, situ ándose entre los repositorios más importantes para la reconstrucción 

de la hislOria de l¡¡ ¡glesia en Mé,,-ico. Las vicisitudes por las que han pasado a lo largo 

de cinco siglos han sido mitig¡¡d¡¡s gracias a la clausuró! y voto de silencio que le 

impusieron sus cdosos guardias en espera de tiempos de mayor sensibilidad y 

profesionalismo. Asi, estos archivos eclesiásticos habían sido hasta hace muy poco 

tiempo campo exclusivo de tan solo contados historiadores. 

El Archivo dd Cabildo de la Catedral Metropolitana (ACCM) fue consultado por 

~ Iari ano Cuevas, Hipólito Vera Fortino, Yi(ente Andrade y Francisco Sosa, entre otros 

representantes de la historiografía decimonónica. luego de ellos, Manuel Toussaint y 

la historiografía a\·ocada al arte utilizó parte de sus fondos para dar noticias sobre el 

proceso de constmcción de la catedral r sus tesoros.9-' finalmente, y al parecer, sólo 

Ángel Maria Carreiio, en los aijos cuarenta, }' Schwaller a finales de los seten ta, 

pudieron trabajarlos. Ello, en p¡lnC, también se debió a que el archivo de la catedral 

no estaba totalmcJHc cl¡¡sifica(\o. No obstante, gracias a la enonne e inteligente labor 

de org¡¡nización, iniciada por el padre "\vila Blancas y su equipo de archiVisras, este 

!U Manud TOU$sainl. La catedral de Mexico .,. el sagrario metropolitano. Su /liSloria. su tesoro, su 
lIrte. 2' loditión. Mbdcu. Porrua. 1973. La Cart'dral )' el sagrario de México. México. Dirccción General 
de 1,'5 Jldl,lS Artes. !A'par1am('nlO Editorial, 1'117 # ~"\"""ii, 80 l>ágs. de lams. Luis R. Ru j¡;, Monogra(io 
<1" la <"medral de l/exim, con nOIllS hislOricos. artísticas e informativas. México. lnSlilUl0 
pan¡Ullcrit,Ulo de grografia e híSlOria. ! 93') . Pablo Jcsús Sandoval y j. Ord6ñcz. lA ca/edral 
merrofHIlirmw de ,\/,'.\1<'0. Introd. Ángel ~lariJ Carreño. 2a lodo Mb:iw. ¡¡arríe. 1943. Silvio ATluro 
Zi!vala, Unll etapa en 1.1 conslr"lIcclón de la (¡¡¡<,.Iral de México, alrededor de /585, M(oxico. El colegio 
de M~xi(O. 19112. CIII •• /ral de ,\léxico. Parrimamo artístico y cultural, México. Sccn;:lana de desarrollo 
urbano r ecolngia-lIan;un!!."I:. Fomento ( ulrural. 191>6. 
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repositorio se encuentra y" en sel"\"icio al público y sus fondos se pueden consultar, 

además, a tra\'cs de microfil ms en el archivo de CONDt·:'> 1 E.\.~5 

De aquel an;hinl me fue de suma utilld<ld la serie (le "libros de aCIaS del 

(<lbildo (1536-1939)" r 1;1 serie "Correspondencia 11521 a 1952)." Los primeros 

guardan las actas de las sesiones capitul<tres (IUl' semana <l semana se realizaban. 

Reúnen Jos ¡¡cuerdos r pareceres de los capitulares sobn.' muy diven;;t~ materias, entre 

las que destacan las referentes a la administración <Id diezll1o. Dc estos libros se 

trabajaron profusamente los volúmenes II ;¡ 21, qur \'an de diCÍ('mbre de 1650 a 

junio de 1 GH 1. 

La sene "Correspondencia" reúne provisiones del I;obierno eclesiaslico, 

providencias del cabildo, canas de procuradores, reales cedulas, escntos r peticiones 

de ministros. Esta documelllación esta organizada en el archivo en 48 volúmenes y 2, 

cajas de documentos SUellOS, de los nwles se tr¡¡bajaroll alrededor dr diez volúmenes 

r seis ciljils. 

LiI contraparle del archivo capitu lar es el Archivo Histórico de la Curia 

Diocesanil del Arzobispado de Mbdco (AHCD:-\/l1); se trata de un pequci'lo reposiTOrio 

que guarda algunos de los documentos que debían hallarse en el archivo del cabildo, 

mientras que gran parte de los fondos que le penel1('cia n se encuen tran hor en el 

.·\rchivo General d(' la N¡¡ción.!)(i 

El archivo de la cu ria se h,lbi!i tó para su consul1a al rededor de 1989 gradas a 

un permiso del vicario general de la arquidiócesis, l'On el objeto de facilitar 1<1 

consultil y conservación de sus documentos para ponerlos al servicio de la comunidad 

edesiástica, En efecto, éste no era un archivo abierto al publico, sino un instnllllento 

par;;! l¡l labor pastoral, lo que le da su perfil carau('ríslico y ha detcnninado su 

orga nización r conservación hasta el dia de hoy. 

J-\ pesar de su car,'lcter resen'ado, el archl\'O 1M ofrecido a algunos 

investigadores y estudiantes facilidildes para trabajar 1'11 el, cuando han existido lils 

,)~ \ ('a~\' O~<"Jr ~tal.111, O¡\lllli,! r<:rr,lÍra ... 1. al. Arch ivQ d~1 Cabil,;,' C ueoJml M"rroJlolu,mo do: ,1/i'.\IUJ 

1I1\''''llario)' ¡ / Ulol de Ilc<,eso: MéXico Zamora. El Culegio de Michon,,\Il . C~'n1rn de [s1l1dios dr Itlqoria 
d<: ~kX¡fU. CONDUMFX 19!1!1. 

~I\; COll1U <,s .~Jhldu \'\1 d ,\(: N _" .. ¡lueden ell('(Jlltr;,r dOCUlllCnla(UlIl dd arfhh'o del ar.l.ObhpJdn en 
los ramos: ObiSpos )' ar~oblsJl"s, Ckro r~'..:ular )' sccul;,r, Rine' d ... comunidad. tlul a~ d .. la Sa!l1a 
Cruzada. 1Ii1:m'S n3ri()n;,t<.:~. C;!petlanias. Cufradias r archicofrJdl<ls. Censos, ~1,Hrm!(ml()S , Obr,l~ 
pl<lS, t'adrom's. !){'rechos p;,rroquialcs. Dkzmos. 1>;)Jot j(l~. tgtesias. ¡{ .. ales c.:'dl1ta~ \ 
T{'mpor¡,tJdades. 
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condiciones maleriales propicias para ello. Ejemplo de esto es que hace muy poco 

tiempo se otorgó un permiso a CONDUME..'\ para la microfilmación de parle de su 

acervo y actualmente, a pesar de que el archivo esta el1 una fase de reorgartización 

ge!leral la arquidiócesis ha otorgado licencias de consulta. 

Aún en proceso de catalogación, el archivo cuenw con documentación muy 

dispersa que va de 1527 hasta mediados de este siglo.97 De la contemporaneidad de 

gran parle de sus fondos nace aIra de sus particularidades: la movilidad. No se trat¡¡ 

de un archivo muerto, sino de un repositorio con constante egreso e ingreso de 

materiales que son utilizados para los estudios que realiza la comunidad eclcsiástica. 

Los documentos más ricos de estc repositoriO fueron para mi im'cs<igación los 

localizados en sus cajas de documentos sueltos, entre los cuales se encuentran las 

boletas de libranzas de la tontaduría de la catedral, que me permitieron estudiar las 

formas de distribución del diezmo y, en algunas ocasiones, reconstruir los montos de 

la gruesa decimal. Asimismo, fueron de gran utilidad, el libro ¡imlado "Varios 

papeles", que contiene un índice de 932 cédulas y bulas expedidas entre 1551 y 1674, 

los cinco libros de exilmenes de opositores a curatos (1657-1 íi97), Y el de E."i1menes de 

religiosos ministros de doctrina (1671 ·1 696). 

Ahora bien, en el Archivo General de la Nación, consulte los ramos Reales 

Cédulas Originales en sus volúmenes 10 a 18, correspondientes al gobierno del Virrey 

Mancera r al interinato del arzobiSpo Enríquez de Rivera. Asimismo, fue de gran 

utilidad la consulta del volumen 1076, del Ramo Bienes Nacionales, que con seguridad 

perteneció al archivo de la curia pues en él se encuentra una parte de la 

correspondencia del arzobiSpo Enríquez de Rivera, y finalmente trabaje el Ramo 

Universidad, en sus libros de claustro (\"ols. 11, 13·16 Y 3G) Y de provisiones de 

catedras (Vols. 82-84 : 89, 93, 94, 100, 101: 105, 106) 

Por lo que toca al Archivo General de Indias de Se\illa (AGl), algunos de los 

documentos más importantes para mi trabajo fueron los contenidos en la Sección 

Audiencia de México, entre ellos, los más interesantes fueron, sin duda, los legajos 37 

al 51 con cattas de los virreyes Alva de Aliste, Alburquerque, Mancera y fray Payo 

Enriquez de Rivera. Asimismo, fueron de gran utilidad los legajos 337, 338 }' 804 

97 Un primer balance de est\' uchl\'o ¡luede \'erse en Lcticia P':rel PUl·n!!:. "El acerl'O colonial del 
,'rchil'o de la Curia Melro]){)Ii¡ana" en Gustal'o \ 'itlanueva (coord.1. Memorias del Archivo fllslórico. 
Mc.xico, CESU·UNAM. 2001. 



donde se reúnen canas y e.\pedientes de arzobispos, y e) 339 r 808 con (¡lrtas ¡

expedientes del cabildo eclesiastl("IJ. 5l' utilizaron t<lmbicn los índices de canas de 

aUlOridades ec!esiústicas y seculiln's del legajo -157, r el 70;- ¡itulado ~I>rcrrogativas 

edesiústicas o seculares·', asi C0l110 los numerados 2553 r :?3 .'i-l de ejecutori¡\!es de 

<1rzobispos ~' obispos. donde apan'ú'tl las presentaciones r promociones a canonjías, 

)"¡lCJOlles y dignidades de la catedral. En lil sección Escribaní<l pude encontrar pleitos 

de la audiencia de México en el legajo 1 i"G i, l'n la scn:ión (l\' Indiferente General , los 

legajos 2859 ~' 2889, documentos rel<lti\·os " diversas llI¡lIeri¡IS edesiást icas. 

1:\ lnIClllrtt 

D(' la documentación recopililda en los archivos elaboré alrededor (le 1033 fichas que 

registraban referencias a legajos, documentos o noticias particu]¡\feS contenidas en 

dIos. Luego, en un primer momento, organice temáticamcnte estils fichas en docc 

grupos: Gobierno \·irreinaJ, arzolJis)JOs, arzobis)>os r \ ·irrcrc~ . Glbildo, c<lbildo ¡

virreyes. diezmos, administración decimal. diezmos de rcHgiones, doctrinas r frai les. 

provisión de curatos, universidad y, fiestas y fálJrica de cated ral. En una segu nda 

etapa, uní algunos telllilS y otros los subdividí, agregué O1l('\·a documentación para 

tener una perspecti\·a mús completa de origenes y posterior de~arrol!o, amplié la 

búsqueda lJibliográfica ... Luego, de la relectura de los documentos organizados en 

nue'·<ls unidades, me parecio necesario mantener una organización temática en la 

c:"posiCión, para poder mostrar con clilridad los alcances que había logrado la catedral 

en cada uno de los tem,lS que me intefesabi¡ abordar. Adcmás. cada una de las 

unidades temáticas, analizadas de forma cronológica, lIlostraban COII posterioridad a 

I GGS un cambio importante, donde se podía ver el inido c!l' nue\·as tendencias que 

hablaban de fortalecimiento y consolidación de la catedral. 

Así. hacer destacar el <lÚO de 166S corno el del inicio de la elap" de 

consolid<lcion. me IJe\"Ó a di\·idir este estudio en dos grandt's ap<lrtados que ahora 

Ilcv;Hl por titulo: "Una iglesia en crisis. Lit catedral metropolitana l(i53·1G67'· y "l...1 

consolidación de la catedral, I GGS·I G80." Estos ap:mados !Íe!l('n una temút ica 

análoga, pues ello permite mostrar cutlles fueron los logros dl' la c,¡ tedraJ respctto de 

las mislllils problematicas entre 1653 y 16u7, y luego de 1668 iI J 680. Asimismo, cada 

uno de los a¡larrados se divide en cUiltro ca))itulos de igual estructura y nombre 



similar,US donde se trata sobre los obstáculos que hubo de librar la catedral para 

erigirse plenamente como poder, que a grandes rasgos serian: 1) Su posición respecto 

a la Corona y sus relaciones con el poder virreinal. 2) Las relaciones y el trabajo 

conjunto en el interior de la catedral entre arzobispos y cabildo y, entre los mismos 

capitulares. 3) Los alcances de la jurisdicción episcopal en materias de administración 

decimal y parroquial y 4) Los únculos entre la Universidad y la catedral. 

El primer apartado "Utu\ iglesia en crisis ... H , da cuenta de los trastornos 

pOlíticos y sociales que vivió la catedral entre 1653 y 1667. En ellos destaca el 

ascendiente que tUvo sobre la iglesia metropolitana el gobierno virreinal del duque de 

Alburquerque (iG53· IG611 r la debilidad politica del arzobiSpo Mateo Sagade 

Bugueiro. Personajes a traves de los cuales se ilustra uno de los momentos de mayor 

postración de la catedral, manifiesto en el fracaso de cuantos proyectos emprendieron 

capitulares y arzobiSpo. El primer capitulo de este apartado üEl patronato real entre 

dos jurisdicciones" tiene un canicter introductorio y señala la dualidad constitucional 

de la Corona de los Habsburgo bajo la que interactuaban el poder virreina] y episcopal 

en la Nueva España. Además para ilustrar, en este capitulo se ven los conOictos 

surgidos entre el virrey duque de AJburquerque y el arwbiSpo Sagade Bugueiro -

durante el gobierno episcopal de este (1655·1661)-, sus proyectos de organización 

social y sus concepciones sobre el ¡)apel Que cada uno debía desempeñar en servicio 

del ¡JOder real. 

El se!,'Undo capítulo üDinfunicas políticas en el interior de la catedral ft muestra 

el sentido de las relaciones entre arzobiSpos y cabildo y entre los mismos capitulares. 

Trata, pues, de los conflictos existentes en el seno de la iglesia, motivados por las 

rivalidades surgidas durante las sedes vacantes. y la falta de una guía que coordinase 

el trabajo conjunto. El tercer capitulo titulado "El poder y la jurisdicción" se centra en 

los conflictos por los Que hubo de atravesar la adnúnistración decimal, nuevamente 

entre 1653 y 1G67, así como en el estado de uno de los pleitoS más importantes de la 

segunda mitad del siglo XVII, eslO es, el del pago del diezmo de las propiedades 

nJralcs pertenecientes a las órdenes religiosas, Temas ésos donde veremos cómo el 

¡JOder de las órdenes religiosas y del virrey se impuso sobre canónigos y arl.Obispos 

impidiendo. por una parte, una administración directa del diezmo y, por otra, llevar a 

!)II (on c ..... o:pción del primer capítulo de cada aparlado, las subdivisiones de los c¡¡pirulos van de 
t (;53 a t fifi7 () de 16G8 a 1680, segun ~N el caso. 



efecto las cédulas reales fIlie ravorecí¡m a la catedral. A continuación, los dos ultimos 

incisos de este terccr capitulo versan en torno al control parroquial. dond e se 

muestran los intentos de 1;1 l'¡lIedr;¡1 por sujetar a la ju risdicción diocesan¡¡ a los 

rl'li¡:iosos con doctrinas a su cargo, r las iniciativas de c;;I pimlarcs }' arzobispos por 

acotar r hacer obsen'ar sus prcrrog;;I\Í \'aS sobre las p¡¡rroquias. $ecul;¡res, 

El CU¡¡n O capnulo, "En pos dd ~eminario y la urllw'rsidad" muestra el interés 

de los capitulares por consolidar un espacio propio (knt ro de la Universidad para, 

ent re O!ros objeth'os, participar actÍ\'amente en el pn)\ {'clO dioces;;Ulo de formación 

(ll'1 clero secular. No obswnte, \'crcmos cómo a c<ld;¡ P¡¡SO roparon con 1<1 presencia 

(ll'1 duque de Alburquerque. quien en Sil c<llidad de vicepatrono coartó a los 

cil pitulilres su tradiCIonal presencia en las c¡'¡(edras ~' la re('\ori<l del estudio, 

Por su parte, el segundo apartado titulado "La consolidación de la iglesia 

cilt edral I GG8,] 680" arranca con la ges tión del arzobispo fray Payo Enriquez de 

Ri\'era, El primer l':lpi tulo ti1l11ado "Cri sis y consolidación" es de c;¡rácter 

introductorio y en el se habla del proceso de descomposición del imperio de los 

Aust rias para asi dar entrad,l a la elapa {le fortalecimiento que significó el gobierno de 

Enríqucz de Rivera en la catedral metropolitana, A continuación, en el segundo 

capi1l110 ·'Dinámicas políticas en el interior de la catedral 1668, 1680", se analiza la 

unión alcanzada por el arzobispo ~' ('] cabildo en la g~st ión episcopal. asi como el 

nuevo clima reinante en el interior del Cilbildo, donde los lazos entre capi tulares se 

refuerzan para contra rreS¡¡Ir los intentos de control del marqués de f', \¡lncera, 

Finalmente se seií.ala el perfil criollo ~' con fuertes \inculos universitarios de aquellas 

que comandaron al cabildo en esos allos, 

El tcrcer capi11l10 "La consolidación del poder \ ll\ jurisdicción" estudia los 

éxitos alcanzado en la administración decimal graci<ls a una reform¡l administrativa )' 

il lil profesionalización de los capitulares en las tareas de administración )' 

recaudación del diezmo, ,\simismo, se muest ra el hito logrado en el cobro del 

diezmo de las reJiglOnes, pleito cuyo inicio se remonta al siglo XVI. En ese mismo 

capitulo se ven lo~ lo!!I'OS más importantes de la catedral referidos a malerias 

parroquiales, Vcremos cómo, si bien 110 se dio la secula rización de las parroqu i<ls 

admi nistradas por los frail es, el arzobispo Enriquez encabezó un importante esfuerzo 

por hacer efectiva ~u junsdiccióll sobre ellas, llegando a ampliar las prerrogalÍ\"as 

diocesanas, De igu al forma, en las parroquias seculares veremos a frar Payo 



imponerse a los intentos de control del virre)' Mancera quien en todo momento 

intent ó subordinilr al arzobispo a sus determinaciones. 

El llltimo capitulo de este Trabajo tiTulado "El control de la Universidad", versa 

sobre el nucvo ascendientc quc sobre la l{eal Uni \'crsidad de México alcanzó la 

c<l\cdral metropolitana durante estc periodo, al lOmar su cargo, a través de los 

GlI1ónigos. la rectoria universitaria r al dominar los Illl'CaniSIllOS para la designación 

dc catedráticos. 

Para finalizar, quisiera seilalar algunas de las cuestiones que han quedado 

)lendiemes en este trabajo. l>rimero, es de advertir que los límites que se impusieron a 

la investigación no han permitido \'er el papel jugó la espirirualidad criolla en la 

afirmación de la iglesia diocesana, no obstante que manifestaciones importantes del 

criol!ismo se hicieron presentes en esta etapa. Me refiero, por supuesto, a la 

divulgación del culto a Nuestra Senara de Guadalupe. Devoción que entraña el 

surgimiento de una nueva iglesia mexicana presidida por los sucesores del obiSpo 

Zumarraga. "Cuando el clero criollo -seña la Brading- saludó las revelaciones con 

entusiasmo r propagó con tanto celo el culto a la imagen de la Virgen de Guadalu pe, 

ello fue en gran medida porque dio a su iglesia y a su patria un fundamento 

au tónomo y s,ltro"99 Asi, la imagen y el culto unieron a indios ~' a criollos en una 

devoción comú n y sirvió para robustecer la suprernacia de México y su iglesia 

metropolitana. 

En este mismo sent ido, al lado del culto a Nuest ra Sei'tora de Guadalupe, el 

cabildo promovió en esos afias el reconocimiento del patronato sobre toda la Nueva 

España del ~1 ... lprOlOmart ir de ella San Felipe de Jesus, hijo de esta mu)' noble y leal 

ciudad'·.l oo r es que, la promoci6n de procesos de venerables autóclOnos ante la 

Santa Sede, como lo es el caso de fray Felipe de Jesus, fue para los criollos 

9fJ Bradmg. Orlo¿ india/lO ... Pago 39~ r passlm. 

lOO ACOL Ubros de CabUdo [en adelante lC]. \ '01. 18. fs. 91\' -93, cabildo de IG 70/09/9. Sobre la 
suplica que se hara a la Santa Sede para que se conceda al r{'ino ~sp('(ial rezado. Vol. 19, fs. loo\"· 
102\', cabildo de lG7VOS/ IS. para pedir ,1 su santidad (onceda !lOr patrón de toda esta Nueva 
Espafta al prOlomárllr San FeliJl{' de Jesús. " nI. 19. fs. 23G cabildo de l(iiG/ ().l/17, para pedir rezo r 
"r<tción )" patronato en las Indias para nuest ro Santo San Felipe de Jesús. Vol. 19, fs. 236\"-23 7. 
cabildo de lúi"li/ ().l/2L sobre el punto de pedir para San Felipe de Jesús d patronato en las Indias. 
oficio)" octa"a)" Vol. 19. fs. 2)fJ . 2,¡Q\. cabildo tk IÚ7G/OS/5. par~ qu~ la ciudad esclibiese la 
súplica r ("ooperase en esta misma pr{'(ensión ("amo ,t,> IIn Sa/ lto /tija de esto ¡mIria. 



Ilo\'ohispanos de \'l1al importancia pues -como señala Antonio Rubial- ''[. .. 1 una 

liNra que ¡>roducia santos era una lierra madura espirilUa¡mente.HIO I 

OWI de las cucstiones <¡lIe quedan pendientes, luego de este trabajo, es 1a 

1I1\'csligación detallada del mOme!11O d(' lr,tl\sición de l¡¡ e1<lpa de consolid¡¡ción <k lit 

ratcdral ¡ti del nUCH) contlcrto qu e se est¡tb le«~ría en el siglo \:\'II!, lo qu e implica \'er 

con nue\'os ojOs los )!obicrnus de A¡:ui,u' r Seijas, On ega ~' ~lont;tiics )' de los hombres 

que conformaron CnlO!KÍ'S cl l'¡lbildo, ,1 quienes tocó continuar una obra cuyos 

cimientos estaban c!,ldos, 

.·\simiSlllo. r al ser la cated ral (le ¡\lCxico la primada de la Nueva Espaii.a, es 

obligado pregunt arse sobre las repercusiones qu e su fortalecimiento tm'o en otras 

diócesis, Si bien se conoce el desarrollo de la iglesia de Michoacán y el paralelismu 

que su transformacion guardó con lit de la metropolitana, es necesario acercarse a 

otras catedrales para entender sus ritmos)' sus especifiCidades. Se hace necesario 

t,lmbicn un análisis de los cambios que sufrieron en su interior las órdenes religiosas, 

Sll1 dar por supuesto que el grado de hegemonia y poder que alcanzaron durante el 

siglo .'\Vl )' principios del XVll fue un continuo hasta las reformas borbónicas, 

Ha quedado también sobre lil mesa, adentrarse en la llueva relación que a 

¡)arlir de la fundanón del semi niH"io I"Onciliar la catedral mantuvo con ];1 Real 

Universidad de MéXICO, pues los se minaristas, como tales, debieron establecer un 

vinculo panicular con la (orpor¡¡ciún universitaria. Finalmente, quedan por estudiar 

las repercusiones que, mús allá de la ciltcdral, tuvo esra transfonnilción de 1 .. 

organización eclesiústicil. Así, habrú que preguntarse cómo incidió este 

fortalecimiento de l,t cat cdral en 1,1 organización social de la Nueva Espar1a. Para 

Finalizar, r continuar con las pregu ntas, quisiera seflalar algunas de las cuestiones que 

han quedado pendientes en estc trabajo. Primero, es de advertir que los límites que se 

impusieron a la im ... stigación no han permitido ver el pal)el jugó la espiritualidad 

criolla en la afirmación de la iglesia diocesana, no obstante que manifestaciones 

importantes del criollismo se hicieron presentes en esta etapa. Me refiero, por 

supuesto, a la diV1ll¡:ación del culto ;t Nuestra Señora de Guadalupe. Devoción que 

entraJ'ta el surgimientO de una nu cva i~lcsia mexicana preSidida por los sucesores del 

obispo Zumárraga. üCuando el clero crioll o -se[1ala Brading- saludó las revelaciones 

mil entusiasmo )' proP¡I~Ó con tanto fdo el cullO a la imagen de la Virgen de 

101 l'uhial. /.tI slIlIIid{j{j ,untrovt'rfidll ... 1';'I!_ !;~ . 



Guadalupe. ello fue en gran medida porque dio a su iglesia y a su patria un 

fundamen to autónomo y sacro"IOl Asi. la imagen )' el culto unieron a indios y a 

criollos en una devoción común y sinió para robUStecer la supremacía de México y su 

iglesia metropolitana. En este mismo sentido, al lado del culto a Nuestra Señora de 

Guadalupe, el cabildo promovió en esos años e! reconocimiento del patronato sobre 

toda la Nueva Espai'la de! ~[ ... Iprotománir de ella San Felipe de Jesús, hijo de esta muy 

noble y leal ciudad M
•
I03 Y es que, la promoción de procesos de \·enerables autóctonos 

ante la Santa Sede, como lo es el caso de fray Felipe de Jesús. fue para los criollos 

novohispanos de vital importancia pues - como señala Antonio Rubial - ~[ ... J una 

tierr¡! que producía santos era una tierra madura espiritualmente.ftl 04 

Ahora bien, otra de las cuestiones que quedan pendientes. luego de este 

trabajo, es la investigación detal];tda del momento de transición de la erapa de 

consolidación de la catedral al del nuevo concierto que se establecería en el siglo 

\:\'111, lo que implica ver con nue\"Os ojos los gobiernos de Aguiar y Seij¡\s, Ortega y 

t-. lontanes y de los hombres que conformaron entonces e! cabildo, a quienes tocó 

<:ontinuar una obra cuyos cimientos estaban dados. 

Asimismo, y al ser la catedral de México la ¡)rimada de la Nueva España. es 

obligado preguntarse sobre las repercusiones que su fortalecimiento tuvo en otras 

diócesis. Si bien se conoce el desarrollo de la iglesia de Michoacán y el paralelismo 

que su transformación guardó con la de la metropolitana. es necesario acercarse a 

otras catedrales para entender sus ritmos y sus especificidades. Se hace necesario 

también un análisis de los cambios que sufrieron en su interior las órdenes religiosas. 

sin dar por supuesto que el grado de hegemonía y poder que alcanzaron durante el 

siglo XVI }' principios del XVII fue un continuo hasta las reformas borbónicas. 

De igual manera, ha quedado también sobre la mesa. adentrarse en la nueva 

relación que a partir de la fundación del seminario conciliar la catedral mantuvo con 

·102 lIrading. Orbe Indj/ltIO ... I'{¡g. ]!)4 )' ¡",ssim. 

10] ACDoI. übros de Cabildo len adelame L(J. vol. 18, fs. 9 1\" -9]. cabildo de Hi70/09/!). sobre la 
suplica que se hara a la sama sede para que se conceda al reino eSpe<ial rezado. Vol. 19. rs. l OOv· 
1O~\', cabildo de IG74/05/ 18. para pedir a su samidad (()nl'(~da por pil!rón de toda eSla Nueva 
España al protomártir. Vol. 19. fs. 236 cabildo de 1676/04/17. para p'-'dir re7.O r or,tción y patronato 
{'n I~s indias para nuestro Santo San Felipe de Jesus. vol. 19. fs. 236,·-~37. cabildo de 1676/04/21. 
subre el punto de pedir para San Felipe de Jesús el patronato en las Indias. oncio y octava y vol. 19. 
fs. 23!J· 24Ov, cabildo de 16 76/05/3. para quc la ciudad cscribiesl' la sÚI/Iil"a r cooperase en esta 
misma pretensión como de un samo hijo de esw ¡¡lUrio. 
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la Real Universidad de r.lc"ko, pues los seminaristas, como tales, debieron establecer 

un \inculo particular co n la corporatión universitaria. Finalmente, quedan por 

\'s tudiar las reper(·uslones que, mas alla de la catedral, lino esta transformación de la 

orga nización ccJcSlastlcd. A~l, habr{¡ que pregullI<l.rsC cómo incidió este 

Fo rtalecimien.to de la catedra l en la oq;<lnilación socii11 de la Nueva Espaiía . 
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1. El patronato real entre dos jurisdicciones 

Cual sin consorte el hombre 110 pudier,l 
I~l l ar~a descendencia conservarse. 
Siendo a su ser preciso el acabarse 
Al fatal golpe de l¡¡ muerre rier'l. 

Imposible también a M,lrt e (uera 
En permanentes glorias dilatarse. 
Si sin Esposa para propagarse 
El valor militar sólo ('stu\~e ra. 

El Medo. ('1 Persa, el Griego. que vencieron 
Tanta parl e del Orbe, que ocuparon 
Falt¡:mdoles consorte perecieron 

Marte y la Religión $e desposaron. 
y eterno dilatado Imperio dieron 
A la familia de Austria. en que habitaron: 

La recopilación de las Leyes de (ndias. cuya elaboración arrancó en 1624 . fue la base 

de la publicaCión de la Política IlIdilma de Solórzano l'ereira.1 obra preparada hacia 

1648. donde se e.'\pone íntegramente por primera vez para las IndiaS, la teoría del real 

vicariato. Teoria que significó el incremento de los derechos del patronalO real a 

expensas de la autoridad pont ificia. al hacer de los reres \icarios de la fe y 

('ondeslables del ejcrcilO de Dios, quien había señalado ¡¡ España. de entre las 

naciones de la cristiandad, para que llevara la verdadera fe al nuevo mundo. 

El patronato eclesiástico era un contralO convenido entre la iglesia r ulla 

persona o col eclÍ\idad sobre una determinada institución eclesiástica . en razón de 

haberla fundado. :? edificado a sus expensas y dotado de lo necesario para el 

• Citado por Isidro de Sariñana. La Cmetlral de Méxiro en / 665: noricia breve de la solemne, desellfla, 
úlrima dedicación ,kl templo metropolirono de MbJeo. Edición de Francisco de la Maza. ~!c."l.Íeo. 
Anales del Instituto de Inl· ... stigaciones ESIi.'!icas. 1968. 
1 Recopilación de ler es de los reinos de las Indias. Juan Manzano Manzano. facsímil de la edición de 
1681. 4 Vols. ~Iadrtd. 1973. la Politlm Indiano (16-18) de Solórlano es una adaptación al idioma 
c;¡s rellano de otra obra suya es(ri !a en latín y publicada en 1629 oon el titulo Disputarionem de 
i /1diarum iure sil'e d~ i"sra Indiarum Occidel1laliu l1I Inquisillol!e. aúl!llsilione. et ,etemione Iri17u$ 
Ilbris '·Ol1lflrehellsmn. cura segunda parle se imprimí!) en 1639 (on eJ titulo De indiarum jure sive de 
mslO Indiarum occiolentallllm gubemlllione. Ja\"il'r Malagón ) José M. 01S Capd('Quí. Solórzallo y la 
Poliliea Indiana. Mc."l.Íw. fondo de Cuhura Ecvnómica. 1983. 
2 En sentido ('stri(10 se llama fundador al donallle de un solar donde se edificaría la igleSia. 
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sos1enimiento del culto.:! Se tr<ltó así de un contrato en el quc la au toridad potHificia 

hizo a los reyes partícipes de la cmpresa de expan~ión {id crist ianismo en los 

1erritorios de (onqubta. Lo que lle¡:¡\rí¡¡ a convertirse en la base fund¡¡mcntal de 1a 

IIlnucncia del puder r .... al en 1;\ [¡:lcsia dí' Indias, 

La~ preffoga1 h ,\S d e l¡\ Corona J"('conocidas por el palron<110 Indiano fi¡;ur¡m en 

las mismas basl.'s lc):;\les de e.~le derccho, las cuall's fueron diversas. Por un lado 

eSI;in l¡ls dos bulas "Iu/er ("lIe/I'I"I/."'4 dO({JJ1lentos por los cuales el ¡>;IJ)¡¡ Alejandro "1 

hizo donación d~' las Iluc\'as tierras a los reycs Católicos, se les dio la collccsión de 1a 

soberanía, y se demarcaron las zonas de niwcgación entre l'ortug¡¡1 y Castilla.:; En 

;unbas cédulas se mandó, en virtud de sant¡¡ obediencia. la cvangelizacióll de 105 

nuevos territorios. Junto a las anteriores, el breve uEximíae dCl'o/íonís" dio a la Corona 

el derecho a percibIr los diezmos <le Indias par¡¡ compensar así los gastos de 

sostenimiento de la naciente IgleSia. Posteriormente, Julio l! otorgó en 1508 el 

palronalo unÍ\'Crsal ,\ !ra\'Cs de la bula "UI/wrsa/is Eclesial' reg¡min¡~.G la cual concedía 

el pri\ilegio de que I11ngun Otro pudiera, sin el expreso consentimiento de la Corona, 

erigir. edificar o fund,!r iglesia algw1i\. ~ el derecho de Patronato, }' el de presentación 

en loda su amplitud. Se!;ala la bula: 

) ... ) 11Jci.~ stllll/i pnl"lilli Negis imporl.mles, alias qua/!! Ferdillíll¡¡/i Regís, .J:. JO(llH!a~ 
Nel/ilUl!, l/e Reljis C¡t~lell{/e, <~, I.cgíOllis I'ro lempore e.\'istel!lis, e.-.;prcsso COIlsensu 
CO/II/rU¡, wdt{tcaPl. & eríaí (acere I'(}ssit. ac jus /'rlllolllllIlS. & f)l'll.'sell/Gndi 

""rsollas illoneas 1 .. . )7 

Entre ese conjunto de prerrog.1\i\·¡¡S que ("onl!c\'aba el patronato dcs!ilca el 

derccho de prcsent¡¡rtón de cleri~:os en toda clase de beneficios eclesiflsticos,8 en \¡¡1 

~I Sciiala C. lh:rrnann qU\' malquiera ue e~\ll~ titulos (fundador. edificador o dot¡lUor) eran por si 
soJos base p¡lra la oh\enoun del pa\ronaw. Christian Hermaon. L 'Eglise '¡·E.srJagne sous ,~ lIatrQ/lage 
/"0)'''' ,'~78·1 $3~) F..~s"I ,r,,'cJl'$iolome poll/iljlll·. Maurid. (as¡\ de vclill.quel. 1988. 

4 La bula /'Iter ca,'/a,¡ Jc 1493/050. l'S l"\<I bula de doniKión de tierras y concesión de la 
!>uberama; la seguml,! bul,\ III1('r wetem de 1"¡~):V()5/4 10 e~ úc Úelllarcacion de "lona~ de navegación 
; cunquista. Todas las bulas citi!di!s pucd<.'n 'l·rs<.' l'n Amonio joachin de IUbadenerra Barrienros. 
IIa/mll/ c-om{iendio 01" el l'flJO (iD/rOl/aro 111,,,",/1/0, ~k~ieo, l'orrua. ! 993. 
:; Sobrc las nnplicaciont'~ de la sub~r,mia ) del dominio eminemc dd re) en ,\m{:ríca debe \'ersc 
\I<lrían" I'~sl·r ) Margilriu \!enc}(us, "I(er prol'lI'\iu'io (J rey soberano· l'n Historia mexicana -1, 199-1 . 
I',;}(s. 563·599. Págs. 5(;)·; ')9 
\, Por úlrimu. se cnllel'dh) en !51tl 1<1 bula S<lcrQ ApOSIO/(l/I/S minis terio. que iimplió la facul!ad 
.,uprapatronal de fijM lu~ hmiles di()(.'cs¡mus l'n (JSflS determmados. \ ·cr Manucl Teruel. \ ocalJIIlario 
l~ísico ... l'jgs. J5l·;¡~2. 
~ nibJdl'lle)'ra lIarrh'l1!us. IlamJflI C(JIJ)I"',ulw ... 

,~ Ta!r.~ l"I)lnfl ~sCll"la 1;\ bula 'UIII'Crsalis Id,'sial' regimini"~ '.·.Icualesquiera mctrOI)olitanas, r 
r ,OIedr .. les. )' monaSlenus. , dll:l1!uJdes. aun l'II las mismas nnedraks. aunque sean metropolitanas. 
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gntclo que se ha llegado a identificar con el propio patronato.9 Sin embargo, el 

derecho de presentación sólo era Ilno más de los muchos que fueron concedidos, y 

adem{ls este podía adquirirse sin el palronato. 10 De hecho, los reyes tenían el derecho 

de presentación en las Iglesi as de Casti!la, Nápoles, Aragón y Sicilia, pero no asi el 

patronato, pues en estos terrHorios la iglesia y¡l estaba erigida, y no era necesaria su 

fundación o edificación. Corno ha indicado Enrique Gonúlez, el patronato sólo lo 

tuvieron los reres donde no existía iglesia establecida como Granada, Canarias e 

Indias. tt 

Señala Manuel Tentel que fue el propio Felipe JI quien estableció las bases 

doctrinales y el ámbito de aplicación de los derechos de patronato, ante la falta de 

acuerdo en la práctica de sus amplias facultades. 12 Ese ámbito de aplicación de los 

derechos patronales figura en la llamada "Cedula de PatronatoH de 4 de julio de 1574, 

donde se afirma: 

El derecho de palronadgo edcsiústko nos pertenece tlI todo el Estado de las 
Indias, así por haberse descubierto, adquirido aquel nuevo orden y edificado en 
el y doctado las iglesia .~ y monasll'rios a nuestras costas y de los Reyes CaTólicos. 
nueSTros antecesores; como por habérsenos concedido por bulas de los Sumos 
Pontifices, concedidas de su propio momo, y para conservación del y de la 
justici<l que II él tenemos. On\(>n"mos y mand¡¡mos que el dicho derecho de 
]Jatronadgo. único e imolidlllll. {'Il todos los estados de las Indias siempre sea 
reserv¡¡do a Nos y a nuestra Corona rt.'al, sin que en lodo nl en parte pueda salir 
<leila. Y (IUe por grada, ni merced, ni por estatueo, ni por otra dispusición alguna. 
que Nos, o los reyes nuestros antt.'cesores subcesores hiciéremos, no seamos 
vistos conceder d<'fecho de Pimonadgo a penona alguna, ni a iglesia, ni ¡¡ 

monasterio. ni perjudicarnos en d dicho nuest ro derecho (]e patronadgo.l 3 

De acuerdo con esa cedula, el patronato, contrato oneroso, no procedía 

exclusivamente de la concesión papal, sino que era propiO del descubrimiento, 

después dI.' las pomificaks mal'ores r ]as prtncipall's iglesias colegiales }' cualesquiera otros 
beneficios eclesiásticos y píos lugares qut.' vacaren en adc.lante en las dichas islas y lugares. j ' las 
catedrales aunque sean melropolitanas)' aun ij!lcsias regulares l' monasteriosl .. ·]" 
9 Por ejemplo. sefiala Ribadene\,ra: "l.a na1Uralcza de eSle patronalO es su misma definición: l' ésta 
segUn la comun dI' los canonisl<lS, es una j}{)ll'Slad de normar. o presentar en el beneficio bacante al 
clérigo que se quiere promover o ins!ltuir: 
10 De hecho, por la bula /l/uis (uleilj de t504/11/15, fue concedido a la Corona de CaStilla el derecho 
de presentación para las reclÍ'n creadas sedes de Yaguata, Ba\,nua \' Magua. sin que se diera del 
derecho de patronalO en ellas. Ver Manuel Tcrucl Gregorio de Tejada. Vocabulario bdsico ... 

tt Enrique Gonzaln Gom:illez, "Legislaciim )' poderes en la Universidad colonial de Mc.xico (1 55 1· 
1668)" Tesis doctoral ]Jresen\3da cn la Unh'crsidad de Valencia. Valencia, 1990. 
12 Manuel Tcrue! Gregorio de Tejada. lIool/lUlario bdslco. .. I'ags. 352·372. 
13 Alberto Maria Carreño (cump.). Un dcsnmocido ceUU/llriO ... Pág. 3 t6. 
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esfuerzos y gastos hechos el1 orden a la evangclización.H De tal forma, en \ista de 

que los reyes habi;!Il cumplido con la erección y fundación de las iglesi<ls, \'a no 

podian ser prh'ados de sus derechos, En ese sentido Solórzano I'ercira planteó como 

irrevocables los derechos ]},ltron,llcs, lo que implicaba el no estar sujetos a la 

disciplin¡t tridcntina dero~atona lle los derechos patronalcs.l~ Se trata del principio 

de un plantc,llllielllo tll<lS amplto del concepto patronal el cu¡tl seria trasladado a las 

¡,"fes de 11It1i,ts, 

Por ese derecho patrotl<ll ampliadO la Corona se atribuyó ulla larga sl!rie de 

prcrrogatív¡ts, clltre las cuales se cuell1an: el control de todos los documentos 

eclesiásticos destinados ¡¡ Indias,l l) el derecho de exigir a los obispos un juramento de 

Fidelidad a la Coronal~ y, la imposición de limitaciones a los privilegios e 

inmunidades eclesiást icas,ll' Junto a esas prerrogativas la Corona demandó que las 

setllencias de los tribunales eclesiasticos pudiesen ser llc\'adas, en apelaCión, a los 

tribunales del estado, 19 la supresión de las visitas lid limillil, signo de la 

subordinación episcopal y/o el que se em'iase al Consejo de Indias los informes sobre 

el estado de las diócesis, :\detmis del control de los traslados de clerigos r religiosos, 

1-' La cuestlón de si el palronaTo de la NlIO.'\ a l:Sp<lna cra de derecho lalO) o o.:deslilslico fue diSCUTida 
por di\wsos IraTadisTa ~ como r r'l) Alonso do.: 1;1 \ cracruz, Zapata! Sam.to\'al. Juan FocheL Diego 
\¡¡I"dés r Rihadcnc)'Ti! , t'ucdl ' Icr~(' ,\rl\l l'o I"unirez Trejo, "Tres lIIomentos de la doctrina 
,,¡!usliniana solJre el 11.\')<10 t'al ronato Indli!no- en Iknjamin \ '¡¡Idnia (edi TO r) XI ( ncuen/ro de 
Pllwsliytldores do'! /"'/lSOIIII<,'I/O IlQI'o!risl'mw. ~ I,~"i co, Unil'nsidad de Guan<lJu,lIo, 2000,l'itgs, ; ",65 

1, [1 dcro.:cho palronal ~o.: o.:\1ingu Ü\ por l'o.:lmnClil . rl'\'oCJcion o suspl'nsilln de la po.:rpelUid,u! por la 
:':\!l1;1 Sede: prl'snipúun Iq.()lilll'l. por dC.l'lClo lI cO!l1inuada del dt'recho dI' presenlaclón: cxlinnon de 
la cosa .1 1a qU(' eSI"b" ,11\ejo o de lil f¡¡mili" 11 lm:\j,,: y por preTcnSlun sllllOniaci! de Ir"spaso a Olro 
dd ¡¡{'n'cho, aposlasia. hncji'l, l'isma. ,lpmp¡,leian inj usta de los bkncs de la Iglesia o bendldos 
p"lrona lcs. )I"nucl Terue!. lo..''''JIllafÍO /)(ISi<YL P:'¡:, ]57, 30:1. Sin clllb'lrgo, siguiendo a Solorzano, 
ilpun tó Ribadcne}TJ que "S I t"mpoco lil rJzún de Patronato Rl'ill permiTe poderse l'llIendcr 
comprendido ro la dl'rogacnio 1:('II('ra l de los palronal0S." IHbadcllel'T'I, Manual (oml/endio .. , 
(¡Ipitulo \l , "Naturaleza de! ¡¡J1rOnalo", I';,¡:, I\:J , 

I ti Sobre la reglamemaClón dd paSé' de bulas r br,'\ es , Archivo Gen,>Till de la Nación, )lé .... il'o, R"il les 
Cédulas Ongioalcs, cédula SIII11. l ~) de 1(>,U/O..¡ / :!5 (en add,l!l1e el ;ITehh'o SC dTará A(;:\ I. E.~1a 

prilcfica tambiéo se daba Cilla IlI'ninsula con d "pa~ (' regio". 
17 ,-\Iberto )!ar i,t Carreilo, CMI,llIrio de los si!¡los .\1 1 )' XVIL 

18 Véase l'anq ~ ! Farri5S, La Coronll )' el eI,'ro ... 

1(\ Sl' tr.lIa de "el recurso dI' ¡llcna" qlle \'<)nSI~te ~n la queja ame un Iribunal ch'¡¡ de la prc,tmta 
IJIJuslit iJ comel ida por un cc!cSiaMiCO, hl\'n eo el cono(imieoto ¡ralta de JurisdIcción). ~ n el 
procedimiento (fal w d,' ()b~cr\',I!I(ia de las reglas legales) o el1 el olorgamicnlo tdenegación de 
k)<i tima apelación), Sobr<' SU Ir¡¡~cend(:nria p,lra el control de la jurisdlcdón edc~ia.sTica \'éase :\ancr 
farriss, L-rl Con)P¡(l )' el rlao ... 

~tll'()r IJ bula -RO PPlmPlII 1','I1I1(e.\", tk I,S ;I1 ~J ~O, los obispos e'lab:mobli)<~do~ .1 t r¡l.~ladarse 
p~ l' iódlGlmente ~ Roma pM,1 r,'<phl.'lr la \hlHl 0,1 IimilUl A¡mSlOlor U1I1, con Obj~lO d" cllIregar una 
rdaciún rlelallad,l sobre d l"ld(!<> dd terrtlOrio ) ¡il' I,IS personas haJ() su POI estad, a$i eOl11o dt, ~u 
propi" ,\(ei(¡n p,lqoraL \ ,',",,' \1,lIlud Tcrud Gre)!nriu de Tejada. \ iI .... ¡I,ul,l1'io .. I',ig. 23 ~, 



la intervención en las actuaciones de remoción control)' punición de los mismos, 21 el 

control de las actividades de las órdenes ~lig iosas mediante informes que los 

superiores debían de dar periódicamente, 12 imervcnción real en los concilios y 

sínodos,22 el otorgamiento del gobierno de las diócesis aun antes de la llegada de las 

bulas papales y del palio, la disposición sobre los bienes de expolios y vacantes)' en 

general sobre los diezmos y, finalmen1 e. el eSl2blecimiento de los límites del derecho 

de asilo.23 

Asi. aun antes de la illlerpretación del derecho patronal elaborado por 

Solórzano )' otros juristas,z,¡ su utilización j e faClo trajo consigo una extensión 

paulatina de las facultades de la Corona. had~ndo de la competencia real una gran 

gama de prerrogativas eclesiásticas. Esto es, pues, la esencia del \1cariato 

característico del siglo XVII, que dio al rey CUé..,t¡¡S facultades fueron necesarias para 

regular todos los aspectos de la \1da espirin:aJ que incumbieran a la misión de la 

Iglesia indiana. Teoría donde la jurisdicción de la Iglesia se preservaba sólo en 

apariencia y los superiores eclesiásticos eran vistos como meros ejecutores de las 

decisiones reales.:?'> 

No obstante, dentro del contexto de la teoria \'Ícarial expuesta por Solórzano 

además de reconocerse la supremacía del podr: real en la Iglesia de Indias, tambh~n se 

desenvoh'Íeron las facultades de la Iglesia l<cular diocesana. Solórzano apoyó el 

sistema tridentino en cuanto al fortalecimier.lO del poder de la Iglesia secular, se 

most ró favorable a las iniciativas para el cobro de diezmos de las haciendas 

pertenecientes a las órdenes regulares. secunJó [a secularización de las parroquias 

21 lbld. Pág. 3G3. 

n AGN, Reales cédulas OJiginaits, cédula Núm. ~ de l f..! I /O"!.! 19. 

23 Sobre los alcances del patronato indiano. la trar;,;¡ción del dercrho patronal al \'icatialO: la 
into::rpretacion de las bulas alejandrinas qUl' se hizo par,l su JustiFicacion j' la ampliación do:: las 
prerrogativas adquiridas por la Corona véase Chn;nan Hermann. 1. 'Eg/ise d'Espaglle sous le 
palrol1age ro)'ol (14 7S·1834) Ess<11 d'e:(c/eslolog~ polilia.N. Madrid. Casa de Velázquez. 1 !J8/1 .. "'lberlO 
de I~ Hera, Iglesia)" Corona en 1(1 Amerlca .'spañol.:. Madrid. Mapfre. 1992: Bruno Carelano. El 
derecho publico de la Iglesia en Indias. Salamanca. D Cl. 1967: Jesus Maria Carcia Añoveros. La 
monarquía y la [glesi" en América. Madrid. Asociación ~rancisco López de Gómara, 1990. 
24 En ('] sIglo )"VII, la fomlU]adón doctrinal juridica d~] regio vicalialo apareció también en la obra 
de Pedro Fraso, oidor de Urna. I'edro Fraso. De regir ml/ rona/u ... , I>latriti. losephum Fernández a 
lluendla. 1677·1679 \ en Juan Zapata r Sancto'·al. De t4sririo.1 Dis/libuliI'o. Chistophorus !.asso Vaca, 
vallisoletL Anno IGO<J 
lS Aunque los reres no tul"ieron concienCIa de ~r \lcarios apostólicos para actuar en lo 
estrictamente espirilUal sacramental. al parect'r l1eg3TJn ~ hacerlo. Ejemplo de ello pueden ser las 
C;;Jnas de "de ruego r enc;;J rgo" qur, a diferenda de 1.." prOlisiones reales -cuyo acatamIento era 
obligado-o es tas eran súplicas que apelaban a la a\"en~ia. 
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indígenas administradas por 10$ frailes, y el derecho de los obispos para visitarlas: 

pues el somethniento de las órdenes rcli¡~íos"s ¡ji podcr secular equivalía a acrecentar 

la propiíl ílutoridad dd !1l0n¡ln:a en la medida en que la jerarqu ía cclcsi<islica cstab¡1 

hH'rtelllellle ("011lrolad¡1 por d. Finalmente, secundando las voces de numerosos 

obispos y arzobispos, Solorl.ano toc6 el asumo de! derecho etc los criollos a los altos 

t·.trgos de la Jer¡¡rqui¡¡ edcsii,sIIC<l . .1\, 

El \-icariilto rCill fue. pues, una tcoria que pudiera parecer conlradi("[ori¡1. Por 

un lado. lIevabJ illlplkitO un ince/lli\·o a los ouispos para desplegar las filcullades de 

la jcr<lrquia en scn·icio del rey, apo)'anelo el tr¡insito cte esa Iglesia misionera elel siglo 

\"\"1, dominada por el clero re¡:ular. íl Olra diocesana r cemrada en la figura episcopal: 

mlemras que, por OlTO lado, la teoria tamblen podía justificar a los virreyes en sus 

intentos por limitar csas !"acu]¡ades de los obiSpos, para facilitar un mejor ejercicio de 

b autoridad delegada en ellos por el real vicariato. Sin embargo, en la \;sión de 

Solórzano IOdo poder descendía de la Corona cuyo cstado, por antonomasia misional, 

era sostenido por los dos órdenes de! gobierno, e! tempora! r el eclesiástico, dotaelo 

c<lda uno de sus propIas leres, tribunales. funcionarios e ingresos, y encabezados 

¡mlbos por Jerarcas n01l1brJdos por el rey.2i Así. seria equívoco hablar de connicto 

entre Iglesia y Estado. La t('oria vicaria! no es contradictoria en su formulación teórica 

(1 doctrinal. !lO obst,mte, en 1,\ pr¡'u::ticiI, inspiró el enfrentamiento de virreycs y 

obispos. 

En efeclO, las tcnsiones entre los múximos representantes en la Nueva Espaila 

de los podcres temporal r eclesiástico se desarrollaron en el marco de la dualidad 

tonsliludo!lal de la Corona, lo cual los llevaría a sostener acres e interminables 

disputas sobre las prerrogativas y los limites ele la jurisdicción de cada uno dc ellos. 

Ahora bien, inscrito en esa compctcnciíl de jurisdicciones surgida en torno al 

patronato, se encuentra ellr<Ínsito dc la catedral metropolitana de ~ léxico desde una 

iglesia en crisis hasta una institución collsolidada. Destacan en la primera parte de 

este proceso el gobierno \·irreinal del duque de Alburquerque (1653-1661) y el 

arzobisp¡¡1 de /IIateo Sagade Bugueiro (]65S·16GI). Personajes con quienes comienza 

el presente eSlUdio sobre e.J fo rtalecimiento de la iglesia metropolitana, ya que para 

2(¡ n,I\,d ,\ . Hr~dill¡:. Odl<' Illd/ollw ... I'jgs_ 25tl- 152 



hablar de consolidación de la iglesia catedral, es necesario primero llamar la atención 

sobre los fenómenos respecto de los cuales aquélla se dio. 

La etapa señalada por Mateo Sagade y el duque de Alburquerque se caracteriza 

por la fuerte innuencia del poder \irrcinal en casi todos los iunbitos de jurisdicción 

propios de la catedral. Fue ese el momento de mayor debilidad de la iglesia 

metropolitana, manifiesta en el fracaso de cuantos pro~·ectos emprendieron 

capirulares y arzobispo. La segunda etapa del proceso se desarrolló durante el 

gobierno arzobispal de fray Payo Enriquez Afán de Riwra (l G68- 1 680) y del virrey 

Antonio Sebast ián de Toledo, marqués de Mancera (1664 · 1673). Momento en que la 

conjugación de una serie de factores permitiÓ el desenvolvimiento de la jurisdicción 

episcopal y capitular y, con e l];I, el Fortalecimiento de la iglesia ca tedral. 

Así, a través de las competencias de jurisdicción ent re esos arzobiSpos y 

virreyes hemos de ilustrar dos momentos de la historia de la iglesia metropolitana: el 

de su inicial crisis y el de la posterior consolidación de SllS proyectos sociales, 

cultu rales y politicos. 

27 David A. 8rading, "El janSl'rllsmo l' spañol r 1;1 caida de la monarqu l~ católica CI1 /l.tÍ!.\.ico· cn 
Josefina Zoraida Vázquez (coord.). Inrel1'r('laclol1e5 del siglo >'1'111 /fIi'.\¡(·ano. El i/flllaClo de las 
reformas borool1icas. México. Nue' ·a Imagen. 1992. I'ags. 187·2 15. 
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El arzobispo Sa.ga.dc Bugueiro )' el viyt'c}' duquc dc A/bllrquerq/le 

El estado misional repres(,lltado ¡)(lr los 1 [¡¡bsburgo. había fa\ 'orccido a la Iglesi¡¡ 

diocesana frente a I¡ls órdenes religiosas, para influir en la \'ida política, social y 

ecOnÓmiGl de Indias: al propio li('mpo, el desarrollo del \'icariato aseguraba en esa 

Iglesia a un auxiliar de la Corona . De esa fonn¡¡ se tr¡Ulsforma[)a al clero en un órgano 

m{ls al senicio del poder palluca. para llevar ¡¡ efecto las órdenes reales, 

Así, en 1a búsqueda de un mismo objetivo actuaban, l'n in(erdependencia , los 

representantes del poder temporal ) del edesi;"lstico. generand o una relación 

('ompleja donde el límite entre la jurisdicción de cada tino de ellos era sumamente 

IJQt't'Oso, A lo cual ~e ¡llltla[)¡¡ el que en materia de consideraciones politlCas )' de tipo 

moral. cada UIlO mantu\'il'ra ulla \'isión distinta respecto al significado de un buen 

Hobierno al servicio dd patronato real)' a la organización social que debí¡¡ imper<lr en 

la colonia, Fenómenos que producian un sin número de conllictos entre ambos 

podere~ , acrecentado~ por l'l n~lo con el Que cada uno defendia su Jurisc!Jeción 

respectiva, 

Si bien la ma}'ona ¡k los virreyes tu\~eron conl1ictos con la jerarQuia en torno a 

su jurisdicción,~g entr(' ell\h cobr;l especial relevancia Francisco Fernández de la 

Cueva y EnriQuez de (abrer;l, Orlan) duque de Alburquerque. quien demostro un 

sentido muy riguroso del {lebe!' y fue C¡l ~i obsesivo en sus afanes por someter a la 

jerarquia eclesiástica, 

El gobierno de ese virrc\' coincidió con una de las et<lpas de m¡\yor debilidad de 

la iglesi¡¡ metropolitana, Ésta ¡lrrastraba l¡\ secuela de los con fli ctos suscitados en 

torno ¡¡ la fihrura del obispo de l>Uebla y \'isitador general Juan de l'alafo.'\ y ['.[endoza, 

de 1640 a ! 649,l~ las contlllUilS sedes \'aCil!lleS de1 arzobispado de ~!éxico ~ lil 

debilidild política de las sede~ pICI1i\S, lO Conflictos Que permilieron a Alburquerqllc la 

illllpliilción (le SllS facullildcs sobre 1<1 Iglesia secular dloces;ma ) le dieron la 

expectativa de ilSl'nlar ]lreCedl'nleS que rigieran las relaciones entre el \'irrey ~ los 

futuros arzobispos. 

28 \ Í!ase Jonathan 1 lH'!t'J. ¡':,II,I.', ,l<I.ws S'J<'i,I/es ... 
29 Ver notJ GO lit, I~ IntrudlltTIOtl 

JO t .. 1 s<!cte plena cr¡¡ nt,lml" 1.1 1):1.-'1,1 Ullll,lh •• COlllJrl:I,ldo, rnn:ntras quc '-.:ue' ¡¡(,1m,· ,'ra d 1"'1111)0 

transnlrrido ('ntrt.' el tllOl1ll'IUo dI' '" InUlTl,' " ce '" lid ()IJl~p() \1 ar7.<lbi~]l() ~' I¡¡ IlrC(unlz<lnon lid 
5U(I!SOr, 
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L.1. actuación de Alburquerque estuvo inspirada en su tradición familiar,JI en 

su rígido carácter y las pautas dejadas por los gobiernos virreinales que le 

precedieron . Asimismo, este virrey encontró justificación en la obra de Solórzano, la 

cual citó, de forma reiterada, como autoridad para ejercer su jurisdicción y contener a 

la iglesia metropoli tana J2 

Entre 1656 Y 1 6GI, en coincidencia con el gobierno de Alburquefque, el 

arzobispado de México tuvo por prelado a Mateo Sagade Hugueiro.33 Originario de la 

ciudad de I'ontevedra, Galicia, Mateo Sagade fue colegial del Colegia Mayor de Santa 

Cruz de Valladolid, y caledrático de Artes, Durando y Sagrada Escritura en la 

universidad de Salamanca.34 Posteriormente ocupó la canonjia magistral de la 

catedral de Toledo y, en sept iembre de 1655. fue nombrado arzobiSpo de México, 

tomando posesión de su nueva sede el 6 de julio de 1656.35 

El gobierno de ese arzobispo (1656·1661) se cuenta enlre los más interesantes 

del periodo. Apunta Lorenzana que fue ~acerrimo defensor de su jurisdicción 

edesiástica"36 y, en efecto, los seis años del gobierno de Mateo Sagade están 

dibujados a través de los innumerables pleitos llevados a la Corte por él, en un 

intento daro por recuperar las prerrogativas del gobierno arzobispal y capirular que 

el duque de Alburquerque había arrebatado al cabildo en sede vacante. 

31 Hiju dd viITe}' de Catatuña. d octavo duque de Alburquerque era uno de los grandes de España 
que. a sus treinta años. se había di~ t inguido rOl en lanas batallas cn Flamlcs j' en la defensa de 
TOrfosa. 
32 Alburquerque utillzó de furma frecuente mas a la Rú'opllaciÓII de Ii'}'es de los reinos de los /mUas, 
3ún antes de su publicación, para jus tificar su proceder. En 165--1 es(ribc el \~rre)' al cabildo "l'I 
señor don Juan de Solórl.ano. el primer maestro \' el mt'jor} mas docto }' mas gra,'e autor en es tas 
materias. juzga y ad\1erte ... • ArchillO del Cabildo de la Catedra! ~Iel ropolitana, (en adelante ACCM) 
Correspondencia. Vol. 3. Carta del duque de Alburqucrque al de¡jn}' cabildo. 1 G54/ 11 /24. 
33 I'or bula de AI<,jandro VII al r<,y Felipe IV se comunica la prol'isión de! arl.Obispado de ~h~xi((J, 
vacante por defunción de Marcdo lópez de Azcona. en favor de Mateo Sagad\!. Roma 14 de ma}'o de 
1655. ArchivO G<,n<,ral de Indias. (en adelante AGI) l'atronalO 5. Núm. 4. M. P . . Rujas r brcves, 132. 
34 A finales de la Edad ~ 1L'dia. en la Universidad d<, Salamanca. la cál<,dra de Durando estaba 
vinculada a la orden Agustina: sin embargo. para el siglo X\ 1 perdió reladón ((Jn la orden. e incluso 
no si<,mpre se leía el aUlOr que le daba nombre. Mientras que en !¡¡ Universidad de Valen(ia ('Sta 
Gill>d.ra supuso en su fundación ( 15471 una apertura al situarse enlre el nominalismo }' el tomismo. 
Clara Inés Ramífl!7., "Los ~aberes unÍ\·ersÍ!arins· en lIislOria de /0 Universidad de Mexico, Mcxico. 
CESU, en prensa. Amparo Felipo. La Universidad d~ \'a/enc/a durante e/ siglo ,\17 f/499·/611 ) 
Valencia. Un.il'ersidad de Valenci3. 1993. 
J5 Francisco de Sosa. E/ episcopado mexicano ... Vol. 1, p¡jgs. 2-17·25 7. 

]6 Lurenzana, "Introducción" a Concilios provincia/es "nmero)' segundo, cel,'brollos en Jo mil)' nol,/e 
)' muy leal ciudad de ,1/¿lIieo, Jlfesidiendo elUmo. )' R\·mo. Señor don fra)' A/O/lso de Momtifar, .!tI los 
mIos de /555 y I S56. Mé,..:ico. Imprenta del superior gobierno. de el b¡¡ehiller don Joscph Amonio de 
Hogal. 1769. l'ily. 220. 
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Ahora bien. ell lomo ,1 c:;os dos l)erSonajes el Consejo de India:; abrió un 

c~pecliente 11;¡rnado "prerrogativas et!esi{lsticas o seculares", donde se reunieron 

informes sobre I()~ conn:c!O:; suscitados cn tnilterias dc jurisdicción en la capital del 

vi rreinato entre 1657 \ ]GS7.:17 El kgajo inicia ton documentos e informe:; del 

!!obierno del du{!u(' de ·\Iburquerquc, pues tuvo por primera finalidad evaluar las 

pe ticiones de éstl' p,lr;! que fuese retirado ~laleo Sagade Bugueiro del gobierno del 

,1I'zobisl>ado d(' ~I<'xico. El conjunto de dO(t!lllentos así reunido muestr¡l de forma 

¡jara las cOIKepóones mantenidas por <lidIas autoridades sobre los ,imbitos de su 

jurisdicción) por lanLO. sobre el lugar que dd.lÜI tener la [glesia en In(]i¡lS, según sus 

paniculares ronslc1eraC1I'1les. 

Los do('u!11l'ntos ~eunidos en dicho e;..:pediente narran como el inicio de los 

t:ontliclOs entre d arzl'OlspO )' el vin'e}' :;e dio en :;eptiernbre de 1656 por una 

cuestion de pren.'de ll cia~ en \lna procesion religiosa. L"l costumbre para dichos actos 

era ir en dos (()ro~. uno .d lado derecho formado por los familiares del virrey r el Olro 

del lado izquh'rc!l) 101'l1l.\do por los del ,lrzobispo; pero además. en aquella ocasi6n el 

\'irrey pretendió que el lO ro dd arzobislW asistier¡¡ r siniera a quienes conformaban 

el suyo. ¡¡Iumbrúndoks 1'1 p,IS0 ron hachas}X Cinco meses después las desavenencias 

se acrecentaron aun Ill,l~ Cuando el duque de .-\Iburquerque trató de impedir a Sagade 

Bu¡,rueiro usar un dosel. Lo cual cOllsidefi\b,\ el arzobispo era una honra necesari¡¡ en 

las Indias pues, según dijo, las almas "1 ... 1 en l¡¡ fe se afirman más en lo que les 

persuade de dla, por \"l':-le con mayor eS¡im,lción en lo eXlerior.")9 Como es claro. no 

se trataba sólo d", ;¡Firlll.¡ciÓn de [a fe ~11l (), .~obre todo. de la preponderancia. pues el 

protocolo era con ri rtll ill'!Oll del orden est,lll\entario que justificab" 1<1 autoridad y el 

poder. 

Así. esos primeros enfrentamientos fueron eXI>resión de disensiones más 
profundas. El virr..-¡- cor:slderaba que la jerarquía en Indias debia subordinarse más 

fue rtemente ;jI poder I~ mporal; "No m!lvienc - escribió refiriéndose al cilbildo r 
,lrzobispo- <1,11' ni cot:~(,I'\'a rles en provisiones quc puedan adqu irir autoridad y 

poder, séquito. (amio \ .~mor, mayormente cuando no sólo se aprovech¡¡n de I¡¡ gracia 

17 ,\GI. Mi:"lfo ~(I, 1.1¡mll l<' t ,1 hOJa dd ... xp ... dll·m ... ¡kvJ la kyl~nu,l "¡:nfrrmamiemos ('nm' t'! dUqUl' 
de Alhurqu\'rqm') d r\'l ... r,·:ulo ma ... ~ tru ~J~l,,-" .~¡¡):ad(' Ilu¡:u("iru 1 el arzobisf)() U{' I'uebla s()brt~ la 
pr<.:rr()~~"ll\" tI<- I,,~ JU~I,dKC " l\l·~". SIIl emIMfj!" sus kch,ls ~'lrem"s son ¡ 657· 1687. 
J1::I AGI. ~!'::"IC() 117. ' J):,'(] ,' ~\!l!IJ <': ll'I> ,lt re}' sohn' tu sUCl-didn en la proceslim a la parroquia II!- _~arua 
\nacrul. . l ú';t, 11:\ ; 11' 



~' merced de vuestra majestad [ ... J si no antes contra todo, causando novedades y 

empeños [ ... ["-10 

Las pretensiones de Alburquerque sobre el papel de sumisión que el arzobispo 

r cabildo debían desempeñar ante el \icepalrono, chocaron con el celo de Sagade 

Bugueiro, quien consideraba que, desde su dignidad, debía actuar dinámicamente en 

servicio del rey. En ese sentido, el arzobispo ofreció al virrey ir de capellán del rey en 

la fuerza expedicionaria que apoyaría la gueTr¡¡ de Dios en Jamaica contra los 

ingleses.-I¡ Para expulsar a los "infieles H de la isla, Sagade ofreció, además de ir 

personalmente, donar cien mil ])esos r alistar a la gente. Pero los empeños del 

arzobispo fueron mal recibidos por el duque de Alburquerque, quien le acusó de 

tr<msgredir su Jurisdicción en asuntos de guerra y gobierno. La negativa dada al 

,lTzobispo hizo a este escribir a t-Iadrid dando cuenta de cómo el duque había 

nombrado para dirigir la o;pedición a Don Tristán de Luna r An'lIano, hombre 

asmal ico curas medicas auguraban no Uegaría \1vo a la Veracruz. Además, aseguró 

que Jamaic,! se habia perdido, y habian perecido tantos hombres, sólo debido a la 

soberbia del virrey, quien no quiso aceptar su donación. En consecuencia, se pe.rmitió 

sugerir una serie de reformas para el gobierno virreinal.-IZ Primero, propuso la 

separación entre las causas de justicia r gracia, y las de guerra, de tal fo mm que un 

consejero de Castilla o Indias se encargase de las primeras, presidiendo la audiencia, y 

otra persona se hiciese cargo de las armas, Asimismo, sugirió al rey proveer todos los 

oficios militares y aún los principales de justicia, pues, señaló: ~! ... ltiene gran 

conveniencia en aquellas distanci¡lS que los que gobiernan amen mucho a su rey, y si 

reciben el beneficio inmedialamcnte de su mano con el agradecimiento detienen el 

gobierno superior si quisiese torcer." Finalmente, e:-:puso ser por justicia y obligación 

el fo rmar otra \'ez la Armada de lIarlovento, pues los vasallos, dijo, "[ ... ]pagan hoy con 

lo que se sustentaba aquella armada y tienen derecho a que lo que dan a su majestad 

les asegure aquel reino." 

Sagade sugería asi mediatizar el poder temporal creando una dhisión en su 

seno para impedir el encumbramiento del virre}': al mismo tiempo proponía limitar 

:\9 AGI. ~Ii::\in' 337. El arzobispo al rC) sobre connictos en el uso de dosel. 1657/01 / t 9. 
-lO ,\el. MÍ')(ictl 3::::. Núm. 2-1. El duque de Alburqucrque al rey. 1 G57/05/18. 
-1 I ,\GI. Mc.\J'u 707. "Prerrogativas edesiasticJs o seculares.· Cartas del arzobis[)o de ~Iéxico que 
('ontiencn dlr<"fcmes puntos de competencia con el ,·im'r. 1657· 1 (;60. 
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los mecanismos de control de que Sl' vaHa aquel sobre los Funcionarios rCilles para 

asegurar su lealtad: finalmenTe, el arzobispo volvi" a poner sobre [a mesa la cuestión 

de los prhilegios que habrian ele redbir los criollos al financiar [a arll1ilda de 

BarlOl'ento,43 

En <lpoyo de es" Ilsión sobre ]¡t organizacilin dd gobierno temporal y su 

Ill'ü'sidad de reforma, S¡¡g¡¡de Buglleiro hizo puntual rdacion de IOdos los casos de 

¡¡b\!~o en que había incu rrido c\lburquerquc perjudic¡melo el p¡tlronato r la 

,tdm1l1istración general de las Indias. Le acusó de defraudar ¡¡ la re,,[ hacienda al tcncr 

muchas compañías militares en ;" léxico y en tocIo el rei no, ton gran número de 

capu anes y soldados ficti cIOS,44 Asimismo, presentó testimonios ele cómo el I;rrer 

defraudaba al pueblo ,,1 h¡¡ber hecho estanco de todo género de mercancías de España 

r Filipinas, otasionando con e][o extrema necesidad,45 "El que estanca ~escribló e[ 

ar%obispo~ hurta ¡¡ [a lI¡>públic<I todo [o que enC¡lrece [os precios, pues llenen 

derecho los que COIllI)r;lI1 a la varalez (sicl que ofrece la abundancia,"'11.i Por 1111l1110, y 

elltr<, ot ras muchas ilCUSaClOl1eS, $agade Buguciro incriminó al duqu e el impedir al rey 

tener noticias \'erdaderas del estado de su reino, pues denunció cómo el I'i rre)' abri" r 

detenia cartas ~' despachos envi;:,dos a la península e incluso, las cédu las rea les 

emiadas a la Nueva Espaiia,47 

Por su pane, en abril de lGS7, a escasos dos años de la llegada del arzobiSpo, 

AlllUrquerque escribió la primera carta donde pediil el traslado del arzobispo ¡¡ la 

4 ~ -\~;1. M(');icu 707, "I'rcrrogali\"as ~cl ... siásti(as o ~"'l'Ular ... s." Razón d~ los puntos qu ... clmtu:n ... n 
dif,'r,'ntes cartas que el arl.obispo escribió a su majestad \'ll1re 1(57) 1 (j60, 
·n .'\ cambio del fmanciillnienlo para la creación dc la Armada de lIarlo'Cnlu loS criullos, a tr"\l'S del 
ayuntami\'nln de la ciudad de )11';)(lcO )' l'Uebla. habían hL,<:ho unó! e);t~nsa lista [l~li cioncs ... ntr ... las 
ru"k~ ... sl¡,ba la prNensión ohtt'n ... r lodos los beneficius en las ¡l('!ll'idad ... s nunerciaks l' IIld lL,triaks 
g,'nl'r;¡das IJor la r ... alil.adón dd pru}'l!cto: así como el quc la pTl11)(lrC1Ón de criollos ('111r ... lüs 
oficiak~ d ... lil cscuadr;¡ fuera !l1.1S altJ que Id de jleninsuIM ... s. Nu Ob~lJn1C, ¡os ",rr ... )o.:~ Cukn'tW 1 
E~Cillúna nu hó!bian cumplido t"n dichas demand~s, ¡UtnqU( Si h¡1hí¡1I1 rohradu los donJ!lI'o~ ¡'fiwl, 
Ral.,lS, d(l.~<!s sot'wles, .. I'JIlS, 1~) ~ · I!'J!l, 

.¡.¡ -\l;l, ~k"ic() 707. ·)'rnroI;J!I,a~ ... dCSláS tiCilS O seculares," InformJ( illll d1'l ~r~<!hisplJ ~"brl' la, 
",~¡'u,ldri1s del ,irr~)' , 11 ;~¡;/ 1 21 ~'I, 

.J :; .\ 1,)1. ~1i::'\ico 707, "I'ro.:rro¡:au',IS cl'l ... si;is ticas o sL'<:ularcs_" Traslado wtllado en Ihld/02!ltl ,ohl'<' 
una~ "OllSUlló!S que realizó el arwhispo Silgad .... I G57/12/31 . 
.Jti .\GI. ~t"",\ico 707, "I'r\'rrUl;iI!ll,tS " tk~i (¡ s lka" o s¡'cularcs." ~IOfi\'o~ por los qu ... ~l> iuqifll,tn I{)~ 
.. dtCh'S contra el ¡JUtqUl')' Vira, Iwhi¡ja,~, 1(;(;2/03123, 
.J' .\1,)1. M~:'\ico 707. "I'fl' rru¡:ml\as {'{'II'si3sttcas o seculares: Inform,lCión del arz¡)bl~po ~"hn~ la~ 
irro.:j..'ularid¡,des do.:l gohierno ¡l¡' ,\Iburqucrque ¡(;S7/ ll / 1 O, dup!icJda ,'n IG58/1 Oll 1, 

,., .. 



pcnínsula . .J8 El motivo expuesto entonces fue que Sagade había pasado por alto dos 

decretos consecuti\·os de la audiencia emitidos por recurso de fuerza. 49 Este recurso 

permitía a los clcrigos la apelación de las sentencias dictadas por un magistrado 

eclesiástico ante un tribunal secular. L1 justificación teórica de esa institución se 

basaba en la imagen del rey como guardian de la juSticia a quien todos sus súbditos 

podían apelar, por lo cual la negaTiva del arzobispo a obedecer las reales provisiones 

eqUivalía a sedición. 

A la anterior denuncia, Alburquerque sumó un gran número de quejas contra 

los intentos reiterados del arzobispo ¡)Ur hacer de su conocimiento todo tipo de 

materias temporales y económicas, obstruyendo con ello el curso de la jurisdicción 

real. Dijo que Sagade resolvia pleitos tocantes a la real hacienda ~' se entrometía en su 

jurisdicción al hacer publicar una serie de edictos donde se prohibía la venta del 

pulque y los estancos.50 Precisamente, a pocos meses de su llegada a la Nueva 

España, Alburquerque había dictado medidas contra la venta del pulque en forma 

aIterada, y contra los abusos en materias económicas r fiscales:51 qUiz{l por ello le 

molestaron tanto los edictos del arzobispo, pues se ponía en ell1redicho la eficacia de 

sus disposiciones. Entre otras muchas causas consideradas por el virrey como hechos 

que transgredían la jurisdicción y los derechos reales, Alburquerque denunció el 

intento de Sagade por impedir la publicación de la bula de la Santa Cruzada. "Quiere 

el arzobispo -escribió el virrey- tener conocimiento)" declaración sobre autoridad 

pontificia y regia, que de las dos en este caso tiene el tribunal de la santa cruzada ( ... ) 

desacreditando la gracia, la indulgencia)' la hacienda de \"Uestra majestad."52 Por 

último, y respecto al patronato, Alburquerque imputó al arzobiSpo )' a algunos 

canónigos el retrasar los concursos de opOSición para las canonjías de oficio, con el 

único objeto de aumentar el monto de sus prebendas, por lo cual sugirió que estas 

-18 AGt, MCoxico 38. Num. 25. "Cartas del \'jrrer ])uqu~ de Alhurqucrque: Sobre un ~U10 de fueri:a 
que la Audiencia hiw al art;obis[lO. I ÚS7/Q..l /13 . 
.J9 El caso que dio origen al remrso d~ fuerza fu~ el aulO de prisión }. embargo de bienes ~ll1i1ido 
[lOr Sagade contra el dcrigo Dit!go de Ayarra Isil:!. 'médico de la casa del I'irrey". quien \·¡\"ía ('n 
concubinato. La audiencia <lbocú la jurisdicclún del caso al obispo de l'uehla )' declaró improcedenlc 
d embargo. ¡bid. 
50 ¡\Gl. México 38, Núm. 30 y 39, "Cartas del duqu(' de Alburqucrquc". 1657/OGnl }' 1(i57/ 12/0:l; 
AG t, Mé.'\:ico 707. "Prcrrogativas ~clesiáslicas o seculares." Copia del edicw del arzobispo ~Iatco de 
!;agade lIubrul'iro sancionando la venta de pulque en rorm~s alteradas su pena de excomunión 
ma)'or.1657/ 11 / tú. 
St tsrael. R(lz(ls, e/(lses soci(lles ... I>ág. 25S·25Ú. 



plilzas fuesen I}fO\·eid il~ I)or los vilTeytS, recayendo en ellos la proposición de las 

personas convenientcs para promovl'r (l CSilS canonjías, pues concluyó: "I ... ]quitándole 

o menoscabándole o rel,l rdftlldole d uso del Ipatrona101 no tiene \'uestra majestad 

Indias."5] 

De eSil forma, el duque dl' r\lllurqllcn¡ue dab¡, cucnta de cómo el arzobispo 

ponía en enlredicho l o~ fundamento:. j ' el ejercicio del dominio real, pues en sus 

cartas exponia cómo 1\)$ IlIctodos dI' conlrol de que disponía la Corona para 

1~¡lrill1tizar la lealtad de 1,\ jerarqui¡¡ eclcsitisticil habi¡m resultado imit iles frente a los 

empeños de Sagilde. El derecho ,k presentación era burlado l' la sujeción a la 

ju risdicción rea l. a lr<I\ ·,'~ del recu rso de fuerza, cvadida. Por lo cual. sólo quedaba 

aplic¡lr la remoción . '"[J1 IOdo se reconoce que en lo espiri tual y temporal falta este 

prelado al sen·icio dc OIOS r de "uestra Majestad, a la quietud de la causa pú blica; 

\·udvo a suplica r i¡ \'u e~trd ,\!ajtsWcl lo (¡UC en todos mis despachos, (IUe es sacarle 

1 ... 1 de parH! donde est,1 WI1 leJOS y ponerle muy cerca de su Reill persona, por que 

toda ella se necesIta p,¡rd que es le prelado atienda al servicio de DIOs)' Vuestra 

:-'Iajestad." 

Por el contrario. I);\r;\ S'tgade lIugueiro cada una de su s acciones estaba 

plenamente juslificada . . \ 0 considerab" a sus actos transgresión de la jurisdicción real 

sino, por el contrario, un sen·icto al gobierno de la Corona. "[, .. [ si los vasallos 

reventando con el ahogo. ~ necesidad cilllsada por quien su majeslad había enviado 

para remediar, no hallaran recurso en el gobierno temporal ni eclesiástico se 

desenfrenarían . " 5 ~ Se Ir,Haba pucs, dI' acciones condllcentes al orden, que el 

arzobiSpo consideraba habia torcido Alhurquerque por in terés personal, y por tanlO 

correspondía enmendar a li\ jerarquia eclesi{¡stica. 

Sin embargo. r como 10 pidió Alburquerque. /l laleo Sagade fue llamado a 

Es!)aí'la en 1659 p.,,",\ d,tr cttenl,¡ de ~u gobierno y responder de sus acusaciones 

CO nT ra el duque y, dc ¡as que había recibido de él. ~~ Treinta y dos expedientes se 

formaron a partir de I¡¡s l ,lrlas ) documenlOs que hicieron llegar al Consejo de Indias 

.;~ ACI. ~Iéxic" 707. ·I'rl"rn\.:,nl\,'~ l"rIt-S¡¡'~¡I(i,S u seculares: ~ubrl· lus uhStdculus ¡¡Ul' puso d 
arl.obispo [lur;l lu 1l\lbll<·a("lon ,k la Iml,1 <1,' la Sanla nl.lzada. J ti5, 109 /30. 
3:1 ,\(;1. México 3M. ¡,"Úlll. ~ 4. l ,tr1,1 dd '1In·\ "ol )TC I~ prOViSión de las r.monj ias. lti; 7/ 0S/IM. 

';4 AGI. M¡"o.~i(·() 707, -l'n·rm¡:J f¡' ,I ~ ,·,k~'[I~IW;¡' () ~c(u1ares.- ](;¡ZOll de los [lunl,,, (¡u," \"nnti~nen 
dlf~renlts c;orI ¡,S qu~ <'1 ;Iff,>tm:]lo ,·~tI· lhi() a ~u m3j\!stad ~n 16.;;. 16';1"1 )' !t;100. r"'eridas al 
j<obi\!rno \!d~s i;isll\"o ) ~l·n'¡J~ d,· lJ 'll\·'" 1:"1',,,'\<1 
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el virrey y el arzobispo entre septiembre 1656)' mayo de 1662 -sin faltar un solo 

aflO-. Entre los últimos documentos del caso se encuentra una carta, de voto 

singular, de los cons~jeros Juan Bautista $áem: }' Alonso de Cárdenas, quienes en 

favor de Mateo Sagade remmendaron su regreso a ];1 Nueva España. En ella se dice: 

En cstl' caso se ve un ¡¡TZObiSllO dueto. ejemplilr. celoso del servicio a Dios}' ,1 su 
majestad, llamado por no haberse conformndo con el parecer del virr!!)'; siendo 
ulla de las mil}'ores convenit'ncias (si bien s(' considera) que el pre];ldo que alli 
estuviere ten¡:a fu rl<1lcZil }' \~¡:()r pilr,l oponer con libertad cristiana al \~rrey en lo 
que (u('re justo si rcconoticre que en al~o se descamina el servicio de Dios y su 
majestad}' la salud publicil. Y no puede tener inconveniente que tenga valor para 
mantener el pUll!O de lil jurisdicciún dc su iglesia )' su dignidad sin ofender el 
patronato ren!' 56 

La carta anterior es una defensa de la doble potestad constitucional del 

arzobispo, qUién se hallaba igualmente comprometido con la causa del rey, como con 

el servicio a Dios. En ese sentido la actuación de Sagade Bugueiro en favor de la salud 

pública del reino estaba, según los consejeros de Indias, plenamente justificada, pues 

la Iglesia era uno de los pilares del gobierno lemporal y espiritual de la monarquía 

católica. No obstante, en respuesta al voto de Juan Bautista y Alonso de Cárdenas, el 

Consejo explicó que todo 10 votado se reducía al gobierno supremo de su majestad y 

¡l la potestad económica, derivada del derecho divino}' natural. para conservar en paz 

y justicia sus reinos. 

La potestad económica, 57 con la cual el Consejo de Indias justificó la remoción 

del arzobiSpo, era una fórlllula utilizada por la Corona para dar la vuelta alterna de la 

violación de la inmunidad eclesiástica en el que se imroducia al hablar de remoción 

de un prelado con bulas y palia de su sede, el cual , en teoría, solo podía ser removido 

Ilor el Papa. Se Iraraba de un elemento más de aquellos que conformaban la teoria 

vicarial, a través de la cual, la Corona COlUrarrestaba el poder otorgado por ella misma 

a la jerarquía eclesiástica. 

Cabe, pues, preguntarse que tan poderosa era en realidad la Iglesia diocesana 

comandada por Sagade Bugueiro y qué tipo de amenaza representaba este arzobiSpo, 

55 AGL Mé:dco ]]9. "Cartas y expedientes del dean y cabildo', 1659/11/ 18. 
56 AGI. México 707. "I'rerrogali\'as ech..'Si!lSlicas o serulares: Carla de ,'010 singular de Juan Bautista 
Sáens Navarrell' y Alonso de Cárdenas. 1 G62/05/ 1\1. 
S 7 La pott.'Slad económica era un mélodo lIliliudo por los Habsburgo para el comrol de sus 
subdilOS ecleSiásticos. Serlalil rarriss que: "[SIl' mi'lOdo, qu(' s(' puede denominar imel".-enOón 
eje(uli\'a, $e sl'rvia de l'ari~s medid~s que erall administralivas más que judicial{·s. (omo las 



pan:t h¡lberse considerado necesario recurrir a la potestad económica)' violado con 

dIo la inmunidad ec1esiastica . . ·\delílIH{lIldonos íl 1" exposición de este ¡rílbajo. 

podemos afirmar que dur;¡lHe esa e¡¡¡p" la catedral Illetropolnana dvió una profunda 

aisis de autoridad. la ('uíll se prololll\;tfÍ<I hasta ¡GG7, y que Sag¡tdc no represenlaba 

una amellílza; era sólo un clNigo ,tfa!loso, enfrentíldo a condiciones demasiado 

<I(!\'ersas para sus dotes políUCitS. 

El prmcip¡¡1 motiVO dc lit retl10ftOJl dd arzobiSpo, lo expuso el mismo Sagade 

en una de sus últimas can as donde. identificándose con sus predecesores, e:-.:preso: 

I'luguicril;1 Dios no fuer¡t 1i1llt;1 \nd<ld dicen 1<1 !¡¡s inform.IU()ne.~ f;]lss'I .\ conlr,l 
los prcl;ulos ZUlll;irra¡:;1 prinlt"r c\n:ohispo que tres \'('(~" le hiciNO!l "enir ¡¡ 

Espaim slcndo de\1da ynculpable, ,11 Ar¡;;-obispo Mansso el provaron con Ics¡igo~ 
devis[¡] est¡WiI loco r ~e ha\lOl salido en camissa por 1;1~ calles. a P<lI¡¡fnx k 
prov¡¡ron no sólo lo (IUe I¡¡ malifi;1 ¡mede eXeCU1ilr, ~I mas qlle lo que I¡¡ 
ymaginadbn puede fingir, dd .-V(Obi)ll(l pressenll.' hara demostración con 
lnSITllmentos de falsed¡ldcs inlcnta(I¡IS, esto se enliendt' a dcvn~'ibn de los 
sseñores lirrcrcsl ... 158 

Tras esa competencia entre I¡t ;mloridad virreinal l ' la figura arzobispal se 

encontraba el choque de dos jurisdicciones: de dos fo rmas de concebir la 

instrumentación del píltronato real r la organización política y social que debi¡¡ 

imperar en Indias. Ello resulta cl¡lro cU¡lIldo vemos cómo Sagade Ilugueiro. en sus 

intentos por emular tl Juan de Palafox, pretendió comandar a 1;:1 clerccilt novohisllana. 

buscó hasta sus últimas consecuencias el respeto de la jurisdicción eclesiásticil y se 

preocupó por la formación de los dérigos secu lares que, en el marco de su proyecto. 

encabezarían a toda la IgleSia indiíln¡l. Fue, pues, Sagad!.' un pálidO Fantasma de 

l'alaFox y de otros combat ll 'os arzobispos, que acaso algunos, como Alburquerquc, 

temieron cobrase Sllstant!¡1. 

I1lquislciOnl'~ SendJs. ]¡1 Sl.'lllcooa por del'rel" "Jl'GlIÍl'O~' el exiliol. .. r \;al1ey F¡'rrls~. /.0 Corona I d 
dero .... I>;,gs. -I (}."¡'l 
5x -\(;1 .• 'tbil"O ~()7. "¡Tl'rrogaIlIJS <'rksiil~IIc;ls u Sl.'culilfcs: Radm de los punllls que cooliclll'n 
dif~'r('llles ("ilna~ que el ~r,whi~pu l'srrlhió a <11 m;ljeS1Jd de W5i il )(;{ '11 

1;(; 



JI. Dinámicas Jlolíticas en el interior de la catedral 

El gobierno arLObispal de Sagade Bugueiro y su final remoción, fueron manifestación 

de la debilidad que caracterizó a la iglesia catedral entre 1653 y 1667; debilidad 

debida a la conjugación de diversos factores. La fuerte intluencia del poder virreinal 

sobre la Iglesia, hizo desplazar la linea que marcaba el limite de ambos poderes hasta 

pasar sobre los ámbitos de competencia de la jurisdicción eclesiástica. Ese fenómeno, 

claramente representado por el gobierno de Alburquerque, fue alimentado, a su vez. 

por los acontecimientos sust:itados dentro de la misma catedral. Entre 1653 y 1667 la 

iglesia metropolitana tuvo ci nco arzobispos pero sólo uno - Sagade Bugueiro- duró 

mas de dos años al frente del gobierno, y como \'Ímos, quedó simplemente paralizado 

pilra dar cauce y fin a cualquier proyecto. A ello, se sumó el surgimiento de 

rivalidades en el interior del cabildo y entre los capitulares y los mismos arZObispos, 

cuando la muerte o la remoción de éstos no 10 impidió. 

La ausencia de una autoridad que fue ra reconocida por lodos los micmbros de 

lit catedral, impidió crear el consenso necesario para dirigir los pasos de la iglesia 

hacia un fin común: de igual forma, la imposibilitó para mantener un solo diálogo 

frente a las otras instituciolles coloniales, lo que iba en detrimento de su imagen , su 

autoridad y su capaCidad de respuesta dentro del juego de la politica novohispana. 

Los arzobispos y su cabildo 

En julio de 1653 llegaroll a la Nueva Espana el duque de Alburquerque y el arzobispo 

Marcelo l ópez de Azcona, en una flota, que sin duda, fue de mal agüero para la 

catedral. Por un lado. el nuevo arzobispo murió a escasos cuatro meses de su arribo y, 

por arra, los nunores de que Palafox regresada a la Nueva Espana se disolvieron al 

con firmarse su aceptación de la mitTa de asma. Asimismo, en esa Oota llegó la orden 

de retirar todos los retratos del obispo Palafo.\:, para ser entregados al Santo Oficio. 59 

Así, por la noticia de los despachos que en ella llegaban y la suerte del nuevo prelado. 

la derecia secular continuaría sin cabeza. A lo cual se habría de agregar la presencia 

misma de Alburquerque que, al cabo de poco tiempo, representó una amenaza para la 

jurisdicción de la catedral. 
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Casi a su llc~ada ¡¡ la Nueva Esp,u1a, el virre~' dijo haber encontrado una gran 

indolencia ~' descuido. aCllsando asi a sus antecesores en el cargo de haber 

desprevenido el (lllllplimienlo del deber, y preguntó al favoriw del rey, ~!éndez de 

1l;ll"C), si se deseaba que gobernara de la manera mecanica acostumbrada en la Nueva 

Es!)aiía o del modo m<i~ e!ll'rgico que podría esperarse de su familia,(;O 

l<l influencia {1UC ejerceri" ;\lburquerque en wdos los ambiws del gobierno 

eclesiástico era un tanto previsible. No sólo por que se esperaba que actuaria de 

aCllerdo con la rigidez de su tradición familiar, sillo también por que, a su llegada a la 

:-"ueva Esparia, el arzobrspado lenia ya tres arios en sede vacilnte, desde la muerte de 

Ju¡¡n de Mañozca sucedida en 1650,(;1 quien habia dejado muy poca cS(abilidad en el 

gobierno diocesano. A ello se aunaria la enfermedad y el pronto dcceso de López de 

.·\zcon¡¡.li l 

Al morir un arzobiSpo, como en el caso de /IIariozca y de López de Azcona, ser 

removido de su {:argo o trasladado, tocaba al cabildo por derecho común gobernar 

hasta que un IUH'\ 'O prelado fuer¡¡ deSignado. En sede [)lena, ilunque el ilrzobispo cra 

('1 único gobernante, el cabildo debía participar de forma activa en la administr¡¡ción 

episcopal.G3 

8 cabildo era Ul1<t corporación con un objetivo espiritual común: la celebración 

soknme del culto divino en el coro de la catedral_ No obstante, las funciones del 

Gtbildo trascendian el mero ámbito litllrgico, pues tenia a su cargo la administración 

(1(' las rentas ec1esiastiGts. De igual forma, el cabildo orientaba, asesor¡¡ba r auxiliaba 

¡t los arzobispos en su Gtrga ])astoral, asi como en la dirección de los tribunales 

eclesiásticos. 

:; ~) r~t¡, Illedida ~,. debió a qUt' 1,1 mqlJi~lnún estaba prt-nrupa(!¡1 ¡)(}r el culto que (ada n'z con ma\'or 
inlcnsldad SI' rendla a ¡'alafo"\,. Sobre '·St,· fenómeno \'é~se ,\monto Rubial. La samirlarlcoll1rownida. 
\!c\:1(u. Fon(!u d{' Cultura Enmúmica. 1 !)!)!l. 
!¡1) Citado pur lonmhan 1. l'Tac!. R<llIIS. e/(/ses socio/es ... Pitl!. 255. Archi\"u dt- lu~ Duques de 
\!burquerque. l-] 7 ~ene de rarta~ dd duque de AlburqueTque a ~ti:ndcz de HaTO, 1653/11 1)-1. 

t, ! .\(;1. P;ltronatu -l. Núm. 2!1 .. '\umbramientu de luan de Maúuzca j' Zamora comu arzubiSpo de 
\\.'\il"O "acante pur ddunrión de rl'llt"iann d<: la Vega. Roma t6 de noviembre de lli-l3. ·\(;1. 
!';un>nato 4. Num. :'-1. Nombramiento de ~I¡¡r,'clo Lópcz de .·\z(Ona como arzobiSllO ,1>: ~lc\icu. 
',I(,mle rlOr ddu!I("¡nn de Ju,m de :'t¡liIOZ(1) Z;¡mora. ¡(mna 29 dl' i,b ril de t652. 

(,2 t:l ;lfZOblspo LOp,'z de ·\zmna. tomó P()S~~II'1n dl'j gobl!.'rIl() d 2-1 dejutio d!.' t6~]. C;¡!" o.:nfermo 
., tin"les de a¡::ostu ) murió d ¡ O de n()\·lo.:mbro.: dd mIsmo ario. 

" .\ \ ':;l~" Osear ~1<llUl. H caMilo cate,lrtrl ... \' n,II'ld A. !\rading. U,w Iylesill asediado ... 

[jI! 



Los miembros más importantes del cabildo eran quienes desempeií.aban los 

oficios diocesanos de gobierno y ¡¡dministración por <I elegación dd ordinario.G4 Así, r 

aunque no se trataba de funciones inherentes ,1 su oficio de capitulares, en la mayoría 

de los casos, eran miembros de! cabildo los encargados del prm;sorato, Iribunal 

diocesano <t cargo de IOdos los ,asas ordinarios de jurisdir,ión ec1esi¡\sticit, así como 

dd emhargo y la Sub,lsla de los bienes debidos" I¡¡ igl esia. El l'icario general ~ 

prO\isor daba opiniones l' asesorías jurídicas al arzobiSpo r cabildo. r en sede "aGlnte 

salia quedi¡r, por delegación del arzobispo, a la cabeza del gobierno ('piscopal. Por su 

Ilart(', el tribunal de rentas decimales estaba compuesto por dos jueces hacedores. a 

quien('s asistía jUrlsdic,ión deleg¡¡da del prelado. Se trataba de capitulares qu(' en 

(eoria, debían ser nombrados uno por ('1 arzobiSpo l' otro por cabildo,l;~ para hacerse 

cargo de supervisar la recaudación y distribución del diezmo, l os hacedores 

elaboraban contratos con los arrendatarios, revisaban las cuentas gen('rales. las de lus 

administradores r arrendawrios, y atestiguaban la división del diezmo entre los 

di,-ersos beneficiarios. 

Aunque el gobierno r administración de todos los cargos ~t beneficios 

ec!('siiÍsticos de la arquidiócesis, así en el aspecto pastoral como en el adrninis(rati\·o. 

COt1llletia de forma exclusi\'¡¡ al arzobiSpo y su secretaria de CiÍllWr<I, los capi tulares lo 

auxiliaban y formauan part(' dd juzg¡¡do de testamentos capellanías y obras ])la 5. 

AdemiÍs, fungían como visitadores delrgados, corno jueces prOlisorcs de indios' 

ordinarios del s,mlO oficio. Asimismo, conformilban la junta de jueces sinodales para 

el ('xamen y recomendación d(' canónigos de gracia y de curas púrrocos. AlIado de esa 

participación en los triuun¡¡les, salia ser también un capitular el administrador del 

hospital del Amor de Dios, el vicario)' administrador de la ermita de Nuestra Seííora 

de Guadalupe y de la ermita de los pobres vergonzantes.G6 Finalmente, la costumbr(' 

fi -t tAl juri~dittión I.'cksiáSfic.I pucdl.' ser ordin~ria. cu~ndo va aneja al oFicIo. como en d caso dd 
nbis¡w. () ddc!:ada. cu¡¡ndo es en(~lmendHda. Los clérigos que ¡¡enen JUrisdicción ordinaria de fuero 
externo - esto es. dr car;'¡Cfer publico. ordenadora de las relaciones ~oclales ) encaminad¡¡ al bIen 
comon-. reciben d nombre de prelados. Asi. en I'Sle Irabajo lomaremos como sinónimfl {k 
arzobispo. las voces prciado. ordinario J' ordinario diocesano. 
f¡5 En las aCl¡¡S de cabildo qOl' he rl.'\·isado (ltiS() I (80) es d c,lblldo el quc hacr los do~ 
nmnbramiC1lfos de Jo<'ces hacedores, 
t>6 lAl ultima vez que d Sl'<.:retano de r~blltJo r"l:istró !~ pro\hion del O(ll"lO de qcaru, , 
adll1inistrador de la ermilil de NU~Sfra Señora de Guadalupe fue en 16-11. ano en que fue n'l'ic(\(I d 
mars l rrscue!~ Luis d~ ltcrr~ra . .1,COI. Ubros ¡h- cabildu. Vol. 10. f. S7 . .. abildu dc 1(;.1 ! /O I / !~. 



hada que fueran canónigos o dignidades los vicarios de los conventos de monjas de la 

dudad.G7 

En suma, arzobispo y cabildo se fusion<tban en todos los aspectos del gobierno 

de la archidiócesis. I'ero para asegur<lr lit efeclividad del trabajo conjunto era 

necesario {lue las relaciones entre ar:wbispo )' cabildo fue ran armónicas, que hubiera 

reciprocidad tanto en la panicipación del cabildo en la gestión episcopal , como en el 

apoyo de los arzobispos al cueq>o GtpitulitL ESTO es, debía existir corresponsabilidad, 

fenómeno condicionante de la estabilidad del gobierno episcopal. La 

corresponsabilidad es definida ]JOr Osear ~ I azin como la coparticipaCión del cabildo 

en la gestión de los ar:wbispos '·según el servicio en las tres misiones de la Iglesia: 8 

ministerio de la palabra. el del culto y el del gobierno"68 

Muchos fueron los elementos que impidieron la existencia de esta 

torresponsabilidad entre Juan de M<lflozca y su cabildo. Es conocido cómo, durante 

los conflictivos alIaS de 1<t visita palafoxiana, Juan de Maflozca dividió al clero y se 

convinió en un obstáculo más para el obiSpo poblano, por que en sus intentos por 

defender al tribunal del Santo Oficio de las crit icas hechas por el visitador I'alafox, se 

desvinculó de los intereses de la clerecía secular r de buena parte de sus capitulares. 

t-. lanozca mantenia una estrecha relación con el Santo Ofido. Natural de 

I> larquina, Vizcaya, e! arzobispo era ¡)fimo del fiscal del ¡ribunal en México. Juan 

Sáenz de Ma!IOZCa, asi como miembro de una familia que contaba con numerosos 

servidores de! Santo Oficio. Había sido nombrado por Felipe 111 para establecer en 

Cartagena el tribunal. como primer inquisidor y, trasladado después a Uma con igual 

ca rácter: para IG40 fue llamado para ocupar un puesTO en e! tribunal de la Corte y, 

dos anos después. fue presidente de la cancilleria de Granada.6!) En 1643 fue 

presentado para el arzobispado de México tiempo duranle el cual tuvo prácticamente 

bajo su control al ¡ribuna! de la inquisición de la Nue\·a España, pues tenia la 

comisión especial de reformarJoJO 

ti, Para esta descripCión me he servidu de los libros de actas del cabildo en los q ue. año con año. se> 
ra t ifican () se n:gi~tr3n los nuc\"()_~ nombramientos_ ACOI, Ubros de actas de cabildo. (En adelante 
i·~tos se c¡tariln LO 
t;~ Osear Mazin. /:'1 ca/11ft/U mrcilraL 

\;9 1'ranCiSCO de> Sosa. E/episcopado ,\ /<,.,·Ica l!o .. Vo l. 1. J'i1gs_ 228-;?-I1. 

,O .\GN. Inquisición. Vol. -11 G. fs. -17(;. 
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En las recomendaciones de Mañozca mandadas a la corte sobre los sujetos 

idóneos para ocupar las dignidades y canonjías vacantes, resulta claro cuál era el 

perfil de los clérigos Que consideraba aptos para los oficios de justicia)' gobierno, 

pues en ellas encontramos ;11 canónigo Pedro de BarrielllOS Lomelín, juez ordinario de 

la inquisición;?1 al doctor Juan llautist¡¡ Martínez, presbítero, abogado de presos en la 

inquisición, y al bachiller Mateo Ruiz de Portillo, patrocinador del santo oficio, 

~1 ... Jocupación honorifica -anotó /IIaiíozca- que se da a person¡¡s de panes }' 

satisfacción."72 Este doctor fue, además, visitador general del arzobispado y hennano 

del doctor Pedro Garcés de Portillo Quien, a su vez, habia sido juez ordinario del 

tribunal.73 Por otra parte, el desapego por los clcrigos seculares con quienes 

gobernaba /llai'lozca se deja ver en la queja de Bernardo de Quesada Sanabria, 

sacristán mayor del sagrario de la catedral, quien se lamellló ante los inquisidores de 

que lo logrado por Palafo:'\: en la capital habia sido anulado por sus enemigos: de que 

la administración estaba otra vez totalmente corrompida y los conventos de monjas 

habian vuelto a su antiguo relajamientO, e incluso, calificó al arzobiSpo de 

sinvergüenza e indolenleJ-l 

Así, a su muerte, en 1650, /IIai'lozca dejó una catedral debilitada por fa poca 

corresponsabilidad alcanzada durante su gobierno V una Iglesia dividida por los 

conmctos en torno a Palafox. A ello habría de sumarse, en noviembre de 1653, la 

muerte del arzobiSpo Marcelo López de Azcona: con lo cual, a la sede vacante de 

Mai'lozca, de l (j 50 a 1653, se sumaria otra que duraría hasta juliO de 1656. 75 

El gobierno arzobispal de Azcona fue fugaz, y pocas oportunidades hubo para 

que se pudiese establecer una verdadera comunicación con el cabildo. Sin embargo, 

durante su corto mandato podemos encontrar elementos de distensión con los 

capitulares pues, segun declaró el arzobispo, tenía orden del Consejo de Indias para 

71 AGI, MÍ!;l:ico. 337. propuestas de Juan d{' ~lañozc~ para ocupar d deanalo. la chantria. una 
ciinonjia y otros oficios. 1645/02/26. 
721bid. 
73 El Arzobispo Juan de Mai'tozca dIo su poder al tesoll!ro Dr. don Pedro d{' Harri{'ntos Lomelin en 
20 de agoslo de 1644. R. Górnez. "Nómina del tribunal de la inquisición de la Nueva Espai'ta. 157]· 
]646" en Boletfn lid Archivo General de /a Nación, Vols. XXVI ~ XVII. NUm. 1 4 r 2 . ..¡ 
rcspl'Clivamenle. 
74 AGN, Inquisición 420, rs. 20\'. CiTado ¡ambien en Israel. Ra:,ws, claso!s socia/es ... Pág. 232. 
75 FJ 11 de noviembre de 1653 se ll'}·ó en cabildo un infomtc de la muerTe de Azcona)' se declaró 
nueva sede vacant{'. En ('1 mismo l"i1bildn s{' nombró por gobernador di:! arlObispado al chantre. 
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reconocer cómo habían procedido los Cal}Hularcs durante la sede \'acante, En 

rtul1plimiel1to de ese mandato, el ,Irzobispo decidio publicar un edicto suspendiendo 

lodas las licencias olOrgadas por d cabildo I)ara prediGtr y confesar. Anota Guijo que 

"I",lreprobó a muchos r a otros wart(¡ por tiempo, limitando las licencias," De tal 

forma, la alltondad rletelll,Hla por el cabildo en l<l sHIc vacante, así como su proceder 

1't'specto a las licencias, lll{' puesta t'tl duda por el arzobispo, ano que traerla 

1Il1port<lntes cotlSel'UenCl,IS sobre I,IS famlt¡lc!es dd Glbildo, debilitando <lún mas su 

},I precaria Sl tu acion, 

Con la presencia del duque de AlbuHluerque en el gobierno \'jrreinal. esa 

ddJi1id<ld de l¡t catedr"l se agudizó, pues el \'irrey consideró como una de sus 

principales obligaciones I'clar por el buen gobierno de la Iglesia, A poco de la muerte 

del arzobiSpo Azcona, el duque dio orden al cabildo para presentarle una terna para 

degir al sacristán Illayor de la catedral. Dicho nombramiento correspondía sólo al 

prdado ordinario {} en su defecto al provisor y vicario, A pesar de las reiteradas 

protestas del cabildo para hacer respetar el derecho de la iglesia y sus costumbres, 

:\lburquerque no cejó 1', a tr¡\Ves de una tercera real provisión, con pena de 

{'xlrañamicnto en caso d" no ser aceptada, obligó al cabildo a dejar en sus manos la 

d{'slgnación del sacrist¡'¡n~(; 

l'or Olril parl e r ante la fallil de ¡lrzobispo que atendiera los exámenes para la 

provisión de curatos, el ('¡¡bildo había prot:urado servir estos por medio de curas 

Illh'rinos en espera de la llegada del nuevo prelado, Practica en la cual pronto 

,\lburquerque encontró una transgresion al derecho de patronato y mandó al cabildo 

;Illstenerse de hac{'r e,,~' tipo de nombramientos sin primero consultar y obtener 

licencia suyaJi Posteriormente, y alegando ahora el descuido de los canónigos en sus 

asis tencias al coro de la catedral, el virrey mandó peticiones de ruego y encargo al 

l'.tbildo, impidiendo iI los prebendados salir de la ciudad para realizar visitas al 

arzobispado o para ildministril!' el diczmo,78 Ya adentrado en esa materia, 

],edro de lIarrknlos lomdin, nlJI$pu de !)ufilnj!ü, )' al d ía siguiente se le nombró por prol'isor }' 
'11 ,IrIO general (Id arzubispad,). ,\CCM, Le. Vol. I t, fs, }2,'¡':125I' 
, 1, F.n ('Jblldo (k t634 /U8/ 1 t se el"boro la Il'm;I, espC'C'ifidmdose que se hacia "sin perjuicio del 
Ika'cho de ta iglcsi~ \ ('on prut<'~!a par;1 (ll'dir ¡¡ ~u majestad tos derechos de esta iglesia \' el resptto 
d,' ~u cos tumbn' lIlmemorial' ,\CO,I, LC, \ 'ul. t 'l. , 
" ,\1.:01. Corrl'~p()ndl'ntia , \111. 3, :\lburqucrque ~I ('~bildo, \( .54/ 11 /24, Mas adelante s,' tratari! 
'''11 wdo det;lIle l'SW !c'ma dI' l.! prOI is!"n dI' (U ralOS, 

, s ,\C<':M, C()m'~poruknna, \"t 3 , t'olTl'l','r det fisr;lt) dterel!) de Alburquerque por et que prnlubc 
,11 Il<'im 1 l';\bildo !jUl' ¡,l<; pr..-t',mladlls ~ak,Ul n la administraCIón, remate oel diezmo, t (.,,4/ 1 l /n, 
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Alburquerque decretó una serie de disposiciones en materia de administración 

decimal, respaldando esa intervención en la obligación de procurar y acrecentar la 

novena parte del diezmo que pertenecia al rey'?!) 

La falta de unión entre ¡lrzobispo }' cabildo ilsi como las sedes vacantes, 

prodUjeron en el interior de la GlIedral un vacío de autoridad que impidiÓ responder a 

las intervenciones dd duque de Alburquerque, quien hi ,w de su competencia 

funciones propias dd ilrzohispo y del cabildo, como la administración del diezmo, las 

' ·¡sitas a los curatos del ilrzobispado y la provisión de la sacristía de la catedral. L1 

autoridad ejercida por el \·irrey sobre el cabildo, tejió entre CI y algunos capitulares 

lazos de dependencia que. cómo veremos. impedirian al siguiente arzobiSpo. Mateo 

Sagade. establecer una plena comunicación con su cabildo. 

En Julio de 1656 llegó a la Nueva España II lateo Sagade Bugueiro.80 quien, 

intentando recupera las prerrogativas del gObierno arzobispal y capitular, pretendió 

hacer del cabildo de la catedral y del arzobiSpo un solo cuerpo que persiguiese 

intereses comunes. Sin embargo, a su arribo a la Nueva España, el arzobispo se 

encontró con un cabildo dividido por lil innuencia ejerCida sobre él por el duque de 

Alburquerque a lo largo de tres atlos; y corno resullado, cada vez se hicieron más 

tensas las relaciones del arzobiSpo y e[ cabildo, minándose de esta forma una de las 

bases de la autoridad del gobierno diocesano. 

Casi desde su llegad" al ilrzobispado, Sagade Hugueiro se quejó del estado en 

el cual hilbia hallado el gobierno de la catedral.81 "Halle much¡IS quejas - escribió el 

ar.lObispo- de los que OCUpilll la jurisdicción eclesiástica y cada día entraban muchos 

memoriales que ¡tbocase en mí una y otra causa, había algunas de ochenta años 

retrasadas, infinitas obras pías que no se cumplían, muchos testamentos y capellanias 

ocultas; para enterarnle de todo y dar corriente a tanta máqUina, aboqué en mí la 

jurisdicción y con asistencia de lo más docto de mi igleSia y mayores justicias de la 

i!) ACCM. Correspondenria, Vol. 3. Respuesta del fiscal a la réplica que hilO el cabildo sobr(' el daño 
que hay ('n qu(' los capitulares sall!an a la administración del diezmo, 1655/02/06. ACCM, 
Correspondencia, Vol. 3 . .-\!burqu('rque a! c~blldo subre !a forma en quc los administradores de] 
dil'zmu datan fianzas sc¡.:ún la disposición del virre}' \" pareccr del fiscal. 1655/03/07. 
1(0 Por bula de Alejandw VII al re\" Felipe IV se ~omunlca la prOVisión del arzobispado de Mexico. 
,·acante por defunción (1<' ~I<lrn'!u LóI)CZ de Azcona. cn favor de Malt'Q Sag~d('. lI.oma I~ de mayo dc 
11,55. AGJ.I'~tf()n;llu 5. :\UIlI. -l . )1.1'. - Bulas \' bre\"cs. 132. 
I! 1 El arl.Obispo cntrú a 1.1 (apilal ,,1 22 de Juniu d(' 16SU. 
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ciud,tc.l, voy dando forma a tanTO como estaba rematado. EstO, me dicen, da Den<l a su 

excelencia."tl2 

Así, lejos de e..,cribir al rer dando cucnta de los méritos de los miembros del 

cabildo, como era costumbre, t'l ar"lobispo (cnsuro el pro(cdcr de sus canónigos, 

quienes no habían cumplido en la SC(le vacan tc C0l110 él lo esperara; lo cual, pensaba 

Silgade, se debía en !:ran mcdida a l,t influcnda del virre)" y ¡tI temor Que sc le tenia 

··I ... Jningún ministro mio se habia de atrever a hacer cosas de las que inmediatamente 

hice tan de la gloria de Dios y de su set"\"icio." 

Por el contr;¡rio, el duque de Alburqu<'fque escribió al rey diciendo como el 

cabildo $e había comportado muy recogido, virtuoso y pacífico durante la sede 

\·acante, dando enmienda ¡\ cuantos daños y escándalos se habían experimentado en 

las vacantes pasadas. COI1\O es de esperarse, Alburquerque afirmó que dicha reforma 

del cabildo se debió a sus esfuerzos)' a la guia encontrada en él por los capitulares, 

pues gracias a ella habia quedado "I ... J asentado) fijo lo que en tantos años no han 

podido enmendar ni atajar los arzobispos, ni los \irreyes mis antecesoresl ... ]" En su 

opinión, el arzobiSpo Sagade Bugueiro sólo habia llegado a la Nueva Espana a alterar 

ese orden, tratando de hacer un solo cuerpo con los capitulares con el único objeto de 

enfrentar al virrey. I\;¡ 

En carta al rey, contó Alburquerquc (omo el cabildo había publicado las 

reclulas para la provisión de una de las canonjías de oficio poco antes de la entrada dc 

Mateo Sagade la gObierno (Id arwllisp"do, y que pues habia sido cl virrey quien 

instara a] cabildo para 1.1 provisión, el arzobiSpo trato de detenerla. "El arzobiSpo -

refirió Alburquerque- fue a cabildo y después de haber hecho una oración muy 

tendida, muy humilde, disculpúndose del modo público e imprudente en que prendiÓ 

<ll chantre, les pidió que se uniesen con él. que ninguna provisión se obedeciere sin 

que la viese él, ni se hiciere cabildo sin Cl:8-1 

En esa misiva el duque dio cuenta de las diúsiones internas del cabildo y su 

falta de concordia con el arzobiSpo. En la reunión del cabildo de la que habla 

82 AGI. México 337. El aT/.Obispo al Te) sobre di\"(:r~os ¡1~Un10S relativos a su jurisdicción. 
¡ü57/ 01/19. 
In "Gl. ~Ii!si(o 38. Num. 7. C;mJs dl'l duque de Alhurquerque de 1657/0-1/30 j ' 1655/05/15. 
8..¡ A(;1. Mc"ico :lS. Núm. 2-1. Carlas de Alburquerque dI' Hi;¡7/0~/18. Como es de cSperMSI'. 
·\Iburqucrque no dit (\.lenta d(' I)Or qu~ el arzobispo prc1endiJ que se suspendiera la ]lrOlision de 1<1 
C<lnunji<l. 



Alburquerque, el arcediano, el chantre y los canónigos don Juan de Cervames y 

Nicolás del Puerto votaron por continu¡lr con la provisión de la canonjía, no obstante 

la petición del arzobispo; es decir. votaron en favor de la iniciativa de Alburquerque; 

por su parte, el deán, y los canónigos Aguirre y Beltnin de .·\lzate dieron su apoyo a 

5agade ilugueiro para suspender la provisión. Más importante todavia que esa falta de 

acuerdo entre el arzo!Jispo y su cabildo, fue el hecho de que Alburquerque tuviera 

conodmiento puntual de lo discutido en la reunión y la opinión expresada por cada 

uno de los capitulares. Al ser las reuniones de cabildo se(r<'las, ello muestra la falta 

de reconocimiento de la ¡nlloridad de Sagade por parte de algunos canónigos, de 

ilque!los qUienes dieron cuenta al virrey de lo tratado en la reunión. 

Hay sufidentes motivos para suponer que Alburquerque tenia un capitular 

informante en el cabildo, pues el arzobiSpo se habia enemistado con los canónigos 

Nicolás del r'uerto )' Juan de la Cámara - quien fuera aprendido y desterrado por 

Sagade- y con el chantre 1\lanuel Bravo de Sobremonte. 8 caso de éste último fue un 

escándalo, pues según el arzobispo, Sobremonte había tenido ~[ ... [un peligroso resbalo 

con una mujer pública llamada doña Ana de los Rios", a quien el arzobiSpo, para 

poner fin a las murmuraciones, obligó a entrar en el con\"('nto de Jesús Maria. Ante 

esa medida, Nicolás del Puerto protestó diciendo que no era procedente la reclusión, 

mientras tanto Sobremonte y un amigo de éste escalaron los muros del convento, 

sacaron a la mujer y la llevaron a Puebla, donde el Obispo se hizo cargo del caso 

abocando en sí la jurisdicción.S5 No sabemos si en realidad el incidente fue asi, ni 

qUién era Ana de los níos, ni por qué l\leno se opuso a la reclusión, pues sólo 

contamos con la versión de Sagade Quien. como vimos, terminó disculpándose con el 

chantre. A pesar de las pocas noticias sobre este caso, resulta importante consignarlo 

pues da cuenta de la falta de unidad eDlre los miembros del cabildo y el arZObispo. 

Otro choque important e entre el arzobiSpo y su cabildo se dio en 1657, con 

motivo del nombramieDlo de comisario subdelegado de la Santa Cmzada. El 

comisario general debía nombrar juez subdelegado en la arquidiócesis de Mexico para 

que procediera a publicar la Bula de la Santa Cruzada.M En esa ocasión el comisario 

85 AGI. Mi:.\"ico 707. Trastado de cilrtas del arzobispo de México. t G5i /08/31 . 
8G La Sama Cruzada implicab3 el pago de ¡krechos arancelarios por concepto de provisión de 
beneficios que fueron legados a la Corona por d ¡'¡¡pa. La bula concedía favores espirituales }" 
pri\;kgios telllporale~: de arurrdo con la grana olorgada, poseía din'rsas lllodalidades. entre las 
(IUe destacaba la dispensa de! :l)"uno tUJ[csnJ<lI. y dl' la abs1inencia (k carnes en numerosos días: 
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había promctido delegar su autoridad en e! canónigo Beltrán de Alzale, prOtegido del 

,wzobJspo y quien h<lslil entonces oCllp:lra el cargo de comisario subdelegado; sin 

embargo, en el úllimo momento sc dejó la comisaria al canónigo Nicolás de! Puerto. 

quien entonces ¡:ozaba d~ las Sim¡latias del \ 'i rre~' }' del desa)!rado del ¡¡rzobispo. 

·\demas de que Puert o habia óllwyado al chanlre en el caso ¡mlerior. el arzobiSpo 

suponÍiI (Iue no contaba ron un expediente limpio de pureza de sangre - aunque 

IliIdie lo puso ¡lbierlamCnI\' ell duda mientras vivió- o Osores dice que Puerto eril indio 

de raza "-<l]lOlera.Ki por Sil p;lrle. el cronista Plaza señal'l que eSle ranónigo habi¡¡ 

nacido en Oa.-.:aca en las millas de ChichiGI]l¡lI1, y era hijo legitimo de Don Martín del 

l'ueno y de Doña ~!aria S,!lgado. ¡¡mbos criollos.xl) Sea como fue re. al hablar de su 

nombramiento de comisano de cruzada. Sagade Bugueiro anoló: "Habia de se["\irse 

\1Jcstra majestad. cuando cI .. semejantes puestos. de saber si son hijos de mulatos o 

escl avas los a quien los da !!'icl ... ·-:') 

La bula de la S;¡nta Cruz¡¡da debía publicarse el 29 de septiembre de 1657. pero 

no había notici;¡s de que hubiesen Ileg;¡do nuevas bulas en el último navio, por lo cual, 

por disposición del \·lrre)". \icol;"15 del !\Ierto inició los preparativos de la publicación, 

resellando las bulas sobrantes del ¡¡ño anterior. Ante ello, el arzobispo. oponh~ndose 

.11 nombramiento de ¡'ueno ({)IllO comisariO y considerando improcedellte el resello. 

l:onVOCÓ en su caSil a una .iunl¡¡ ).!eneral ¡¡ más de cien personas. a todos los maestros 

de I¡¡s religiones, a los <loclares }" ca tedr¡i!ifOs univcrsiwrios, a casi todo su c¡¡bildo. al 

oidor más ;¡ntiguo y al fi scal. La propuest<l del arzobiSpo era que sc debía esperar ]a 

nueva bula. asi como 1" C\'dula real por ti! (Ual se prorrogaba el nombramiento del 

fOmisario genernl. par¡¡ lu\'go proceder al numbramiento de comisario subdelcgado . 

. -\lburquerque señaló cómo (le 120 votos el arzobispo sólo obtuvo cuatro en favor de 

su iniciativa.!JO Es claro. PUl'S. que e! cnbiklo no apoyaba a Sagade Bugueiro. 

<lIra se refería a la l"olldoll:l{'hll1 dI' l ·\t'rta~ d('udas. dispensas de unpedunentos . .\Ianul'l TcrueJ 
l:rl'gorio de Tejada. 1'0("<1/111111(1" /',1511"0 ... 

S7 Félix Osores. -¡':otici¡¡s bibll<:ogrMic,ls de ¡llull1nos distinguidos del Colegio de San Ptodro r San 
I'¡¡blo}' San I1defonso dl' ~!exi nl Ihu) \·~("Utla nacional preparatoria) en Documentos i.¡<'diros o "111)' 
r<lros plIru /a historia lit! I/ó"ico. l'ublk,\do~ por Genaro Garda. ~té ... ico. I'orrua. ) !}7~. I'ag. 8 .. 0 . 
• ~X Cristóbal I:!ernardo d,' la 1'l.lla \ ¡¡ten. (rúniCII de la Real)' Pomi{icia Uniwlfsil/<I,I de .I /ex/co, 
~léxico, UN,¡,¡" t. 1 93 1. Vol. ~. I'i\): ti. 

S:f AGI. ~l bi("o i07. Tp,I¡,do de' '\l"'~~ del <trl.ubisllO (k Méxic¡,. 1(;57/08/:1 1. En ~u ,'arra el 
.lrl.oblspo h~bla lambiion (k 1,1' l'()rrupruml's lIll<' h¡tcia Nl(olilS dl'i Puerto ¡, Ira\"ios d~ su cargo d~ 
n))nis~rio. 

~l() AGI. Mé.-:i¡;o i07. {"arr.! ¡I\' ·\Il<urqUl'rqul· de I (i', 7/( ~V3(). 
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Si bien es cierto lo dicho por el canónigo Juan de la Cámara, que ~[ ... lunidos el 

cabildo)' el arzobiSpo eran un cuerpo inexpugnable e incontestabte",91 una de las 

Glracterísticas más claras del gobiemo de Sagade fue el no haber contado con su 

Glhildo para gobernar. No se triUO sóto de una diferencia de opiniones ante casos 

concretos, como hemos visto, sino que, al menos desde 1657, ni canónigos ni 

di,~nidade~ fue ron contemplados para varios de los cargos y tribunales eclesiásticos a 

!r;\I 'CS de los cuales solian lOmar parte de la administración episcopal. los cargos de 

prol'isor r vicario gener¡¡1 del ar"LObispado, juez de testamentos, capellanías V obras 

pías. promotor fiscal del arzobispo, comisario de corte del tribunal del S<lnw Oficio y 

jl!t"l prOlisor de indios fueron, desde 1657 hasta 1662, ocupados por dos allegados 

del arzobiSpo, ajenos al cabildo: su sobrino y caballero de Santiago, Benito Focina de 

Silgade y, el doctor Alonso Ortiz de Arcvalo y Oraá, sobrino del conde de (alimaya. 

Comenta Israel que ~ Iateo Sagade no trató de aprovechar ni de cultivar la 

opinión pública como lo habian hecho otros arzobispos.92 Sin embargo, al parecer 

fueron los circulos nobiliarios de virreinato donde el arzobispo pretendió cimentar su 

poder. Esto e:\lllicaria sus vinculas y la defensa hecha en favor del canónigo Simón 

Esteban Beltrán de Alzate, quien estaba emparentado con los condes de Peñalba, y su 

repudio por Nicolás del Puerto, de quien presumia era de sangre mezclada.93 

El distanciamiento entre el arzobiSpo y el cabildo fue incrementándose a lo 

largo del gobierno de Sagade, llegando a su punto más crítico hacia 1660, cuando, 

(DmO vimos. se mandó al arzobiSpo pasar a Espai'ia a dar cuenta de los 

I'nfrel11arnientos que, sobre matcrias de jurisdicción, tuvo con el duque de 

Alburquerque, la cédula por la cual fue requerido, fechada en noviembre de 1659, le 

ordenaba dejar en el gobierno del arzobispado a "( ... ]ministros de cntera satisfacción 

que cuiden de su gobierno el tiempo que faltareis a el. Os ruego encarguéis los de más 

[)¡tTles, \i rtud, letras e inteligencia y conocimiento del gobierno espiritual V 

eclesiástico ( ... r9~ No obstante, antes de su partida, el arzobispo tomó la decisión de 

dejar al frente del gobierno del arzobispado al doctor Alonso OrUz de Arévalo y Oraa 

y mandó dar poderes especiales a su sobrino Benito Focina de Sagade. Decisión sin 

precedentes en la iglesia metropolitana, donde las sedes vacantes )' gObiernos 

'11 .\ CI. Mc."\I(:O 38. Núm. 24. Carta de Alburquerque de 1657105/1 8. 
~r¿ t~racl. R,lzas. clases sociales ... Pág. 263. 
'1"1 Cns!óbal dI.' la Plaza. Crónica ... Vol. 2. Pág. 7. 
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interinos habían quedado por costumbre hasta entonces a cargo de uno de los 

miembros de l cabildo . 

En un acto que habla de clisl¡tneiamien to, de falta d(~ confianza hacia los 

capitulares. Sagade Bll~!lleiro dejú por gobernadores del arzobispado ¡¡ dos sujetos 

ajenos a la ca ted ral. Entonces, el ci1bildo suplicó al ar;;obispo cambiar su decisión )' 

re\"ocar los poderes otorgados. ~l~ En respuesta, el prel<ldo mandó decir \·erbalmente al 

cabildo: "" 1 .. . 1 tenga cuidado de hacer lo que mejor le eS!llviere al cabildo r a su 

dignidad." Con esta contestación. dejó a los capitulares)' a la C<l( edral en su conjunto 

en una crisis in terna que habría de prolongarse hi.lsta 1664.90 

El doctor Alonso Ortiz de Ora(l . siendo cura del sagrario,!)7 fue nombrado en 

1558 pro\i sor y \iCi:lrio general del arzobispado, juez de testamentos )' obras pías, 

además de comisario de corte del tribunal del Santo Oficio.98 Finalmente, en l561 el 

arzobispo le dio poder para ejercer ''(. .. JeI gobierno de lodo el arzobispado 

conociendo de ladas las materias IOC<lI1teS a justicia y a las que fueren de gracia.""99 

Por su parte , Benito Focina de Sagade, maestre de campo y sobrino del arzobispo, 

habia sido en 1657 pro\·isor y \ica rio, juez de testamentos y capellanías, juez provisor 

de indios r gobernador duran te las au~entias del arzobispo, a pesar de no ser 

miembro del cabildo )' nunca haber recibido órdenes mayores. En realid¡td Focin¡¡ sólo 

habia \·estido el húbito clerical para ejercer por un ai'lo los cargos que le fueron 

concedidos por su tío, abandonado pronto el estado eclesiástico para casarse con la 

prima dd doctor Ortiz de Ora¡i, quien era hija del ade!anTado de Filipinas r conde de 

[¡t]¡maya. WO A llenito Forina, Sagilde lIuguciro dio poder par" el nombramiento de 

capellaneS r mayordomos de los conventos de religiosas."101 

,1·1 .\GI. ~k'ojco :n9. "Canas) ('''lwdicnles del dcim )" cabildo". 1(;59/11 / 18. 
n3 ..... GI. ~ !e"ICO 339. ACTa del rabildo de IGÚl /Il-t / OI. 
!l(j AG1, M~.,,¡(o 39. Núm. 22. L~ última noticia que se tiene sobre el caso es el infornao de agosto d¡o 
10ú-t Que hizo el obispo de Puebla Osorio de Escobar. en calidad de delegado apostólico. 
9~ En la \ ·ni> crsidad. el doclOr Orail había ocupado la reCloría entre 16-19 r 1651 siendo n'Clor ) 
fl'(I Or su,;¡ituto. Asimismo. hilbia sido bachiller y diputado: en 166 1. antes de su nombramiellfo 
como gob.'mador figuraba como cura del sagrario. Cristóbal de la l'laza. CrÓ.¡iw ... vol. 1. Pago -123. 
Gregorio \ lartín del Guijo. Dim"W UJ.¡S · 166~ . ,\1(:xico.l'orrua. 1986. Vol. l. Pág. 15 1 
' 18 Guijo. Jiílrio. Vol. 2. Pág. 1\9 
~19 AGI. ~l,'\i<"o 319. Sels cart¡¡~ dd deán l' (¡¡hildo sobre d caso de Alonso Ortiz d t' (lraa. gobnn,ldor 
dd arzob:,:pado en au~t'nda d .. S¡¡gadt' Ilugudro. ra rTa de 166 1/ O-t/02. 
100 Guijo 01(1,.;0. Vnl. 2. Pág. t\~) 
I nI ..... GI. '!,'~i<"o J3 <). Poder del ,lrwhíspn S.tj!,ldo.: Bugueiro d<:jado a Benito Focina. J bb 1 /0~rl(). 



Con esos personajes a cargo del gobierno arzobispal, el cabildo se hallaba 

acorralado. El doctor Ortiz de Oraa daba algunos destellos de inestabilidad mental, 

además, sentía una gran enemistad hacia los capitulares, pues había sido reprobado 

en el concurso de oposición para la canonjía penitenciaria,I()~ a ello se sumaba el 

hecho de que el cabildo habia recusado, con anterioridad, su nombramiento de 

pr0\1sor y vicario, debido ¡¡ lo cu¡¡l era considerado "juez con sospecha."I 03 Por otra 

parte, en el caso de Heni(o Focina se cuestionaba el que se le hubieran dado faCul(ades 

en materias espiri tuales, siendo seglar. M Adviertase - se puntualizó en cabildo- , ser 

notorio que el dicho maestre de campo es casado, laico. militar que \1ste traje y 

hábito no clerical. por lo que le resist en todos los derechos canónicos en materias 

eclesiásticas y mayormente jurisdiccionales. M 104 

Forzando aún más la ~'a difícil situación. el arzobispo ordenó al promotor 

fiscal le informara indh'idualmente de las personas que intentaran alterar las 

instmccioncs }' pOderes dejados por él para el gobierno del arzobispado, dfmdole 

cuent¡¡ de los actos, cabildos y juntas donde se tratara sobre el doctor Oraá y Benito 

Focina. Pues. dijo. había tenido noticia de cómo ~[ ... J algunos seilores capitulares, con 

palabras indecentes. amenazan con alterar el orden que dejo dispuesto en el gobierno 

del arzobispado; queriendo juez a su modo y gobernador a su elección[ ... )"; por lo cual 

había dictado penas espirituales y temporales, "[ ... )como contra perturbadores de la 

jurisdicción eclesiastica. dejando mandado se le informase con verdad 

individualmente de la persona o personas que, dejados de la mano de Dios. alterasen 

tan santa comunidad con falsos)' pálidos pretextos intentando turbar la paz )' 

quictud."J05 

Así, sin rcparar en las replicas hechas por el cabildo sobre su decisión. Sagade 

Bugueiro dejÓ la Nueva España sin permitir siquiera, como era costumbre, la 

compañía del cabildo}' su asistencia en el viaje de partida. la sede vacante que se 

avecinaba presagiaba tempestad dentro de la catedral. 

Apunta Francisco de Sosa cómo la fiel observancia del precepto del Evangelio 

tauda TJOsr monem, impidió a los contemporaneos de Mateo Sagade elogiarle o dar a 

102 Dice Guijo que el cuntUrso de opusición databa d(' J 658. Guijo. Dia~io. Vol. 2. I'ag. J 09. 
I Q] .. \GI. Mcxico. 339. ¡\cta (¡¡pitular dc 16üI /O·¡¡05. 
I{)'¡ Ibid. 



conocer sus hechos mienlr,¡s vivió: y debido a que Uj" ,]1a muerte no le h irió sino Jejos 

de nuestra patria y cuando h;¡lJÍiUl p¡¡sado \ 'arios años de su separación de esta 

Sedej .. T lampoco rue record,¡do <lcspucs,I(II,; Sea como fuere, Sagade sí fue recordado 

por s u s capitulares, pero no por Jos esfuerzos que, como veremos, realizó en f<1vor de 

la clerecía secular, sino sólo por sus defectos, Nue\'e aii.os después de lil partid a del 

,!]'zobispo de la Nuc\ 'a Espai1<! el cabildo Si.' lamentó de cómo ~Iateo Sag¡lde, había 

pedido para su serncio personal , 'arias piez<ls de plala y alhajas del tesoro de la 

catedral , dejando en prenda t¡m solo una picz¡1 de damasco bl anca, unos chamelos ~' 

unos la fe tanes, podridos ya por el tiempo, !!)' 

A pesar del nulo entendimiento con su ('¡¡bildo, II1a 1eo Sagadc, es JUStO decir lo, 

dejó mas que c[¡amelos r wfetancs, pues su defensa de la jurisdicción cdesiastica 

diocesana e ra un ameredentc mús para la ba(¡¡lla que la catedral habría de librar y 

¡~ana r durante el último cuarto elel Siglo X\'I1. I()¡j 

Al arzobiSpo S,lgac!l' siguió una sede \'acante de Ires años, IGGI · IG6J, Luego, 

en 1664, fue nombrado en formil interina e l ObiSpo de J>uebla Osorio de Escobar, y el 

mismo aiio, fue desiJ!ll¡¡(\O ¡Irzobispo {'] criollo ..\lonso de Cuevas Da\-aJos, JO!J quien 

moriría sin haber cumplido lltl afio en su seoe episcopal, para dar lugar a dos años 

mas de vacante (IGG5· IGú¡iL De! mismo modo. ('] arzobiSpo fray Marcos Ramírez dc 

Prado (1666·1667) duró sólo seis meses en la mitra. 1 10 Así pues, tampoco se puede 

hablar de corresponsabilida(1 en los gobiernos dioces¡mos posteriores a Sagade, r no 

sólo por lo COrto de los golJiernos arzobispa]('s de Cuevas Davalos r Ramírez de 

I():; .\GI, ~Iéxico 339, I'rClcnSI"n di ' üprobios {jU\' d promotor fisc~1 prl.'senló en d cabildo, 
IGI;I /05/ 1~, 

IOh Francisco de Sosa, El ~pisCQI~IlJQ mexiwl1o ... , 'o!' 1 1':lg, 250_ 
107 Los obJews que se l1c"ó fu~'ron un Cru(l!1O di' plata r un3 [uente ~rande, un acuamanll. unas 
rrismer3s, trecipienH' para el ~( ... it ... (onsacr,ldoJ dus c¡¡mlderos de plata medianos. dos cálices, uno 
~obr ... dorado rel mm en blancc) nm sus patenas, una 31fnmbra grandl!, una C,¡sul1¡t m'a 1 un frontal. 
,\(01,1.(, \'01. 18, f.~ , 6:;, · 6f' , '''lhildo de 1670/OG/:?" 
IOI! Como hemos \1S!n} ronst,tlarl!n)us más add,mh', S,ll\ad ... HU$(udro infl!nto dar contmuidad a 
tos pro}'('(lOs episcupales dc lo, ,Irzohispos qu.:: lo (lfC(Cdleron, al i~:ual qu(' dios, pro.:urú ddemkr 
la jurisllj((¡ón episcopal frenll' ,ti poder , 'Irr('[nal: ddt'ndió los alcan(e~ cte su jurisdicciun en 
rnlHnlas parroqUIales l' demoslro inquklud por la instrucción dI! los clÍ'rigvs que JSjllr,¡ha lU\ ICr,UI 
11 su cargo ('] gobierno de las dOl' lrin~s regulares. 
l O~ AGL I'J lrOn¡¡to 5, Num, 2 J, Bul,l 111.' ,·\lejandro \ m nombrando a ,\lons(J de CUr\a~ I),h "IIJ~ (urno 
Jrzobispu dI! M¡lxl(o \'acanl(' por lr¡ISlwJo dt, ~lal,,(I Sa~adc al Obispado dc Carla~"na, RlJm¡¡ 28 dé' 
¡,bril d(' J Gli'¡, MI'-llul3s r br('\'('" 1.1~1. 

l 10 Ul!gú a IJ (iud,ld di' ~l l'XI<'(I d l 7 d~ THI' lelnhn' de 1666 I murió el 1 J de maro d~ 11;(;; .. ~u 
nombrami~n!O 1!1l .-\GL I'¡HrOniUII .-;. Núm, 2:1, :\lcjilndm \ 'H nombra a fra)' ~tar(()s Ramirl'z d,' I'rado, 
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Prado, sino, además, por que cualquier intento se hubiera visto bloqueado por los 

fuertes conflictos suscitados entre los mismos capitulares. 

Para Que pudiese e:-.:istir un trabajo ilrmónico ent re el arzobispo y su cabildo 

resultilba indispensable que el c<lbildo estuviese a su vez unido. Si bien es cierto qu e 

ante li\ crisis dejada por Sagade, el t:abildo se uni6 más que nunca para cont rarrestar 

los poderes dejados a Benito Focina y al doctor Ortiz de Oraa, también lo es el hecho 

de Que, en cuanto desapareció de la escena el enemigo común, esa alianza se disolvió. 

El conflicto, no obstante su trascendencia, no logró crear un espíritu de cuerpo entre 

los capitulares, pues para ello era necesario tener metas e intereses comunes, )' no 

sólo un problema. 

Los COIJitu lares 

Los capitulares conforman el cabildo eclesiástico, esto es, una corporación o colegio 

de clérigos - lo Que supone una relación entre iguales- ,II 1 adscritos a una iglesia y 

unidos por una tarea espiritual común. Es por ello Que un concepto clave para el 

estudio de la Iglesia diocesana, asi como para el de cualquier otra corporación de 

corte moderno, es la colegialidad. 112 Concepto que hace referencia al grado de 

cohesión alcanzado por el cabildo )' del cual dependen tanto el éxito de su gobierno, 

como su capacidad de respuesta frente a ot ras instituciones; pues implica el 

mantenimiento de un discurso único, de tradiciones, de métodos de administración )' 

gobierno, fenómenos clave para hablar de forta lecimiento o debilidad, tanto del 

cuerpo capitular, corno de la Iglesia en su conjunto. 

La colegialidad se e:-.:presa en el acuerdo logrado en la torna de decisiones r. 

asimismo, engloba todos ilquellos aspectos referentes a la consolidación del cabildo 

como un cuerpo, como podría ser la existencia de elementos de identificación entre 

sus miembros: sus atHecedentes y vínculos familiares, lugar de nacimienlo, 

trayectorias académicas ~' profeSionales o sus ligas con Olras corporaciones. 

antes obiSpo dt' Mlchoacán. como arzobispo de Mé:l:ico. por la vacante del traslado de Sagade 
Bugueiro. Roma 16G6/ 12!13. MI'· Bula~ ~' breHs 151 . 
1 JI .... 1 igual qut' el reslo de las corporaciones modernas. la jerarquia e."\.istente entre los miembros 
¡Jel cabildo (dignidades, canónigos y racioneros) no aft'cta esta relación entre i¡,¡ualcs. Todos los 
miembros son capitulares. participan en el cullO a tra\~s de la celebraCión de los oficios lirurgicos. 
en rl gobierno, por su "OZ )' "010 en las sl'siolll's. y en la t'conomia. por su retribución de I~ ffil'Sa 
t~pLlular. 



Esa cohesión de la que habla ('] concepto de colegíalídad enfrentó, dentro de 

nuestra etapa de estudio, dh'Crsos obstát:ulos, de en tre los cuales los [11;'5 importantes 

fueron, sin duda, las largas sedes vacall1es, pues la ausencia de una cabezi¡ que 

representara los intereses de 1<1 corporación trajo consigo la formación de bandos )", 

con ello, la ([esarti cul:\Ción del ci¡llildo. 

) a hemos hablado de cómo;! I.¡ muerte de López de Azcona el cabildo quedó 

sujeto a los dicti¡dos de .. .l.lburquerque, {Iuicn intervino de forma directa en funciones 

de la competencia dd arzollispo y el cabildo, como fue el caso de la lHO\'isión de lil 

sacristía mayor de la catedral. Esa participación del \'i rrey se dio debido a la 

co~'l.lntura suscitada por la sede vacante, pero también a causa de la falta de acuerdo 

entre los capitulares y por los lazos de dependencia que algunos de los miembros del 

cabildo pretendieron eSlablecer con d vine}'. 

El conflicto sobre la provisión de la sacristía de la catedral resulla sumamente 

interesante, pues en él se pueden apreciar tanlO los inicios de la formación de 

fi,cdones al interior dd cabIldo, como el logro del consenso a que podían llegar los 

capirulares al quedar en riesgo las prerrogativas de su gobierno. Los sucesos se 

desencadenaron a partir de la !l1uer1e de Benito de Arala, sacristan mayor r maestro 

de ceremonias, ¡I quien correspondía la custodia del lesoro de la catedral. Ante el 

deceso de Ayala, el lesorero Manuel IIf;lVO de Sobrell1onte solicltó en cabildo se le 

hiciera entrega de lodos los bienes de la iglesia, pues él era el encargado del libro de 

(ontrol del lesoro; adetnas. el tesorero presentó al cabildo el titulo I>or el cual 

nombraba como nuevo sacrist[m y maestro de ceremonias al licenciado l'edro Ruiz de 

Esqui\'eL El cabildo no respondió a 1;\ petición del tesorero )' acordó hacer el 

nombramiento en una próxim<l reunión. t 1:\ Antes de que se pudiese discutir 

nuevamente el tema en cabildo, el tesorero llevó su caso ante el \irrey, para que éste 

conmin<lra al cabildo a respetar y hacer v<ller sus pri\i!egios. Asi, .. \Iburqucrque 

mandó suspender la provisión de la sacristia. II ·' 

A partir de entonces, las relaciones entre los capitulares se enardecieron, 

llegándose a los insultos en el coro entre el canónigo Beltran de Alzate y el tesorero. 

Los comisionados para acudir ante el virrey a conocer los moti\'os de la suspensión, 

I ]2 Un sugerente estudio sobre este (\)11(:ep to r la forma en que puede ~cr trabaj ado. t'S el dI' Osrar 
Mal.in Gonu:~ .. El cabildo ratei!r¡¡I ... 

11 :1 ACOt. LC \ 01. 12. fs. 44\" - 45,·. rahitdu dr !(j54/05/05. 



informaron a los capitulares cómo esta se debía a que Sobremonte había elaborado un 

documento donde alegaba que el cabildo no tenía jurisdicción para realizar tales 

nombramientos, pues éS!Qs competían a la dignidad de tesorero. El cabildo acordó 

entonces formar otra comisión para responder al virre~' r nombró para ello a su 

abogado y a seis canónigos, a quienes dio licencia de llamar a cuantos abogados 

fuesen necesarios para resj>onder. 115 No obstante la fuerza de la nueva comisión, 

pronto llegó orden del virrey solici tando al cabildo le presentara una terna a partir de 

la cual él nombraría al sacristán y maestro de ceremonias. En la reunión capitular 

donde Si! leyó esa misiva, la mayor parte votó se protestara ante el rey, o se suplicara 

al virrey, dándole cuenta de los derechos de la iglesia. Mientras tanto, algunos 

capitulares secundaron la moción de consignar las peticiones presentadas por 

Sobrcmonte al \irrey para, de esa forma, dejar constancia sobre su proceder al 

próximo arzobiSpo. Finalmente los doctores Estrada, Ordóñez ~' Juan de Esquivel 

dijeron que se debía obedecer el pedimento de Alburquerque y solicitaron testimonio 

de su \ '010, apoyando de esta forma al tesorero. Así. el cabildo se dividió y cerró la 

reunión sin tomar resolución. 

los capitulares que apoyaron al tesorero pronto se dieron cuenta del peligro de 

buscar un respaldo en Alburquerque y cOIll 'encieron de ello a Sobremonte; ~Yo le dije 

al tesorero de los motivos y peligros si el duque era árbitro de la iglesia y cómo un 

señor había dicho [en la reunión del cabildol que se llegue hasta la tercera, dándole a 

entender que mejor era mudar los VOIOS.~116 En la ~iguiente reunión, Estrada, 

Ordóñez y Juan de Esquive! cambiaron su \'010, así como e! lesorero, quien declaró 

que ~[ ... [si había delinqUido por su pretensión fuera cilstigado( .. T, y se sumó al 

acuerdo del cabildo de obedecer. pero si n perjuiciO del derecho de la iglesia. 117 

De tal forma, la falta de acuerdo entre los capitulares propició la intervención 

de Alburquerque y la derrota del cabildo en la contienda, pues fue muy tarde cuando 

se consiguió salvar las diferencias y alcanzar el consenso. 

la sede vacante de lópez de Azcona no fue excepcional, es más, fue tan sólo 

un breve ejemplo de los grandes conflictos por los que hubo de pasar la catedral 

114 ACOI. le. \ '01. IZ. fs. 48 - 48\', cabildo de 1654/05/09. 
11 5 ACOI. lC, \ '01. 12. fs. 52 . 5~\'. cabildo de 16S~/05/22 . 
11 (; AGI. México 337. nuta inserta entre las hojas del cxpcdien1e que sobre el caso formó Sagadc 
lIugueiro en 1657. 



entre 1653 Y IG67. Y es que la cabeza del gobierno arzobispal era uno de los 

elementos m{ls importantes para la unión del cabildo, pues debla ser arbitro en los 

con fli clOs, aSI como guia poli tico }' espiritual. Papel que, si bien se podía reconocer en 

la figura del arzobispo, )"('sultaba un tanto mas <tifidl encarnarlo en la persona de 

cualquier otro clérigo, ,lun sicndo un miembro del cabildo. Así, las sed c.~ \'acan(es 

fucron siempre fu \:nle de co nlro\'ersias durante las cuales se colmaba de informes)' 

quejas al rer sobre el proceder de los c¡lpitularcs. Tampoco habría de ser cxcellCion la 

sede \ 'acante de S,tgaele Ilugueiro pues, COIllO vi mos, a la salida ele este arzobiSpo. el 

gobierno de la catedral se wmbale,lba por los nombramientos dejados en el doctor 

Orti..: de Oraa r en BenilO Focina. 

Al ser llamado a España Sagadc Bugueiro, 1<1 catedral enfrentó Un¡l profund<l 

crisis política que afectó tanto las relaciones entre los capirulares como la imagen 

misma de la iglesia, su autoridad y posición dentro de la sociedad. Ante la gra\'edad 

de los acontecimientos se ll1(lndó lIam(lr a Osario de Escobar y Uamas. obispo d e 

Puebl(l y delegado apostólico, <1uien se trasladó a la capital del virreinato. ! 111 

El arzobiSpo Sagilde había salido de México el 12 de abril de IGGI, l ' desde 

entonces gobernó el Hrmbispado el doclOr Alonso Ortiz de Oraá haSTa el 27 de 

febrero de I G63, cuando Osorio de Escobar, después de varios trances. finalmente 

revocó los poderes dejados al doctor Orilá y a Benito Focina tomando a su cargo el 

gobierno de la Cil tedral. 

Entre las quejas expuestaS por el cabildo al delegado almstóJico, se dijo <¡ue 

por cédula de 11'1 de noviembre de 1659 se había prohibido dejar gobernadoces en las 

iglesias si éstos no enll1 prebendados, y el doctor Ortiz de Oraa no lo eca; además, ni 

siquiera habia querido present¡lr en cabildo los títulos origi nales de su nombramiento, 

cuando aun los arzobiSpos lo had an antes de tomar posesión del gobierno. Asimismo. 

el cabildo declaró no ser legítimo el ¡mder dejado por Sagade al maeSTre de campo 

117 ,\COI. l e. \01 12. fS . li(j - liK\". f¡,bildo d!: IG54/00/30. 

1 lIS .A pesar d!: qU\' ~lari~ l1o CurIas inc!u)'c a Osurio dl: E.~cobar cmro.' los arzobispos de ,\k\JCo . .... ste 
nunca fue nombrado como I JI. tlUe~ e1\ el nombramiefllo dc Cucl'as D~h'aJos de 1664/04/2,s. ~c (ljn: 
que ~[' le [)lorga por l'I Ir"slado dI' ~J;lre{) Sagadt.' al Obi~p;ldn dc Carta~cna . AGI. !'atrnn¡¡l!l 3 ,"'UIlI. 
:! l . MP'lIulas) brcI·cs. 14!). Asilmsmo. l'n la ("oiL"n:ión (le bulas)' brcvcs. al nombramlcnlo ,1<' ~agadc 
siguc de furm a mllledial;l"¡ (l c r ucIas I)al'alns. Mariano CUt'vas, I/istoria de /a ;,'1.>51<1 .. .. \ul. :¡ Pág. 
I:!]. -



Ilemto Focina, por contener intervención y facultades en materias espirituales, o por 

10 menos anejas a 10 espiritual y eclesiástico, siendo Cllaico. 119 

Por Olr¡1 parte, entre los numerosos informes emitidos por Osario de Escobar 

sobre e~tc caso, dijo haber encontrado cómo el hijo de tres años de Benito Focina, sin 

órdcnc~ aun, tenía 15 capellanías ''[. .. 1 r otros excesos nOtables que, por ser tantos }' 

en malcrias tan graves}' tan prcjudicial es a las rentas de los conventos de monjas de 

l'sta ciudad, omito el referirlos."l w En cuanto al doctor Oraá, e! delegado repoTló 

(·ómo había perdida el juicio, pues habia dispensado a un hombre para casarse con 

dos hermanas}' se hacía recibir en las iglesias}' conventos bajo palio }' con el le dI/m 

Iwulllll!us.121 Se supo también que en dos ocasiones se había visto al doctor Oraá 

correr por la ciudad en camisa, retrayéndose primero en el convenIo de Montserrat y 

luego en el de las carmelitas descalzas, diciendo que lo querian llevar fuera de la 

ciudad: asimismo, se dijo que hablando solo repetía constantemente, y con 

desconsuelo, que padecía por ser defensor de la Iglesia , causando lástima a quien lo 

oia. "El sujeto - escribió Osario de Escobar- está de todo punto privado de su juicio 

natural, tanto que [ ... 1 le enganan llamándole senoria y diciéndole que vienen ya los 

notarios a despaChar con él. ftl 22 

Con el gobierno de! arzobispado a cargo de Osario de Escobar, Benito Focina 

desterrado y preso el doctor Oniz de Oraá,llJ parecía próximo, por fin, el logró de la 

colegialidad y la corresponsabilidad dentro de 1<1 catedral, pero los conflicloS eran aún 

mas profundos. La catedral adolecía de falta de nutoridad. Es cierto que eran varios 

los cilpitulares con los ¡'mimos, los méritos)' los medios para dirigir al cabildo, pero 

no era clnro quién de entre ellos debin hacerlo. De tal suerte, el mismo mes en que 

Osorio de Escobar regresó ¡¡ su diócesis la catedral volvió a entrar en crisis. 

119 AGI. ~Iéxico 339, Cartas del obispo de la l'uebl~ y dt!l cabildo metropolitano, 1662/10/25. 
120 AG1. )Ié.'o:.ico 39. NUm. 22. El obispo Diego Osorio sobre los excesos cometidos en la sede 
\ acant eo 1 ti6-l. 
121 Ibid. 
12~ AGI. ~Ihico. 339. Cartas del obispo de la l'uebla y del cabildo metropolitano. 1662/10/2 5. 
123 Cuenta Guijo, que el prim(.'ro de junio de 1(6) envió el obispo de la Puebla a su provisor Nicolils 
del Putorw para Que apresara a ürTiz de Oraa. Le encerraron con grilletes en la tOlTe y se mandó 
poner por acuerdo perpetuo silendo. El día 6 de septiembre se sentenció a OrTiz de Oraa a destierro 
por lO mios. dcclarandosc por ninguno y de nin¡litn valor l' efecto lo Que obró acerca de las 
imposiciones de cenSQl; \' fue cundenado en 4.000 pesos en reales. Guijo. Diario. Vol. 2. Pág. 203 l' 
19S· I!J6. l'Ur su parte dice Robles que Oraa se en(erró en su aposento hasta su muerte. Antonio de 
Robles. Dlilrio de sucesos now/J/"s 0665-/703). ~I':xico. I'omia. 1972. Vol. 1. Pago 1 l. 



Osorio de Escob¡¡r dejó el gobierno del ¡¡rzobiSpado en noviembre de IGG4 al 

nuevo prelado, Alonso de CueV¡IS ])[lv"lo$, primer criollo y primer capiwlar de la 

iglesia metropolitana nombrado arzobispo de ella. Cue\'as Dúv¡l1o$ nació en la ciudad 

de Mcxico, se formo en las aulas de la Il eal Universidad r dkto cútedras en la facullild 

de Teología: asltnisrno, fue capitular de I'uebla {Iuran te los arios de I'alafox, arcediano 

en t-Icxico en IG·I!:! y, en lG50, cuando ocupaba el de¡mato fue promoddo a obiSpo de 

Nic<lraguiI, dignidad que no aceptó, finalmente ocu pó la mitra de Oax¡\c¡t de I G5(¡ a 

IGG4,I24 Todos los méritos personales del nuevo arzobispo, su conocimiento 

profunda de la arquidiócesis y de cad¡¡ uno de los capillllares que formaban el cabildo 

no sin'Í(!ron a la catedral. pues el prelado criollo murió a los nueve meses de su 

llegada ¡I México, cuando contaba 74 arios de edad . Asi, el cabildo \'o}\ió ¡1 quedar en 

sede vacante. 

A partir de septiembre de 1665, mes del Fallecimiento de Cuevas ])¡"¡\'alos, y 

hasta 1667 el cabildo se dividió. No hubo reunión capitular donde se pudieran 

congregar todos sus miembros, casi en ningun punto de los discutidos en cabildo se 

pudo llegar a acuerdo, y las decisiones que alcanzaron a tomarse fueron impugnadas 

una ~' orra vez, Dos eran los problemas que estaban minando a la catedral: )¡IS 

promociones internas de los canónigos y la designación de provisor general del 

arzobisp'ldo. 

Esa dh;sión del cabildo, que estalló en franco enfrentamiento en 1665, tenía 

tr,tS si una pugna Imr la ocupación de las prebendas. Los directamente involucrados 

eran en su mayoría, canónigos de oficio y de gracia que aspir;lll<tI1 a las dignidades del 

cabi ldo. 125 

[.¡IS dignidades capitulares eran las prebendas que gozaban de precedenCia r 
honor. El dcim presidia el cabildo y solía ser la primera silla coral: el arcediano era la 

primera dignidad en ausencia del deán; el chantre, tenía por función en muchos 

124 Sohrc su \ ida puede \ 'crse ,·\Illomo de Robll's. Rf!sguardo romra f!/ olvido, ell f!1 breve compendio 
de la villo admimb/e y virllldes h.:roicas de/Ilmo. Seiior Dr. dOIl Alollso d" Cuevas D¡h'alos. ~ti:."l:ico , 
Imprenta de lo~ herederos dC' la \'luda de don Joseph Bernardo de HO¡~¡11. 1757: } Fran(I~CO de SOS¡¡, 
El Cflisco/!/Ido ,l/exi("/ll!o .. . \ '0]' l. l'.ígs, 271·302. 

125 En la d('(ada de 1590, se ocuparon por fin denTro del cabildo de la i¡::lesla metropolitana t'I tOlal 
de .~us preb~ndas. eSI() es: cinco dignidalks, diez canonjías ti" gracia r doce raciones. 
Posteriormente, cuatro de esas cannnjías seri¡m sustituidas ror canonjías de nficlo. Así en t(i lO 
ararecicrun 1'1 magistral. 1'1 escrituraria l' t'1 d()ctor~1 l. en [629. la ¡lt'Oltenciana. Otra canonJia dI' 
j"!raCla sl'ria suprimida por redula real de ](i27, destlllandn sus rl'!ll<!$ al tribunal !nqulsltorial. 
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cabildos españoles dirigir el coro: 126 al maestrescuela correspondía velar por la 

existencia de una escuela donde los derigos se pudieran formar y debía supervisar la 

enseñanza impartida en la dióc('sis: 12i y, rinalment(', ('slaba el tesorero, cuya función 

era custodiar el libro del tesoro de la catedral, revisar el abaslO }' la compra de aceite 

para [as lámparas del altar, las velas de cera, el pan )' el vino Que se usanan en el 

sacramenlO y la vestimenta de los celebrantes.J ¿8 Por su parle, las canonjías podían 

ser de oficio o de gracia (estas ultimas llamadas tambien simples): ¡as primeras, 

respondian a las funciones especi ficas de sus titulares. En el caso de la Nueva España 

eran: la magistral , que debía ser ocupada por un expeno en teologia, predicador de 

los sermones programados ¡Jara fieStas especiales en catedral: la doctoral, ocupada 

por un perito en derecho canónico, tenía encomendado el defender la iglesia y el 

cabildo en sus bienes, derechos y prerrogativas; la lectoral, t 29 debía estar ocupada 

por un biblista, quien tenía a su cargo explicar en días y horas determinados las 

Sagradas Escrituras o la doctrina católica: finalmente estaba el canónigo penitenciario 

quien era el confesor oficial de la catedral. l3O Los peldaños inferiores del cabildo 

estaban ocupados por los racioneros, llamados así porque disfrutaban de una porCión 

de la mesa capitular: entera (racioneros) o media (medio racioneros). Su presencia en 

el cabildo fue significati\'<:\. pues seis racioneros y seis medios racioneros podian . si 

llegaban a un acuerdo, imponer su parecer al cabildo. Sin embargo, ¡¡unque podían 

asistir a las reuniones ordinarias, al parecer sólo tenían derecho a \·oto en algunos 

asuntos. tJ I Con lodo, constituian una fuerza importante dentro del cabildo. 

Ahora bien, a 10 largo del siglo, el cabildo solicitó de forma reiterada que se 

otorg¡:mlfl las canonjías o dignidades a quienes eran miembros del cuerpo capi tular y 

reunían las partes y metilOS necesarios. De tal forma se pretendía cre<lr un escalafón 

qucdanoo ~ntonccs cinco dignidades. (inco omónlgus de gracia, ("\Jatro de oficio \' doce raCiones. 
AGI. Mcxico. 33i !(iOli/febrcru!t 7 ) sobr~ la canonjía supresa AC01. Cmol\iías Vol. l. 
126 Manuel TcrucJ Gregorio dI' Tejada. Vocabulario ••. I'ag. 43. 
127 En conscrucncia, el otorgar los grados ma)"ores por parte de la Univcrsidad S~ encomendó al 
maestrescuela. aunque eSTa [unción no era inho;!rentc a la maeslrescolia. sino qUl' podia quedarle 
anc.'\a por disposición dl' alguna aUlOridad. 
128 Oal1d A. 8rading. U,ra iglesia {ludiada ... pag. 201. 

129 E.~ta canonjía Ih~l·ó también [os nombrl'S de magistral de escritura. doctoral de l'scritura )' 
IL'ClOral dl' escritura, para dif<'fo;!ndarse dl' la magis tral de púlpito. d.c la doctoral r de la leClOral do;! 
decretos. 
IJO La descripción de las funcionl's esta tomada de Gr<,gorio de Tejada. Voca/",Iarío ... VéaSt' 
también Osear Mazin. El cabiltlo cm~dml ... 
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en hl ocupación de !<1S prebendas donde 1<1 ¡mtigüedad fuera, como en todas las 

comunidades moc!ern¡IS, el criterio de precedencia más importante. 

La contienda dC'll1ro del c:dlildo por ¡¡I primacía en la ocupación de I<1S 

prebendas se inició en I GG4, cuando quedó V¡K¡mte la tesorería de la catedral, primera 

digllldad ¡I la que <1SI)iraban los canónigos de oficio y de gracia. Los princi p¡dcs 

contendientes a la tí'soreri¡l eran el C¡mÓnigo cscriturario Francisco de Silcs ~' el 

doctoral Juan Diez de la Barrera, pues eran los canónigos más antiguos del cabildo.]]:! 

:\ pes;lr de ello, de la COrte Ileg¡lron noticias de que se estaba manejandO el nombre 

del canónigo magistral Simón Esteb¡m Beltrán de Alz¡He, quien, en efecto, recibió el 

nombramiento de tesorero en IGÚ5. 

Unos meses despucs murió el maestl'esI.:Uela, y los ánimos \'olneron a 

exaltarse. Todo mundo esperaba que, ahora si, fueran promovidos para ocupar esa 

dignidad Díez de la Barrera o Francisco de Siles. El mismo Osario de Escobar había 

designado a este último (01110 cancelario de 1<1 Universidad, oficio anejo a la 

maeslrescolia. 133 Con todo. al parecer las inOuencias de Beltrim de Alza!e en la Cone 

volvieron a surtir efecw. pues fue pr01l1odc!o a maestrescuela el mismo ano en que 

había recibido la promoCIón de ~u GlIlonjia de oficio a la tesorería.!3 -1 

Asi, se suscitó la ruptura)" se delermi nó la división de los bandos. Todos los 

canónigos de ofido y cuatro de los ci nco ele gracia se lomaron en contra de Beltrán de 

Alza!e. pues este, al ser promovido primero a la !esorería y luego a la maestrescoJia, 

habia desplazado a los mús an ti~uos doctores del cabildo. A las diferencias asi 

surgidas se sumó, para ahondarlas aún más, la competencia por el nombramienw de 

vicario general. 

t J J John Fn:deric Sc.h\\"aller • rhe C;Hhedra l Chapler of Mc."l:i(o in lhe Sixteemh CenlUry" I{¡spanic 
Amerkel/l /lis/orica! Re"i!!,.,. \01. lil (-11 198!. P[\gs. (;51 ·(j74. 
132 Lo~ nombramientos de Sllc~ en d c"bildo fueron: medio racionero en 1 (}.j,. racionero emero l'n 
1(;51 ) c~nónigo escriturario ~n IÚ6Q. Por su par1l' Diez de la lIaTrera habia ingresado al cabildo en 
1 ti..! I fomo canónigo doclOral. Todos los nombramicl1lU$ de prebendados citados en eSIC' trabajo 
fueron lomados de AGI. ~Ibjco. Vol.. 2553. "Ejecutoriales de arwbiS\los y obispos". volumen Que 
reunt' las "presentaCiones) proll1odon('s a l";monji~s. dignid~d('s l' prebendas de la catt'dral de 
~lbil"O" Se utilizó tambi\:n d \ulumcn 255 -1 "Titulos de canonjias". De ACC~ I se consultaron las 
Actas (k Cabildo. \'ols. -1 ¡I 11 ) 1; a 21 
I :n -\0.'<. Ramo UnÍ\ ·crsulad. \01. Iv. rs ];-3¡i\ (enaddan1(' ltU) 

IJ-I R<,nuncia de F.s!cban IId!ran de Alzau' a IJ !esof('ria)' p(·tidón de la canónica ins1l1ucion de la 
1ll ¡l c~tr<'s("oliil a la que fu(' nomhrild<l. ACC~!. ü,rrcspondenciil. Vnl. 13. Ifi(¡5/(Y,I/ 15. 



El vicario general del arzobispado era designado por el prelado, con cuya 

potestad delegada hacia l¡¡s veces de este en asumos relativos al gobierno diocesano, 

Cuando las tareas encomendadas implicaban jurisdicción contenciosa, al 

nombramiento de vicario se aunaba el de juez pro\isor, Por otra parte, el \icario 

capitul ar, como su nombre lo dice, era la persona elegida por el Cilbildo de catedral 

para regir la diócesis cuando quedaba V,Kimle sin que hubiese sido designado \'icario 

general o por impedimento del arzobiSpo, 

DuraJHe los conflictos surgidos en la sede \-acante de Sagade Bugueiro, el 

obiSpo de Puebla había designado como provisor y vicario general del arzobispado al 

canónigo Nicolás del Puerto para sustiluir al doctor Ortiz de Oraa, ['lleno cominuó 

con el cargo durante el corto gobierno del arzobiSpo Alonso de Cuevas Dávalos (1664-

1665), alIado de Juan Cano V Francisco de Siles quienes, a su vez, fueron ratificados 

como juez de testaJll('ntos el primero, y administrador del hospital de Dios el 

segundo, Al morir el arzobiSpo Cuevas D¡'walos en septiembre de 1665, se presentó la 

duda sobre si continuaba la sede vacante de Sagade. o se trataba de una nucva,135 

Zanjar el problema era importante, pues si la sede \'acante de Sagade continuaba, 

entonces tambien continuarían en sus oficios los canonigos y, por el contrario, si se 

lralaba de una nueva sede \acante, el cabildo debía hacer nueva elección de vicario, 

El cabildo determinó declarar nueva sede y, en \'otacíón, nombró por vicario al 

nuevo maestrescuela Esteban Beltrán de Alzate y, a su abogado, el racionero Eugenio 

de Olmos Dávila le nombro jue:l de testamentos, Si bit'n los votos fueron secretos, al 

parecer Beltrán de Al:lat ... convenció a los racioneros y medios racioneros para 

inclinarse en su favor. pues de otra forma no podría haber conseguidO el 

nombramiento, ~'a que casi todos los canónigos se opusieron a d, Con el 

maestrescuela Beltrán de Alzate, quien había sido allegado del arzobispo Sagade, se 

alineó el deán Juan de I'oblete )' su hermano el canónigo Cristóbal Millán de Poblete. 

así como los racioneros Luis Moreno, Olmos Dfnila ~' Agustín de Mendiola. a quienes 

seguramente se unieron algunos otros,I36 Por su pane, al canónigo Nicolás dell'uerlo 

135 La duda se debía a que Cu~\as DJvalos había muerlO el 2 de septiembre y las bulas r el palio 
llegaron hasta el día 7 del mismo mes, Hobles, Diaria .... \ '01. l. ¡'.l,¡!, 6, 

136 En los sucesos de 1(,65 ;1 1667, se "ieron in\'olurr3dos ~9 c3pitulares, siete se dedararon 
abiertameme en f,n'or de Ah:3te }' siete mas en favor de l\ler1O, firmando las Cart3S que se 
presentaron a la 3udienci3 y al obispo dt, l'III::hla, De los 15 "~l)itu¡ares resTames no fue posible 
I'stabll'cer sus filiaCIones, pue~ tu firmuron documenTOs ni SI' manifestaron de forma clara I'Il favor 



lo apoyaron los capitulares de m{¡s fue n e presencia en el cabildo: el arcediano irílgo 

de Fuentes, el dlilmre Juan Su{¡rez de la Camara, Quien ocuparia el arcedianato en 

1666, el tesorero Diez de la Barrera, el canónigo peni tenCiario Juan Cano, el Cimónigo 

cscriwrario Fr¡mdsco de :..iles, r el canónigo Jerónimo wlIlez de Cervantes Casasús, 

El mismo me~ (k ~q)(ielllbre de 1665, ruando se designó a Beltrán de :\Izate 

COIllO \'ica rio, Nicol¡l~ del I'uerto y Juan Cano se presentaron en la rcal ¡¡udiencia para 

impugnar el nombratlllC'n1O: CSIiI llwndó petición de niego y encargo al deán r c,lbildo 

para hacer relación de] C¡¡SO y que, en el interin, no se mno\'ara y se mantmiera a los 

canónigos en sus oficios. 1 17 Beltrún dc Alzate r Quienes 10 apoyaban replicaron la 

decisión de la auchencia, pero esta confirmó su determinación e impuso pilra su 

acatamiento la pella de temporalidadcs r extrai'¡amhmto,IJS ,.\nte tal respuesta, 

Beltrán de Alzate recurrió al obiSpo de Puebla, en su calidad de delegado apostólico, 

para Que hiciera valer la yotación y dderminación del cabildo,IJ9 No obstame, si bien 

d obiSpo confirmó los nombramientos hechos en d maestrcscuela Bdtrán de Alzate r 
el racionero Olmos, no se pudo finiquitar el pleito, por 10 quc Nicolás del !>Uerto, Juan 

Cano ~' Francisco de Siles continuaron con sus nombramientos, 1 ojO 

Cuando llegó el arzobiSpo fray /llolrcos Ramírez de rrado en 1666, el peso de la 

Glmarilla de ]>uerto se \o!\'ió a dejar sentir, pues el llUe\'O arzobis]lO ratificó Jos 

nombramientos de Puert o r su grupo: no en balde con ellos estaba la mayoria de las 

digniditdes y los canónigos de oFicio dd cabildo, Con todo, pronto murió Ramirez de 

Prado, a los escasos seis 111('ses de su lleHada a /l léxi<:o, ) el conflicto volviú a surgir ya 

quc, no habiendo duda (]\Il' ahora si se trataba de una nuc\'a sede vacan1e, el cabildo 

debía hacer nU('\'a elí'cción de pro\'isor y vicario general del arzobispado, 

Entonces el d\!ál1 consultó al virrc)' Mancera sobre la forma más conveniente de 

dirimir el conflino reste sugiriú pedir la renuncia a lOdos los canónigos. tanto a 

de ningún gnmo en las reumones ca¡JI!ularl'S, AGI. ~1¡'.'\Íco 339. los rapitulares al re)'. 1677/07/ 15 ) 
l G7i' / 1l / 29. 
13i' .-\GI. l>1(:xico 339. Lo~ capllulares al n,'). I GÚ7/11/29. 
J:lg El cabildo replicó que e ue' as n:l,'¡¡los hilllia sidO n~rdadcro prelado}' por tamO era lcgiwna la 
1\ucI'a sede vacanle . . ·\demas, ,~tialó que ninguno de los qw.: prOlcs¡¡lban tenian tilulo. pues los 
OIor¡tados por Diego O~o rio 1 CU~\'¡lS l)¡¡"alos cesaron con el lemuno del gobierno del primero l' la 
mu~rte del segundo. -\GI. ~k\\Co 3]9. InForme del dean )' cabildo snbre los conflictos surgIdos 
durJnle la sl.'de ,at¡¡ nI ,', ,\GI , \1<'xito ]]9, InForme dd de[m l' cabildo sobre los conni(:lo$ ~urgido~ 
durJnt~ la ~ede laCJnt,', l ti\i7 Iln..¡. 
1.l9 -\C(~1. Corrc~poO(kn~IJ. \ 01. 9, f. Ilu. ,\UluS h¡'cllos por IlcltrJn dI.' ,.>,b;ale l' Eugenio de Olmos 
I'¡U \(;1. ~1<'"i(oJ3'l. lnt"rI1lC (Id (!t'im )'rahildo, 1(;(;7/ 1 l/ N. 



Puerto y Juan Cano, como a Beltran de Alzate y Olmos Davila, para asi proceder a una 

nueva elección. 

Siguiendo la propuesta drl virrey el grupo de Beltran de .AJzate renunció por 

escrito a su derecho, pues se k, había informado que tambien renunciarían sus 

adversarios,141 pero una vez recibicla la renuncia de A.lzate, Puerto se negó a entregar 

la suya. 

Haciendo caso omiso de la negativa de ¡>Ueno. el 28 agosto se reunió el cabildo 

y procedió a nombrar por provisor }' vicario general al canónigo don Antonio de 

Cilrdenas Salazar; al doctor Miguel de [barra se le dio el titulo de juez de testamentos 

}' a I'o lalias de Hoyos Santillán y Diego de /IIalpartida se les nombró administradores 

del Hospital del Amor de Dios. 

Sel,rUn las cartas enviadas al rey. la elecdón fue posible ya que se dio por 

público excomulgado a uno de los miembros del grupo de l>Uerto y se encarceló a 

otro. Sin embargo, nuevamente Nicolás del Puerto y Juan Cano presentaron amparo en 

la real audiencia r consiguieron otro decreto ordenando no se innovase.14~ Así. 

l>Uerto y Cano siguieron usando de los oficios }' con ello prosiguieron las acusaciones 

y relaciones. Todavia en noviembre de 1661. el dean se quejaba en la carie de que no 

se habia podido determinar nada. 14 ] 

Los informes y las quejas enviados a la corte durante las vacanles hicieron que 

se sugiriera practicar en ]¡] Nueva Espajia lo mandado para Filipinas; eSlo CS, el no 

permi tir al cabildo gobernar durante las sedes vacantes, sino encargar al obispo más 

cercano el gobierno de la arquidiócesis. "! ... Ipues parece Que cada día hay mayores 

mOlivos, de los Que entonces IlUdo haber. respecto de la ambición de los eclesiasticos 

de aquellas partes"144 

La ingobernabilidad de los capitulares se debió, si, a las ambiciones personales. 

pero el surgimiento de éstas tuvo su origen en la falta de una figura capaz de 

cohesionar los intereses divergentes, que dicra a los esfuerzos personales una sola 

141 ACCM. Correspondencia. Vol. !J. f. lú". Renun(ia de Rel!rán de . .l,lz~l e )' Olmos Dá"i!a 3 los 
('a rgos de provisor y juel. de testamentos. 
!42 AGI. Mcxi('o 339. los (apitulares al rey. lü77/0i/lS j' 16i,/ 1 1/29. 
14] Ibid. AGI. Mé:o..ico 42. NUm. 33. (arta del \irrc\, sobre los (onfli(r o~ surgidus a partir de 1,1$ ,edcs 
vacamcs. 1667/07/02. 
¡.¡..¡ AGI. Mcxico 42. Num. ]3. Parccer del C()n~'·J(). 1 GG8/0 1 /I:!. 
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dirección. El enrarecido ;llllbil'IHe polít ico provocado por la influencia de 

Alburquerque den1ro de 1,1 ("alcoral a partir de 1653. d wnnicli\'o gobierno de Sagade 

Bugueiro y Sil falla de t"OIHU llir;lnOIl con d Glbildo. así como los conmclos en lOmo a 

Ortiz de Oraa y Benito Focin¡¡ Illlpidieron el trabajo wnjunlo, r llevaron ;1 los 

nmónigos a dejar de 1,ldo d lIltcn"s por el cabildo ~' a crear de forma individual 

¡:mpos )' redes clielH l'j,lres que les aseguraran la defensa de sus derechos ~ 

prerrogativas: lo ([ue un,1 (¡¡tedr,,1 y lIllcalli ldo debilitados no les podian ofrecer. 

El mícfco C{/JJillllar, lú53· 166~ 

El cabi ldo fue la figura principal dentro dd gobierno diocesano a lo largo de toda esta 

etilpa, pues se tralaba dt' una \"orporación cuyos miembros y funciones continu;lban 

no obstante los decesos \ partidas de arzobiSpos. Esto es claro cuando vemos cómo el 

promedia de años del g(1bH~rnO de los arzobiSpos del siglo .xVII fue de cinco, mientras 

que los canónigos alcan! aron tan sólo entre 164] Y 1667, del inicio del gobierno 

arzobisp¡11 de /Ilaiiozca al de Enriquez dc Rivera, un promedio de vida capitular de 17 

ailOs.I~ 5 Es II1ÚS, por ('!Kima de ese promedio se encuentran J6 indi\1duos entre 

quienes está, por ejelllpl tl . el criollo tope de Sosa Altamirano. 1.;, j)rilllera vez que lo 

etKOrHramos en las a(1;I ~ c¡\pitulare$ es en 16 14, ocupando la dignidad de tesorero, 

lue~o ascend ió a ¡¡rccduno ('n 1623 r por úllimo a de;m del cabildo en 16-11 , 

Inunendo el 14 de OClubrt' de 1 G-I5. Otro caso simihu es el de Juan Diez de la Marrera, 

este doctor criollo. er¡¡ Glledrúliro temporal de Institula en la Real Universidad . 

cuando en 1647 ganó l¡! .:anOll)la doctoral , luego seria tesorero~' finalmente ch¡¡n're 

de la metropolitana hasl.: su muerte, ocurrid<L en junio de 1 G78. 

Corno lope COrt1('.lü r l)Ít'z de la Barrera, los capitulares eran los portadores de 

la Ir¡¡dición. Ellos, má~ que cualquier arzobispo, conocían la arquidiócesis, el 

fun tio niUniento de la cat ... dral, su gobierno, su ¡¡'urgia, su adminiSlraciÓn . Así. para 

hablar de fortaleza o debilidad ele la catedral en esta etapa es necesario referirse a la 

experiencia de quienes C\lllforlllaron el cabildo, cuáles fueron los vinculos existentes 

entrc ellos, por cuúnh' tiempo sinieron a la iglesia metropolitana r de qué 



experiencia disponían para ello: cuales eran sus méritos personales y cuales sus ligas 

con otras corporaciones. HG 

Entre 1643 Y 1667 estuvieron a cargo de la catedral 72 personas, cuyas 

aportaciones al cabildo durante estos años fue ron muy valiadas. Algunos ingresaron 

¡tl cabildo casi al final cid periodo, otros murieron en los inicios de éste y, algunos 

más sólo estuvieron un corto tiempo al senicio de la catedral metropolitana antes de 

ser trasladados a otros obispados.1 47 Asi, en realidad, puede plantearse que había un 

nllcleo capitular en torno del cual se organizaron los miembros del cabildo. Este, 

estuvo compuesto por 2S hombres; aquellos que, por sus años de sen'icio al cabildo 

dominaron la escena de la ,'ida política durante estos años. 

El tiempo de permanencia dentro del cabildo resulta de suma importancia, 

pues habla de la continuidad de un estilo de gobierno y administración, de 

transmisión de saberes, de conservación de tradiciones y, de igual forma, habla de la 

posibilidad de dirigir ~' pertenecer a grupos solidarios. Finalmente el perfil del cabildo 

y la imagen que 10 caracterizó frente a la sociedad novohispana esruvieron dados por 

aquellos capitulares que de manera continua [o dirigieron. 

Este núcleo capitu lar puede dividirse en dos grupos, en función de los años de 

permanencia que tuvieron en el cabildo los individuos que lo conformaron. El primer 

grupo estaria formado por "einte personas, las cuales figuran como capitulares con 

experiencia durante los años de nuestro estudio (1653-1667)148 

I-IG Es necesario hacer la adaración de Que p:lra llegar a conclusiones respecto a cuilles fueron los 
mt<anismns de ingreso al cabildo. cuál fue d ( ursus l1(morum que S{! requirió para ello, cuáles 
fueron las tendenCias a la ~gionali"lal"iÓn o a la criolH"lactón, seria necesario recons troir las 
biografías de todos los capi1ulares. Sin embargo ('5(' tipo de estudio no esta en mis objetivos, !!n la 
medid~ en qu(' aquí no se contempla l ~ towlidad del cabildo. pues sólo me centraré en quienes 
fueron capitular!!s durame el mayor núm!!ro de años t'nt re 1653 y 1667 por los motivos que se 
"."I:ponen. 
I·P \ 'er api!ndic!!s. 
1-18 El ¡¡rlm!!r número indica el afio en que ingresaron al cabildo de la metropolitana y el segundo su 
muenl.' o traslado a otra diúcesls. Todos los d~IOS están tomados de AGI, Mé:l:ico 2553 y 2554 ~' de 
.... C01. AchlS de Cabildo ' ·ols. 4·111 17·"1. 1. 
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JGJ~) - JliS8 Juan (k J',m~ja 
I ü20 - 1 ¡iK' Diq:o Rodrigucz O.~orio 
1 tia - I liS!) Gabriel Ordúi'lcl 
lü]8 - l(j:; ~) Aguslin de l',nlil!a lIarahona 
1 li41 - I ti5G ¡fli go dc' Clu'vas r Zluiig'l 
1 (i4 I - 1 ¡iSG Pedro de ES1 rad'l y E~n)hcdo 
1 ¡¡..j.¡ - I (¡ti! Jos\! Diaz lk IlerfCfa 
Il;-In - I (¡{i:! L\latü¡s de 11!.)'os $anlill<l11;1 
l1i47 - [(;58 Pedro ~\('ji;1 de I.I·ón 
1(;·l i - [I i:;!) Juan de Aguirn· 
le; .¡ 7 - I ¡¡r.O .\Jarcos ele 1'0rl u 

lIi29 - IGf>7 Anlonio de Esquh·el ülSlaiieda 
1(;:0 - H;n Juan de 1<1 I'orta Cort\!S 
Hi4~ - ]{i(¡] Manuel Ilr;lvo de SolHl'mont e 
1(;4:; - Hl80 Juan (I!.: roblell' 
!(i.¡¡¡ - 1(;80juan 1.;1/0 ell.' 1,1 \\'1:;1 
IH..j i - 1üfi7 Dic¡!o ell' ct'slICeles 
¡(,..ji - 1(>7J Fr¡u1("isCll tI.: SllrS 
lIi..j 7 - IG80 Juan Dit'{ de la BJrrl'r;¡ 
[(¡·I!) - !t>70Crisl(l!Ja1 \!ill;"¡n dE' Pob1c1e 

Se Iral<l dc hombres que f"uefon portadores de I¡¡ tradición capitular. Los m;is 

antiguos, Juan de Pareja, ROdriguez Osurio y Gabriel OrdóJiez, fueron capitulares 

durante los gobiernos arzobispales de Pérez de la Serna 11613.1(24) y Francisco 

L\I<lnso y Zúiiiga (l628·IG35). Junto a ellos, a los primeros once capitulares de la lista 

- ubicados del lado izquierdo- les tOtó vivir los gobiernos arzobispales de Juan de 

Maiiozca (16-13·1650) y Sagade Bugueiro (l655 · 16G2). Por su parte los nueve restantes 

- listados a la derecha- siguieron formando parte del cabildo despucs de la Salida de 

Sagilde Buguciro y cOlHinuilron durante los gobiernos y s. .. des \<lcallles de CuevilS 

D;walos (166-1) y Ramirez de Prado (lG6G- IG67). nutriendo con su experiencia iI la 

cCltedral durante esos críticos anos. 

El segundo nmpo dd nucleo C,¡lli tular, el de los modernos, esta compuesto por 

tinca prebendados, los cuales ingresaron al cabildo entre I G51 Y [G56. 

! GS1-1 (;71 Simón tstt'lwn Ikhrún de ¡\Iz;¡te 1I (i5H- l (¡i~ ~i(()l.is de ¡'llerto 
WSZ- J{in j¡orúni!llo G{mwl. de Ccrv;mlt's C;IS;¡Slt~ JG5(i- JGi~ Hilrtolumt' ut' Quewdo 
1 GS..j-1()82 J\1<I11 Suún.'z de la ('[¡mar;¡ 

Esos personajes se formaron en los confliclOs de la~ sedes vacan tes, pues el 

único gobierno arzobispal que conocieron, hasta 1667, File ci de Sagade Bugueiro. 

Entre ellos, como se puede ver, se encuentran los mas polémiCOS canónigos de 

nuestro periodo de estudio: Nicol<is del Puerto y Simón Esteban Beltrán de Alzate. 

Al conocimiento derivado de la j)ermanencia en el gobierno catedralicio, se 

suma la experiencia que algunos de los miembros de este nü(\co capitular adquirieron 

en otras diócesis. Cuatro de los canónigos pertenecieron a otros cabildos catedralicios 

a!Hes de ingresar al (te ¡"léxico. tal es ci e,¡so de Juan ele l'oble!c y Manuel Bra\·o de 

Sobrcmonl c. El primero. Juan de Pob!ete. habia sido en 1645, maestrescuela de la 



catedral de valladolid, donde fue designado canónigo en 1638. 149 Por su parte, Bravo 

de $obremonle, también canónigo de Michoacftn, llegó a ser tesorero de la catedral de 

Puebla, para luego pasar al arzobispado de México en 16-15. Como ellos, Juan de 

Aguirre e iñigo de Cuevas y Zlui.iga habian sido parte de otros cabildos, el primero, 

canónigo de Guadalajara )' el segundo, de Puebla, durante los años de Palafox. 

Con respecto a su origen, no hay indicio de Que alguno de ellos hubiese sido 

peninsular. Uno nació en el arzobispado de Oaxaca, tres más en el de l'uebla ~' otro en 

el de Guadalajara, mientras que 17 nal"ieron en el arzobispado de MbJco. ISO Asi, la 

inmensa mayoría conocia el territorio de la arquidiócesis donde crecieron y se 

formaron: eran criollos que CSIll\ieron al tanto, aún antes de ser prebendados, de las 

dinámicas de la politiCa en México y con seguridad formaron parte de los grupos que 

actuaban en ella. 

Jerónimo Gómez de Cen'antes formaba parte de la familia criolla aristocrática 

descendiente de Juan de Ce",antes Casasús, hidalgo sevillano, caballero de Santiago e 

hijo de un corregidor de Jerez de la Frontera, quien emigró a Nueva España en 1524, r 
en 1529 sucedió a Nuno de Guzmán en el gobierno de Pánuco. Simón Esteban Beltrán 

de Alzate, como se ha comentado ra, estaba emparentado con los condes de Peñalba, 

era hijo del capitán Francisco Esteban de. Alzate, caba!lero del orden de Santiago )' de 

Doña Luisa de Esquivel: y asimismo hermano de Doña Margarita Beltrán de Alzate, 

tondesa de Peñalba, e intimo de la duquesa de Alva, quien fuera su albacea 

tcstamentaria. ISI 

Los hemlanos Juan de Poblcte y Cristóbal Millán d~ Poblete nacieron en la 

ciudad de r-.léxico. Eran hijos de Francisco MilIán y Ana de Poblcte ~apellidos antiguos 

y nobles, y muchos hay de este linaje señalados en virtud }' leITas.~ Eran asimismo 

hennanos de r-.!iguel de Poblcte Casasola, maestTescuela de ]>l.Iebla y arzobiSpo de 

Filipinas, quien fue consagrado en México en 1650. Por su parte, Juan Diez de la 

Barrera, también nacido en México, era hermano de Francisco Alfonso Diez de la 

Barrera, quien fuera alférez mayor durante el gobierno del marqués de Mancera. Por 

1 .. \9 Véase nota anterior. 
! 50 Originario de Oaxaca rue Nicolás del l'lJerlO; de Puebla ~tarcos de Portu. [ñigo de Cuevas r 
Zúiliga y Manuel Bravl) de Sobremonte). de Guadalaj~ra. Juan de Aguirre. Carezco de datos sobre 
Pedro ~tejía de León, Gabriel Ordónez r .. \gUSlÍn de Padilla Bólrahona. Mientras que el reslO era 
origmario de la ciudad de ~lb;¡(o . 

¡5 1 Cristóbal de la 1'13za. CrÓnl,"<I ... \'.2. l'¡"¡g. 7. 



otra parte, esru\icron vlIlculados al trilmnal de la inquisición, Pedro de Estrada )' 

Escobedo, nacido tambien en la ciudad de Mexico, <lu¡en fue inquisidor apos1ólico 

dur¡UHe el gobierno de 1'> laflOzca. 

Colegiales de S,lIl t<l Maria de Todos los SanlOs fueron Nicol':ts del Puerto }" 

Francisco de Siles; el primero, como hemos dicho, era originario de Oa"aca r, el 

segundo, de la ciudad de f\1c."ico. ¡>neno fue presidente de la audiencia de Guadalajara 

anles de ¡¡brazar el ('st,ldo ('desioÍslico, siendo conocido en10lICCS con los t¡lUlos de "el 

Salomón de las Indias o l'l Cir ... rón de los estrados jurídicos."15~ Por su parte, 

Francisco de Siles a!canzó ¡:ran relc\',mda debido a que fue el principill promolOr de 

la di\'ulgación dd culto il la imagen dc nuestra setiora de Guadalupe y quien encabezó 

l¡ts peticiones para que se conccdier,t l<l celebración de la festhidad del dia de su 

aparición. 153 

Olro elemento importanle delltro de este núcleo capitular fue el vínculo que 

<llgunos de sus miembros manlll\ieron con li! corporación universitaria. En virntd de 

oSlenl ar un grado doclOr,tl. trece ck los 25 canónigos que venimos siguiendo 

formaron part e de la máxima inSland¡1 de gObierno de la Universidad, los claustros 

plenos;1 5~ de ellos, once cursaron cn las aulas de la Universidad y obtUVieron el grado 

doctor¡tl - seIs en Teología r cineo en ({mones-. Incorporaron sus grados de doctor 

en C¡'mones Pedro de ESlrada )' Escobedo y Jerónimo Gómez de Cen'antes, quienes 

ntrsaron en la L"niversidad de A\ila; :>1<ltias de Hoyos Santillana y Antonio de Esquivel 

Clstañed<l lambien fueron docloro.'s inrorporados, sin emb¡lrgo, ellos lOmaron cursos 

)" obnl\;eron )!r,td().~ previos Cll 1'>1<'."ICO. 

los restantes doce miembros <Id núcleo c¡lpitular no aparecen registrados en 

los cI¡¡ustros plenos lllli\'ersÍ!ario~, de hecho, sólo pude localizar grados de bachiller 

para seis de ellos, 15 5 cuatro en Teologia, uno en Artes y uno mas en Canones; 

mientras que de 10$ seis rcslilntcs fuc imposible hallar noticias en los archivos 

universitarios. 

1.12 FHi~ OSOTC~ -"oticta, l.libli"l~rMicJ'; do: ill"mllos dislilll~uidos ... I'ág. 840. 

1.,3 .l,GI. México ·n. ,,(¡m ! l . C"rta~ del , 1m')" ~larquÍ!S d~' Mancera. 1 G69/0~/26. 
1 5 ~ Se IT31a de .... 0101110 d,' [sqll¡ld CJ 'lilúe(!iI. Juan dc l'oblcIC. Simóo Est('ban Be]¡ran de Alzate, 
l\icolas dd l'l.. .. ~r!" . . \lalias dl' Hoyos 5,1n1l11án. Juao Diez de la Barrera. Diego Rodríguez Osorío. 
Fr,lIldsco d(' SIl,". l'edw dr blf,t(!a ) bl"oh,·do. ~larcos dl' l'ortu. I'edro Mcjía de León. Juan de 
\guirr~'. I Jerómmo GOIllCI (I!: (""I"\'anT,''; \ C'r "H d anexo d~los académicos del Ilúcl .. o capitular. 
1-;5 COl1l0 1<rJduJdu~ de b;¡rhllkr a])dr'''·O:Il . .luan de I'areja, José Diaz de Herrera. JUJO Lazo de la 
\ "I:a. Di"$w do: (,' ,])o:des. Iu,m ~lIMez d,'I ,1 (";; Il\;¡ra.)' Bartolumé de QuC" 'edo. 
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Los vinculos de esos canónigos con la Universidad no se limitaron a los 

estudios y grados académicos, pues varios de e\los siguieron participando de la 

política de los claustros universitarios y de la docencia muchos años después de 

haber ingresado al cabildo de la catedral. Dentro del grupo que venimos describiendo, 

doce canónigos fueron electos, ~'a como rectores, ya como catedráticos. Los rectores 

fueron Juan de l'oblete, durante dos perio(!os 06-17, 1(53); Antonio de Esquive! 

Castai'teda (1641); Beltrán de Alzate, en tfes periodos (1654, 1662, 16(3); Nicohis de 

I>uerto, en dos (1663,1664); Juan Diez de la I)arrera, " Imbién en dos periodos (1656, 

16(6) Y por último, Matias de Ho~'os Santillán, quien llegó a ser fector en 1683 .156 

Entre los catedráticos, encontramos a Juan Diez de la Barrera, quien estuvo a 

cargo de la cátedra de Instituta (I645- IG.,19): en la facultad de Artes fueron 

catedráticos Marcos de Portu (l6.,1 3-16-1 7). Y ~Iatias de Hoyos Santillán (J 641·1644, 

1657.16(1): Francisco de Siles fue sustituto en la cátedra de prima de teología (JG47· 

1(51) Y luego caTedratico de vísperas de teOlogía hasta su muerte (l654-1671 l. Nicolás 

del Puerto fue catedratico de retórica (164-1· 1648) y luego de prima de cánones de 

1650 a 1680, año en el cual es nombrado arzobiSpo de Oaxaca, donde fundó el 

seminario conciliar: finalmente, Beltrán de Alzate fue catedratico en la facultad de 

Artes (]639· 1653) y luego de la cátedra de Sagrada Escritu ra de 1650 a 1671. mio en 

que muere.1 5 7 

La activa vida universitaria mantenida por los canónigos fue un elemento que 

singularizó al cabildo metropolitano respecto a los OTroS cabildos GlIedrales de la 

Nueva España: otorgándoles a sus miembros una privilegiada posición, pues la 

Universidad era una corporaCión de gran rcJc\'ancia }' prestigio social que reunía en 

sus claustros y aulas a los mas afamados juristas, peritos en derecho canónico y 

teología del virreinato. Era, pues, ámbito favorable para la adqUiSición de 

prometedoras relaciones sociales)' politicas. 151' 

156 Cristób;!l de la Plaza. Crónica ... 

15 i Las cáu~dra s de Diez de la Barrera est<in en AGN, Rli, Vol. 100, E.'\p. 2 118J l ' 1 1191: de Marcos de 
['ortu Vol. S3, bp. 25 r Vol. lOO, Exp. 3 [111: de lIo)os Samitl<in en Vol. 83, E...:p. 24, 32, 33, 34: 
I'rancisco do: Siles Vol. 105, bp. 17 [61. t ¡( (7) r Vol. t 06, E\;p. 5 1131 y 12 IISI: Nico]¡is del PuerTO Vol. 
93. f..\;p. 3, 1201 y Vol., 82, E.\;p. 17, [L 01: \' las de Ileltrán de A1zate vol. 83, f..\:p . 23. 26. 27 j ' Vol. 106, 
Exp. 1 [91 En lodos los casos en que s(' tilan provisiones d(' c¡¡¡edras los nUm('fOS (' nlre corch('l('s 
son mios, (' indican la secuencia d(' los c).:]ll!dientcs en tos respectivos \'olumenes. 
158 El (!5ludio de la pro)'l'Cción de las (¡,rreras de ¡:r:lduados universitarios ha sido abordado por 
Rodulfo AJ..'ui rre y Margarita Mcncgus en: Rodolfo A¡"'lIÍITC Salvador, Por el camino de las letras. El 
ascl!/lSo profesional de los caredráricos jurisros de Itl ",,,eva España, Siglo XVII/. Mé).:ico, CESU·UNAM, 

97 



Finall11~nte, otro elemento a considerar [lara hablar de capacidad de liderazgo 

)' dirección es d lug¡¡r ocupado por los c¡¡pitul¡Hes en el mismo cabildo, pues a l¡¡ \'ez 

([ue los años d~ permanencia o las carreras similares determinan la capacidad de 

ronst rucción de grupos cll('ntdares, también lo hace el lugar OSlenlado dentro de la 

jerilrquia capitular. 

En orden a 1¡1 prOillocion ínl!'rn'l dentro dd callildo, podemos percibir tres 

grupos, el primero estaría formado por aquellos que llegaron a ser dignidades, en él 

se encontrarían: Juan de I'oblele y SU{lrez de la (fllnara quienes alcanzaron a ocupar 

el de¡¡n¡HO, la mas importalHe prebenda denlro del cabi ldo: a su lado y dentro del 

mismo grupo, estarían ~[anucl Bravo de Sobrcmonte, Diez de la !Jarrera, Beltrán de 

Alzate, Nicolás del Puerto ~ Pedro l\lejía de León, qu ienes, sin ser deanes, ocup¡¡ron las 

dignidades catedralicias. El segundo grupo estaría compuesto por Hoyos S¡¡ntillana, 

Marcos de POrlu y Francisco d~ Siles, cuyas mayores prebendas fueron las canonjías 

de ofi cio: con ellos, y como canónigos de gracia, estarían Juan d~ Pareja, Lazo de la 

Vega, Juan de Aguine, Diego de CCspedes, ~Iillán de 1'0bl~le y Bartolomé Que\'edo. 

Finalmente, el tercer gmpo estar[a formado por quienes sólo fueron racioneros: Juan 

de Porta, Padilla Ilarahona, Rodríguez Osario, Gabriel Ordóliez, Esqu[vel Castaiieda, 

Estrada r ESCObedo,)' José Díaz de Hcrn:nI. IY ¡ De lal forma, tenemos en este núcleo 

ca pitul ar a representantes de los distilllos niveles jerárquicos del cabildo donde, 

como se puede ver, dominaron por su ilctiva participación en los conmuos internos 

vividos por la catedrill , ¡Iquellos que llegaron a ser dignidades, 

En el perfil y hls {'¡Ipacidades de cada UIlO de esos capitulares se cifró la 

fo rtaleza del cabil do y de la misma e<l(edr¡¡l, pues eran los illlcrlocutores de la 

ilutoridad virreinal y arzobispal, asi como de Olras instituciones no\ 'ohispanas, Ellos 

fueron, sin lugar a duda los elementos más imporlilntes para la iglesia catedral 

durante el period o ¡malizado, pues su permanencia en el cabildo les dio la 

oportunidad de intervenir de forma activiI y continua en la politica de estos anos; Sin 

1998, del mIsmo -El asccns(l'de lo , derigns de la Nue"¡¡ f.sparia duranle I!I gobierno del ~rzobisl)() 
José Lanciego r [guilaz' ('n Esludios d~ Historilr Novol¡lspmw, \ vI. Zl, Me.\ico, InSlituto do.' 
In\'cs!igaciones HiSlóricaS-!' :"A,\1. :>00. P<lgs. 77- 11 0 Marg~rila /Tolellegus lIorncmann, -Graduados 
uni"crsitarios y carrcras profesionalo:s· en ~r¡¡rg~ri!a ~lencgus r Enrique Gonzálcz (conTd.!. Ibstoria 
de 10$ uniwrsidades moda,IOS fll his¡¡¡motlll¡¡!r;m, ~lé,~ICO, CFS1J·UN,\~t, 199:>, I'álls, 83-9~ de I~ 
mlsnHl -las carreras de los gr,ldu¡¡dos e n Icre~ \ cimoncs. UI Nue\ a [sp,lila l'n el siglo X\!lr en 
Mariano Pese! (d ireClOr), M<!l1Iorias del 1/ COlIgróO ¡'ltenU/ciOlwl ,\Obre las 11/1I\WS/dlllks hIS/,OIIICtlS, 
Valencia, Dpt. História del Dret. , 11lI\'{~rSIl¡¡t (]e Val"nd". 199:>, 
1 3!) Vcr i\pcndic~s , 



embargo, sus meritos personales)' familiares, así como sus alios de servicio a la 

catedral no fue ron bastantes para que la iglesia metropolitana se sobrepusiera a la 

insuficiente colegialidad y corresponstlbilidad; en fin, a la falta de gObernabilidad y 

dirección que la caracterizó entre 1653 ~' 1 ÜG7. 

El personaje de mayor relevancitl en el ctlbildo fue Juan de Poh1ete, pues tuvo a 

su cargo la challlría por cinco aúos, el t1rcedianalO por nue\'e)' el deanatO por 23.IGO 

A la relevancia de esos cargos se suman sus antecedentes en otras diócesis y su 

currículum universitario. Bien podría, pues, haber sido Juan de Poblete, como deilll y 

por su experiencia, la cabeza del cabildo: sin embargo, no lo fue. De el, escribió el 

virrey Alburquerque "el de{m es un lmen hombre, pero sumamente apagado y 

cortísimo." IGI 

Sin atender ahora a las opiniones del virrey, lo cierto es que J Uílll de Poblete no 

tuvo capacidad de dirección durante las sedes vacantes. lo atestiguan los conflictos y 

el hecho de haber dado su apoyo a Beltrán de Alzate para ocupar el cargo de vicario 

sin obtener resultados positivos. Quizá eHo se debió a que otros capitulares reunían 

también importantes méritos, como Juan Suárez de la Cántara quien fue tesorero por 

seis aftos, chantre por tres ~' arcediano por quince para finalmente ocupar el deanato 

un año antes de su muerle. 1G2 

Pero, más que los méritos individuales, el faClOr de mayor importancia durante 

este periodo fue la figura de Alburquerque <juien, dando o quitando su apoyo a los 

capitulares, interfirió en la consolidación de un espíritu de cuerpo capitular. Ya vimos 

la opinión de ese virrey sobre el dean Poblete, respecto a otros miembros del cabildo 

dijo: uEl Dr. Aguirre, con muchos gestos )' leyes, que piensa que tiene muchas y es 

opinión son muy cOrlas, [ ... [ siente y ha sentido siempre contra el patronato y no le 

puede tragar"; "El canónigo don Simón Esteban [ ... [ es mozo de 37 aflos y nunca ha 

vivido con ejemplo, sino con suma publicidad, es gastador y dadivoso, y tiene 

comprado al arzobiSpo con lo que públicamente le ha dado.ft En cont raste con la 

opinión que le merecieran esos canónigos, Alburquerque expresó ~EI arcediano, riñ.igo 

If>O Juan de Poblel!' ingresó al cabildo de la melropolilana en 16 ~ 5 como chantre, para ascender al 
arccdianalo en 1649 Y al deanal0 en 1(,5;. 
I (i I AGI. ~ thlco 38. Núm. 24 Carta de ... lburquerqul' al fey de 1 GSi /05/ 18. 
IG2 Suárl'z de la Cámara fue canónigo de grada 1'11 IGS4, 11'sorero en 1658. chanlre en 1663. 
urccdlano en IGGG r dean 1'11 1 Gil l . 



de FuenTeslJ(i:¡ es todo \'irlllOSO ejecutor y observant e en todo del senicio de vuestra 

llIajestild [ ... 1 El ,hilnt]'e l/IIanuel Bravo de Sobremont el lo mismo.~ "Juan de Cervantes 

Ih<lJ mostrando en el modo <te hablar y obedienci¡¡, ser hijo del contador de cuentas 

don Juan de (¡Isasús )' Iwrmilllo del COn!ador de cuen!its Don Juan, ministros rnu~' 

<lntiguos de vuestra majestad r de ImenO! sa ngre en este lugar: al igual que el c<lnónigo 

don Nicol¡'¡s dl'l Puerto. C,lto.!clr{uico {le prima de cánones r comisario general de la 

sa nta crtlLada."I\>4 

.-\nte esa:; declar;.dones, no es pues dificil i/llaginar quien estaba tras la 

desmembración sufrid;\ por el Glbildo duran1e el gobierno de Sagade y las sedes 

vacantes que le suced ieron. lb; Asi. la debilidad de la iglesia catedral estuvo entre 

IG53 IGG7 determinada, por un lado. por J¡. l'alt¡1 de colegialidild 

corresponsilbilidad dentro de la ( "r edral ~', por el otro, por el ilscendiente ejerCido por 

el duqu e de .-\Jburquerque sobre 1 .. Iglesia secular diocesana en casi IOdos los ámbitos 

de su Jurisdi(ci ón. 

I (i:! St' lra la {J¡, lñi)!u d,' 1 Ul'nlt.', \ I.(~\ V;I 'jui"n U('ullil los c;¡r)!os dt.' It.'sorcro en 1654. lIlat.'s lrescut.'la 
1(,56. rmxurad"r (k la caa'dr¡¡J ,'n la C()rI~'}' l'ln;¡!rnt.'nle el ;¡rrcdlanalO dl' 1657 a 1666. 
164 Todas la~ dl'cl,lr"('LOIW~ <1,. \Iburqu l'rqu(' ,~~lán t.'ll .-\(;1. ~ t<' .~I CU 38. Núm. 24. 
1(,5 AGI .. ~Ibw() ]1<. N"um ~4 t MIJ d,' ·\lhu!'(ju~·r{lu(' al rl:\ J,. 1I¡; 7 /O~/l l\. 
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111. B poder y la jurisdicción 

Al iniciar el siglo XVII estaban dadas las bases para la <:onsttucción de una Iglesia que, 

centrada ('n la figura episcopal, com,md .. ra la labor cvangélic<l de la Corona, La 

ordenanza de patronato, el concilio de Trento y los concilios provinciales limeños y 

m('xicanos habían favorecido a la jerar<¡uía edesiástic<l para organizar en su torno a 

toda la Iglesia indiana. Sin embargo, como hemos visto, la iglesia llletro¡lOlitana sufría 

una crisis interna de autoridad, a la cual se sumaria el poder del gobierno virreinal y 

del clero regular. 

Los capítulos más importantes de la controversia mantenid<l por la iglesia 

metropolitana. las órdenes religiosas y el gobierno virreina) se desarrollaron en torno 

a la administración del diezmo r el control parroquial. Aspectos sustantivos para la 

conservación de la Iglesia diocesana y el ejercicio de su labor V, por tanto, en los qu(' 

entraba en juego su poder r su ju risdicción. 

La administradó'l de la riqueza 

El diezmo era la fuente básica de riqueza de las finanzas eclesiásticas. Se trataba de 

un impuesto pagado anualmente por los fieles que, en teoría, consistía en la décima 

parte de la producción agropecuaria bmta de las propiedades de españoles V 

mestizos, y de los tributos pagados por los indios a sus encomenderos)' al rey.lUü Los 

ingresos así adquiridos estaban principalmente destinados a la sustentación del clero 

va los gastos del culto. Ademfls de ello, pagar el diezmo era concebido por obispos V 

cabildo como parle de un provecto civilizador resultado de la pacificación y poblaCión 

d(' nuevas tierras. Mediante el diezmo - señala Oscar /IIazin- MI ... lla feligresía 

contribuye al esplendor del culto oficial del obispado y al de las parroquias. 

Contribuye asimismo a la salud de los enfermos del hospital [ ... ) Finalmente a las 

reparaciones de la primiti\'a o a la constmcción de la nueva iglesia cat('dralj ... IH De tal 

forma, el diezmo fue parte fundamental del proyecto sociocultural de la IgleSia 

166 Por (/!-dula d~ 1522 el rey ord~nó que todas las tierras y ulilid3d~s procedell!es del nuevo 
mundo estarian sujelas al diezmo. SilUación que direria sustancialmente a la impcrante en la 
península. donde el re}'. funcionarios regios. miembros de las órdenes religiosas mililares l' nobles 
eSlab~n exentos. Por su parte. en Indias. si bien los indiOS no estaban ('...;enlos. sólo pagaban el 
diezmo de "las tres cosas": trigo. ganado y seda. aunque posteriormente 10 pagarian sobre todos los 
articulas de Castilla que SI.' criaran o cosecharan. Carreno, Un desconocido Cedular/o .. 1';lg. 165. 
Solór,mno, Reeopi/(Jeio,l. vol. I Cap. 1 G. ~"lt. 
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dioccsan¡¡, en este sentido, y como serl<lla dicho autor, es necesario considerar al 

diezmo no sólo corno un )!ravamen, sino como una institución que, al i!,rual que las 

capellanias, obr¡¡s pias ) cofrildi<ls, es necesario insertar en el marco del proyecto 

histórico mús amplio de la iglesi<l diocesan<l.lt;7 

.·\hor<l bkn. como ~,' h,l mencionado, los mOIl<lrc:rs de Clslilla <rdquirieroll, por 

la obligaClón de Id c\-,mgdiZ,KiO!1, el derecho de percibir el diezmo de Indias <r cambio 

de la dotación y gar,lntia del funcionamiento de la iglesi<l. Asi, la historia ete la 

institución del dIezmo en Alllcric<r hispúnica comienza en los albores del siglo \,., con 

la don<rción de Alcjandro \ '1 a los reyes a tT,m~s de la bula Exilll iac de\'oriOlris 

sincer (l/l/S de 16 de no\iClllbre de 150 1. IG8 A partir de entonces, los diezmos de 

Indias imetan un complejo camino sCI1<rlado por los intereses de la Corona}' la Iglesia 

y por la problemátiCa del Patronato. la posesión definith 'a y real de los diezmos se 

completa luego de un largo proceso que tiene como punto nodal la llamada 

Uc(/ollnci(m de Bur{/os de 1512: en ella el rey devol\ió el diezmo a la Iglesia, a fin de 

garantizar la suficiente holgura a los prelados y auspiciar la propagación de. la fe, pero 

consen'ando para si un 110\'eno junto con el derecho a todo el diezmo sobre oro, 

plata, piedras 'preciosas ~' metales que se enviaba a España, e introdujo un nuevo 

modo de distribucion,I Ü!) :\si. el rey impuso la doctrina de que los. diezmos eran 

reales y sentó la~ bases par,¡ configurar la acción directora de la Corona en la erección 

de las nUC\'as igleSias. 

Desde lu~}!(}, 1,1 cuestión del diezmo suscitó una mu}' larg<r disputa, la Iglesia 

siempre (onsid~ró que los diezmos eran cosa de derecho divino y por tanto 

perteneckntes a ella. Mientras que, por el contrario, Solórzano l'ereira afirmó que los 

diezmos perten~cian a 1.1 Corona por concesiones apostólicas de los sumos porHifices 

y aunque despues los cediese a las iglesias, no perdían por ello la primera naturaleza 

que habían tenido de la regalia. 170 Esle fue uno de los temas más debatidos por los 

juristas d" la época. y sobre todo del siglo XVIII, quienes cuestionaron el sentido de la 

concesión de los diezmos por la Santa Sede y el de la redonación a la Iglesia por la 

lú7 Osear ~1~z¡n, El rabi/do cmeilml... l'<igs. -1 7·76 
t68 AnlOnio Joach~n d>! Hihadelle\' r~ Ilarrienlos, Malilla! com¡>i'mlio d~ e! regio l'atrol1mo __ . 

169 .~lienlr;l~ que ~n Caslil1a \' .l,ragún el diezmo se di\'idi~ en lres partts 19uules. qUt d~bwll 
corresponda ,ti prdudu. 1" lt1e s~ capnular r al re)', en Am(orica se establerió el sistem,l cuatripJ1"llt,1. 
~Ianuel Tenld Gre¡:orio de Tej'ldJ. V()('II/m!¡¡r;o b/¡sico ... 139-155 
17U Solurz,\Ilu, Reú'l'lIaciulI. .. \ '01. 1. Capil ulos 1 y U. 
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Corona; la naturaleza que los diezmos poseían antes y después de las respectivas 

donaciones; la jurisdicción a que debían hallarse sometidos los diezmos ~' la 

atribución de la carga r mantenimiento de la Iglesia; el destino inmediato de las 

rentas decimales y su percepción por la Hcal h¡tcienda y por los eclesiásticos e iglesias 

de Indias según las diferentes circunstancias. I 71 

No obstante, en conformidad con la visión de Solórzano, la concesión hecha a 

los reres les otorgó el derecho a legislar sobre materias decimales, como de hecho lo 

hicieron profusamente en la Recopilado" de t4!)'es de IlIdias. I 72 Así, de acuerdo con la 

Recopilacióll, la propiedad de los diezmos correspondió a la Corona, la cual delegó en 

los oficiales reales r en los prebendados cclesiústicos la aplicación de sus decretos y 

la supervisión de su administración. 

Precisamente en torno a la supervisión ~' administración decimal se 

desarrollarían en la lJT<íctica los principales conflictos entre las disposiciones 

virrcinales y las facultades de la catedral pues, fueron numerosas las cédulas que se 

proveyeron para regular la participación de los oficiales reales en las tareas 

administrativas, I 73 mientras que -si bien por el origen y destino primero del diezmo, 

así como el hecho de que el cabUdo estuviese permanentemente al frente de la 

catedral , éste debía velar por la administración decimal - , sólo fue hasta el tercer 

Concilio Provincial Mexicano cuando se sancionó la práctica de que los capitulares 

quedaran como los principales encargados de las tareas de recaudación y 

171 Josc Antonio Alvare¡¡; de Abreu. I'icrimo realleg!!l. discurso uniro jurídico, hislóricO. polirieo sobre 
que las vacan/es ma)"ores )' menores de las iglesias (le las Indias Orcidenralo>S parenecen a la Corona 
de Castilla y León con pleno)' absollllO dominio. !>Iadrid, A. Ortega, 1769; Pedro Uoluria (1891 ·1955). 
Relaciorles en/re la Sama Sede e Hisparloamericn. (aracas. Sociedad Bolivariana de Venezucia. 1959· 
60: Ribadene}Ta. Manual rom/J(!ndio ... Pedru Fraso. De regio parronatu .. . Amonio laeliu (La<:'lii 
Antonii) (1584·1645). Obsen'atiOI1p.s ad rraClilwm de I/ldiarum lure loannis de Solórzano Pereira. 
Roma. e."I: t}'pographia Reverendac Camerae Apostolicac. ¡6ol\. Véase también Alberto de la Hen. 
Iglesia)' Cororlll ... 
In El libro pmllero de 1;, R~·(upi!'!(UIll CS1¡1 (.lt!di(ado ,() tkrechu eclesiástico r (km ro d,' eSte el 
titulo IG trata sobre los diez.mos. Sulurlano. Recopilación ... Vol. L CapilUlo 1 r 12. 
I i"3 Arist ides ~Iedina ha llamado la atención sohre la ausenda de normas administrativas rdali\·as 
al manejo de 13 gruesa en d (e,,1O de la erecdun de la catedral metropolitana. En efecto. t::n la 
t::rección de la catedral tao sólu se encuentran disposiciones sobre el modo d(' repartir el di('zmo 
rl'Caudado. mientras que por el contrario son muy ba5tas las cédulas que ('guiaron la participa(ión 
de los oficiales reales en las tafeas administrativas Ejemplo de ello son las cédulas de 1539/ 10/03; 
1'>62/06/3 1; 1572/07/17; lÜ17/ 1 2/1 2; 1618/04/26 Y ] 620/03/09. para que los oficiales reales 
cobren los dos oo\"('nos y teng~n razun de lo que valen }' lo rt::m!tan por l"O('nta a parte. Por (cdula 
de ]575/01/18 se dispuso qut:: asi eo s('des v¡¡cantes como no habiéndolas asistan los oficlales 
reales ~ la administración r r('mates que se hicleren de los diezmos ' para que ' ·t::<iis y entendáis 
comu se twcen. )" miri:is por lo que tO(a al aprovcchami('nto l' buen rl'Caudo dc ello }' que no se 
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distribución. 174 Posteriormente, nmlribuirÍ<m a fundamentar la administración 

edesiastica del diezmo 1m; pr<ictic;:¡s continuad<ls r otras normas de derecho 

particular que luego scrian recogic!,\s en la Ul'{"/J/li/m:ió/J de leyes de IlIdias de 1680. 

Así, la administración decimal e$tuvo sujc!<\ ti (ih·crsos reglamentos reales, 

siendo uno de los primeros el .. \r,III,·t'I ,le llie%mos )' lJ/"imidllS que se han de llagar en 

/11 isla Espllll0la)' el1/(/s olnlS isl<ls \. lferm {irme del O[,i, l/lO. expedido en 1501. 175 

Minuciosa reglamentación a la que nuevas disposiciones se sUlllarían con el 

tiempo.1 7t> L1 Corona lambicn había cstablecido una forlllil de distribución de los 

{liezmos y medidas de conl rol en la rccolecdón y 1;\ distribución que, <11 igua1 que las 

disposiciones sobre los culth·o$ sujeto"" a exaccióll. se fue ron !l1odific<lndo 

paulatin¡uTlcnte. 1 ~ ~ Antes de abordar el tema de los tllclOdos de recolección y 

administración condene (tc\enerno~ a \·er los volúmenes del diezmo de] arzobispado 

de 1'>lcxico en comp¡tr;\ción con algut\as diócesis. 

Apu nta Schwaller que las I);\s('s económicas sobre las cuales se apoyó el 

desarrollo de la Iglesia en M~xico. se fortalecieron y consolidaron hacia finales del 

ComeHIn fr:mdes ni haya OlnJS ill(¡!!l'o:nl\'I1I\·~" ACC~I. n:aks cl'dula~. Vols. 1 y 2 .. .l,ri~lh.ks .\h:dllli! 
Rubio. /.(1 iglesia )' 111 IIf(l(I¡,ccilill ,,!or¡ml<l ,11 I'u,'/)/a. 1540·1795. ~Ie...:ico. El colegio de Mc.-':I("t). 191\3. 
1 i.t En los estatulOs del Con[illtI ~I' mcorporaron ,"unas disposll·ionl's relativas a la adllunis tradim 
del diezmo. las obli¡<aciones dd runtador gl"nn:11 \' su nombrMlliento. r la participación de dos 
capitul<ores en la administración dI" la ro:ma. '>in \."mbargo la cal\."dral metropoli tana contaba desdo: 
1578 cm) un regl¡lI11ento de las funcionl"s } condil"Íon{'s dd admlnislrador del diezlllo )' dos 
( ·¡¡pilU¡~re.~ participaban en lu adnllniSlra, lún de ]¡, ({'nla r" dl·s((c j¡1 i:poca de Zumarraga. ~lariano 
(;"I\'án Rivcra kditor). COllflli{l 111 1,,·o'·m,·I,,1 mC~·1C<1II0. cdl'l'ra.!o 1'11 México el Olio de 1555. 
mn(irm{/{Io en Roma pOr el Palm Si.I·ro \ . ,. mrUldado o¡'scf\"(//" />(JI" d gobierno eS/II/,¡ol. t'n dil"ersas 
/"('(111'5 ord enes. Publicarlo con 11/5 liCt'.nci,¡, IIo'CI'SIIriIlS IJor MII/"wno Galwin Rivera, Mbdco Eugenio 
~Iailltf~rl }' Compañia. Editores. IS.i9 . . .I,lh"no .~lMia Carrriio. t:d .. :\U~I·OS documell1os inl'ditos de 
don fray Ju~n de Zumárrag3 }' Cl'dulas } (·.,rtas n'aJes tn rtl~(Íón mn su gobicrno. Mbico. 19-12. 
[ilado por lI'oodrOl'· Ilor~h. -l" TI.'coleccion dI' di c<!:ll]()s en el oLlIsp"do dI' Oa...:a(a" I'n Arnold Bauer 
(mmp.). U I iglesia el) la ecollomill .te Am,·"m Ln¡illa, siglos XVI al SL'( México. INAH. 198G. Pág. Sol . 
El documrll1o d~ lus condiCion<!s d~ la TI.' .. ·"ud3Ciún U¡Jilrc[<! {'n Sdlll ,1111-r. Ori{J<'./ll's dI' 1" ",¡ueza de 
la iyleslo en ,II¡l¡,;ico. Ingresos ecksiilsrim5 \ . (illllnllls de 1/1 '!I/esi,) 1523· lúOO. Mé.-':ICII . fondo de 
Cul\ura económlcJ. 1990. I'ág. 25~ 
175 El .!ran(f'I fu~· n'rugido I·n libro primaD do' la Reco/Jllación 1,,1'\) ,'n su le}" JI titulo '\\ I El tl·\!n 
de la cedul'l aparC1.·c r~producido rn -\.ris!lIk~ ~1cdina. El diezmo)" 1,1 I,rmlllfeloll. .. I'jg. "O·ti l 
17(j .\nstides ,\h'din<l ha h\."c!\o rl'liKión pormenorizada de esta t:'"lución. Ibid. I'úgs. \¡(H~9. I'ur 
d<!sgraCI~. no pudimos <.!ncontT<or fu~ntes 'IU\' selialar;m los I)roduct\ls ~uj .. tos al ditzmn durant{· d 
Siglo .\\11 en el arl.nblSpado do: ~ I l'xico, ¡>lIt'S los inform~s Sl· resumen in'·ariablemenl(· " señ;llar 
pano:s dl' aÚlcar. Sl'lllil1dS. I;lnas pdada~ (1<- ,·umeros. borr~g()s . potms r otrus g¡"'nrros sin ma)or 
indiCi\cum. 

! ii Scñala IV. Ilorah qm· los ro:¡:laIllClll o-< que circunscribiJn I~ lIb~n~d ¡]c ~cdón ¡](> Ins 1¡:ICSlas 
pueden agrupars<.! di' la siguklll" forma : -¡os qut! d(>\crminabil/l 10< (U!til·OS sujelos il o:...:;¡cdim: los 
que dclillt!aban un progral\l,l para la dlslribuciún de Ins II1grl'~os : r. los que a~eJ.!urahan 1,1 
IIltcrycnción lIc empleados lid I~S\lro {'ti 1.1 T\!(o!o:c(iún \" dislribuc!tlll" 11 llor'lh. "la "·cokc("¡'·1Il (11-
diezmos ... " I';.g. 63 
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siglo XVI. Al lado del diezmo, airas fuentes de ingreso como las obras pias y 

ca]lellanias adquirieron hacia 1576 un importante papel, el cua l siguieron 

desarrollando a lo largo de la siguiente cen turia. Sin embargo, como sei'lala aquel 

autor, las capellanias no rendian, como el diezmo, un beneficio inmediato a la 

adminislración diocesana, pues estaban destirllldas a sostener un sacerdocio cuyos 

miembros immentaban rúpidat1lente. 1í.'\ Los ingresos de la catedral mexicana, así 

como de otras diócesis, en realidad, se \'ieron beneficiados de forma directa a partir 

del fortalecimiento de la gran propiedad , la cual se consolidó gradas a [a constitución 

del mayorazgo y a la sanción jurídica que, por medio de la po[itica de composiciones 

de tierra, recibieron los criadores de ganado y quienes habían adquirido tierras 

irregularmente. I 79 La vinculación directa del diezmo con el surgimiento de! latifundio 

y el giro hacia la agricultura comercial fortaleció de manera significativa el nivel de 

ingreso de la iglesia durante el siglo XVH.1 80 

/IIichoacan, la tercera diócesis en importancia en la Nueva Espai'la, mostró una 

tendencia de crecimiento a todo lo largo del siglo XVII. De 1602 a 1635 los niveles del 

diezmo en ese obispado tmleron un alza espectacular de los 6,523 pesos hasta llegar 

a los 85,000. Posteriormente, los datos regist ran una ligera baja, seguida de un 

estancamiento de 1645 a 1657, aúos elllos cuales el diezmo se sitúa alrededor de los 

61,GOO pesos. De 1658 a IG63 se vue!l\! a preselllar un leve crecimienlo que ubica el 

diezmo al nivel de los 81 ,800 ]le$os. Finalmente entre 1680 y 1698 la tendencia sigue 

j íS Las obras pías eran J~ bas(' dI: las 3c!i\'idJ(k~ de beneficencia o asistencia Que llegarían a 
desarrollarse en una amplia l' nU1rid,1 red de l'srabk'i.·imie1l10S, como hospitales, orfan3WS, casas de 
misericordia, hospicios, inclusas o ~silos de CXllositos. hospederías. redención de cautivos. 
cofradías. hennandades. Cómo repercutió el desarrollo de eS1aS en tas finanzas de la catedral 
mcrTopolltana es un trabajo que ¡¡ún eSI~ ('n con.~trucclón, Vé~se GiscJa "on WobcseT. El crédito 
eclt'siá,uico en la Nuel'a España. Siglo XVTII. Mi'\:icu. t rNAM. 19!H; MichacJ Costeloe. Chu reh Ll'ealth in 
,'k,·lro. 1800-/856. Cambridj! .... (;\lnhridg(' l' ni,,~rsi l1 I'r\'ss . 19(;; r Sl-h"allcr. Orig,mes de /a 
ri.jll!'Za .. . 

1;9 Fran(ois Che\'alier. La (onnO/rió.1 ,1¿ los Ii/I,{undios en M¿xico. Tierra y sociedad NI los siglos XVI y 
>.11/. Mé.-.:ico. Fondo de cultura económica, 19it;, 
180 La hIstoria económica ha pri\ilegiadn los papeles del di('zmo para plantear diversas 
prob1(!máticas en torno al desarrollo de la prupicd¡ld, la din~mica de los mercados. los precios. la 
producción y la comercializadón. la bibliogr<tt'ia. por demas extensa. y las ¡¡"('as g~nerales dt' las 
problemáticas que ésta ha plaoreado, pueden I'er I'erse en Jorge Silva Riquer, "Tendencias de los 
granos básIcos dd diezmo en Jos partido~ de Z~mora, Va1!adolid. Puruándiro, Maravdtio \' Zltácuaro, 
Michoacan: 16GO·180J" en Jorge Silva ]tIqueT. Juan Carlos Grosso. Carmen ,"uste (comp_). Circuitos 
macanli/es y mercados en Latirt(wmüica. sig/o$ XVIII a XlX México, Instiruro de im'esrigaciones José 
Maria Luis Mora. IlH·UNAM, 19,}:;. I'áj!.<, 179-1 ~~ )' FTimcisco Javier Cervantes Bello, ·Crisls agrícola y 
guerra de independencia en el {'momo de Pucol¡¡. El caso de san Martín y sus cercanías. 1800·1820· 
en Estudios de /lisroria Noyollis/flIll1l. No 20, ~k_~i(o, IIH·UNA.' I. 1999. I'ilgs. 107·133. \-n nota] 88 
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siendo al alza. alcanzando su punto m':l xi mo en 1695 donde el nivel alcanzado es el 

de los 142,550 p~sos. IHI 
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Sin embargo, la característica dominante del diezmo en Puebla es la sucesión 

anual de alzas y bajas que, en general, se inscriben por encima de los 100,000 pesos 

de oro común y, con excepción de los años de IG08, IGI8, IG~2 Y el trienio 1654· 

1656, no rebasan los 200,000 pesos anuales. 

Finalmente, en el caso de Oaxaca, se sabe que el \'alor liquido de los diezmos 

del obispado tuvo un importante crecimiento a lo largo del siglo. En 1624 el total de 

los diezmos fue de 12,393 pesos, para 1625 se elevó a 15,21-1 pesos }' en 1626 

disminu~'ó a 13,170. Sin embargo para fina les del sigo y como resultado de un repule 

económico de las dccadas medias y finales, las ganancias aumentaron cuatro veces, 

llegando a los 51 ,085 pesos en IG90. 184 

En f-.h"xico, a principios de la dccada de 1590, los ingresos del cabildo 

metropolitano habían aumentado, corno reflejo de un crecimiento del diezmo que al 

parecer alcanzó los 42,000 pesos de oro común en 1594. 18 3 Por desgracia, no existen 

series completas o uniformes sobre el diezmo del siglo \\ '11 . Entre 1653 ~' 1667, tan 

sólo pude localizar montos fiables de la gruesa para los años de 1659 a ¡667. A pesar 

de la laguna de los primeros años, las cantidades de que dispongo resultan 

importantes si las comparamos con los maximos alcanzados por Michoacán y Oa"l\aca 

y con el promedio anual alcanzado por Puebla durante el siglo. que fue de 1 ~ I ,297 

pesos. Además, los nueve años en que se dispone de información sobre la gruesa 

mantienen un promedio de 105,911.04 pesos de oro común, como se puede ver en el 

siguiente grúfico. 186 Un nivel alcanzado por MichoaciÍn Tan sólo en la dccada de los 

noventa. 

184 Roran. "La recoJo:.'cción de dielnlOs ... 1'ág. 83. Etías Trabulse (coord.l. Flucwac;ones económicas en 
Oíl-xaca du ranre el siglo .\1'111, Múico, El Colegio de Mi!:I.ico, 1979, Pilgs. 1· 1 S En este s{'~¡undo trabajo 
los autores qU\! analizan el diezmo señalan que hubo durante el siglo un ~um~nto del 3.5% anual 
1 Si Schwaller, Orígenes de la r¡'l!lela ... Pág. 198. 
1&6 Los \'alores dt'la gruesa p~ra dichos años son: 1659: 5102.386.55. It~O: 51 06.875.27. 1661. 
SI"! 1.504.46, 166:!: SI 10,53 7.:26. 1663: SI 10,537.26, 1664: SI 10537.:'>. 16t;5: S 93,483.55. 1666: 5 
9/.037.72. 1667: SI 00.300.00 \ "CT apendlces. 
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Grafiea 3 Valor del dIezmo en México (1659-1667) 
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,-\sí, en comparación con el \"alor de la gruesa en otros obispados, y para el 

mismo periodo, las cifras de Mé'\ico hablan de un buen nh'el general de ingreso por 

concepto de! diezmo enlre 1(59)' 1667,10 cual se confirma por la falta de quejas por 

retraso de pagos o escasez tic rec1!r~os,187 

Con todo, duraml' nuestro p~riodo de estudio, 1653- lú67, se presentaron 

illlj)Onantes problemas d~ orden polítiCO que afeClaron los sistemas de recaudación y 

administración decimal, afectando ¡lsi los ingresos de la catedral. Los a\'alares por los 

qu~ P¡¡SÓ la iglesia metropolitana durante esa época, no fueron el signo de una crisis 

económic¡¡. [mes se debieron. ante todo. a los afanes del virrey j)or someter al cabildo 

il sus delerminaciones, asi COl110 a la debi lidad interna de la catedral para hacer aCalar 

los mandatos re¡¡]('s faVOf¡¡])les a su jurisdicción. 

Para entender el impacto de las disposiciones virreinales sobre la más 

importante fuen1e de la riqueza de la iglesia -y, por tanto, de su poder-, es 

necesario \'er los mecanismos de administración y distribución del diezmo, 

Los sistemas de recaudación r administración del diezmo del arzobispado de 

1\!é:\JCo siguieron meCanismos Similares a los de otras diócesis. Diversos autOres han 

señalado que existían dos sistemas: el arrendamiento y la administración directa. El 

primero de ellos implicaba que el diezmo seria recaudado a través de p¡lT1iculares, 
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quienes al comprarlo en almoneda pública, adquirían el derecho de recaudarlo, 

almacenarlo y transportarlo para su comercialización. Todo lo anterior, a su propia 

cuenta)' riesgo. La persona que compraba la hacienda pagando antes de recogerla, 

disminuía la necesidad de la catedral de conUlr con circulante}' le aseguraba una 

suma de dinero ([eterminada e inmediatil. Por el contrario, en el sistema de 

administración dir('tta la catedral debía recolectar, transportar}' vender su diezmo, 

quedando IOdo el proc('so a cargo de los funcionarios eclesiásticos.11I8 

En la diócesis de Oaxaca se dio un proceso de d('pura(ión de las prácticas 

administrativas que llevó al cabildo del original arrendamiento - que dominara el 

siglo XVI- a la adminisrración directa hacia finales del siglo XVII. 810 inOuido por eJ 

crecimiento de los centros de producción del obispado, así como por el incremento en 

la producción indigena d(' cultivos y animales europeos. A lo que se agregaría el 

desarrollo de una maquinaria supenisora efectiva y la división del obispado en 

distritos de recaudación lo que hizo más \iable el sistema de administración directa. 

Cabe señalar que, en teoria, al no haber intermediarios en la administración directa la 

ganancia para la iglesia era mayor. 189 En Michoacán, por el contrario, hacia los afias 

cuarenta del siglo XVII se adoptó un sistema mixto de administración }' 

arrendamiento, que s(' acompañó de la división de los diezmatorios -('sto es las 

unidades básicas de recaudilción- en tantas partes como curatos existían en ellos. t90 

Por lo que hace a /IIcxico, a princi¡lios de 1577, el cabildo de la metropolitana 

lOmó la decisión de rl'caudar directamente el diezmo y a lo largo del afta desarrolló 

11S7 No e: .. i~ten en lo~ li bros d~ cabildo quCj~s M>br~ la f"ll" de p"¡:os de salarios d(' oficia]('s o 
prebendas ni siquH'ra duranle las malas coscclws (lue se dieron en 1654. JG5S. l'urde \·ers~ ACCr.!. 
LC Vols. 12 }' 1] para los anos de 1 liS] ,1 1660. 
tISIS El diezmo así como los sist~mas de administración r recaudación han sido estudiados desde la 
j)crspCCli\"a de la hisloria de la Iglesia por Jorge E.. Traslosheros, 1.0 reformo de la iglesia del Amiguo 
Mic/¡oacón. La gesrión t l,iscopa/ de fray MorCQS I<,rmirez de Prado. /64()'/6G6, Mc."l:ico. Universidad 
Michoacana de San ~kolil> de Hidalgo, 1995 r 05\'ar Mazin Gómez, El cabildo cmedra/ ... E.n el marco 
de la hisroria económica por Rorah, "La rlocolección de diezmos ... Schwaller. Origenes de la riqueza ... 
-\rislides Medina. El diezmo)' 111 producción ... M;¡ría tsabel Sánchez Maldonado, Diezmo y crédilo 
ecltsiúslico: el diezmdlo rw de AClimbaro. 172-1·1 l,-I . Mc."l:ico Z3nlOra, El colegio de Michoacán, 1994; 
Hector Uno Fuentes. "L.., utilidad dl' los dil'zllIOS como fuenle para la hlstoria económica" en 
IIiSlOria Ml"xicanll. :--,:úm. 18, Mi!:xico. \tH-UNAM. t~lSO; Celia Rabel Romero. Los dil"zmQS de San Luis 
de /a Paz: I"("onomi" ¡le /lna región del bajio en d siglo XVfJJ, Mc.xjco. UNAM. 1986; Claude Molin. 
Micll(l(lc¡Ín en la !':U~\,{I España del siglo >"1'111. Crt\·imienlO )' desigualdad en una economía colonial. 
M(,xico. Fondo de Cult\lra Económica. 19 79)' Geof¡!ina Florl's. "producción agropecuaria de la región 
de 1"olu(a según diezmo~ de 18()()..182S" en Cuad,·rnos de lfisloria, Ninn. 2, Mc.\ico. Universidad del 
Es tado de ~l(,xjco. 19XO. \ <"T adl'mois l~ nOla 180 
1119 w. Rorah."La r~'l (llet"'Lón .. . 
1 !)O Traslosheros. 1 .• / reforma ... I'il~s 140·152 



un sIstema pilr,l ello: se hizo la di\'isión de la arquidió<"esis en distritos de 

reci'ludación y, postcriormente, Sl' fijaron las condiciones bajo l a~ cuáles operarían Jos 

ildn1Í1llslr¡ldofes.!<)! Sin cmbafAo. hacia finale~ del ~i¡:lo Schll"aller. detecta que el 

Cil!lónl¡~o Antonio de Salazar, ellcargi\do de la adminiSTración del diezmo e/1 1590 

'· j ... lde' lll'cho slIpcn'isilba el arn:ndamiento de la mayoría dl' los compOlU'Il1Cs (tel 

ill1pu (, ~(O. En I ~v2, por ejemplo. ilrrClldó () collcc<liú la reCiludaclón mediante 

\ 'cilll!lr¿'~ cOnlratos.'· l!.J:t 

Todo indica que la pr{lctica estableclda por An!Onio de Salazar se consolidó 

durante la primeTa milad del siglo XVII, aunque con algunas variantes, Así. du rant e el 

pe riodo t"]ue nos ocupa la ;\dministración del diezmo en el arzohispado de ~!éxico se 

hana de la sigtuo!nte forma: I'rimero el cabildo nombraba illltwlll1ente a distintas 

persona~, las cuales se enci'lrgaban de recibir las manifestaciones, esto cs, de 

informarse de las cantidades y estado de los productos de la zona que se les había 

cncol\lendado , I!.'J ~ asi COnlO de los precios del mercado y liangtlis locales. Con esa 

información se iniciaban los pregones, ya fueran por especie o de todo el diezmatorio, 

y se ~s per¡¡ban las posturas de los interesados en arrendar los diezmos. Una vez 

recibidas las posturas, e] cabildo determinaba si arrendaba la recaudación de la zona 

o si la administraba de forma directa. I'ara hacer el arrendamiento, el encargado de 

las manifestaciones celcbr,\ba cont riltos con los 'Irrendatarios, quienes entregaban a 

la igksi<l el primero de los tres pagos que debían hacer Imr el diezmo así 

adql1irido.I~)'¡ Si 1,IS postUnlS ofrecidas no er;\Jl buenas, si los precios CI1 el mercado 

eran bajos o lo~ productos no eran de buena c.\lídad, el ,abi!do ordenaba la 

adllllllislración directa y, entonces, el encargada de las manifestacioncs, u otra 

persona nombrada por el cabildo, sc hada cargo de la rec<ludacíón r \'enta en el 

111ercado.1'J5 En el periodo que nos OCUlla no es fácil distinguir en cada momento y 

para cada produClo, si se está adminislrando de forma direcla o se eSlá arrendando 

pues. d cabildo llamó "ad ministradores" lanto a qui enes hacían la administración 

IDI SÓlO .lIler. Los (>r!!/e / h!S de /(/ riqllezlI ... 

ID:'> Só" al1eL Los on!I<'/ I.?$ ... l'iJg. 70 
ID] \ er en lo~ Jpcndl("CS e!mapil 2. "Zonils pilfillas que se nombran JdrlllnislrJdorcs de! d i('zmo". 

I!q l(h p;lgO~ por ("cln(~ptos de diezJlIos arr('ndJdos a un año solí,m ser lr('s. el prinH.'ro se hacia de 
form a lIl11H'd!Jla. d s..-:gun(!o en Silnlia¡¡o \" el úl l imo en Navidad. pero IJrnblcn se hacian 
arrC-ndJmll'nh" por' .mos ¡uios a ]l!~zos fijos ~nuales. 
I<) ~ Lb nbhgilClOlte'S , CllIldidnncs de los ¡,dminis lradores eM;¡bh'ridas por la c¡¡{"dral 
llll!(ro;'ul!(ana "11 1 5 ~:: sigUl("run "igl'U(CS dur .. nlc \.'l Siglo XVII. ACC~I. Le. \ '01. 3, f~. lGO·¡ül\'. Se 
,'llcucr: 'rJI1 lran~(m,t"' en ~dlh ¡dler. O, í!/<'rI.'s lit' /11 nqlley.(!. .. I'ilgs. :!S(i·;?liO. 
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directa, como a Quienes lOmaban a su cargo las manifestaciones. Sin embargo es claro 

que el arrendamiento predominó sobre la adminiStración, ¡)ues esta se hacía sólo de 

forma excepciona! cuando las pOSluras no eran buenas. J9G 

Ahora bien, todo el cabildo estaba al ¡anta de las tareas de recaudación r 
administración, pues sin su autorización no se podía ¡Irrendar, ni I"ender; si n 

embargo, eran los jueces hacedores, el mayordomo y el contador los encargados 

directos de llevar todo el proceso administrativo. La haceduria era el tribunal de 

rentas decimales. Estaba compuesto por dos jueces hacedores, casi siempre 

ca¡)itulares, nombrados por el cabildo,197 a los Que les asistía jurisdicción delegada 

del prelado: ellos se encargaban de supervisar la recaudación y distribución del 

diezmo, para lo cual elaboraban los ContralOS con los arrendatarios, re\isaban las 

cuentas generales, las de los administradores y arrendatarios. y atestiguaban la 

división del diezmo entre los diversos beneficiarios. Por su parte, el contador debía 

hacer el ajuste del cuadrante; esto es, la suma del diezmo y su división entre los 

beneficiarios, presentando en el cabildo la relación de todas las administraciones del 

año, sus montos, las escrituras y vales otorgados, las personas a quienes se habían 

dado, el crecimiento o disminución sufrida en los partidos r diezmatorios con 

respecto a los anos anteriores y, por último, debía hacer r .... lación pormenorizada de 

lOdos los gastos generales de gruesa r particulares de la mesa capitular. J9K El 

mayordomo tenia por obligación MI ... )diligenciar, fenecer y acabar todas y cualesquiera 

deudas Que ha los dichos seflores arzobispo defln y cabildo de dicha santa iglesia se 

deben y debieren de gruesa, colecturías r procedidos de los diezmos y renlas )' de 

otras cualesquier causas ~' rezagos por escri!uras, conocimientos, eMulas, alcances de 

cuentas! ... I" Así, estaba comprometido a cobrar a los seis meses de habers .... cumplido 

el plaz.o de las deudas, pagando las cantidades Que I)or negligencia no fueren 

cobradas, y aquellas que ~I ... lhubieren de tratarse ante las Justicias eclesiásticas, I ... J 

196 Ver Pág. 219 
197 Si bien en Olras diócesis los jueces hacedores eran nombrados uno por el arlObispo )' O!ro por 
el cabildo. m ~léx¡co es cl cabildo el que anualmente hace estos nombramientos. que luego reciben 
la sanción del prelado. 
L 98 la obligación de dar cuenta pormenorizada al cabildo. al parecer s,' e~labkCió en los años veinte 
del siglo. bajo el gobierno de I'~rez de la Serna. no obS13nh" sólo algunos secretarios registraron en 
las actas capitulares el inForrnc compkw del contador. mientras en la ma\,nria de los casos sólo se 
menciona que se hizo. la liSIa de nbLigaciones que cito de forma ~'ardal ap~reC(> regiSlrada en 
AC01, Le, Vol. L 7. 16G9/09/ l l. fs. 19!h'· "lO L\'. 
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hílsta s,Kar mandamiento de ejecución dec!ílríltorio contra tales deudores y ponerlos 

en la tablilla excomulgíldos 1 ... r·I!l~ 

1\llora bien, la distribución del diezmo en el arzobispíldo de 1>1{>xico ruvo 

\i!ll1bién. en términos generales, el mismo esquema que el de otrílS diócesis 

Ilo\ohispílnas. No obstante se fueron introduciendo de forma gradual usos 

jlilfticulaTes. Asi, al igual que en otros Obispados [<1 distribución de la gruesa del 

diel1llO So:' hadíl formando dos partes igualcs: de la primer¡¡. el vcintiClIlco por ciento 

era para el arzobispo, }' el otro veinticinco por ciento para el de<'ln }' el c"lbi[do. E[ 

cinrucll1a por ciento restante se dividía en nueve partes [[amadas por ello 

·'no\cnm;".!OO Dos de ellos eran l}¡lfa [a Corona, uno y medio para [a fabrica de. [a 

iglesia, otro tanto para los hospilillcs y,lOI los cuatro restantes, llamados "cuatro 

tlo\·cnos de curas", se destinaban a los curas locales y, de acuerdo con la bula 

constituti\·a debían pagar también ¡¡ los sacristanes de la catedral, se.ises del coro, 

letrados, secretario, portero, perrero, pregonero, procuradores en corte r otros, y el 

$obr.mtc (super{l\'it de curas) después de haber cubierto eslOS gastos, se añadía a la 

mes,1 c,lplrular, esto es, a la parte del deún y cabildo. 

Tr~s elementos vendrían a djstin~uir la·distribución del diezmo en la catedral 

metfopnll1ana: los no\·enO$ reales, [¡IS vacantes y los cuatro novenos de curas. Los 

no\"(~ tlOS reales se ingresaron a la fábrica materia! de la catedra! desde la fundación de 

la arquidlOcesis y si bien ;1 partir de I G 16 la Corona no volvió a donarlos."02 la 

GlIe(tral ~jguió perCibiendo el 10% de ellos por su administración.2OJ Por su pane, las 

\·acantcs eran las rentas de [a cuarta arzobispal en sede vacante que, si bien 

I ~!) l.,,~ n>ndiciun~s d~ 1" mayordomía s~ d~hor;\bJn cada tres arios. todas seguían el mismo 
<·s4ul'm~. l'~ro 1enian algunas p;tr1irularidadcs que se establecian J' negociaban em re el mayordomo 
r el (;¡bUdu. la cila quc do}" pertenece a los términos r condiciunes de la escritura de Antonio de 
Koblc's hecha en 1671 / 10/20. cura principal diferencia con las elaboradas an1erionnente reside en la 
,101i¡:ueu"d de las escrituras que se comprometc a cobrar. ACCM. l.C. Vol. lB. rs. 222 . 22-11·. 

~OO \unque son llamados "nOI·enos· las partes que se destinan al rej". los hospitales. la fábrica 
ma1ai,,] el l .. en realidad son dleci[}(hoJ'·os del101al de la gruesa. 
201 En d ;m:obispado de ~Iéxico se destinaban al hospital de El Amor dI.' DIOS r al de QUl.'rétaro. 
ESt{' ullimll apaTt'Ce demro de 1:!5 dIstribUCiones de la gruesa de la catt'dral me1ropolitana con un 
n/)"'n,, r mt'dio en 1680. Archlvu Histórico de la Curia Diocesana del Arzobispado de México. Caja 
ron [, .s ,lIil'" 1680..1682, Cofre de gruesa de 1(;80. (En adelante el archivo se cilará AHCD . .>,.!>\) 

~02 t";trrclliJ. Cedulario de los siylos .... c~dula NulO. 29 de 16] 2/09/25. Prorrogación por cuatro años 
" I~ l)!ksia metropolitana de ~I~xico del ti cm¡ro por que vuestra majeStad le hizo merced de lo que 
I"esta~,· de lus dos novenos qUé' en sus diezmos penent'Ccn il vuestra majestad, cumplida la camidad 
que ,·n .-JIu.' eS1i1 consignada l>ara 1<1 digníd,td de J>il triarca de las Indias . 

..'03 \ ,.1" ,'n la pagina IlO. A(jl . ~ lé:-:irn cUl. (¡trl¡¡ del arl:obispo donde da cuenta de los result¡¡dos 
tk 1" ,\<!rmlUstración de los diezmns que hilO {"[ duque de Alburquerque, 1657/01/ 19. 
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pertenecian a la hacienda real, la catedral consiguió, a través de sus procuradores en 

la Corte, su asignación cont inua a la iglesia, en unas ocasiones para incremenlar la 

parte de la fabrica material y en otras la de la espiritual, almenas de 1653 a 1680,20~ 

Finalmenle, a ello se sumari¡¡n los cuatro novenos de curas, proporción de la gmesa 

¡¡signad¡¡ en otr;IS diócesis a los curas locales. Por ejemplo, la ca tedral de Valladolid 

hubo de pagar de ahi iI los·beneficiados de San Miguel el Grande, Zamora, León, Silao, 

lrapu<lto, Salamanca, CoJim¡¡ y ZacatuJa, mientras que I\lebla debió de hacerlo para los 

de Atlixco.205 

A diferencia de esas diócesis en el arzobispado !\léxico los cuatro novenos 

fueron revertidos a la mesa capitular por cédulas de 1540 y 1559, al decidir la Corona 

que los curas locales debían ser pagados con los ingresos de tributos,206 De esa 

forma, de los cuatro novenos, la iglesia debió pagar sólo a los curas de la catedral y, 

de acuerdo con la bula constirutiva, sufragar el salario de los niños del coro, 

capellanes, secretario, organista, sacristán. portero y otros, Una vez pagados esos 

salarios el restante llamado ~superávi.t de curas,~ se agregaba a la mesa capitular para 

incrementar la paga de las prebendas. Sin embargo, a partir de 1548 el cilbildo 

empezó a pagar al personal de la iglesia sólo el salario mínimo estipulado en la bula 

constitUliva, y no una proporCión de la gmesil, acrecentando asi el superávit .2°7 

De esta forula, desde muy temprano el siglo XVII, los cuatro nm'enos pasaron a 

la c¡Hedral casi de forma integra pues, por una parte, los salarios de los ofi ciales 

204 [.<1 ('all'liral rl,<,iblO el nnpOrH! de las 1'3<:3nt(,'S de Juan de Mai'iozca, (arreiJo, Cedulario de 105 
siglos .... cédula Num. 278: López de Azcona ACOI, Correspondencia, Vol. 21, Num. lO, Sagade 
Ilugueiro r OSOI;O de Escobar ACn!. Corr(,'spondencia. Vol. 9. l' Ramin'z de Prado )' Enriquez de 
Rivera ¡\GI. MC.\:ico 4i. R2. Núm. 28. 
:?05 En el caso de Oa.'\3ca al pMccer los nOl'enos de curas fueron apJicados desde el siglo XVI a la 
,'onstrucción}' repar~ ción de la (atrora!' Rorah, "La reco!l'Cción de diezmos ... Pág. 67 
!06 La referencia ~ las cÍ'dulJS de 1540/02/13 )' 155!)/04/l 6 )' la forma en que se dispuso la 
diSTribución del diezmo aparece en ACCM, Correspondencia, vol. 3, Carta de Alburquerque 
1654/11 /23. Schwaller eSludia la variada gama de fuentes de ingreso parroquiales que variaban 
dependiendo de la región)' lipo de feligresía. ver St:hwaller, Origenes de la riqueza ... Págs. 113,14 ... 
RecientemenTe Enrique Gonzalez ha prl"scnlado un sugerente manuscrito de 1568 del MaeSlrescuela 
Sancho Sánchez de ~luñón sobre este tema de los CUalro novffiOS y los ingrl"sos parroquiall"s. 
Enrique González Gonúlez, - ~kmorial dl"l mal"slrescuela Sancho Sánchez de Munón sobre el ('slado 
d(,1 clero secular ('n d arzobispado de Mhico (l5G8)" en Brudios de Hisroria /\,oyo /¡islxwa. en 
prensa. 
!07 Schwallcr, Origen.>$ de la riqueza ... Pág. 89. En los a~ndices inclu)'o una relación de Hi80 de los 
,~larios de oficiales ) l'l1lpl('~dos de la caToo"d. 
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quedaron con una IiIsa fija, 20X mienlr<ts que, por la otra, los curas de la catedral 

dejaron de percibir parte de los cuatro novcnos desde el primer tercio de! siglo. 209 De 

hecho, en las listas de distribudón del diezmo, que he consultado, no se registra en 

ningún momento pago alguno para los ruras de la Cil1edral. 

Como hemos visto. los melOdos dI' administración y d l~lribllción sufrieron sus 

lll ¡'¡S illlportantes transformilCiones ('n ('1 siglo XVI y las primeras decadas del siglo 

,\' ·11. no obstante el poder ejercido por el vi rrey duque de Alburquerque \·ino ,\ 

tra stocar los usos y COSllllllbres de ];1 C,Hc{!ra! en el manejo de sus finan'las. Como 10 

hicier,l en l\!ichoacan. en la iglesia de i\lbico el virrey pretendió introducir una mayor 

racionaJiz<tción administr<lliva. acrecentando con ello su participación en asuntos 

propios de la catedral. 1>!ientras quÍ' en aquella diócesis -\Iburquerque consiguió. 

e;o; c1uyendo al cabildo ~' al Obispo, el control dÍ' las condiciones para la erección de la 

nuev<I catedral.2 1O en la de i\!éxico pretendió reglamentar los mecanismos de 

<ldministración decimal seguidos hasta entonces por el cabildo. 

l os problemas cn torno a la administración \U\·ieron :'\1 inicio en noviembre de 

I G5-l cuando el virrey mandó al cabildo de la metropolitana u na cédula donde se 

prohibia a los prebendados salir a la ;¡dministración del diezmo,2 J 1 la disposición del 

virrey 11.1\0 como origen una queja quc, según dijo, se le habia hecho llegar. y en la 

cual se le decia cómo la forma en quc se hilbian administrado Jos diezmos desde la 

erección de la catedral habia variado con el tiempo. 

1 . .. ls lt! ndo primer¡lmenw por H'llwt l' en ;dmon~'d¡l publu:a. ]¡;Ista que otros 
medios Sl' eswblcckron y Sl' l1t!ddiú nombrar iI ¡llgun¡l~ llt'rSOllas p,lra que 
hictlT,tn las m,mifl'staciones y administraciones dc los dicLlllos. nombrúllduse en 
oca~iones a pn:bl·ndados. lo cual St' h¡¡bia hecho custumbn' rcsultando dt' ellu 
muchos grave~ inu))lvenicnt l's. 

El coro - continuaba la queja- quedaba desierto, el altar encargado a cinco 

capitulares quienes debían cubrir a los ausell1es en la misa. Además, no existía en ello 

ventaja alguna. pues las rentas habían disminuido "[ ... [por ,'star hoy más de treinta 

208 En li! memoria de plei10s \' causas del cabildo IIcvadas por Diego d<' (juerra a 1~ corte ell!re t ti 11 
l' llil -l se cncuenlr~ el del supt' rá\'il de curas AC01. Corrcspondl'lU:i'l. Vol. 8. Núm. 3 3. Au(Os 
hechos en orden al nombr,mlit'nto del doclür LJiego de Guerra como pr'Kurador en corte de t6 11 a 
t (i l·t (El ,·olumcn 8 lleva por li!ul0 pnl\"ideocias de Glbildo). 
HJ\l .\ COI. .,\ C\as d,' Clbildo. \ 01. 5. Is. '¡O , '¡ ;1 <. ~Iemori~ de los negOl'¡US que lralara d doctor Don 
It'run imo d~ Grramo en corl e. t () J (;, t G 1 i . 
2 t (1 O~car \1 ¡¡¡:U1. 1,1 C<llJ¡ldo CtlIt'llw/ .. . Pál: ~. t 1;1'· ]77. 
~ t t .\ COI. Corrcspu1l(.!t'nciil. \01. J . l1i5.¡ / t I / ~ .¡ . 
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mil pesos perdidos Iyl lo segundo, por que el estipendio r salario con que fuera un 

clerigo o seglar panicular, (jue siempre se elige de caudal y buen Irato, no es bastame 

para un prebendado que, además de acoslamienlo, llevan un dos por ciento y a veces 

se ha dado cuatro y a seis por ciento.";!t;! Esa carla moUvó a Alburquerque mandar 

una disposición al cabildo para que hiciese almonedas públicas, y que los remates del 

diezmo fueran con la intervención y noticia de los oficiales reales/U r SI se hacían 

fue ra de la ciudad, entonces el cabildo debia nombrar personas legas. llanas )' 

abonadas y con nadores para hacer las administraciones.;!I ..¡ 

El cabildo recibió el memorial del vi rrey el 26 de nO\iembre de 165-1 cuando se 

disponia a nombrar personas para hacer las manifestaciones de (haleo ~. Cuautla 

Amilpas.;!1 5 Cualro meses despuéS, el 31 de marzo de 1655, aún no se había podido 

resolver la cuestión y estaban pendienles, además de las anteriores zonas, los 

partidos de Tenancingo. Totuca e Ixttahuaca, con riesgo de pérdidas debido a la 

tardanza.2ló 

la primera respuesta del cabildo al decreto de Alburquerque fue el 

comunicarle que su infonnante le habia dado noticias falsas. pues ni el coro quedaba 

desamparado, ni la cmedral tenia dinero perdido; es mas, se habló sobre la 

posibilidad de dar cifras sobre los aumenlos registrados en la gruesa con 

administraciones a cargo de los prebendados. 217 

Posteriormente, y una vez aceptado en cabildo el decreto del \irrey, los 

problemas giraron en torno a las fianzas e:-.:igidas, pues la mitad del cabildo fue de 

parecer que éstas no eran necesarias, pues quienes hadan las administraciones sólo 

recibían ofertas de las posturas)' no hacian remates sin orden e:-.:presa del cabildo. 

Por su parte algunos capitulares dijeron que el decreto debía ser aplicado sólo a 

2121bid. 
213 .... C01. Corn~spondenCla. \ 01. :i. I ó5 ..¡ / 11 / 23. 
21 4 ;\"0 se tra ta de un problema sobre si se remataba o se ~dministr~bJ directamente el dJezmo. sino 
sobre las personas que lomaban a su cargo los partidos para realizar las manifestaciones. dichas 
personas eran llamadas siembre "administradores' 
215 ..\CCM, LC. Vol. I;!. fs. 132·133\'. 
21ó -\C01.lC. Vol. I;!. fs . 180- 183. 
2], .\.CCM. LC, Vol. 12, fs. 132· 1 :1:1\. Tamo en eSle caso, como ('n lodos los que ('n adelame se 
presentan. ruando se habla de administradores o encargados de las administraciones se esta 
haciendo referencia a qult'ones lomaban a su CM)(O I~s m~nifcslaclones del diezmo. [mrc ló53 }' 
1GG~ el sislcma de mlmimstración ¡lIreCIlI no fue UTilizado. ya que IOdos los partidos fueron 
arrendados a Icrc(' rQs. 
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quienes ildministraran de formil directa el diezmo y no a todos los encargados de la~ 

manifcs«tcioncs. Ame la confusion ~' el desacuerdo, el cabildo determinó consultar 

nuevamente al virrey, pidiCndolc ¡tdarase quiénes debian presemar las fianzas.!! !) la 

respuesta de Alburquerque fue que debía presetHarlas "(Odo aquel que salicsc ¡¡ ta~ 

manifestaciones", Así, por nn se IO!"ro lleg,tr a un acuerdo. pero emonces, los c1áigo~ 

Ilolllbr¡ldos como encargados de Ins nlanifestaciones renunciaron a sus cargos, pue~ 

no estaban en pOSibilidad de dar las lian:las exigidas.:!!'! 

f\ esas alturas del '!Iin, Jas seis principales zonas de administración decimal en 

que se dhidia el arwhislwdo estaban en riesgo de perderse si no se tomaba una 

detcrminación.Z:W Finalmente, en marzo, no sin desa\'cnencias, se decidió mandar a 

l¡¡s manifestaciones al mayordomo de gruesa r fábrica, ~1iguel de Bárcena Ballll;lCcda, 

y para ello le "alieron las fianzas que había presentado cuando se hizo cargo de la 

mayordomia . Asi, por fin se cmpez¡tnlTI a tomar cuenta de los diezmos a principiOS de 

abril.!2! 

El nombramicmo del mayordomo fue sólo una solución temporal, pues en julio 

dd mismo año de 1655 se "oh'io a presenlilr el problema. No había quien quisiera o 

quien pudiera dar las fianzas pedidas para la manifestación de los diezmos de 

Queréwru r Huechiapa. Así, sc decidió consultar nuevamente al \'irrey. r este di~puso 

.! 1¡'; .\("("~¡. ("nrre~pomJ"Il("ia. \,,1. :1. Respuesta ,k Alburquerqul')" parecer dl'l fiscal sohr.' una 
ronsu!t~ ¡JeI rabtldo sohn' I:t forma en qu~ Ins administ rador ... s dd diezmo dar,m fian~as s'1:lm la 
disposlCtón dl'l \"1m'} dt, n ¡Je nl)\"icmbr~ de 16S-I. Hi5:i/O]/07 
!1!l.\ COt. Le. \01. 12 fs, 1{8, · 17~1. 

:.>:.>n El territorio d., las diOCt'sis es taba dh'idido para su adminismtción decimal ,'n dtstim~ 
p,trwJos. (adJ uno de los cu,tks {'omprcndía dh'ersos diezmatnrios. eSto es. unida¡J6 b{\sic¡\s de 
n·c¡'ud'lCión. En arlObispado dI.' ~Il'.~ico. l' rn t'l periodo qu,' nos ocupa, csta dh'i~ión no ,'s t;!n dara 
pucs se sude designar a los panidos por el nombrc dI.' ¡tlguno dI.' los diczmatorios o puebltls quc 
(Ompu·ndia. Por ejemplo se habla de los partidus de Atlacomuleo. Temal'.caltzmgo ) Tocmlan sin 
.'mbargo los dos primeros t'Tan dkl'.tnatonos del panido de Toluca r el tercero sólo un pueblo del 
nlLsmo , aBe. Las zonas para I,t$ que se nombraban ¡mualmenlc JdminlSlradores ~ de la~ que se solía 
d¡¡r el monto total de diezmo HTaudado son: !) Chaleo. 2) Tt·'\Coco. 3) Toluc~ e L~tlabua .. a. -1 ) 
Queretaro I sus contornos: S) (u,tut!a - .. \milpas 1'. (j). Tacuba r Tacubara. A estas regiones que con 
!Oda seguridad constitu ían los principales parndos del ar¿obispado se suman 3 zona~ más de las 
que St bien se nombran administr~dores. súlo se dan informes par(iales del monto de ~us diezmos. 
[~!,tS son <:l Rio de Tu!,t 'para a(·~.' la (OSI,t de .·\('apuleo ~' la región d ... I'imuco. \ t',tSI' el t!Htpa quc se 
pr,·,,·t1l<t en los api'ndk.'s. 
!! 1 Al:C~l. (orrl'spondcnna. \ (JI. :\. NUllL :lG. Alhurquerqul' o!Or~a 3 ~H!;.'llel de Harcena' lI¡tlmaccda 
,.! n·al au:..:i¡¡lI para que las I\I~llftas k son¡rran donde llegare. HI~~/O -l /:'>. 
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que fuera otra vez el mayordomo quien atendiera esa zona, como había atendido 

Tenancingo, Toluca, b:tIahuaca, Chaleo y Cuamla Amilpas.222 

Mll~' satisfecho de sus negociaciones, ¡\Iburquerque escribió al cabildo 

diciendo: "1 ... lno solo he conseguido por el venerable dean y cabildo el que vaya el 

licenciado Halmaccda a Queretaro }' Huechi"pa a hacer los arrendamientos sino que, 

desde luego, h~ conseguido deje ajustada la cantid"d para el primer plazo de las 

prebendas, [ ... 1 la cuenta de la renta de la fiibrita, y el convenirse con los contadores, 

monasillos y demás personas, y deje dispuesto lo de el señor arzobiSpo, quien 

{"(m forme al 3\iso que tengo no podrá estar en la Veracruz hasta mediados de 

septiembre. "22:; 

Los problemas derivados de las disposiciones del virrey resultan lógicos. La 

mayordomía {U\·o una sobrecarga de deberes y Migue! de Barcena Balmaceda recorrió 

el arzobispado desde Cuautla Amil pas hasta Xichú,224 en el extremo norte de 

Queretaro, registrando precios del mercado, montos del diezmo y organizando 

remates y, adernas, adquirió una deuda que en \677 aún era incapaz de saldar.n ) A 

ello han de sumarse las responsabilidades que pesaban sobre él debido a las obras 

que se estaban haciendo en la fabrica de la catedraL Quizá por ello a nadie sorprendió 

)' nadie se opuso a su renuncia a la mayordomía de fabrica para el periodo \ 656 a 

\ 658.22G 

Los años de 1654 a \ 656, serían memorables, la catedral estrenaba campanas, 

cuadros de arzobispos y Corona para la recién aderezada custodia; el cabildo trataba 

sobre el lugar de los altares}' discutía sobre el mejor recubrimiento para las nuevas 

sillas, y d comite que debía hacerse a los tribunales para las fiestas. Y es que Mcxico 

~22 ,\CCM. Corr~'"Spondeocia. Vol. 3. Núm. 37. El virrtT al rabildo sobrt la consulw para el 
nombramiento de J.dministradorcs del diezmo. 1 G55;07;00. 
~2] tbid. 

~24 La Jurisdiccio:l de Cuautla Amilpas se encuCOlra ho)' 1'0 el orientC del estado de ~lorl'los. y San 
Francisco Xichú. (l (Sichú) cn San Luis de la I'az, que hoy ocupa la parle noreste del estado de 
Guanajuato. I'elcr Gerhard. Geofl'afia histórica de /a Nue",' EsfX"¡(l. /519·1821. Mhico. UNNoI. 1986. 
:.!25 De l¡¡ cuarta' la vacante del al""lObispo l.ópez de Azcona. llalmaceda lodavi¡¡ dcbi¡¡ justificar 
11.1 13 pesos. 6 lomines }' 9 granOs. m;is 149 armbils}' 14 !ibrils de azúcar 1'0 t6il. Además de CSIO, 
cn l'I mismo año de 1672 se calrul¡¡ron los alcances de su "dmioislración de 1659 a 1664. lo cual 
impono 17.385 p.'sos. 1 tomin)' 3 granos. ACU!. LC. VoL t8. rs. 269; 272·274: 301·303; Cuema 
Final de Balmaccda dada por el contador en IG77 vol. 20. rs. 40· 41\")' AHCDA)\I, Caja con los años 
1670·1676. Cucnt«s de Miguel de Hárcena Balmaced¡¡ sobre su administr¡¡cióo)' su embargo. en dos 
c'lrpelas 1674 · 1 G~3 
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lenía nueva iglesia. Durante esos alias se hicieron las bO\'edas procesionales 

inmedialas al crucero r las bóvedas de siete capillas que faltaban por cubrir, se hizo el 

banco del al Iar mayor, se lcva nlaron los muros del coro. el cuadro del cimborrio se 

lechó de madera y se cominuo el edificio de la JOrre hasl a IknM el primer cuerpo . .!n 

El duque de .-\lburquerque, quien había lOmado a su cargo la fabrica de la 

cmedral du rante esos '1110s. hizo en enero de 1 G5G la el11rega solemne ele las 1I,1\'es al 

c;\bildo. El mes siguiente seria de fiesla. Los lribunales, las cofradlas, I<I~ religiones, la 

UnÍ\"Cfsidad, el regimiento. los akaldes r corregidores. 1Od¡\ 1;1 c1erecÍiI r las órdenes 

militares asislicron a la proccsión donde el Santísimo SacramcnlO fue conducido a la 

nueva iglesia.22 1:! 

De tal forma, en 1656, cuando se hizo el informe de la gmcsa del ano anterior 

y se vieron los resultados de las administ raciones del diezmo, no se comentó nada 

sobre la disminución de la haciendil. Los capitu lares segUlan hablando de la 

libenllidad de AlburquerQlle en los g;ls!Os de la fábrica. Sólo d marordol1lo reveló 

inquietud, al enviar al cabildo reiteradas sugerencias para no 'Irrendar el diezmo a 
quienes er<ln deudores, no aceplar con tratos sin fiadores abonados, y negarse a 

presentar las escrituras de su nuevo contrato de mayordomo d(' gruesa sin que antes 

se hiciera el ajuste de las ClIenlas de 1<1 fúb rica.D'J 

Los nombramientos de administradores del diezmo ~Iguieron generando 

problemas, sin embargo, el CilbUdo hallo la solución !lerfecw: cOllsullar al virrey sobre 

qUién iría a las manifeslilcioncs, Qué hacer cuando no se hallaba quien quisiera 

responsabilizarse de ellas, cufln10 !Tlont¡luan las posturas, erc.. a pesar de que el 

arzobiSpo Sagade había ya lOmado pos('sión de la mitra dcstle jUlllo de l G5G. Y es Que 

la construcción y las estupendas fiestil~ celebradas en torno ti la (atedral, así como el 

papel prowgónico de Albllrqucrque en todo ello, opacaron d~'nlro del cabildo la 

llegada de I\l aleo Sag<1de.21l1 

226 ACCM. Le. Vol. ]], fs. fl ~,·!).1. ~1i¡;uel (k Bár«.'n~ I:!~lm¡¡c('d~ d(·c1ar.\ no qUe'rer ¡¡cell!Jr la 
mJl'ordomí¡¡ de fábrica . 
227 Guijo. DiariQ. Vol. l. Págs. ~ ;'J· 2!:1 l. 339·:W,i. 
228 rhid. 
:!29 ACOt. Le, Vol. J 3. fs. 1 r l · r 1:1. Uúrcen<1 B"lmJll'da pidl' ~~ h'I):., el ".lu~!" d~ ];1 <.:uenl<! de fabriG' 
)" dl..-.:lara eSlar pronto a pagar 1" qU(' resuhar~ ti,· ;¡!c¡¡ure. 1 li5G/ 12 (13. 
2]0 t\ diferencia dc otros {(,,'Ibllnit'nlos th" arzobl"pos. d de ~ag'HJt· Hugur lfll ¡¡penu~ 1 fue 
comentado en cabildo. S~ <1\1'0 (k su Ileg'u!.' , s~· nombraron r~prl'~~m.lmes de'l cah¡J(tn pMa 
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Es cierto que se daba noticia de todo lo obrado en torno al diezmo al nuevo 

arzobispo, pero era de Alburquerque de quien se esperaba una respuesta a los 

problemas. En diciembre del mismo año, en vista de no haber pOdido nombrar 

administrador para (uautla Amilpas ~' Chalco el cabildo informó a Alburquerque 

esperando de el una solución; por su pilrte el vi rrey, ilgradeciendo la consulta, 

respondió "[ ... [que este cabildo determinase lo que le pareciere enviando prebendado 

dilndo fi¡lnZaS, y si no, se ajuste como mús conveniente le pilfeciere." l:l l Asi, el 

cabildo nombró a Simón Esteban Beltrán de Alzate para las manifestaciones de 

Cuautla Amilpas y (haleo, sin pedirle fianza alguna, y para mayo de 165;- éste 

entregó el informe de su "dministración, en el cual era daro que ~había recuperado 

este partido que estaba perdido, cobrando lo atrasado." Por el é~.:ito de esa 

administración se dio a Beltrán de Alzate el cuatro por ciento de ella y, se le nombró 

para tomar a su cargo las escrituras rezagadas.23l 

Al haberse retractado AlbuTquerque de las disposiciones dadas en 1654, 

parecía que el cabildo recuperaba la facultad de determinar sobre las personas que 

tomarían a su cargo la administración de los diezmos, pero ello no era real. En junio 

de 1657 el virrey mandó una nueva misiva al cabildo por la cual \ 'eló el nombramiento 

del canónigo Juan de Aguirre "[ ... tatenlo ¡¡ tener dada cuenta a su majestad en todo lo 

obrado en este negocio~233 Asi, Aguirre, "como fiel vasallo de su majestad," desistió 

de su nombramiento. 

Si bien en el cabildo no se revelaba gran turbación por las órdenes del \irre}' -

las cuales eran acatadas sin mayores comentarios- , la pasi\idad demostrada hasta 

entonces por el arzobiSpo en torno a la administración de Jos diezmos, concluyó 

cuando fue necesario contratar a un ayudalHe para que el cOlHador pudiese ajustar 

las cuentas de la fábrica de 1653 a 1655, la cuenta de la vacante~' cuarta arzobispal 

de López de Azcona, y las cuentas rezagadas de los dos trienios de la mayordomia de 

gruesa de 1653 a 1658. 

conducirlo a la dm]¡¡d de Mbdco, pero nada se dijo de las fiestas \' tntl110nias que se harian en su 
honor. ACC/I.1. Le. Vol. 12. 
23 1 :\CC/I.1. Le. \'01. 13. fs. 111 -11 3. Respuesta de Virrey a una consulta del c¡¡bildo para el 
nombramiemo de administradores de Chalco y Amilpas, 1656/1 2/05. 
232 ACCM. l.C, \'01. 13. fs. 1 ~ 5·146\'. Informe de la administración de Cha](o y Amilpas. vol. 13. fs. 
149·149 .... Se suplica a .-\Izate tOl11e a su cargo las escrituras alras¡¡d¡¡s. 
233 .... CCM. LC. \ 01. 13, fs. 157·158. Respuest;¡ de Alburquerque a la notificación d .... l cabildo sobre el 
nombrami .... mo de adminislr,ldor de los di .... zmos de Toluca. 
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la primer<l queja del arzobispo d<l1a de enero de lG57, cuando escribió al rey 

diciendo cómo en m;Heri,\ dé administración de diezmos, "Siempre el cabildo la hizo 

l)(lr ser sólo in teresado. pues los non'no~ que tOC<ln <l VUl.'S!fa majestad se ponen en 

1)rI:gón y el cabildo ¡Wrd la fabrica los toma por el lal1\O: se metió cl virre}' en 

dllminístr¡¡r)' mudar la rorma, tonque la ren la de Jos capitulares y del arzobispo b<ljó 

umchisirno, ~' aunque se k hizo e\lckncia de la dcs~:r¡l{'la de su administr<lción, ~ 

(omo estaban perdid¡lS las prebcllda~. no le p<lrece que cs autoridad el cejar, ni quc es 

(ouI 'cniellcia quc "uestra majestad 5':I)a que se erró. De esto tambicn es necesario 

q'nga cedu la, pues Illcterse el \ 'irre\ en 10 que 110 1(, importa ni a vuest ra 111<ljcstad, 

('r ilando a perder a los dem¡'¡s, cs dcsgracia.~ 23·1 

El palenle cnfado del arzobispo se debía a qu(' pi conflicto reinante en la 

,Idministración había afectado sobre todo a la fábri(<I } (uarta arzobispal. cuyas 

pilrtidas eSTaban llenas de lales y escrituras imposibles de cobrar)' ajustar: ejemplo 

de cllo cs cómo la vacante }' cuana d.: Sagade Rugueiro de 1656 a 1659 no fu e posible 

Jilllquuarla sino hasta IGGO,~J; 

Ahora bien, el trienio de Illa~ordolllia de gruesa de 1659 a 1661 revcla una 

Illc,lori<l en la administración, Jo que coincidc con la fal ta dc informes del ('abildo a 

-\lburquef{jue ~' de disposkiones de estc sobre los adminislT<ldores durant e 1659 y 

1 (;GO, último año etc gobierno del duque.~ :1(i En 1659 la gruesa montó 102,386.55 y, 

;lst'cndi6 a l 21,50-l.-lG pesos dc oro comün en 1 66!. Así aumentó 19,11 7.!)1 en sólo 

dos aiios.237 

El alejamiento (¡¡. Alburquerqul> de la adrnini st raciun del diezmo, sensible a 

prinCIpios ele 1658, se \'io influido, SlII dud a, por los cunflictos suscitados entre él }' el 

.'H ,'GL México 3)7. Carta del ~!-I.obispo dond~ da cuenta de lus resulTados de la adminisTración de 
I()~ dic.-:mos qU(' ht.-:~! ('1 duquI' ¡j(' .\lhurqucrQU!:. 1 fiS7/0 11 l!l 
2:li AI-!CDA~l, Caja {un In~ ,111(" lG54-IG\ic'. Fimquito de lo qu,' al señor anohispo Marco Sagade 
llu¡.(uclro ha pertenl'ndo por su ruana arz0bispal. HaSTa el ul1il1lo rqlilrTimlemo de nO"iembre de 
I (;(jn recibió el arzohlspo g;,') I 'j ::1. elg. En Que se incluyen 7,OOH p.:so~ de rUMTa ,acante. 
~.Hi ,\C01. Le. \'01. 13. La \'~(;!'e4 de corri.'~pondenci a ent re el ~abildo r el 'irre}' Si.' hace sensible a 
pnm:!pios de 1(;58. 
~.li':\o se !lem'tI infurmes fl;,hh:s Iwra el tri<'tlio de l G56 a JG~¡¡, f)lI es ~ólo se conservan libram:as 
p¡lrciah:s. El unieo d.\lo disp{)llIblc sugiere un IlrI)lned¡o ~tlual tk 93.i'38 pesos, sin embargo no se 
Illledc cnrrnhor¡¡r la ri(ra por lr,lt;lrse d.: un (ákulo sobr<' el finiquuo de la cuarla arzobispal de 
.\lat l'O Sagadl'. (Ula (lienta "S (OnfIl5a. AHCp·\M, Caja con lus "Iius [(;34·1(;(;0. Ahora bien, la fah a 
de 1111r;lOza5 de lo~ dns trklllos de la ma) ordumía de gruesa t!l' l(i5:1 a 165$ hace mas e,-¡dente los 
.. oufht'(us attlllinislr;¡llvO~ '\,,"il.,(l41S duram~ e'Tos añllS. Por Olr<l ));lr!C, es unportatlTe señalar que 
,llIUqUi.' los m"eh:~ de 1l1¡:r('~<l huhie~en sido ,k 593,758 ello nn ha lll;! ¡k un<l crisIs cmnómica, SU10 
d,' malas adrnmistr;I\lOne~ . 

1::0 



arzobispO durante todo el año de 1657. En el centro de la batalla epistolar mantenida 

por Alburquerque y 5agade Bugueiro, el arzobispo escribió al rey que el virrey había 

hecho estanco de todas las mercaderías procedentes de Filipinas para provocar una 

illza en los precios de productos en los que el era el principal interesado.!~~ 

OtrO factor que provocó el aleJilllli('llIo del virrey y la disminución de las 

consultas hechas a el por el cabildo, fue el haberse enterado los capilulares del 

contenido de un informe enviado al rey por ('[ duque de Alburquerque, primero en 

IG55 y, luego en 1657, Como se recordará, en 1657 ('[ virre}' no aceptó el 

nombramiento del canónigo Aguirre como administrador del diezmo, pues dijo que 

había dado cuenta a su majestad de todo lo obrado respecto a las administraciones 

del diezmo.239 De lo que el virrey dio cuenta en esa ocasión fue de cómo la maldad y 

codicia de los capirulares había afectado a los novenos reales y la fábrica. El informe 

decía: 

Estos hombres, llevados dc la codiciJ (como su primer motivo), renhllaban los 
diezmos ell quien quen'an y en quicn mcjor los regalaba (sin mirar a la seguridad 
de la renta}' J los muchos costos que hadan en ida ~' estJdas )r vueltas, de quc 
no dJban cuenta ni se les pedia, cuando \"olvian como eran del mismo cabildo) y 
las más veces ¡hall a la 11OI1e el! los remato's eO/l los mismos que los had,m, [ ... ) los 
que IIcvaban esta admilllstración hacían también casamientos daban licencias de 
oratorios}' olras cosas, quc no podi;m Il.~ar de cllas, ni era bien permitírselas de 
quc han rcsu!1ado muchos incollvcllien!es y nulidades 1 ... 1 estos d.uios \im 
considerables y arraigados habia introducido la maldad de la codicía, que 
llevados de clla estaban unidos entre sí lus que se sujetaban a tan mal vicio y 
como los que usaban esto eran la mayor parte en el ci1bildo [ ... ) repartian estas 
comisiones l)or el aprovechamielllo de ellas}' lo que hurl¡tban. )' 1 ... ) repartiendo 
¡l los (l/ros {[e su parcialidad, la vez que todos !lO sitliall a administrar, daban a 
las personas que ellos querían todo In ([Ul.' se oI'rccíJ cspírituJI y teffi l)OraI.2-10 

Ya sca que fUese cierto 10 escrito por .·\lburquerque, o sólo fuera un intento por 

cubrirse antc las pOSibles perdidas, el hecho es que los capitulares no habian dejado 

de consultar al \'irre}' desde 1654 sobre todas l<ls materias de diezmos, y habían 

hecho hincapie en repetidas ocasiones en seguir a la lelra 10 dispuesto en la cedula 

mandada por el virrey, y sin embargo, est l.' les hacía responsables de "[ ... ¡hurtos y 

:n8 AGI, l\léxico 707. ·Pn:rroga1i\'as cclesias!icas o s~cularcs: 
239 ACCM. lC, Vol. 13, rs, 157·158. Rcspuesla de Alburqucrquc a la nOlificación del (abildo sobr(' el 
nnmbramien!o de adminiSlrador de los diezmos de Tolucil. 
2-10 AGI, Mb:ico, 38, Num. 7 . .-I.lburquerque ,11 rel dando cuenta de auno salían las di¡:nid3d('s al 
rcmalC de los dielmos. 1655/05/ 15 ~. 1657/(}.l/lO. LilS cursivas son mías )r licnen por Objt'10 volv('r 
a hacer hincapié en qu(' siempre se eSla hablando dI.' arrcndamienl0 del diezmo. 
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tonf¡¡buladol1es que no tenían fundamento, pues 1 ... 1 habían delllostr¡¡do ser 

obedientes w\sallos." 

Así pues, dU1'<1I11(' los tres (¡Jlimos atlaS {! (' ~u gobierno, 1 ¡¡5S-1 (i(iO. 

:\Iburqucrque dejÓ de lener un peso sustantivo en la administración decimal. No 

obslamc, los costos elel ({· jo dd virrey Ijar los nO\'el1os re,des \' 1" f¡ibnca hab ria dI' 

p;,r,arlos a 111\1) largo plazo el ahora racionero l!alm;Jced;" por la (leuda que hahía 

colllr;Jído, 

La suerte de l!almaccfl;, y (te la gruesa decimal, lejos de mejorar COIl la sal ida 

de ,\lburquerque, cmpt:or¡lria, Los ;Ifios de lúGI ,¡ lGG4 fu\!ron de incesantes 

desastres para la agricultura de la región central de la Nue\';J Esp¡uia: duran te ellos se 

produjo una fuerte ci\restia ocasionada por una sequía e inesperadas heladas .. \ ello 

se debe sumar el gobierno del Conde de Banas; eSle \;rrer fue considerado por sus 

cont emporáneos como uno de los más opresivos y corruptos, Durante su gestión. la 

crisis del campo coincidió con el PUllto más bajo de la dcprl'sión de la minería, la 

cual. en opinión del hist ori¡tdor Jonathan 1. Israel. fu e (¡!Usada por lo ~ errores del 

conde de Banas en las ventas de mercurio, el extraordinario bajo nivel de la 

distribución de este mewJ, que poco después de 16ÓO llegó ti su nunilllo ~' la 

consecuente qUiebra de mu chos mineros. Además, apunta ese autor que ca be supone]' 

que la creciente crisis de la mineria dio origen a una mayor {'sca~cz ele dmero liquiJo 

)' a ulla perdida de la confianza, lo cUill a su vez provocó una recesión más amplia. ¿41 

Los efectos de c.~os trastornos los resintió la catedral \!n 16ó5 . ano en el cual el 

cuadr¡¡nte sufrió el 1l1;\yor desCi\labro de la segunda mit;Jd dd siglo, alcanzando 

solament e los 93,48 3.5 5 pesos de oro com(¡n: monto escandaloso si \ 'emos que desde 

1659 r hasta 1664 el promedio anual de ingresos h,tbia sido de 11 0,396.3';,142 .·\si. no 

es de extranar que 1665 fuera el último ano durante el cual Búrcena Balmaceda 

tu\'ier;J a su cargo la mayordomía de gruesa.243 

Los anos de 1666 r 1667 no fueron malos, por el contrario. la gnlesa inició UIli\ 

recuperación, con 97,037.72 pesos de oro común el primer alio, ~ regreso en IG67 al 

24 1 I~racl , Razas, d,¡ses SOCI!I/es .. , J>;ig. 263. 
:! 42 [l \'alor de Jos IrÍl!nius r la I:rucsa anual se puede ver en los ap"lld in'~ Sobre 1'·, adeudos <!c 
fla!mac('da, ver 1l01J 22 5. 
2-n ,\L'CM. I.C. \'01. lG. fs. ,\14·',16\ Nmubrallllcnto de marOrdOOlO <k r:,bm'¡)}' WU \"J he<::ho {'n el 
alf':-rcl ·~nlOnio de Robles, En ,,1 ilClil capimlar sc dicc que se nOOlbr" ,\ Robks por I¿ (or1lCni~'lCi;, 
que lendra la fábrica \' el mlS11lo lIarcclla llaIOl¡)rcda. 16GG/Olt:lO. 



nivel promedia con 100,300 pesos,2H Esa alza de la gruesa respecto de 1665, tuvo 

\'<lrios motivos, Primero, es de su poner que los malos tiempos no continuaron, al 

menos no hay registro de que así fuese, Por otra parte, el sucesor de Alburquerque, el 

Conde de I\<lños, dejó ¡¡bruptamente el gobierno del virreinato en 1664 pam ser 

sustituido por e] obiSpo poblano Osario de Escobar. Asimismo, el alza de los años de 

1 GG6 Y I G6 7 pudo haber sido reflejo de la ampliación de las zollas de 

apro\isionamicnto del diezmo que entonces comprendieron, aunque de fo rma 

irregular, las haciend<ls de algunas de las órdenes religiosas, como constata remos más 

adelante, 

Si bien el fin del gobierno de Banas, la mejora en los tiempos }' ",1 pago parcial 

de los diezmos de las religiones influyó en la mejora de la gruesa hacia 1666, es 

importante resaltar que la catedral no tu\'o en realidad una crisis financiera, sino una 

fractura en los usos y las costumbres de carácter administrativo r polinco, resultante 

de la debilidad que caracterizó a la iglesia metropolitana durante esos años, La falta 

de cOlegialidad, de corresponsabilidad y como vimos ahora, la falta de continuidad en 

las práctiCas administrativas, hizo vulnerable la jurisdicción de la cat~dral frente al 

poder detentado por Alburquerque, 

El diezmo (le las relig iones 

El enfrentamiento suscitado en el interior de la Iglesia entre el clero repllar y el clero 

secular es uno de los fenómenos mas característicos de la historia novohispana. 

Originado en el siglo ,\"\'1, a partir del destacado papel adqUirido por las órdenes 

religiosas en el proceso de construcción y formación del nuevo orden social, se 

extendió hasta el siglo X\·lll cuando finalmente se hizo efectiva la setularizilción de 

las parroquias indigenas, en las cuales se basaba gran parte del poder' \. la innuencia 

que llegó a detentar el clero regular. 

Entre las múltiples manifestaciones que tuvo ese enfrentamien to de la clereda 

se encuentra el llamado pleito de "el diezmo de las rCligionesfl

, asunto intimamente 

relacionado con el poder económico r la jurisdicción de la catedral. 

El indiscutible poder alcanzado por los frailes sobre la socieda¿ novohispana 

gracias a su labor evangelizadora, adquirió en el siglo XVII ulla nue\" expresión a 

244 \ 'er nota 18G \' apendiccs. 
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tra\'és de su riqucza, lo~ capitales quc rcdituaban las haciendas:O .tS de lils órdcncs 

eran invcrtidos en el mantenimiento y construcción de grandes conventos, hospitales 

r colegios, elementos qlH: sustentab;m un proyecto concreTO de orden social en 

comjlctencia ('011 el de 1<1 Igl esia seclll,tr triden tina, Por ello, a finales del siglo .'\\'11, 

una vez que la Coron<l <lcabó por hac('r oidos sordos ¡¡ lil creciente adquisición de 

!~randes propiedades por parte de lils órdenes rcligiosas, ¡t la C<lIedr,\1 sólo quedó la 

posibilidild de exigir el p<I):O del {tiezmo de esas propiedades, 

íntimamen te lig<ldo a csc tema sc cnctlcntl'it e1 debate de mediados del siglo 

.'\\ '1 sobre si los indios d('bían () no di ezmar,24¡; pues si en tonces los obiSpos no 

consiguieron que los indígenas pagaran e l {liezmo, de I¡¡ misma forma en que lo 

hacian los espaiioles r mesTizos , ~ 4 7 la via indi recta para consegUirlo seria en el siglo 

.'\\' 11 ¡¡ tra .... ('s de las propiedades de las órdenes religiosas, Los frailes se beneficiaban 

en diversas formas de su innuenciól sobre las comunidades indígenas: para el 

abastecimiento de su~ monaste rios, aprovechaban su antiguo pri\ilegio de obtener 

gr¡¡Tis o ¡¡ precios simbólicos ~us alimentos y, p¡¡ra sus constlUcciones y quehaceres 

en general recibían un sinnúmero de tr"b¡¡jadores de los rep¡¡rtimientos.24S Así, a l¡¡ 

manera en que los I'llcomenderos pagabiln el die;::mo del tributo recibido de los 

indios, la Iglesia scrlllar pugnó para (IUC los frailes pagaran el diezmo de sus 

~4:; El Termino haciend¡, d.'sl¡.:n~ t'u;,hlul\'r prop¡(~d"d rllr~L 
~4li Los indiM debiilll pJi!.lr d ¡I!I'LmO Ik · I¡¡~ Ir('s COSilS": trigo, l!ill1i1do} sedJ, \' poslcrioonellll' lo 
p,lg~riall sohrt' todos tos .Irl irul,,~ d,' ('."ullil qllt' St ' (r;arJl1 u ( '()~l'(haran, (arn'liu, U'I tll!Scm1Qcidif 
(',' ,llIlario., l'<Íg, t(;5, SolUrZJlllI, R"/'VI'¡¡ofiOlI, vol. 1 Cap, ti;, \\ H ,\~i solo estaban C,WIl1OS de 
11'OrlGHlWll1e tlUl'S ,ulemas nllltrllJUian al dll'l.mo de manerd ilJ(llr~'{' 1iI a IravCs d~' un tO% d(' sus • 
Tributos QUI' Cl'di<Ul d r(') \ lns " IKIl Ill<'mlervs" la 1¡;IeSi<I, Ver nota siguienle, 
247 ]}uran1e el prnl1cr mndll" prolinci"t mexicano 05(0) los obispos acordilwn impOller los 
(h,'lIllOS il españoles e indios por igu¡¡t ('n lOdll el virreinato "1. .• II11¡¡ndamos, que tudos los \ '~'C1!10S 
dd nuesl ro ¡¡r..:obispado r prOlillU¡¡ (k WU¡¡s las dudades, villas)' lugares d(' ella, p¡¡¡;uen 1115 

die<:mos JUSI ... r derechiuuente sin frilude ni sin cng¡¡ño 1 ... 1 que ningun~ p<,rsona de cu¡¡lqu;er 
I'st¡¡do, o di¡;nid¡¡d o relig!<:>Il, (1 mndidún que Sl~il, nu sea osado dc ImpedIr, ni contradecir, ni tum¡¡r, 
tU u('upar los diczmos r renl,,~ l'C!csiilsticilS (/ir ('CIi! I'el 11I(/1('c,,,. por si ni por OlrJS personas, ni 
l'shJrbar ~ que no se¡¡n cugidos! .. ,¡- Sin cmbargn ('1 Consejo ordenó IgllUrJf t~ d("cisión conrili~r por 
eMula de 1 557!Q.t!1O, onkmndo qUl' "1, .. ) ell lo que 1(}C¡¡ ¡¡I p¡¡gar di(!<:mos los indios d(! es¡¡ tierra 
no se gu¡¡rde dicho (¡¡pilUlo!. .!" .luan de Grijah'¡¡, e rOllica tle /d ordell de NP.S, Ayus,ú¡ en las 
prol'¡,lcillS de la Xlu,:va BI',¡¡j<1, EIl m,lIro edodes desde el ariO d.' 1533 has/a d de / 592, Mi.'xico, 

G
rua, 1985,I'ágs, 208-2 tO, 

24 Jose Miranda señala (loe l¡¡s C¡¡fJ!.IS tnblu¡¡rias que ¡¡fcct¡¡ban al mdigena eran ordinarias \ 
, ¡lordinJrias, EIlIrc I¡¡s prim<.'r¡¡s, la~ h,lbia rdig;osas (pr<.'s1¡¡cioneS para el sostenimienlo \' ornafO 
dd cuiTa j' dd cleru) y el' iles (prt'SfJ('mlles Jlilnl GI('ÍqUC, gob<!rnadure$, a!c¡¡ldes l' otros oficiales 
lIl(hgenils )' (¡¡jas de cl1l11l11ud;rd ). l)un:: t,!S ('x!r¡¡ordinJlÍas, s,' inclui,!l\ pr('s\¡¡dones par¡¡ la 
t'(lllstrurdón de iglesiJs , p;¡r;¡ "br,r~ p\ibli<.:;¡~ }' l);Ira ncct's¡dades C01cCIII'¡¡S tran~ilori¡¡s, como lus 
¡¡!elfOS, Josi~ ~!ir¡¡nda, E/In/mIO II1d/9,'II,/ ell 111 Nuevo ESPOliO (lmwll.' d si!J/o X\ 7, Mi::xitu, t ~)5:t, t'¡¡g, 
! I III 
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haciendas, mismas que habían sido acrecemadas por el trabajo de las comunidades 

indígenas. 

En este semido, llama la atención un doculllento de 1568, recientemente 

publiCltdo por Enrique González, donde el ~Ia('strescuel¡¡ S¡¡ncho Sánchez de Muñón 

escribe al re~' que si se ordenaba a los indios pagar el diezmo, como lo haci¡¡n los 

españoles, sólo se perjudicaría más a l¡t catedral. Ello, debido a que estaba ordenado 

que los encomenderos r el rey pagaran el diezmo de sus tributos sólo mientras no 

hubiese diezmos generales. Así, si ésos se decretaban, sólo pagarían el diezmo los 

indios Que tuvieran sementeras y heredades, mientras que el pago de tributos estaba 

ordenado para todos.2-19 

Quizá entonces el maestrescuela tuviera razón, y el ingreso de los tributos 

fuera más significati\·o que el diezmo de sólo aquellos indígenas que tenían 

sementeras. 

Aunque no sabemos si para la segunda mitad del siglo XVII la situación era la 

misma - es decir que el ingreso de los tributos fuera más significativo que el diezmo 

de los indígenas que tenían sementeras- el hecho es que no hay registro de un nuevo 

intento por gravar toda la producción indígena. 8 centro de atención de la catedral 

fue en este periodo la prodUCCión de las h¡¡ciend¡¡s de I¡¡s órdenes religiosas. pues 

ademas de los enormes ingresos que represemab¡¡n, equivalía a dotar a la jerarquía 

eclesiást ica de medios de control sobre los territorios diocesanos. Al ser la finalidad 

del diezmo el sustento del ministerio su pago implicaba, pues, la aceptación de que en 

el ordinario diocesano recaia la responsabilidad de la administración espiritual de 

toda la arquidiócesis. De tal forma. ademas de constitui r este pago un importante 

ingreso de recursos económicos, reafirmaba la primacía de la catedral. 

Este conflicto en torno al pago dd diezmo de las propiedades de las órdenes 

regulares fue un proceso largo y tortuoso, pues iniciado apenas a quince ailOs de la 

toma de México Tenochtitlan, sólo pudO concluirse en la segunda mitad del siglo ),'VII. 

8 pleito puede ser dhidido en tres momentos cuyos resultados, ya negativos, ya 

positivos, son reflejO, a su vez, del proceso mismo de fortalecimiemo de la iglesia 

catedral. 

2-19 Enrique GUlualcz Gonz<ikz. "Memorial del maestrescuela Sancho SilndlCZ de Muñón sobre el 
~'stado del clero secular en el ~rzobispado de MéxiCO (1368)' en Esru(/fos ,le Hisroria /l.'ovohisIlGna. en 
prensa. 



La primera parte del conlliclO sobre el pago del diezmo de las religiones se 

ubica en el siglo XVI.}' en el p¡tn iClI)(lrOn los intereses de los encomenderos e hijos de 

los primeros pobladores, la CIudad de II Icxit'o y 1" ij;lesia metropolitana. El objetivo 

(T;t c\'ilar que ill clero regular se hiciera de mitrar número de haciendas, 

rumphcndose ron la cedula de 1535 en la cual se prohibíil que las tierras fuerim 

enajcnadas en favor de lits iglesias. monasterios, o personits cclesw.sticas.l S() 

Emonces, se argulllentó el (kSCllido que tendría la conversión r doctrina de los indios. 

quienes eran cargados}' faligados por los frailes en las "I ... J labores de SllS heredades. 

crianza de sus ganados r oeneficio {le sus ~~ranjeriasJ ... J'· Conscettentemente, se 

despacho cn diciembre de 1570 un<l nueva cedula para que las propiedades 

adqUiridas por los frililes fueran convertid"s a obras pías y no se descuidara la labor 

e\·i\t1gelica.25t Pero no sólo se tr¡Haba de \'etar las actividades ajenas a la predicación 

del e\'angelio sino, sobre IOdo. se pretendía evitar el acaparamiento de la tierra. 

Por su parte. los frailes de SanlO Domingo y San Agustín alegaban en su 

defensa lo pilrco de sus propiedades, la necesidad de sustento de sus com cnlOs y 1<1 

falta de limosnas. Invertir en la tierra daba a los fr<liles seguridad económica y [¡l 

pOSibilidad de planear a mediano plazo, lo que era imposible si d\ian al día 

dependiendo de limosnas r mercedes. ,\si, en julio de l5n consiguieron una cedula 

por la cual se les permilio poseer l",ciendas. siempre y cuando no estu\iesen en 

pueblos de indios, ni se tratase de tierras de estos, autorizámloseles sólo cansen'ar r 

adquirir aquellas ubicadas en los pueblos de espaiíoles. y las que bastaran para su 

sustento. 

Quizá advirtiendo que lit tolerancia se prestaría al abuso. el cabildo de la 

ciudad replicó de la concesión hecha por la (oron<l a las órdenes y alegó que debido 

<11 gran número de monasterios, t¡!!lIO de frailes como de monjas "¡ ... ) )' tantos los 

propios r haciendas que han ielo comprando y las que cada día \ ';m adqUiriendo por 

mai'las y compras, que en bre\'CS atlOS vendran a ser mas los dichos bienes raíces de 

los dichos monasterios y no lo habrá para los vecinos y para sus hijos y descendientes 

250 Clrreno. Un desconocido cedlllario .... ccduta Núm. 37 de 1 535/10/2i". ¡'¡'¡¡:. 108}' cl!rlula Ni.nll . .'i] 
d<.' 15 lS/ OS /23 . Pil¡:. 12 1. . 
25 1 \Cl. ~l<.'xicu 339, el'dula rl.'¡¡1 nl~da \ r"nfinnada por 01r .. de t57G/ I0!2.f para que ningún 
monasterio dI.' rralks o monjas adqull.'ra I:n man('r¡¡ atguna más bicnl:s. haciendas ni granJcrías dI' 
;,qudl", (¡la' lul'kren. 



y asimismo fallarán propios y haciendas a los vecinos para sustentar con sus diezmos 

y Hmosnas las iglesias, monasterios y hospitales y otras obras pias.ft 252 

A pesar de ser mencionado el pago de los diezmos, el acento de las peticiones 

está puesto en e\itar el acaparamiento de la tierra, para lo cual se pretendia que se 

restringiese la fundación de más monasterios y la "dquisición de nuevas propi edades, 

obligándose" los religiosos a vivir en pobreza }' mendicidad, tanto de hacienda corno 

de bienes temporales, para beneficio de los pobladores. 

las Quejas reiteradas dieron como resu ltado, en 1576, que la Corona encargase 

al virrey r. lartin Enriquez elaborar un informe detallado sobre los bienes de las 

distintas órdenes, su valor ~' ubicación, disponiendo que los religiosos no pudieran 

adquirir más haciendas mientras se determinaba sobre el caso. Al año siguient e, las 

órdenes de Santo Domingo y San Agustín, principales contendientes en esta e tapa del 

conflicto, mandaron una relación de los agravios Que, vaJiendose de la cedula anterior, 

les habian hecho los oficiales reales, la ciudad y algunos seglares. Con su Queja, esas 

dos órdenes religiosas consiguieron nuevas cédulas en diciembre de l S 77 Y agosto de 

1 S 78 por las cuales se les concedió permiSO para tomar "algunas tierras y heredades 

para trigo y ganado y cosas de su sustento", y se mandó que, mientras se determinaba 

cnla causa, no fueran vejados ni molestados.25 :1 

Señala Chevalier Que, a partir de elllonces, la adquisición de tierras por 

conventos creció rápidamente, sobre todo durante los gobiernos de Martín Enríquez y 

Luis de Velasco. Tendencia que se vio favorecida por una cédu la de 1580 en la cual, si 

bien se prohibía \'endcr tierras a las órdenes regulares, se autorizaban las donaciones 

pías. Precisamente, la Compañia de Jesús inició cn esa época la adquisición de 

grandes propiedades, amp<lrada en un nuevo decreto de la audiencia de 158 1, por el 

cual se les eximia del pago del diezmo.254 Asi, al convaltdar el gobierno virreinal la 

propiedad eelesías!!ca, propició un vertiginoso desarrollo de ésta. generando grandes 

protestas. En 1582, el encomendero de Acolman, Francisco de Solis, escribió al rey 

dando cuenta de los medios utilizados por los frailes para ampliar} conservar sus 

haciendas y heredades: 

252 1bld. 

253 AGI. ¡,.¡bico 339. CMula de t577/ 12/ 17 p1lra la defensa de los propios} haciendas de los 
religiosos de Santo Domingo \' CCdu!a de IS78/0!i/ 12 para la ddcnsa de los propios \" haciendas de 
la orden de San Agustín. 
254 Fran~ois Chc\'alier. La (ormacio" de los lau(umlios ... I'á¡:. 281\ 
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1 ... 1 teniendu \1.1~s(r¡1 m¡lj~s(,ld prohibido por sus rt.:illcs ccllu}¡ls cxpf(~sas, 1 ... 1 qu~ 
los religiosos (¡Ile ('n ('s!a !icrra ViW:ll 110 tengan propios harlendas ni heredildes 
,·n pueblos d~ indins do dIos li\'en 1 ... 1 v,m cotHril esW tan d~sonknadametHc 
con tn¡¡mobra.~. t"ornMs r 1I1<I1I('[<lS ~.\qUjSi!;IS, con Imil intnlslón y con color (llIe 
h¡1Il tom¡l(11) de la dortrin¡I, qUl' .~i esto vuestra nl<lj~ S ! ild no mandase remt.:diar, 
de ht.:dlO ,·n lIlU)" hn·\·t· SI'TÚII sctlun·s (le IIlUdla ~' gnm partl' de 1,1 tierril. (on que 
M· S"eguiri:m in()n\"l'nknt~s }' S~ las (]¡Ul COtllO pur 1Í,Is lIl' cilpd lilllíilS lit- los 
indios. nu siendo ]J,lrli nll¡¡re.~ suyos imj)onicndolos eBos mismos en dIo; olras 
por VÍ;I {!l' I"Olllpr,IS no blwn<ls y nm l~sta color s\· sirven dl' dIos. doméslifil y 
jJl'r<;on¡llment\'. sin IlTlkn ni tnt.:did,l. ni sin renll1odmÍl'1Ito superior .,!guno 
1 ... 12~;; 

COI1 su (etlsur¡¡ ¡¡I proceder de los regul¡¡res, Fr¡¡ncisco de Solís Se quej,lba t:nnbién de 

la c(>dula por la qUl' se prohibia a los encomenderos vivir en los pueblos dt.: sus 

encomiend¡¡s )" los perjuicios aC<lrreados por la instrumentación del repartimiento . 

.l,unque con olro ol>jeth·o, il eS<l queja se sumaron tambh~n las peticiones de la iglesia 

catedral, a tra\ 'cs de su procurador en 1,\ corte, La petición de la iglesi¡¡ era, ahora si, 

que se conminara a I<ls religiones a p<lg<lr el diezmo, pues se les había admitido la 

adquiSición de propiedad territorial. y esto era Ull hecho dificil de contrarrestar. 

··Los fralles - anotó el procurador Claudio de I¡¡ Cueva- van comprando )' 

adqUiriendo por di\"(>rsas das IOd¡¡s las h<lciencl¡¡s más gmesas que hay, las cuales 

arriend¡¡n, y a titulo de que son religiosos 110 pagan diezmo ~ dicen tener bulas para 

poderlo hacer:'~3(i En rl'puest<l a esa petición, la primera donde de m¡¡nef<\ formal se 

reChltlla el p<lgo (tel dit.:zmo. los fr¡liles solicitaron reit erildamellte que no se 

determinara sobre el caso hasta Ser vistos en la corle los mformes hechos por el 

I i¡-re), ~tartíl1 I'J1riquez. donde consliIball las razones y Justificaciones de I¡¡s úrdelles 

religiosils t.:n t'l caso.~ 3i Con la espera de dicho informe. que al parecer nunca se 

encontró o no se hizo, termina 1<1 primera etapa del pleito. 

IJ segundo momento del conflicto se ubica entre lGl9 y 1664, Y tielle ahor¡¡ 

como d¡¡ros protagonistas a las iglesias catedrales de Indias y a las re ligiones de 

Santo Domingo, San Agustín, Nuest ra Señora de 1<1 Merced y la Comparlía de Jesús. 

Asimismo, en este segundo momento, el conflicto sólo se centra en la pretensión de 

~55 AGI. ~Iéxicu .139. C,r1;1 de Fr<lncisto de Sulis dt:' 1582/0]/25. 
:!5G AGI. ~Ií:xir(l :139. Oau¡Ji" lit:' ¡a Cue' ·a. racioneru de la Sanril iglest;1 Ik México l'n nombre del 
dcilll }' cabildo. S I r. es n·cibida l'll d Consejo en 1583 
:!57 AGt. ~!i'xiclI n9. S~ ¡r¡Ha d~ s~i~ ran;ls de fr<ll' S~bas!i;in de ·\rl'xil<l ! fra)" .. \!onsn d~ A,::uilar de 
1.1 urden (k S,1II1O DOlIlIlIgO l fral' llernimd" ~l~rin de MendozJ dI.· la orden dl' SJn Ag\l~(ín. 
pru(ur~don.'s lit· ¡as pro'·innas d\' la ;\ue\''' L~pañ" de ¡as dich~s úrdenes. sIr rl'nbld~s por el 
CunseJ(J l·n ¡ 583 
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1¡IS iglesias catedrales de que las órdenes religiosas paguen el diezmo de las haciendas 

que poseen en los limites de la jurisdicción ordinaria secular, para con ello contribuir 

al sustento de las iglesias. Por su parte, los frailes pretenden conservar el pri\ilegio 

poseída por sus hermanos de orden en la península. "1 ... 1 libres y esentas los son las 

posesiones y haciendas de los dichos religiOSOS -escribieron sus procuradores en 

corte-, de la manera que se usa y acostumbra en aquellas partes y en otras. Y si los 

dichos religiosos tienen algunas canteras o cabezas no es para granjería, sino para los 

edificios de la iglesia y conventos, y si alguna vez, que es muy rara. se vende alguna 

cosa deslO, es para converti!1o y comprallo en otros materiales para las dichas 

obrasl ... I."258 En el alegato de los frailes, el beneficio de estas haciendas estft 

encaminado a la predicación y doctrina; de hecho. la Compañía de Jesus rue. de 

acuerdo con sus miembros, fundada con la nnalidad de rerorzar a la Iglesia, hacer 

más estricta la moral de los fieles y dirigir el contraataque contra los herejes, r para 

desempeñar esta función eran necesarias las armas del mundo, la infiuencia ~' el 

dinero, como síempre lo reconocieron los propios jesuitas.259 

La discusión. ahora. no trataba sobre si las órdenes podían o no poseer 

haciendas,260 ni tampoco se discutía la propiedad de los diezmos, - todos reconocían 

cómo éstos pertenecian a la Corona- Y. en la medida en que se consideraba que la 

eva ngelización era ya una realidad, tampoco se cuestionaba el fin último al cual serían 

aplicados los beneficios: el mantenimiento de la re. El debate giró, pues, en lOmo a 

quien habría de administrar los diezmos, Esto es, qué organización y proyecto de 

iglesia habría de predominar sobre el otro. En ese sentido. Palafo:>.: compuso un breve 

tratado sobre la cuestión general del diezmo eclesiástico, en el cual señaló que el pago 

de diezmos era un pago enteramente espiritual, destinado a mantener a sacerdotes y 

obiSpos, sostener la obra de la catedral y a)IUdar a los pobres y los enfe rmos. Para el 

258 AG1. MÍ'xico 339. (¡trta de los procuradores de San N,'1.lstin y SanlO Domingo para que se les 
conserven sus haciendas \' granjerias que sólo son para su sustento y f~brica de sus co", .:ntos. SI l. 
2SfJ ACOI, Indiel' de libros dil'crsos (Ubros de Gobierno). Vol. 29. Al re)' en sa/isfacclón .i~ ia C. de 1-
d~ un libro de ''<¡I./fox )' Mcndoza. t652. 
260 Seil~la CI\el ailcr que desde finales del sIglo XVI la propIedad 1(,'rrilOrial de las Ílrdelll's religiosas 
fue practicarnent.: Jdmltida pese a las cédulas que ordenaban In contrdrio: lI~gando a ser san<:ionada 
ph:nilm("ntc por las cedulas de composición de tierras. las cuales Ikvaron a la confinnaciÍln de los 
ti tultls de ,'emas. com pras. ml'rcedes. donaciones }' propIedades a¡;apilfadas. fran(uiS Chl',·alier. La 
fonunrión de los ¡¡¡¡ífundíos, .. 



obiSpO poblano "el no p;tgar diezmos equivalia a negar la autoridad de Dios, a 

despojar a Cri sto de sus rOI)<IS."::(iJ 

la más tempnma mención que tenemos de esta sej.,'lmda parte del pleito d¡tr a 

de los all0S de gobierno del ilrzobispo !'efe:.: de la Serna, a iniciativa del cual lie 

designó a Diego de Guerril, en 1 G 1!J, pilr<l pasar a Roma a pedir resolución del 

pleito.:!{i2 Haci¡¡ el fina l del periodo de l't-rez de la Serna se presentó la denuncia 

formal ante el Conseja de Indias, esto CS. el 11 de no\·iembrc de 1 G24 . constando que 

ya entonces el procurador de la metropolitana de :-' Icxico tenia poderes de las 

("ilIcd rales de Uma, Charcas y Quito. para tramitar el C¡tSO)li:l 

Las instancias formales del pleito se sucedieron ton gran lentitud. pues sólo 

después de un interregno de diez años, en lre I G3-1 } I G3G St' inició la recepción de 

testimonios de las partes; esto es, se despacharon soliCItudes para que el real fisco , 

prelados, cabildo cclesiás(lco r clero regular presenl aran informaciones sobre las 

propiedades r haciendas que poseí,m las religiones, su \·alor y censos. así como 

testimonios de los volúmenes del diezmo de las iglesias caledrales.26~ 

Luego. en I G36, Dicgo de Guerra dejÓ el pleito para servir el deana to de la 

catedral de México, por lo que la metropolitana decidió emiar nuc\·o procurador/(i'; 

sin embargo. los trámites para su nombratniento y su {'mío se alargaron,2Gú por lo 

que no fue sino hasta 1642. cuando, ahora por iniciativa de Juan de Palarox. el pleilO 

~6t Da,·id A. I¡radlng. O'·/x.' /mlilwo ... I'{lg. :'70. 
2h~ (";mdio. Cedulario de los siglos .... (édul~ d~ 1 GI9/ OS/ 24 m "·\pI·ndln·- I'.\g. liMO. 
~G] Ibid. /'úg. 665. En t62.¡ el Consejo d.· Indias (onteslú la d~nwnda Interpuesta por las catedrales 
dc \lé.\"icH. lima. Charc~s )' QuilO en el pleito de los diezmos. Ibld. I'~g. linO. 
2Li.¡ C~dula de- IG3.¡/ 00f? Rl"t:cptoria para hacer prúhanza en 1.1 prú'·im:ia ¡k ~hchu,lCún ¡¡ 

lJt'dlml'nlu de las iglesias de las Indias r fiSCitl de vuestra majcswd .. . Gdula dc IG3.¡ /00/16. se pide 
t~slllnonio dc los libros dc la Contaduría de Alcabala d~ 1595 hasta 1 G:¡.¡ sobre las prnpiedades ~' 
(cnsos de SilnlO Domingo, SilO Agustin ~ ' la (omparda de jesús. C':'dul¡¡ d, · 1635/03 /02. para que se 
dé teStimonio de las haciendas. bienes y rentas de las iglesi,lS catedfllks. ClrrclÍo. Cedularro di! los 
si!/iI,s .... t:cdulas Num. IGr.. t(;7) IG8. 
~(i3 1:0 lu]G el labil<.lo eSlTlhio: "asisten en la corte de VUeSlr,1 ~t~Jestad )' Re;tl (oO$(·Jo los 
prn("uradorcs generales de t,IS Ílrdeoes de Sto. Domingo. San Agustin. La ~lcr("ed ~' (ompaiiíd de 
lesus. eligiendo para estc ('(ecH) tos sujt·¡OS más capaces (' inteligentes de sus rc!i¡::iones. eo (Uj';\ 
(on, idn¡¡ri,m se h;llhl obli~¡,du el ¡,r"t.obis]W. deán )' cabildo de esta igl<:si,t a supJicilr st' l,'~ h~g~ 

mer(cd para nombrar un t:apitular en qUlcn lOncurran l~s partes nL'{"esarias l' se pueda fiar neJt(lI."iu 
(an gra\('o s\'fluirl~ y dd.:ndnle \'0 H)d~s las i ns¡~ocias como hasta ahora lo hecho el dl';in Diego de 
GU<'rra. ,\G1. ~ti!.~i(u 339. carta dd deán}" Glbildo de 1636/ (}.¡I2G. 
26l' Lo que del!l'·o el oOlllbr,lIlll\'nto de prucur;ldor foeruo las ci>dulas reales que no permiti;,n que 
fuer;¡ un prdlend¡¡do quien ,uendit:ra el pleitH. de lo que ht iglesIa pidió dispeos,l. AGI. ~Ié.\"ico n~l. 
euu del dcim r cabIldo p~r" que pu\'dnn nomhrar a un capitular que asista ~ lil corte l' n 
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quedó a cargo del canónigo de l'uebla Íñigo de Fuentes, quien asesorado e impulsado 

por su obiSpo, se dispuso a hacer el memorial de los autos del pleito a partir de 

marzo de 1643. 

A I>csar del importante empuje dado por Juan dc Palafox al proceso, éste no 

pudo concluirse antes de que el obiS\>o se encaminara a aH:!nder su nlle\O! mitra en 

Osma. En 1652 aun no habia sido posible terminar el memorial, cuyo costo, se 

declaró, era de "[ ... Jseis mil reales y está escrito r corregido en poco menos de lres mil 

hojas, que reducidas a su impresión serán seiscientos pliegos. que a dos ducados (ada 

uno con papel. costará mil doscientos ducados."267 Así, los costos. la tramitación del 

pago del memorial demoró seis años más. pues necesitaron ponerse de acuerdo para 

la paga las iglesias de México. Michoacán. l'uebla. Uma y Charcas, Santa Fe. Cuzco)' la 

Paz, Guatemala, Qa.xaca, Guadalajara, Quito y :\requipa . ~68 

Entre el ir y venir de mullip]es canas de las catedrales de Ind ias. iñigo de 

Fuentes había conseguido ya en febrero de 1655, que se dictara sentencia defini th 'a, 

por la cual se declaró "[ ... )pcrtenecer a la Corona y patrimonio real r a las iglesias, en 

virtud de privilegiOS y bulas apostólicas y personas eclesiásticas que se hubieren 

subrogado en el derecho real por permisión o en otra cualquier manera. lOdos los 

diezmos de las heredades y cualesquier bienes y frutos decimables [sicr~ti9 Con esa 

sentencia se condenó a las religiones a pagar a las iglesias catedrales IOdos [os 

diczmos de todos los predios y posesiones que habían adqUirido y adelante 

adquiriesen. 

1\0 obstante, las órdenes religiosas, comandadas por la Compaíiia de Jeslls, 

suplicaron del fallo, por 10 cual hubo que aguardar hasla juniO de 1657. cuando se 

dictó una nueva sententia. ahora en grado de revista. Posteriormente, en julio del 

mismo aJio de 1657 la Compañia de Jesús presentó otra suplicación. conocida como 

representaclon de las iglesias de Me,..;ico r Perl!. tli36/04!26; }' cMulas reales de 1'536/12/01; 
1636/12/O'J )' 1638/01/23 en Carreño. ü'(ll//llrio de /¡'s siglo!>. ... cedula~ :-,:úm. 1 ~~. 17", ~ 178. 
267 Carreño. Cedulario de los siglos ... . Cedula :-,:úm. 200 de 1652/07/24. 
268 earrcito. Cedulario de los siglos_ .. , eMuta :-,:úm. 2~2 de 1658/ t 2/0~ . Se dice que ¡rugo de Fuentes 
acabó. ajUStó e imprimIó d memorial. informes. pri\i!cgios, alegacion~s en der~ho y o¡ros papeles 
en mas de cuatrocientos cincuenta pliegos. Continúa la cédula disponiendo como se han de 
prorratear los pagos por las distintas Iglesias r concluye; ' pues no sera ralOn que por falta de 
dinero se deje de conseguir d fin que se pretende de un pleilo de lanTO interés para la tgl~ia.· 

269 Carreño, Cedl,/ario de los Si910S ...• c«dula :>:lJln_ 237 de 16fi4/09/25 Teslimonio del pleito de los 
diezmos qUl' se siguio en el Real Consejo cmre las c3tl'<irales r religion<,s de esta 1"ue\ a España con 
sCllh'ncia de r{'l'ista I;'n fa"or dI: dichas cJI<,drales. 
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"de las mil y quinielllils" por la fi;l!u;a presenTada por la orden, la cual se cobraria en 

caso de que en esta inST¡md¡1 se \'ol\'iera a fallar cn favor de la s iglesias. 

l'ar;1 dar curso ti la nueva sllplk¡\Ción de la Compallía, se presentó otro auto en 

dil'lembre de 165R por el nwl sc m¡tnclilba despachar lil !Cjecutoria de lit sentencia 

definitiva, en grado de \'ista y re\'ista, ~7() b¡tjo la condiclon de que cadil lmil de las 

iglesias que hubiere de percibir los diezmos dicra prinll!ro tlanzas, oblig{mdose así ti 

reslituir el diezmo percibido en caso de que la úl lima seJllellci" del Consejo se 

rc\ 'ocara en el grado de "]ilS mil y quiniclllas," 

Finalmente, cuando las caTedrales de Indias pudieron subsana r sus deudas por 

los casIos del pleilO, por [in se despachó la ejecu toria de la sentencia definiti\'a, en el 

Wado de \1sla y revisla, en diciembre de 1662: se mandó al \'irrer r la audiencia de 

t-Iéxico en abril de 1664, ~' para octubre, una vez ofrecidils sus fianzas , la catedral 

metropolitana de l\ lcxico se dispuso a cobrar "los diezmos nue\ 'os,K271 

La cedula por la CU<JI se mandaba eje(U1<lr la senTt'Ilcia parece ser un claro 

triunfo de las iglesias catedrales, sin embargo, para la de i\!b:ico sólo Significó el 

término de la segunda elapa del confliclO, Una cosa era hab ... r conseguido la cédula )' 

Olr<t mur diSlinTa lograr su cumplimienTO, Si en 1619 y lu\!go en 1642 I'erez de la 

Sem¡t y l'alafo:\ pudieron comanda!' al clero secu lar y reaCIJ\'ar el ¡)Ieito en la COrle, 

para IG64 la catedral tTIClropolilana no estaba en condiciones de afrOnTar a las 

poderosas órdenes religiosas, No e:\islia prelado que, scmejal11e en fortaleza, pudiera 

garantizar el cumplimiento de lóls sentencias, pues la caTedra!. como vimos en el 

Cilpitulo anlerior, adolecía de fal la de aUlOrid¡¡d, 

Ll terceTit ));Jrte del conflicto se inicia , así. con los intentos de la CaTedral por 

aplicar la senlencia y hacer efeclivo el cobro de los diezmos, por lo (¡UC el escenario 

donde se desarrolla no es ya la Corte, sino el arzobispado de />. Icxico, y los 

contendientes no son las órdenes religiosas)' las iglesias catedrales, sino el cabildo 

melropoliTano de Mcxico )' los pro\'inciales de San Agustín, SanlO Domingo, Nuestra 

Sciíora de la Merced, las monjas de Santa Clara de Querétaro r la Compaiiía de Jesús. 

I'rofundamenle en tusiasmado r lleno de optimismo, el cabildo despachó en 

oClubre 20 de 1664 el aUla por el cual se conminaba a los frailes a manifestar y 

270 Se llam,t "de ,iSla y re\'i~!J· pUCSlO qllt: iI li! sCnlencia dcfinilha ~tl!ui('ron dos nuevus rallos 
"rig,nados por 1;1" suphc¡l(il!nl'~ imcqlllt'''lilS por las unknes en 1655 \ 1637, 



declarar los diezmos que habían causado todas sus haciendas localizadas en el 

territorio de la arquidiócesis de México desde ¡ 6 de Junio de 1657; asimismo se les 

notificó a los provinciales que "desde hoy en adelante en cada un afio, manifiesten lo 

que causaren de diezmos de todas las haciendas y fnttos decimables para que los 

paguen pcrpetuamenteft272 

Durante los siguientes dos meses el enlusiilsl110 no sólo se justificó, sino que 

se desbordó, pues en noviembre del mismo año de I GG4 se recibió por arzobiSpo a 

Alonso de Cuevas Dávalos MI. _.lel primero de la patria en ocupar la silla arzobispal~273 

a lo cual se aunó, en diciembre, la manifestación de los diezmos de la Compililía de 

Jesus. 

El maestrescuela Simón Esteban Beltrún de Alzate, Francisco de Siles y el 

canónigo Olmos Dávila fueron los encargados de ajustar el pago de los diezmos 

nuevos de las religiones, pilra lo cual el cabildo les dio pOderes sin restricción ni 

limitaciones}' la facultad para obrar sin cunsultar cosa alguna.:?;4 Para sorpresa de 

propios y extraños )' engrandecimiento del maestrescuela lleltrán de Alzate, la 

Compañía de Jesús cumplió con el plazo de 30 días estipulado por la catedral y, en 

diciembre de 1664, manifestó todas las hilciendas que poseían en el arzobispado, de 

ganado mayor y menor, de semillas, ingeniOS y huertas, impOf1¡lIldo el diezmo de ello 

30,872 pesos y 6 tomines. Además, los jesuitas se obligaron a pag,lr, por cuenta de los 

diezmos atrasados desde 1657 hasta 1664, la cantidad de 4,000 pesos anuales, dando 

de forma inmediata el primer pago. 

En el largo informe dado por Ueltran de Alzate al cabildo sobre sus 

negociaciones con los provinciales, dijo cómo las otras órdenes religiosas le habían 

pedido una ampliación del plazo y, debido a la puntualidad demostrada en responder. 

les había otorgado 30 días más para que pudieran cumplir con su Obligación. Los 

buenos resultados del proceder de lleltr(1O de Alzate fueron tema de muchas 

reuniones y todos los documentos elaborados por él fueron copiados para proceder 

2; I Carrcño, Cedulario de los siglos ...• cédula Núm. 237 de 166~/09/25. 
:!72 .. \CCM, Le. Vol. 16. cabildo de I GG4/1 0/20 [la numeración (!l- 13s fojas no es legiblel 
:!73 ,\CCM. Le. Vol. 16. cabildo de IGr,4/ ll /05 l' I S. 
:!74 ACCM. Le. Vol. 16. cabildo de ]{;64j l 1/ 18. 
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de la misma fonnil con lils 1ll0nj¡lS de S¡¡nlil Clara de Queretaro y,2,5 asimismo, se 

ll1¡mdaron ill cabildo de GU<ldalajara <1 ])e(ición de eS<l iglesia . :~(, 

Pero pronto se cumplieron y <1un reb<lsaron los 30 dias del nueHl plazo d<ldo a 

dominicos l' agustinos, y nad,¡ sucediú. Cinco meses des]Ju ~s , de Qucrétaro sólo se 

recibÍ<m malas noticias l ' para acab,¡r de tajo con el oplimi~rno, los labrildores de la 

p¡'ovinci,¡ de Chaleo se negaron a pagdf el die:'::lllo e interpusieron una demand,\ 

contra la catedral.:!í~ Con toda scguridild las malas cosechas por las sequias y las 

heladas de ese año produjeron la inconformidad de los labradores sobre los méTOdos 

de colecta del die:.::mo r acentuaron 1<1 renuencia de los fraiks a pagar el impone del 

diezmo de sus haciendas. Ante ello, el ahora tesorero Be]¡ ran de .-\Izate, en I<lrgo 

discurso al cabildo, dijo que se lamentaba de reconocer "el d,"sdichado estado en que 

se encontraba una comumdad tan grande como el cabildo". pues ninguna cosa que 

intentaba la conseguía, "sino que antes salía ajada y desestimada." Según su parecer, 

si los dominicos y agust inos no se habían dignado a responder a sus cartas, "solo eran 

tlIO\idos de ver la indecencia con que se trat¡¡ a este cabildC'- tantO por parte de los 

labradores, COtllO de los ministros de la audiencia y las monja~ de Querétaro.<'78 

Para alivio del cabildo, prontO las monjas de Santa Clara convinieron en la paga 

de sus diezmos. En junio de 1665, Beltrán de Alzate informo como el diezmo atrasado 

de las monjas sumilba 10,000 pesos los cuales se pagarían o.'n plazos, y que habían 

ofrecido G50 pesos anuales por los die:.::mos de afios subso.'cuentes .. -\ pes;:lf de lo 

des\ 'entajoso del tra to éste fue <lcept<tdo, pues resultaba peor p<lra la imagen de la 

cated ral no ]loder dar curso ¡¡ la ejeculOria.:D9 Por su Pilrt ¿, las órdenes de Santo 

Domingo r San Agustl1l seguían sin dar rcspuestil alguna, por lo que Beltritn de AJ:.::ate 

sugirió que. avisando primero al virrey, se hiciera un <lutO, con término de nue\'e días 

y con pena de excomunion, )' se les hiciera llegar a los prelados de dichas órdenes. 

Propuesta que el cabildo aceptó rápida y unánimcmellle,28ü 

2,5 .\COl, LC, vol. l u, CJbildu de tuu~/ 12 / t9. 
2,(; -\COl. Le. Vol. I G, cabitdo de 1 GG5/0-'i·O."i . 
2771bld. 
271\ Ibid. 
279 .\Cnl. Ubros de cabildo. \01. IG. [s. 11\7,189, cahildo d.' Il)G5!OG,\ :. 1..1S nJO!1JJS recooocieron 
deber 10.000 pesos por (nIKI'pto dé' dÜ'zrnos de skte años, eslU es 1 4~8.57 peso~ Jl1uil les )', sin 
¡:Inb"rg<l. sulo pagari,m en ¡,dclarHt' G~(l pe~os ,mualcs. 
~K0 tOldo 



Hacer los autos con término perentorio, so pena de excomunión, era una 

pránica común aplicada a los deudores de la iglesia, los labradores de Chaleo aun 

antes de negarse a pagar el diezmo ya estaban excomulgados, por las deudas sin 

saldar que habían contraído, como muchas otras personas cuyos nombres se 

registraban en illla tablilla a la puerta de la catedral y de otras igleSic.s, hasta la 

liquidación de sus deudas , Pero amenazar de excomunión ma~'or a los dl:1genles de 

dos de las más poderosas corporaciones religiosas de ~ Iéxico era otra cos.;., y todo el 

cabildo lo sabía, como sabía, también, que el tesorero Beltrán de Alz,l.1e estaba 

alardeando, Con seguridad nadie olvidaba aún que, precisamente, el ¡:llcio de la 

célebre contienda entre Palafox y las órdenes religiosas habia iniciado con d lema del 

pago de los diezmos de las religiones y había terminado con el aisla:ni.ento del 

\'isilador general en el obispado de Osma, pobre diócesis de CastJd, donde 

permaneció hasta su muerte. 

Seis meses después de haber hecho su propuesta sobre la excomtL-uón de los 

provinciales de Santo Domingo y San Agustín, el tesorero tU\'O qu~ dar una 

explicación al cabildo de por qué estas órdenes continuaban sin pagar sus diezmos, A 

través de una de sus mas largas intervenciones en cabildo, Beltrán de AJz.ate expuso 

cómo gracias a sus hábiles manejos se había conseguido el pago de la Co::npatiía de 

Jesús}' los mercedarios, quienes por cierto sólo se comprometieron a paga: 300 pesos 

anuales de diezmos; asimismo, el tesorero se adjudicó h<lber resuelto el plw o con las 

monjas de Querétaro y con los labradores de Chalco,21'11 y tffminó diciendo que al no 

ser nombrado a nadie para dar cuenta al virrey del auto que el cabi!Co pensaba 

proveer contra los dominicos y agustinos, se había detenido la negociac:on y, acto 

seguido, dijO que su poca salud y muchos negocios propios le impedían ,Hender la 

conclusión de pleito,282 Renuncia que el cabildo no se aceptó, 

En el siguiente cabildo, de 24 de noviembre, se dijo cómo el \irre\ ya habia 

sido in formado, r se determinó que, a pesar de la nueva renuncia preg¿nlada por 

Alzate para concluir el pleito, ésta no se podía aceptar, y continuaba su obligación de 

281 En los testimonios de la (!jCUl1oria sobre las religiosas de Santa CJara ni siquiera S~ menciona (,J 
nombre de Behrilll de Alzale, sino qu(' se dic(' que fue "cJ señor doctor ,~nlonio de Cárd~as Salazar, 
quien consiguió que las monjas se comprometieran a pagar ... " AHCDA,\I , Real fJecUl~w I,ara t/I,¡c 
las religiosas de Santa Cla ra de jesús paguen el diezmo o esta i!llesla de México, J 682, ~ trata de un 
manuscrito en IZ5 fojas que reúne lodos los autoS del pleito, Por su parte, et encarga':o del pleito 
con los labradores de Chalco había sido Francisco de Siles r Junto con el. )' cumo IC'tradc Eugenio de 
Olmus Dál'ila, 
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mandar el auto contra los pro\·incialcs. [>osleriormeme)' allle];1 insistencia de Alzalc 

de dejar su cargo, el cabildo determinó: "Supuesto que en tres c¡¡bildos repetidamente 

~c a determinado que esta (ilUSa j¡¡ prosig,l el seiior tesorero 1 ... 1 ahora, de nuevo, se 

ratifica el no ¡¡dnlltir las e;..:tus¡¡~ que n!r[J,llmente y por escrito y con recaudo ha dado 

I ... J suplicimdolc prosiga en el ajusle (le esta causa, pue~ I,unbién se ha lucido su 

ruid;¡do ~' no hallan razón p¡lra q UI' deje de conti nuar, como lo hizo.'· Así se le ordeno 

l"<.'miti r de forma inmedialil ¡¡ los pro\·inci;llcs de Santo Domingo y San Agustín un 

,luto con ¡(Ormino de nueve día~ r pena de C;..:COtlluniún mayor. Pero eso si, "con 

~\lavidad y prudencia." 21):¡ 

1. .. 1 gratitud e;..:prc~·mda i\ Beltran de .-\Izate cuando con\"ino el pago de los 

dIezmos de la Companía de Jesús a fin¡¡Je~ de 1664, desapareció por completo en 

diciembre de 1665 cuando, al \·oh·cr a in~lstir en su renuncia. se dijo que de ser 

necesario se daria cuenta a Sil majestad Kdc[ estado en que pretenden dejar cste 

negocio los senorcs por cuya cuenta habia corrido." A !lcsar de la amenaza y I¡¡s 

do.:te rminaciones del cabildo Hellr,in de ,\Izare no proSiguió contra los provinciales 

ro.:gu[arcs.L8-l 

la ejecutoria no se pudo cUlI1plir plenamente, las monjas de Santa Clara pronto 

do.:jaron de pagar, )' con el tiempo, lo mismo sucedió con [a Compañia de Jesús }' [os 

mcrccdarios:283 lOdaúa en septiembre do.: 1 GGB se trataba de conmina.r a. los 

rdigio$os de San Agustin y Sal110 Domingo a que manifestaran el diezmo c<lusado.2!)(; 

Sin em hargo. si en algo tenía razón Kelm·m de Alzate efa en que '·cl estado de 

do.:s<lu toridad" en el cual se encontrilba la cated ral hada impOSible obligar al poderoso 

rlero regular a pagar el diezmo. 

~~~ -\(01. Libros d(~cJbiltlo. \ ·nl. IG. rs. :!fi2'·:!67.l"abitdo de IlO65 / II / OG 
~~j ·\CO,I. l.Ibros d,~ ,·abild'l. \ ·ul. 1 lO. fs. -"s\ · 2 ~O. (abildo d(' 1665/ 11 /2,. 
~~ ~ ~\CGl. l.Jbros de c;¡bildo. \ ·01. W. fs . ~SO·2 ¡1:l. c;¡bildo de I(}(}.~ 12/0 1 El lesorero Beltr;"m de 
\ Ilatc nn asi~tió a cabildu a p"rtir de no' iembre G de 1665}' hasta (.'nero 19 dc 1G66. 
~~3 \.¡¡ prirncr~ nOIiCl¡¡ quc se tiene de UIW ne)!<l1i 'a de la Compañía a p¡¡gar su diezmo es de m;¡rzo 
.~e IGrm. cuando S(: dice que lus padres reClores dc la haciend~ de \odtirnancas se han niegan a 
¡>,'gar ti du'zlllo. ACCH Ubros de cabildo. \01. l G. fs. 337·339. Por lo que rt'Spccta a las monjas de 
~,\n!¡1 Clara aparec\; r\;J.:islr~do qut:' se les (hu una prórroga parJ <:1 pago cn I G68. pasada la cual 
!,unpoco se pudo cobrar. "CCM. Libros d,. cabildo. Vol. 17, cabildo ordinario, fs. 78-i9. rabildo de 
1\ ,(;8/~/07. los d'Kumemos del plt:'Í!o se puedcn ' ·crse en AIICDA.\1. R<!al Ejecuroria pam Ijlle las 
'''''gioms de Sorna Clora de jt!s¡is 11111/1'<'11 d diamn ,/ eS/a iglesia IIe M<,siI"Q. 1682 
~~(; En 20 dc marzo d,· 1 (i(}G .• '1 dl'iln. mtno cabeza del cabildo. lomo a su cargo el pleito del diel.mo 
.1.- ~an ,\gustio r Sanln I >omm¡:o. Sin "tnllar)!o 00 St' ' ·olvió a comcmar n:lda sino hasta 1668. ¡\CCM. 
I¡hros de CJhlido. Vnl. 1 G. fs. :0 i ·J3!l \ \ ,,1 1, fs. ¡;i\"·BH. cabildo de !¡;t>8/ ()<J/25. 



La instrumentación de la ejecutoria no tenia solamente implicaciones 

económicas, se trataba de una demostración de autoridad y fortaleza. Significaba 

reconocer la acción de la jurisdicción ordinaria eclesiástica sobre el clero regular. Era 

pues una cuestión donde entraban en juego el poder y la jurisdicción de la iglesia 

metropolitana, cuestión en que la iglesia perdió. Si la Compañía de Jesús se apresuró 

a hacer manifestación dd diezmo, no fue simplemente por la labor de Beltrán de 

Alzate, sino además, es posible sUjJOtler que la Compañía simiera cieno compromiso 

por cumplir, aunque fuese nominalmente, con las condiciones convenidas por sus 

IlTOcuradores cuando les fue aceptada la segunda suplicación en el grado de las núl y 

quinientas. Sin embargo tambien dieron marcha atrás, pues no había quien se los 

])Udiera impedir, de la misma forma en que no hubo Quien pudiera obligar a las otras 

órdenes ¡¡ cumplir con la ejcculOria. 

El clero regular era un poder en competencia constante con la Iglesia secular 

diocesana por lo que en sus logros y sus tropiezos se cifraron, en gran medida, los 

b,:itos y la fortaleza de la catedral. Como apuntamos, el conflicto sobre el diezmo de 

las religiones fue sólo una manifestación de dicho antagonismo, cuyo centro giraba en 

torno al tipo de organización social, y por ende, al proyecto de iglesia que habría de 

predominar sobre el olro. Así, abordemos ahora el otro ámbito de esa rivalidad en el 

cual se encontró en juego el poder l' la jurisdicción de la c,¡tedral ent re 1653 y 1667, 

el control parroquial. 

La IlIella IJOr' el eOll/m l par'r'oqllial 

La unidad territorial elemental de la administración eclesiástica es la parroquia. Se 

trata de una comunidad de fieles constituida establemente en una iglesia particular, 

cuyo objetivo es la cura de almas. En ese sentido, la parroquia fue parte del 

fundamento de la titularidad de ];1 soberarua regia, pues a traves de ella se hacia 

posible la conversión y mantenimiento de los indios en la fe de Cristo, obligación esta 

por la cual se dio a los monarcas castellanos la concesión del patronato indiano. 

La parroquia llevó tambien implícito un proyecto de organización social, en la 

medida en que en ella se establecían las formas de cOllvivencía, trabajo y orden, tanto 

en el interior de las comunidades como en sus relaciones con el resto de la sociedad. 

A Ira\'es de la vida parroquial se guiaban los actos)' se moldeaban las ideas. Se 

trataba, pues, de una fuerza con importantes implicaciones po][ticas y sociales. Por 

ello, no es gratuito que uno de los más importantes temas sobre la fortaleza y la 
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debilidad de lil iglesia cah:'dral se haya de vertebrar en torno <11 problema de 1<1 

titularidad de 1<Is parroquias. 

Par" la segunda I11Had del siglo .\VIl, la~ parroquias, () dOclr¡nas,2R ~ 

administrildils en el arlOIJlspil(lo de Mcxico por las ord,~tll's religiosir ... sumaban 

doscientas \'eitHidos.~t':- Illh.:ntra s que el clero secular solo poseia ochenta ) do~ 

cur¡!los.;!!l!) Una ... I O(fO~. n Ullplían la misma tUnción, I,r cura d e "1m,, ... , CS1(J es. el 

tuielado pastoral prodigado il los fieles, especial men te por medio de la administracIón 

de los sacramentos r, ('11 general, por una acción espiritual co mún. El ejercicio de la 

cura de almas lo ejefc,", UIl pn.:sbitero COIl titulo de p¡irroco, bajo la ilutoridad del 

obispo, lo cu<l1 significa que en sen tido eSTricto, lo ejerce el prelado ordinario. i\:o 

obsl<lnte, a las órdenes relig iosas se les concedió, por dh'ersas bulas, la onmíllloda 

potestad del sumo pOt1ll;"ice el1 ambos fueros para la cOlllusión r permanencia de los 

indios en la fe. 29l) ASi, se les h¡rbiliTó para ser p':rrrocos en Indias, dccJarandosele s 

capaces para administrar todos los sacramcntos ~fOrrcspondientes a los 

prcsbítcros- ~ .. ejercer L1 cura de all11as.2<)1 

2:87 S<, solia ([<,signar C0l1111 il<KlrlnaS il l a~ parruquia~ Indig~'nilS a {,lrgo del dl'ro T<,gular. pJril 
diSTinguirlas de las S,'("lllar<" POI" 011"<1 paft(' !<Jda~ las parn)( lui;¡ <; fu<:rnu l1¡unadas Iwr antonomaSia 
{"uratos ru<,s<,n. r<'gulares o -, ... ·ul.,r<·,. 

2811 AGI. Mcxico 338. ( arlJ .id ,lf.l.Ob¡spo ~uhre los problt~mJs d,' )Ufl,dllúón qUI' S~ han sl!~Cltad" 
,'mre loS rc¡::ular~s r el juz¡';.1du nksiásllCU. I (¡7:1 / 07/07. 

2:119 AC,J. MéxiCO 338. Trasla,:o de t(lS aUlos)" {"¡,rlas Sllbr('!os hi'lll'fll"ltl' fur,u!os del ~rl.OhlsJl~do dl' 
México. 1670/06/23. \ ~f ¡1jl1.'ndlf~'. 

:!~){) Li¡ IWICS1~d que la Igk, ~.\ '·J~rI·., <:~ d~ dos 1IIH)s. ¡j¡, orden) de Jun,dkrion: la prim('ra se rdlcr~ 
~ la ~dminisTraciun d,' los ~~,r,'meot()S por lo (llIl' rSla I iucul¡,d" ,,1"J~rrido dr las úrd~nes mal ores' 
l'fliscopado y presbiT.' rado. l .l wgllnd¡1. 1<1 d~ jUflsdkdón. es ¡,(¡\Iena por la que se rlg~" los fi~k~ rn 
d plano religioso lemporal :'S la plH'd(' ~~r tll' Fuero 1Il1~rno - dt'la fOlKI\'lltl;¡-. e!l('~ll1inada al bien 
¡lanicular; o de fuero .... ~l er:lO. es d ... cir dl' carilcl~r públicu y enc;\nmhld" al bit.'n cumún. A<I. 1., 
jurisdicción de fU l!ro e."l.lCrnu .'S )¡¡ que l<:nia por objl.'1il'v el ord~'n (k I~s relacionrs ~()ci ale ~ , ~(' 

ejercía sobrl.' el clero. d pUl.'blo) d tcrrih>riu por los prelados. ESla junsdircion ru(' la que se d,'kgu 
~ n los rr~i1t::s. Manuel Teflld. \ o("(l/Jll larlo biíslco ... 

291 EnTre dlas se encu ... nTra IJ hui" Alias ( .. /¡ns de ll'un X di' ! .~ 21 pnr 1,1 ("u,11 S~ ulorgil a IOdo, los 
Illendicanles Fa("uITad~s pro;¡¡", dI' los obispos como la adrnmiSlranun de lus sacraml'nlOS ) d 
orden. hasta las órdent.'s mC:lOrc~. Podían. a\kmás. usar óleo ~anl(l ) ffi~ lUa \ C(l!U)(l!r de las causas 
m"trimoniales. 1 .. ,lqul1Scll ltl<;~h' ,Id Imitm ... m filie! Cris¡iana colI\~rur .. ¡"!jlli.:mes, renpere. /1a,'l lz, l r ... 
el Ecc/esire (lUís aggr'g,¡r ... ,'1 11. .. s dic/is (rolri/1us, fluí in Sm:crdorio ,ol lsliTuTi essem, Prellil ~IlI¡'l!. 
EuchariSTire, Ex/remi< unCTI<'IlIs. allllt¡ue [cc/esiaS(ÍCO 50cramema ,I<'/wltis prremisis mi'lislrar,·. <'1 

esercere, I/ee non eTm casu ':<'ú'SSltaIlS 1 11 ... 1 hul~ Ex/,o/li Nobis foncedida por Adriano VI <,n 1322 
conocida como bula QmflÍrntxl.,. cncomtnd;¡bn a los Frailes en aquellos lerrilorios donde no hubl<'H' 
obispos. }' donde los hub!er~ ¡¡ dos diel ~s de di~Jancia. la poTtSlad dd sumo ponTífice sobre lodos 
los actos cpiscopalc~ para ;o~ q\le no SI! r,'qulrr~ del ord~n ('!lISCO,,;I!. I'ns1\'riormenle. I'alllo 111 
dirigió un breve en 1;;35 por el qUl' Sl' ampliaron los privilCl!ios d .. IJ Omnímoda. pu<:s se elinll11abJ 
1;1 rcs lricciim qu(' se lInpon¡~ l'n fn\!lr (k l"s ltrrllorius dulados dl' Icr,lrquin ordlll;\riJ. Véase 1),' la 
Hera. Iglesia )' CorO/H .. I':íg. II~. 1'lIssim. La~ hu l~ s Sl' cncucnlr~1l ('\1 lu,m \k Grij¡1II'.,. Cr6/liCil ,/<' /<1 
orde.n de N.p.s. Agl/SIIII ... Pil¡:, 1'1 \ J 'J i 
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Cuando las órdenes religiosas pasaron a Indias a predicar el Evangelio no 

existía una organización parroquial ni diocesana capaz de absorber el elemento 

misionero; pero a panir de la fundac ión de las primeras diócesis y la consiguiente 

aparición r el crecimiento del clero secular diocesano, el derecho común de la Iglesia 

hubo de \'olverse a observar, por lo <lue los ministros de las religiones debían 

igualarse con los curas seculares par" que sus preceplOs ])rodujeran el tmsmo 

resultado. De igual forma, el fomento, mantenimiento)' extcnsión de poder real sobre 

la Iglesia de indias, que se manifestó a traves de la teoría \~carial, exigió a los frailes 

someterse a las disposiciones de la Corona, para lo cual se hacía necesario que las 

facultades de las órdenes religiosas fuesen limitadas, pues los frailes no estaban 

sometidos a la jerarquía eclesiástica ordinaria de obispos)' arzobispos, sino que 

tenían un orden intemo encabezado finalmente por el Papa. 

Así, las facultades episcopales concedidas a los frailes fueron cuestionadas }' 

limitadas. El JlI Concilio de Urna dispuso "1 ... lningún clérigo reciba ni adminisrre 

parroquia de indios sin la colación del obispo l ... ) )' 10 mismo se obser.e por los 

religiosos,w292 De igual forma, el concilio provincial mexicano de 1555 detenrunó que 

los regulares no podrían dictaminar sobre causas matrimoniales sin dar cuenta al 

prelado; que para confesar y predicar deberían tener licencia del obiSpo r, además, se 

exigiría el penniso de los obiSpos para edificar nuevas iglcsias.2fl) Por su parte, el 

Concilio de Trento (1545· 1563) organizó el servicio parroquia) sobre la base del clero 

secular, reafi nnando la jurisdicción de la jerarquía eclesiastica. 

De esa forma, r a pesar de haherse confirmado los privi.legios de los fra iles a 

través de diversas bulas,2~~ los derechos de franciscanos, dominicos y agustinos para 

continuar en la administración de las doctrinas de indios ya habían sido puestos en 

duda al iniciar el siglo XVII. En la practica, el arzobiSpo I'érez de la Serna (1613 · 1624) 

destacó en sus acciones por someter a los frailes a su jurisdicción a tra\'és de las 

2~2 ()(' la Hera. fglesill)' Coronll ... l'aJ.:. 332. 

2~3 Véase Antonio Rubial Garda, "La mitra r la cogulla. La secularización palafo.'l.iana r su impacto 
en el siglo :>,.,11" en Re/a,/ones. F.sr udios de flisror/ll}' sociedad. Núm. 73, Vol. XIX, ~1é."ico. El Colegio 
de Michoacan invierno de 1 !)f)8, Págs. 239·272. 
294 [)('spués del Concilio de Trento la bula f:x,101!i Nob/s de Pio V de 15(;7, confirmó en los regulares 
la habilidad para ser p¡¡nocos en Indias declar¡'Uldosclc capaces para administrar los sacramentos }' 
ejercer la rura de almas como lo hadan antes del Concilio. Disposición que fue confirmada por 
Gregario XI\' \159(H591 \ \' Urbano Vii i (1 G23·1 (44). AIi( I}AM, Coll'Cdón de bulas j' breves. También 
{'n Juan de Grija/va, CrÓm.-a ... I';í~~. ] I 0-] 13 
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\isi tas a la~ parroquias.:t15 Sin emb;u-go. el poder regular sobre las doctrinas sólo fue 

herido fatalmente a raiz de los enfrentamientos que se suscitaron entre Juan de 

I'alilfo\: y las órdenes reliSliosas, dura1l1(' los ¡lIios cuarenta del siglo XVII /tri En 

opinión de Brading, Pillal"o." fue '· prede(·esor)' p¡ltrón de las reformas Ilorbónicas." 

C0!l10 es conocido, en I G·I l. etl 1.1 \tiocesis de Puebla, el obiSpo JUíln de Palafo\: 

despOjÓ a los t"o,:!:ulares de treinta)' S,;!S {laurinas indígenas que hílbían administrado 

desde el Siglo XVI; se trataba (te tr('i1l1,1 )" un cur¡l\os franciscanos, tres dominicos r 

dos aguSTinos. l-lecho si n precedellk que in !1uiria en otras diócesis no\·ohispanas, 

corno Oaxac" r \'ucatún, donde los obiSpos consiguieron la secularización de 

numerosas doctrinas al i:\ITcbatarlas al dero regular. l !)7 

Por el contrario, en el arZObispado de México la toma de las parroquias 

regulares por el clero secular habrí;1 de ser un hecho sólo a partir de 1753, con la 

aplicación de las reformas borbónicas. \'0 obstallle, si bien es cierto que en ~léxico no 

se pudo quitar la ti1ll1aridad de las P¡uToquias a lus frailes durante nuestro periodo de 

cSllldio, tambien lo es el hecho de ("[HC el ejercicio efecti\'o de la jurisdicción ordinaria 

en ambos fueros sobre las p¡lrroqui¡lS regulares298 equivalia en pilr!e a su 

!'ccu!arización,:!!I\) pues con ello se conccntrabil la potestad ordinaria y de jurisd icción 

cn la jerarqu ía secular, rescind iéndos~' los privilegios otorgados a los regulares en los 

inicios de la evangelización. 

Es por ello que, en ese sentido. la catedral metropolitana centró sus esfuerzos 

en lograr el reconocimiento de (IUe Id administración de los Sacrament os ~ el Ulidado 

pastoral sólo se podi,\Il ejercer bdjo la autoridad del prelado ordinario, tratando de 

hacer efectivas y, sobre IOdo, de prt'cisar ~' de detilllar ¡as cédulas dictadas en las 

':15 l~rJel. Razas. ell/ses, .~rx:iales ... P[II!. 1.¡ 5 
':96 Sobre los conflic\ns ¡;mn' ]'Jlafo:'\ ). 1" (ump"ñia lIc j¡;SÚS puelle ,wse Israel. Razas. clases, 
social.'s ... Mariano Cuel'as. lIiSlorio de la Il",'si" CII México ... Sor CrisTina de la Cruz ·\rtCJ¡:iI. Una 
mirro so/u·e dos IlI\lI\dos, /11 del "encmb/e /)"" JI/III! (le Pal,'fox)' ,If¡mdoz" obiSpo de la Puebla de los 
·11I!lc/es )' lIe asma. Sevilla. Aries graficas s,!\esianas. 1985. Asimismu. \·~¡IS\' Brading. Orbe inllia/lO ... 
Pa¡.:. 255, pllssim. Sólo por mencionar algunus d,' los <IU1ores. 

:'97 \'':·ast el trabajO imer('sante)' rt'!Io'·ador que sobre los alcalKes de la secul<lrilación en la Nueva 
[spafla dd siglo X\ ·1I ha r~aljzado Antonio K\lbl,,1 Garcia, "la mitra y la co~ulla ... l'ags. 239·272. 

298 \ ~r nota 290. 

~!N El 1<X<lblo "s(,cular" fuI' tmplc~do ¡, p,lrtir del XVI!I como adjetivo de seglar. Asi "s('(ul<lrizar" 
deslgll<lba la cu!\\"crslón lit' lo qu~' era l ... ·kSlaql(o ,'n I~iro. Como ('s daro.,;n este trabajO d termino 
"!>\,cul¡,r" no Jk'<l cs t¡¡ connotación sino qtl, .. 1101" nposidón ¡¡ rc¡(ular. ha¡;e rdl're!lcia al c lero qu(' 
, i\ l· tn el Siglo. Jk till formil ¡II habl¡lr d¡; ~,,<·u l¡lriz¡Kión de ],15 parroquias n:gulares se ('s ta h<lciendo 
"Iuslon ;\1 P~'~() d,- \'SHlS al dno s~·rular. 



primeras decadas del siglo XVII, para Fa\"oreccr en todos los aspectos la injerencia de 

la jerarquía ordinaria en las parroquias regulares, 

Ahora bien, durante la sede vacante del arzobispo Juan de Mañozcíl, el cabildo 

recogió las cedulas que los conflictos entre Juan de I'alafos y las órdenes religiosas 

habían puesto nuevamente sobre la mesa. Su objetivo Fue, en ese Illomento, tratar de 

acotar un tema en concreto, la autoridad de los prelildos diocesanos para remover 

frailes doctrineros. 

En diciembre de 1651, el cabildo escribió al re)' cómo el conde de Alva de liste 

les había obligado a dar la colación canónica a dos agustinos para tomar posesión de 

unas doctrinas declaradas vacantes por d provincial de dicha orden.300 En su queja, 

el cabildo citaba una de las llamadas "ccdulas de doctrinas~,301 la del 17 de abril de 

1629, por [a cual se dispuso que todas las veces que se hubiere de proveer algún 

religioso o removerle de la doctrina que ruviera bajo su cuidado, se debía dar 

"[, .. Inoticia de ello al virrey, presidente de la audiencia o gobernador que tuviere la 

superior gObernación de la provincia)' al prelado! ... I" 302 

La cedula citada rompía con la practica antigua por la cual la aUloridad de los 

provinciales de las órdenes era suficiente para hacer las remociones. Aun cuando los 

trailes habían aceplado nombrar a uno de su comunidad para que, previa colación 

canónica de la doctrina, actuara como cura parroco, en muchas ocasiones las 

doctrinas continuaron en manos de un grupo de religiosos quienes residían en un 

pequeiio convento, )' a menudo cambiaban de residencia, según los dictados de sus 

superiores, A pesar de que el clero regular insistió en conservar esa fórmula, 

numerosas órdenes se pro\'e)'eron en contra rio, desencadenando un Sin fin de 

conflictos.3OJ Precisamente, la queja del cabildo de 1651 iba en el sentido de no 

haberse obedecido [os mandatos reales, pues las remociones por lílS cuales habian 

300 AGI. México 37, Nú rn. 8 (1), Carta del cabildo en sede \'acanto:: sobre ]ólS drn;trinas de religioSQ ~, 
165 1/ 12/03. . 

30 1 las llamadas ·cCdulas de doctrinas' son la suma de todos tos mandatos reales. que no fueron 
rl'\'OCóldos, l' que ,"ersan sobre la admirú~tración de los sacramentos, las \isitas a las parroquias)' la 
pro\~sión )' remoción de Frailes doctrineros. Entre cUas se eocuemran las cédulas dictadas en 1624, 
1629 l' 1637: siendo la mas ciwda la de 1634/06/10. pues en dla se contenían las de 1600/06/24. 
1624/06/22 )' 1634/06/10. AGI. MCxico, 37: la ~'d\lla de 1634 puede "erse en Carreño. Cedulario de 
los siglo.~ ... , cédula Núm. 165. 
302 En su carta el cabildo dice que las ulUmas cédulas al respecto fueron 1,1S dictadas en 162·t 
1629. 1634 Y 1637, ,\Gr. México 37. NulO. l>. 
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quedado vacas las dos parroquias se h,,!Jian hecho por la sola loluntad del provincial 

de San Agustín. L.,1 acusación era bas!ame seria , pu es al dejar al prOlincial decidir 

sobre las remociones y los nombramientos. no se ejecutaba el p;l!ronalO . . -\SI . ame la 

ralta de autoridad }' supen·isión de un representante del patron;lIo, el cabildo solicitó 

el desp;lCho de una sobrecedula par¡¡ qu(', en <ldelante, se diese noticia dr los Illoth-os 

de las remociones al prelado secular COlllO lo disponía 1,1 cedula de abril de Ili29. y en 

su defecto, al cabildo . 

El momento para hacer la petición no podí<l ser mús fal·orable, pues en 

noviembre de 1651 , la audiencia habia r.:cibido una reprimenda por h<lber intervenido 

en favor de los [r"Hes en un conflicto entre éstos, el obispo de ü,Lxaca } Nicolás 

Gómez Briceño, uno de los tres gobernadores nombrados por Palafo:\: en el obispado 

de Puebla. La parcialidad de la audienci¡¡ había ocasionado que se Ill<lndara al virrey 

una cédula en noviembre de 1651 donde se le ordenaba poner en ejecución las 

cédulas de doctrinas. }' sin consentir que "1 .. len ninguna provincia de 11\('Sl ro distrito 

y gobierno dejen de observarse. y en razón de esto deis el auxilio a los obispos para 

que se cumplan sus mandatos [ ... [ teniendo entendido que me daré por desef\'ido de 

que se de mano a las religiones para que no observen las calidades con que les dejO 

las doctrinas"J04 

En sustitncl<l, las cédulas de doctrinas est ipulaban que los fraile s seguirían a 

c¡lrgo de sus parroquias. las cUilles les serían otorgadas por colación y canómca 

institución por los obiSpos. Para ello, los religiosos debían ser e.\aminados por los 

ordinarios seculares en el dis tri to de las doctrinas "1 ... lpor CU,lIlto ninguno pucda 

cuidar de eSI¡1 ocupación cristianamente sin liccncia suya, \ que en el idioma t¡¡mbién 

han de ser examinados sin que se puedan excusar, ni excusen, con decir que cumplen 

con tener otros religiosos que saben la lengua y ejercen y suplen por ellos."305 5e 

:!(J3 [ntre Jos mandatos reales que prohibieron esta práctica está la (~dlll<l d ... t634/Ot; 10, las que 
~n ella se incluyen. la cédula puede ' -(' rse en Carreño. Cedulario de los 5iO/oS __ . cedula :-:úm. ! 65. 
:\04 Carreño. Cedulario de los siglos .... cédula Kúm. t 9-1, ,\kmorial y razón qu~' se saco por difcf(:ntcs 
rédulas sobrc la forma que se ha de guardar. cumplir y ejecutar en las maleri~s de admirustración 
de sau;mlcmos en los pa n idos que sc encomi~ndcn a los rcli)!io$os ¡k' las órdenes t'n ('SI(' 

arzobispado dc MéXico y los demás sus sufraj!áncos, 165 t/ II/27 . 

. 105 Conlinúa la ciodula diciendo que los \':"aminados}' apr()bad()~ UIlJ lez. 1\" podian ,01>er;! ~crl0 
pM ('1 arzobispo, obiSpo ni sus sucesores, siel1l;lre)' cu;mdo -no sobre' lIli{'f" causa qu~ Jo pid:! por 
dcmüilos dI'. la suficiencia () fatla de idiolllJ. o Ira lar de Illud<lrse ;, Olr., dOo:lrma l'n quc hilYiI r se 
h,¡bla lHra Icn¡::Uil" Carreño. Cetlulorio de los sl!l lo5 .... d'dula Núm_ t <) ~ . 
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estipulaba , ademas, Que los prelados visitarían las iglesias, ~sacramento",306 crismas 

y cofradías, limosnas y todo lo referente a [a administración de los santos 

sacramentos r ministerio de curas, ul ... ]usando de corrección ~' castigo en lo que fuere 

necesario dentro de los limites y ejercicio de curas restrictamente ]sicJ J ... I" En cuanto 

<1 las remociones, se decia que se debían presentar las causas al \irrey y, siendo juslas 

"1 ... ly estando de una conformidad los remuevan." RespeclO a las elecciones, el 

provincial r capítulo de cada orden debían nombrar tres religiosos de Jos cuales el 

virrey elegiria uno, el cual sería luego presentado al obispo para que éste le diera 

col¡lCión )' canónica institución. 

Así, habh~ndos\' sentado el precedente de la mala observancia de [as cMulas de 

doctrinas por parte de la au diencia, el cabildo aprovechó la co}untura para solicitar 

que se reconociera la jurisdicción del arzobiSpo en casos de remociones, aclarando 

que el prelado ordinario debería ser informado de los motÍ\ 'OS por los cuales Jos 

provinciales cambiaban a los doctrineros}' vacaban las parroquias. 

Sin embargo, el cabildo nada logró, pues el virrey dio cuenta de cómo había 

obedecido el mandamiento de noviembre de 1651 dando noticia de las cédulas de 

doctrinas a todos los obispos,307 y en el caso del connicto con los dos agustinos, dijo 

que la cMula de pat ronato tambien se había observado pues el prOvincial de la orden 

no los había nombrado por su sola aUlOridad, sino que había intervenido 1<1 de! \'irrey 

como vicepatrono,JO:; Ademas, p<1ra remediar futuros incidentes, el Vi rrey solicitó se 

mandara dar una nU('\'a cédula donde se <1cl<1r<1ra que el conocer de los Illoti\"os de las 

remociones por pan.: del ordinario se oponía a la absoluta independencia de! real 

patronato. 

La nue\-a c{-dula pedida por el virrey tampoco llegó, y el problema de las 

remociones quedó s-in resolver. Los conmctos con Pal<1fox estaban demasiado 

cercallOS y aún no se sabía si volvería a la Nueva España; ademas, en las diócesis de 

Oaxaca, Puebla y /II ichoacan las órdenes religiosas aún se resistian a cumplir las 

JOO !...(I voz quiza se reltaa al ~b'ua bendila. que es uno de los remedios sacramentales. o a l~ 
cus(odia. que 11('\'3 3 Jesu~ sacramenlado. 

)07 ACr. Mexico 3:-. Núm. S. Carlas del conde de Alb~ de lJsle 1653/03/27 y 1654/ 00/ 29. 
308 El virre~' informó qu,' habia seguido la formula del patrona(o, pues habia sido informado por el 
[>rovindal de los mO(Í\'O" de las remociones r eSlando de acuerdo en dl~s. habia pedido que le 
fueren prcsentade>s tres .:~ndidatos para ' cada un~ de las doctrinas, de entre los cuales Cl h~bi~ 
nombrado uno pr<'SemánJolo ruego al cabildo pMa que le diese la canónica instilUción. ACI. ~r('."\i co 
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primeras cedulas de doctrin¡\s, por lo cual pretender emitir otras órdenes só10 

enturbiada m,is el yil dificil panorama. Finalment e. el cilbi!do tampoco insistió 

{IClllasiado en su demanda. pues era dificil est¡mdo en sede \-aGIIl!C oponerse ill virrey 

y la audienci,l. De tal forma, el tema de las remociones se qucd6 en suspenso durante 

los si~~uielll es siete ¡ulos. haSla que dur¡ul!e el gobicfIl ü de Sagade Bugueiro se volvió 

<1 presenwr. 

La primera replictI {le Sa¡:ac!e respect o al tema de las parroquiils formab" parte 

de una larga queja sobre los abmos cometidos por .-\lburqucrquc durallle la sede 

\'ilCanle. en perjuicio de la aUlOrirla<! arzolJispal y del mismo patronato. "Se me 

olvid¡lba decir - apuntó Sagade G1S1 al final de una de sus cartas- los graves daños 

que resultan de que no corra el bre\'e que tantas gotas de sangre COStó al Obispo que 

hoyes de Osma."3U!l Acto seguido. responsabilizaba a Alburquerque de la 

tondenación de infinitas almas durante la sede vacante, tiempo durante el cual el 

VIITey había atajado las determinartones del cabildo. 

Las cartas de Sagade cOlllra ,.\Iburquerque. }' de este contra aqud, estaban 

1l{!r1as de \ 'el"das acusaciones sobre los inlentos de uno r otro por obstaculizar el 

patronato y desacreditar la labor evangcli.-:Mlora de la Corona. Tono que iria en 

¡mmento conforme se acumulaban los resentimientos. Fuera de ello. el lluevo aflorar 

del conflicto sobre las doctrinas, lIliciado en enero de 1657. no tuvo en realidad 

muchas más \·ariantes. pues el esquema fue el mismo que en nO\'iembre d{! 1651 . El 

ilrzobispo se rehusó a dar la colación y canúnica institución a un grupo de 

fr,mciscanos prcscnlado por Alburqucrquc, pues <llegó no h'lbásele dado noticia del 

motivo por d cual habían qucdad!) \-atalHes las parroqui,ls que los asi propuestos 

(}t.:upaTÍan. I)e igll<11 forma. Sagade ritó Ctl apoyo de su negatiV¡l, la ccdula de 17 de 

abril de 1629 en la cual, como se n:cordar[l, se estipulaba que para proveer o remover 

¡\ un religioso se debia dar noticia ,11 prcl'ldo.3 1O De dar la colación. COlllO lo pedía 

:17. Núm. 8. OUd,1 qu~ se rcsoll'ió <,nH,' 1;1 rdigión d~ San ·\gustin \' el cabildo de 1,1 Iglesia 
metropolitana. 1(;5V()3!2 ~ . 

:W9 " e l. Mé.\"ic() :U7. Carta dd nrzllhlspO. j(;57/t) I/ t!1. 
.! I O La ci!dula de<"ia que m:mdn s,' hubt~r,· de pm\"('('r u rrmOI"l'r a los fraiks "den !I()oda de ello i11 
,irrq'. president(· de la l\w.JienO<l () gobrrn.ldor que tuviere la superior )!"bcrnación d,' 1:1 provincia l' 
al prd~do .. : M':!. .\Ihicn J7. Núm_ X 
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Alburquerque, el arzobispo aseguraba que quedarían en descrédito su dignidad y 

ju risdicción ordinaria}11 

Poniendo por antecedente el caso de 1651 y diversos incidentes susci rados en 

a lfas diócesis, Alburquerque respondió cómo el Re,ll Acuerdo había despachado 

mandamiento para que se guardara lo dispuesto, mientras el rey no ordenara otra 

m sa. Asi mismo, no dudó en recordar a Sagade cómo cuando tomó posesión del 

arzobispado había hecho juramento de guardar y cumplir el patronato real. y de 

advertirle que su misión como virrey efa \·elar por que asi lo cumpliera)l:? 

~No es ]Jfiv<lfse, ni conlravenir el real patronato no acometer precisamente a 

sus vi rreyes" - respondió S:tgade Bugueiro- uel real patronato nunca mejor se 

consern, que cuando la volun t<td de (<tn piadoso rey, sin interpretaciones, se ejecuta." 

La cédula de abril de 1629. en efecto, mandaba dar noticia de las remociones a los 

obiSpos, por ello Sagade vol\ia en su ne~ativa para dar la colación a los frailes. Por su 

pane, el virrey citaba un<t cédula pro\'('lda en 1651, donde aparecía inserta otra de 

1624 la cual eStipulaba: "el poner:- remover Jos religiosos curas todas las V('ces Que 

fuere necesario se haga por el virrey; guardando en los nombramientos y 

promociones la forma con las calidades y circunstancias con que se hace en los reinos 

del l'erU.":ll:I . .l.lburquer<lue se sil"\ió de la ,lmbiguedad de los mandatos ~', habiendo 

consultado con la audiencia, ordenó al arzobiSpo, so pena de destierro, obedecer la 

orden y dar la colación canónica a los frai les. Ante ello, no le quedó a Sagade miÍs que 

acceder, bajo protesta, a 1,1 imposición)l-4 

L.l catedral, ya en sede vacante, y,l con Sagade a la cabeza, no consil,'Uió nuevas 

cédul as, ni pudo hacer efecti\·a la llrcrrogativa concedida al ordinario por la cédula de 

la de abril de 1629. Y es que la d ebilidad de l¡l catedral era manifiesta; Sagadc acusó a 

su cabildo de haber aprobado a muchos ignorantes du rante las sedes vacantes, le 

recriminó haber aceptado la imposición del virrey Alva de UstC en 1651, y también el 

31 1 A(O[. CorrespondenCIa. \ 01. J. Respuesla d( ~tatco $agade a la ]X'tición de Alburqucrque para 
que diese la colación \' canónica Instiwción a l()~ fraile s presentados, 1657 / 03/ 0l. 
31 Z ACOI. Correspondencia. Vol. 3. Respuesta de Alburquerque a Sagade. 1657/03/03. 
313 La cedula de 16S1 en realidad mandaba ¡:uardar un decreto de la audiencia pronunciado en 
16-49 sobre las eMulas de doctrinas. Sin cmb;¡rgo el decreto de la audiencia sólo explicaba el 
contcrúdo de las cédulas j . ci taba de forma purn~l algunas de ellas. entH' las tuales no se encontraba 
la de 16:?9. Carreña. Cedlll,,,io ti.! los si~los ... , (~dula Núm. 194. Melllurlal \' razón Que se sacó por 
difcrcntcscMulas, 1651/ 11 / 27. 
314 ACCM. Correspondencia. Vul. 3. NIJIlI. -4 5, \\;:;7/03/13. 
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que el virrey hubiese mnseguido l)¡lra las religiones las cédulas que impedían al 

arzobispo examinar a los frailes doctrineros cUilndo lo wnsidcrilra necesario, ES¡I 

falta de unión enl rc arzobISpo ~' c<lbilc\o se hace aún mils evidente cU<lndo "emos 

fUmo el mismo Alburqucrque habría dt, ¡Iclararlc a Sagadc quc en el Glbildo en sede 

\'¡¡cante "I".lreside confornw ¡t (Icf(:cho tilllúnico toda I<t jurisdicción de los señores 

¡trzobispos," 

Pcro la Glledral no ('r¡l la ÚniGl que obstilculi zaba el cumplimiento de la s 

,édulas, las órdelles religiosas eriln gr¡mdes corporaciutles fuertemente ancladas en la 

sociedad novohispanil )' d<lr~m('nte fa\'orecidas por el poder \'irreílla\. 

A partir de 1591, CSGISCilrOn las fundaciones de conventos r doctrinas en 

pueblos de indios, sin embargo el número de criollos profesos creció anualmente en 

formil acelerada, lo que provocó , por un lado, un problema de r('acomodo para tal 

cantidad de frailes en las doctrinas, r la aglomeración de personal en los grandes 

conventos de las ciudades eSI><1I10Ias.3 t3 En toda la Nue\'a Espafla crecieron de 800 en 

15GO, a 1,500 en la década dc 1580-1590 y a unos tres mil en I G50, vi\iendo un millar 

de ellos en la capital del \'irreinaro) lú 

L.1 reproducción acelerada del clero regular hizo de Cl un elemen!O cla\'e para 

el ejercicio de In autoridad en la Nue\',1 Españn, Para los \'irreyes, la alianza con las 

órdenes religiosas significaba la reproducción y extensión de sus mandatos e 

intereses, eran un medio pafil reforzar los cimentos de su autoridad en IOdo el 

territorio, así COIllO para haccr f'rente il ese poder en competencia que repr~selHaba el 

arzobispo, Por ello, los \ Irreyes apoyaron al clero regular cOlHra los IntentoS de 

control de los prelados, r se ¡Iliaron con los dirigentes r cabecillas de las prmincias 

religiosas, 

Ejemplo de lo anterior es cómo, durante el periodo que nos ocupa, en la orden 

de San Agustín se consolidó la "monarquía" de fray /l lartín de Peralta, descendient e 

del conquistador Bernardino V¡lzquez de Tapja, El monarca, explica Antonio 

1 t :; .l,ntonio I<ubial refien.' el n ec::i mietllO dd clero r('gular en la ciud,ld de Méxiw a.l hablar dc'l 
Fenumeno de niolli1.Jción de la orden agustina, Antonio Rubial. El CO/l\'f' nto a~llwmo ... ) Una 
mOJJorquio {' , io/lo .. _ J'ág.20 

'1 t (, .l,nota Israel que dur~ntc I~ ¡!(ocadJ de 16:;(j, t GGO el clero re)."ular mendicante lema unos do~ mi l 
Illicmbros l'n su prO\'innil dl' ~l¡'xiro, t'ntl'(' dios unos ti50 franciscanos, 490 ~guqitl()~, 2{j ~ 
llH:r(cdarios, 238 carrnt.'llras, ;.~ fr¡mtis(anos descalzos )' aproximadanwnle 500 dOllllmeos \' rr~IIt'~ 
de otr~s órckncs, pero $111 inclUir a unus 300 jesuitas, tsr,u::l. Raz/I5, clllses sociales .. , I'~!!~ ,~6,3 r , 
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Rubial,Jl? era un personaje criollo con gran poder y riqueza que, a través del soborno 

~' de los vinculas con los altos burócratas de la corte \'irreinal, controlaba todos los 

cargos en la provincia de su orden. 

Durante el gobierno de Alburquerque, el monarca agustino fray Martín de 

Peralta se vio favorecido, pues consiguió el rectorado prO\;ncial y logró la anulación 

de la alternativa, medid¡¡ por la cual criollos y peninsulares se alternaban en el 

gobierno prO\incia1.3tll Grandes su mas de dinero corrieron para la consolidación del 

poder de ese criollo agustino, donde la misma catedral se \10 involucrada a través de 

Francisco López de Salís en 1660. Lopez de Solis ingresó a la catedral como 

maestrescuela en 1658, prebenda con la cual murió en 1665.3 19 Prominente abogado, 

antes de entrar aJ estado eclesiástico había sido representante de todas las religiones 

en el pleito de los diezmos.320 Como juez delegado, ~' a cambio de un cargo de 

definidor para su hijo fray Marcelino de Salís y Haro, el maestrescuela ratificó la 

anulación de la alternativa en la provincia del Santísimo Nombre de Jesús, con lo cual 

fray Martín de Peralta logró en 1660 que su sobrino, fray Hernando de Sosa, fuese 

nombrado provincial de la orden. Para 1663, el mismo Peraha ocuparía el cargo y 

luego en 1665 le sucedería nuevamente su sobrino.321 El poder que como monarca 

heredara Hernando de Sosa soln seria t:Uestionado hasta 16G8. coincidiendo con la 

entrada de la catedral en una nueva fase: la de su fortalecimiento. 

A la salida de Alburquerque, los monarcas aguslinos r las órdenes religiosas en 

general contaron con el apoyo dd Conde de Baños, en ral grado que en su historia de 

la Compañía, el padre Alegre lo consideró como uno de los virreyes más ejemplares r 

justos de los que hasta entonces habían llegado a las Indias.322 Por su parte, 

317 El funcionamientu) el puder del grupu criollo que cuntrolua en estos años a la pro\incia 
agust ina de Mexico ha sidu estudiado por Antunio Rubial, Una monar//lIia criollll ... 
318 La alternativa fue adoptada durante el últ imo decenio del siglo ;":\·1 r sancionada por el Papa 
Gregario XVI en 162J. Tenia por objeto permitir que criollos r peninsulares companieran 
equitativamente el control de una pro\inda \' de las parroquias Indígenas administradas por la 
orden. 
3 19 .... GI. W::.:ico 2353. 

320 Ikristáin. que \io algunos de sus alegalOs impresos. leyó que Francisco mismo aseguraba ganar 
más de diez mil pesos anuales en su burete 1. M. Beristáin de Souza. Biblio/eca hisPQltQ(lmericano 
sep/emrional o catálogo J' nOlici¡IS de los Iilaaros ... 2a ed. 3 ,·ols. Amccamec¡¡, tlpograria del Colegio 
CatóHco. 1883. ]>ágs. 365 . 366. 

32 1 An1onio Rubial. Untl mOI!t1r'jllitl criolla ... 

Jn Francisco Ja\ier Alegre. His/ori(1 de /tI COl/l¡¡wiio de jesús en /(1 r-,'U<'WI 8 /1(/11(1, MéxiCo, ('d. Carlos 
María de lIustamantt'. vol. 2. I>ags. "¡ 2"¡ ·"¡ 26. 
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franciscanos}' ilgustinos apo}'<lron al virrey haSl<l el fOnflictivo final de su gobierno, 

asegurándole la legilimidad de una posible orden de e:\¡Ju lsióll del obispo Osorio de 

Eseollar.J;!j Así. la sum¡t del pOder (: miluencia de fr;¡ilc~ r \"irre~:es se al~r(:garon a la 

debilidad interna de la eaH'clral, frustrando sus inici;¡li\-;I~, de por sí cort<lS. en favor 

de l¡¡ defensa de su jurisdicción, 

Las IJlI/'Yoqllias se.clIlllrcs 

El conflicto en torno al control parroquial. }' la consecuente ilspiración de sujet ar al 

clero regulilr mn administración de doctrinas, llcvilba consigo 1<1 imposidón de un 

determinado proyecto social r un problema de Jurisdicción: pero 1ambien 

motivaciones de orden practico lo alimemaban. Se hil calculado que a mediados del 

siglo XVII el clero de la ciudad de México estilba form;ldo por mas de 1.500 miembros, 

de los cuales alrededor de 500 eran secu lares:J2 .J cantidad importante si fecord<lmos 

que ('n el ilrwbíspado e1 numero de parroquias efa de 303.3 25 Dar coloc¡leíón al clero 

$ecu]¡l r ya ordenado era, pues, un imperativo para la Iglesia diocesana, pues su 

aumento dependía de ello. De igual forma, la catedral debla prepararse para la 

entrada inminente de nue\·os clérigos presbíteros que dla a día se formaban en los 

colegios y la Universidad. 

El rapido crecimielllO del clero secular, tanto en su numero como en su 

eduCiICión, creó una presión social a la cual debía de responder la Iglesia diocesana, ya 

fuera ocupando las parroquiíls de las zonas indias a Cíl rgo de los frailes. limitando el 

número de estas o, al menos, facilitando el nombramil'lH o }' flujo de cterigos a las 

parroquias seculares. Esto es, la catedr¡¡l requeria hact'r pleno uso de sus facultades 

]lara la realización de su proyecto social y la extenSIón de su tarea espiritual; para 

:12:1 CUt:nca [srad que el conde de B;tños fue destituido de su cargo en ](i6.J . ,'n respuesca a las 
i nnufll~rablcs quejas que se hJbíJn mandJdo a la rOrle. cncar¡:,llldose el gobierno provisional de la 
rolonia J Osnrio de Escobar. Las rC>dulas de d('sriIU(ión fueron intercePladas por el vi rre)", lo que 
pro'·ocó que el obispo despachase ordt;n dt: t:.\comunión a quit:ne5 las !UI·ieTan en su poder. Así. 
mientras el I'irre}' preparaha la cxpulsiñn del nbispo éste renbio una d'dula reJI dirigida a ~I en 
(·alida!.l de lirre!r, por lo que d l"omll' !lI'·O (¡ut: ltbandonar sus I'lanes Israel. Rozas. dases sociales ...• 
I';.\gs. 265·267. 
n .J AI)Uma [srac[ qUe! el clero. indu)"t:ndo unas mil monjas. t;slaba formado por más de 2.500 
miembros. Israel. RO-zO-s. clases socia/es,.pag. 57. NOla !l3. 
]:!.~ Ik l'Ilas 221 eran regulares r 82 dt: secul'lfI's. ,\Gl, ~léxic\l 33S. Carla det arzubispo sobre los 
I'whkm,ls !.le Jurisdicciún qUl' s,' han slIscilado .~nlrt: los n·¡;!ulan's y el Juzgadu ec!csif'lsli(o. 
[(i7]/07/07, .·\GI. Mc.,,¡co JJ8. Tntslado de Jos aUlo.'; )' carlJS ~obrt: los bcneflcios curados dd 
.tr;t()bispado dt: ~téxic(). 1 G70/OG/D . 
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dotar a su clero, de forma rápida y eficaz, de beneficios a través de los cuales pudiese 

llevar a efecto el cuidado pastoral propio de su ministerio. Tarea Que al parecer 

tampoco podía cumplir. 

Como se ha dicho, el derecho de patronato vertebró toda la organización de la 

Iglesia indiana al fundarse en él disposiciones que, a través de cédulas reales, 

precisaban los deberes }' obligaciones de la c1erecia. El gobierno de las cosas 

eclesiásticas respondió asi a las exigencias del poder político; poder Que, al ser 

detentado por distintas instancias en la Nueva España, hizo que se arguyera de forma 

diversa, y hasta cOnlradictoria, la defensa del patronalO. Por supuesto, ese fenómeno 

también se manifestó en la designación de los sujetos idóneos para los beneficios 

eclesiásticos, pues ello implicÓ uno de los más importantes derechos de la concesión 

patronal. 

L1S doctrinas y curatos tenían un mismo objetivo; su diferencia consistía en la 

jurisdicción que sobre ellos ejercía el prelado ordinarto.32G Para la provisión de las 

parroquias seculares, el obispo u arzobiSpo fijaba edictos públicOS anunciando la 

vacante; admitidos los opositores, se procedía al examen ante el tribunal de 

examinadores sinodales, conforme a lo establecido por la Cédula de l'atronato.327 

Para rada beneficio "acame, el ordín¡trio debía sclen:ionar a los tres sujetos más 

apIOS de entre los aprobados)' proponerlos al virrey; de lit terna asi formada el 

vicepatrono elegía uno y en nombre del rey lo presentaba al obispo u arZObispo para 

que le diera la colación canónica. 

En las parroquias administradas por el clero secular, al igual que en el caso de 

las ocupadas por tos regulares, la catedral se abocó a tratar de llevar a la práctica las 

disposiciones del concilio de Trento. Esto es, a hacer efectivo el ejercicio de la 

jurisdicción ordinaria sobre la administración parroquial. Sin embargo, el celo de los 

]26 Como se puede ,·er.l~ diferencia elllre p;lrroquias seculares y regulares conforme a ta pro'isión 
(onsiSlí~ en dos puntos: pril\1ero. los regulM~s no estaban sujetos al concurso de opOSición. sino a 
un examen indi\idu31 de lengua ~' suficiencia r. sej.!undo. la tema que se proponia al virrey er;t en el 
(aso dl' los seculares. eJaborad~ por el arzobispo j ', en el de los regulares, por el prmül(Íal o 
capítulo de la orden. 
327 El ¡ribunal de JUl~es sinodales solía estar compuesto por cinco canónigos, por lo general 
caledrálicos universitarios. que eran nombr~dos por el arzobiSpo. Quien a su vez coordinaba r 
dirigía los c.'\ámenes d(' oposición. l'or desgracia en e] AHCDAM no se conservan las a(las de 
(ont·ursos de oposidón a curatos anteriol1!S ~ 16GB. AHCDAM. L 12, A/I, "Ubro donde se asienlan 
lÍ!ulos de "icariOS dt' beneficios. curalOS r ... gulares y seculares, jueces ('clesiástico~. liccnctas de 
(onfesures l ' predicadores)' otros despachos del ilustrísimo señor doctor don fray Paro Enriquez de 
Ri\(.' ra .• 
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virreyes por haccr obsrn',lr los derechos patronales entorpecieron en todo momento 

las pretensiones de 1<1 c,ltedral, pues en la mayoría de los casos los virreyes 

il11erprelaban el patronato {It' tal forn1<l que ampliaban su jurisdicción COIliO 

I'icepatronos. 

Como \imos COII ¡m\erioridad . la dificil {are;! dc restablecer el orden que 

;!Ileraran los il11entos de Juan de I'alafox por f¡n 'orecer a la c1erecí'1 secular, 

torrespondió al virrey Ah'a de ustc. Para ello, y como le estaba mandado por cédula 

de 1651 . ordenó la obscn'anda de las cédulas de doctrinas y conminó al c¡lbíldo a 

respetar sus disposiciones. De i-,!ual forma, el virre) wmó muy en cuenta el tema de 1¡1 

provisión de curatos seculares. En junio de 1651, ..\I\'a de Liste mandó una mis!v¡t al 

cabildo para Jbrir los concursos de oposición J los curatos vacantes) para que las 

personas propuestas a ('sos beneficios fue ran las mejores lenguas)2/1 Dos meses 

después, \ 'ol\'io a IIlsistir en su pellción solicitando al cabi ldo hacerle lIe~ar las 

nóminas de los candidato~ cX¡lrninados.J lfJ Al mes siguiente, nucvamCIl(C escribió al 

Cilbildo diciendo como ¡os cmuhdalos prOI)Uestos no reunlan la calificación requerida 

de la lengua y en octubre, olra \','/. repitió su petición para que se le hiciemn llegar las 

nóminas. ~' lo \'olvió a hacer en febre ro {le 1652)30 

El interes mamfes\aclo por el \irre)' para la pro\1sión de los curatos radicab" en 

que el cabildo diese en propiedad dichos benefiCIOS r asi evitar el nombramiento 

1emporaJ de curas que tenian a su cargo otras parroquias. Y es que, en ese último tipo 

de nombramientos no se solí" d;lr cuenta al \irrey de los designados, y tampoco era 

tlcccsario haccr los concursos de opOSICión, pues Jos curas suplente.s ya contaban con 

la colación y con Jos títulos de suficiencia. Por otra parte, el 1l0mbr¡uniento de curas 

interinos le ahorraba tiempo ~. molesuas al cabildo, quien por lo gcncrJl solía esperar 

la llegada de los arZObispos, pues a éstos correspondía hacer los nombramientos de 

I~X .-\(C~1. ( nrr.:,pund,'nt·lil. \u1. 3. 'um 3 1. Carta del "irre') dondt: t:ncarga al ,'ablldo (lUl' las 
lH.:rs'm3s qut: pwpon!!an a bt:lwflt"lns , (uraro, st:,m las ITIcjures knguas. 1 G5l/0(ij20. 

'l~~) \COI. (orr!.',pondl'IKi¡¡. \ 01 :J. l\um. ~;- l'l,uciún del '·In.:] par;l que SI' rcmil .U1 las n(¡¡mn¡¡s dl' 
los benefiCiOS r curalos ';It"US. I t>~ l /OS IY.J. 
:no .. \CC~I. (orn'<]lOnd("!ll"ia. \ ,,1. 1. l\"¡un. )(). C<trta dd I'irre) ·\ll"a de ,\lIs le [Jara que $ " prupongan 
nut:,'as per~una~ a unos ht'lH;fu'lOS pO! falTa d(" <"¡¡¡¡dad. lú5l ' ()!}/I~: (urrcsjwndt:nCl<l. \ '(JI. :1. Nllln. 
~II. ( ¡¡rta de ruego, ~ncarg() dd ,'irre' parJ qlj(" 'e ollnplil la pelleión de sepliembre r agosto}' St' 
rt:miran 11I~ ni>mina~ de lJl'nl'f¡l"Io~] ("ura to, \;u·,,,. rt¡;I/l O {I(;: (orrespondt;nci~. \ol.:l. Nürn. J~ . 
l arta del \ 'irre)" pMiI que d ";lllIldo 1'"ngJ 1" ,!Iltc~ Iwsiblt; eclictos para los bcndlClos que cst¡jn 
',ICOS. t G5210~/~? 

! .,(1 



los jueces sinodales, coordinar los concursos y conferir la colación y canónica 

institución. 

El nombramiento de curas interinos se convirtió al parecer en una practica 

generalizada, a la cual .·\!burquerqw.'" hizo frente de manera más cllCrgica que su 

antecesor. La larca de ese virrey no fue calmar los ánimos de la clerecía, como habia 

correspondido a Alva de Ustc, sino, por el contrario, consideraba ]Jrioritario sujetar a 

los seculares a la observancia estricta del patronato. 

En noviembre de IG54, antes del arribo del arzobispo Sagade Bugueiro, 

Alburquerque envió al cabildo un auto del fiscill de [a audiencia, por el cual se 

explicaba cómo la rebeldía demostrada por [os capitulares para designar sólo a curas 

interinos, y su negativa a realizar los exámenes y a hacer los nombramientos de 

propietarios, atentaba COnt ra el poder real)3! 

Si bien el Concilio de Trento disponía que llegando a noticia del obiSpo la 

vacante de la iglesia parroquial éste pOdía nombrar idóneo vicario paril servirla 

mientras se proveía de propietario, Alburquerque impugnaba el que fuera idóneo 

quien estaba ligado con las obligaciones de residir en su propio beneficio. Para 

Alburquerque el vicario idóneo era, en realidad, el sancionado por el. pues según 

entendía, la autoridad y derecho del patronato real consistía principalmente en que 

ninguna dignidad eclesiástica, ni curato en las Indias, se pudiese tener ni servir sin 

voluntad, presentación ~' título del rey, De esa forma el virrey impugnaba la capacidad 

de cabildos y arzobiSpos para nombrar curas interinos por su sola autoridad V sin dar 

noticia al vicepatrón. 

En apovo a la pretensión del \irrey, el auto redactado por el fiscal citaba a 

Solórzano Perelra, "[ ... J juzga y advierte el sei'lor don Juan de Solórzano, el primer 

maestro y el mejor y más doclO y más grave aUlOr en estas materias, cuando el 

prelado eclesiástico tratare de hacer estas provisiones interinarias, si el tiempo diese 

lugar, dé cuenta de ellas r de la causa por que se hacen al \·irrey y gobernador que en 

nombre de su majestad ejerciere su real patronato, siquiera por guardar el decoro y 

respeto que por eSle ¡ítulo se les debe conferir a derecho.":n2 

:n 1 ACCM. Correspondencia. \ 01. 3. Carta del duqu!' de Alburqucrqul' \" parc("!'r del fisCdl sobre que 
ni d arzobispo ni obispos puedan poner SUS(iWl0S en los beneficios cm'ldos. J6S4/ll/Z4. 
332 Ibid. 
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Tratando de ir rmís allá de lo dispuesto por Solórzano el virre)' pretendió que 

en él radicara la sanción de todos los ( ur;rs interinos. Considerando que si por el 

patrOn<Ho tenía I,r f,ICultOld de elegir ,1 los titulares deuía, pues, poder influir en 

quienes habrían de ser los suplentes, r ello, sin importar si el tiempo daba lugar. 

Los objetivos dd duque eran daros, la jerarquía eclesifrslica debía quedar más 

fue rtemente sujet¡1 al I>oder real si este qllerí<l mantener para sí las Indias. De tal 

forma, la l)reSIÓn ejercida por .\Ibllrquerque sobre el (abildo para la prO\1siÓn de los 

cura tos no disminuyó a la llegada del arzobispo Sagade; por el cont rario, su ceJo 

aumentó, pues ahora la deredil tenia una wbel.il a la cual era neces¡lrio domeñar. 

"(¡ltorce meses ha - esn ibió ell"Írrt.:Y- que el ar:.wbispo a llegado aqu í, y en ellos han 

\·acado mutllOs beneficios curados y ot ros estaban \·acos antes de su lI e¡~ada l ... ] me 

parece conveniente suplicar a \1lestra majestad que su embajador pida en Roma 

buleto para que. no guardando el prelado en su diócesis lo que est<l dispuest o por 

condlios y reglas del patronalO en 1,1 provisión de los beneficios, presente el obispo 

mús cercano al p,l\ronato como lo debiera h<lcer el propictario":l3:1 

La reforma sugerid<l por el virrey implicaba la división de la Iglesia , pues en 

dla $e soli citaba que en caso de no guardar el arzobiSpo el patronato, excediendo los 

cuatro meses para la provisión de los beneficios, estos pudieran proveerse por el 

obiSpo mfrs ccrCimo. Lo planteado era toda una reforma quc abarcaba los curatos 

secula res, las canonjías, dignidades \" doctrinas regulares, )' con la cual el arzobiSpo 

metropolitano te:ndria (·n el obiSpo de Puebla un competidor en ju risdicción, 

quedando "sí el virrey como úrbltro entre las dos jurisdicciones en disputa, a quien se 

debcrian someter las iglesias si quisiesen defender sus pri\1Iegios. 

Ahora bien, el ascendiente a!ciltlzado por ('j \irre)' en materia de benefi ci os se 

hizo del todo manifiesto cuando este se atribuyó la provisión de los cu atro curatos de 

la catedral y la sacristía "ma~or de canónigos". ron lo cual pretendió sentar un 

precedente para las proviSiones de todas las sacristías del arzobispado.334 Como se 

dijo anteriormente, las diferencias reinantes entre los capitul ares hicieron que uno de 

los canónigos consultara ,11 \·irn'\ soure los derechos del cabildo para hacer provisión 

·1;G M .;[. ~J(:xico i~. NUIll. ~ .¡ . CilrfaS (1.:) 'Irr.:) sobr.: ¡)rovisioll dc 1)':I1<'ficius. t657/05/H\. 
"Gol ,\(;1. ~¡(:xicu ·Ur C ma lid arWhl~¡}11 dondt' da ellCI]\;! d(" la ¡lnJ\'isióll dc !;1 saniS1ia de 
C¡IIl(migos \" Otros a~lIll!"S rdativos a 'u lun,di(Tiún. IGS7/01l 1!l. 
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de la sacristía de canónigos,335 Por respuesta Alburquerque mandó seguir la formula 

de patronato, esto es, que se le presentara una terna a partir de la cual él haria el 

nombramiento, pues la sacristia era un beneficio Simple vinculado a la parroquia,33G y 

por tanto se encontraba bajo el patronato.337 Así, al cabildo no le quedó otra opción 

más que aceptar bajo ]Hotesta el nombramiento hecho por Alburquerque. 3]11 

Según expuso después Sagade Bugueiro, Carlos \ ' habia hecho merced y 

concesión al arzobispo Zumárraga ya sus sucesores de la provisión de las sacristías 

del arzobispado. El título tercero de la erección de la catedral, asi como el concilio 

mexic¡mo, decretaban que ese era un beneficio ad nUllml de los prelados, es decir, 

conferido por simple elección y aceptación, donde su titular podía ser privado )' 

nombrado Iibremente,339 Ignorando la merced hecha a los arzobiSpos por el rey, 

Alburquerque res[)aldaba su pretensión en el hecho de que el beneficio no estaba 

fundado sobre patrimonio de la Iglesia, luego no era de libre pro\isión, sino (IUe en la 

medida en que estaba vincu]¡ldo a la parroquia y ésta se encontraba bajo el patronato, 

debía estarlo también la sacristía la cual estaba fundada sobre patrimonio real. 

"El ducado de Alburquerque - escribió en respuesta el arzobispo- , es de 

patrimonio real, como todos los demás titulos de España: el real patrimonio no puede 

prescribir, luego ni el ducado de Alburquerque, y aunque de tiempo inmemorial lo 

posee la casa del duque, podralo proveer Vuestra Majestad todas las veces que fue re 

servido. En verdad que aunque 1, .. 1 toda la audiencia de México le diga al duque que es 

buena ilación)' que se deje proveer su ducado, no le parecerá tan gustoso como 

proveer la sacristia de mi dignidad,~J.lO No obstante no haberse encontrado la 

respuesta dada por la Corona a ese pleito, al parecer el asunto no siguió adelante, 

pues Sagade Bugueiro hizo nuevo nombramiento de sacristán, y por primera vez, no 

se oyó réplica alguna de Alburquerque. Claro está que ese episodiO no significó la 

claudicación del Virrey en sus empeños por someter a la jerarquía eclesiástica, o la 

335 ACCM, Ubros de cabildo, \ 'nl, 12, fs. ~ .I\ - -ISv, Acta carilular de 165-1 /05/05, 
33(i ¡\ diferencia dI! los beneficios calificados (o rurados) los llamados sim[)les no aSU!1l('n cargas 
pastorales, sino sólo obligaciones riadosJs 
337 AGI. Mé..xico 337, Testimonio dd h¡¡chill,'T Diego de VllIegas, secn,'tJrlo del cabildo, de cÍlmo el 
duque de Alburquerquc pro"eró sin tent'r derecho a dlu la sacristía ma}'or d{' calcdra!. 
I (;Sü/Ju!io/19. 
331! ,\CCM, Ubros de cabildo, \ ·ul. [2. fs, fifi - fi8\', ACta capitular de lfi5-1/(XVJO, 

D9 AGI, Mc.xico 337, Cart~ del ilfLOhispo donde da cuenta de ]i! pro"isión de la sacris tía de 
canónigos ~' ot ros asuntoS rclalÍ\'os a su juri~dicción, 1(¡57/01/19, 
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victoria de Sagade Bugueiro en su lucha por el respew de su jurisdicción. La b¡¡lalla 

apenas comenzaba y, como sabemos. la ganaria Alburquerque a pesar de que todo 

estaba dispuesto [)ara favorect'T ¡¡ la Iglesia sccu lar dio(cs¡ln<l. 

l<l ordenanza (It' patronato, di colocar ¡¡ lodo el clero más firlllemente bajO e[ 

control del monarca, IHCIl'ndió limitar las prcrrogatj\as de los frailcs y fomentar el 

despliegue de las f¡¡cultades de la jerarquía cclesiilstica. El Concilio de Trento 

reafirmaba en lodos sus puntos la autoridad y la jurisdicción de los obispos y 

mandaba organizar 1<1 activid,ld p¡trroquial sobre la base del clero secular; pautas 

éstas seguidas por los con cilios prO\inciales limctios y Illc;\Í(anos, así como por las 

numerosas cédulas y sobrcccdulas rcales dictadas desde finales del siglo XVI y vueltas 

a re\·isar a principios del Siglo .\\ ·11. Con todo, la jurisdicción de la catedral y con eJla 

sus aspiraciones de organización social fueron arrebatadas por el poder de los 

virreycs que, en alianza mil las órdenes religiosas. de1U\·ieron el cambio de la 

organización social, políticiI )' eclesiástica de la Nueva Espalia. 



IV. El Seminario y la Universidad 

El siglo XVII fue para la Nueva Espafla un Siglo de consolidación ~' asentamiento. 

Durante él se definieron las regiones del actual país al irse estableciendo grupos de 

españoles, indígenas y negros que venían dando origen a la sociedad mestiza; a la vez, 

se dio el crecimiento de ciudades COIllO México, Puebla y los reales mineros, cuya 

concentración poblacíon,\l empezó a aumentar. En una sociedad donde la \ida se iba 

haciendo cada vez más compleja y las oportunidades de ejercicio y desempeño de las 

profesiones tenidas por honros,IS eran cada vez mas disputadas, la clerecía se 

encontraba entre las pocas \'Ú\S seguras de desarrollo profeSional. 

Testimonios de esa presión de un sector criollo Que buscó a través de los 

grados el acceso a curatos y parroquias, fueron las nuevas fundaciones r el 

florecimiento de los colegios erigidos en el siglo anterior.3..¡1 FJ colegio de Santa /IIaria 

de Todos los Santos, creado en 1573, r el colegio Máximo de San Pedro y San Pablo, 

que iniciara sus cursos en 1574, consolidaron su prestigio r sc acreditaron durantc el 

primer cuarto del siglo XVII corno semilleros de clérigos} funcionarios seculares y 

cclcsiásticos. Por su parte. las nuevas fundaciones fueron el colegio de San I!dcfonso, 

creado en 1518. el de Cristo, quc abrió sus puertas en I G38, r cl de San Ramón, el cual 

inició su funcionamiento en 1554}"¡ ;: 

Si bien la irunensa mayoría dc quienes formaron parte de esos colegios tuvo 

entre sus aspiraciones la carrera cclesiastica -ya fuese como fin úllimo o como 

vehículo para la conformación de uo currículum- la catedral no tuvo injerencia 

directa en su administ ración o gobierno; en ninguno dc estos colegios podía respaldar 

institucionalmente sus proyectos. El Colegio de Todos los Santos, fundado por el 

341 Pilar Gonzaloo AizpUTU. Historill de 111 educ¡/ción 1'11 /11 epoca ca/ol1l,ll. I~I educación de los criollos 
y la vido urbana. Mé.\ico. FJ Colegio de ~t':xk·o. 1990. 
3-12 Alma Gómel Gómcz. /.a (uudaciim del Co!,:gio de Cristo. {Serie Cuadl'mns del Archivo Hislórico 
de la UNAM, N" S). M6;ico. CH·UNAM. 19S..¡. Esla misma amora prepara como u:sis de licenciatura el 
Ca/alogo de /0 sección Co/eglo dI! Crislo del Fondo documenllll ColegiD .Je 5(1 . ) IIde(onso. del ,'rchivo 
Histórico de la UNAM. con documentación lJUI· 1'3 de 1524 a 1774. ~lónica Itidalgo Pego. "El real y 
más an1iguo colegio de San l't'dro, San ¡'abto )' San lIddonso. Gobierno) ,'ida acadcmica t 767·181 5" 
T('sis para optar por el grado de ma('stria en ¡liSloria de México. Mcxico. ¡:h 'L·UNAM. 1996. Georgina 
Ftor('s. "Catalogo sobre la scrie Expcdien1cs d(·lngreso dd Fondo Colc¡;:io de San lldcfonso." Tesina 
para OplJr por el grado de licenciatura en Hiswria, Mb:ico FFyL·UNA.\t. 1990 y de la misma "l.as 
crónicas jesuitas en relación con el colegi!) de San Pedro r San Pablo (l 573·1597)" en Enrique 
Gonziilez González. lIislOr"i1l y Ulliwrs/llod. I/omenaje 11 l.of"l'm~o ,lfol"i" /'11/111, MCxico. CE.<;U·UN .. \M, 
1996 Pág. 307·328. Ft'lix Osor(:s. lIistoria (le todos los co/e!/ios de /,1 di/dad de México desde In 
conquista Iws/(l 1180, ~!cxico. Talleres gr¡¡rieus de 13 nación. s/ ¡¡ 
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lesorero catcdr¡¡!icio Rodríguez Santos, era una residencia con gobierno autonomo V 

de patronato re,l!: S¡m IIdefonso, también {!e palronato rea!, eSluvo b¡ljO !a 

administración jesuita hasta! 7G7; S .. n Ramón h<lbía sido fundado por el obispo de 

Michoacún fray Alonso Enriquez, pero cSlaba baJO la adminislraciún de!a orden de la 

merced: el (:olegio Cristo, ele patron<l1O real. había sido fundado por CristÓba l de 

Vargas, hijo de un (onquislador y, finalmente, el ('o!egio Máximo de San Pedro y San 

P;:lblo, único que tenia cursos, era Jesuita,l~.l Pero r;t fuesen de patron<Ito 1'(~;11 o 

parliru!ar: ~'a esll!\iesen <1 cilrgn, para su administración, de la ComPilii.ía de Jesús, de 

los merced arios, del virrey () de la audienClil, eslOS colegios estu\'ieron dentro del 

{lmbilo de influencia de la Universidad r, a trilvcs de ella, sus miembros se hlCieron 

susceptibles a lil inf1uenuil dc la calCdral. Finalmente, lodos eran semilleros de 

clérij~()s s{'cular{'.~ , 

A pesar de ser los colegios ins(ilU('iones aUTónomilS, con sus propios estalutos 

ci rcuilos de promoción, ];1 gran rna}'oria de sus miembros tomaba sus cursos en la 

L' 11l\"(~rsidad y todo); debían obtener en ella el reconocimiento de sus grados,.l~~ De tal 

f{1rrn,l, duranTe casi todo el siglo XV!l la l'niversid<ld fue la única instilución con 

ca¡)iKidad para rc(onocer, a través de la colación dc los grados académicos, la 

formilción de los clérigos que tendrian a su cargo el gobierno cclesiáslico y las 

pilrrofluias, 

Sin embargo, la universidad era un ámbito de difícil control para la catedrill, en 

];1 lJledida en que estab<l fuertemente sujeto a los dictados \~rrein<lles.:.J-l 5 Por e!lo, 

igual que JUim de ¡'¡lli!fox, arzobiSpos y capiTulilres prolllo\ieron el fortalecimiento de 

Jos órganos de gobierno de esa institución y su carácter corporativo, para así alejarla 

de l<l tutela del virrey y tener mayor innuencia y espacios de actuación en sus catedras 

y ór¡~<ll1os de gobierno, 

l-lj Ihiol, 

3-l ~ l...:, n'lilCión ,'nm' loS colegios 1l<J\'(lhisp~ l\oS r la t l l\i\'\~rsidaol ha sido tratada i1 [lrofundid.ld por 
Hóni(" llidalgo l'l'j.!o, ~n "El real y más antil<UO ook¡::io d~ San I'"dro, San Pablo y S~n IIddonso, 
Gubi(orno)' \'ida ,l{'ij(J('l1lk~ 17(j7, 1~IS" Tesi~ para optar por d grado de l1laeSlri~ el\ Historia de 
'lt,lt'O, " I~"I CU, I'''l'ullild de Filosofía )' I.t'lr~s UNA~t. 1 !I~; 

!~ ~ Li'~ prel\'n~"HW' ) lo,~ espacios que 1" iglesia nlClrupohl¡Hl~ lu\'o en la uniH'rs ldad desde 
I'undanún misllI<l d,'1 cSludio han sido "Slmliados por Enrique González Gonzálel. "Oidores l'onlril 
("<lnimil!<lS. Un filpíllllo de );1 pugn:1 por dar eSlillulOS.l la Real llnh',:rsidad de M(:xio)" en M<'IIlor!a 
,¡~ IV ,'(>I)greso de I/ml/ria del derecho me.\'imntl, M~xiru, U¡":-\-'1. \'nl. l. !);il!~ '¡55·~ 77, Y " l.q~I~lación r 
p .. d,'",,~ ~n la ! lni,wsidad colonial ¡j(o M(''I.1CO (I~ ,) I,Iti(iIW, Tcsis doctoral pr('Senlild,l en la 
11ll ,,:r~ldad 0.1(' "ak"na, \'a lcnci,., 1990. ArmJndu I'a'on, Tnh'crsl!ilrios)' Universidad en M<,'-II'o en 
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Del seminario conciliar a la recroría ut,iversirmia 

En el marco del proyecto de fortalecimiento de la Iglesia diocesana, organizada a 

partir del servicio parroquial, el concilio de Trento había acordado la creación de 

centros especificos, llamados seminarios, para la formación de futuros presbíteros, 

decretando que rodas y cada una de las catedrales, segun sus facultades y la amplitud 

de sus diócesis, educaran, aliment<lran e instmyeran en las disciplinas eclesiasticas a 

cierto número de jóvenes.:W¡ Sin embargo, en la ciudad de México tal fundación no 

sería realidad sino hasta ]ü97.J-I7 los motivos de tal postergación quizá fueran en 

parte los mismos que detuvieron el impulso de esas fundaciones en la península; esto 

es, que gran parte de los obisl>OS consideraban a los colegios y universidades 

existentes como suficientes y adecuados para la formación de los clerigos; el recelo de 

las uni\·ersidades por los cursos impartidos fuera de sus aulas, los cuales tendrían 

obligación de reconocer )',3 -18 llar otra parte, la resistencia de algunos obiSpos y 

cab!1dos ca tedrales a dotar económicamente al seminario. Sin embargo, en el 

arzobispado de México, la Universidad no se manifestó en contra de la creación del 

seminario, y las solicitudes para su erección provinieron lanto de ella misma como de 

los arzobiSpos y del cabildo catedral, sin encontrarse reticencia por las erogaciones 

que se debían hacer. En México los motivos por los cuales se detuvo el proyecto de 

fundación del seminario se entretejieron con realidades más complejas. 

la primera vez que se habló sobre la creación del seminario conciliar de la 

ciudad de México fue en 1585, durante las reuniones del tercer concilio provincial 

mexicano; luego - y como ha señalado Enrique González- Juan de Castilla 

procurador de la Universidad en corte, solicitó en 1597 la edificación de los 

seminarios conciliares, sugiriendo se dispusiese para este fin de la renta de las sedes 

el ~iglo )l,SI. Tesis de dOClOr;¡do presl'mada en la Uni\'ersidad de Valencia. Fatulta1 de Geografía i 
Hiswría, 1 !)!)S 
3-1 6 Milriano Cue\'as. HislOria ti(> /a iglesia .. _ Vol. 3 I'ag. ] 98. 
3-1, Sobre la historia del semin¡,rio conciliar I·case Pedro J Sanchez, HlSloria do!! seminaria conciliar 
de .\fexico. Mexico, Escuela tipográfica Salesiana· Cristóbal Colón. 193\ r sobre lodo Eduardo Chal'ez 
Sanchez. I/isloria dl'l S"mindfio Conciliar de ,Ifüico. Mé."ico, l'ornia. ]996. 2 Vols. Obra rigurosa 
basada en una gran canridad de lnformacüin uocumentaL 
3-11l Seiiala Eduardo Chál'ez. al comentar las primeras consliluciones del seminMio conciliar de 
~1i!xico (1697). que se había comenzado con la erección de una dnedra de Gramática l' otra de 
~etorica r Ll'tras humanas. cátedras que 1endrían una duración de cuatro años. para que después los 
cnlegia1cs pudiesen recibir estudios de Filosofía. Las conStilU(Íones sei'lalan que ·se leerá un (Ursa 
dI· Filosofía en uicho colegio. sino es que \a se tenga por más utll y wnvenien1e 1.-.1 que vayan a oír)' 
eSlUdiar el curso de Filosofía a los estudios del Colegio Máximo de Sao ¡'Nlro l' San Pablol ... l Eduardo 
Ch~q:z. IliSlOria del seminario conciliar .... ¡"ig. 160. 
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vacantes, pues dijo I ... )por (Iue los obispos no los harán jamás. porque algunos dellos 

passan acá a Espafw sus rentas, r parece más llegado a piedad cristiana las gasten 

donde se las dan, en obras pi¡\S.~ :I ~ ~) Finalmente, no seria sino hasta junio de 1623 

cuando el tema se. voh·icr¡1 <! poner sobre l¡l mesa, pero ahora por iniciativa del cabildo 

)" el arzobispo Juan Perez de la Serna quienes, medlante sendas ranas, solicitaron al 

re}' el envio de las cédulas para la l"undación.3.)() 

En las misi\'as procedentes de arzobispo l· cabildo resultan p¡\1entes los 

vinculos estrechos que guardó ese prOre{·to con clmas amplio, referente ¡¡ la sujeción 

de In5 pnrroquias ad111inisn·¡¡das por el clero regular. '·Ha casi diez arIOs - escribió 

l'érez de la Serna- que 1itiAO la ejecución de vuestra real loluntad en cuanto a est,lr 

subordinados los religiOSOS a Jos obispos en todo lo que !.Oca a la adrnimstr¡lción de 

1,ls almas, por lo cu,JI me han tenido tan afligido, perseguido y desacreditado como ¡¡ 

vuestra majestad consta; ya que me \·eo libre de este cuidado, Iibr¡indolo en el de 

\uestra majestad, me cmbarco en la solicitud de esta fundación." Como fruto de 

itquellos litigios. el arznbl!'po hahia obtenido de /lladrid una cédu]¡\ por la cual se le 

concedía la facultad de n:rhazar a los frailes designados por las órdenes religiosas 

para servir las parroquias) decidir si estos candidatos eran idóneos, principalmente 

en el aspecto moral)' por su conocimiento de lenguas indigenas.3 51 

El derecho <11 \'eto otorgado por CS¡¡ cédula se complementaria con la fundación 

del seminario, abriendo el camino para li! scculariz¡¡ción (k las parroquias; pues el 

seminario, dirigido por el arzobispo, se pobli!ríil con berarios, electos de forma 

directa por éste, los cuales serían preparados muy especi!lCamente para tomar a su 

cargo el gobierno de ]¡¡s parroquias regu]¡¡res. Ademils, la in\·ersión que ese pro)"ecto 

requeriría para dotar las becas) financiar la construccion del cd ificio. lIenría a 

justificar plenamente la ocupación de las doctrinas regulares por los nue\·os y 

J4!l Enriqu~ Gonútk/. GUIlI.;tkf. -l)(>!l Juan (k Cas tilla. procurador d,· 1.\ l lni\ l'rsidad dI' ~Ii~"\i("(l <"!! la 
("un(· dI' Madrid (1,')4 ·16061" l"n L L Rodríguez - San Pl"dro Bl"zar,·' ({"oord.). u/s Im/vaSldades 
IUSI,á/licas: D.. /11 mmwf,/llí" d<, I,)s Allstrias ni celll l"<llismo IiIlt'fill (\ COI!W"SQ im,'l"Iw("!O/I,,1 SO"f~ 
I/ISlaria de Ins U/lIwrSld<l";~s IIISlvill/cas. Sa/anwnra. 19951 S~la11l an'd . .luan de C"~l!l1" \ Ldm. 
¡ ·nil'l'rsidad ¡k !:ial<unan\J. ~n prl"!1~a 

.150 AGt. /l.lexim 3:\~ . (";,r1« dd t·"bildo ¡,1 rq· suplicando la erl"foon ) fundaCión de UI1 r<lkgio 
seminario. 1(;23/(1(,/1: ) C m,l dd arzobISpo Juan l'~rez de Id Serna. H¡n \lG/4. I:n torno a esta 
mismJ recha se puedl" l"ncontr .• r m;tS (ton.lrllent~dún <Id tema en lus 1nrorm~~ ) ("arta~ dd 
procurador Dil!go dl" Guerra. \ ,·11 d Cl"dulario dI! la rJt<"!dr~1 mctropoln.m:l. 

35 1 Citada por Israel. 1i,'l OS. d.lS,'S -'"C/,des .... Pág. I~ .) : err. L.rrcño. C"o!U!'IfIO de los si!llos .... I'a~ . 
23 
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virtuosos clerigos, formados en el seminario tridentino. Relación lógica que había 

hecho ya el arzobispo de la Ciudad de los Reyes, Urna, desde 1590.35 ~ 

De tal fonna, la erección del seminario permitida justificar por una nueva ... ía }' 

con nuevos argumentos la sustitución de los frailes doctrineros IJOr clerigos seculares; 

pero ya sea que se consiguiese o no este reemplazo, la fundación imponía otro tipo de 

control sobre las parroquias regulares: el económico. [ ... 1S cédulas de fundación del 

seminario de Uma, a imagen del cual se solicitaba la creadón del mexicano, 

estipulaban cómo el sustento de cátedras35J }' colegiales procedería del tres por 

ciento de todas las rentas eclesi[,sticas}54 Así, las cédulas que se tramitarían para la 

fundación del seminario mexicano también seflaJaron que las rentas debían proceder 

de ''[. .. 1 prebendas y doctrinas seculares}' regulares, hospitales, cofradías}' otros 

cuales quiera lugares, cornetíendo la ejecución a la dignidad arzobispal y, 

continuaba la cédula- puesto que [as doctrinas regulares son las más, por su 

abundanCia}' fertilidad, deben llevar el peso de esta dotación 1 .. 1 por lo que se ha Idel 

rebajar a los dichos doctrineros religiosos el seis por ciento de los eStipendiOS con 

que les acuden.fl355 De tal manera, si por el momento el arzobiSpo no conseguía 

quitar las parroquias a las órdenes religiosas, el control}' disminución de sus rentas 

exigidas para la fundación del seminario era un paso de suma importancia que 

facilitaría el resto de aquellos encaminados a su sujeción. 

352 "El arzobispo dc la ciudad de los Rt:I'C~ 1 .. . lmt: ha suplicado que pues t:n mi palronal.go real se 
dispone que los clérigos nalUrales ~can prcfcridos en los bcncfidos r doctrinas, especialmente 
habiendo cesado la causa lJOr donde los rcligioso$ licnen las dichas doclrinas. mandase que los 
dichos colegiales r clérigos fuesen presentados en los curatos 1 .. .1 que son las mejores de su 
arlObispado r están en poocr de los dichos religiosos." Carrei'io. CeJul<lrio lle los siglos ... cédula de 
1592/09/21. I'ág. 6, ... 
]53 Las primeras cédulas l' canas sobre la fundación del seminario no hablan de cátedras. la 
pelición h«ha por la catedral cn 1624 sólo pedía quc cste fuese fundado a imagen del de urna. no 
obstante <."Uando en 1684 se \'oh"ió a pcdir la fundación se aclaró que el tres por cierno de la m<.'Sa 
l'Clesiastica se destinarla "1 ... lpara SUSlcmo de las ni/caras )' colegial.:sj .. .¡-.... si. es claro que en eSla 
última fecha no se eSlaba plarncando ml'ramemc la (reación un colegio residencia. sino de uno que 
contara. ademas, con cursos. ,\GI. Mé;\:i("o ]]9. Respuesta del fiscal al mcmorial presentado por el 
Ii("enciado .... lonso Ramín:ol. de l'r¡¡do. procurador de la iglesia de Mc. ... ico sobre la fund~dón del 
Colcglo st:minario de dicha Ciudad de ~h\"íco> su financiamierno r erección, administración. 
1684/08/18 
354 Con anterioridad. el primero de maro de 1609 Felipe 111 habia ordenado quc confonne al 
("oncilio de Trento debían cornribuir los relIgiosos doctrineros para los colcgios scminarios. como lo 
hacían l' debían hacer los demas clérigos. beneficiados. prebendados. hospitales l' cofradías. 
I:duardo Ch,h el.. lIiswria del seminario .... Pago 73 
355 AGI. /l.1c.\Jt"O 339. Varias cartas. cédulas reales e informes sobre la fundación dc] seminario de la 
ciudad de Mi:xico. su ~rección. financiamiento y adminiSlración. 1592·1684. 
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Ahoril bien, la~ ]Jt' lidone~ (te l'creL de la Serna )' su cabildo no fueron 

iltcndielas, plle~ el St'minario Ilevah<l ímplicit;¡s transformaciones que no podi;¡n si no 

t'lllllrbiar aún m<Ís la con flicliVi'l t'scena politic;¡ vhiela en ese entonces en l<l ciudild de 

:'1\':-.:íc{). Como se sabe, a fitlilles de 1623 , el \'irrey Gclves, l;¡ audiencia)' el arzobispo 

!'l'!'ez de la Serna participilron en lln<l cuntiend;¡ ele resultados dramáticos,35ti Al 

mten ta!' el virrey introduci r unil serie de rcfunn;¡s por las cuales se lastimaban los 

trl\~reses económicos de la audiencia , ('sta se alió con el ilrzobispo, Desde el mes de 

,I,~()S!O de 16n, cinco oidores se encontrabilll en ¡¡rresto domici liario por orden del 

\'IITey, mientras que el arzobispo, un mes antes, se hilb¡;¡ aliado con la audiencia para 

¡lplicilr la ccdula de los derechos episcop"Jes sobre las parroquias de regulares: 

lllcdicla que lo habiil enfrentado con el M¡¡rqucs de Gelves, Quien ordenó la anulación 

tClllpor¡ll de la ccdula.J5i 

Los conflictos llegaron a tal graclo, que el arzobiSpo e:-.:comu lgú al \' irre~' }' éste 

deJlorto al ,u'zobispo: yeso no fue tocio, el dia 15 de enero cle 162-1 , en la azotea de 

las rasas arzobispales, se vio a llllOS arcabuceros disparar contra los soldados del 

pa]¡lcio Ilrrein<ll, y despub, a una turba incendiar y tomar el palacio, El \; rre}', quien 

!oj.!ró escapar de la multitu d, ~e refugió en el cotl\'enlO franciscano de la ciudad de 

:'h>xico, mientras la audiencia IOmab<l en sus manos el gobierno de la colonia, apoyada 

por el ¡¡rzobispo I'érez de I¡¡ Serna.:J51\ 

En el informe realizado por el \'isitador general Martín de (¡trrillo y 

-\ldcrete,:l59 encargado de invesligar en detalle las circunstancias del motín, se anexó 

una liSIa de personas implicadas en la cual figuraban, entre otros, el coadjutor del 

,u'zobispado, Pedro Garcés de I'ortillo: el mayordomo del arzobi spo, Jerónimo de 

_-\guililf; el c¡¡nónigo Juan de Ib¡¡rra y el mismo ¡¡rzobisl)Q Pérez de la Serna, 

Si bien el motín de 162-1 se debió a la conjugación de una larga serie de 

factores, ct'<l claro, tanto para el \'lsitador (;omo para la Coron,l, que algunos 

1 ;\, l.()~ dU('Ull\enl"S sobr.' el 1\ullullO dI' I t;~~ pueden \'ers(' ell ,\GL l'a!rOnalO, ::>::>:1. R.-l \' l'a1ronalO 
~~~ . I~ -1 : ) l'n ,\lanano F('rnánúel. de [ .. he\ l'rria )' \ ci1l'a ((mIlJ!.!' "Documentos relativos al lunmllo 
lk ll,.!~· ,'n [)Ol' ,I/t/("I!OS /mm /" hiswf!u ¡j~ I/,)I(im 2" serk, M~xico, Impn:llla dI.' F, Escalalll(') Cía, 
I ¡;~ ;; . .! \ '01$, ESlUdios sohr{' la~ c<tusas del llUnUll0 pueden \'cr se en Jonalhan L Isr,H.:1. R(!Z'IS, e/uses 
w..-.,/I,',c Hos" I'djó "[[ lumuJ¡u de I ü2-1" en HislOria MexlCilna, El Colegio dI.' Mé."ico, Núm, 53 \'111. 
\J\, lulto 'scptil'mhre J 9G~ , t'ilJl'. ~~ -7(), 

'l':-Ion;'lhan I Israel, Raza.I, c/ilSi'.~s()(,;IIIt!s I'ú~ 1~ ,~, 
;;,.; \lol. t',urt>n;1!o, aJ, Il, 4, 

¡~~l 11ml. \ t'atrnna!U n ,l, 1/..1 
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miembros del cabildo catedral y el arzobispo lo habían promovido y alentado. Al 

arzobispo Pérez de la Serna, quien fue a la península a dar cuenta de lo sucedido, se le 

impidió regresar a las Indias )' continuar con el gobierno de su arquidiócesis; mientras 

tanto, las solicitudes y negocios de la catedral se estancaron en la corte. Ll fundación 

del seminario, por el que tanto se había empeñado el arzobispo, no habría de 

realizarse. Asimismo, el negocio de los diezmos de las religiones, activado por el 

mismo Perez de la Serna desde IGI9. sufriría un largo interregno, y de igual forma se 

estancaron los trámites para la distribución del tercer concilio mexicano, por el cual 

también había pugnado eljlrelado)úU Finalmente, un signo más de la parálisis sufrida 

por la cated ral después del motín de 1 G24, fue la revotación de las cédulas expedidas 

en 1619 para rescindir los privilegios de los regulares en la administración de 

doctrinas; la nueva cédula ordenaba: "en cuanto a los ejercicios personClles de las 

costumbres y vida de los tilles religiosos curas, no han de quedar sujetos a los dichos 

¡lrlObispos ni obispos para que les castiguen por las visitas, aunque sea a título de 

curas [ ... ] sin embargo de otras cualesquier órdenes que haya en contrario, las cuales 

re\'oco y doy por ningunas y de ningún \'alor y efecto."361 

Los sucesos de 1 G24 habían demostrado cómo el poder alcanzado por la 

Cilledral podía fácilmente tornarse ('JI contra de los intereses reilles, desest"abilizando 

el orden política de la Nueva España. Por etlo, no era de esperarse que la Corona 

favoreciera en adelante, como lo habia hecho durante el gobierno de Pércz de la Serna, 

JílS demandas de la catedral, y entr~ ellas se encontraba Ja del seminario tridentino, 

proyecto que a mediano plazo JUStificaría un nuevo orden social en el cual la jerarquía 

eclesiástica adquiriría mayor poder aún. 

Según ordenaba el concilio de Trento el seminario estaría encaminado a la 

formación de los clérigos seculares. sin embargo, en el arzobispado de México

donde había muchos centros encargados de su formación- la aperrura del seminario 

360 En 16 14 Perez de la Serna solicitó autorizaciún para la publicación del t<,rcer concilio provincial 
0584-( 585).lo cuat le fue concedido por n:.'<.lula 1621/02/9. una vez publicado. el armbispo insló a 
las órdenes religiosas a adquírlrlo y ante su negativa el cobro se hiw a [raves de las limosnas de 
\'ino y aceITe que los Frailes recibían de la re,ll hacienda. ante ello el procurador de San Francisco 
hizo negar 3 13 corte un memorial sobre los daños que acarreaba la dist ribución del concilio }' lo~ 
motivos por Jos cuales )'a no I.'ra procedcllI<: seilalando como en la COrle había pleUo en grado de 
apelación y no había aun reSolución. Así a pesar de haberse publicado el concilio no pudo ser 
distribuido. AGI. México 337. Carta del arwbisrH) Serna para que se impriman las :Il"tas dcllcrcer 
concilio, lüI4/02/7. Mc...:ico 337. Ci!dulas r cartas sobre la publicarión det concilio mexicano. 
1\;2 1/02/9 y 1623 
36 I Carreño. Cedulario de los slg/os ... , cédula Núm. J 65 d<: 1624/(Xvn. 
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se revestía de otros significados, por un lado, daría mayor j ustificación a la 

secularización de las parroquias indígenas y, por el otro, permitiría formar un ¡~ntpO 

de dérigos de elite éll ent ero sel'\ino d ..:! arzobispo y su catedral. A la manera de los 

colegios mayores de la Peninsula, del ~e rninario podrian salir los funcionarios del 

gobierno eclesiástico, sus pro\'Ísorcs, sus I'icarios y I('Hados ~' , qu izá con el tiempo, 

las prebendas, canonjías y raCIOnes, o ha sta el mismo prelado llletropolitano, 

No obstante las implicaciones qu c dicha fundación Ile\ '<tba consigo, 1" Coron,. 

no podía ignorar que era legítima la preocupación de l'érez de la Se rna por dar cabid 

cumpl imiento a los mandatos del Conci lio de Trento, \' que la capital del \ 'irr('[nalO se 

\leí,l en desventaja frente a ot ras dióc~sis dondc se habían f,\\ orecido fundaciones 

similares a las ordenad<ls, 

C;\si !oda la Nueva Esp,ltia es :-1é).lco - escribió el ar.wbispo- ~ IOdo lo que hay 
el1 I,IS demás diócesis de CSle reino, l" casi fingido )' pin!<ldo, En l's t,. Clud<ld (' st~ 
el rostro de la polida ec!esi¡\stic,l y de la pllnll!alid~d en d ornato r lustre del 
culto dÍ\~no , )' P;)f('CC que es m ... ngua que en l¡¡ dudad de los Angeles, en 
~lichoat:án y 1.'11 otras P,Il'[('s, eSfl' tl ~d fund .. dos los setlll!l¡lrio ~ )' {tu ... {'n eSln 
ciudad no Jo ha}';!, sü'mlo L'n ella ma\ (jI' 1 .. nccesidad dN \ 1I1;1~ copioso el fnl!o 
( jue se espcr <l S,IC<lr d(' Sil fllndan()n, Y'~ 

En realidad, para I G24 no habi<l ~ido fundado ningún seminario concili ar en el 

\ 'irreinato de la Nucv¡t ESjlaiia, 1I.lichoad m tenia el <.:olegio de Sa n Nicolás, el cua l, 

erigido por el obiSpo Quirog¡l, estaba ]¡,l io el gobierno del cabildo: se ¡ra tab¡¡ de una 

residencia cuyos estudiantes cursaban en los colegios jesuitas di' la diócesis)G3 Por 

su parte, Puebla tenía sólo para entonci'S el co legio de San l'edro:3(¡" mientras que la 

ciudad fo. léxico era la única en I¡¡ \lle\ .1 España donde sc [enia Universi dad, la cua l 

podía -como de hecho 10 hacia- \'elar por 1<1 form¡t(Íón del clero secular. 

Precisamente, seria a tra\'és de la Universidad, y no ele la fundación de un 

seminario, que la Corona habría de dar respuesta a las inquietudes de la catedral al 

menos en cuamo a la supervisión en la ¡afinación de los futuros clérigos presbíteros, 

:1(;2 AGI, ~lé;\:iC() 339, Carla del ,¡rzobisjlo tll ,1!1 ?üez de la ~ern<l, 1 G23 / Il{i, ,, 

](;3 1<ll'ardo León Alanis, "El colegIo de San ,'\k (¡la~ dr Valladolid, un<l r~sldc' !!cid tic l'qUdlan tl' ~ lit'1 
ohispado de ~h('hoa(án 11580·1 712¡-, te"l~ p;, ra optar por le grado (1<." t\l,leSlrO en Ilistofl<l dc 
Mé.'dco. Mt'xico, Facultad de Filosofia r U:lr,ls . ¡ SAH 1999, 

]Ii" [1 seminario tridcrl1ino ti., !'uebla, fM EIl ad o por un sistema l'sl';¡lunado de Irt'S ('ok¡.:io,: ~,\n 
I'edro, San Juan y San p"blo, s ú10 seria fu!!d~do en lG"3_ [{OSMio T"rre~ [)ominj..'1.!Cl., "[1 ~~'l:lllll(J 
(jllegio de Teólogos (le San t'ahlfl dc I'u,'bla \us colegiales ( ~i¡;:lo \\ 11 11" en Enriqut:! (;on/.¡¡lel ) 
Lc tlcid Pi'Tez (coord,), Colegios J' Uri\'ersr,/tloI ,1<'1 AmifJllo R<'!/Im,>n ,1 / U¡,,>r,rlrsmo ~lb;i(o, CF.<; l' 
UNAH en prensil. 
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sin que ello significase otorgarle de fo rma di recta el control de la institución, la cual 

estaba siempre superVisada por el virre}'. 

A partir de J 624 . con la llegada del nuevo virrey Marqués de Cerralvo se 

originó un reacomodo de fuerzas en la Nueva ESI)¡¡ña. 1.<1 caledral se quedó en sede 

vacante al salir Pérez de la Serna a la península encabezando una delegación para dar 

cllenta de lo sucedido con el virrey Gelves. r-. lienlr¡¡s, en la capital del vi rreinato. 

Ccrralvo fue consolidando su poder )' desgastando el que había adquirido la audiencia 

a partir de los disturbios}I;) 

Ahora bien, en relación con la Universidad, la medida central de ese \irrey 

consistió en el in lento de reordenamiento d e sus est¡¡tutos)GG ;\ este respeclo, 

resulta importante destacar que el proyecto estatutario no alcanzó su objetivo 

principal , esto es, convertirse en la única norma de regulación de la \~da universitaria. 

El motivo, como lo ha señalado Enrique González, fue que la comisión encargada de 

su redacción no consiguió conciliar los intereses de los dis tintos grupos.367 

Dos de los puntos que dicha comisión no pudo resolver fuero n: si los 

catedráticos pOdian ser o no rectores,3GB y si el nombramiento de los vicerrectores 

había hacerlo el Virrey o el claustro pleno universitario. Pero, 110 obstante la falta de 

acuerdo en esos puntos, todo indica que a partir de 1627 la catedral ~' el \irrey 

Cerralvo llegaron a un arreglo, pues el 96% de los reClores electos, entre 1627 r 1 G39. 

fueron catedraticos, mientras que, Imr su parte, Cerralvo nombró a lodos los rectores 

SUSTitutos de este periodo.3G9 

3ú5 Vcr Israel. Razas, e/a51'S socioles ... Págs. 164 ·192 
3GG F.nriquc Gonz;i,le¡¡ Gonzátez. Proyecto de estaTutos ordenados /Jor .. 1 virre)' Cerra/vo (1626). 
Esludio inlroouctorio r edición criTica de Enrique Gon¡¡a1e¡¡. Mé"ico. CES11 . UN.-\.\!. 1991 {La Real 
Universidad de Me.xico. Estudios}" te.XtoS Ill) Sobre las vicisitudes de la legisladón unil'crsilaria 
desde la fundación de la universidad Enrique GonzáJez Gonzále¡¡. "legislación y poderes en la 
Universidad colonial de Me.\ico (1551 ·IGGB)" Tesis doctoral presenTada en la Unh'ersidad de 
Valencia. ValcnCia, 1990 
367 Una vez concluido el le-"IO eSTarutario éste quedó sin promulgar. Sin ernb¡lrgo senala Enrique 
Gonzále'l. quc "C .. lfue prcdsamenle el caracter de te-"to inconcluso lo quc facilitó la pcT\·i,·cncia del 
proyecto. En lo sucesivo. cada vez que hacia crisis el confllclO CSlatulario. el manuscriro se sacaba 
del olvido, para recomenzar." Enrique Goruálcz. ProyeclO de eSlaWfOS ... ¡>ag. :1 7 
3GB Esto debido "¡ ... la la mano que lienen ~n la hacienda de la Unin~rs ldad para hacerse pagar lodos 
los recargos [.,.1 que han tenido sus cátedras" F.nriquc Con:.(álel. Proyecto ole esIIl!IJIOS ... !'ag. 1111 }' 
183. 
3G9 ~:n IG37. Ccrrall'o designó al canónigo Juan Cano, cuando el fiscal dl! la audiencia ¡fugo d(' 
Argüdln ( aT\'ajal no aeepló d cargo, y ('n 1639 designo al eanoni¡.:n Nicolas (1<' la Torr(·. por la 
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Asi, si bien la comisión encargada de la redacción de los est<1lutos no resolvió 

el desajuste norma1ivo de 1<1 Universidad, en cambio, reforzó la tendencia de las 

aUlOridades \ 'irrC'ina]es " intervenir en los asuntos de la corporación. En ese ll1omento, 

lo imporlan1e par<1la (<IIedra! fue que (odos los c<IIedr,iticos electos por renores eran , 

a su vez, canónigos de la t1!etropolitan,L Asi, de !{¡27 a IG391a cated ral W!IlÓ, alIado 

del vi rrey, el con trol d e la recwri" Ilniversitaria. l70 

La rettoria era un pnc!ave de alltorid;ld }' poder a Ir,m:s del cual se podian 

est¡lblecer relaciones ¡Jor Vi;1 del clien\elislllo, Al mismo tiempo, el c<lrgo de rector fue 

una función de importante prestigio po!itico, social}' profesiona!.:l ; 1 Ocup,mdolo, se 

e5 ta b" a lil cabeza de la comunidad más importante de letrados y teólogos de la 

Nueva España, asi como de aquellos que, aún en formación , ocu parian mu chos de los 

cargos civiles)' eclesiásticos del \'i rrcin3lO, De tal manera, resulta lógico que la 

pOlítica universitaria en torno a lil rectoría se caracterizara por una serie de 

constan1es problemas, resultado de la defensa \' búsqueda d e espacios de actuación 

de distintos grupos, 

Los c<lpitul<lres rectores de ese periodo fueron: Nicolás de la Torre, canónigo 

tllagist ra l y catedrático jubilado de prima de teologia, quien ocupó la rcctorí;1 en 

cuatro ocasiones;3n El canónigo penitenciario Juan (ano, caH~drático de prima de 

leyes, se jubiló en 1630, ocu pando la rect oria ('n 163 7; el doctor Luis de Cifuentes, 

canónigo de gracia)' luego de oficio y Gltedratico jubilado de prima de cánones, fue 

electo rector en 1 G38 y, finalmente, el canónigo penitenciario Agustín de Barrientos, 

mlWT1~ d~l entonces lambien t;múmgo lui~ dt, (¡fuc nt ~~, ,\GN. IW, C!~USl ro s, Vol. 11. k 751-78:}' 
fs. IIXI'-j¡9v, 

];0 La pr~s~nda qu~ lUl'O la (¡¡¡edrilJ ~n la rcrloría ulli\'crsilariil ~ntrc 1627 r 1 63~1. sólo ~ra 
co ll1p¡trabl~ con la que habí;¡ lo.:nido duranto.: los primeros años dc la hlslOríil llllíl'Crsi¡¡tria. Entre 
t SS:i \' 1567 la rectoría había si(10 monopolio (k los canónigos: luego. de 1 5i3 a 1594 fUI' ocupad~ 
de forma exclusil'a por oidores para pos1t'riornWllle C~1JhJ e('crse Ja alternaTil'a por la QU.' dl:bl'rian 
turnarsc en el cargo s~g l ares }' rclcsiáSliclK Ignorándose esta disposiCión, dl' 1624 ,1 1627, la 
r~('!nria fue nuel'anll'nle ocupada solo l)(Ir oidorl's, Al respecto véase, -\rmando l'al-6n, 
"Unil'ersllarios )' unil'ersid~d en ,\1(:.,\[(0 en el siglo \\ '1. Tesis d(' doctorado pr('senlilda en la 
lJnl .. ersid~d dl' Valencia, F~culta l de Gcogr,lfla i liis!"ri~, 1995, \' Enrique González t;onzit lez, 
·Oidufes ¡;ontra canonigos, Un capitulo d~ la pugna por dar C~laIUIOS a I~ Re¡¡1 L"ni,,'rsidad de 
~1i:);ÍI:{). en Memoria de IV collgreso dc HiSlor;(/ d¿1 der,'dlO m~);lca"o, I\léxíeo, UNA:-I, Inl. 1, 1':lgS_ 
4:;:;-4n 

371 IIn s<,guimicnto de las biografiils t'r.nnit,' aprl'{:iar que pr;icl i(~tn{'ntc todus los r~r1"res de la 
,','nTuria ocuparon puestos d~ gr~n rl'lelJnda dc'nlro d,' los IribunaJes, l'I GlpiTUlo ca,,'uralicio, )' 
denlro de sus úrd('nes re!igios~s. Pu~dc wrsc Cn'lúbal Ik la I'lilI,a, CrOlliC/l .. , 

:in Nim[¡is de la Torre O(UllÓ la rC( llIria en n>,lIro ocaW>l1\'S en WU, 16211, 1 G:!!) \ I {¡"n_ 



quien se jubiló con la cátedra de propiedad de artes antes de acceder a la rectoria en 

I (j36.J73 

El peso adquirido por los capitulares sobre la rectoría de la Universidad fue 

quizá otra de las razones I)Or las que dejaron de pelet1r por la fundación del seminilrio 

tridentino a la salida de I'crez de la Serna; pues si bien el \'i.rrey como parrón del 

estudio hacia valer su autoridad sobre quienes eran rectores o catedráticos,:li ~ su 

innuencia en es¡¡ ocasión benefició directament e <t la catedraL No obstante, la 

Universidad era una corporación independiente del cabildo y del arzobispo, con sus 

propios órganos de gobierno, legislación y dinámicas políticas. Se trataba de una 

institución complej¡¡ que, señalada por las características del absolutismo de los 

Habsburgo, era al mismo tiempo una corporación de patronato real y de caracter 

clerical, donde la presencia de la catedral dependiÓ de su capacidad de negociación 

tanto con la Universidad como con el \·irrey. Es por ello que, entre 1627 y 1639, las 

relaciones que pri\·aron entre esas dos corporaciones fueron sumamente distintas a 

las que imperarían entre 1653 y 1667. El duque de Alburquerque, a diferencia de 

Cerralvo, no condescendió para que los canónigos ocuparan la rectoría del esrudio y 

la catedral no 1U\·0 entonces la fortaleza para actuar en consecuencia, sin su 

autorización. Ejemplo de ello es cómo entre 1648 y ht1sta 1667 fueron considerados y 

electos como rectores los miembros de las órdenes de St1nto Domingo, San Agustín y 

Nuestra Señora de la r. lerced. 

Los frailes nunca habían sido contemplados para formar parte del gobierno de 

Universidad alguna) i5 Las órdenes religiosas eran corporaciones con cierta 

autonomía, que se insertaban en el estudio y que, en teoria, no podian ejercer 

jurisdicción especial, ni estar sujetos a la del gremio universi tario. Suponían, a 

37:1 Lelicta ¡'hez ¡'u~me. Unil'ersidad de. o/OClores. Málco. Siglo XVI. />l é:<ico. CESU·UNA/>l, 2000 
3i~ Para la elección de nUl"·O reCtor. de acuerdo con los estatulOS. seis dias antes de la fiesta de San 
1>1artin (1 J de noviembrc). el rl"Cl0r debia mandar reunir al claustro de consiliarios, compueslO por él 
rocha cstudiantes de la Uni'·CrSldad. pMa realizar el primer escrutinio de candidatos a la rectoria. 
El dia sietc se hma el $Cgundo escrutinio. }' el diez se celebraría la e!\.:cción mediante el \'oto secreto 
del reClOr salicme \" de los consiliarios. u.'ticia l>erezl'uente. Universidad d~ doctores ... 
3iS En las constituciones de Cerrah·o (lG:'G) se eStipula que podía Sl'r electo rector cualquil'ra de los 
doctorl's de la Universidad. c.\clurendosl' a los catedráticos. religiosos, colegiales \" prelendielllt's a 
colegio u c;i tl'dra. En las cunstituciones de I'alafo:-. (l64 5). se prohibe el acceso al cargo 3 los 
doctores en medicina. a los menores dl.' 3D años. \" a quit'n hubiese sido \lCCrrector el año 
anH."Cedente. En ambos t('.'IUS sc comempla a dignidades o Ci\nÓnigOS de la ml'tropo!itana y a los 
oidores. alcaldes}' fisca!('s de 1,1 audiencia. con tal que antes hicieran el jurarnelllO d(' ob<odienl"i3 }' 
se matncularan ('11 la Unh'crsldad }". finJlmenle. se cunfirma 1<1 altt:rnalivil. En l~ hihliografia están 
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diferencia de los clérigos seculares, un gmpo ¡¡jeno al gobierno de la Uni\ 'ersidad, En 

estos términos escribió Palafo,,: 

Yo ('onficso a V. 1: qu~ nunG! C;!yó ('n ml im;!gin;\~'ión que esos sall10s religiu~{)s 
tuvil'rcn $I'lllej;lllte pretcnsión ni deseo. así por ser (;In e"trMio il su n'gll!;!r 
instituto 1 ... 1 y q\l(' no h;IY Uniwrsidad pliblir:1 (:n toda Europa en que se \'C,' una 
COS"' (;In l'"t r,uia, y qUI' d lk'r('dlU lps prohibe 1" juris<!i\'ji)!l telllpor:11 que h,1I1 dI.! 
uS;lr ,si('nd() re('lOrI'S: l' que ni tk la ('l'It'si:(stic", ¡llrriha: ordinarial, son (';lpil(eS 
sin p¡¡rticular indulto,J7!. 

La entrada de los fr<liles a Ii! rectoria universitaria se dio en l<l coyuntura 

suscitada por la \;sita de !'a!afox <ll estudio mexicano, y por la redacción de nuevos 

eS¡¡¡TUIOS que par:1 la Universidad ordenó el \'isit<ldor. L1.S nuevas constituciones 

¡endian a fa\'orecer la independencia de los órganos colegiados, reconocian l<l 

preponderancia de los doctores y l¡\ especifiCidad de las facultades, ¡Isi como el 

caracter corporativo y clerical de la Universidad , En consecuencia, dicho cuerpo 

estamtario tendió a limitar la injerencia del virre)' en la Universidad, al impugnar la 

autoridad que éste se habÍ<t arrogado como árbitro en muchos de los asuntos propios 

de la corporación, Al respecto escribió !'<llafox: 

De las má~ perdidas ('omunidadcs r tribun;¡!cs comprendidos en ];1 \~sita ('S, 

sciior, el de la Univcrsidad de Mé"ico, por quc con las dispensacioncs de los 
\1rrc\'CS, tan prohibidas por Vuestra majestad r por sus reales cédulas, a (IUe se 
h,m jlUlIado las de los n'rtor{'$ r la turha{'ÍiJll dc las constitucioncs 1 .. ,1 M! h:1 ido 
rdaj;lI1rJo \' perrJiendo,:l77 

En respuesta a las pretensiones del visitador, la aplic<lción de los estatutos fue 

detenida por el virrey, mientras que lo~ clérigos regulares, Que habian hecho con éste 

causa común contra Palafo", fueron f,\\'orecidos para otltpar la rectoria .J 7X 

L.l suspenSión de los nuevos estatutos, asi C0ll10 los conflictos e11lonces 

generados, sentaron un precedente que habría de utilizar el duque de AlburQuerque 

para interferir en las elecciones rector¡t1es )' continuar apoyando a los frailes, Estos, 

por lo demfls, mantenían de forma personal fuertes vinculos con el virre)' r con los 

las referencias completas par .. la consulta de lus estatutos mc. ... icanos en la emrilda ESlatutos r 
consntuciolll's. 
3 76 Archivo Duque dd tnfantildo, ~tJdrid, N(), 33, h, 1-40·49, J' Bibliotccd Nacional. Mc:-;!co, ll NA~1. 
1\IS , 3 78 (72. 52) NiHIl_ tlJ , Caj .. 1 tú, f. 25_ ~ ('n adelante 1\N~I), Agradezco ¡( Enrique Gonz¡ilez la copi .. 
de eSI{" documento, 

377 ~raria Fcrnanda Mancebo. "Unas cart¡l~ de! obispo Ju"n de Palafox al rer: en Claustros J' 
cSludi<lmes, Valencia. Faculrad d~ d{"recho, Ullll'~rsidad dc V¡¡t{"neja, 1989, \ '0)' 1, I'a)!. :1 7, 
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allos círculos d{' la política novohispana, Fueron f('cto r(' s fray Juan d{' Ayrolo 

Flo res:l79, fray Alonso de la Barre ra,380 fray Antonio Lomelín de Barrientos,381 fray 

Lu is d{' Cifuent('s,38Z fray Juan d{' Herrera,383 y fray Marc{']ino d{' Solís y Haro.38-1 Los 

frail{'s de San Agustin, por ejem]l]o, pcnenedan a esas facciones criollas que lucharon 

por su predominio en el seno de la ]lfovinda del Santísimo Nombre de Jesús contra 

Jos peninsulares. Fray Diego de los Ríos llegó a ser uno de los monarcas de la orden 

378 Ll' ticia I'crez !'Ucnte, "El ckro regular I'n I¡l r('Ctona de la Rl'al Universidad (16-18·1668)" I'n 
ffistorla y Universidad, Homenaje a l.or"-nzo Mario ¡,una, EnJique Gonzalez (coord,l. ~ I éxico, l lNAM, 
1!m6,I'ág, -1 35,-1 56, 
379 Fray Juan de ·\yro!o 1'10(1'5, rdigioso !1l1'f(edariO, fue electo rt'i.'tor de la Unil ersidad en 1(;5~: 
fue cali fi cador dd santo Oficio tn 1(;44; tn 1650 apar('ce como comendador del con\'tnto principill 
de la ciudad de Ml'xico: en 1652. dice Gre¡::orio de Guijo, que era privado del 'irre)'; I)ara 165J 
ar)arece como pro,indal dl'Cto, Cristóbal de la Plaza, Cronica,. Pilg, 326; Guijo, D/arlo, l'ilgs, 98, 
202,21 5, 
380 I'ray Alonso de la Barrera. religioso de Santo [)()mingo, era origtnario de las Amilpas del 
arl.obispado de ~Iéxico; fue becario de San !ldefonso, calificador del Sama Oficio r cuñado de l)Qn 
Simón de Haro, qukn fundara el monas terio de religiosas de la Conccpdón. En 1629 turnó el hilbilO 
de la orden de p~dicador('s; en 164-1 aparece como calificador del santo Oficio; lucgu en 1653 como 
reClOr del colegio de !'ortacocli. En 1655 fue eleclo provincial contra el deseo y dictamen del \¡rre)'. 
quien quería que lo fuera su confesor fra)' Luis de Cifuentes; ese mismo año de 1655 ejerció como 
albacea Itstamenlaria de Don Simón de Haro r fundo el COn\'eIllO de Capuchinas de San Fel!pe de 
Jesús; para 1667 fue electo padre pro"inCial de la pro"incia de Santiago. y finalmente, murió en 
febrero 1 O de 167-1. Cristóbal de la Plaza, Cro/l/ca .. . l'ágs. 366. ~23 . .¡ .¡O; Guijo. O/ario, flag. 238 )' 
Vol. 2 Págs. 25·27; Félix Osares. " Noticia~ blbliográficas ... pag. 686. 

3S1 Fral' Antonio lumelín de Barriemos, religioso de San Agus tin, fue hijo de Diego Barriemos l' 
~Wria de lomelin. Su padre fuI' alcalde mayor de QUl'rctaro)' fundó en 1525 la iglesia)' colcgio de 
San Ignacio de loyola, Además fra)' Antonio fue hermano del canóntgo Agustin Barrientos. y del 
obispo de Durango Pedro Barricntos. quienes fueran rectores de la Univers idad. En 1648 ) 1654 
ocuflÓ el cargo de definidor del C3flítulo prO"incial de San .. \gustín. Luego, en 1657 fue electo 
presidente del capllulo de su orden. En la Uni\'(~rsidad llegó a ser rector en 1658. Cristóbal de la 
Plaza, Cronica ... I'ágs. 157, 460; Osores. "Noticias bib1iogrilflcas ... 1'ag. (;9 -1 ; Guijo, Diario ... ['ag. 25 l. 
382 El dominiCO frar Luis de Cifuentes era natural de Se,illa l' confesor del virre)', en 1(;55 fuI' 
electo rector de la tini\'ersidJd }' en 16511 obispo de Yucatán; luego para 1659 fue presentado para el 
obispado de Campt'Che r muriú sin lOmar posesión de ninguna de las dos sedes en ftbrero 20 (k 
1695. Cristóbal de 1;\ Plaza, CroniCl/ ... Págs. 318, -141, Guijo, Diario, I'ags. 91, 117, Vol. 2. 
:UIJ De fra)' Juan dt' Herrera, rellglosu de Nucstra Senora de la Merced. dlce GuijO que fabri có la 
1¡:lesia de la Merced de la ciudad de M':'xico. En la Universidad fue por más de 40 años catedráticu de 
visperas de T{'{}l~ia ~ por 13 de prima de Teología. En su orden ()(lIpó por dos veres el 
pro\incialalO, )' para 1637 el cabildo de la ciudad solicitó a la corte un premio para él. Luego en 
16S0 apHrece como l'omendador dd COl1\'eIllO principal de Nuestra Señora de la Merced y en 1655 
como Ca l)CUán del "irre)' y de la virreina; para 1(56)' por pedimento del vine)' Se k nombra 
cOlllendador)' prO\lndal de la Merced, finalmente muere el sábado I de noviembre de 1670 Robles. 
Diario ... Págs. 86·87. Guijo. Diario, Vol. r. Pág. 130)' Vol. 2 l'ágs. 20, 53, 57. 
38-1 Fra)' ~larcelino de Solis r liara, agustino. fue hijo del Dr. Oon Francisco lópe'l. dI' Solis )' de 
l)oil;1 Antonia de liMO IIrHvo de Laguna Barrera, fue el provindal \' definidor más an tiguo en su 
rehgion, doctor en lJ facultad de Cínones)' decano de ella. maestro por su religión. En 1069 fue 
('!ccto padre pro'indal )' en 168'¡ presidente del capítulo. Vcase Letici¡1 l'érez "FJ cltro regular ... 
I'ágs 4:15·456. 
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-
durante la primera ('l<Ipa del conflicto por la alternativa en el gobierno de la 

l'nJ\'incia. 385 

Por su pane, los c<ll)onigos que llegaron a OCUP¡U el cargo de rector durante el 

g"hicrno virreina! de ~\lIlUrqucrque necesitaron. en todos los (,ISOS, de su 

<ll'robaCión,386 la cual pacl<u'on no como miembros (tel cabildo, sino de forma 

I',TSonal. Los canónigos debieron de buscar grupos y redes dicntcJares para 

);.\r'1l1Iizar la seguridad que d cabildo no les podía ofrecer. pues durante esos años la 

(".!1~'dral se encontraba dh'iclida. Ejemplo de ello fue el caso d(' B('llran de Alzatc, 

qllten fue designado por Alburquerque en I G55 como rerlor SUslituto,J!\7 a la vez que 

1l.\llla designado a su hcnmmo Francisco Beltrán corno \~c¡¡rio general de la orden de 

:-'.1Il10 Domingo. No es. pues. raro que JI Salir Beltrán de Ali!ate de la rectoría hubiera 

I'wlllo\'ido. para 1655. la dección del confesor de Alburquerque. el dominico fray 

1111<; de Cifuentes,JIH! li¡ elet'ción del canónigo Diez de la Barrera en 165G siguió un 

[l.\1nlll similar: al ser su hermano nombrado por Alburquerque alférez mayor. este 

r,ltlón igo propuso que se reeligiese al confesor dd virrq', sin embargo. Alburquerquc 

1'll'I'irió dar su aval para la elección del mismo Diez de la Barrera.38~ 

Como en esos casos, en el rcsto de las elecciones rectorales de J 653 a 1 GG7 se 

'1' reflejada la problemática interna de la catedral)90 En 1653, a tres meses de la 

Ik).!ada de Alburquerque, fucron candidatos a 1;1 rectoria un racionero, un canónigo. el 

(k,\I1 Y el arcediano. siendo este último electo rector; y sólo hasta 1 6G2. con la partida 

(k Alburquerque del \irrcinato, se pudo voll'er a ver una lista de elegibles en la que 

~,'lo figuraran capitulares. En los allOs intermedios. Alburquerque autorizó. yendo en 

1:", \ 'i'¡I~e Antonio Hubial. U/la mO/l(lrfjlllll criolla ... 
I."h IAls disposiciones del ' irre\, para eSle nombramienl0. asi corno para la ma\,oriil de los realizados 

':: ~ ~'''lOS años se encuemran en BN~1. UNA,M. MS. 378 ('~.52) Núm, JlI. Caj., 1I r.. 
1,". l'ilnl el periodu de 1(j 5·H 6~5 fue ell'<:IO cumo rl'ClOr el oidor '\111011io de UJl()~ r Chá"ez: al ser 
1':\ lIt1ol'ldo (>sIl' a la audiencia de Gu~da!ajara. en malu de 16S5. el I'irre) desi¡tnó JI G,tedrátil'o de 
1': ItIla Ul' I.el'cs. el {)(1O¡;l'nariu Luis Jiméncz de CM\"ajal. quit'n murill ,'n octubre d ... ese ;Jñu; 
(·\;I"m·es. el virrey \'ohió a hacer designación de rel·tOr. "hora ... n 1" persona de SImón [steban 
11 ,-\ lr(".n d ... .-\Izale. AGN. Kl". \ 01.. 15. fs. 55\, ,56. 
;~:' El virrey imell1iJ dar ~ su confesor. fray Luis de Ciful'ntes. el pro,·inl'i .. !¡ll0 dominico. Sin 

<,:::I>"rgo, s,llio ekt'l\1 frar ·\[{JIlSO dt~ la Ilarrera quil'n fue mandado por ('] "irre\, a ,'Isir"r las casas d ... 
... ,: "rden en Zacatecas. E.n su ausencia. d I'irre) pIdió Que se. \'~cara su (¡nedra do.' Samu Tomás [KIr 
n. ' I,· ... rla r design(¡ a Alonso IIdlr¡in (otno "iGlrjo general de 1 .. orden. \ 'er Lctid~ Pért't: l'uenlc. "El 
,k,." regular ... 
1~" 111 l'lección en AGN. Hr. \ nI. 1 S. fs . ~~,.,8 5 , Sobre su hennano \,c .. s(' I~obles. Diario ... 1';;g. 22. 
:>,:,) J .... s aClas de delT1Óll de T('(·hlr ... s dl' I GSJ il 1 (i61 pueden \'crse ... n AGN. HU. VoL ] S, l' las d~ 
".",! ¡I I GG7 l'n d Vol. I G dd IllISllltl r'IlHO. ('nln' el S r el 10 d(' nO\'ielllbre de cada año, 



contra de cédulas reales y constituciones, la elección de oidores, catedráticos y frailes, 

e incluso - senala Guijo- , se llegó a elegir a un nino de poca edad, Jose de 

Armendáriz, hijo del oficial mayor del gobierno de Alburquerqueyll 

Con posterioridad a 1662, y hasta 1667, la rectoria universitaria se convirtiÓ en 

uno más de los campos de batalla del cabildo. En ella encontramos a Nicolás del 

l\lerto y a Beltrim de Alzate, quienes se disputaron la rectoria con los frailes y ent re 

ellos mismos, pues, como se recordará, estos son los anos de la pugna por el cargo de 

provisor y vicario general del arzobispado en la cual estuvieron directamente 

involucrados estos canónigos. 

Sin la posibilidad de actuM dentro de la Universidad en función de intereses 

comunes que beneficiaran a la cated ral como corporación, el cabildo perdió su 

posición de privilegio en la dirección del estudio. No obstante, dent ro de ese oscuro 

]MnOrarna presentado a la cated ral había una luz, pues la inl1uencia que se podía 

ejercer sobre la corporación universitaria no sólo dependia del cargo del rector; 

estaban los claustros universilarios y. sobre todo, las cátedras. Precisamente en estas 

últimas supo ver la catedral un resquicio por el cual podría introducirse como 

institución en el seno de la corporación universitaria. 

Las cátedras univers itarias elllre. A lburque.rque. y Sagade 

Entre las más dinámicas instancias de poder dentro de la Universidad estaban, sin 

duda, las cátedras, pues aquellos que las regian formaron la parte más activa en la 

dirección del estudio: eran nombrados por la universidad como procuradores en la 

corte de Madrid, fungían como c.'\aminadores de los grados de bachiller por 

suficiencia y, como vimos, no falt ó catedrático que llegase a ser reClOr. Además, 

quienes ostentaban el grado de dOClOr o una cátedra lenian por ello voz y voto en el 

claustro pleno, máxima instancia de gobierno en la Universidad, y confonnaban con 

exclusividad el claustro de diputados. encargado de la hacienda de la corporación)92 

Así, tener el control de las cátedras eQui\'al ía, en importante medida, a lener el control 

de la Universidad. Por ello, parte del interés de los canónigos por las cátedras habla 

de un interés mayor: el de la iglesia catedral por el estudio novohispano. 

J i) 1 V(!ase Guijo. Diario. Vol. 2, Pago 8 5; AG~. RU, Vol. 1 S, f. 100. 
:192 l'ul'de verse lelida I'(!rez ¡O·llente. Uniw.rsit1ad de dOCfOres ... 
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Por estatuto, las c{l1edras debían ser proveidas por \'010 estudiantil }' concurso 

de Oposición)93 Así, para obtener una cfltedra se requería que los interesados, un<l 

\'cz admitidos como opositores, expusieran ante los cursantes r graduados de su 

facultad el tema que les había sido aSignado por suertes. Al término de lils lecciones 

rlictadas por los opm;itol"es, los bachilleres y estudi,ultes m,llfÍ(ulados en la facultad 

cuya cútedra se estaba pro\'eyendo clcblan \'ot,lr por uno u otro opositor. Los votos se 

introducian en urnas para, lu('~o en c],.\Ustro de consilianos, hacer su cómputo ~ 

d<ljudicaT la cátedra a aquel que había reunido m,lyor número de VOIOS. 

Ahora bien, durante e] gobierno del duque de Altmrquerque se dio una de las 

transformaciones más imponallles de la Universidad: l ... ¡ reforma al claustro de 

consiliarios, Se trató de una medida establecida por los estatulOs pal,lfoxianos, pero 

fue mandada observar por el \"ine)' argumentando moth'os qu e, a corto plazo. 

Justificaban su injerencia en la prO\'isión de cátedras y en las elecciones rectorales. 

El claustro de cOllsiliarios era el órgano universitario encargado de la 

coordinación de los procesos de designación de catedr¡'l1!COS y de la elección de 

rector. El claustro estaba compuesto por el rector r ocho estudiantes matriculados en 

la Universidad. con dos cursos probados por lo menos, esto es, cursados. En IG 53, el 

\'i rre}' mandó a la Univcrsidad la diSl)Osidón por la ( ual se modificaba el claustro de 

consiliarios. Se trataba de un cambio sustancial en Sil composición, pues los 

(>studiantes serían reemplazados de fOfma definitj\ ·a. Seis de los consiliarios debían 

ser en adelante doctores: dos tl.'ólogos, tres juristas y un maestro en Artes, Por su 

p¡¡ne, los dos consiliarios restantes Icndnan que ser clcrigos o frailes con grado de 

bachilleres V mayores de :!-l 'llios.3!1 -4 1..1 única diferencia el1!fe lo estipulado por las 

constituciones palafoxianas r el decreto de Alburquerque es que <'-s te último señaló de 

forma pUll1ual que debían ser considerados los frailes como mtls!liarios. 

En la CíHla enviada por el \irrer a la Universidad pilr¡¡ implilntar la reforma, se 

¡¡rgulTlen¡¡¡ba la necesidad de personas de ciencia, experiencia ~' aUlOridad para tomar 

a su cargo ¡¡SU!llOS tan imporlillltes como la elección de rector y la designación de 

catedr<"ltit"os. Alegaba, "d{,lllás, t'l poco secreto que los estudiantes guardaban en los 

acuerdos tomados en los claUStros, y decía: "[ ... Ide pocos años a esta parte se han 

j~n l'a!afo ..... ('OIl~1. 15 1\ ,2:1. Tltuto \ 111 1'11 1:51<1/II,os)" COItSWllt'lOlIes 1\~<l/es lit' la Imperi(ll}" ~('yUl 
UII;,·t!rsill(ld d<! M" .\·lco. ~Il'xico, IllIpn'l\la de la \ d.J . d.' Bernardo Calderon. IG88. 
39-41.a cedlll" rile rl~ibida en..J d<nl~lf11 do: t( ;;] It / IO. AG."" . I!.!'. Cla\l<tros. V. 1-4. f. 89-9 tv 



hecho venales estos oficios y los electores consiliarios antes de la elección andan 

buscando quien les compre las consiliaturas:395 Así "de ordinario - continuaba el 

virrey- salen electos estudiantes de muy poca edad, por tener sus padres que 

contribuir por dicha consiliatura: 

Los morivos expuestos por el \~rrey se referían en concreto a la calidad de las 

personas de quienes dependia la jurisdicción. Tenían pues, como fundamento, los 

principios de prestigio y autoridad que más fácilmente podían representar los 

doctores universitarios y no los estudiantes. Sin embargo, a la vez, la reforma daba al 

virrey mayores pOSibilidades de control sobre el gobierno universitario. En concreto 

sobre las elecciones rectorales y soore la provisión de cátedras. 

Hemos visto ya el ascendiente del virrey sobre las elecciones rectorales. En 

cuanto a las cátedras. Alburquerque envió a la corte una serie de cartas en las cuales 

se denunciaba la cortllpción que se dab<l entre los esrudiantes al momento de reali z<lr 

las votaciones para la elección de catedráticos.396 En sus cartas se lamentaba de cómo 

se repartía dinero para comprar \'Otos, ramada de ejemplo anexú un juramento que 

- aseguraba-, se había obligada a hacer a los estudiantes, el cual decía: ·'Yo fulano 

hago juramento a Dios Nuestro Señor y a la sacraltíssima Repla de los Ángeles 1 ... 1 r a 

los bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo que en 1<1 provisión de la 

cáthedra de escritura votare por el canónigo Dr. Don Marcos de Portu:39;-

Un medio para atajar los inconvenientes, sugirió Alburquerque, era dar al 

virrey rala audiencia el derecho de nombrar a los caledrfllicos,391:1 como de hecho lo 

habia estado haciendo para remediar los delitos en l<1s provisiones. Ante las 

constantes denuncias del virrey, la Corona respondiÓ en 165, que pedida consejo a la 

audiencia, al pleno de la Universidad, al maestrescuela r al arzobiSpo sobre las 

conveniencias o inconvenientes que se pudieran seguir de quitar los votos a los 

estudiantes; r mientras se resolvía en esta materia, m<lndó continuar con lo dispuesto 

por el \irrc)'. 399 

395 AGN.RU. Claustros. Vol. 1-1. r~ 8!"Hltv, t65JJ I1/tQ. 
396 L.1 carla d~ AlbufQuerQue en ·\Gl. ~1é.\"i(O. :17 Núm. 12·p la respuesta del CooS~jo AGI. Múxico 
:P. Núm. 12. 
397 AGI, ~léxico 37, Núm. 12·h. 

391:1 ACI.l>léxico ]7, Núm. Il·d. 

399 La disposición Contradl'(i3 la l"édula de lfi-l2 por la que se habia prohibido a los \"IITC)eS 
dispensaran cursos y proveyeran (;ucdras. Joho Tale L.100ing. Reales r,;dulas de la Real \' I'onlificja 
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Si AlburQuerQue conseguía su propósito, no sólo la composición del claustro 

de consiliarios se reformaría, sino que también se limitaría su jurisdicción y se 

tr<1stocarían los procedimientos) normas en el ejercicio de sus funciones . Al ser 

<111ulado el voto eSlUdi<1ntil y los concursos de oposición, <11 cl<1Uslro tan sólo le 

correspondería declarar la \'<1cal1te de l<l cátedra y regist rar a los candidatos. pues al 

\·¡rrey tocaria sefialar al nuevo catedrittll:o y dcddir sobre los conmctos suscilildos. 

De lal forma, ton el <1\'<11 del Consejo y mientf<ls éste hatía Iils consultas, el 

duque dio il su confesor, fray Luis de Cifuentes. la cflledra de Santo Tomús en IG5G, 

destituyendo <1 su titular:H>O El siguiente aji.o, otorgó a I~odrigo de Fuentes y Guzmán, 

abo)~ado de Ji! real audiencia, la cátedra temporal de Instilll1a.~ {)( En lGS5 dio a 

Jerónimo Orli"/.:, su médico de camara, ji! cútedra de visperas de lIledicin;:t y luego en 

IG5R la de prima.-I02En 1657, otorgó al racionero Matias de Hoyos SantiJIán la cátedra 

tem¡Jor¡¡1 de ¡lrIes, y sc la volvió a i!djudicar en 1660.-103 Lucgo, en 1655 el virrey dio 

la cátedra de propiedad de código ~'. en 1657, la de propiedad de prima de leyes ti 

Eugenio de Olmos Dávila, también ¡¡bog¡¡do de la audiencia.-I11"¡ 

l.<t presencia de Alburquerque en los dos ámbitos de competenci¡¡ del claustro 

de consiliarios. la elección de rector y r:atedrinicos, fue a\·¡¡salladora. Fue uno de los 

\"Írreyes que mús prerrog"tiv¡¡S se adjudicó dentro de la institución, haciendo caso 

omiso de est ¡¡tutos y cédulas re¡tles. Pero lil batalla apenas comenzaba. 

Si bien la reforma en la composición del claustro de consiliarios perduró aun 

después del gobierno de Alburqu crqw.', no sucedió lo mismo con SllS disposiciones 

sobre los mecanismos que habrian de seguirse par¡) la pro\·¡sión de las cátedras. Una 

\"(~z (ermina(]" la regencia del duque. la audiencia expidió una cédula por la cual 

r¡Hificaba el \'oto estudiantil , y aún mas, el claustro de consiliarios volvió proveer. 

(·111' aSlllad ¡!l. ~kxj r.o dr 155 1 " 1111 G \ ~rsjón pako¡;rMjca r nOlas (k J. T. I~lrml~. Mexico, l¡N,,/\!. 
Im¡m.:nl¡¡ um,","rsllan~ . 1 ~)~(;.I'[¡~. (;3. c(:dulJ ),tUIl. SO. 
-1 (11 1 ,\Cs. l<t '. \ ,,1 tOO. Nurll . ti 1·1] 

-11)( .\t;\". IW. \111 100. ,-":ilrn.:'I I ~(¡I 
-lO:! 1.<1 pro' Isiúll do: la cálo:dr¡1 do: ,·íSptr;IS o:n \GN, 1m. vol. 11 9. Núm. I Il 3]: 1,1 de pTlma en \'01. 1:1!l. 
"ÚIIl 1 11~1 
~¡n l.a pm\'isron de la ( ;·rll:dr¡, (l·ll1(loral de 1"57 ,\GN. RU, Vol. 83. KÚI1I. 32) la de I!:;GO en VeoI.ID. 
'1"'1. :n 
-10-1 La prO\·lsjúll de (údl~o AGN.IW. \,,1 I().\ ",úm. 2 1221: la dc prima de L(·rcs \'01. 100. Núm. 10 
] 2 ~1 
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ahora por concu rso de oposición y voto de estudiantes, todils las cátedras otorgadas 

por Alburquerque en los años anteriores:ws 

En el caso de los concursos de oposición se juStil'icaba plenamente que se 

volvieran a instrumentar, debido a que el hecho de opositar significaba la 

acumulación de méritos académicos ~ la demostración de conocimient os por los 

cuales los concursantes podían aumentar sus posibilidades de desarrollo dentro de la 

misma Universidad y para la obtención de beneficios eclesiásticos. Sin embargo, cabe 

preguntarse por qué se ' ·olvió il insIaurar el voto estudiantil. El sistema habia 

demostrado, a propios y extraiios, ser fuente de desorden y corrupción.4Q6 Adem,is, a 

esas alturas del siglo XVII el poder doctoral en la Uni\-crsidad había desplazado a los 

estudiantes de casi todos los órganos de gObierno del estudio, y no parece haber 

razón para que no se les sustituyera también en el nombramiento de catedráticos; 

sobre todo cuando en Salamanca, Uni'·ersidad estudiantil en sus orígenes, se habia 

qUitado a los escolares este derecho desde 1641, y en ~ Iéxico se habia intentado desde 

los aiios veinte del siglo. ~ni 

Con todo, quizá fueron los miSmOS doctores de la Universidad quienes 

solicitaron la restitución del voto a los estudiantes, pues pudiera ser que encontraran 

miÍS perjudicial la intromisión de la audiencia y del ''irrey que la corrupción r los 

proverbiales escándalos estudiantiles. Sin ~mbargo, en el archivo universitario no 

apar~ce registro de haberse realizado gestion~s en éste, ni en otro sentido, y tampoco 

existe rastro de una acción concreta por parte de los escolares. Por otra parte, 

también pudiera ser que Alburquerqll~ hubiese perdido poder al término de su 

gobierno, y Que de fonna natural se hubiera dado marcha atrás a sus dictámenes. Pero 

ell o, asimismo, es dudoso, pues su sucesor, el conde de Baños. fue célebre por haber 

405 La primera (átedra que se prm'crú ]wr (<Incurso y \"0105 eSlUdiantiles fue 13 tempor31 de 3rtes 
('n diciembre de ¡(¡(¡O. ganada por el doctOr ~]¡¡Iías de Ho)'os S~nlil1an. Vid. Cristóbal de la I~aza, 

Crónica .... Vol. l. Pilgs. 0168·469. En ](;64 se 'ol"ió ~ confirmar el auto de la audiencia. AGI. ~ t(o'.:i(O 
01 5. NUnI. '¡ . 

.¡()(¡ Cnmo lo ha visto Enrique Gnnz¡"¡lez la comisiún que [('¡Jactara los esta tutos de Cerral,·o ('n 
l(i2ü. acordó priv~r" los ('slUdiilnles del voto ¡¡ las provisiones de (¡"¡ tedras. pero no pudn resolver 
quien d ... bia de VOla r en dlas. Enriqu ... González. Proye.cto de estatuloS ordenados ... Págs. 301·35 
-'1 07 Inspirado en d trabajo de Lon;nzo Luna. Luis Enriqu ... Rodriguez·San Pedro llama l~ atención 
sobre el inl (' rés que en la Unh·('fsidad de Salamanca se ¡Jio por conccntrar el poder cn las altas 
cúpulas ud estame:ll1O docente. al tiempo que se reducía la [lanicipaclón del seClOr estudiantil. l uis 
Enrique lI.odrigue¡o;.San l'l'tlro Bezares. La Uni\"<,rsidad 5almiln!illo (/el Ba r roco. Per/(}(/o 1598·1623, 3 
Vuls., Salamanca. Universidad do: Salamanca. 1986. Lorenzo Luna Diaz, "Universidad de estudiantes 
universidad de doctores. Salamanca en los SIglos XV y XVI: En Henale Marslske (coord.). Los 
l's/IId iamcs. Trabajos de Iristoria )' sociologia. ~1c.xico, CESU . UN,\M, t !l8D. 
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declarado que Alburqucn¡ue era su primo y su amigo, y que las Causas del duque cran 

y serían siempre suyas.'¡OIl Así, si la vuel1a al \ '010 de estudiantes no se debió a los 

esfuerzos de los universitarios ni tampoco al termino del gobierno de Alburquerque, 

la respuesta esta en el otro de los núcleos de poder e influenci,1 dentro del estudio: la 

i¡~lcsia catcdral. 

En 1659. el arzobispo Mateo Sa~:¡!de l'scribió a la rOrte su parecer sobre las 

deSignaciones de catcdr;iticos por parte del \irrcy ~' la audierlcia.-IO<J FJ11OnCeS, señaló 

que, Si bien era cierto que con el \'oto de estudiant es se corrian algunos 

inconvenientes por la inquic(ud y riesgo de Jos sobornos, esto no era muy grave, pues 

casi siempre se elegía ¡\ los mejores doctores. pues los estudwnt es "1 .. 1 tienen mucha 

disposi<"ión para ello en conocer lo docto de los maestros." En ese sentido. el 

¡¡rzobispo sugirió ser convenien(e que las cátedras que habían sido proveídas sin 

\'otos, se volvieran a proveer. Además, en adelante los arzobISpos podrían hallarse en 

el claustro de consiliarios r asistir a los concursos y a las , 'o¡aciones para remediar y 

castigar los delitos. Finalmen te, el arzobiSpo escribió: "[ ... )en fallándoles los \"OIOS -

como en este arzobispado estún (¡Isi tod<ls las doctrinas en religiOSOS r no tienen a 

que aspirar-, los estudiantes dejan los esludios.~ 

La carta de Mateo Sagade er<l, pues, una protesta <l la$ disposiciones que había 

tomado Alburquerque. Asimismo. era un alegato en favor de la participación del 

arzobispo en la Universidild. Si el arZObispo formaba parle del claustro de consiliarios 

eSHlría directamente involucrado en las elecciones rectorales r en la designación de 

catedráticos; de igual forma. si asistía a los concursos, los t'studiantes enconlrarfan 

una nlOti"¡¡ción para seguir los estudios, pues en esos actos académicos podrían hacer 

demostración de sus partes }' méritos neces<lrios para su promoción en la carrera 

eclesiástica. En concreto, se trata de la preocupación por d e~llldio de los clérigos que 

tomarían a su cargo las parroquias}' de la necesaria supet\isión de estos por la 

jcr¡¡rquía eclesiastica. Así, la disputa entre Sagade y el duqul' sobre quien de los dos 

debía dingir r custodiar al claustro de consiliarios, estuvo llllllersa en los proyeclOs 

mantenidos por cada uno sobre el tipo de organización social que debía preville<:cr. 

.¡OS ,\Gr, :>k"iro ¡\1? ·1'n·rroí!~tI\·JS c("!l-SiÚSliG'S o st'i.-ulares: 

.¡ml AGI. ~Ie\;ko 3:> ( . El arwbisJ10 n·(ihiil una raTla ~n\"iadJ por el Con~ .. j() dI' CaQi!l¡l. ~n (a qll\" ~\" 
le prcguntaba ~u par\"(('r sobre urHl de (os ("Jlt'dr;'lficos que h~bi3n sido d"slgn¡,do, llUr 
·\(burqucrque. I;monres. t'I itrf."hi~pu r\"spomliu qUl' d doclor Ni! SU1,' lQ de bU('["¡il~ pn:nd3S IR'ru 
que \"3 habla muerlU. ) qlll~ (o lIl1I!;!) qll~ le hitllla pilf\"cido mal en su d~sl¡::naClón como cmcdriiti(O 
fuI' qu(' no <e huh¡l'r;1 hCfhv [}Ilr funcurso dI' IJpo'lriun' 



Ahora bien, la competencia elllre cleros por hacer valer un proyeclO de 

org¡lIlización social sobre otro,-IIO asi como el ascendiente del poder virreinal en favor 

de los frailes, puede verse reflejado en el cuadro de las cáted ras de las facultades 

ArIes y Teología de 1653 a 1667. En esas facultades coincidieron en su presencia 

canónigos y frail es disputfmdose las cátedras una veces abiena y otras \'eladamelH e, a 

lo largo del siglo. 

Desde 1613, Y hasta la llegada del duque de Alburquerque en 1653, la cá tedra 

IlldS importante de la facultad de Artes, la vitalicia:'ll fue regida por clérigos 

presbíteros, y los siguientes nueve años estuvo a cargo del tllercedario fray Francisco 

Hernandez, quien la dejaría en manos del cabildo sólo h¡¡sta 1662. Resulta asi que 

coincidieron la adquisición y la pérdida de la cátedra por parte de la orden con el 

gobierno de A1burquerque.-I1 2 la cátedra temporal de Art es fue, por el cont rario, 

regida de 1645 a 1657 por los frailes de la Merced.413 la ultima provisión de ésta la 

gan¡¡ron los frailes gracias al virrey quien, pretendiendo poner solución a los 

sobornos, mandó que no se hiciera la provisión por concu rso de oposición y designó 

como regente al mercedario fray Francisco de Arrncntia. 

En la facultad de Teología, las tres cátedras que la componían eran 

vitalicias.'¡ I-I L1 de prima. la tmis importante, fue ocupada por el cabildo catedralicio 

de 1610 a 1653, nueVillllente hasta la llegada del duque, A partir de entonces, la 

-1 IQ Sobre la pres('ncia de las órdenes rdlgiosas en la universidad v<:anse los trabajos de Clara lnes 
Ramira. Gonzalcz. "Ll fundación de la cátedra de Santo Tomas en la Real UniverSLdad de Me.xico." 
t:n lourdes Ah'arado ((oord. ). Tradición y Reforma en la unh'crsidad de Mb:ica. Mc."ico, Cenlf() d(' 
ESlUdios Sobre la Universidad · UNAM, (problemas educativos de Mi::..:ico) l'ags. 35·56: El clero 
regulor )' la universidad nOl'alJiwana. Siglo XV1. Tesis para optar por el grado de maestria en 
Historia de Mi'.\:ico en la Facul!ad de Filosofía y Letras de la U:-IAM, ~lexJco, 1993: "Uni\"ersidad}' 
clerecía. Mc.xico 15113" en Mariano Peset (l)ircrtor) Memorias dellf COlIgreso /mernaC;Ol1al sobre las 
IIniwrs idades hiS/lúnicas. Valencia, Dpt. His tória del Dr('1. . UnÍ"crsital de Valencia, 1995 }' GrullOS de 
fXId.'r clerical en las universidades hislllinicas. Los regulares en Salamanca r Mó,.lco, Siglo ).. .. '0'1. 
Mhico, CESU, UN:\M. en prensa. 
" l l Dentro de cada facultad - Artes, Teología. Cánones y Medidna- hJbía cátedras \italidJ S o d(' 
propiedad. }' cátedras temporales qu(' vacaban cada cuatro años. E"istian también cá tedras de 
sustitución. es decir, aquellas que. aun siendo de propiedad I'acaban cuadrienalmente por jubilación 
d('1 propielariO. Estas cátedras eran leidas entonces por un sustituto r eran pro\"('Ídas cada cuatro 
años hasta la muerte o renunci~ del titular. Un estudio detallado sobre la eSl ructura de facultades r 
cát('(\ ras en la universidad de Mc.xico durante el siglo XVI puede verse en Armando Pavón, 
-Unhersitarios y universidad en Mt'.xico en el siglo XVI, Tesis de doctorado presentada en la 
Unin'rsidad de Valencia, Facultat de Geografia i mSloria. ! 995 
.¡ 12 Los procesos de provisión de cátedras de Artes eSlán en AGN. RU, Vol. 11-1. 
-1 13 \ 'éase Lcticia I'érez Puente, "Los canónigos catcdráti(os del siglo XVII" en Enrique González l' 
Lelicia 1'(or(''I.: (coord.), Colegios )' Uui .... !rsidad. Del Amiguo Regimen 11/ Ubemlismo. ~léxico. CESU 
UNA.\I. en prensa. 
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cátedra fue ocupada por el merredario fray Juan de Herrera. Y, coincidiendo otra vez 

con la salida de Alburqucrquí', en lGGI , las sust ituciones de esa cátedra fueron 

¡¡tendidas por el racionero Isidro d(' Sari i'lana. Por su parte, en la cátedra de visperas 

de teología los mcrcedarios ob1l1vicron la propiedad durante la primerél mitad del 

sil:l0, hasta 1653, ai'lo en que 1" j)Í('rdl'n ante el canóni!:o escriturario r. larcos de 1'0rtU 

(jllien, según Alburquerque, inl"lrtiú 1-1,000 pesos en la compra de votos estudiantiles. 

Un fenómeno símil"r se dio \'on 1,1 d\lcdra de Sagrada Escri tura, pues fueron 

capitulares todos sus catenrálicos desde 1625 - ario en que los mercedarios dejan la 

cátl'dra- , hasta el fin"l del Siglo. Predominio capitular que motivo la primera queja 

de Alburquerque sobre el soborno a los vOlilnles. 

r.luchos fueron, sin duda. los mOIÍ\'OS por los cuales de forma individual los 

capitulares optaron por leer cál('(]ras en la Universidad:H 5 Las cátedras fue ron para 

algunos un escalón de ascenso dentro del cabildo, pues los concursos de oposición 

daban a racioneros y medios racioneros la ocasión para demostrar sus aptitudes y la 

regencia los investia de autoridolrl r daba constancia de esos méritos que requerían 

para convertirse en canónigos. Por otra parte, no se puede descartar que ganar 

cátedras haya significado lambien. para "lgunos, la realización de una s"tisfacción 

personal, pues la consolidación de un¡\ carrera académica daba la opornmidad de 

sumar a la calidad de canónigo, t.'l titulo de maestro. 

Por Otra parte, }' en el úmbito t"orporath'o, resulta evidente que, al ser letrados, 

los capitulares favorecían la im,\getl de la catedral ante la sociedad, dotúndola de 

t1l,\)'or autoridad y prestigio, a la \'ez que catedráticos r doctores daban al cabildo 

mayor presencia poHtica y. con ello. mayor capacidad de respuest" frente iI otras 

corporaciones y autoridades Ilo\·ohispanas. Como señalara el canónigo Isidro de 

Sariñana en 1668, la universidad era ~[ ... I indispensablemente necesaria para la 

crianza y educación de sujetos, Que como maestros habíalnl de labrar después nuevos 

aumentos al más importante edificio espiritual de esta nueva Iglesia."41 G 

No existió un proyecto dl' fases concretas con el cual la catedral pretendiera 

tomar el control de la Uniwrsidad . Su actuación respecto al estudio novohispano fue 

más bien consecuencia de las aspiraciones que mantuvo como institución en el seno 

.¡ l-l I.':IS ciHl'<lras de Teologia CSliln t'n \l;N. RIJ, Vo!. J 05 Y 106. 

41 5 A ble reSpct'10 véase LCliu;¡ l'é rCI. l'llcnh". "l.os c;¡nónigos {aH:drinicos .. 
41 G S .. rirlana , Isidro de. La cal<!,/ral ,1< .1/';.\";,,, ... I'á~s. 1 Z· 13 
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de la sociedad. Aspiraciones en las que se puede apreciar una serie de "designios 

episcopales" de la Iglesia indiana:41 7 la sujeción de los religiosos con administración 

parroqu ial, la reducción de su número ante la emergenda d~ nue\'os cu"dros del clero 

secular. la promoción y ascenso de los clérigos criollos r la "pertura de seminarios 

que - en el caso de la catedral metropolitana - se. tradujO ~n un intento por adquirir 

mayor presencia en la Universidad. Designios a los cuales una iglcSi¡l en crisis, corno 

lo era la catedral metropolitana, 110 siempre fue capaz de dar con tinuidad. 

En claro contraste con el panorama que hemos \';sto. el siguiente periodo que 

arranca en 1668, con la llegada del arzobispo fray Payo Ennquez de RÍ\'era, significó 

la apertura de un nuevo capitulo en la historia de la iglesia metropolitana: el de su 

consolidación. El nuevo prelado supo conjugar el pri\ilegio eclesiástico y la defensa 

del patronato real, para dar cabal continuidad a los provectos episcopales. Como 

ningún otro ar:wbispo, Enríquez de Rivera dotó de nueva fue rza y significado a las 

figuras arzobispal y capitular, y logró hacer valer su jurisdicción marcando una clara 

linea entre los ámbitos del poder diocesano y tempora!. 

Como veremos. la gestión de Enriquez de Rivera sentó las bases para el 

predominio de la catedral al finalizar el siglo XVII, sumándose así a los gobiernos 

episcopales de los dos grandes prelados que le sucederian: Francisco Aguiar}' SeijaS y 

Juan de Onega y Montañés. 

~ l7 Osear Mazin. El cabildo ca/edrol .. . 
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V, Crisis y consolidación 

¿Qué imllOrta all'astor Sacro, que a la llama 
de su obrar negar <Iuiera la viclOria, 
si, cuando milS apaga t,!fita gloria, 
la misma luz a los recuerdos llama? 
¡.Si en cada m{lrmol mudamente clama 
de sus blasones indeleble historia, 
porque sirv,l de letr,l ,1 su memoria 
lo que de piedra al templo de su Fama? 
A la sagrad¡¡ cirra, que venera 
el discurso en las piedras, comedido, 
r en duración eterna persevera. 
exent a r libre del oscuro olvido, 
alabane pOdras, culta Ribera. 
<¡ue soto le construyes el sentido. 

Sor Juana Inés de la Cruz' 

En 1641, los grandes y la alta aristocracia castellana redactaron un documento en el 

cual declaraban su opOSición ¡¡I valido de Felipe IV, el conde duque de Olivares, cuyas 

medidas centralistas y reformistas - ascguraban- habían precipitado la decadencia 

de la monarquía, de por si ya inmersa en la crisis europea que caracterizó al siglo 

XVI!.I 

No obs tante que los grandes consiguieron el reOro de Olivares, no detuvieron 

con ello la avalancha de connictos que golpeab¡¡ a la monarquía, Cataluña se había 

sublevado en 1640, mientras los ímpetus separatistas portugueses prOclamaban rey al 

duque de Rraganza. Siguiendo el mismo influjo, en 1647, Sicilia y Nápoles se 

re\ 'elaron, y al año siguiente la Corona de los Habsburgo se vio obligada a reconocer la 

independencia y soberanía de las Provincias Unidas, aceptando así su incapacidad de 

poner fin a la sublevación de los Paises Bajos, 

Si entonces la península Ibérica no se descompuso en los bloques que habían 

dado forma a la Coron¡¡ de los Austrias, ello se debió -según explica EllioH- a Que la 

fortaleza política de la mon¡¡rquía radicaba en su debilidad; la autonomía de que 

• Son~!O 1.308, "¿Qué impona ¡¡l 1',lstor S~cro, que a la llama .. : Al Pbro. IIr. D. Diego de Ribera. 
cantor de las obras del ArzobiSpo \ 'irrey Don Fray Paro EnnquCl de Ri\){'r;l, 
I Kamen s!.'ñala que la reacción conna Olivares entre los grandes se presenta dara desde fines del 
d!.'cenin de uno, En lü'¡2, por I~ llamada "Guelga de grandcs" estos se negaron a asistir a las 
funciom:s oficiales)' s!.' retiraron mll'ctÍ\ 'aIDenle a sus lkrras_ Un grupo de ellos enca\){'zado por el 
Cone!.: del CaSlrillo organizó el gui lle que lIel'ó al re)' a deshacerse de su valido en 1643, He!\l)' 
l<all1<'n, UIl,I socle(iad connlllwa; EsI/(lIia, /469,/7J4, ~Iadrid, Alianz¡¡ Editorial, 1984, I'ag. 341. Ver 
también Jolm Iluxmblc ElIiD!, /.¡¡ F~I>(u¡a ImlJerial J469,/7/G, lI<trcclona, Vin:ns,Vives, 1 !)84_ 
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gozaban los reinos bajo la 1ll0niln]uia católica garantizó la unión.2 Su gobierno no 

consistía en la simple imposkión del dominio político, sino que actuaba mediante unil 

serie de compromisos est"bleddos cntre las clases dirigentes de las distintas regiones 

{le Cils,il1a r los reinos (tc .·\ragón. Jos cuales coincidían en el mantenimiento del 

principio de autoridad y del ordenamiento jurídico político. 

En este sentido . .'\<l\ier Gil sei'tala que 1<1 amenaza c;1\;11ano·francesa dio pie a 

llll<! ,1Firmacíon de poderes )' sentimientos locales de autodefensa en Aragón y 

V,lIencia, las cuales, lejos de excluir al rey, lo incorporaron de pleno en la tarea de 

ddensa) L1 Guerra - apunta GiI- fue un factor decisivo pilra que la autoridad real e 

incluso la propia persona de! rey, habitualmellle tan leJana, resultar;m mucho mas 

presentes, finnes y sobre todo lilas acatadas que antes. \' ello no tuvo Jugar tan sólo a 

¡ra\'es de la re.~ulta impOSición del dominio monarquico. si no también. mcdiante el 

cu lth"o de los inl erescs de Jos grupos dirigentes. quienes. a su vez, veían en el 

compromiso con la Corona el mejor garallle de su si!Uación.~ 

.\si, las relaciones en1re la Corona )' los reinos mantuvieron un cie rto 

equilibr iO . CmalUlia, Sici!ia )' N,ipoles terminaron por restablecer sus lazos con el re~. 

pues, mientras dejara intactos los fueros y actuara como !,'uardian del orden social 

c:-,:isteJ1!e. la kaltad a él no dejaba de 1ener sus 'en tajas. El único reino que lllantll\ o 

su independencia fue I'onllgal, para quien los lazos con la monarquía de los 

lIabsburgo habían dejado de reportM algú n beneficio. :; 

Para 1659 la Corona habia logrado poner fin a las hostilidades con Francia a 

Iraves de un ¡ratado por el cual. si bien perdia Artois. el cond¡¡<lo del Rosellón)' parte 

de Cerdelia. se ali\iaba de mantener una guerr'1 que era inca !);J z de costear. Así. a la 

mu erte <le Felipe 1\', ocurrida en 1665, la monarquía católica i1f~onizaba; había dado la 

espalda a sus proyectos de hegemonía Europea , mientras un importante Ilúmero de 

2 John HIl"\labk [l1iul. L<I F.sl'w ill/m' .... ' iol ... I':lg. 3¡¡~, 
:1 \¡¡\ ier t:il. '. C<mStf\ ¡¡cion. } • [) .. : f,'nsa. CUIllO factores de estabihdad ,'n tt"mpos de crists: ,\ragon 
~ \ alenna en la di'cada de II¡ ,I()" A. Simón TMr~s. et , al. /640: I,¡ Itwmu",/IJ ;a h/SI>,illica ell C/'ISIS. 
llarcclon;¡. Centr .. d ' <'stui, ti ' hlstúri ¡1 tllu(leflliJ l'ierre ' ·iJar·Crílica. 199:!. 
.¡ ;"a\'\er Gil. ··lonstr"trwn. r · l)d'·nsa ... . · I','g. I'Jj!. ¡¡~. 
5 En 1G\;¡! Espafl;¡ se ,in obh¡::ad¡¡ iJ r,'l'(1tll)("('r la indep<'ml" nOil de Porlug3L la m3! h3bia cobr¡¡do 
fuerza mando. ~n IG .:; ~ . trJS la lkrf/!1i1 (k los holand .. ·s{'s. {'{lnsl¡::uió r~t:uperar Brasil. 



localidades sufría los estragos de la falta de hombres, malas cosechas, peste y alzas 

de imllUestos que provocaban motines populares.ú 

Para agravar los males, Carlos JI tenía tan sólo cua tro años a la muerte de su 

padre, por lo cual se confirió el poder a la reina Mariana de Austria y a una junta de 

gobierno compuesta por cinco ministros, quienes [o ejercC'ri,1Il hasta la mayoría de 

edad del rey. Sin embargo, Carlos [J nunca gobernó, era un débil mental cuyo reinado 

estu \'O en realidad dominado por los nobles y clases pri\'ilegiadasJ 

La junta de gobierno estaba compuesta por el presidente de Castilla, el de 

Aragón, el arzobispo de Toledo y el inquisidor general. más un consejero de Estado )' 

un Grande España. Estos ('r:m el conde de CaSlrillo, quién había organizado la 

destitución de Olivares; el conde de Peñaranda; Cristóbal Crespi, vicecanciller 

valenciano del Consejo de Magón: el marqués de Ay tona, miembro de una distinguida 

familia catalana; el clérigo Pascual de Aragón, hijo del duque de Cardona y, como 

secretario de la junta, el \'asco Blasco de Loyola, quien fungiría como secretario del 

Despacho Universal. 

La composición de la Junta atestigua la consideración de los derechos de tos 

distintos reinos, pero con todo, no dejó de ser una institución efímera, calincada de la 

reunión de ~ t rcs segundones, un hidalgo de gotera y un grande de nuevo cuño.H8 

El reinado de Carlos 1[ fue una época de continua descentralización, en la que 

los prOblemas económicos y politicos de Caslilla permitieron a las distimas regiones 

que la componían entrar en proceso de provincialización, en el cual las ciudades se 

fueron arrogando territorialidad, lo que, de algún modo, significó su descentralización 

y fortalecimiento respecto de la Corol1 <1.9 Se trata un proceso muy gradual que (uvo 

por signos el reconocimiento de un papel en las cortes para Galicia y E.'\tremadura. Un 

signo más de esa provincialización seria la defensa armada que, con sus propios 

recursos. realizaban Galicia y Vizcaya. Finalmente, cerca de 1650, es claro que las 

ti En el marco de la crisis del si~lo XVII sc dieron gran número de motines prn\'ocados por las alzas 
de Impuestos: Vizcaya 163 ]· 1632, Toledo t634, Navarra Hi38, Andalucia lüF · ]653. cerca de 
Granada en los pueblos de Lu({'na, Alcalá la neal, Alhama }' Albañuelas. Los m;is imrJUTlantes -
,1I10ta Kmncn- , rueron los de Granada en 1648, Córdoba}' ScvHla en 1652, cada uno de ellos 
l1lotivado por una cri sis de subsistencia. Hcmy Kamen, Una sociedad colI{/ir ril'I/ ... Pilgs. :Jln·J8G. 
7 John 11. ElliO!, La España Impe rraL Pag, 394. 
X DUlIIIC de Maura, Vida y reilUldo de Carlos 11, Madrid, Espasa Cal pe. 1!)S4. vu!' 1, I'ilgs. 'iJ·6 5. 
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c.:ones representan un territorio mayor que el de la simple ciudad a diferencia de la 

Edad r.ledia. No obstante se tr;tlil (le IIn proceso <lue tardará muchos años en tener 

plena entidad jurídica. 

En ese contexto, las Indias se n.~I)licg,m sobre sí mismas y, al igual que las 

regiones de Castilla, en la Nueva Espa rla se consolidan sus instituciones. 

Consolidación entendida como la afirmación}' extensión de prerrogativas y principios 

autonómicos lo que favorecerían intereses 10Grles )' de grupo. Fenómeno propiciado, 

en buena medida, por la inercia de la peninsula. En este orden de ideas sellal" 

C0spede:-. del (¡1St iIlo: 

I ... )d gr¡¡do l' l!llensidad de ¡¡plicadim de.wirlu¡u.!¡l Ide la Il'rl es el índice más 
1ll"l'd<;() de l¡¡ progreSiV¡l descentralización politic¡¡ y de la Cl"ecJ('nte autonomía (h' 
1<1.<; Indias e.~p¡lI'1ulas: autonomía y descentralización Que ¡mment¡¡rún sin cesar 
lhlSt,1 que los morl<lrCiIS bor[¡únicos intenten realizar, avanzado ya el siglo XVIII. 
<;ll po!ílicil n·rornlildor,II ... 1 t O 

Ahora bien. la extensión de esas prerrogativas)' principios autonómicos fueron 

para la Iglesia indtana elementos de su consolidación, ¡¡ la cual, de forma paradójiCi¡, 

contnbuyó el mismo patronato. pues si bien este justificó la supremacía del conlrol 

feal sobre las acti\idades eclesiásticas. la canalización de ese control se efectuó a 

lra\·Cs de las corporaciones}' .,>uperiore~ eclesiásticos; esto cs. a traves de las mismas 

iglesias catedrales, sus obiSpos y canónigos. I'or ello, el discurso polítiCO que legitimó 

la aCIll¡¡ción de la Iglesia frente al poder \irreinal fue, en todo momento, el mismo: el 

servicio al patronato real. por mas que en los hechos intentase sustraerse de el a 

traves de la conquista de nuevas r lHás l'"tensas prerrogativas. 

I'recisamente en su relación con cl poder virreinal, es donde se puede apreciar 

[;¡ dimensión de la ¡¡ulonomia alcanzad,¡ por la Iglesi<¡ indiana. Autonomía que implicó 

un distanciamiento del poder social }' político detentado ¡Jor los \~rreyes, 

justific;"lI1dose en la bandera (tel patronatO real. 

Asi, en <'1 !';iglo XVII, el patronato de los Habsburgo. que hizo de la Igl('si¡l un 

órgano de cOn1rol del gobierno, las disposiciones del concilio lridentino que tendieron 

,1 fOrl.decer a J<l jerarquía secular y la consolidación de las instituciones indian¡¡s 

'1 \i:a~,' t A. .-\ . Thmnpson, "ra~tik. SP;1I1l ;\11,1 the monarch¡: the po1ilicaJ communil}' frotll patria 
nalur¡¡1 tu patria nol(U>IIaJ" cn S,~III1. !ir,(O¡,<, (1/1,/ rllt! Al/amir 1I"0r/d. Essoys in hmw!'rlJ{ Jo/m 1/. /:"Ihcr , 
,·diled l» IllChard Ka¡:an and (;\'offn')" l';¡rkcr. C."lIbrid¡:c. Call1brid.l!(' Unh ersit)' I'TCSS. 1995. 
10 G. réspnks dd (astillo, "Las tl1l..lI<l5 I'n t"l siglo XV1I" , en J \'item \ives (Comp. ). /listoria dl' 
I:.waiia \. Américll. Vot ta. Han· .. tona . J !l 7:! . l':'g -191. 
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propiciada por la crisis española, generaron un clima óptimo para el fortalecimiento 

de la Iglesia metropolitana de la ciudad de México: a la cual, hasta 1667, sólo le habia 

faltado que estas circunstancias coincidieran con la presencia de una figura que 

lograse unificar los intereses divergentes r salvaguardar las prerrogativas de la Iglesia 

frente al poder virreinal y el resto de las instituciones (IUe componían la sociedad 

toloníal. Esto es, un arzobispo capaz de dar continuidad a los "designios episcopalesn 

de la Iglesia Indiana, 

Si el gObierno del arzobiSpo Sagade Bugueiro fue típico de la debilidad que 

caracterizó a la catedral entre 1653 )/ IG67, el gobierno arzobispal de frar Payo 

Enriquez de Rivera (1668-1680), cuyo nombre da título a esta tesis, representó el 

fortalecimiento de la Iglesia cated ral y su consolidación, 

Los papeles jugados unos lustros anles por el arzobiSpo Sagade Bugueiro y el 

\'irrey Duque de Alburquerque, fueron respectivamente ilHercambiados por Antonio 

Sebastián de Toledo, Marqués de Mancera y Fray Payo Enriquez de Rivera a partir de 

1668, Pero. si el1 la primera época la autoridad arLobispal fue rebasada por el pOder 

del \irrey, ahora la [¡gura dominante seria la cabeza de la iglesia metropolitana, 

Político más hábil que el virrey Mancera. el arzobiSpo Enríquez supo conjugar 

el privilegio eclesiástico y la defensa del patronato real, para dar cabal continuidad a 

los proyectos episcopales. En efecto, al tiempo que recuperaba el control y el ejercicio 

de la jurisdicción diocesana, fortaleció los vinculas de la iglesia metropolitana con la 

Corona haciendo de la iglesia secular un órgano al servicio del poder politico, Es por 

ello que su gobierno arzobispal IG68 · IG80, enmarca el inicio de la época de 

consolidación de al iglesia metropolitana de la ciudad de México. 

El arzobispo Enríquez de Rivera 

Enriquez de Rivera, hijo de un Grande de España, fue bautizado en la iglesia de San 

Isidoro, en la ciudad de Sevilla, en abril de IGI2, Fue hijo ilegitimo de don Fernando 

Afflll de Rivera y Enriquez y de doña Leonor Manrique de Lara.!1 Fernando Afán de 

Rin:ra (1548-1637), el duque de Alcalá, era rambien marqués de Tarifa, y había sido 

adelantado mayor de Andalucia, gobernador de Milan, virrey de Cataluña, Nápo]es y 

Sicilia: ademas era un pintor aficionado, un gran bibliófilo y latinista distinguido, que 

t! t~1 lía (ama] de dona Leonor fue madre del duque de ~!cdinacdi, primer ministro de Carlos !t. 
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dedicaba su tiempo libre a la búsqucda de antigiledades castellanas, y se dispu taba 

con otras grandes casas el llleccnazp,o de talentos,1 2 

Como era frecuenTe en aquellos "nos, los hijos bastardos de las grandes casas, 

en !anta que no tendrían acceso a la herencia legítima, solian ser promovidos a los 

cargos de infl uenci<l a tra\'cs de una carrer;1 eclesiástica, de all! que a los trece afias 

Payo hubiese sido emiado " la orden de San Agustin. Asi. desde 1lnl}' jo\'en, y apoyado 

en su condición de eclesiástico, empezó a gOlar de los f<l\'01'l.'S de la corte, donde 

potentados como su padre ocupaban un lugar de preeminencia, 

~ Iur cercana a la corte se desarrolló, pues, la vidíl de I'¡¡~ O Enríquez de Rh'era, 

entrelazándose estrechamente con la paulatina decadencia de la monarquia 

ha l)sbúrguica,1J En lG2S, cuando tenTa trece años, ingresó al Real COIl\'ento de San 

Felipe de ~ ladri d, de lit orden ele San .--\gustin: al año siguiente. :;u padre y su abuelo 

materno se conlaban entre los miembros de la alta aristocracia Cilst<,llana que se 

oponían abiertamerHe a Olh·ares . !~ I'ilra cuando fray Payo profesó. en IG28, los 

Auslrias iniciaban la guerra de 1>lantua contra los franceses en territorio italiano: ese 

fue también el afio en cual el Consejo de Hacienda informo que existía un déficit de 

dos millones de ducados sobre el !JfCSUpucsto y, para agral'ar aun mas la situ;lción, el 

año en que Piel Heyn capt uró la flota del tesoro de Nuel'a Espaúa. En 1647, cuando 

fray Payo se gradualla de licenciado ~' doctor en Teologia l'!1 la tniversidad de 

Sigüenza, una nueva crisis económica azotaba la hacie nda castellana }' Sicilia y 

12 John,lI . Elhol,/.a Esp(IIja im/h'r!al .... p~)!. ~ ~ 7 
lJ I~-.:islcn pocas y breves biografías de eSle p('rso11ajc, e1l1rl' l~\, males 1,\ m:\s reno"adora es sin 
(.hIlJ¡1 101 de ~olJ.t.orlo Jar<lmillo Escuti<l. OS-\. -U011 Iral' I'alo fJlriQu,'z de RIbera OS.>... a rzobispo de 
Ml:"i(o \" virrer de la Nue\":\ España- en Soo,>dml de. Hisrorill Ec/~s¡(¡srim .\k.~icmJd. '/<,moria 1995· 
1996, SdccTión l' prólogo de Luis A,ila Rl~ncas, Mc.xico, Tc"tos dIspersos ,'Jlcioncs. 1997, ¡>¡"¡¡¡s. 97-
I D. Por otra parte esta larnbit'on el bre\"r texto de doce pilginilS dt' Ak.'l:andn' A M. 5to15. Pro)' PII)'Q 
Enr iquez de Ril"erll y /0 Inlr(l(Jl/cclón .1 .. /" I>rime.m iml'rel1!lI .. n Glhl"'IIWlll (16601, Guatemala, 
Inslituto Indus trial Centra!, 1!r>5 . .>..gradezco la notitia r (opia d .. él a M;lr!a Si\11cha. Desde otra 
l}erSJl,ecli\'~ los estudiosos de ]¡1 "id~ conH'!l!ual se h~n accrcado il ~'~t~ persona)", al estud¡ar la 
serie de visitas que rr~r I'a)"o rcalizb a los conventos kmeninos de la nuu,ll! de ~!~\lCO, Soba' dio 
delll' "l'rS(' Luis Sil'rra ,"ü'·a·!.¡¡sa, El c, 'r':"Il/l1 f.orl!l1zan/l )' 1,1 IIU51''''101/. Madnd, Fundación 
UnÍl'ersl1¡¡ria Española, I !J7~: .·"unen)n lAl,'nn, -EdesiaSlical Reform uf nUlllleri('s 1:1 ,",el> Spain in 
llu.' Ei¡:ht~'eIl1h (('ntur)"" TI!.~ Ameritas, \ ul \ ."!I, No. 2. 19(jS: 1~lar Gonz:llbo, l.as muj~r"5 ('1/ lo 
N l/I!WI EspOlia, "e/utación )' 1'1<1" cou'/wlla . . \k'l:iro, El Cokgio de Mc.-.:ico. 19:: ~ 

I ~ Apuma Francesm Bcm¡:nu qU( d dU(IU ~ de ·\I(al;' r el de ~Iaqul.'da tomar,m pane..id pnmer 3C1O 
publi(o de disociación dl' la ,1ristncracia ruando, e1ll re otros. se negaron a renór hOmCn;lje al 
cJ.rdenal Franccsco R<lfbnini. qUIen eSlabil \'n misión diplom:itica ~n ~(adnd por \11tt.':~s de (}(j'·ares. 
I'o~t~riorrnentc. la rasa lid duqul' de Alcalá fue la primera en oponersc ,11 "impu,"to de Lanz<ls" 
ordenado por Olivares en Hi] ! ) I(i]~, qm' ullpheaba, además d~ una serie dI' prés¡ ;¡.:nos forzosos) 
donati\"os. la obligaci,m de Illlo nob!c~ tiI111~d,,~ de redmar l'i\,rlO numero ,k Jinet e- armados para 
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N~poles se revelaban ante las constantes exigencias fiscales. En 1650, fray Payo fue 

nombrado prior de Valladolid, y en 1654, definidor de la prO\incia agustiniana de 

Castilla, momento en el cual Portugal consigue arrebatar Brasil a los holandeses y con 

ello consolidar su independencia. En 1656, cuando fray Payo Enriquez ocupaba el 

cargo de rector en el colegio de doña Maria de Aragón en Madrid. fue nombrado 

obispo de S¡¡ntiago de Guatemala, y ese mismo ailo Luis l-léndez de Haro se 

eqUivocaba al rechazar la oferta hecha por Mazarino para establecer la paz con 

Francia. Al año siguiente, 1657, la nota del tesoro fue nuevamente capturada por los 

ingleses. quienes bloqueando las COSIilS impidieron la llegada de plata de las Indias 

durante los siguientes dos ailos. Finalmente, cuando Enríquez de Ri\'era tomó 

posesión de su primera mitra americana, en 1659, se fimtaron los tratados de los 

Pirineos. mediante los cuales la Corona de los Habsburgo reconocia tácitamente el 

fracaso de sus ambiciones europeas. Así dejó fray l'a~'o Enriquez de Rivera una 

peninsula en tiniebl¡ts para arribar a un mundo en obra. 

FJ obispado de Guatemala era una muy vasta región, donde aproximadamente 

ocho mil españoles ~r la poblaCión india eran servidos por una catedral, tres 

parroquias, veinticuatro iglesias y diez conwntos. :\ ello se añi¡dian cuatro beaterios, 

cinco ennitas y seis hospitales.1 5 Sobre el gobierno de Enríquez de Rivera en 

Guatemala, sólo se han consignado hechos aislados. Es de todos conocido que a él se 

debió la introducción de la imprenta en el obispado. IG asi como los informes que 

favo recieron de forma definitiva la fundación de la Universidad. para la cual ¡UVO el 

re~cti\ar el servicio militar. Fr~ncesco lknigno. La sombra d,,1 r!!.I'. ¡',¡Ud,>s .1' lucha IJOlírica en la 
España ¡f¿j siglo XVII. Madrid. Alianza Uni\'ersidJd. 1994 . Pags. 15~, ISi. 
15 Según Fuentes y Guzman el obispado cornrrendia en el siglo .\\'11 l ,iOO leguas "de tierra (uit" 
donde se asemaban 7i pueblos en nuevc valles. y contaba con nuevc correj!imientos }' tres alcaldias 
ma)'ores mas el corregimiento del V~lle de I'onchoi "que hace centro), punto a IOdo. r que es de 
provisión del cabildo." Francisco Antonio de Fuentes r Guzmán, Historia de Guaremala o 
Recordadon florida escrira en el siglo >''\I1ll1or el (opiran D. francisro AI1/onio de fuenres)' Gllzmón 
natural, I\'eino)' corregidor ¡lt'rllellJO de la dudad de Guatemala. Madrid. Luis Navarro editor. 1882, 
]>~gs. I li·"!. I I 
I G En su carácter de inrroduclOr de la imprenta trato sobre .... 1 Jos .... Toribio ~lcdina (,'n su obra lA 
imllremo ¿n GUa/emala, 1660-182/. Guatemala. Nacional. 1%0. Asi como .luan O'Ryan. Bibliografía 
de la imlmmla en Gua/emala en los siglos XVII y >.1711. Santiago de Chile, Imprenta Elzeviriana. ! 897. 
Alenxanre Alphonse Martus Stols. Fray Poyo Enriquez de Rivera y I,¡ ¡n/rY){luc(' ión de la ¡>rimero 
imprema en Gumemala (/660J, Gualemala. InSlituto Industrial Central. 1955. Del mismo. u¡ 
Inrroducci6n de la ImprenlO en Guaremala, M ..... "ico. UNAM, 1900. Cllberto Valcnzuela, La imprenta en 
Guatemal,¡: algunas adiciolles a la obra que con e.s te ¡[1II10 l!l/bUco "11 SI/miago de Chile el ilusrre 
litermo ¡/(lI/ Jos'¿ Toribio Medi/lIl. Guatemala. CA .. 1933. (FoHeHn del Diario de Centro America) }' 
David Vela. /...1 im/lrema ell la eolOllla. Guatemala. Ministerio de Educación l'tiblica, 19GO. Debo a 
Maria Sánehez la copia de varios de los textos documentos citados. 
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gusto de encargarse de seleccionar a aquellos que regirían sus primeras cátedras. 17 

Otro de los pocos sucesos de su gestión en Guatemala que ha sido recuperado por la 

his toriografía fue el apoyo que brindó a Pedro de Betancur,18 fundador de los 

Ih:t!chemilas, ¡Jasando fr,!)' Payo a ser nombrado "Primer protector de los 

bet!ehemitas" al fundar ell !lléxico <'1 hoSpital de Betlehem en febrero de 1675.1~) 

No obst¡tnte la Glrencia de noticias, es de suponer que el obispado 

Guall'malteco dio a fray Payo la experienCia necesilfia para tratar no sólo con las 

IH:Culi,Hidades de las instituciones no\'ohispanas, sino también con la problemática 

dd gObierno edesiástico indianoJO Antes de ascender a la mitra mexicana, fray Payo 

fue nombrado obispo de illichoacán, sin embargo, anle la muerte de fray Marcos 

ll;unirez de Prado, se le designó arzobispo de México) I 

Cabe destacar el que Fr,\)' Payo fue el tercero de cinco prelados novohispanos 

que fueron promOVidos a 1;\ catedral metropolitana después de haber ocupado una 

mit ra en India s. El primero fue el criollo Alonso de Cue\'as D¡n'alos, quien antes de ser 

arzobispo fue obi:;po de Oa.'\aca de IGGO a 1664. Los restantes, Fra y Marcos Ramírez 

de Prado, el mismo Enriquez de Rivera, Francisco Aguiar y Seijas y Juan de Ortega y 

!\lontañés, ascendieron a la metropolitana desde Valladolid. En ese sentido, si bien las 

mincidencias no son suficientes para lwblar de líneas de ascenso ent re las mitras 

nO\ 'ohispanas, el hecho es que después del gobierno de Sagade Bugueiro (1655-1662) 

todos "quellos que fueron contemplados para ocuparse del gobierno de la catedral de 

1 ~ L"s Informes de fra)" PalO sobre las \\:Il!Jjas \' b\:m:ficios de la fundación d\: la unin'rsidad d\: 
l;u~h'm;¡la pu\:dl! n vcrse en: Anales do.' la SOCled,ld 110.' Geogro(in e I/iSforin de Gun/emnlll. Tomo 
\ \ \J\:. {'nero d ici<'mbre. J 96ó. Num. 1·-1. Debo ¡l /Io lana S:Ulrhcz 1,\ copi~ de I!ste documenlo. Sohre la 
¡lr<l\'isiun (k ciÍ tedr;¡s para esa uni'ersidad AGN, He"les cédulas originilles, Vol. 1 Ó. Núm. 85. 
l lnl\"t:rsidad de Guatemala. A, 'isa de su fund;\ción mantlando se provean las cáledras de c¡mones. 
In es \' medicioa con sujetos de esta capital, 1678/09/19. 
1 ~ Cnllm es de t$perarse en las biografías de. pI ahoril be;¡to, I'edro de San José 1;¡ figura de Enríquez 
\k Hi\l"ra es se(undJria. PUl'S se refieren ~ ~I presentáodolo como -su querido obispo-, "but'n 
n'ligio,o agustino" I "bueo Jmigo del Hermano I'lodro". FHII' J()S~ G;¡rcia de la Cuncepción. HiSlOria 
/),'!/¡fl" l/lIfICl/. Vido t'jemplar .1' admirable del "meraúle siav(J de !Jj/JS, )' Padre Pedro de San josel'li 
/),'1,"'0"·, {ulldlldor del re!Jll/or ¡"slitlllO de Be/lilen ell Ins InllillS QCci<lelll<l les, S"'\'ilJa, JU JIl de l~ 
l'u"r!<\. 172:1. I)JI'id "da. Ellh'l"manQ Pe(/ro: ,'11 In vida y el/las /e/ras, Guatemala, Unión Tipográfica, 
IH1 :; 

I:l .\nlonIO d.' Robks. Diario de Sucesos /wti,f¡/eS (J ó65· / 70J). México, I'orrú". 19n, Vol. 1, I',ig. 163 

~(\ l'"r,1 ló59 Fray I'JI'U Iwbía librado r" unil importante bmalla con los JesUi \,lS r los dOll1l1li(os de 
(;ua h 'mala en lOmo a la fund¡¡ción de la unil'l'l"sidad ~.'n ese obisp~do. " I'arec~r del limo. Señor. D. Fr. 
1';1)0 [nriquel. de I¡¡bera. obispo U(' Gua!emal'l. sobre la fundación de la Universidad de G\lJ lemala, 
1(;;9/ 10/ 17 A/wks de la 5<)(";,'¡/ad rll' C,,-o< ¡ra(in e lIisroria lit' GI/atema/a, Tomo .~x.\I.\. enero 
lhntmbrt, 1\)(;6. i\'úm 1·~ , . 
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México se habían desempeñado con anterioridad en una mitra ¡lmericana, lo que para 

el caso de los tres últimos prelados contribuyó, sin duda, a fortalecer sus gobiernos )' 

consolidar las lineas marcadas por sus predecesores. 

En ese sentido, si bi('Jlla iglesia metropolitana tuvo como uno de los ejes de su 

fo rtalecimiento la figura de Enríquez de Rivera, la consolidación de la catedral, en 

rC<llidad, fue resultado de un largo proceso en el que se fueron conjugando diversos 

factores. Por un lado eswri,1 la únculación de las iglesias catedrales de Indias en torno 

a una serie de objetivos cOlllunes que, COIllO se ha señalado, implicaban el 

reconocimiento de la jurisdicción ordinaria diocesana por los religiosos con 

administración parroquial; la reducción del número de frail es doctrineros ante la 

emergencia de nuevos cuadros de clérigos presbíteros; el control de la educación de 

dichos cuadros por medio de la fu ndación de seminarios tridentinos; y finalmente, la 

promoción } ascenso de clérigos criollos en sus respectivas diócesis y cedes 

catedralicias. 

Se trata de proyectos a los que fray Payo sólo dio continuidad, pues los 

caminos habían empezado a allanarse desde el siglo XVI, y habían sido ya claramente 

e"puestos a principios del siglo \VIl,n habiendo destacado en ello el arzobispo Pérez 

de la Serna y el obiSpo de Puebla Juan de Palafo". Proyectos que, después de Enriquez 

de Rivera, serian continuados por Aguiar }' Seijas}' Ortega y Montañés. 

A la brecha abierta por los antecesores de Enríquez de Rivera habrían de 

sumarse elementos circunstanciales como lo prOlongado de su gobierno episcopal. 

Trece años continuos de labor al frente de la iglesia en armonia con el cabildo fueron 

decisivos para proporcionar seguridad y estabilidad ¡¡ la catedraL Por otra parte, 

estaría en su favor la debilidad política del marqués de Mancera. En importante 

contraste con el gobierno virreinal de Alburquerque, el de Mancera careció de firmeza 

y tenacidad frente al poder ar¿olJispal. 

21 AGI, 1'¡¡[ronalO ;\, Num. 2-l, 1\ombramiemQ de Fra)' ]'ayo Enriquez como obispo lIe Mi(hoacán, 
lüGS/O l / 1G. 
22 Como se ha señalado. el arzobispo I'crez de la Serna promo\'iú la fundaC"ión del seminario 
[ridemino, a(li,·O e! pleilO de! dievno de las rdigioncs, pugnó por la publicación y dislribuC"ion del 
[creer concilio mc.\lcano, e hizo importantes esfuerzos para la lramlladon de las eMulas de 1624. 
por las qU(' se resC"indían los pri\;ll'gios de Jos re¡,,'ulares en la adminiSlración de dOClrinas. ver en la 
]l~gin¡¡ 16J. así como la colL~dón de l'i~dulas que fueron tramitadas durante su goblemo. en 
Carreño. Cedulario de los siglos ... l" UII ,Iesconocido cedulario del Siglo XVI ... 
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los primeros tres ai'tos del largo gobierno \'irreinal del marques de /IIancera 

(J 66·H (73) habían transcurrido, como antes los del duque de :\.lburquerque, 

mientras la iglesi¡¡ c¡¡ted r¡11 se encontrab¡¡ en sede vacante. Sm embargo. a diferencia 

de su antecesor, /IIancera no habia teni{lo una importante participación en el gobierno 

de la Iglesiél, y para cuando fra)' Payo ocupó el gobierno del arzobis.pado, el virrey 

planeilba ya su retiro a Esp¡nia. 

Los problemas de gobernabtlidad suscitados ¡¡ partir de la muerte de Felipe IV, 

hicieron c¡unbiantcs las filiaciones políticas en la peninsula.~) Quizfl por ello, el \'irrey 

IIfgió a la reina, ;1] cabo de cuatro años de gobierno, que le mcorporara a la corte en 

~ I ¡¡drid. FJ1 octubre de IGGB solicitó licencia para dejar la Nue\a ESpa!'la r pasar a la 

l)eninsula .24 Reit eraria la súplica en junio y noviembre de ] Ci:-O, en marzo, al)ril y 

octubre de IG7!, pero sólo le seriél concedida la licencia haSHI nO\'iembre de IG73 .¿5 

Años, ('sos, difíciles para Mancera, no sólo por que se le n<:>gaba. o quiza se le 

estorbaba, su deseo de dejélr el \'irreinalO sino, sobre todo, porque EnnQllcz de Rivera 

se convirtió desde su llegada en un abierto opositor, fa\'Orecido de manera e\icJen\e 

por el Consejo . 

Hombre dificil de defini r. a quien Octavio Paz sentó en las sillas de las tertulias 

literarias de Sor Juana;2r¡ que aseguro a la reina que las nuewl~ misiones de 

descubrimiento, con fines evangeliZ¡ldorcs, sólo respondian a imeresfs particulares. 

por lo cual bastaba con conservar lo cJc.scubierto.27 Teólogo cU\a principal obra fue: 

Ada/l1ac;ólJ IJor el principio san/o, }' COllcqJciól1 illlllan/lado de .\¡'lIia.?~ fue, a la vez, 

un sagaz pOlítico de retórica mordaz, quien no I"UVO en su di~(urso lamentos. sino 

n III juma d{'jada por relipe tV para hacers\.' cargo del gobierno pronto rue r"dUCld~ a la imp01encia 
por la reina Mariana \' su confesor; las (Orles habían dejado dc n'urllr~c d6dc I f,t :; , los consejos 
dc Castilla. carentes de una dirección supcrior. se dispulaban (lH:slhmes de precedencia ) 
Jurisdkción. I'or su parH~ , Don .luan Jose de Auslria. el hijo itegí1imo d(" Ft'llpe IV, If~ClÓ un ¡!olpc de 
,·stado en 1668 con las slmpiltías de algunas provincias y. Iras su fracaso. 1" COrll' lIU{·(./ú" rner("(~d 
dt, lus ,n·Cnturcros pulít icos. J. 11. El1iol. 1~1 f.spllIin Imper;a/... Págs. J91 · ~ I ~l 
!4 .\GN. Ik:lIc>s ({-dulas ori¡::inales. \01. 11. ,,"um. 22. Cédula por la que '<" prnrr0~a rrl'~ añu~ ('1 
\'irreina!O de Mancera. 16;0/0-1/3. 

~5 .. \ GN. Ilcah.·s r~dul<l~ oril!in<lle~. Vol. 12. Núrns. 32. 49. 104. I I~ . 
~(i (XI<I\'¡u Paz. Sor ju(Uw Ilrés de JI! Cruz () los Irtlm/las tlo! /<1 l<' Ml"lCU. r,,:¡do (1(" lullur .. 
[ol1\ómiGI.1982. 
~7 .. \GN. Reales cédul<l5 or¡¡::¡nJk~. Vol. IS. ,",um. 117. Nuc"<I Vizca}a. ·\\"is ~ lo con:Ul\Jcado a ,Iqucl 
gobernadur y al ubisl'lO de Durango ~ohre la convcrsión de Jos indiOS dt' Ccrro Gordl'. 1(;7(;/ 1 I/:JO. 
28 I'a)"o Enrique..: ue Rh·cra. Adllmución /lor ('/ principio sanlo J' f0l1r,'/>("j,"1 Inm,I:~/<ltll¡ <1,' '[onn. 
\'alJ~dolid. Imprenta dI' Ilar1Ul[)m~ l'or!;lles. lfiSJ. 254 l'ags. Sr IÍl'nc nO:Kia d,' lI'w ('Iahori, un 
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simplemente hacia notar a la reina que su obrar era apegado a jurisdicción. No jugaba 

a ser el débil o el mánir. Arrebataba cuando la ocasión lo permitía. 

A pesar de los fuenes enfrentamientos librados con el poder virreinal -

llegando a ser acusado de desacato en uno de eJlos- fray Payo logró exorcizar e! 

maleficio que siguiera a los arzobispos de! siglo X\ 1[: Serna, Manso, Palafox )' Mateo 

Sagade pues, lejos de ser requerido en la corte, como lo fueron sus sucesores, fue 

designado virrey desde 1673 hasta 1680. Se trató del intcrinato más largo que haya 

tenido gobierno virreinal alguno en la Nueva España.29 En este sentido, podría 

suponerse que no se trató de un interinato, ma."\ime cuando en 1676 le fueron 

concedidos por salario veinte mil ducados de plata anuales - mismos que recibían 

quienes en propiedad ejercían el cargo-, sin embargo la cédula donde se ordenó 

hacer este pago le señala como virrey en ínteri/l.30 

Durante sus <lilaS de vi rrey interino, fray Pa~'o tuvo la oportunidad de 

robustecer la autoridad ganada por el cabildo de la catedral entre 1668 Y J 673 en el 

ejercicio de su adnúnistración decimal y en su participación en la Universidad. 

Domeñó a las órdenes religiosas para que se avinieran al pago del diezmo de sus 

haciendas y reconociesen la autoridad episcopal sobre las doctrinas. 

Por otra parte, al pasar a ser presidente del Tribunal de la Real Audiencia, fra)' 

Payo reconoció a sus oidores, fiscales y alcaldes los privilegios Que les habían sido 

arrebatados por los anteriores virreyes, con la esperanza de granjearse de ese Illodo a 

los mirústros de la audiencia.31 

Finalmente, a él le tocó poner en práctica una serie de reformas por las cuales 

se qu itaba a los virreyes la designación de corregidores y alcaldes mayores Esta 

reforma recuerda las medidas propues!as por el arzobiSpo Manso y Zúñiga, r por 

Palafm.:, quienes así pretendieron desactivar el excesivo poder de los virreyes, ~' que 

manual para administrar los sacramentos conforme a la reforma de raulo V y qu(' ImprimiÍJ ,·arias 
de sus pastorales. Sus obras pucdl'n "erse en la bibliografía an~xa. 
29 Para poder ' ·alorar en su justa medid;, d gobi('rno '1rreinal de Enriquez de Rivera sería nc('sario 
un estudio esp('cífico que permitiera. además. compararlo con otros gobiernos virr('inalcs, labor que 
queda fuera d(' los limit('s de este trabajo. c('ntrado en el d('salTOllo d(' la 19ksia m('tropolltana. 
]0 i\GN. Reales cedulas originales. Vol. 15. l"úm. 58. Se conceden los 20 mil ducados de qUl' han 
go:.:ado los virr('\'es al arzobispo frar Paro FJlriquez. ,irre)' en el int('rin. durantc todo d tiempo que 
ha ejercido y ejerza el cargo, a pesar de ser norma los int('rinos no r('cibao salario. lG7G/05/ 20. 
Duplicado eo Vo l. 15. Núm. 161. c':dula de 1677/00/28. 
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luego serian recogidas por el arzobispo Sagade HuguCiro quien, como los anteriores, 

sugirió que fuese el rey quien prolcvese todos Jos oficios militares y aún los de 

importancia de jus!ic i a,J ~ ron el obJeto de limitar tas nas l H; ly. _· -~ ' ,.¡" ruló' se valía el 

"irrey sobre Jos fun cionarios reales para asegu rar su lealtad. 

En efecto, los corregidores r alcilldes mayores eran la base de la autoridad 

,'irrdnaJ en las Z0,laS rurales. Guardianes efectivos {IHe, al Jado de los frailes, 

scp,lraban a las comunidades indígenas del resto de la sociedad colonial, por tanto los 

,u'zobispos apelaron al gobierno metropolitano para que se suprimieran los 

rnrrcgidores 0, al menos, fuera reducido su poder sobre los indios sugiriéndose que el 

podcr local fuera dejado a Jos cabildos y a):untamicntos triollos.]] 

Durante el gobierno de ]>ayo. las exigencias reiteradas fueron por fin oídas 

pues se ordenó que esos cargos serían ell adelante proveídos en sujetos de capa y 

\'spada a partir del envío de rcl¡¡ciones de sujetos meritorios, tern¡¡s ~' Olros 

procedimientos de medi¡¡ción, " I¡¡ mancr¡¡ "como se hace en lo eclesi<Ístfco:J --\ Si bien 

l'sas disposiciones no perdur¡¡ron r se retornó a los antiguos usos, evidencian con 

toda claridad una llueva cpoca, en I¡¡ cual la Corona se inclinó en fal-o r de los 

pnJ)'ectos episcopales. 

; t I:n d Archivo General dt' la Nación sr l'lltl.Jentra ulla larga lista de d :dulas ('milidas d pedimento 
11,' la ;1Udicnfia. Se lralU de caus;¡s por la~ QU~ [ue acusado ~t¡mr~ra 1.'n su juicio de residl'll("ia . . -\GN. 
lk,lks r.:i:dulas original1.'s. \ '01. J·I. Núms. ;;\1.:' 1 52.5). 5-1.55.36. 57 ~' Vol. 18. Núm. -1 2 . 
• ;~ ·\(;1, ~Iéxico 707_ "f'rerro)!alllaS ~i:le~ia, t iG1S o S1.'culan's: t~azim de los punws qUl' cml1 ií"llcn 
tllkn'ntes carlas que el arzobispo eSl'nbu'] ,1 su majestad entre It>Si)' IG60 . 
. 0 :\CI. México 3. 11.4. Et arwbispo ~lanso \ Zú1iiga refiefe tos UlcOlWenien1es dcll)odef que tienen 
los l"urregidores r alcaldes ma}"un~s sohn 'l"s pueblos de indios. t629/1 1/ 08. 
:\..¡ {"arrcño. Cedll/ilrio de los si,,'os ...• (·l .. uutl ;llll11. :!7--\ dc 1(;78 02/28. A las audil.'nclas. ar~oblspos. 
"l11StmS }' cabildos ue sus i)!ll.'sias \ !:ohernadnrl's de la ."ue,·a [~ pm'l3 3\'isandoks la resolul"ión qm' 
'ueSlra majestad ha lomado tic prfilen Jo< uficlO~ qU(' eran a eI<,cción d~ los \irrC)"es} ortlcn:\ndo 
Sl' publiqu<, )' CZl\'ien informc dI! lus sujl.'!()~ bt:lll!mÍ'rito~ ... 
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VI. Dinámicas políticas en el interior de la catedral, 1668-1680 

L<l unidad en el interior del cabildo y una relación annónica entre .\rzobispo y 

capitulares fueron elementos fundamentales para el buen funcionamiento de la iglesia 

catedral, pues de la unidad en la acción política dependía la eficacia de los proyectos 

y, por tanto, la fortaleza de la iglesia. 

En marcado contraste con el gobierno arzobispal de Sagade Bugueiro, el de 

Enríquez de Rivera fue, en todo momento, piedra angular de la cohesión interna de la 

iglesia metropolitana. En sus trece ailos al frente de la catedral no existió por su 

parte, ni por la de sus c<\pitulares, queja sobre el proceder de uno u otros, o al menos 

no se conserva ningún registro. El cabildo participó activamente, a tran::s de los 

tribunales eclesiásticos, en la administración de la arquidiócesis, mientras el 

arzobiSpo, si bien asesoró al cabildo cuando este lo requirió. al parecer siempre 

guardó tina pmdente distancia respecto del quehacer capitular. 

Asimismo, la catedral man\u\·o un único discurso frente a las autoridades 

virreinales r con el resto de las corporaciones de la sociedad colonial, que lejos de ser 

impuesto por el arzobiSpo o cabildo, fue convenido tácitamente desde el arribo de 

Enríquez de Rivera a la Nueva España. 

Enríquez de Rivera y Sil cabildo 

Cuando el arzobiSpo Enríquez de RiH'ra llegó a la ciudad de México el 27 de junio de 

1668,35 encontró un panorama similar al que hallara Sagade BU¡''1.Jeiro años antes, 

pues las sedes vacantes habían pro\·ocado la dhisión interna del cabildo y. derivada 

de ésta, la debilidad de la cmedral. 

Así, quiza advertido de la situación, la primera tarea a la que se abocó Enriquez 

de Rivera fue la de establecer lazos con su cabildo, al tiempo que promovía la unión 

de tos capitulares, cuidándose de no privilegiar ni demostrar inclinación por ninl,'1.Jno 

de ellos sino, por el contra rio, procurando dar reconocimiento al cabildo en su 

conjunto)6 

35 nobles , Diario .... Vol. !. Pág. 57. 
3ü Corno se recordará uno de Jos cooflictos susci tados el1 tiernpos de Sallad ... Ilugu"lro fu ... Que es!e 
había privilegIado a algunos capitulares r a Olros los hahia desdeñado. Actitud ¡¡u.' contr¡¡sta con los 

191 



La l>rimera muestra de ésta sag¡rl politica se registró a escasos dos meses de 

su arribo cuando, en <lgoslo de 1 GG8. escribió a la reina dándole noticia del estado en 

que había hallado la catedral. Esta era una formalidad acosrumhrada por la cual se 

agradecía a la reina la merced de la prelacía recibida, sin enibargo, a diferencia de 

anteriores prelados, Enriquez: de Rivera aprovechó la ocasión e hiw llegar al cabildo 

una copia de su cana, solicitando se leyera y se le informara si los capitulares cstilban 

conformes con su contenido o si deseaban se corrigierJ antes de ser enviada)7 

Si bien la carta se concretaba a agradecer e] nombramiento)' a dar cueJ1la de 

los nombres y méritos de IOdos r cada uno de los prebendados, pidiendo mercedes 

P¡H<l ellns, la misiva llevabJ un mensaje para el cabildo: Enriquez de Rivera supeditaba 

al p¡uecer de los canónigos el informe que daba a la reina y, al abstenerse de hacer 

referencia ¡¡ los escandalosos conflictos que se habían suscitado durante 1¡1 sede 

vacante, los daba por concluidos y ohidados, 

Enríquez de Rivera tenia claro que la única manera de gobernar era haciéndolo 

al lado del cabildo, Así, las demostraciones, quiza e:o,cesivas, de conFianza r 
solidaridad se repitieron de forma constaJ1le, sobre IOdo durante los primeros alias 

de su gobierno, 

El cuatro dc.julio de 1 G68 la catedral recibió las cédulas de presentación e hizo 

la entrega del gobierno arzobispal a Enriquez de RÍ\wa; sin embargo, sólo en octubre 

<te 1669 éste lOmó posesión de su sede y. finalmente, en octubre de 1670 recibió el 

pillio e hizo su entrada solemne, El retraso quizá se debió a que, como se ha 

mencionado, Enríquez de Rivera había sido nombrado obispo de Valladolid r no fu e 

sino camino a su nueva mitra, cuando recibió la prelacía de la metropolitana,38 

En ocasión de las festividades r ceremonias que era necesario organizar para la 

recepción del palio, uno de los canónigos sugirió al cabildo aventajar en las 

demostraciones, pues dijo: "{ .. ,Isu ilustrísima, el señor arzobiSpo, lo remite todo al 

!l;\bilcs manejos ¡lOlíticos dc I:nriquez de RIH'ra quien, al menos l'n las formas, s.' cmpeiio en 
mustrar respeTO por el conjunlo del cabildo desde su arribo a la mitr.\ 1I1(':\lcana, 
]7 ACCM, IJbrns dr Cabildo (.'n adl'lantl' LeJ, \ 01. 17, fs, 711·79, cabildo de 16G8/08/7. 
38 AGI, Patronato J. Num, :!4, Itul" de Uemenf.' J;': nOlnhrando a Enriquel de Ril'cra, antes obispo de 
Gua1('mala, como obispo c!eO" (k Michoaciln, "acaml' por el traslado de Man::os Ramirez de l'r"do, 
Roma IG de eneTO de l(i(~ . I~II'- Bulas r Brncs, 152] ,\G:\, Reales cédulas. \'oL lO, Núm, 10 
-\Iisando ('] nombram('ntu d(' "rzobispo de IIk:\ico de don Frar Parv Enriquez de Rilera r en ,'aso 
,.le muerl(' l'n segundo lugar al nhispo de Nu~,'a \ IZGlra, J rl.'mili~ndo las cédulas de g()bi ,~rnlJ 
rcspectivas,1668/01/N, 



cabildo."39 En efecto, una cita recurrente en los libros de actas de cabildo es que 

cuando se pedía al arzobispo su parecer sobre lo resuelto por los capitulares, éste se 

sumaba a las determinaciones acordadas. A pesar de la propuesta del capitular, la 

resolución tomada para la celebración de las fiestas fue hacer lo mismo que en el 

recibimiento del armbispo López de Azcona. sin invertir más de 10 gastado en aquella 

ocasión. No obstante, un día antes de la celebración, el acuerdo se pasó por alto y el 

cabildo dio a Enríquez de Rivera una fiesta más majestuosa que a sus antecesores. 

8 motivo del cambio de planes se debió iI que el arzobiSpo decidió hacer de su 

ceremonia un reconocimiento público de la autoridad del cabildo, pidiendo al deán 

fuese él. en su calidad de cabeza de la corporación, quien le invistiese el palio; ello a 

pesar de Que el deán se había negado diciendo que el acto era de tanta gravedad que 

"1 ... 1 pedía para su mayor autoridad, la elección de un señor obispal ... r .;o 

Dentro de este mismo marco de demostraciones de cortesía. ren ejo de la 

astuta po!itica que caracterizó las relaciones de Enriquez de Rivera con su cabildo, se 

cuenta también la visita hecha por el arzobiSpo a ese cuerpo al mes siguiente de las 

fiestas del palio. El objetivo, según declaró. era agradecer personalmente los favores 

recibidos de los capitu lares y ofrecer su ayuda en todo 10 que se les ofreciere,. hecho 

considerado por el cabildo como un "1 ... Jsingular y nunca recibido beneficiof ... r';l 

Así, a través de esos actos, !alllO públicos como ¡)rivados, el arzobispo renovó 

la autoridad capitular y estableció fuertes vínculos con sus canónigos; relación qu<: ya 

había tenido ocasión de rebasar el plano de los discursos y ceremonias para 

someterse a la prueba de los hechos, como sucedió a mediados de 1669, cuando el 

virrey Mancera inruyó un alejamierHo del cabildo de su ámbito de innuencia }' trató de 

contenerlo. 

En efecto, el 17 y 18 de mayo de 1669, comenzó la iglesia catedral una solemne 

plegaria, siguiendo a sus campanadas las parroquias y conventos de la ciudad y, 

ocasionando -según narró después el marques de Mancera- . ~1 ... ldirercntcs 

discursos en el pueblo y harta novedad entre los ministros que, unos y otros, nos 

¡lfeguntábamos la causa. ignorando a qué pudiese atribuirse, por que las 

39 ,,"CCM.le, Vol. 18, fs. 103· 104 , cabildod(.' Ifi70/IO/ II. Para d"lcnnioilf lo que ~c h,l (k ubrar en 
el Tl'Ciblmienlo del lIos1rislmo señor arl.ubispo en la recepción del sagrado palio \' de l oda~ las 
dispoSiCiones para CSla delllo~lrilciÓn . 

.;u .... C01. Le. Vol. l/!., rs. 107\"-109, cabildo de IG70/10/ 31 . 
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,'¡II'l'rmedades eran menos que otros años, las lluvias no parece que tardaban, l>ues 

r,ll";l vez empiezan hastil los fines de junio o principios de juJiol ... r-l2 El desconcierto 

1 l¡¡ falta de noticias, hizo que el virrey mandase preguntar ¡tl cabildo d motivo de la 

ro!~ativa, así como el porqué se había hecho sin d<lrle cuenta de dIo con antelación.-IJ 

Habiéndolo consultado con el arzobispo, cuyo parecer fue responder al virrey 

,lqudlo que el cabildo determinara, se mandó decir a f\. lancera como las rogativas 

¡"!lían por objeto pedir huenos temporales y s¡llud para el reino. Pero la repuesta no 

l\a: suficiente, el virrey {lucría saber por qué no se le habia consul tado, así el 23 de 

1ll,IYO mandó la primera real provisión por la cual declaró que siempre tendría 

lllmnveniente en que el cabildo mandara tocar rogativas generales sin participar las 

,',lUsas ¡tl virrey MI ... I no sólo por atención y cortesía, sino por obligación, ya que sólo a 

hlS seií.ores virreyes toca (h1T orden para que se hagan CSlas,'''¡''¡ Entonces, el cabildo 

,'~\'!'ibió a Mancera que nunca había sido costumbre dar parte del motivo de las 

roga tivas a los virreyes, pues sólo sus constituciones regUlaban el culto espiritual. 

p lll.'S estaban ordenadas con autoridad apostólica r ni los mandatos reales, ni los 

,krcchos de p¡¡trOn¡1I0 establecían cosa alguna opuest,l ¡1 su inmunidad r arbitrio.-IS 

lu vista del desac;:l\o Mancera mandó el 8 de julio una segunda real pro\isión ~'. en 

rl':{puesta a ella, el cabildo decidió obedecer, pero sin renundar a su derecho llevó el 

" luflicto a la corte, 

Todas [as resoluciones tomadas en los nueve cabildos que se reunieron para 

Ir,lIar el conflicto de lilS rogativas, fueron consultildilS con Enríquez de Rivera y, ¡¡ 

"nl,lS ellas, el arZObispo respondió que se conformilba con el l)¡\rCCer y acuerdo de los 

,",l¡lIlu!ares, a qUienes apoyaría en sus determinaciones. El mismo marqués de 

~Iilllcer¡¡ dio cuenta del proceder del arzobispo)' su particular alianza con el cabildo 

\'lIando narró a la reina lo sucedido, DijO el vírrey que cuando pidió ¡\ Enríquez de 

I\.hwa intervenir en el CilSO, éste le respondió cómo ~1.,.Jd cabildo le había 

¡'(lmullicado sus resoluciones y que él la tenia muy firme de asistir a su iglesia y de 

~ 1 \ CU!. 1.(, Vol. 18, fs, J J 9 - J ~O\', Glbildo de J 670/12/ 1 ro . 
~ ~ \el. MC.'\ico 45. Núm, 67, Clr1i) del I'irfe)' ¡l la fein~ para {Jue St' mand,' SI' l~ mfunm' dI! las 
:" ¡.:ali\'as públicas que celehra el cabUdo, 1 (;69/ 08/ 1(1. 
~ 1 .\rCM. Le. Vol. 17, fs. 157,158, cabildo CXlraordinario de 1(;6:)/051<'0, 

4 ~ \ eG!. Le. Vol. t7, fs. I GO.,.-1 6J. cabildo e~lraordjnario de 1 (;(j9/ 05/2S 

.. ; ,\COL Le. Vol. 17. fs. l(i(il 1731', cabildo de 1669/0(;/ 04, Texl(¡ de la carla qUl' el (\lbildo 
<"tTibe a la rcina, 



defender su libertad y su jurisdicción, derramando para eHo, en caso necesario, hasta 

la última gota de sangre[ .. .]"·l(; y, contínuaba Mancera: 

J ... I habiCndole ro rcprcscll111do wn mucha reverencia y templanza, <Iue en los 
dominios de vuestra mlljeswd 110 11<lIIl'an menester los prelados eclesiásticos hacer 
/(111 gran emlJCño "am s.:r vellerados )' estímados ,le sus ministros y, pidiéndol(' 
(Onsideras(' que teniamos y:1 muchas c:m<lS él y yo para d('jarnos persuadir de 
11Is IOrcidas intencioncs de 1I1gunos que d('s('aban perturbar 1" [}¡Jz, volvió a 
darme 11 entender con las razones, con el semblante y con ellOno (¡ue se hallaba 
preocupado de má.ximas muy contrarias" 11Is mias y asi lo h¡J dado 11 cnlender 
con públicas demostraciones [ ... I"U 

Las d('c[araciones del arzobispo y el hecho de que el cabildo no hubi('s(' 

aceptado de forma inmediata la segunda real provisión, sino que hubiese apelado a la 

(Orle en Madrid, exacerbaron el ánimo del virrey, quien a partir de entonces inicio a 

un abierto ataque contra los capitulares .. 

Desde el arribo de ,\ lancera a la Nueva Esp<lña - hacía para entonces cuatro 

años-, éste no habia tenido roces importantes con el cabildo eclesiástico. En realidad, 

al igual que el Duque de Alburquerque, Mancera había dado un paso de primera 

importancia en sus relaciones con el cabildo al dar continuación a la obra de la 

catedral a poco de su llegada al virreinato. A partir de 1664 se labró sobre las 

pechinas del cimborio, se cerró y remató la bóveda de media naranja del mismo, y se 

puso fin a la fábrica inlerior del templo .. Así, el jueves 22 de diciembre de 1667, 

cuando la catedral se hallaba en sede vacante, Mancera encabezó su segunda 

dedicación. FJ CUfa del sagrario, Isidro de Sariñana, quien prediCÓ ese solemne dia, 

señilló: 

( .... ( Arsajad. Rey de los :'-h.:dos edifico a Ecbatan.ls, ciudad poderosísima, siendo 
constanl(', como oUscn·ú Cornelio, que la halló ('dificada [ .... 1 ¡.Cómo pues se da 
en las Sagradas J..('tras " Arsaj¡¡d el nombre de su ('dificado!,1 Porque 1(' dio la 
última perf('cción, [HlCS le labró fuertes muros, corno añade después el mismo 
t('xlO, y asi porque se le debió el complemento de la ciudad en los muros, 
consiguió el nombre de su edificador en las memorias.M48 

En ese orden de ideas y ante la pregunta de a quien se debería de señalar en la 

posteridad como edifkador del templo de Mexico, Isidro de Sariñana respondió: 

4G AGI. Mé.\:ico · ... i. Nillll. G7. Carla dd 'irrl') ¡¡ la reina para que se mandl' SI' le informe de las 
ru¡:alivas publicas l·e]ebradas por d cabildo. 16G9/08/ 16. 

-I 7 tbid. Las cursivas son mías. 
-18 tsidro de Sariñana. Lo Ca/edra! de Móico ,·n 1668: noticia breve de la solemne, deseada, úlrima 
dedicadón dell,'mlllo melropo!Ha,w de Mb:i<",'. Edjeion de t'randsco de la Ma¡o;a , México. Anales del 
tnsliluro dI' !rwl'sli¡:acionL"S E-"lclll""~ . I!)G8 .. 
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"I.,.]siempre deberá decirse, que le edificó el E.'\cclentísimo Sellor Marqués de Mancera, 

por haberle acabado," Los festejos y ceremonias pródigas que elllOnces se hicieron, 

rebasaron con mucho l ... s demostraciones de las fiesta~ que, en su momento, 

encabezara Alburquerquc, pero según el texlO de Saniiana, el mayor empuJe 

('(Jnstruclor lo efectuó este último, 

En ese sentido - y de forma contraria a lo que sucediera con el duque de 

Alburquerque en anos anteriores~, si bien el c¡\bildo reconod" que /l[ancera habla 

concluido la fábrica, ello 110 lo había ligado en demasía al \irrey;19 por lo que a la 

llegada de Enríquez de Rivera el cabildo actuó con un ... ind~pcndencia que, se¡::ün el 

parecer de /IIancera, era neces¡lrio reducir. Sin embargo, lejo~ de lograr su objeth'o, los 

esfuerzos del virrey sólo dieron ocasión al arzobiSpo y Llbildo para consolidar Sll 

unión, 

Asi, cuando por primera \'ez se in\itó a frar 1',\)"0 ~1.Ira presidi r una rcunión 

Cilpitular, el objetivo fue resolver cómo se haría frenle a lo que se consideraba olra 

transgresión del virrey a la independencia del cabildo. En eS,1 reunión, celebrada el 1-1 

junio de 1670, se trató sobre cómo debj¡\ responderse a las diligencias jurídicas r a la 

mulla de 500 pesos que, por orden del Real Acuerdo, se habia cobrado sobre la 

prebenda del deán Juan de l'oblete,30 

El incidente se había suscitado el siete de junio en el colegiO de San Pedro r San 

Pablo, a donde el deán asistió, como personil particular. <ll entierro del oidor don 

M<lnucl de Escalante. Mienlras Juan de l'oble!c se hallaba ~<:¡1\ado cn el presbiterio 

escuchando los responsos, se le hizo llegar un recado del \irrey diciéndole que le 

extrafiaba que la cated ral no hubiese hecho demostración. COIl doble de campanas. 

habiendo muen o un ministro 1ogado de su Majestad,51 El deán respondiÓ que el 

gobierno de las campanas residia en él , pero sólo por lo que tocaba al coro y 

asistencias ordinarias, pues las funciones extraordinarias l0caban al arzobiSpo: así. 

.t9 Entre! 653 l' I ÜÜO e! duque de Alburquerque ¡,sls tió de forma WI\1U1 l!.l a la fabrica de la GHl'drai 
¡,\'an<eando como ningún otro ('11 su cnnstrucciúl1 .. \] U'SPf:'(W rdata S.milal1a que el duqu\' nfrl,<:ia 
premios a los obrrros para que <ljwrasel1 los trabajos}' que al final "1 .. " wda la l'\'idencia (1<- los oj05 
,lpenas bastaba a p<'rsu'ldtf sus allmemos, pur q Uf:' )'J los hJbia apfehendido la uescunfian<ea 
imposibles:" partir de IGGO l' toda\'ia en IG(i¡ d empeño de! "irn.')' ~1I ruidado y su libcr,¡lid,ld en 
los gastos de la fábrica fueron lema d~ rep('tidas reuniones capitul;¡r,'''' POf el contrario en IÜG;' 
H[1CnJS }' se habló de Ji! 1;,I)<)r de Mancera, ,l l COm('nlarSe los prepar.ul \OS d~ las fiesl¡¡ S ,,1\ do" 
rl'unlun{'s, Nada Sf:' dijo dt: su Hbera1id~d, su empeño () mérito, 
3n .\ (CM, lC, Vol. 1&, fs 57," 5th, (¡¡bUdo de I U,O((l(i( l .t , 
:; I \CCM, Le. Vol. 18, fs. ;'.t·S6, cabildu extraordinario de 1f>70/06(7, 
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dijo ~no le incumbía a su gobierno el mandar tocar a doble en el caso presente~ y, 

ademas, nunca se había practicado el doblar de cabildo por muerte de alguno de los 

señores ministros, sino tan solameme cuando el entierro era de un ca pitular.52 

Mientras continuaban las oraciones fúnebres un nuevo recado llegó al dean, por el 

cual se le decia que el Real Acuerdo mandaba que dentro de media hora ordenara 

doblar las campanas de la «ttedral o de lo contrario sería multado en 500 pesos. El 

deán contestó pidiendo licencia para consultar los libros de gobierno y determinar 

con el cabildo a quién tocaba esta materia, pero se le respondió que guardara lo 

ordenado o su mulla ascendería a 1000 pesos. 

Así, Juan de PobJcte salió de la iglesia de San Pedro y San Pablo y, lejos de tocar 

las campanas, mandó reunir al cabildo para e,,--poner lo sucedido. En la reunión se 

acordó nombrar a cinco comisarios para ir a palaCiO a ver al virrey)' notificarle que el 

cabildo había acordado no doblar las campanas, pues nunca se habia hecho por la 

muerte de un oidor u otro ministro no capitular.53 Los comisarios fueron a palaCiO y, 

en tres ocasiones, después de hacer una prolongada antesala, el virrey se negó a 

recibirlos con las excusas de que estaba recogido en sus aposentos y que no se 

encontraba.54 Mientras tanto, en casa del mayordomo de la catedral se presentó la 

orden par<l cobrar la multa de 500 pesos impuesta al dean, notificando que, de 

negarse, el mayordomo sería puesto preso en la cárcel de la ciudad.55 

Así, ante el cobro de la multa y la negativa del virrey para recibir a los 

canónigos y oír los argumentos del cabildo, éste convocó a reunión extraordinaria e 

invitó a Enríquez de Rivera a presidirla. La opinión del arzobispo fue que debia 

escribirse al Real Acuerdo, pero punrualizó que el escrito: ''(. .. J no había de ser 

petición, ni satisfacción, ni queja, ni con estilo por el que se le diese jurisdicción al 

acuerdo, o se contestase; sino tan solamente respuesta y noticia de la costumbre de 

esta iglesia y lo que se observa en semejantes casosl .. .]"56 La explicación dada al Real 

Acuerdo, en el tono sugerido por el arzobispo, no fue suficiente, pues una ve:.: 

recibida por Mancera, éste mandó una real pro\isión al cabildo por la cual dispuso 

5~ Según señaló el de.m el "doble de cabildo· se hacia ruando salia a las calles IOdo el cabildo como 
cnqlOf;¡dón. 

53 ACC/I! , LC, Vol. 1/1, (s. 54-56. cabildo l'.'l:traordinario de 1670/OG/7. 
54 ACCM. lC. VoL 18. rs. 5(;·57'. cabildo extraordinario de 1670/06/ 10_ 
55 ,\CC ~1. l.e. Vol. 18. fs. 1Ü7· 1~(h, Glbrldo de 1(;71/06/12. Testimonill de Antonio de Robles sobre 
la mulla que el Real.-\rucrdo hizo al sdror ddrn. 
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que, en adelante, en todas las ocasiones en que se hicieran entierros y honras de 

oidores, alcaldes de corte y fiscales de la audiencia o de sus mujeres, la iglesia debía 

hilcer el doble de campanas en la misma forma y con la solemnidad acostumbrada 

nm lils dignidades y canónigos, aunque el Deán y cabildo no asislicril a los 

entierros. 57 

El pleito terminó como el caso de las rogativas públicas, pue~ de la misma 

Illanera que entonces, el c;¡bildo, asesorado por el arzobiSpo, respondia que obedecia 

lit real pro\'isión pero sin perjuicio del derecho de la iglesia. Esto significaba no 

discutir más con el Real Acuerdo o con Mancera y aceptar de forma temporal la 

flrovisión, mientras se hilda re]ilción de los hechos a la reina y se es¡)eraba de ella 

justicia. Finalmente, en enero de IG71 el Consejo de Indias determinó re\"ocar "I ... J el 

auto acordado que manda se doblen las C¡Ullpanas, pues la audtencia no tuvo 

jurisdicción para dar tal orden." Se ordenú también devolver los 500 pesos de multa y 

se dijo al \1rre)" y oidores que se habían excedido gravemente en todo lo obrado, y se 

multó en 50 pesos i1 cada oidor.:>x De igual forma, en el caso de las rog;lIivas, también 

se consiguió cédula real por la cual se mandaba que sólo se habia de dar cuenta al 

virrey cuando se hicieran rogativas extraordinarias, pero no asi en las ordinilrias 

acostumbradas por el cabildo i/llm ll lll /;iIIHlledesie.59 

Ambos (asos significaron un triunfo para la catedral. pues a tra\'és de ellos se 

demostraba su renovada autoridad y, además, dieron oportunidad al cabildo )' al 

;¡l"l.Obispo de trabajar)' responder de forma conjunta. A manera de celebración, el 

secretario del cabildo se permitió agregar pequeúos laureles a [os expedientes de esos 

conflil: lOS, en uno de ellos se lec: ~Algún diablo campanero! movió a el \"irrey la boc¡¡! 

pues sin tocarle, )' taí'terlas!tocó en 10 que no le toca."60 

Uno de los últimos conflictos donde se enfrentaron el cabildo r el virrey, y en 

que el arzobiSpo intervino de forma directa en famf del primero, fue el registrado con 

,ro A(CM. LC. Vnl. IS. fs . :,{\", SX\". c.¡hildode 1670/06/1 4 . 
• { A(CM. Le. VoL 18 fs. (¡]v·GSv. c.,hildode 1 (iiO/ OGI26. 
",X AGN. Re;llcs ("~dulus oril:inalcs. Vol. I~. c~duta ,\úrn. 11 de 1671 / 0t /26 . 
. '~) Carreño. Cedulario ¡JI' los sig/os .... (~dula Núm. 259 de 1671 / 10/27. AJ deán r cabildo de la il:ll'sia 
ml'tropolilana de I'L ciudad de M~xi("o. ~\'isiindol(' la fonna en Que pudra han'r I;,~ rngati\'as 
"rdinarias que acoswmbra sin embargo de lo dispuesto en la ccdula inscrtil para qUl' lo cjccule de 
¡¡qui co adelante 
1,0 I\COI. Correspondencia. Vol. 9 (s. 184·2)4". "'\'utos hechos cn el superior gobinno sobn: hacer 
I"tlgativas públicas generalt,s sin dar (ucnta r partidpación de las (ausas al '·irre\" . .... Ú\l de 1 (,(i!r 
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motivo de la celebración del cumpleaiíos del rey Carlos 11, en diciembre de 1671, 

ocasión en la cual todas las corporaciones y tribunales acostumbraban ir a palacio, 

después de misa, a dar el parabién al \Oi rrey. El protocolo establecido para esos casos, 

por cédula real de 23 de junio de lú51, daba al cabildo de la catedral un lugar 

preferente sobre el cabildo de la ciudad; sin embargo, el virrey pidió expresamente 

que la ciudad fuese antes de la iglesia, "1 ... 1 r pareciéndole al deán Que era necesario 

dar cuenta al virrey de que esta novedild no se había visto jamás y era contra cédu la 

real 1 ..• 1 entró el cabildo junto con la ciudad, ~' el virrey le mandó salir."61 

Cuando por fin tocó su turno al cabildo, el virrey dijo que si había mandado 

salir a los capitulares, para entrar después de la ciudad, ello se debió a las muchas 

faltas de la iglesia en años anteriores. Ante la replica del deán de no haber faltado 

nunca, el virrey contestó que su asistencia no se hallaba registrada en los libros y que 

el deán se hallaba desmemoriado. Cuando después se presentó el arzobiSpo. sin haber 

tenido noticia de lo sucedido, el \'Írre~r se lo refirió y le explicó que si la ciudad había 

entrado antes era porque siempre hacía un mismo cuerpo con la audiencia y 

tribunales. 

Ante la descortesía del virrey, para la cual no habia podido dar explicación, el 

mismo ar.wbispo escribió a la reilla pidiendo declarara que en esa ocasión debió el 

cabildo preceder a la ciudad como lo mandaban las cédulas reales.li2 Al año siguiente, 

el Consejo pidió al virrey aclarar su proceder y confirmó las cédulas sobre las 

precedencias.63 

Pocas oporrunidades tuvo el \irrer /IIancera de hacer prevalecer su pOSición en 

los enfrentamientos mantenidos con la catedral, lo cual se debió a varios molivos. 

Primero, parece que, en sus iniciativas, el virrey se dejó llevar más por el sentimiento 

que por la razón. No de otra fomla se pOdrian explícar 10 extremo de las reales 

provisiones expedidas en contra del deán durante el funeral del oidor Escalante, sus 

negativas para escuchar al cabildo r las excusas dadas para alterar c.l orden 

protocolario, asi como otras actitudes Que veremos poco más adclaOle. Por otra parte, 

r. t AGt. Mé."l:ico 339. Carla del arwbispo sobre la desatención que tuvo el virrey al dar a la ciudad el 
lugar Q.Uc correspondía al cabildo. lli72/01/8. 
li2 AG io México 339. Carta del arl.obispo sobre 13 desatención .... 1672/ 01 / 1! . 
6J Carrdi.o. Cedulario de los siglos .... Cl'dula :'\umo 261 de 1672/ 12/14. Al virrey para que guarde la 
costumbre que s(' hubien' tenido en 135 c:oncurr~ncias de los cabildos eclcsi;istlco )' s('cular d(' la 
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es cI<lro cómo otro de los motivos por el cual el cabildo salió triunfante en estos GISOS 

fue el haber encont rado en Enriquez de Rivera un importante apoyo, ])ues no sólo 

restableció la corrcspo!lsabilidad, sino, ademiÍs, modificó la imagen del cabildo ante si 

mismo r ante la sociedad. 

El arzobispo rompió con los discursos desconsolados ~. suplicantes y con la 

illl<lgCIl de una cmedral sacriFicada, vicllma abnegada del poder \·irreinaL p¡¡ra hacer 

de el!¡l un simbolo de autoridad . . -\utoridad que halló su miÍ:dma ('xpresióll a partir de 

diciembre de 1673, cuando fray l'ílyO Enriquez de Rivera se comirtió en arzobispo 

\'Írrey. El procurador de la catedral en Madrid, Pedro Calderón. reseiiil la importancia 

que para líl iglesia secular resultaba de este nombramiento: 

1 .. • 1 y cuando no se consiga m,is que <It:'j'.tr el PUC$lO a person;l de ~us !lH'm!;ls y 
consagrada. SI.' dejad con olores de eclesiástico, par'l que los que le succd.m k 
imiten: r de ¡Iqui resul!;1 el repetir ;1 vuestra señoría y ;1 lOdo ('1 rdllo: 
l'nhOr¡lbuen<l.I¡~ 

El nombramiento de Enriquez de Rivera Significó la pOSibilidad de sent<lr los 

precedentes de una politiC<l virreinal fa\·orable a la iglesia diocesana y, en el plano de 

los hechos. su interinato hizo <te! gobierno virreinal un terreno abonado para el poder 

eclesiástico. Fray Payo fue arzobispo por trece años, seis de los cuales ocupó e! 

gobierno del \irreinato - dos MIOS menos que Mancera y solo tres meses menos que 

el duque de Alburqucrquc- tiempo durante el cual tuvo la ocasión y la facultad de 

impulsar los proyectos de la iglesia secular, favorecer e! ejercicio de su jurisdicción y 

su labor ministerial ~' , finalmente, tiempo suficiente para fortalecer los vínculos con 

su cabildo. 

! ... 1 unidad}' ci concierto <llcanzados entre arzobispo y cabildo a 10 largo de 

trece aúos de trabajo conjunto tu\ieron su úl tima expresión en IG8l, cuando 

Enriquez de Rivera se despidió de sus capitulares y les pidió "se encargasen r 
lOmasen el gobierno [ ... 1. esperando y confiando de sus letras )' \·inudes se 

gobernarían con muchos acienos."G5 Estas palabras no pueden dejar de llamar la 

alención, sobre todo si recordamos cómo años antes Sagade Buguciro hahía dejado su 

gobierno a c;lrgo de dos personas ajenas al cabildo, y sospechando que algunos 

capitulares amenazaban con alterar el poder dejado por él para d gobierno del 

("lud~d de ~lé."ico. r que <:n l"Onrumlid~d de lu que ~c dedara debe preferir al edesiást¡w del ~ecular 
} que tnfonne que (aus~ lU' ·O para !.'.wnllar lo conlrariu en la ocasión que arriba se rcfil'n.'. 
(i~ .\C01. Corrc~pondrnd~. \01. 21. Núm. 11. rs. 2{jl·2fj2. Carta de Pedro Calderón de 1674/09/ 15. 
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arzobispado, había mandado a su promotor fiscal le diese cuenta de los temas 

tratados en cabildo.66 

Por el contrario, el poder entregado al Dean y cabildo por Enríquez de Rjvera 

da cuenta de la confianza que este arzobispo llegó a depositar en ellos, pues en él se 

contemplaba jurisdicción eclesiástica, asi en causas chiles como criminales y de 

gracia, matrimoniales, decimales )' beneficiales y, concluía: "¡ ... lla clausula o clausulas 

que aquí no se expresaren y fueren necesarias al gobierno de eSle arzobispado las 

damos por puestas y expresadas aquí sin que en esta razón se ponga duda en caso 

alguno."G7 

De tal forma, )' en claro contraste con el proceder de Sagade Bugueiro, el 

arzobispo Enríquez dejÓ toda su jurisdicción al cabildo en su calidad de cuerpo o 

colegio de clérigos y no al provisor del arzobispado o a otro indIviduo particular. 

Medida que, si bien efa nO\'edosa, con seguridad a nadie extraí'tó, pues el cabildo era, 

para entonces, una corporación fuertemente consolidada, con la experiencia necesaria 

y la capacidad para dar continuidad a los designios episcopales. 

La consolidación del cabildo 

Con la llegada de Enriquez de Rivera, la catedral entró en una clara etapa de 

estabilidad, manifiesta en las buenas rclaciones que el arzobispo supo entablar con su 

nuevo cabildo y en el restablecimienlO de la colegialidad entre los capitulares. El 

cabildo se convirtiÓ en un fuerte interlotulOr de la aUlOridad virreinal, pero no sólo 

por el apoyo recibido del arzobispo Enríquez, sino también gracias a que supo limar 

las diferencias entre los capitulares y elaborar un único discurso para salvaguardar 

los intereses de todos y cada uno de los prebendados. 

Como se recordara, el principal conOicto que afectaba a la catedral a la !legada 

del arzobiSpo era la disputa por la ocupación de los cargos de provisor general del 

artobispado, juez de testamentos, capellanías)' obras pías y el de administrador del 

Hospital del Amor de Dios. El conOicto habia tenido varias fases desde la muerte del 

arzobiSpo Cuevas Dávalos y, aunando a la competencia por la ocupación de las 

65 ,\COI. l C, Vol. 2\ , fs. 114· 11 5, cabildo de 1681 /{)(i/23 , 

ÜÜ \'i:as ...... n ) .. págína 80 
(;7 M':OI.I.C, Vol. 21. Fs. 115v'1 18\', cabildo d<.' 1681/00/2;. 
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prebendas,GI:\ habia dividido al cabildo en dos grupos: el comandado por el tesorero 

Nicolás del Puerto, en torno al cual se unieron el canónigo penitenciario Juan Cano, el 

escrirurario Francisco de Siles y la mayoría de las dignidades del t:abildo; por otro 

lado estaba el grupo que ilpoYilbil illm;testrcscucla Simón Esteban Heltrán de Alzate r 

al racionero Olmos Dfwila. en el cual se encontraban el deán Juan de Poblete y su 

hermano Cristóbal Millán de l'oblete, 

t\ partir de junio de 1665 y hasta 1667. la facción de Nicolás dell'uerto había 

logrado imponerse sobre el grupo del maestrescuela, los 'Kuerdos del cabildo y aun 

sobre las sentencias del delegado apostólico. La fuerza del bando comandado por 

Nicolás del ¡'ueno se debió al apoyo recibido de la Audiencia, a la t U¡t! había acudido 

en diversas ocasiones a traves del recurso de fue rza. No obstante, a principios de 

16G8, si bien continuaban los li tigios ~' seguramente las desavenencias entre los 

miembros del cabildo, el pleito se había suavizado. pues el día 26 de enero llegó carta 

del procurador de la catedral anunciando el nombramiento de Enriquez de Rivera, a 

cuya autoridad correspondia hacer nuevos nombramientos.ú9 

COIl la notici¡t parecia que el conmclO quedaría rápidamente amis. En cabildo 

no se volvió a comentar el incidente, mientras que, Nicolás del Puerto y Juan Cano 

interrumpieron las installcias de su queja y abandonaron el pleito interpuesto ante el 

tribunal de la audiencia, aceptando los nombramientos de Antonio de Cárdenas 

Salazar como provisor y \~cario, de Miguel de Ibarra como juez de testamentos, y de 

~Ia t ías de Hoyos Samillán ~' Diego de ~ l alpartida como administradores del Hospital 

del Amor de Dios. Sin embargo, aún no estab<l dicha la última palabra sobre el asunto. 

Desde julio de 1665, el \~rrer había escrilO repetidamente <1 Es)a¡ia sobre las 

controversias que existían entre los canónigos, indicando lo perjudicial de las sedes 

vacantes para la iglesia catedral y sugiriendo que durante estas el gobierno de 

arzobispado quedase en manos del obiSpo más cercano. Sus cartas no fueron 

respondidas sino hasta eneTO de 1668, cuando se le informó del nombramiento de 

Enriquez de Rivera, con lo cual, sei'laló la feina. esperaba se resolverían las 

68 Vcas,' o:n la primcr<l p~rw (k ,'SI\; Irabajo el aparlado 2.~ [mil! los capitul~r('s_ 
G9 ACOt. Correspondel\(:i". \ 01. ~ l. Núm. I {J. Cana del procurador Amczaga mformando que se dio 
a Enriquez dI! Rivua ,,1 arl.obisl)ado de ~le.\¡((J. 1668/01/2(;. 
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difcrencias. 70 No obstantc, en junio de 1668 el virrey recibió una nucva cédula por la 

cual se le mandaba reprender ¡\l cabildo por los e;.,:cesos cometidos, en particular al 

grupo de Nicolás del PuertoJI Como se recordarú, PUerto había hecho caso omiso de 

la sugerencia del \irrey para solucionar el conflicto, en el sentido de que lodos los 

interesados renunciaran ¡\ sus cargos para hacer nueva elección. 

El virrey ~Ianceril decidió guardar la nueva cédula y no In puso en ejecución 

sino hasta que el cabildo le comunicó su decisión de llevar el ]lleito de las rogiltivas 

publicas a la reina, esto es, en agosto de 1669, catorce meses después. Así, ci tó al 

cabildo y después de leer la cédula agregó una muy severa reprensión: Dijo a Nicolás 

del l>t.lerto que había faltado a la conciencia y al honor por no haber renunciado a su 

cargo de provisor; que era prueba de poca inteligencia haber interpuesto apelación a 

las letras del delegado apostólico por haberle faltado jurisdicción para cllo.7<' y al 

cabildo en su conjunto dijo: 

] ... 1 si las noticias de estas resoluciones habían sido mal oidas de su m,¡jest¡¡d y 
de los scJiorcs ministros del Consejo, podían bien considerar qué lugar hallarían 
las ]lost criorcs de la inobediencia del cabildo ] ... J y qué aceptación It:ndriall las 
que ahora llegaren de lo que el C<lbi ldo respondíó a la otra real provisión 
despaChada en orden a la rogativa y ImIsión de campanas! ... 1 Si la inobservancia 
de la pal~bra dada de Wl capitular tan inferior al deán !como la del tesorero. 
Nicohís del Puerto) hahía sido universalmente reprobada, qué sucedería cuando 
se supiere que el dean habia faltado contra el hecho de la verdad en el cabildo, 
que no efa estilo dar cuenta a los señores virreyes antes de ejecutarse las 
¡llegarias rogativas públicas, habiendo sido el mismo el instrumelllo de esta 
¡)articipación acompaliado unas veces del seJior don Francisco de Siles, otras del 
doctor Juan Osorio. otras de don Antonio de Cárdenas, otras de don Miguel de 
[barra}' ot ras de su herlllano! ... ]l3 

Despues de la reprensión, el cabildo se unió más que nunca; no se trató de 

hacer memoria sobre lo acontecido entre los canónigos, nada se dijo sobre quien de 

ellos había tenido la culpa por la reprensión)' tampoco hubo recriminaciones entre 

Nicolás dell'uerto o Beltrán de Alzate, pues los conflictos entre los capitulares fueron 

70 AGN, Reales cMuJJ~ ori¡¡inaJes, Vol. 10, NÚJIl. 22. Avisa el recibo del informe hecho subre 
diferencias del cabildo t'desiaSlico en el oombramiento de provisor y juez de teSlamemos. 
1668/01/25. 
71 AGN. Reales c .... dulas originales. Vol. 10, Núm. 70. Al virrey de la Nueva Espmla ordenándole lo 
que ha de ('jc<ular cerca de las diferencias qu~ ha habido en la sede vacante de la iglesia de Mé. ... ico 
entTe los capitulares de ella. 1668/06/30 . . 
72 AGI. M .... xicu ·H, Núm. 36. (¡ma de Mancera donde da cuenta de h~ber cUOlplidv 1" o::dul<t que le 
ordenaba reprender a los miemhros del cahildo POf los excesos comClidos durante las sl'des 
"acames. 16(j()/ 08/6. 
73 lbid. 
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dejndos de lado. La atención del cabildo se centró en el hecho de que el \irre}' había 

ofendido, frente a In audiencia, al tesorero de la catedral: había dudado de su honor y, 

por si eso fuera poco, de la honestidad y \'eracidad de la palabra del deán, cabeza del 

cabildo, .-I"simismo el marqués de /IIancera se había des\iado del origen l ' motivo de la 

rcuniún y había apro\'c<:hado la ocasión pnra intentar intimidar al cabildo y tratar de 

evitar que ¡)[esentase ante la rein¡1 su derecho a decidir sobre las rogath-as públicas . 

... \si, las ofensas reCIbidas hicieron que [as diferencias entre los canónigos, St 

aún existía alguna, se olvidaran y que todos los capitulares orientaran sus 

resentimien tos hacia el virrey para conseguir de él una disculpa.;--t Tal sat isfacción la 

obtuvo el cabildo en octubre de J 670, cuando por cédula real se advirtió al virrey el 

exceso cometido en el modo de reprender al cabildo, r se le dijo que debió tener 

presente HI ... l la atención con que se debe tratar a un cabildo tan gra\-e como lo es el 

de la iglesia metropolitana de esa ciudad, sin dar motivo a queja, que ha represen lado 

en el Consejo, de haberle tenido en rie )' descubierto y excedido en las palabras con 

que les reprendisteis. y para lo de adelante procurareis excusarlo mirando a la 

decencia con que el celo r piedad cristiana debe tratar a los eclesiásticos como lo 

espero de vuestra atenciÓn.H75 

Asi, en los esfuerzos por responder a las iniciatÍ\'as del marqués de Mancera. 

los capitulares lograron sah'ar sus diferencias y !1cgar a acuerdos para la dcfensa de 

intereses comunes }' la reclIperación de la autoridad del cabildo. Las dClerminaciones 

tomadas se hicieron mús firllles que nunca. sin importar si éstas afectaban de formol 

person"l a los capitulares. De ello es muestra los acuerdos tornados sobre qUién diria 

las misas conventuales y sobre la asistencia a las honras fúnebres. 

En una reunión de no\'iembre de 1669. el deán propuso que los retrasos del 

virrer ¡¡ l¡¡ miS¡1 conventual eran de suma molestia ¡>ara él y para las dignidades que 

debían decir la misa, sobre todo en los días especiales como los de celebración del 

cumpleailos del rey y de las partidas ~' llegadas de notas, pues en esas ocasiones, se 

celebraba misa de gracia ademjs de [a cOll\'entuaL Asi. por sugerencia del deún, a 

quien IOcaba presidir la siguiente mis;l. se acordó que en adelante fuera en esas 

i -t C<lrrl·tio. CedlJlllrio de los s!!llos .... <.:l·dulJ t\um. 255 de t670/ 1O/ 27. n.'spuesta J una (arlil del 
~ilbil¡Jo de 8 de agvslO el.· [(;(,9. t'll que se qUI'Ja en lo que excedió 1'\ "irrq de la NIH,'I'" España t'n el 
mOlln de darle Ji! reprensión qm' S(' le ordcmi pur una (¿>dula de ''U('Str,1 ruail'slad. 
75 .. \{;N, Il.eates d:duJas originak~. \,,,1. 1 t, :"um. I t l. ,\(h'lnlendo cll:.,,~(!s(; (Omelido en el I1l1xlo d,' 
l~ r('Jlren~lón que mandó dar Jll'¡¡bildn de CS,l igh'siJ !l1elropolilana. (;70/ t 11 2:>. 



ocasiones el semanero Quien presidiera a la hora en que llegara el virre~t, y no las 

dignidades.7e; El acuerdo habría de costar a los canónigos un nuevo disgusto con el 

1I1arqués de l'>lancera, pues tres días después este hizo llegar al cabildo una carta en la 

cual le decía que le había e:\trai\<ldo la ausencia del deán en la misa, sobre todo 

porque ese dia había cumplido ocho años el rey Carlos 11, r les encargaba que fuera el 

deán quien presidiera esas misas. 7, 

DespuéS de haber consultado con el arzobiSpo, el cabildo decidió mandar al 

\irrey una certificación del auto del cabildo en el cual se habia dClerminado que esa 

misa fuera dicha por el semanero. Esto es, se respetaría el acuerdo de que conforme a 

la jerarquía de la prebenda, cada uno de los capitulares debía presidir cada una de las 

misas de la semana. No obstante, se agregó a la certificación que en lo venidero sería 

el deán quien presidiese en esas ocasiones, pues ése parecía ser el gusto del virrey.78 

A pesar de la respuesta dada por el cabildo, el marqués de Mancera escribió a 

la reina sobre la falta cometida por el deán. En su carta fechada en julio de 1670, esto 

es, nueve meses después del incidente, el Virrey aprovechó la oCilsión para referir 

cómo el jueves y viernes santo los prebendadOS no habían salido a recibir al virre}' ni 

a la virreina a la puerta de la igleSia, siendo esa una ceremonia acostumbrada.79 La 

relación de las faltas provocó Que el cabildo fuese reprendido por la reina y obligado a 

dar explicación ante el Consejo del porque de las novedades. 

Con seguridad el cabildo pre\ió las consecuencias cuando aceptó Que fuese el 

semanero qUien dijcse la misa el día del cumpleaños del rey. El protocolo era un 

elemento indisociable en las relacioncs entre las instituciones y permeaba la vida 

publica y privada de todas las corporaciones y de sus miembros; era -como el 

cabildo lo sabía- una confirmación de! ordcn estamcntano a través del cual se 

justificaba la autoridad y el poder: no obstantc, el acuerdo fue tomado y la misa no la 

prcsidió el deán. 

Otra decisión que re\·cla la unión y el compromiso alcanzado por los 

capitulares fue la tomada en junio dc 1671, cuando se votó y aceptó por unanimidad 

,li ACOL Le. Vol. ¡ 7, fs. 222,,·2:t4. cablldo dl' ¡ 669/11/5. 

" ACCM.lC. Vol. 17. fs . 2¿4·227. cabildo de 1[,69/11/8. 
,$ "CCM. Le. Vol. 17. fs. 2:t7·228. cabildo de 1669/ 11/9. 
,~) AGN. J(eales cédulas originales. \ '01. 12. :-,'úm. lO. Cédula de 1671/ 01 ¡:!6. Sobre haber raltado el 
l"<lbildo l'(·1csi,htico a algunos puntos de ceremonia en la misa de los anos del re}'. 
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que ninguno de los prebendados pudiese asistir a entierros u honras de persona s 

particulares ''[. .. 1 eXCe¡HO en los casos de padre, madre o hermanos y no en otros 

'11~lmos."8() Fj acuerdo se tom!) r!espucs del incídell1e suscitado entre el virrey y el 

deán en el entierro del oidor Manuel de Escalante, )' tuvO por objeto hacer valer la 

rcclula concedida al cabildo a nlÍz de ese conflicto, para no pulsar las campanas )' 

excusarse de asistir a los entierros de oidores, alc<lldes de corte y fiscales de la 

,ua!icncia. 

El acuerdo tomado ¡JOr el c,lbildo fue radical, pues los lazos sociales y polítiCOS 

de los prebendados quedaban fuertemente comprometidos, ya que las honras 

fllllt brcs eran demostraciones públicas que permHían materializar con la pompa, la 

n.'rernonia y el despliegue pródigo, el lugar jerárqUico de la familia y la corporación a 

la que pertenecía el difunto. Hablab,tn tanto de las virtudes teologales como del honor 

y la riqueza. Dentro de esas demostraciones, un importante elemento de legitiJlldción 

er'l. por supuesto, la participación de la iglesia cated ral en las procesiones, en las 

cuales ostentaba todo el esplendor del que podia disponer, con imágenes ricamente 

vestidas}' los símbolos de la fe. En los llamados funerales de cabildo, mientras la 

catedral redoblaba a luto sus campanas, la corporación salía a las calles "( ... 1 con su 

C!1lZ alta, cirios, preste y capas, r cetros los capellanes que asisten a los capitulares 

re, ·estidos con sobrepelliz en forma de procesión funeral."RI 

De lal modo, el acucrdo de no asistir a honras fúnebres de particulares fue, sin 

duda, una decisión dificil de tomar, pues afectaba de forma directa a todos los 

pr!.'bendados, y sin embargo se acató . . ·\sí, en 167\ el cabildo hubo de excusarse ante 

la Ciudad al no poder asistir al entierro del capitán y regidor don Antonio de Landa,le 

y luego, en enero de 1672. ante el fallecimiento del sobrino del deán, el cabildo \'ol,'Íó 

a ,!CilIar el acuerdo al asistir sólo a la misa ~' no a la proceSión fúnebre)' al entierro.83 

Posteriormente, con la designación del arZObispo COlllO \'Írre)· interino, el tema 

de I,IS honras fú nebres voh·ió a ponerse sobre la mesa; en 1677 la audiencia solicitó al 

tle,in entablar una concordia para que el cabildo asistiese en forma de comunidad i\ 

.'\() ·\COt.l.C. \ ·01. tl\. fs . t(;l · lh~,· . cilbildo ,k tG7I/OG/ 5 . 

.'\ t .\C01. LC, Vol. t.'\. fs. 54·5(,. l"abih.lo ".\"lraordinario de 1670/06/7 . 

.'\2 .\ce:.t, Le. Vol. ¡ 8. fs. 1(; t· t1i:~\'. ,·abildo d .. 167 t/06/5. El cabildo se excusa de ilsiSlir al t'nw'rro 
del regidor de la ciudJd en " SI " de I;l.~ ceculas que le ordeniln no asista a los entierros dc los 
,,·llOres Oidores. alratd.·s d,· mrle l' fis(¡'!cs ministros de esta real audiencia. 
~n .\COI. Le. vol. tll. fs. 202·~(~i,· . cabildo d., t(; 72/0t/1S. 

206 



sus e!Hierros.84 Al discutir la oferta, el canónigo Lope Cornejo hizo la siguiente 

observación. 

1 ... lsiendo recaudo de! Real Acuerdo, t's de su excelencia tomo cabeza y 
!lTesidentcl .. ,1 Y qlH' han de seguirs(' muchas utilidades de esla concordia por que 
huy hay distintas circunstancias sÍt'ndo \i rrer nuestro prelado y que es muy a 
'propósito el que la iglesia renga conformes y !Hopicios a (Odos los seijores, que 
ya la iglesia ha e:o,:perimentado cu,mto se dañó por est,l fal ta [ ... 1 

En efecto. las circunstancias eran radicalmenle distintas. El acuerdo de no 

asistir a las procesiones fúnebres tenía por objeto defender las prerrogativas del 

cabildo frente al marques de Mancera, pero ahora que éstas estaban aseguradas con el 

gobierno virreinal del arzobispo Enriquez de Rivera, el acuerdo dejaba de tener 

obje(O. "[ ... Isi los oidores raltaron al entierro del señor Mendiola -continuó Lope 

Cornejo- no fue culpa de los dichos señores por que era día de acuerdo y estando 

para venir al emierro Jos detuvo el señor Marques de Mancera y hoy están muy 

rendidos.ft85 Asi, durante los ultimos Illeses de 1677, se establecieron los puntos de la 

concordia r en mayo de 1680 se dictó la cédula real que los confirmaba,8ú con lo cual 

el cabildo volvió a participar en las honras fúnebres de particulares y de los miembros 

de la audiencia. 

El restablecimiento del espíritu de cuerpo entre los capirulares a partir de 1668 

y hasta 1680 se hizo pateJl(e a tra\ 'es de la loma de acuerdos por unanimidad y 

mediante el respeto a ellos. De igual forma, un indicador significativo es el hecho de 

la falta de registro de conflictos que hubiesen llegado a la corte duranle ese tiempo. 

Los problemas de que se tiene constancia son sólo diferencias inevitables en toda 

comunidad y que. hecho por demás notable, se redujeron a dos casos. El primero fue 

una diferencia de opiniones entre dos racioneros que discu tieron de forma públic¡¡, 

por lo que el cabildo decidió llamarles la atención.87 El segundo problema se debió a 

84 ACOt, l C, Vol. 20, fs_ .1O·.¡tv, cabildo dl' lG77/OS/ lfi Sohre la concord ia ClUrc el cahihJo}' la 
¡mdiencia en el tema de los funerales. 
85lbid, 

lIú " COI, LC, vol. 20 fs. 015,'·4(; \' úl. Cabildos de 1677/10/ 8 y 16i8/0 11l1: CJrretio. Ce(fulariQ (le 
los siglos ...• cédula Num. 2lH de 1680/05(22, \ 'uesna majestall apru t'ba la concorll ia y hcrmandad 
que los minis tros logados de la audiencia l 'ala d~1 crimen dc México j ' l'I de,in )' cabilllo de la 
iglesIa de aquella ciullad. 
87 ACOI,1.e, Vol. 18 (s. -I8' ··50, cabildo de 1(¡~O/05r-]. 
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la poca salud del arcediano Juall de la Cámara, pues se ausentaba de la ciudad ~in 

dejar encomendadas sus misas, pro\'ocando molestias a quienes debían sustituirlo.xx 

Como vimos. eJHre I G5J Y 1 tiG7, sólo en muy pocas ocasiones el cabildo pudo 

llegar a lOmar acuerdos que vincularan a todos los capitulares. y" en sede vacanle, ya 

en sede plena, la presencia del duque de Albu rqucrquc había desarticulado a la 

CiHectral. Por el contrario, en la nUl'\"a época íniriada en 16GB, el poder \irrcinal 

funcionó como estímulo para dar cohesión al cabildo, rOl fUl'ra como respuesta a los 

ataques del virrey Mancera, ya como opOrtunidad pro\'enierHe del gobierno virreinal. 

ext raordinariamente largo, de Enriquez de Rivera. 

Al papel descmpeiiado en esta época por el arZObispo Enriquez se sumó el 

hecho de que el cabildo habia madurado como corporación: si el perfil de sus 

capitulares no era sustancialmente di stinto, si lo era el compromiso adoptado por 

cada uno de ellos con el {"'Ibil<l o. Si bien, tal ('Qtlll)l'otlliso pudo haber obedecido a 

diversos motivos, el hecho es que terminó dando ma)'or fortaleza a la catedral. Las 

decisiones personales, tomo la de asi~tir a concurso para regir una cátedra cn la 

Universidad o el rechazar la rnef{'cd de una prebenda en otra iglesia. empezaron i\ 

presentarse en cabildo donde, al menos en el caso de las cátedras, se pidió permiso it 

la comunidad;89 de semejalllcs demost raciones no existe registro entre 1653 }' 1 (¡67. 

El mícleo capitular 1668 -1680 

El cabildo de la catedral er¡t el portador de la imagen que la iglesia metropolitana daba 

él la sociedad y, en buena medida, el responsable de su fortaleza o su debilidad, 

Aquellos que lo conformaban tenían a su cargo la rontinuidacl de un estilo de 

gobierno y administración, la transmisión de saberes r la conservación de tradiciones 

y, finalmente, el mantenimiento del pro~'etto social y cultural que la iglesia dioccsana 

aspiraba imponer CI1 la Nuc\'a España, 

Por ello, para habl<lr dc fortaleza o debilidad de la CiHe<lral es nece~ario 

referirse a la experienCl't de quienes conformaron el cabildo, cuúles fueron los 

vínculos entre ellos, por cu¡into tiempo si rvieron a la iglesia IllctropolÍlana }' de qué 

88 ACUt, LC, VvL t8. fs . 2~t\.."H', cal)iltlo ll\: 1(,72/Oli/ :J 
89 V~ase adcJ¡¡nre capítulo " 1. L,\s c:jIO'{lrJ~ UI1I\ \'rsiraria$ 



antecedentes disponían; cuáles eran sus méritos personales y cuáles sus ligas con 

OIras corporaciones. 

Como en toda comunidad, los niveles de participación de los miembros del 

cabildo fueron distintos, por lo que, nuevamente, sólo nos ocuparemos de aquellos 

que dominaron la escena de la vida poli!ica por sus años de servicio a la catedral 

como prebendados, y que tuvieron ocasión de incidir en las decisiones del cabildo a 

través de su continua partiCipación en las reuniones capitulares. A este selecto grupo 

seguiremos llamando, como en la primera parte, núcleo capitular. 

En esta etapa fueron 45 los individuos que ocuparon una prebenda en la 

catedral; de ell os, veintiséis sirvieron entre siete y doce años durante el gobierno de 

Enriquez de Rivera, mientras que los diecinueve restantes sólo entre dos y cuatro 

años, o por que obtuvieron su prebenda hacia el final del periodo, murieron o fueron 

trasladados a otras diócesis. Asi, los responsables del gobierno cated ralicio en esta 

etapa fueron los veill1iscis individuos más constantes, de cuya presencia y 

panicipación dependió la política capitular. A estos veintiséis he agregado Otros cinco 

sujetos que, sin haber reunido un minlmo de siete años al servicio de la catedral 

durante el gobierno de Enriquez de Rivera, destacaron por su antigüedad y 

participación en el cabildo de la iglesia metropolitana. 

De tal forma, el núcleo capitular de 1668 a 1680 estuvo compuesto por treinta 

\' un individuos, los cuales pueden ser divididos en tres grupos. en función de sus 

años de servicio e ingreso al cabildo. El primero está conformado por individuos cuya 

nota distintiva es su importante número de atios de senicio a la catedral, por lo que 

podríamos llamarlos capitulares decanos del cabildo; el segundo grupo está 

compuesto por los portadores de la tradición capirular, pues quienes lo integran 

ingresaron al cabildo entre 1645 y 1662 Y continuaron fonnando parte de el durante 

todo el gobierno de Enriquez de Rivera. Finalmente, el tercer grupo lo forman los 

modernos, es decir aquellos que ingresaron entre 1666 y 1672, Y llevaron las prácticas 

corporativas a los siguientes gobiernos arzobispales. 

El primer grupo, pues, se compone de cinco personas, que si bien sólo 

estuvieron elllre dos y cuatro años al principio del gobierno de Enriquez de Rivera, 

destacan por el alto número de años de vida capitular. El ll1<Ís antiguo de ellos, Juan 

de la Porta, sirvió en la catedra! durante 39 alias, desde el arzobispado de Manso y 

Zuñiga (1628-1635). Como capitular vhió las experiencias de casi veinticuatro años de 

sedes vacantes, conoció a Palafox, )' los gobiernos virreinales de Cerralvo, Cadereyta . 
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Villena, Salvatierra, Alba de liste, Alburquerque, Baños ~' /llancera. A su lado, los Otros 

miembros de este ¡:rupo pertenceicron al cabildo durante un mínimo de 20 años. 

Fueron, hombres ( IHe conocían a fondo la s practicas de gobierno, las acertadas y las 

erróneas; eran Cilpilulares cuya c:-.:periellna sirdú de apoyo al cabildo que gobernó al 

lado de Enríquez de Rivera. 

1(" ¡ Ifin. Porta Curl és. Ju,m de 1<1 
1(;4;- H,i 1 Silcs, 1'r,1Ilds('u ck 

I 
Hi·!') H¡iO ~ [il!ún C!(' I'oblelc, Cristób,,1 
Ili,1 IGi l [\{»Id u de A )Z¡¡I C, Simón Esteban 
I lO,):..' I (¡n Cómez de Cervant es Casasús. Jerúnimo 

EsIOS cinco capitulares eran criollos nacidos en la ciudad de México, y su 

prinwra pn!benda fue obtenida en 1'1 igleSIa metropoliwna. Beltrim de Alzate ~' Gómez 

de Cervantes, de quienes ya hemos hablado, ll egaron a obtener la tesoreri¡¡ y la 

rn¡!c~tn::scolia; Juan de la Porta )' ,\1ilhín de Poblete fueron canónigos de oficio y 

FriltKisco de Silcs era c;mónigo escritur¡¡rio. Como se ha comentado ya, Alzate y Siles 

cont aban con ulla importante trayectori a en la Universidad, ambos como ca tedra ticos 

ele la f¡! cu ltad (h! Teología)' el primero, ildcmiÍs, como rector. 

El seb'1l ndo glll pO de! núcl eo c" pitular se compone de quince personas, y 

comprende ¡¡ Quienes ingresa ron al cabildo durante la etapa de debilidad de la 

catedral. eSlo ('s entre 1 G45 )' 1 ú(¡2. Poco m {IS de la mi tad de ellos vivieron el gobierno 

drrelllal del duque <te ¡\lburquerque )", IOdos, los connictos suscitados durante las 

sedes vacantes posteriores al arzobiSpo Sagade Buguciro. Ademas, como se puede 

apreuar en la siguiente lista, esos hombres formaron parte del cabildo durante casi 

todo el gobierno arzobispal de Enriqucz <te R..Í\wa. Se trata pues, como he dicho, de 

los ponado!"es de la tradición }' la exp('riencia r de Jos responsables de la continuidad. 

I(¡.J .~ ](iMO, Pobll'te, JU'Ul de' 
I (j<lr. I ¡¡MO, Lno de la Vega, Juan 
104;- I (¡RO. Diez de 1,1 Barrera. Juan 
Ifi:;4 1(,R2, Suárcz ele 1,1 Cámara. Juan 
I G.~(' 1¡¡iM, Puerto. ~if()las del 
J (;5(; 1¡¡7H. Que\"l'do. 1\,lri olome de 
I (;59 1 ton, Castillu B;lrrien los, José del 

! G.~n 1 mIJ, S¡¡riiiana y Cuenca, Isidro de 
1 GliO 1 úSOp, ü rel!0. NicoliÍs de 
l(l{\{) J GR2 . Cmo S¡!ndoval. Juan 
I G¡;2 ) úiS. Ib¡lrra, Miguel de 
Hiti2 1 680p, Ortiz de Malpartida ( emeno, Diego 
Hil':! 16!l9. Hoyus Santillana. Ignacio de 
J GtiJ 1 GiS, Cúrden<ls S.dazar, Antoruo de 
IGli4 1685, Pctia Buitrón, jUlln de l;! 

• El prinu:r numero indir.¡ el "rHl d(~ ingrl'so al {'ahildo de la metropolitana, el segundo su mw:rtc () 
trasl,!d" ¡, <)!r~ din ... \·s , ~ r la "p " sl'i'ial.¡ que ~u ~¡¡lida rld cabildo fue pos terior a IGSO. Todos los 
dato~ l'st(¡n tornados d\" At,;J . ,\10~i(o ;! .l5:t \ 2'i~41 de ACCM, Le. Vols. 4·1 1 Y ! 7-2!. 
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De los quince prebendados de este segundo grupo, consta que doce eran 

criollos;90 diez naciC'ron C'n la ciudad ~Iéxico y dos en Oaxaca.91 Se trata, pues, de 

hombrC' Que, en su gran mayoría, se formaron en la Nueva España, donde nacieron, 

estudiaron y se disputaron curatos}' prebendas. 

RC'specto a sus carreras eclesiásticas r la expC'riencia que estas pudieron haber 

reportado al gobierno catedralicio, sabemos que cuatro dC' C'Hos habian formado parte 

de otros cabildos antes de ingresar al cuerpo de la metropolitana. Ibarra había sido 

medio racionero de I\lebla, Cárdenas arcediano en Oaxaca, Juan Cano canónigo 

doctoral de Michoacán y Juan de PoblC'te maestrescuela también de Michoacán. Por el 

cont rario, sólo eran curas del arzobispado de México antes de su ingreso al cabildo: 

Hoyos Santillana, cura del panido de Tenango del Valle; Lazo de la Vega quien lo fue 

de la ermita de nueslra Senora de Guadalupe; Sariñana y Cuenca, del sagrario de la 

1l1C'tropolitana: y, finalmente, Bartolomé de Quevedo, antiguo sacristan mayor y 

sochantre de la catedral antes de recibir su prebenda. Los restantes siete canónigos 

obtuvieron su lugar dentro del cabildo siendo sólo clérigos presbíteros.92 

Una caracteris\Íca importante de este grupo. es que en él se encuentran 

quienes tuvieron a su cargo las dignidades catedralicias durante casi lodo este 

periodo. La tesoreria y la maestrescolía fueron ocupadas por Miguel de lbarra, Nicolas 

dd I\lerto, Ignacio de Hoyos, Juan de la I)elia y Juan Cano entre, 1671 y 1683; la 

chantría y el arcedianato estuvieron en Diez de la Barrera, Ortiz de Malpartida, Suárez 

de la Cámara, Sariñana y Cuenca, y Juan de la Peña entre 1666 y 1699; y el deanato, 

desde lGS7 hasta lG99, lo ocuparon Juan de Poblete)' Jos ya nombrados Sariñana, 

Suárez )' Ortiz.93 Se trata, pues, de capitulares que no sólo fueron importantes para la 

catedral por sus años de experiencia en el gobierno y su conocimiento del 

aí.lObispado, sino además, por la calidad de sus prebendas. Eran los canónigos de 

mayor jerarquia dentro del cabildo, cuya ,·oz y \'010 dirigió la opinión capitular 

durante poco más de un cuarto de Siglo. 

~lO No pu~de constatar d lugar de na(imicmo de BarlO]omi- (k QuevC'do. Ortiz de Malparlida y 
Nicolás de Orego. de los úhimo~ dos solo SI' registra que eran clérigos presbíteros residentes en 
Puebla ames de Im:resar al cabildo de 1¡1 melropolitana. 
!ll Originarios de O'1."a(a eran NlCo]as del l'llerlO )' Anlonio de CMelenas Salazar. 
~ 1 2 Se Iral3 de Orliz de ~'alparlida, Nicohis de Orcgo. Niwlás de] l'lleno, Diez de la Rarrera. Juan de 
la l'dia lluitrón, jusi- del CasUllo y Suára de 1:1 üi.mara. 
~13 Ver api'ndices al final dellrabaju. 
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OtrO elemento característico de este primer grupo es su importante \incu lación 

COI1 la corporación uni"erSitaria,U4 Diez de los quince canónigos fueron doctores 

gradu<ldos y formados en las aulas del estudio mexicano, parlicipames acth'os de los 

claUSTros plenos)' del gobierno de la Universidad, donde ocuparon 1<1 rectoria t!n doce 

periodos, no consecutivos, asi COIllO dh'crsils c{¡tedras, 

El tercer grupo lo forman los modernos; esto es, los últimos prebendados que 

ingresaron al cabildo dur!Hlle el gobierno ele Enriquez de Ri\'era, acompañandolo 

durante casi rodos los años dc su gestión al frente del arzobisp <¡do de ~!Cxico , 5<1h'0 

los dos primeros de la lista, Osario de Herreril y Bitrccna Ualmaceda, eSle grupo de 

doce capitulares fue el custodio de las prácticas r las costumbres de esta elapa de 

fortaleza de la catedral hasta el gobierno arzobisp¡1! de Francisco ,.\.guiar r Scijas, 

1 G(i(i 1681, (h;orio de 1 lerrera. Juan 
16671680, Bán;ena Balmaced3¡, ~ligU('1 de 
1 úti7 1 (i80p. Vilh:gas. Diego de 
16701699, Ramírel. de 173do, Ahm~u 
16 70 I 680p. Rodríguez VcJa rde , I'<'dro 
1670 I 680p. Cornejo de Contreras. Lope 

Iti71 1 ú80p, (l1<II'CZ r Ch'lCón. ~larcos ,\ntor~o de 
Hin Iti80p. Escalant,·) ~kndoza, ~lanu<:l d, 
I (in 1680p. Sicrr<l, ])1<'1:0 de I,! 
1(;72 1680p. \ Id;¡] tl e F!l:ocr();l, Jos(' 
11.72 1680p, Hcrrrra) d,' la ruentt:, I<'rcUlltn \' 

De este grupo ignoramos el lugar de nacimiento de dos personas, el resto 5aberno~ 

que eran criollos, y a lo mellaS üsorio, Vidal y VilIegas habían nacido en el 

¡trzobispado de México. 

El único de los capitulares que procedía de otro cabildo era Diego de l? Sierra. 

quien habia sido canónigo doctoral de Michoacún antes de ingresar como racionero a 

la metropolitana; Alonso Rmnirez de Prado, José ,'idal y Osorio de Herrera fueron 

cura~ beneficiados; el primero de San Luis Potosí en el obispado de 1>hchoac?Sl, r 1M 

olroS dos de Veracruz, obispado de Puebla; Diego de Villegas fue cur" d¿ Santa 

Catarina Mártir, en la ciudad de /I.¡(>xico y, Herrera y de la Fuente de Gllasp.l1tepec, 

Oaxaca.!jS Por su parte, Rodriguez Velarde, Cornejo de Conlreras, Cha.\"ez y Chacón, 

!j.j JU3n Lazo de 101 Veg3. Diego Ortiz de M31[l3rtid3, Suarez de la G"n<lra) el cokgial d" Sar.l'edro' 
S,m Ju¡¡n de l'uchla, narlolomé de Qucvcdo, no fueron d{l(t()n'~ gr;uluados en la l ' I1lH'r-~dad d\' 
~r é.\ico, pues no existe H'gistro de su ;lsísl('nfi" ¡¡ daustros ullIn'rsIlMio$, como tampo(,' ,le SU~ 
grados m¡¡)'ore~, Los únicos datos qOl' pud" ('l1contraT cn el archil'o unil'crsltario fUl'Ton SL- grad()~ 
d(' bachiller, mientras qo,' de NiCQlás de Ore!;" foc imposible hall¡¡r rdcrencia alguna . 
• Como sc ha dicho 101 "1)" Inctic" que so s¡¡lid¡¡ dd ¡:¡¡bildo fue poste rior <1 ! (j~O. 
')3 Gerhard sei'ial3 que en GU3sp¡¡Itepcc residí" un cura capt'llan desd,' 1541. sin ('mbargo ;>,::01J qUl' 
;¡Iltc~ dc l GOO se proposo 101 neación de ona nm!;rc!~acibn con los indios d,' dicho pu(~hlo ü' rC<I d" 
O¡ntitlún la cual al pJrcccr no sc Ilc\'o a c~bn, Ellullar dc Guaspaltt']l<'l solo \'ueh'c a l'I1Co::'rar!n ('¡~ 
1777 }'a romo rancheri¡¡ de la \ 'ill a Alta. GerhJrd. Geografía IUSlorica,,, 811-119. 377·3(\0 
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Uilrcena Balmaceda y Manuel de Escalante eran sólo clérigos presbíteros cuando 

recibieron su prebenda, 

Los capitulares de este grupo no aparecen como dignidades dentro de nuestro 

periodo de estudio, pues debido a su reciente ingreso están en plena carrera capirular. 

Cinco er¡1n canónigos: dos de oficio y tres de gracia, mientras que los restantes seis 

detentaban raciones. Dentro de la Universidad, seis de los once alcanzaron el grado 

doctoral después de haber cursado en las aulas del estudio: ROdriguez Velarde, Vidal 

Figueroa, Escalante y Mendoza )' Osorio de Herrera llegaron a ocupar la rectoría y, 

junto a estos dos últimos, Diego de la Sierra fue catedrático.% 

La suma de caracteris ticas compartidas por los miembros del núcleo capitular 

que gobernó entre 1668 y 1680, nos habla de un cabildo criollo, donde predominaban 

los nacidos en la ciudad de México; un cabildo controlado por dignidades y 

ruertemente ligado a la Universidad, donde la inmensa mayoria de sus miembros se 

había rormado y participaban activamente en sus cátedras y gobierno. 

Si comparamos el perfil de estos personajes con el de aquellos que estudiamos 

durante el periodo de crisis de la catedral (1653-1667), podremos ver cómo, en los 

dos momentos estudiados, la inmensa mayoría los individuos seleccionados eran 

criollos, originarios de la ciudad de MbJco,97 y aún quienes habían nacido en otros 

obispados mantuvieron fuertes vinculos con la capilal del virreinato, Dicho fenómeno 

lo ilustra el caso del oa'Xaqueií.o Nicolás del Puerto. Este canónigo fue residente de la 

ciudad de México al menos desde 1638, pues siendo colegial de San lIddonso se 

graduó de bachiller en Artes en 1642 en la Universidad, r sólo hastil IG78 dejó el 

arzobispildo para volver a su tierra natal, ya como obispo. 

Hubo también algunos capitulares mexicanos que habían pertenecido a otros 

cabildos antes de ingresar al de. la metropolitana, sin embargo estos nunca perdieron 

de lista la iglesia de la ciudad de México, Tal es el caso de Diego de la Sierra, qUién 

siendo medio racionero, conSiguió la canonjia doctoral de Valladolid en 1670 y luego, 

al cabo de seis años, decidió regresar a Mbdco para ocupar una ración entera en la 

melTopolitana. Como d, Juan de l'oblete r Juan Cano Sandoval, sirvieron en la 

06 Sólo Bárcena Balmaceda, Ch¡Í"Cl r Chacún )' Ramircz de Prado carl't:cn de regislro dl'ntro del 
archi'O universitario. 
0 7 Recuerdes!! que ¡¡ to l¡¡rgo de todo .. SIl' ilpaHado sólo est¡¡remos tratando a un grupo restringido 
de indi,iduos )' no il 13 lotalidad dI' los miembros del cdbildo_ En los Jpendices SI' pueden ver tos 
c¡¡pilulares de todo et periodo eSludiado, 
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catedral de Michoacán, pero regresaron a su ciudad de origen donde tcrminaron de 

forj¡lr sus carrerilS al servicio de lil iglesia. Cano Sandoval, por ejemplo, tuvo a su 

ca rgo por catorce ¡liios la Cilnollj i¡¡ doctoral de Mithoacún , luego opositó por la 

penitenciaria de México, la cual ocupó en ¡fiGl, para después ascender a la 

maesuescolía cn I G7H y, finalmell\c, en I GH2 ser nombrado obispo de Yucatán, donde 

murió en 1695. 

Los grupos y ¡lños estudiados, son aun muy pocos para hablar de regionalismo 

o lin\'as de ascenso entre catedrales, sin embargo, es daro que en los periodos 

estudiados estamos ante un selecto grupo de capitulares, quienes no sólo destacaron 

por sm: años de servicio ¡t la catedral metropolilaml, sino además por su arraigo en la 

capit,tl de virrein¡tlo, donde nacieron} se formaron. 

Luego de esas coincidencias entre los núcleos capitu lares, veamos ahora cuáles 

son las características distintÍ\·as. L1 más impon¡\11\e de e!las es, que en los ai'lOs de 

fortaleza {l 668· I fi80) ('] gru po dominante en el cabildo está formado por capitulares 

de la mas alta jerarquía ~' experiencia, :'>!ientras ell1re 1653 y 1667 los canónigos 

tuvieron mayor presenci" en el gobierno del cabildo, de 1668 a 1680, elllrotagonismo 

pasó il las dignid"d es catedralicirts,!ts Asi, de la misma mancra en que la catedral 

pasabil de una iglesia en crisis una institución consolidada, el nucleo dirigente del 

cabildo pasó a ser el más facultado. Con la excepción de Juan de Poblcte, las 

dignid ades de este grupo lo fueron sólo después de largos afios de servicio a la 

catedral y tras una larg;l carrera que, Ilara la mitad de ellos, dio inicio con las raciones 

r par,t lit otra mitad con las canonjías. 

Además, aquellos quc en los mios de crisis formaban el grupo de los modernos 

continuaron luego, con fray Payo, figurando con un papel protagónico, pero contando 

entonces con la experiencia que les reportaron los críticos años de las sedes vacantes 

y ocupando los niveles más altos de 1;\ jerarquía capitular, tal es el caso de persolliljes 

corno Nicolás del Puerto y BelITan de Alzate, quienes siguieron teniendo importante 

in nuencia en las decisiones del c¡¡oildo. 

')0'\ En!r~ uno \' mn> nudeo (~ptlul"r, ti nUIll('fO de dignidades aumentó de 32% a 41 %, r, l'n 
nmS('\'Ul'nCla, d nunwro tk canon¡go~ dIsminuyó d¡' 40% a 38% l' el de racioneros de :!8% a 19%. 
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Otra característica importante la conslitu)'en los \inculos mantenidos con la 

corporación universitaria,9!) pues la etapa de 1668 a 1680 atestigua una mayor 

vinculación del cabildo con la Universidad y, en consecuencia, Un¡l tendencia a una 

mayor profesionalización de aquellos que tuvieron a su cargo la dirección del cabildo, 

Durante el gobierno de Enriquez de Rh'era el 58% de núcleo capitular estaba formado 

por doctores universitarios,lOO mientras que entre 1653 y 1667 los doctores 

constituyeron el 52%.101 

Salvo por el caso de Jerónimo Górnez de Cervantes, quien incorporó su grado 

de doctor al recibir la prebenda de la maestrescolia, los doctores que comandaron al 

cabildo de 16G8 a 1680 se formaron en la Unh'ersidad de Mé:...:ico. 102 Nicolás del 

I>\lerto, el doctor Escalante y Mendoza eran colegiales de San Ildefonso, Francisco de 

Siles y Cornejo de Contreras lo eran del de Todos los Santos. Sin embargo, esos 

colegios eran residencias donde no se impartían cursos por lo cual, al i!,.'1lal que el 

resto de los doctores, asistieron a las aulas de la Universid¡¡d, donde obtuvieron sus 

grados de bachiller, licenciado y dOClOr. 

Al aumento en el numero de doctores, corresponde un aumento en la 

])articipación de estos individuos en la política universi taria pues, por su calidad de 

doctores, los canónigos tuvieron ocasión de participar en las distintas instancias de 

gobierno del estudiO: en el claustro pleno, maximo órgano de gobierno; en el claustro 

de consiliarios, cuya func ión era la elección de rector, catedráticos y nuevos 

consiliarios; los catedr<iticos, además, panicipaban en el claustro de diputados, 

encargado de la hacienda y finanzas de la corporación. 

Otro indicador del aumento de la participación del cabildo en la vida 

universitaria lo es {ambien el hecho de que, mientras los miembros del núcleo 

capitular de 1653-1667 que fueron electos rectores constituyeron el 24%, los 

99 Sobre el perfil de las carreras universitarias }' su proyección en el i1mbito eclesiástico puc<.k verse 
]{odolfo Aguirrc Salvador. Por el camino de las letras. El ascenso profesional de 105 coredraricos 
juristas de la Nueva España. Siglo XVIII. Mhico. CESU·UK ... ~I, 1098. del mismo "El ascenso de lo~ 
clérigos de la NUl'va España duranle el gobierno dd arzobispo José Landego}' [¡¡\liJa ... ' en Es/IUI/05 
de Historia Novohispana. VoL 22, México. InsWulo de Investigaciones !liSIÓricas·UK".M. :WO. Págs. 
7i·110 Margarita Mmegus Born~mann. "Graduados unh'ersitarios }' carreras profesionales' en 
Margarita ~ Ienegus }' Enriqut:' Gonzalez (coord.l. //iSloria de la.~ universid!ld.!s mQllermlS en 
hiS/lanoamerico. Méx!co. CESl· ·UNAM. 1995.l'ágs. 83·94. 
100 El 25\16 eran bachilleres \ tan sólo el 16% carecia de \~nculos en la Unh-ersidad. 
101 El 28% eran hachilleres \ d 20% c~reciJ de vinculos en la Universidad 



ana li:c:ados para el periodo 1668-1680 representaron el 38%10] ~' , lo mismo sucede 

con los catedraticos. cuyo porcentaje ¡JUmenta del 24% al 3S% entre uno ~ otro 

momento. 

De lal forma, si bien en el perio{lo 1668-1680 no eS¡¿UllOS ante una renO\ ación 

del cabildo, si podemos hablar de una mayor definición de su perfil. Se trata de una 

corporación en la cual sus elementos mús ¡(clil"OS er¡m criollos, originarios de la 

ciudad de /I'lexico, quienes St' promovieron dentro de] miSIllO cabildo hasta ilkanzar 

en el los niveles jerúrquícos m,is impOrTantes, ~' mantu\'ieron una ac!Í\'a \ida en la 

Universidad. Sirva de ejemplo el caso de Isídro de $ariñana, cuya trayectoria fue 

compartida por la gran marorÍ<l {le los capitulares estudiados. 

Isidro de Sariliana r CUenC¡l nació en la ciudad de :\Ib.:ico ltl-t r esludió en la 

facu ltad de ArTes entre 16-13 y 16-16, graduúndose de bachiller en ella en IG 50. Tres 

,ulos después obtuvo el grado de b¡\chiller en Teología y COIl CJ dio inicio a su c<lfrera 

por las cútedras. En 1653 se regislró C0ll10 opositor por la últedra vitalicia de prima 

dc teología_ Sin embargo Sariiiana relirú su candidalU r¡l por respeto al maestro fray 

Juan de Herrera y decidió optar por la coltedra de IHopiedad <te Visperas. lO' Para 

1659, Sarlñana obtuvo los grados de liccnciado yo doctor en Teología. Ya como doc lOr, 

se presentó a tres nue\ 'os concursos: sin embargo sólo hasta 1661 (ambió su suene, 

pues en ese alio ganó por un cuadrienio la sustitución de prima de leologla. r al 

siguiente también por concurso la parroquia de Sa nta \ ·eracruz. Luego, en 1668, 

obtuvo el curato mús importante de la fi udad de ~ Iéxico: el del sagrario de 1,1 

metropol itana. Finalmente, en 16 iO ganó una de las cátedras principales de su 

facu ltad, la vi talicia de Sagrada Escrituri.1, y ese mismo año se presentó a concurm por 

la canonjía de Sagrada Escrituraría, de la cual tomó poseSión en 1671. 

t 02 Orliz de ~W l partida estudió ... n 1'u("bl l1 "11 d col ... gio (Ir.: S311 I\'dro ) S,IO Ju~n. sin embargo nunca 
recibió , ~ l grado doc!Or~1. 
lO] Duranl ... el periodo anlerior 6 d ... lus 2 .• Gmónigos del n\ld~'n (apimlar fueron clectos rl·(tores. 
mienlras que de 16G8 a IG80 fU"ron 12 dc los ,rcima \ lUlO lus que ocuparon la r .... lOria 
universitaria. 
IO-t AnOla ( riSlóbal do.: la Plaza que lsidrn dI: Sarnlana "ru ... hijo le¡:: itimn di' ~Iartin de ~<mnana. 
escribano r<:~l. r de d()i'I~ ~Iuría dl' Üll:lKa Jl(:rsonas nobles aunque di: poco caud~l. pnr h.lb ... rk 
~a~t3do su padre en huscar \·ctas.: eris ló!);\{ de la l'laza. CrÓ",m ... \ '01. 2. ¡'ag. 20S. 

¡O~ l os concurso~ de oposición de SarlliJll~ pued~n \'us~ ~I\ AG:-<. HU Vol. 113. Num. :n. r, :J79-
IOSI\; v. 82. Num. 19. 11 21 (s. 370·'¡ [9. V. [()(;. Num_ 3. 1111 f' I-S I Ir~ x&-1-t21: Num_ 23. 121' fs. ¡ -
3.~ Ifs_ 387-42-1 1: Num_ a.12i] fs. 1-IOl f'<. ]7(; ·].'\61; :-,:um. 20.1251 (s. [- -t0 I(s. 3N-J6-t1: Nltm ~.I I()1 
fs. 1·20 I(s. 65·871: Núm. l-t .120) (s. ] -3i Irs. 2-1 !.l-¿Sil: :-':úm IJ. WJI fs. 1-23lfs. 2Z-t- :.> -t il: 1\1,]111.12. 
1 I Xl rs. 1-42 I(s. 111] ·22:11 Lus numeras e n\ft~ (OrrhClcs corre~pondcn ,1 una n\l!ttcracloll ((lIlll llUa de 
expediemes l' fojas que no ap;trece en lus \·olillllCIH·'. 



Dentro del cabildo. Sariñana ascendió rápidarnellle. ocupando las prebendas de 

chantre en 1680, arcediano en 1681, deán en 1682 y luego fue promovido al obispado 

de Antequera en 1683. A pesar de su ascenso, Sariñana nunca perdió el vínculo que, 

desde su adolescencia. estableció con la Universidad; mantuvo una correspondencia 

constante con el claustro doctoral}' promovió el reconocimiento de los cursos de 

Artes y Teología impartidos en el Colegio de Santa Cruz de la ciudad de Antequera, 

para que sus estudiantes pudiesen graduarse de bachilleres por la Universidad de 

México. IOO Además, fue el ejemplo que permitió al claust ro solicitar a la reina el 

reconocimiento de los doctores universitarios para ser preferidos en la ocupación de 

las dignidades catedralicias. Finalmente, con la leyenda de "distinguido hijo de la 

Universidad" el retrato de Isidro de Sariñana quedó en la sala de actos literarios del 

estudio.I07 

1 (l(j Cristóbal de la Plala. Crónica ... V. '2 Pág. 214. 
I 07 Ibjd . l>ág~. 20~ - 4'05. 
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VII. L.., consolidación del poder y la juri sd icción 

Los ai'los del gobierno de Enriquez (le Rivera significaron para la catedral la 

cristalización de anteriores pro~'ectO$ diocesanos, sin cuyas luchas no hubiese sido 

posible la consolidación de la jurisdic,ión eclesj¡istica, pues los gobiernos 

arzobispales desde Pérez de 1;\ Serna ,\ Sagaele Huguciro, asi corno los intentos de 

reforma encabezados por 1',\lafox, dieron sentido r dirección a la política que siguió la 

iglesia metropolitana en eSTa etapa. 

En clara continuación de las illlciaThas r proyectos emprendidos por la iglesia 

en aúos aDleriores, entre IG68 y 1(,SO el cabildo logró retomar el control de la 

administración decimal y, gradas al ronsenso rolegial alcanzado, consiguió mantener 

los niveles del diezmo ¡\ pesar ele ];IS crisis agrícolas que entonces se viVieron. 

Asimismo, y como fruto del ¡rillxtjo CClIl,i UlltO del arzobispo y del cabildo, se consiguió 

la aplicación de la cédula ej\.'cutori¡\ para el pago dd diezmo de las religiones y 

finalmente se pudo hacer decTh'o el "J,'reicio de lil juri sdicción diocesan;\ en materia 

parroquial. l~, Gtledral logró pu es, ,'nTre 1668 y lGSO, ejercer plenamente su 

jurisdicción y su poder, CO!llr¡\rrl'Slando aSI los d~tent¡\dos por el virrey y las órdenes 

religiosas en los años anteriores, 

1.(/ mlministració" decimal 

Al ser el diezmo la décima p,me de la producción agropecuaria bruta, los montos 

co lertados anualmente por ];\ catedral se H'lan influidos por diversos factores como el 

desarrollo del latifundio )' la eXplO¡ilOÓn sistemiltizada de la tierra y del ganado, la 

disposición de mano de obra , los precios de los mercados locales, la especulación de 

los grandes propietarios, la existencia de trojes, lil abundancia o escasez de lluvias .. 

Esto es, por todos aquellos fenómenos que det~rminilban los precios y niveles de 

producción, A ello se sumaba el funcionamiento de la estructura administrativa de la 

iglesia)' las decisiones tomada s por el r¡¡bildo a quien, en teoría, correspondía señalar 

las políticas y los métodos de adminiSlración a segu ir. 

Así, por I'avorables que fu est'lI las condiciones del mercado, éstas no se 

reflejaban en los niveles a!canz;\dO$ por la gm.:sa <lccimal sin un funcionamiento 

adecuado de la mayordomía, la cOl1li1dlll'ia r la haceduria; sin el eficiente desempeilo 

de los administradores del diezmo ~ 1" toma at'ertada de deci siones por pilrte del 



cabildo en cada aiio ~' para cada uno de [os casos y partidos. Factores éstos en los 

cuales veremos la fortaleza que caracterizó a la cated ral entre 1668 y 1680. 

La época de consolidación de la iglesia metropolitana significó, en materia 

fi scal. una renovación de los métodos de administración y de saneamiento de [as 

finanzas en la cual los c<l])itulares desem])eiiaron un papel protagónico, pues, a 

diferencia del periodo <I nterior, en esta nueva etapa el poder '1rreinal dejó de ser un 

elemento que infiu)'era en la administración decimaL De hecho, desde la salida de 

Alburquerque de la Nueva España en 1660, el cabildo retomó el control sobre las 

políticas de recaudación y administración. 

Así, los problemas suscitados fueron de orden muy difereme a los vhidos por 

la iglesia en los ailos anteriores, pues ahora el cabildo debió hacer freme a una baja 

importante en los precios de los granos que afectaron los remates y los niveles de la 

grues¡¡ entre 1670 r 1675. De tal fonna, la fortaleza de la catedral estuvo cifrada en la 

capacidad de respuesta de Jos capitulares a los problemas de orden económico que se 

fueron suscitando, poniendo a prueba su cohesión y competencia, 

Durante este periodo de 1668 a 1680, la catedral se valió tanto de los remates 

en almoneda publica como de la administración directa, Por ejemplo en 1669 se 

mandó administrar de forma directa el ~trigo de temporal~ y rematar el de riego en la 

región de (haleo Texcoco. I OS Al <lila siguiente la puja mas alta para todas las semillas 

de la ciudad de Texcoco fue de 5,000 pesos por lo que se acordó retrasar los remates 

y en caso de no haber mayores ofertas se determinó nombrar al licenciado Bartolomé 

(amacho para que se hiciera cargo de la administración directa. 

A lo largo de nuestro periodo, la adminjstración directa se usó de forma 

excepcional, pues, en la inmensa mayoría de los casos, el cabildo ordenó seguir este 

mé!Odo tan sólo cuando el monto de las posturas en los remates fuera bajo. Así, 

mientras en 1668, 1669 Y 1670 el azúcar de Cuautla Amilpas se había rematado, para 

IG 7 1 se ordenó: 

1 .. . lque el selior racionero Don Diego vaya procediendo a los remares de las 
azucares por los precios m¡is aventajados que pudiere, por haber parecido cort os 
los que insinúa. 1 ... 1 y si no llegaren a 1,400 pesos será necesario haga apretadils 
diligencias y, asi, Wl)'( j dislJoniendo persona a quien encomendlÍrselosj ... ) 1 09 

I()o'\ I\ COI. LC, "01. l~, fs. 2:1-'I··l){i\', cabildo d{' 1{i6!J/12/13. 

I!Y.) ACOL lC, "01. 18. flO. !J8·¡-'O. cabildo d{' 1671/03/10. 
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Al ;:u10 siguiente la falta de buenas posturas para el azúcar d e Cuautla Amilpas 

obligó al cabildo a rematar sólo I)a rte de este diezmo y a administrar otro tanto, el 

cual recolectó y condujo en recuas illa ciudad de México,! 1Il mientras que el resto ele 

los generas d e este diezma torio fu e arrendado,I!! Pos te riormente de 1673 1.\ 1675 no 

se volvió a administrar de forma directa, aunque se planteó como medida ilnte lil baja 

de la s postu r ilS, 

Seguir para cada uno de los aii.os, zonas }' generas la po1itica adoptada es 

bastante complejO, pues no se conser\'an los libros de administración y, además, 

como se ha dicho, se solía llamar i¡drninist radores a quienes se encargaban de las 

manifestaciones, ya sea que hicieran la colecta }' venta del diezmo u organizaran los 

remates en almoneda para el ar rend,uniento. Por ejemplo, en un;! reunión de cabildo 

de marzo de 1669, se leyó el informe del licenciado Alonso Alferez adm inislmdor de 

los diezmos de Amilpas quién dio cuen ta "1 ... lde las posturas que han hecho diferentes 

personas a los aZllcares r semillasl .. .j" 11 2 en este caso se determinó responderle que 

procediera a hacer: 

¡ ... lel remare de las semillas dl' Querc taro y las Amilpas procur;¡ndu ,lUmenlarlo 
prupurcionadarneme r sea luego por (Jue no se pase el tiempo r no tengan valor. 
)" a los azúcares por estar bajos los predos a JI reales procure r haJ~a diligenda 
hasta ver si puede suhir :l 1-1 r(~i¡ks. que er:l precio proporciunado y h;¡ciCndolo 
hilJ~a los rem;¡tes, SI se puede en dudios de ingenios pur la seguridadl ... III ) 

Así, los admini stradores en realidad eran los encargados de las manifestaciones, 

ellos tomaban cuenta de las cantidades r estado de los productos de 1:, zona Que se 

1 tU En rcspues!a al informe dd {'ncar;:adu de las manifes!acioncs de Cuau!la el cabildo de!crminó 
"I ... J se remita a los señores j ueces Il<lce(\ores para que se sirvan de responder cuanto antes 
;¡ el señor racionero Don I.CJ]w Cornejo dillldolc las griICias ¡}()r el particular cuidado y 
desvelo que ha tenido en eS!il adminislración. }' el cabildo aprueb,l los remates fechos 
has!a el día de la fec ha de ('sta, )' se 1(' avise cómo en esta ciudad va corrÍ('ndo Cilda dia 
mas el precio del azúcar, pues:1I presen1e se vende el arroba por 3-1 y 3ú reales,}' ('n esta 
('onformidad procure rematar la que (jueda por este precio con seguridad y buenas 
fian zó\s y de no poder remat ar l;! a eSI(' precio, la renuta ,t ('sta ciudad a poder de Antonio 
de Ilobles mayordomo, proruf,lOdo sea lJUcna p;¡ra su breve despacho. ACer.!, Le. vO!. 18, 
I's, 250-252, cabildo de lú72/ 02/ 9. 
I11 n ... ~put'-s d(' dar l"ttenla de las ('imlid~dcs (1<' azúcar f('m~t"d~ r administrada s(' agr('¡::o: "\._.1 así 
mismu n:mató los d'\'zmos d(' las ..:omunidad,'s d(' Cuerna' ara ('!l 225 p('sos: las semillas de ditho 
pu ... blo "n 700 pesos: las semillas de Amilpas en 750 pesos: Egur('n r lIuisilJC en lOO t){Osos 4 
tomines: con qu(' todo monta 1!.J.5 74 p('Stl$ 3 tomines )' 6 ¡:ranos que este ('$ el mont o dI' la 
¡tdministraciÓnl._ -I" ACCM, Vol. 1 S. [s. :W-t·;>(;G. cabildl) de 1(;72/03/15. Manifes taciones )' montO de 
los n.·Itl~tCS de dIezmos de la admims!radón de Lopc Cornejo. 

1 1 i ACOI. \'01. 17, fs. 12(;, · 12l\". Gtbildu (k J 66!J/ OJ/5. 
1 13 ACn!, \'01. 17. fs_ t 2ü" · 127\". c~bildu de 16G9/ 03/5 . 
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les habia encomendada; se informaban de los precios del mercado y tianguis locales, 

para luego poner en almoneda pública las distintas especies del diezmo. Una vez 

registrado el valor de las pujas daban cuenta al cabildo de las mejores posturas, para 

que éste les diese instrucciones. 8 cabildo entonces podía ordenar al administrador 

continuar con los pregones, si las ofertas no eran buenas, \ 'encler de forma inmediata 

al mejor postor; o señalar a una persona para que administrara de forma directa el 

diezmo, Lo que implicaba hacer la colecta, guardarlo en trojes en espera de mejores 

precios para la venta, introducirlo al mercado para su venta inmediata, o conducirlo a 

otros mercados, Si se ordenaba el arrendamiento, los administradores celebraban los 

contratos con los arrendatarios, quienes así adquirían por su cuenta el compromiso 

de la recaudación y venta de los productos, 

A diferencia de lo sucedido en tiempos de Alburquerque, en este nuevo 

periodo todos los administradores del diezmo fueron nombrados por el cabildo, sin 

que mediara aviso ° parecer del virrey, )' ni siquiera del mismo arzobiSpo, a quien 

sólo en momentos críticos se pidiÓ su opinión. 

Estos administradores fueron en igual número canónigos r seglares; Sin 

embargo, los capitulares se concentraron, sobre todo a partir de 1671, en atender los 

partidos más importantes tales como Cuautla AmOpas, Chalco, Querétaro )' el Valle de 

Toluca,! 1-1 Los nombramientos de esos canónigos obedecieron a un intento del 

cabildo por controlar puntualmente la administración del diezmo en los momentos 

más difíciles; esto es, lo que en años de Alburquerque se les había impedido, No 

obstante, de ser una politica de emergencia pasó a ser una medida cotidiana, con lo 

que estos capitulares se fueron convirtiendo en especialistas de las distintas zonas y, 

como se podrá ver, fueron casi en su totalidad miembros del núcleo capitular del Que 

hablamos en el capítulo anterior,ll S Por ejemplo, el racionero Lope Cornejo de 

11-1 El territorio de las diócesis cstab~ dividido para su administración decimal en distintos 
partidos, cada uno de los l'Uillc$ coml)rendía di,'ersos diezmalonos. esto es unidades b;isicas de 
r1.ociludación los seglares fueron nombrados la mayoria de las "eces para encargarse de los partidos 
de Tacuba r Tacubaya y del de TI'..'\coco, ACC M, lC, Vol. 17, fs. 73,-·75: 202-203\'; 23~·2361'_ \ '01. !8, 
fs. 71 \'·n,~ 8-1·86: 180-183\': 1 201"! 23: 238·24~ : 30.:;1'·3081'; 310,·3! ! 1'; 36 !·363: 372·3731', \ '01. 19, 
fs, 33v·34: 67·68: 199·20011; 2141'-2 15; 295\'·297, vol. 20, fs , 114·1-1,': 3~ 2· J.t 5. 

!! 5 l os canónigos y dignidades nombrados como administradores fueron Isidro de Sariñana. 
canónlgo; Ignacio de !loyos SanliHana, canónigo magisnal: Juan Diez de la BalTera, chantre; 
Francisco de Siles, can{¡nigo csuiturario, Los racioneros nombrados fueron Diego Malpartida 
Cenu'no, Manuel de Esca1anle y Mendoza, Mi¡.:ue1 de B;ircena !lalmaceda, Nicolás de Orego, lope 
Cornejo de Contreras y José Vidal de Figucró~, Lo~ únicos qUl' no pcrtencnn a! n\icleo cdpitular 
fucron los racioneros Francisco Anfoso, José I-lil'cra Vasconcelos y Luis Francisco Moreno, 
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ConlrerílS fue el ellcargíldo (1\' los diezmos de Cuaulla Amilpas durante cinco años,1 ¡c; 

aliado de Ignacio de Hoyos Samillana, quien tuvo a su cílrgo eSle partido du rame tres 

anos.Jl 7 En la administración de Chalco destacó el chantre Juan Diez de la Barrera , en 

líl de Querétaro el Cílnónigo Isidro de Sariii.ana y el racionero Jose Vidal Figueroa, 

quien además tuvo a su cargo en tres ocasiones la administración de ToJuca. 

El mismo fenomeno se dio en los nombramientos de jueces hacedores quienes, 

como se recordar;:" eran dos c,mónigos designados anualmente por el cabildo para 

su pervisar la recaudación r distribución del diezmo, asi corno la elaboración de 

contrat os con los "rrend"tarios. Por costumbre y estatuto, Jos jueces hacedores 

podían serlo en dos ocasiones consecutivas. Sin embargo, algunos fueron reelectos 

hasta por tres periodos. piwa \'oll'er a ocupar el cargo por otro trienio {!espucs de uno 

() dos años. Con semej¡mtes procedimientos, la haceduria estuvo prácticamente a 

cargo de tres personas en los trece ¡tiios que van de lGG8 a 1680. Nicolás de Orego, 

fungió como juez hacedor d(' ¡(iü!) a lG71: en IG72 y hasta IG74 lo fue Juan Cano, 

compartiendo el cargo en I 6¡--1 con Nicolás de Orego quien cont inuó de 1674 a 1676: 

luego, de 1677 a 1679, fue declo Diego de 1<1 Cierril ~', de 1680 a 1682 fue nuevamente 

electo Nicolás de Orego. IIS 

Asi, pilulatinamente lo:; ca¡,itulares fueron interviniendo de manera acth'a en 

las fin¡mzils de la ca tedral y, al ser nombrados reiteradamenle para la administración 

de determinadas zonas del diezmo o como jueces hacedores, se convirtieron en 

especi<llistas, 10 Que dio a la i¡:lesia más estabilidad en la administración de sus 

haberes. 

A panir de las canas que los administradores del diezmo remitían al cabildo es 

posible reconstruir de manera parcial la geografía administrativa del arZObispado, la 

Ilú Los nombramientos de Lope CorncJu pueden \W5e en: A(CM. Le Vol. 18, fs . :?38·244. cabildo 
dI' 1671 /12/15: Vol. 19. fs. 52·~~ . cabildodc 1673/12/5: fs. 279·27!'h'. cabildo de 1676/ 11 /2 4 r Vol. 
20. fs . 58\ ·59. Glbi!do de I Gn 1I ~ / l~ . 

1 17 Fue nombrado admimslrad"r l'n 1(;;0. IG/~ l' 1 G7.~. ACG1, Le. Vol. I K, fs. 1 :'()\'-12I v l' \ 01. 19 
fS. 21~ ,··215. 

I IR Lt>s jUl'res hacedores luernn: IG('.'I Antonio de Cárdenas SalazilC lu¡;9 Antoniu de Gmknas 
:.alal.3r r ~I("olils de Ore)!o: l/;~() 19n,lflo de lloros Santil!ana r Nirul;'s de On.'go: IG71 Osuno de 
Ilerrera r Nl\;ul;'s de Oregu: l(,~~ Juan Cano r Alonso Ramirez de Prado: IG73 Juan Cano y .-\Ionso 
k ... mirez dI' l'rado: 1674 Juan (¡,no y Nilol;'5 de Orego: 1675 Nicolás dI'! l'oerto r Nicolás de Orl'go: 
Itj7G Nicol¡,s de! l'oerto r ~il"(>!¡'s de Orego: IG77 Diego de 1<1 Cierr~ r Alonso Ramírez de l'rado; 
1(,7K Dkgu de 1;\ Oerrll C I)!nano de 1 Juros SamiUán: 1679 [)ie~o de la Cierra e (I!niorio de !loros 
SimliU;'n: IGKOJ<.'rt">nimo de !ll"l"n~ril r dI' la Fuente r Nlcol;'s de Orcl!o; IGKI Jerómmo de Ikrrcra r 
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cual estaba conformada por ocho wnas de administración decimal o partidos: Chalco· 

Texcoco, el Valle de Toluca, la costa de Acapulco, Querétaro, la región del río de Tula, 

Tacuba·Tacubaya, Cuautla Amilpas y I'tinuco. Cada uno de estos partidos comprendia 

diversos diczmatorios, esto es, unidades básicas de recaudación; sin embargo, sólo 

aparecen mencionados en las act<lS los que constituían centros importantes para la 

adnlinist ración decimal, 11 !1 

Ahora bien, de forma ocasiona\. algunos partidos se unían para ser 

administrados por una mIsma persona . Cuautla Amilpas y Chalco, por ejemplo, 

tuvieron un mismo administrador en 1669, 1675 y 1676: lo mismo sucedió con Toluca 

y Querctaro en 1672, Toluca r Chalco en 1677 y Toluca y Cuautla Amilpas en 1671. El 

objetivo de l<l unión de estas administraciones fue que pudier<ln quedar a cargo de 

capitul¡¡res y con ello asegurar mejores resultados en años críticos.1 20 Por el 

contrario, en la práctica, !¡¡ región de Chaleo Texcoco se partió en dos a partir de 

1669, para efectuar de fOfllw mas eficiente y pronta las manifestaciones,I 21 

Al [¡¡do de esas medidas, el c¡¡bildo emprendió haci¡¡ 1675 la construcción de 

una s¡¡la especial para la contaduría , a fin de concentrar en la catedral toda la 

papelería contable que en años anteriores guardaba personalmente el contador. l Z2 

Ese mismo año se determinó anular el cargo de oficial de la contaduría para 

reemplazarlo por el de segundo contador, el cual lendria el mismo salario ~' 

responsabilidades que el titular del oficio. 123 Finalmente, como "eremos en detalle 

dt.> la Fuenh: y Nicolás de Orego. Los nombramientos se registran en el primt.>r cabildo de cada año y 
pueden verse en ACCM, LC, Vo l ~. 17 a 21 . 
I 19 En los apéndices se pued" ver el mapa de las zonas para las Que son nombrados 
~dminjstradores del diezmo. 

IZO Siempre que se agregaron lus diezmatorios su administracion quedó a cargo de capilulares. La 
designación de administradores para Amilpas r Chaleo ,'case en: ACCM, lC Vol. 17, fs . 234·236\', 
\"01. 19. fs. 21 -1 \'·2 15 y 279·279\ . Sobre los ndministractores de Tolu{'a Quc a la \'ez lo fuerOn de 
Chaleo Querétaro y Amilpas \"('r \ 01. 20 fs. 58·59\'. Vol. 18 Is. )(; 1·363 j ' 238·2-14. 
t 2t Para la divIsión de este diezmatorio se argurn('mó que cra fo rzoso asistir tres mes('s en 
Tlalrnanalco j ' Ol ros tres en Te.'\c\)(o para la~ manifes taciones de los labradores)' la cobranza de tas 
$I'millas. ACCM, LC. Vol. 17. fs. 103·104. cabildo de 1668/ 12/4. 
122 '\COI. LC, vol. 18, fs . ISO·ISOv, cabildo de tGi5/01 / t8. Cabe anOlar que la catedral de 
\ 'alladolid d ispuso dc oficinas ~'s pccialc s para la contaduría desde 1623. Osear Malin, El cobi!do 
<medra/ ... Pág. 125 
123 ACCM, l C. Vol. 19. Is. 148\'· 1-19. cabildodc 1675/01 / t 5. 
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m<is ildclil!1te, en 1677 se hizo una importante reforma a los términos de las 

escrituras del mayordomo para cubrir y asegurar el pago de algunas de las deudas. 1 ~.I 

Por esos iHlOS la catedral de \'alladolid vi\~ó también una e:\pansión en su 

orden administrati\ 'o. El invenlario de los archivos contables de esa iglesia se 

convinió en una pr,ictica regular y asimismo se profesionalizaron las instancias de 

gestión del diezmo. Reno\'ación que IU\'O por detonante las transformaciones del 

trabajo y 1<1 propiedad rural. I:!:; 

Así pues, con una serie de c¡unbios en las prücticas }' mec¡mismos de 

ddlllinistración, la catedral melropolitana respondió a los serios problemas 

económicos que entonces se presentaron, logrando con ello mantener una ma) or 

estabilidad en sus fill<\l1zas. Y es que la consolidación de la ca tedral en el periodo 

1668· IG80 no correspondió a una mejoría económica significativa, pues los IÜ\'cles 

cid diezmo apenas si aumentaron TespeclO a los del periodo anterior. 

Entre 1659 Y 1667 el promedio anual de la gruesa fue de 105,911 pesos 

mientras que de 16G8 a 1679 el promedia alcanzado fue de 117,-105 pesos. Ello 

significa que hubo un crecimiento del 10.85% respecto del primer periodo. 

Graft,a 4 Valor trienal de la gruesa (1659·1679)· 

PromedIO gel perIOdO PromedlO.;e1 perIOdO 
5105,911 5117,405 5140.000 00 , ___ -"'''':::.. _ _ _________ --=-.::.:c:::'-___ , 

5130.000 00 

SI2i).ooo 00 

5110.00000 

Sloo.ooo 00 

590,000 00 

$80.000.00 

$70.000.00 

$80.000.00 

\ 'I'r ~p(ondieeS· 

1659·1661 1662·1664 1665-1667 1668-1670 1674·1676 1677·1679 

12-1 ACCM,lC. \ (jI. E), fs. 30FIÚ3\' cabildo de IG77;02/12. Clausulas de las escrituras dI' aSII:'11IQ 
dc Antonio de Robles . 
I~ :; Osear ~la7.in h~ (kmOSlrado como lodo arr('glu ('n la geografía adminislr,ltil',l del obispado de 
~lichoac:u\. en los métodos de ;,dmmislracíon ) lus de rccautla(Íón obedecieron a la (felÍente 
~'(,m Jllejidild de la sociedad rural. O.~car .\!azin. 1:"1 cabildo carc/lwl... 

FUI· IIllJlosible localil.M d'ltos ronflabks sobn: ti monto dI: la gnlt~sa correspondiente al periodo 
1071 a l/'i) . 



A pesar del alza en el promedio anual del segundo periodo, sólo hasta el 

último trienio la gruesa pudo rebasar el nivel de los 110,000 pesos. Durant e el trienio 

1668· 1670 el promedio anual fue de J08, 121.38 pesos, es decir se encontró en el nivel 

de los trienios de 1659·61 ~' 1662·64. No obstante. a partir de 1670 los ingresos por 

concepto del diezmo sufrieron una caída importante,1 26 de 1" cual sólo lograría 

reponerse la catedral durante los aí'tos de 167..J a 1676, cuando el diezmo regresó al 

nivel de los trienios de 1659·61 y 1662·64 con un \·alor promedio nnual de 

II ¡ ,577.80. Así, el crecimiento sólo se presentó durante el último trienio, en el cual se 

llegó" un promedio anual de 5132,518.74 , 10 que re\·ela un crecimiento del 18.77% 

respecto del trienio anterior. 

Grahca 5. Valor anual de la gn.esa 

$140.000 r----'~~~~------------'~~~~'--___, 
$130.000 

$120.000 

$110.000 

$100.000 

$90.000 

S80.000 

S70.000 

"'.000 ª ~ ~ ª ~ ~ ª ~ ~ ~ § ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
" 

\'tans~ los api::nd i(l!~ 

Como se puede ver en las graficas, a pesar de los movimientos a la baja 

sufridos por la gruesa entre 1669 y 1674, la catedral logró mantener el nivel general 

de ingresos y aun aumentarlo hacia el final del periodo, lo que se vio innuido por las 

reformas en las practicas de administración, pues éstas se introdujeron precisamente 

durante los años de 1674 n 1677. Dichas reformas cobran particular importancia por 

ser determinaciones tomadas por el propio cabildo, muy lejos ya de la tutela de la 

au toridad virreinal, la cual, como se recordara, había sido el principal factor en los 

cambios de las politicas de administración entre 1653 r 166;. 

Para apreciar el alcance de la actuación del cabildo }' la importancia de las 

reformas introducidas, es necesario detenernos a ver los connictos que se fueron 

126 Sahernos por los informes de los adminls1radores del di~zmo que d munto de la ¡¡rUeSa d~ los 
años út' t G70 a IG73 estuvo alrededor de los !lO,OCIO pesos 
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suscitando a lo largo del periodo. ~' en cuya solución fue detcnninanl e el compromiso 

de los c<lpitulares y su t rabajo conj unto. 

l.os pri ncipales problemas en maleria de diezmos dieron inicio en enero 1 (;69. 

cuando los administradores report aron bajas en los precios del maíz y el trigo de 

\ochimiko y Tulancingo. ~. del cacao en las costas de .. \capulco. l27 A esos in form es 

pronto se sumó el del ;:¡chnimstrador del \ '¡¡Jle de Toluc<!, quien reportó que los 

diezmos manifestados ll.lbí<ln sido muy pocos y SOSI)echaba Que los labradores 

estaba n ocultando las semillas. Asimismo, dijo que no había quien ofreciera I11¡¡S de 

3,Goo pesos por los di('llllOS de Temascaltepec, mient ras que en Tenancingo ni 

s iquiera habi:t posturas. I~,~ Por su llarte, la administración de Cuautla Amilpas, unil 

de las ZOt1ilS de im port;:¡!He prodUCCión de azúcar del arzobispado, fu e donde se 

rl!gistró la baja más agud,! del alio, pues mientras en 1667 los diezmos registrados 

\'<1lieron 26,300 pesos. p.1r<1 16G9 t,m sólo llegaron a los 22 ,705 pesos; )' lo misJllo 

sucedió con la administradón de Chalco, que bajó de 27.800 Ilesos en 1668 , a 2 1,000 

pesos en 1669. 12fJ 

En todos los casos, ,mte la falta de buenilS posturas que igualaran los precios 

de 1668, e l cablldo det{'fminó re trasar los remales en espera de mejores ofertas, 

medida que hilbia surtido efecto en algunas zonas)' partidos; 130 y para aliviar la 

si tuación en ToJuca, se dll'TOn poderes especi ales para proceder contra los labradores 

sospechosos de ocultar los diezmos,13 ) r se pactaron mejores precios, dando 

I~, ,\ CC M. l.e. Vol. 17, fs. 1 (1~ · I 09. S" reporta que la ma}'or pOStura a los diezmos de Tulantingo 
fue de $2.500 mientras que d afio :lI1terior habia sido de 52.850: por el cacao ¡JI' la COSla dc 
A"¡¡pulco se ofrt;Ció 51.000 1l1lmUas qw: el ~ño amerior estu\'o en 51. 150. No se d;m momos Sobrc 
d diezmo de Xochimilco po:rn ,,' elie.' que se proseguir;) con los remates cn cspera de quc aUlllt'nlen 
las pOSluras. 
1 ~ 8 AC01, Le vol. 17. fs . 1 ;11\ · 1]3. ,\lanifestación de diClmos de TC.\TOCO \' ChilleO. Se am.':-;a la 
I1l1"moria de qUh:ncs pid\!tl dWI.IlloS ) las pujas a los di\!zmos de TcmaSGlltcpec y T\!l1ancingo. Yol. 
I ~. fs . l'¡O·1 41 Remate de I()~ diezmos u(' Tc.\Coco r Chaleo. Vol. 17 fs. 144·144v }' nota 131 Sobr(' el 
\ ,'¡ur dl"l m:lÍz CI1 Tolura. 
I ~() En d apcnuice registro h,~ 1I1\'('\';S ¡muales del diezmo d(' Amilpas. Chalto. Quen:·j¡t ro. ToluC<l. 
Tilnlba r Tamba)';1 \' Tc.'\coco. 
DO l.a "dtninistradün de Qo,'r<'lilru) HUl'Chiapa aumentó de $18.0,9 a S:W.57!1. ACC~L LC Vol. 18. 
rs . ;17-;lllv. La CSpeT3 p-crmill ll ,llltn[,mar ,·\capulco ~n S 1.050 j' Tulancin¡:o CI1 2.600. Vnl. 1, fs. 11) · 
II.¡ \ 1 ~ /"I · 129 T('s[lcctivam('n1t'. 
DI ACCM. LC, Vol. 17. fs_ \3,,, · 13): l-l'¡· l-l-l \': 157·158: 202·203\". Problemas con los lahrad()rc~ tk 
Tolul"il .,ubre dicl.l1los. 



comodidades para los pagos. l]~ Así, el año de 16G9 cerró con 106,000 pesos de 

gruesa, tan solo una diferencia de 4,242 pesos respecto de I 66syn 

Para 1670, Y ante la continua disminución de las posturas, los capitulares 

sugirieron, primero, dividir la administración de Chalco·Texcoco y, luego, encomendar 

a miembros del cabildo estas adminislraciones, al igual que las de Cuautla Amilpas y 

Toluca, pues estas, se dijo, eran los principales ramos de la gruesa.1 3 ~ De igual forma, 

se siguió adoptando como pOlítica retrasar los remates para así subir los precios,135 

Si bien esa medida había dado resultado ell algunos partidos y diezmatorios el año 

anterior, su continuación trajo la inconformidad de los labradores del Valle de Toluca, 

quienes protestaron por que el año de 1 GG9 el remate se dilató causándoles darlOS, y 

exigieron el cumplimiento de un auto de la real audiencia, por el cual se ordenaba 

recoger las semillas del diezmo en enero}' feb rero. 13G fJ problema radicaba en que en 

tiempo de abundancia y precios bajos, Jos grandes agricultores debían almacenar el 

maíz en sus trojes en espera del descenso de los \'olúmenes de grano en d mercado }' 

el consecuente aumento de su precio. 137 Así, era indispensable que la iglesia 

recogiera a tiempo el grano correspondiente al diezmo, pues éste ocupaba lugar en las 

trojes de los hacendados y, "demás, resultaba importante la realización de los 

remates del diezmo, precisamente en tiempo de precios bajos, pues de esa forma los 

132 ACOI. LC, Vol. 18, fs. 21 ·24\ . Cma de los labradores de Toluca por la que dicen que en 1669 sc 
les habia rematado el diczmo en l11avor precio ascj(urandoscles que no se cobraría el tcreio d(' 
Navidad sino hasta resurrccción. S,, hicieron remates l'n Cuautla a 1,100 pues no fue posible 
aumentar las posturas. 
I:n La j(l\Iesa de 16til! fue d., SIIO.2U.i"3 }' la de 1669 de SI OO.OOO.OO ACCM, LC, Vol. 17, fs. 202· 
203\' r Vol. 18, fs. 84·86, respecti\'¡lI1wnte. Ver apéndices. 
134 ACOI, LC, \ '01. 17, fs. 214\" · ~ :IG,·, cabildo de 1Ü69/ 12/13. Sobre la necesidad d(' nombrar 
personas del cabildo para que asistan a las administraciones. Se determinó dh1dir Chaleo)" Te.'\coco. 
La división de esta administración)"a se había sugerido en 1668/12/4. 
13 5 ACOI, Le. \'01. 18. fs. lB\' - 21. ,'abildo de 1670/ 02/11. Se espera poder subir los remates de 
Cuautla de 1000 a 1400 pesos para igualar al año antecl'dcnte por lo que se decide esperar 15 dias 
mas antes de rematar. En Texcoco 1 .. postura de 2000 pesos es considerada baja, por lo que se 
decide continuar con los pregones. 
136 Ame la peticion de los labrador.'s el cabildo detcrminó pro"ter un aulO para que los labradores 
inconformes exhibiesen los dieznllls que teman manifcst;!dos Óemro de un di;! natural y lo 
guardaran r cumplieran so pena de "·'comuniÓn nm)'or)' fijación de tablilla .. ·\CCM, LC, \'01. 18, fs. 
23·2G. cabildo de 1670/02/25. 
13 7 Señala F!orescano como en años buenos o regulares, la cost'(;ha (efec!Uada entre no\iembre \' 
didembre) provoca I~ caída súbita ti" las \"emas, el descenso \'ioll'nto de la demanda, el aumento de 
la oferta )' por ranto la baja de los ]1f\!cios. 5i!Uacion que cambiaba radicalmente a partir de mayo 
pues emonces las r\!servas de los indigenas y los pequeños propietarios se agotaban por lo que 
dumentab<l la tkmanda y con ella In~ pr('(ios. situación que se iba agudizando paulatinamente hasta 
el mes de octubre. Enrique F!orest";\I1u, Preciso del n!(J¡z .1' crisis IIgriCO/IlS en Mexiro, /708· /8/0. 
Mi'xico, Edidones Era, 1969 
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ilgricultores podi,U} tomar esas semillas a buen precio r ulilizarlas como símiente de 

la próxima cosech'l. 

En \'ista de que poslergar los remates empezaba a (¡¡usar fricciones t on los 

labradores, la catedral se do obligada ;1 aceptar los precios bajos en algunos 

productos, partidos r diezmatorios, nl! )' donde no se admitieron, y se Optó por 

,Idminislr;lr de fornlil directa el diezmo, la mayordomía se llenó de vOIles que resultó 

imposible cobrar. Tal fue el C¡¡So de Cuerna\'¡lGI, donde en lugar de subast¡¡rse 

grandes volúmenes de semillas a Ires o cuatro haciendas, como era costumbre, la 

cated ral recogió el diezlllo y lo H:'I1dió en pequeñas cantidades a muthos particulares, 

¡l quienes luego el mayordoJl1o debía buscar para hacer efecti\'os unos v¡llcs que iban 

desde un peso hasta 10 re¡lles, ]]'1 

Olro indicativo de la dificil situación por la que atrilvesó la catedral, es el 

hecho de que 1670 fue el primero de cuatro años en que el contador no dio en cabildo 

su informe final sobre el monto tot,ll de la gruesa del aiio anterior. No obstante esta 

I¡¡guna de infonllación, es pOSible hacernos una idea del ni\'('1 de pérdidas de IG70 a 

t ravés del valor de la s administraciones: Queretaro, de 18,079 ]Jesos en IGG9, sólo 

akanzó 16,51 7 ]Jesos ]Jara 16/0;140 Tacuba y Tacubap b,ljÚ de 10,443 a 9,233; 

Chaleo, de 21,000 <l 11.90-1;141 Toluca , de 13 ,200 en 1668, <l sólo 6,076 en IG70;14~ 

I11len tras Cuautla Amilpas bajó, de 22 ,705 en 1669, a 17,/-12 ell IG70,I43 

!'I~ ,\CGL l.e. \ 'ol. IS, fs , 4{)o. ·41 , cabildo de lG70/04j2!1. Manif('sl;lnmws IH:chas en T()lu~a l' 
m"nw de la adminislracjon dl' eh¡deo, Vol. 18, fs. 44·451', r~blldo d,' lli70/05/!), l'rl'ClOS dt' los 
rcmates d(' TQlura. Vol. t!l, k 39,liO. cabildo dl' 16,0/06/16. Sobrl' lo~ diezmos del \'alll' de 
To:n;mnngo, 
139 A(CM, l.e. \ '01. 18, fs ,19(;-· 19 ' \ c"blldo d(' 1671 /08/ 1-1. 
140 [n ambos alias SI' remataron los diezmos de Quen'!laro. V~anse en los apéndices los nh'eles del 
diezmo ]lar diezmalorio 
14\ En o:Sl\' (aso sólo pan\' de tos granos s(' adminislrarOI1 de forma dir\'cta en I{¡(iS I lG(i!), 
mientras qu(' ]lilra !fi70 se rl'm<l!<\rOIl wdos los produ(lOs, ,\CCM. Le. ,(JI. 17, fs. 7 I -7 I 1': l OOI'·lO t: 
103· 104: 1 JO ... · I :0: 140·1-11: 23·h ·23G ... , Cablldos do: I (;(i8/07/i: 1 GG~/Il/~O, I (i68/11./4. 
1 GG9/03/~ 1, 1 G69/0-l/11, lúú9/1 2/ 1 3. .. \COl, le. \'01. 18, fs, 12·1 SI, J 5\'·18\', I 8"·~ 1, 4(h"4 I ¡' 
J121'· 114, Cabildos de 16,0/02/4. t670/02/7, t670/02/1 1. Iti70/Q4/29 r lG70/ 11/2 -1 
respeCl ÍI'¡¡mcnle, 

142 En el caso dl' Toluca ~e f,'mataron los dieZlllos l' sólo se admmislrJron d(' forma din'(la los de 
~4ue!los J~brJd{)res Que ~e h~bian mJnif~sr"do Inconformes jlflr el rl'tr"so de los ro:males_ .. \ CCM, 
l.e. "ot. 18, fs_ :!5-?G, cabildo dI! 16iO¡Q~/l5. 
14.1 Los dll!llllOS de ,\milp¡lS se hablan rcm;¡lildo ~n IG(8)' IG(i9 aunque ,'11 algun~s ocasiones se 
'Uf(lrió su administr~ciim dire(w por l~ b<lj~ en las posturas, Para Hi70 St' decidió adnliniSlr;lr!OS 
dirert;Hll('ntc )' en CSh: ca~tl <ll aúo sigUiente se dijo qUI! la Jdminisrranún direet<l habl~ reportado 
(¡¡Ij,IS ,'n relación con los remales qUI! ames ~l' habian hecho. ACC~L Le. \ '01. 11'1, fs, 133 ... ·1 3.¡v, 1.¡ 5\,
' .17 eahildos de IGn / 02 1, I 1(;71 /0-1/24. ACOI, \,,1. Ji fs. 10J-1W, 121i,' 1 a\', 1211-129 C~bl!do, de 



Para principias de 1671 se siguieron reponando precios bajos en Te»coco, 

Toluca, Cuautla Amilpas )' Querétaro y,l-t4 para agravar los problemas, el contador 

Alonso de la Pefla murió a mediados de mayo, por lo que SI! detuvieron todos los 

ajustes de cuentas. 145 Asi, durante las reuniones de cabildo los capitulares se 

abocaron, primero. al problema de los edictos y elección de nuevo contador y, luego, a 

discutir los motivos de la baja de los precios y las formas de aumentarlos. 

8 nombramiento de nuevo contador ocurrió con rapidez. Los edictos se fijaron 

el quince de mayo, y dos meses después se eligió a Gonzalo de Paz, quien contaba con 

la experiencia necesaria, pues habia desempenado el cargo en la catedral de 

Valladolid, por lo que, con su designación, se aseguraba una continuidad en las 

prácticas administrativas, 146 elemento indispensable para alcanzar condición de 

estabilidad. 

L., catedral de Valladolid constituia para entonces un modelo contable para las 

demás catedrales de Indias, pues había instrumentado desde 1620 lIna serie de 

reformas que respondían a Jos cambios en el campo y a un aumento y diversificación 

de las rentas. Ese obispadO creció de 136,000 km' , en 1580 a 175,000 km' para 

mediados del siglo XVIII. Asi, conforme avanzaba la conquista, pacificación }' 

l)oblación de su vasto territorio y se daba una transformación en los sistemas de 

producción, la catedral fue adaptando reformas administrativas}' de recaudación. 147 

A ello habría que agregar que, desde 1623, el cabildo de Valladolid se percató de la 

importancia de crear escuela en la COllladuría, que hiciera posible la transmisión y 

1úú8/ 12/4, 1669/03/5, 1669/03/12 l' v ... 1. 18. [s. 6 · !I,'. cabildo de 1670/01/1~ . \'~ansc cn los apéndiccs los 
nivcles del diczlflo por diezlfla!Orio. 
144 ,",CCM. Le, Vol. 18, fs. 1]]I'· t:Hv, cabildo de 1 (¡71/02/6. En las Amilpas los prccios bajan dc 
forma importante por lo que se cnn1empla la posibilidad de traer e! diezmo a la Ciudad de ~Iéxico en 
n .. 'C1.las. Vol. 18. fs . 138·140, cabildo {le 1671/03/10. Posturas a los diezmos de CucrnaVdCi! y 
Cuautla. \ '01. IS, fs. 149,1 50, cilbildo de 1¡¡71/0s/S. Monto de las mafÚfcstadones de Tcxco(o. vol. 
18, fs. 150·15 1. cabildo de !671/05/12. ~ Ionlodc las manifestaciones de Toluca. reponc de baja cn 
Jos precios de Toluca por ahundancia de .~emitlas. Vol. t 8, fs. 215 . 215\'. cabildo de lÜ71/IO/6 
Posturas a los diezmos de QUl'r~laro. Vol. 18 fs . 22Ov .. 221v. cabildo dc 1671/10/16. Informe de! 
rcmate dc las semillas de Ilu ... ..::hiapa y Querétaro. 
145 ACCM. Le. Vo l. 18. [s. 151,,·t5]. cabildudl' 167t/05/15. 
t46 En 1'1 aCla dd nombratnicnlO de Gonzalo de I'az se señala que se le nombra por: "la nolicia 
espedal que eSle cabildo liene de la le¡;alidad con que procedió en el uso l' !.'jertido de comador en 
la sanla iglesia catedral de Valladolid. obispado de Michoac[ln. r 3 la buena nJ~nta Que dio de todo lo 
que fue 3 su cargo· ,\CO.I. lC, Vol. 18. fs . IS(}183v, cabildo de ¡(¡7t/U7/ JO. 
147 l'ar3 el ~ij:lo XVII Osear Mazin a delcclado reformas importan!cs en los anos de t620. l636. 
1640. 165]. Oscar Mazin. l:1 ((l/lilao c(l/eara/ ... (>ags. 57·i6. ~' pussim. 



recepción de los saberes contables, escuela ala que con segUridad perteneció Gonzalo 

de p¡¡z.14 ~ 

La primera muestra dt' lo acerlarlo de la designación de nuevo contador la dio 

el mismo Gonzalo de Paz al ario de Su nombramienlo, cuando presentó los informes 

sobre el ,ljuste de las cuer11as de Mi¡~u('1 de B{¡rcena Halmaceda, por los cuales el 

cabildo h,lbia esperado ocho arios. Como se recordara, B;"¡rcena nalmaceda habia sido 

mayordomo de gruesa y fál)Tica de 1{¡50 a IG{¡·¡, ¡!lio en que renunció sin pOder 

ajuslilr 1M cuentas de la ma~'ordornía.14' ) 

I'nr su parte, ];¡ discusión de los molh·os de la baja de los precios y la falta de 

pOSlU ras vcu pó numerosas reuniones a lo largo de todo el aiío. Según opinión del 

ch;mtre, \.IS malas ofertas eran causadas por encomendar las administraciones a 

perso!la~ ,IJenas al c<lbildo, pudiendo quedar a cargo de los prebendados. 1 50 Mes con 

mes, otn>$ c<lpitulares se sumaron a la propuesta C insistieron en que la falt<l de 

canónig()~ impedia la I)U('n,l administración y la cobranza de los diezmos 

atrasad()~ 15 1 El otro de los motivos aducidos para explicar la baja generalizada, fue la 

supueslil rigidez del mayordomo en las medidas adoptadas para el cobro de los 

diezmos, pues, según ser'l<:¡!ó el canónigo Nicolás de Orego, los labradores de (halco y 

Texcoco l'staban en su Ilwyoria puestos en la tablilla por malas pagas y no había en 

quien ha(~r los remates. I :;:! 

finalmente , se habló r;nllbién de que, si las posturas a los remates eran bajas, 

se debía ,1 una abundancia de ~el1lillas en los mercados, de 10 cual eran responsables, 

los n¡Hllr,tles. Según se dijo, los indios hadan grandes siembras de maíz y otras 

semillas ~! .. ·I )' ello era en perjuicio de la iglesia, por que no pagaban el diezmo ~' era 

necesario que se proveyese de remedio."1 5) Siguiendo a Horescano, 154 podemos 

su poner que en efecto, en años de buenas cosechas, los indígenas y pequcr'los 

t4111hid. l'.;¡: 124· 125. 

149 .. \III . .: n'\.\1. Caja con los alÍos lt;'O· 1676. "Cuenta final d~ ~!i~:uel de Hareena Halmaceda sobre su 
adml!llstra(\lJIl \" su embar¡::o' «:n dus carpetas). Su presentadón en cabildo en ACCM. Le. Vol. 111. (s. 
:\0 1 <In:!: Jt' 5-:\6;;\ . 
150 -\COI l L. \01. 111. fs. ¡ ':;O· 1.'I.<"¡¡hildode H;¡1/05/12. 

151 ACOI. Le. \'01. 18. fs. 1 '~· 1~3. rabildo de 16i1/06(23. Para que los administradores del 
dic¡o;mo St',;:) rapi1ularcs. El mism" tema se 1raló,'n las reuniones de 1671 /09/22. 1671 / 12/1 5. 
152 .\COI. Le. ' ·01. 18. fs. 150· 1:; 1. (""biluo de 11;71 / 05/ 12. 
153 .\C01. U:. \ ni . 18. fs. 14 .;\ · l"¡~. (ahildo de lti71 /{}..J/24. 
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agricultores satisfacian sus necesidades con la producción de su pejugal, provocando 

así la disminución de la demanda. Ademas, podian vender de fomla inmediata la 

mayor parte de su cosechil, guardando apenas lo indispensable para el consumo y la 

simiente del próximo año, por lo que los mercados se abarrOlaban con granos a bajo 

precio. Otra explicación a este fenómeno, dada por la historia económica, sería que la 

producción indígena para el merc;:¡do tuvo en el siglo XVII una impor1<lntia mayor que 

la que la historia económica le ha concedido al 1>lantear Que esta decayó 

drasticilmente iI partir del ultimo tercio del siglo XVI.I:; :; 

Ahora bien, el cabildo averiguó Que los indígenas tenían por ordenanza facultad 

para sembrar cincuenta brazas, sin embargo no se encontró prohibición en sembrar 

más de ello,156 por lo cual el ch¡mtre sugirió que si no se podia obliHar a los indios a 

disminuir su producción, al menos se les podria conminar a pagar el diezmo. Dijo el 

chantre cómo en Chaleo }' en Texcoco ~[.,.Jhabia indios que cogían 5,000 y mas 

fanegas de maíz que beneficiaban Clsi en lierras patrimoniales como otras que terúan 

arrendadas y otras compradas, que estas son de su naturaleza diezmables por que se 

las arrendaban españoles)' compra de las de ellos[ .. .]"1 57 

Una observación casi idéntica se hizo en el cabildo de la catedral de Michoacán 

dos años después, cuando se advirtió que los indios sembraban grandes cantidades 

de trigo ~[ ... Itanto o más que los españoles que les dan en arrendamiento o terrazgo 

sus tierrasl ... I."I S8 Sin embargo, la realidad de aquel obispado era dislinta pues había 

15.t Enrique FloresCJnO, Preciso d<!/ ",,, i2 )' crisis ayricol(lS en J..Jb;ico, /70S·/ SIO. M':::dco, Ediciones 
Era, 1969. 
1 SS 1.3 problcmfUica sobre la produccion indígena y su Incidencia en los mercados locales, así como 
la hlSlOriograFía es]X'(ializada en estos temas, puede verse en ~IJrgJri!a Mcncgus. "La panicipacion 
indígena en Jos mercados del valle d., Toluca a finales de! periodo colonial" en Jorge Silva IUquer, 
Juan Carlos Grosso, Carmen Yuste (comp.), Cir cu ifOs mercamilo?s)' mercados en LoUnoomerica, Siglos 
X\'1/1 al XIX, Me.xico, Instituto de investigaciones Josi! María Luis Mora, III¡·UNAM, 1995, l'ágs. 136· 
1 sr Esta autora h~ señalado que en ti cenTro de Mi!.xico las comunidades indígenas mantuvieron 
una clara vinculadon con la 1ierra } una fuerte tradición de comen:.:iar con sus e:.:cedentes, y si 
algunas l'omunidades perdieron gran p~rte de sus tierras en ti siglo XVII, la mayoría conservó un 
1erriTorio suficiente. Para el caso concreto de ToluCJ esta autora afirma qm: la producción indígena 
pant el mercado no aparece abatida. sino que ])Or el contrario, conserva a lo largo del periodo 
colonial una participación importante. ~Iargarita Menegus, "La participación indigena. __ Pág. 1-10. 
156 "COt, Le. Vol. 18, fs. ¡-I7v·1.t9, cabildo de 167 1/ 04/28. 
157 \..1 iglesia defendía que al sembrar en tkrras de españoles los naturales quedaban enteramente 
sujelOs al diezmo. Sin embargo, no está claro en que momemo se dispuso que los indios debían 
pagar diezmo de tierras pJlrimoniales )' arrendadas, aunque para el siglo XVIII el pago de estas es 
sislemático. Ver nota t5 5. . 
158 Ci tado por Osear Mazín. El mbi/do <,medro/ ... I'ág. 226. 
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emprendido muy temprano las gestiones para hacer efecti\'o el cobro del diezmo de 

terrazgueros y el dc indigenas en general. 

Entre 1620 ~' 16]') se dio en el territorio del obispado de Michoacán una 

inTensificación de la agricultura de riego y con eHa la aparición de terrazgueros indios 

en tierras de espailoles. Tal fenilmcno propició hacia 1 [¡ .. H) una reforma en la 

reGlUdación del diezmo .. pues hasta entonces e] diezmo IIldigena del obispado se 

h"bia administrado como si se tratara de un solo diezma torio d[mdolo en 

¡mendamiento. No obs1íitHe, a partir de 16 .. 16 la catedral Valhtdolid inició una intensa 

campaña de recaudación por separado en cada partido de la diócesis. y encargándola 

ésta a los clérigos recaudadores. Para apoyar tal medida, el obispo de Valladolid 

tramitó ulla cédula real para que se sanciomJa la costumbre de recaudar entre los 

indígenas, la cual consiguió en 1656 .. 13<) 

En L\ lextco, por el contr¡trio, el diezmo indígena conslituia paf't 1672 un renglón 

menor de la recaudación, cuya administ ración se seguía haciendo en conjunto, 

d¡'mdose en arrendamiento a tres años. Entre 1665}' 1667 su monto en el arzobispado 

había sido de 5,050 pesos y par<l el periodo 1668·71 subió a 6 .200. nivel en el que se 

manlU\'o hasta 1 G77, cuando <llcanzó los 8,650 pesos por tres aiiosY'O y, mientras 

\"aHadolid era para entonces un modelo de reconocida experiencia en el diezmo de 

1crrazb'UcfoS,1ti1 el cabildo de la catedral mClfopolltana no había tomado, ni tomaría 

medidas inmediatas al respecto. ;t pesar de reconocer el problema que implicaba .. 

En esos momentos. pretender a\wiguar si los indios sembraban más de lo 

establecido por tasación o sin no pagan el diezmo al trabajar en 1ierras patrimoniales 

o arrendadas, era adentrarse en terreno de conftil.:tos con las órdenes religiosas, con 

I S!) Esta cedula mandaba que los indiOS pagaran el atamO de los génno5 y gallinas de Caslilla }' 
reconocía el derecho de la catl'dral para su (obro. [sta sentencia comprendía 67 pueblos de los 372 
e.\ISknteS en dicho obispado. ¡mes en ellos se pudo demostrar plenamente la costumbre de la 
n:raudanón. Osear ~Iazín. f/ m/Jildo raredroL I'ag_ 1 ~ \\. 181 

l/iO [n el archivo catedralicio nu existe rcgislro porm~;lOril.ado del diel.ll\u indigena del siglo .\\'11. 
no ob~tante p{){:I(omos l'ncontrar en los lihros de c~bi1do momos torales anuales para todo el 
i¡rzoblsp,ldo. Las breves noticias que ha)' sobn' diezmos de indios para d pl'riodo qUl' nos ocupa 
pued"ll \erse en: .-\C01. LC, \ ·ul. 17 [s. lI·hS .~ . cabIldo de t(júll/ 09 11. [s. 90 .. 90v. cabildo de 
I(jG!\ 10/ 5: fs. !U .. <)4v. cabildo de I(¡GII/IO/ I!): [s. ~1~) .. 99v .. cilbildo de IG(j8/ 11/13: rs . 140 .. 141. 
cabildo de lú69/0-l/11 : vol. 111 fs. (¡Ov-úh-. cabildo de 1670/ 06/ 17: rs . 145\' .. 147. cabildo de 
IG 71¡{l--t!2-1: fs. 147\' .. 1-19. c"bildo de 167 1/ 0-l/ 28 }' \ 01 19 [s. :109 .. 31Q\-. cabildo de IG77/02/19. 
lül L.I experiencia dl' ~lIch{)ac;"1I1 en "stc rubr() fuI' r,,-:onocida r or la iglesia de I'uebla. quié'll t'n 
1674 solicitó a trali's de su canónl~() magistral. tes\H,lonio 3 IJ cmedral de Valladolid sobrl' cómo 
h3bía l'obrado "1 ... J 1 aCHlalmeme est;'l ('obrando d di ~l:no de todus los terrazgueros)' arrendatarios 
u"1 oblsp;,d()l. _-I" citado rol' OSCilr ~Iaún . El C/I/Jildo nu" lroL Pago 226. nota 55 



las cuales aún no se había podido finiquitar del todo el pleito sobre el pago del 

diezmo de sus haciendas. Como bien dijo el chantre, tratar el asunto era: 

1 ... 1 suscitar UIl pleito grandt.: )' tolll<1rían la voz por ellos los frailes doctrineros, y 
obligarían a gastar de la iglesia muchos ducados. y <11 cabo serian amparados así 
de los frailes como de los labradores, y no se conseguiría lo que se 
pretendt.:J ... 11fi2 

De la reflexión sobre los problemas quedÓ claro cómo la baja de los precios se 

debía a una sobreabundancia de semillas)' a la falta de poslOres, y que las únicas 

medidas que entonces podían adoptarse eran, primero, seguir nombrando como 

administradores a miembros del cabildo, para poder subir algo mas las posruras en 

los remates basándose en su autoridad y, segundo, solicitar al mayordomo utilizar 

métodos más suaves para requerir a los deudores. Así, los administradores de 

Cuautla Amilpas, Chaleo, QuerCtaro y Toluca nombrados en 1670 fueron sustituidos 

durame IG71 por capitulares1!;] y, a la vez, se comisionó a los jueces hacedores para 

hablar con el mayordomo Antonio de Robles. 

Ahora bien, en el mes de octubre, al tratarse en cabildo sobre la mayordonúa y 

el cobro de los adeudos, se cayó en la cuenta de que Amonio de Robles aún no habia 

hecho nueva escritura de asiento. Como se recordara, cada tres años el mayordomo 

debía presemar fiadores y hacer un contrato, por el cual se comprometía a cobrar las 

deudas contraidas con la iglesia por concepto de diezmos y rentas, en un tiempo no 

mayor de seis meses después de haber vencido el plazo de los pagos. Sin embargo, las 

úl timas escrituras hechas por Antonio de Robles sólo comprendían el trienio 1668 -

J G70. El problema era grave, pues los cobros del diezmo tenían cada \·ez mas 

dificultades para hacerse efectivos, y el mayordomo no se habia compromelido aún a 

cubrir el trienio lG71 - IG73 por lo Que la catedral corría el riesgo de no poder 

conminado a cobrar los adeudos o en su defecto pagarlos. Asi, iniciaron las 

negociaciones para tratar de presionar a Antonio de Robles a presentar fiadores y 

1(;2 AC01.lC, vol. 18. fs. l.¡ il·· 14!). Glbildo de 1671/04/28. 
163 En 1670 la administración de Amilpas estu\"o a cargo del licenciado Manud Delgado y para 1671 
dd raCIOnero Lope Cornejo dI' Cuntrrras AC01. lC Vol. 18 fs. 121\'·123 y fs. 238·2014. Chaleo e5IUI·O 
a cargo del presbilcro Nicolás Velal.UI en 1670.~' ('1) 1671 del chanlre Juan Die"l. de la Barrera Vol. 
18. fs . 121 \,·23 Y (s. 238·244. Qut.'rCtaro es tuvo a cargo dl'lllcenciado lucas Guerrero Rodea I'n 1 Gi l. 
~ ' en 1672, junto con Toluca. a cargo del canónigo Isidro de Sariñana Vol. lS fs. ISO-18)\' r fs . 361-
](i3. Toluca y Amilpas estuvieron a cargo del ]ic('nciado Andrcs dI' Agwrr(' en Hi70, y ('n IGil del 
raCIOnero lope Cornejo vol. IS. fs. 12Ov·1211' y fs. 238·244. F.n 1672. s(' determinó que en la 
instrucción que se habia de dar a Sariñana para la administración del diezmo de Queti'l<Iro s~ 
insertara que debia hacer un mapa de la Jurisdicción en la fomla en que lo habia hecho el racionero 
Don lope I'n Tuluca .. ·\CCM. \ ·01. IX. 1'5. 305,,·30S\'. Cabildo de IG72/07 ns. 
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hacer nuevo contr<HO. A pesar de los esfuerzos, para mediados de I G7'1 el 

mayordomo amenazó con renunciar, sin que existiesen ilún las escrituras del trienio 

1671 a 1673 .11;.j 

Durante los mios de I G72 )' I 57} habían continuado a la baja algunos partidos 

y diezmalorios, rOlllo Tenancingo, Texcoco y Cuautla Amilpas,lfiS mientras, en el 

reSIO de las admimslraciones, se repOrl ab,Hl recuperaciones importantes. Chaleo 

registró eJ alza mfls signifkaliva, llegando a los 25,533 pesos en IG72. lfit; Por su 

parte, Toluca aumentó en 4.189 pesos de 1671 a 1672, mientras Queréwro Jo hizo en 

1,775 pesos de 1670 a 1673. a cargo del canónigo Isidro de Sariñana. lti 7 

A pesar de los buenos repOrles en las administraciones de 1672 )' 1673, ello 

no significo el Fin dc los problemas, pues en pocos de los partidos se pudo hacer 

efectivo el cobro de los diezmos vendidos. El ] de agosto de 1674, Antonio de Robles 

informó cómo desde la administración de 1672 se le estaban debiendo 24 ,000 pesos, 

y se quejó de la impOSibilidad de cobr,lr los vales, pues la gran mayoría de ellos se 

habían otorp,ado a precios elevados.l(jll Cuautla Amilpas y Queretaro - dijo el 

milyordomo- eran Jas regiones más difíciles de ajust¡¡r, pues en la primera había una 

escasez de cosecha r en la segund¡\ se registraba gran mortandad de ganado por falta 

de agua. A este problema s" sumaba el de las eSper¡IS, esto es, las prórrogas que el 

cabildo solia otorgar a lo~ deudores que habian comprado el arrendamiento, las 

cuáles sumaban, de 166, y 1672. la cantidad de 17,239 pesos.lfi9 

Así pues, el mayordomo no quena hacerse responsable de las esperas 

concedidas por el cabildo a los arrendatarios, Jos múltiples vales o torgados por 

peC]ueiias cantidades. en los casos en los que se había vendido de forma directa los 

diezmos y los precio~ excesivos a los que se había subastado el arrendamiento para 

1 fi.j -\CO!. Le. Vnl. (8. r~. !:!~':!~.j \ .. l"ilhildo dt· 1 fi¡ t/ tO/20. 
1 fi 5 ACCM. LC. Vol. 18. fs. :!.s l · :!.s~\· . GlbUdo d~ 1 (i72/03/fi. Sobre los diezmos de Texco(o l' Vo!. IX. 
k ~nS\'·2!)7", c3bildo d,' 1 (;72;(11;/ 21\ . HcporH' de la administración de las semillas d~ Ten¡¡m:ingo. 
H;(, ACCM. I.e. Vol. t8. (s. 30~\ ·.108\". l"~llildo de iG72/ju!lo/2It Momo de las adminiSlraciones de 
Chako. Tc.\(O(o. Tacuba. Tacuil:"",, )" Tulu(,l (k 1 G'l. 
¡(;7 :\COI. LC \01. ¡B. fs. W:¡·.Io.j,·. cabildu de lfin/07/ 1:;. \"o\. 18. rs. 305\"·300\'. cabildo 01' 
lr.72/07/2B, l' fs . 33G\"·~3X. cahildu de I(¡n/ IO/ II. MO!U1l dl~ ]¡IS posturas de que Qut'r~!<lro. En ]¡l 
m3)"<1r;;1 de las ;ldminiSlra("ion('~ "1' hicieron Tt'mates. pues sólo ~n el aliu de lfi7l en Chaleo. Cuaulta 
l' Xurhimilco se administrMon tk fUrll1¡¡ dircCIJ p<lnc de los g¡\neros drl diezmo. AC(~I. Le. Vol. lB. 
rs. :1 i 5·J7fi\'. Cabildo especial d,· 11;7]/1121 G. 
I(jll .\C01. Le. \'01 t (). fs. 11:;·1111. (¡¡bildodl" I G7~/()6/22, 



salvar las administraciones de ¡Gi2 y 1673. De igual forma, se negó a hacer sus 

escrituras de asiento para la mayordomía, si antes no se tomaban medidas especiales 

para arreglar la situación r se determinaba lo que habría de hacerse para el pago de 

las libranzas, cuya distribución debía efectuarse en el plazo de un mes.! i O 

El diezmo se distribuía anualmente a través de dos formas de pago: las 

llamadas colect!lrias de (liamos r las libranzas. La colecturia eqUivalía a un espacio 

geográfico en el que se incluian varios diezmatorios y cuya ]lroducción decimal estaba 

destinada a una troje determinada. al parecer en el arzobispado de México se eligió la 

producción de una de estas colecturias para pagar un adelanto del diezmo total. 

Durante nuestro periodo de estudio éste consistía en dos pagos fijos de 7,500 pesos, 

que a manera de adelantos, se repartían en abril y no\~embre de cada año, de acuerdo 

al porcentaje de la gruesil que correspondia a cada UIlO de los interesados. 1 71 Es 

decir, de cada partida de 57,500, el arzobispo recibía el 25%, la fábrica el 8.33%, el 

hospital otro 8.33%; el rey el 11.1 %, y el restante 47.22% se dividía entre los 

ca]litulares, dependiendo de la calidad de su prebenda y su asistencia al coro. Por su 

parte, las libranzas, constituían el finiquito del monto restante de la gruesa, el saldo 

final y más cuantioso, el cual se n~partia, también, en dos pagos anuales y de acuerdo 

al porcentaje correspondiente. J 72 

Así, de lo colectado anuallllellle, primero, se separaban 15,000 pesos para 

asegurar los dos pagos de Colecollias de diezmos y, luego - después de conocerse el 

valor de la gruesa neta, hacerse el cuadrante y haberse pagado los gastos de papelería 

legal, transporte. almacenaje etc.- se pagaban las libranzas. 17) Por ejemplo en el año 

169 ACCM, lC. Vol.18, fs. 3361'·338, l'abJldo d<, 1672/10/ 11. Relación de las esperas de abril d<, 1667 
a 1672. 
170 "CCM, lC. Vol. 19. fs. 134· 136. cabildo d(' I (j 74/ 08/3. 
1, I En los docum<,nws d<, l~ (ontaduria dunde anualm<,nte se registra este tipo de pago. s<, s<,ñala 
qul' se Irala del: "L .. lrepanimiemo de ~ .~OO pesos procedIdos de la gruesa de di<,zmos del año 
pasado por <,1 prim<,r plazo (o s<,gtUldo\ dI' su colccturia que se cumpk a 25 de es le prcseme mes, 
curo ('ntr<,go y paga ha de hacer Antonio de Roblt:sl ... ]" AIKDAM. Caja 1677· 1679. VCase nota 
siguiente. 
172 De las Hbranzas se pagaban ademas los salarios fijos de IIIS oficiales y empleados de la catedral 
quienes no estaban incluidos en las COlcrLurias. 
173 Ademas de las colecturias }' libranz,ls st' bad an los llamados "reparlimiemos JHIr partida de 
erección", que era el reparw del diezmo de algunos di<,zmatorios. el cual se pagaba dependiendo 
también dcl JHIrc<,ntaje que curr<,spondia " cada uno de los imeresados mientras se hada <,1 ajuste 
del cuadrante y se daban las libranzas. l." ma)'oria de las I'l'Ces estos repartimientos se hacían en 
especie. sobre lodo en azucar, y cuando los encontramos en efect ivo su<,len corresponder 01 
t aMldades que habían quedado fuera dd wadrame d~ años anteriores. Ejemplos sobr<, es tos 
rcpOIrtimiemos pueden verse en AHCDA\I. Caja con los años 1677·1679. 
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de 1668, al arzobispo correspondieron 25,260 pesos, los cuales le fueron pagados en 

cU<IIro partidas: dos de 1,875 de coleClurías de diezmos, y dos lilas de $10,755 pesos 

de libranzas n saldo final. l i 4 

Como se puede ver, las libranza s consti tuían el reparlo mas importante, por lo 

cual era imperioso asegurar su paga dando una solución al mayordomo, }' la única que 

al momento se pudo ofrecer fue (IUe -\ntonio de Robles no pa¡~ara los 15,000 pesos de 

las colecturias de diezmos de 1673 SlllO hasta año y medio después. Ello significaba 

que tanto los capitu lares como el arzobispo, la fábrica y el hospJlal tend rían ese afio 

una reducción de aproximadamente l·1 ¡-I% en su porción correspondiente a la 

gruesa.l i;, 

La medida para salvar el pago d(> las libranzas fue Sl1l duda provisional. pero 

inauguró un periodo de reformas en la administ ración, seguida del nombramiento de 

Pedro de Albistur ((lmo se¡¡undo comador en ellero de 1675.1:-\, El nombramiento 

pretendía aligerar la carga de la contaduría, la cual había aUll1entado por el despido 

del oficial Antonio de Escobar y por la necesidad de ajuslar las cll<!ntas de Amonio de 

Robles. Además, dur:mte 1675 comenza ron las obras p,-tra la con:;trucc:ión de una sala 

especial para la contaduría, que desde la muerte de Alonso dI' la Pena se \'enían 

planeando, y cuyo objetivo era centralizar en la catedral toda la pape lería contable) ,i 

La mayordomía también se sumó al movimiento de renm'ación, pues en julio del 

mismo afIO de 1675 Antonio de Robles firmó ]lar fin su asietl!o d,-, gnlesa y fábri ca de 

1671· 1673, presentando fi adores para ,,110.1 il! 

.-\sí, al finalizar l G75 la catedral había conseguido dar mayor estabilidad a sus 

finanzas al ase¡''lJ.rar las bases lll itlNiales para Que el trabaJo de la contaduría no se 

rezagara y había logrado que el mayordomo asegurara los diezmos fi rmando sus 

escri turas de asiento de los anos mas conOictivos . Sin embargo, aún quedaba por 

1, -1 El ,'alor 100al d<! l¡¡ gru<!Sil d e I!se año IUe' de 110.2-1 2 p,'~'lS IlIl'ml~ ~¡.~ l\() de (o~r¡¡s I:en"'fa¡ e~. 
eSIn es lll! . O ~2 pesos. Ver ¡lp':ndires. 

1,;' .\C01. Le. \nl. 19. r.~. 13!)·!·B, cilbrldl.l (k 1674/01'\/ 11. \ ,.[ 1~1. f~. 14:1-1-14\'. (¡lbildo 
dd 6;-4/llS/ 14. R ... spueslJ dI! lu mnsulla heeh;l al ¡¡f/,Obispo sobre las rukC!urI¡¡$ de diezmos que se 
dl'jaran a -\ntonio de Rubles. 
1 ,ti -\CO I. LC, \ 01. 19. rS.I-Itk 14:lI". ( ¡¡bildo Ik 1 (;i~/O l / 15. :-':ombrJlI\ll'nIO de s e)(undn (onl <1dor. 
1/7 -\(01. Le. \ '01. 1 ~j. fS.1 50· 15{1l,. l",lbildo dI' !lii3/01 /J 8. Sobri' 1;) l"<m_lrucción dl' sill;¡ d e 1<1 
cOn1aduna. ' ·':i1SC la nlt! a 122 

1,S .\C(:o.l. LC, \ '01. I !l. fs. 19:1, (¡¡[¡lldo de 1 (;i5/0'/2 3. AnlOnlO dl' Robk~ pr"'Sl'n1J fiado r ... , por 
(¡¡nridad dl' 28.000 pt'S()S ¡lilra su a~lt~Il!O dI' ~nlc$a \ r'l!¡rica. 



solucionar el problema· de las esperas y las malas pagas, las cuales volvieron a hacer 

crisis a mediados de 1676. 

En ese ano, el canónigo Isidro de Sarinana set1aló que no habia de durar e! alza 

reportada por [a gruesa en 1675, cuando llegó a los 11,926 pesos, pues dijo 'l .. 1 toda 

y cuanta gente saca diezmos, es gente pobre que se come el que Ise] le vende}' no 

puede después pag<lr." 1 79 En este C<lSO Sariñana está señalando que la medida de 

administrar de forma directa p<lrte de! diezmo, cuando [as posturas no eran buenas, 

no había beneficiado a la catedral pues las pequeñas cantidades en que los 

administradores se veían obligados a vender no se podían cobrar después. A ello, el 

mayordomo agregó que era segu ra la prolongación de los problemas si no se tomaban 

medidas más enérgicas,180 y advirtió [a imposibilidad de cobrar los diezmos, pues 

entre los vales Que aún no se habían podido hact"'r efectivos, y los nuevos plazos de 

pago otorgados por el cabildo a deudores, se eSlaba debiendo 47,374 pesos, 2 

lamines, de los cuales, 12,259 pesos, 2 lamines correspondían a 1674, y 35 ,125 pesos 

a 1675.181 Así, señaló AntOnio de Robles, si bien era justo que el mayordomo 

cumpliese con su obligación e hiciese efectivos los adeudos de diezmo, la iglesia 

tambien debía arudar y cumplir, pues set1aló: KI ... llas administraciones haciéndose por 

subidos precios y a personas no abonadas no se cobran I ... J y si el cabildo hace nuevas 

esperas a las deudas ya tratadas y d!ligenciadas, se vuelve al mismo punto de 

partida." 1 82 

De tal fonna, para 1677 el cabildo se plantcó la nccesidad de llevar a cabo 

reformas más profundas, y la primera consistió en una adición a las cláusulas del 

asiento de Antonio de Robles, pues no resultaba claro en quién recaía la 

responsabilidad de las esperas, si en el cabildo o en el mayordomo.1 83 Así, en las 

escrituras de mayordomía para el trienio 1674·1676 se establecieron dos nuevos 

puntos. Por el primero, se convino en que el mayordomo habría de hacer las 

diligencias necesarias para cobrar a los deudores a quienes el cabildo habría 

179 ACCM.le. Vol. 19. rs. 251v·2S2\'. Glbildo de IG76/06/ 26. 
180 ACCM. Le, Vol. 19. fs. 254,.·255\,. cabildo de IG7G/07/ 07. 
181 ACCM. lC, Vol. 19. fs253·2 531'. cabildo de 1676/06/30. R(!lación dI' ildeudos de IG74·16'5. El 
probl(!ma sobre el cobro de las adminis1r<lcioncs se siguió frarando en lus cabildos dI': ](;76/07/3. 
1676/07/7y 1676/ 07/14. 
182 ACCM, LC, Vol. 19. fs. 25 -1 1'·2551'. cabildo de 1676/07/ 7. 
183 ACCM. Le. Vol. 19. fs. 300·301\'. c;¡bildo dI' 1677/ 01 / 29. ACOI. I.e. Vol. 19, fs. 305' ·3081', 
cabildo de 1 G77 /0~/ 16. Condiciunes a las csuituras de asiento dd marordorno. 
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mncNlido nue\ 'os plazos, ('n la llllsma forma en que estaba obligado a hacer efectivas 

las deud,l$ ordinarias y, por el segundo punto, se determinó asignar al mayordomo el 

fU illro por ciento de lo así cobrado correspondiente a los anos de 1675 y 1~76, En lo 

Inl'<llHe ;1 la responsabilidad del cabildo, se acordó ejercer un control mas estricto de 

los adeudos, 11,-1 y para dIo se CO!1\lnO en llevar un nuevo libro, el cual se guardaría 

l' !} 1;1 sala de cabildos para ser pn'scl1wdo mensualmente ~' consultarse cuando se 

Iral;I1',1 algun caso de cspera,I85 

Las medidas aplicadas fueron, sin duda, beneficas para d alza en los niveles de 

1,1 )~l'\Iesa , pues para el trienio 16'.j-167G se regresó al nivel promedio anual de 

$1 1 1,S77.79 pesos.1 8(; Es decir, hubo un movimiento de recu peración del :U9% 

r~"]lI'no dd trienio I 6G8 · ] (i70. De Igual forma, un síntoma mas del nuevo orden 

lI11roduciclo en la administración de las finanzas, es que se hubiese podido hacer el 

¡¡JUSI\' de todas las cuentas de la ma\ ordornia desde 1666 y hasta 1677, aclarándosc 

que d ... udas correspondían al mayordomo r cuides a la catcdral. I1!7 

·~hora bien, los ailOS de I G7, a 1679 Significaron un crecimiento de la gruesa, 

n lyo promedia anual fue de SIJZ.518.74. El alza fue resultado de varios facto res, 

siendo el más significativo que el protomedicato prohibiera, en 1677, la vcnta del 

lla mado trigo blanqUillo, <lue habia sido afectado por una plaga.IBI! Si bien al principio 

l,¡ prohibición provoco gran inquietud entre los Cllpitulares, al poco tiempo trajo 

como resultado el aumento de los precios del maíz y otras semillas que pasaron a 

~us t il\lir la falta de! trigo en el mercado. I 11,9 

Síntoma claro de la recuperacion de los precios y de! consecuente aumento en 

los nh'cles de la gruesa !,'s el hecho de que los montos del diezmo colectado y los 

precios de las posturas dejaron de ser el tema centra l en las reuniones de cabildo, 

11'\ ·1 .\('O!. Le. \ 0!. 1 ~ ), [ s. ~91 -:!!J"\' , cahil(h' d(' 16i7 / 01/12. 

lS, Pd libro ~<Jlo se conseflan "ll!unas h(lia~ sueltas r la portada en que s<' Ice: ' Relación de 
,' ,('nlUr,IS )' lah.-s qUl' Ilotifiril la Cnlrt')!' t. ~deudll, arrendamiento)' plazos de pago de los 
,1.:llllllllqradoa's del dieZlllU de los nartidl" del arzobispado, Ubro uno, Año de 1675 a 161S3" 
.\) tt n ·\ \\ , Libr;mzas, Caja sin nunwrn, año- 11,1\) ·1682. 
: SI; n ,alor (k la gruCS;1 (k !ti7" fue de SlIl!J.600: de 1675 fue de 11 6,926.63 y de 1676 fue de 
51IlX,2llú.76. \ l'r api:ndkes. 

ISi .\ll'~t. Le. \01. 20, fs.H':{-I" <:abitdodl'lloii/08/3 )'vol. 20, fs. 35-35v, cabildo de 1677/01:1/2 7. 
;:.d.lrinll d~ 13~ ,'sniIUT3S lit, los ilS1Cn10S d,' \lllOllio de Robles . 
¡~ ¡; ·\ CDI, Le. \\11. 19, fs .. I]",·J37\'. c"bi1dode 1677/05/7, ACCH Le. Vol. 19, fs. 337·3:J!J", <:"bildo 
.1 ,' 11 ;;~ /O:;/ 11. 

\S'l ,\l·OI. Le. \01. 19. fs . 34S,·380, c;lbtld,,(!,' 1(;77/06/ ... Aumetllusdl'l precio del maíz. 



tendiendo a desaparecer conforme avanzaba el aií.o de 1678.190 A partir de 1679 y 

hasta 1681 tOda la at ención de los canónigos recayó sobre el problema de la 

mayordomía}' la contaduría, pues AntOnio de Robles, tras haber hecho asiento para el 

año de 1679, murió el 29 de diciembre.I~)1 la vacante duró un año, durante el cual fu e 

interino el racionero José Vidal Figueroa, quien se habia destacado por sus manejos 

en la administración de los diezmos de Querélaro }' Toluca. 

El nombranúenw del racionero Vidal Figueroa puede ser comparado con la 

reforma introducida en 1662 en la catedral de Valladolid, por la cual tres claveros 

reemplazaron al mayordomo en la cobranza de las rentas. Ll medida, señala Osear 

~Iazín, significó el inicio de la profesionalización del cabildo como corporación y la de 

sus miembros en particulM.192 No obstante, en México el cargo de mayordomo no fue 

absorbido por los capirulílres, ni tampoco desapareció la figura, pues a pesar de las 

constantes súplicas por pilrte del cabildo y del arzobiSpo para que el racionero Vidal 

continuase desempeñando el oficio. éste se negó alegando lit enorme responsabilidad 

que implicaba el cargo. Así, sólo se desempeñó de forma temporal hasta que se 

presentó como candidato a la mayordomíil de gruesa y fábrica Bernabé de Aguilar y 

Noricga, designado mayordomo en enero de 1681. 193 

La mayordomía exigía de su titular gran soh'encia económica, así como 

fiadores que pudiesen responder por las deudas contraídas, por lo cual es pOSible 

suponer que la designación de mayordomo en \ 'alladolid se hubiese visto 

obstaculizada por la falta de liquidez de la zolla y de hombres de fortuna que 

estuviesen dispuestos a afrontar la responsabilidad que implicaba. 

Asi, en México no era imperioso, como al parecer fue en Valladolid , la 

sustitución del mayordomo , pues, por una parte siempre hubo candidatos para el 

oficio y por la Olra, la muerte de Antonio de Robles no trajo consigo desestabilización 

en la administración. Éste había hecho escriruras de asiento para el trienio 1677-1679 

190 El último de los dlezmatorios del qu~ s\' dan cifras es QuerCtaro. en donde la aJlecta del diezmo 
rCllOrtó para 16~S la cantidad de 17.600 pesos. mientras que d ano an!~rior habia montado 11,144 
Ver apCndices. 
191 ACOt. Le. \01. 20. fs. 175\'·176. cabildo de 1679/1 2/sr. Amonio de Robles presenta asiento)' 
nadores para 16~9. VoL 20, fs. 178,1781-'. (abildo de [679/12/30. Se reporta la muerte de AnlOnio 
de Robles. 
192 Os(ar Maz[n. El cabildo caredral. .. Pág. 17G. 
193 ACCM. VoL:.'1. fs. 53- 56, cabildo de 1681 /01 / 11. f.mrega de las escrituras de asiemo de gruesa 
y fabrica a Bernabe de Aguilar. 

239 



)', como se recordará, en 1677 había elaborado el ajuste de tudos los trienios en que 

h;¡bía servido a la catedral desde 1 GGG, Ademas, con las rdomli1S introducidas en 

IGn.·sobre el cobro de los adeudos )' rezagos, la iglesia metropolitana se hallaba 

provista de bases mils sólidas ¡"Ira sobrellc\'ar la susti rución {le .... ntonio de Robles sin 

que fuese necesario la lOma del control de la rna)'ordomia por parte del tabUdo. ~Ia s 

aún, la renuncia del contador Gonzalo de Paz, en abril de IG81, tampoco trajO 

grandes trilslOrnos.t :).t De ello es muestra el monto de la grul'sa del trienio 1680· 

1682, durante el cual llegó al nivel promedia anual de 133,40ti.GG pes()s..t~ :l Si bi en 

eSle aumenlO fue minimo, respecto del trienio ¡ulterior, confirma un crecimiento re¡¡j 

que mici<t desde 1677, esto es, el ano de las reformas, cuando, al parecer. s(' 

establecen nuevos niveles del diezmo para la década de los ¡tnos ochenta del siglo. 

1 ... 1 tendencia del diezmo durante este penado de fonakla de la Cil\edral se 

HUSlr¡1 en la Si&'1lienle grafica. 

5140,000 ,---- - ---------;:;;;;:;:---------;;;;::1 
5130,000 

SI20.000 

$110,000 

5100,000 

$90.000 

$fIO,OOO 

570.000 

560.000 

¡¡ 

\'~¡¡nsl.' los anc.'l:o~ 

• • 

De la! fonna, la profesionalización del cabildo no se e",preso en la ocupación 

de la mayordomía, como sucediera en Valladolid, sino en la administración de los 

partidos donde los ca pitulares pudieron Supcf\isar de manera punrual las 

manifestaciones, hacerse cargo de las subastas \ de la cleccion ele las personas a 

quiénes se otorgaba el diezmo en arrendamiento o {, Il su defecto {le la admini stración 

directa. Asimismo, la fonaleza de la catedral fue posible gradas al dcsemperlo 

I 'l.t ACC~1. Vol. 21. rs, SZ·I!.tv. t~blldo ¡il' I üll l ! JbnI! 15, «,'nunna dI' COI!"!..'lo de I'az. 
1~1 5 En l(iRO la gruesa rue dc S 132,00.00: en Ili6 1 rul' dI.' SI3:?i20_0\' ; en 11,112 Ilegu J Iv' 
S 115,500.00 I'('r apí:ndi tcs. 
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continuado de algunos capitulares como jueces hacedores, a las medidas adoptadas 

para el saneamiento de las finanzas ... En fin, a la construcción de un aparato mas 

estable para la administración)' en la eficaz respuesta del cabildo a los problemas 

ocurridos a lo largo del periodo. 

Por otra parte, es imlmrtante señalar que las reformas introducidas durante 

este periodo estuvieron el1 parte inspiradas en las Constituciones de I'alafo:... para la 

Contaduría de la IgleSia Catedral de l'uebla, donde, desde 1645, se ordenó una 

minuciosa organización de la administración de los diezmos.1 96 En este sentido en 

IG76, Isidro de Sariñana sugirió en cabildo la creación de trojes en Toluca y en 

b.:tl<lhuaca, "donde cuide un clérigo compelCnte su salario de recoger y preservar alli 

las semillas" con el objeto de recoger a tiempo la cosecha e ir vendiendo a buenos 

precios. En su apoyo, l ope Cornejo de (ontreras señaló que la e:...periencia de Puebla 

enseñaba que la creación de tfojes no sólo aseguraría la hacienda de la iglesia sino 

que la aumentaria. Al igual que esta medida, la creación de libros de esperas anuales y 

generales, la contratación de dos contadores y la orden dada 1672 a los capitulares, 

para que hicieran un mapa de las zonas de administración, recuerdan las 

constituciones poblanas. I!)7 

Finalmente, es necesario destacar que esa estabilidad y aún alza de la gruesa a 

partir de 1677 sin duda también contribuyó en importante medida el diezmo de las 

religiones, el cual se fue incorporando de forma lenta, pero paulatina. como a 

continuación veremos. 

IJ pago del diezmo de las FcligiollCS 

El auto de febrero de 1655 por el cual se dictó la sentencia definitiva para el pago del 

diezmo de las haciendas de las órdenes religiosas fue , sin duda, uno de los logros mas 

importantes de las iglesias catedrales de Indias durante el siglo XVII, pues auguraba el 

agotamiento del proyecto evangélico r de organización social del clero regular. Poco a 

poco los privilegios concedidos a las órdenes religiosas a consecuencia de su papel 

protagónico durante los primeros anos de la evangelización, se fue ron derogando 

1% ArisUdes MCt.Una !lubio. /.t¡ iglesia)' la ¡mx/l1cción agricola .. Pág. 92·96. 

197 Ver al final de la n()(a t 6]. Sin duda Iwce falta un análisis comparativo que de maner~ det~llada 
muestre la relc\'antia qu~ )Jarillus siS1CI/!¡lS de administración y recaud'lCión tuvO el tl!.\"!O de l'alafo.\" 
en otras diócesis. 



para dar paso a un nuevo orden social que comandaria la iglesia secular tridentina. 

Sin embargo. paril quc la catedral met ropolitana se incorporara al "ciclo de las 

catedrales" esto cs. ¡ll proceso de su consolidación económic,t, social y política . le fue 

necesario desligarse de la inOuenci¡¡ de la autoridad vi rreinal y. estrechar los l;:rws de 

dependencia y a)1Jda mutua ent re el Cilbildo y el arzobispo. para hacer de la cat edral 

1ln solo cuerpo. como "quel que ambicionara Sagade Buguciro . Hubo tambiCn de 

aSlHmr el pleno cOnlrol de la administración decimal mediante la panicipación 

comprometida de los capitulares y. en consonancia . fue preciso hacer frent e al poder 

detentado por las órdenes religiosas, haciendo efectiva la cédula ejecutori a del pago 

del dielmo de las religiones. 

Sin cmbargo. COlllO vimos con ;:Interioridad. el panorama anTe el cual se 

encontraba la catcdral en IGGB 110 era nada promisOlio. 198 En abril de 1664 la 

ejecutoria de la sentencia definitha fue presentada ante la Real .-\udientia. y a partir 

de entonces sólo se consiguió el IMgO del diezmo de algunas de las órdenes religiosas. 

yeso. de 1l1illlera parcial. L¡ CO!llp,¡ñia de Jesus firmó ('scrituras con lil cated ral en 

diciembre de 166-1. comprometiéndose por ellas a dar anualmente 4,000 pesos por 

concepto de los diezmos atrasildos de 1657 a 166-1 y por el diezmo que adelante 

causaran 30.872 pesos)" 6 tomilws. Sin embargo. para 1666 ya habian surgido los 

primeros problemas. pues en dicho ¡¡ño los jesuitas se negaron a pagar el diezmo de 

su hacienda de \ochimancils.t!Jí} I'or su p¡¡rte. si bien las monjas de Sant il Clara se 

comprometieron a pilgar el diezmo de sus haciendas en enero de 1667, al cabo de un 

¡lIio r ocho meses se desistieron {Id convenio.2oo Mientras, en su caso. las órdenes de 

San to Domingo} San A¡:us¡in no pudieron ser compelidas a pagar cantidad aJ¡,'Una. es 

mús. ni siquiera a hacer ll1ilnifestación de los diezmos causados en sus hiKiendas. Asi, 

10$ Illen.:edarios fueron los únicos que, un¡¡ vez convenido el pago, lo hicieron efectivo 

sin suspensión, no obst¡lIltc ésta orden sólo se comprometió a pagar 300 pesos 

anuales por los diezmos atrasados \. los futuros . 

198 ' ·casc en la 11¡II!Hl¡¡ 13:1)' ,uld;lIlll· 

t!}9l~ prillltr~ Ilnlll"la que sr' helle ú,· III1J ll('g,lt iva Úe ti! Compar"n.1 ¡¡ pagar su diezmo l'S de marzo 
de lútiü. ACCM. Libros de .·abUdo. Vul. tI •. fs . :ni· 339. 
lOO .\p~rt((.· registr .. lIo qll .. " t¡IS Illonj .. , de S¡mla Clara se les dio ona prorroga para ti Pil ilO de su 
lliezmo de IGUij. l)("fO pas¡¡do el aiio no 'ol\"irron a ¡lagar et diezmu. ,\C01. Libros di:' cab ildo. Vol. 
17. (¡Ibildo ordinann. rs. 7:-\ ·7í). cabildo ,k 1{j(¡ :-\/08/ 07. Los dlJculll~ntO~ del pleito sc pocden "erse 
... n .·\HCI)A/I.!. Hral/.)o'cUlOd(/ Jltlrtl qur 101., rclijllOsuS de Salltll Ciar" ¡/(' }csfis tKlgucn el diezmo (/ esto 
i,¡leslo do' ,I/e;.;icu. /(,S2. 



A este cuadro desalentador se sumaron las malas noticias de Juan de Amézaga, 

el procurador de la catedral en la corte, quien comunicó al cabildo, en junio de 1668, 

cómo había consuhado con su abogado y con otros sujetos, y todos habían sido de 

parecer que no se debía mover en la corte el pleito con la Compai'tía de Jesús en la 

instancia de las mil qu inientas, pues se exponían a perderlo lodo, Ü[ .. ,lhoy -dijo el 

procurador- se halla el padre con fesor de la Reina, Nuest ra Señora, e inquisidor 

general del lado de las religion('s,H201 

Como se recordará, la Compai'tia de Jesús habia comandado el pleito d el 

diezmo d e las religiones en la corte, En 1655 cuando se dictó la sentencia definitiva en 

favor de las catedrales, la Compaflia presentó su primera supl ica, y cuando se volvió a 

dictar nueva sentencia en 1657, los jesuitas interpusieron otra suplica más, dando así 

origen iI la instancia de las mil ~' quinientas, cuyo nombre obedece al monto de la 

fianza que hubo de pagar la Compañía para dar cauce a la segunda suplicación, 

cantidad que seria cobrada en caso de que perdiera nuevamente en esta instancia,202 

Ahora bien, el confesor de la reina, del que hiciera alusión Amézaga, era Juan 

E\'erard Nithard, un jesuita austríaco quien había acompañado a la reina Mariana a 

España cuando se casó con Felipe IV ~', luego. a la muerte de este, se convirtió en el 

guía político de la reina, Al ser nombrado inquisidor general en octubre de 1666, 

Ni thard pasó como tal a formar parte de la junta de gobierno que, en teoría, debía 

regir a la monarquía hasta la mayoría de edad del rey,203 Anota el duque de Maura 

cómo el día en que el padre Nithard entró al palacio de la Inquisición, el entresuelo 

fue adornado con menaje espléndidO, quizá adquirido ton las mil piezas de a cuatro 

pesos que el marquéS de /llancera había regalado a la reina,'20.f 

De tal forma , amparados los jesuitas en la corte, a la catedral sólo le quedaba 

hacer uso de sus propiOS recursos para obligar a las religiones a obedecer la 

ejecutoria, 10 cual debía hatersc rápidamente, pues se encontraba el antecedente del 

Pern, donde la detención de las cédulas reales por parte del virrey conde de 

~O ! ,\ CÜI, Correspondencia, Vol . 21, NiHil, ! O. Cana de Amézaga al cabildo de ' GGS/OG/2G. 
~02 Al igual que la Compañia de JesiJs, las catedrales debieron presentar fi adores para poder poner 
... n cjccuciiJn la senlcncia definitiva \' cobrar los di~zmos, pues debian resllWir lo cobrado en caso de 
perder d pleito en la lIlslancia de "las mil y quinitmas", Véase en la página 1 J 1 
~03 Duque de ~laura, Vida y reinado de Ct¡rlos 11, Madrid, Espasa Calpc, 19S.f, vol. 1, Pág, S.f. 
~O.f Para poder ser nombrado inquiSidor general Nilhard fue naturalizado español por la reina en 
~ep t iembre de t GGG, Duque de Mauril, Vida y reinado ... Pág, S9, 



Sanliesteban habj¡1 provocado que la Compilñia de Jesús ildquiriera mayor fuerza en 

sus alegatos ante el tribunal de la peninsula.:.!03 

..... sí. tu¡mda en agosto de 16GB el mayordomo in fo rmo al cabildo que las 

monjas de Sant<l (lara de Queretaro habían interrumpido la p¡lga del diezmo. los 

C<lpilUlares, ¡¡sesorildos por el arzobispo. decidií'fon mandar un auto para exigir el 

pago,:!()(i pues apenas en enero de 1 GG , estas religiosas habían firmado un convenio 

con 1<1 catedr¡¡l, por el cual se habían obligado a pagar I,G50 pesos de renta anu<l1 por 

dos iIIlos. par¡¡ subsana r parte de la deuda de sus diezmos atr¡¡ saclos. Si bien el auto 

escrito ¡¡ las monjas de San1¡¡ Clara no se diferenciaba de aquellos despachados el1 

ailOS ¡mtcriores. y de forma repetida. a las distintas ordenes religiosas. ¡¡llOra el auto 

l\c\·aba implícita una <ld\"('rtencia para el clero regul<lr en su conjunto. Ante la negaliva 

de las monjas a la solicitud de la catedral, est<l ordenó el embargo de sus tres 

haciendas, cuando la suma adeudada era de tan sólo -t,4SÓ pesos. 207 E1!0 fue, sin 

duda, Un¡1 detenninacion inusililda si la comparamos COI1 los temerosos pasos dados 

por el C<lbildo en años anteriores. Se trataba, pues, de una temprana muestra de la 

confianza que el cabildo había adquirido al coordinar sus csfuen~os COI1 los de su 

lluevo arzobiSpo. 

Por lo que hate a las órdenes de Santo Domingo )' San Agustin, la ocasión de 

iniciar el \·erdadeI"Q trab<tJo I)ara reclamar el cumplimiento de la cje{:utor i¡¡ se 

presentó a finales de 1 6G8, cuando se leró en la Real Audiencia una cedula real donde 

la reina reprendía a los miembros del tribunal por haber detenido el pleito de los 

diezmos entre la iglesia de ]'uebla r los agustinos.~()¡¡ 1..1 victoria de la c¡Hec!ral 

poblana sentó el precedente para que la iglesia de Mcxico se dispusiera, con mayores 

elel\1entos de apoyo, a exigir <1 los agustinos y los dominicos la manifesta(jón y el 

pago.209 Así, <tnles de finaliz<lr el ano de 1668, la catedral requ irió en dos ocasiones al 

~05 .\CCM. Corrl'spondl'nl"i¡¡. \ ·01. ~ 1. Núm. !U. CMta dl' FrJnclsnl dr Amcz .. ¡.:a JI cabihJo. 
1667/0 1/ 13. l"n;1 Illuestr¡¡ de la ru,'r~a adqUirida llor la e ompaliia de Jesús en d Perú lo es la 
acelHación r firma, por pan" dI! ],( ,·a tcdral de Urna. dI! la llamada -ci.'dul¡¡ di' l"(>lnposiciun", 
mandato rl'al qUt' lila en dl·!rJmcmo dl' lo~ derechos concedidos a la igksla por 1 .. eMula "jecutori;1. 
la el'dula puede, l'rSl' en CMre!lu. Cedl,/¡¡riO 11,' 11>5 siglos ... I'~g. ü86· 70~. 

~(I(¡ .·\CCM. LC. \ ·01. 17. fs. 7fiv · 77\'. rabi Ido d(' l ü6M/ 08!3. 
207 .. \HeD..\~!. • R"(II Ejec:ulorlll /)(Ir/! qll~ las r.>II!liosas de Sama C/llra rI,' les!!s P"!/U.·II el dio!zmo a 
,'SM iglesia do! ,11,oxico. / 682.-

21m .\GN. neales r,'dul~s Vol. lO. Num. ~x . Al 'irr"y d(' la Nu('va España tlrdenándult: un<t reprensión 
a la audiencia por h<tber detemdu la vlSfa de un pleito que esta pcndiellfe ,·n ella. 166 1.'( 06/1 (;. 
~(~J .. \CC~I, Le, \ .,,1. 17. fs. M7\" - XII. cabildo de 1(;6S/ 0<J/25. 
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provincial de San Agustín, notificándole en la última de ellas que contaba con tres 

días de plazo para efectuar el pago, al termino del cual la catedral procedería al 

embargo de sus haciendas.~10 

Como la catedral lo tenía previsto, los agustinos se ¡>resentaron ame la 

audiencia mediante el recurso de fuerza,211 pero con el precedente poblano, la 

audiencia no pudo más que fallar en favor del cabildo. ,l.si. en diciembre de 1668 

ordenó a las religiones obedecer los autos de la ejecutoria r dictaminó que la iglesia 

no hacía fue rza en proceder a la cobranza de sus d iezmos.:?!:! 

El fallo había sido favorable a la catedral pero, ahora. esta necesitaba conseguir 

que se hiciera la manifestación de los diezmos y, luego, la paga. Asimismo, necesitaba 

tratar en la audiencia el pleito interpuesto por los dominicos, quienes alegaron que 

sus haciendas no estaban incluidas en la ejecutoria por ser novales.213 A 

continuación, se debía proceder contra las monjas franc iscanas de Querctaro, quienes 

habían apelado al embargo, y contaban con apoyo del polcmico ~' poderoso padre fray 

Hernando de la Rúa, comisario general de la orden de San Francisco. A todo ello se 

sumaron en 1669 dos problemas mas: primero, la presión de la reina para que las 

catedrales aceptaran la llamada "cedula de composicíón~. por la cual se sugería 

establecer un convenio de pago entre las órdenes y las catedrales, y luego, la 

suspensión del pago de los diezmos de J" Compañia de Jesus, la única de las órdenes 

am iguas que, como he señalado, habia "catado la ejecutoria desde 1664. 

Los pleitos legales comra las monjas de Santa Clara r los dominicos fueron 

detenidos en 1669 por la audiencia, quien dejó sin resolución el caso de Jos frailes de 

Santo Domingo mientras no se reunieran todos los autos.~14 y ordenó a la iglesia 

levantar el embargo hecho en las haciendas de las monjas, dando eStas fianzas 

no ACCM, LC Vol. 17, fs. !JG\' ~ 97, cabildo de 1668/ 10/29. 

21 I El rl't:urso de fuerta consiste de la queja ame un tnbunal civil de la presunla Injusticia cometida 
por un eclesiástico, bien en el conocimiento (falta de jurisdicCión). ~n el procedimiento (falta de 
observancia de las reglas legales) o en d otorgamiento ~denega(lón de kgÍfima apelación). 

212 ,'(CM.lC, Vol. 17. fs. l04v. cabildo dc 1668/12/6. 
213 Las haci~ndas novales eran aquellas propil-dades que no habian sido cultivadas con 
anterioridad. Señala Manuel Terucl que el diezmo de novales era el procedente de todas las tierras 
(incluidas las de regulares )' de órdenes militares) sometidas a obras dc riego financiadas por el real 
tesoro. EslOs diezmos habían sido instituidos)' concedidos a la Corona por bula de 1579/08/ 18}' a 
petición de Fernando VI el Par)¡¡ confirmó el r1rivilegio en 1749/01 30 )' lo extendió a todos los 
diewlOs de tierras incultas dd patrimonio real. roturadas o [Jucsta$ en cultivo. M,muel Terud 
Gn:gorio de Tejada. Vocabulur¡o básico .. l'ág. 152. 

214 ACCM. lC, Vnl. 17. fs. J n ~ 123, cabildo de 1669/02/1 fi. 



suficientes, mientras dicli1bil Ull<l resoluciÓn.2J5 De tal forma, ante la ca tedral se 

revelab" el principal probl ema paril la instrumenlilción de liI ejecutoria: la iludi enciil. 

Antes de vohw a intentilr cualquier 1llo\oimiemo eTil, pues, indispensable presentar a 

la corte un<l pelición para que se le quitaril a la Real .. \udiencia el conocimiento de 

tales causas,~ll; y para ello IlóIhría de nombrarse nuevo procurador, pues Juan de 

;-\meZ<l¡~a, quien fungía como \;\1. no era vi.sto con buenos ojos ¡)Qr el cabildo,2J i 

1\1iCnl ras se disculía el nombramiento de nuevo procurador y se iljustaban las 

(itrtas}' los poderes <1 olorgársele,:! 11! el arzobiSpo presenló en la reunión del cabildo 

de 25 de sepliCmbrc de lGG9 la llamada ceclula de composición.219 En esta se decia 

quc las religiones de la Nueva Espai'la r Perú habían presentado un memorial del largo 

pleito suscitado en torno a la forma en que debían pa!~arse los diezmos de sus 

haciendas, r solicitaban se hiciera composición o concord ia para dicho pago. Así. por 

la cédula reill, se pedía a las catedr,tles americanas remitir a la corte sus poderes y 

consentimiento para hacer la composición con las religiones. Una vez leída la cédula, 

I'lIe aceptada por el cabildo r se designó a Jos canónigos Nicolas del I)ucrto, Eugenio 

de Olmos Dá\ila y (¡'trdends Salazar para redactar los pOderes que habían de emoiarse 

a la,corte,UO 

Por su [larte, las caledrales dc Puebla y ~lichoacún escribieron a la 

metropolitana. pidiendo se les informara sobre los términos en los cuales se 

:! I ,~ t\l'C~1. l.e. \ 01. 1 i. fs. 1 :lÜ\'- I:n .-\tItO prOl'l'ído por 13 audiencia mandando ~c levantell Ivs 
emb;l rgos h("Chn~ a las rdiginsas di' S'lIlW Clara. 1 üü!)/ OJ / 21 . 
:! lti lit c.uedral h,lbÍiI apd~do dd aUlu di(!~dn en f~\'or de las monjas de Santa Clara )' había pedido 
<1 la audiem:ia qm' $C abstuviera dd conocimicnto de 13 causa )' la remiticS(' al Consejo de las lndia.~, 
Sin embargo 1;, audiencia \'111\'iú ,t rdlifKM su fallo)' m,mdó Que Iglcsi,l Interpusiera la suplicación en 
rorma antc C!l3. :\.Co.l. LC, Vol. 1 ,. r~. 190· 19 11', cabildo de 166'1/ 07/30. 

~ 1, AmC7.aga no había sido c!C(1O por la ig1e$la como su procurador sino que era un ayudante de 
iñigo de Fuenu:s , al morir eSll' se había qU~llado como ~u albacl'a testamentaria)' <1 (argo de los 
negocios de la catedral. Las tlSCUT,IS cuentas que Ame:taga d~b¡l del ¡estamento del amij"!uo 
procurador hi7.o que la ('~ted ral rcrdar3 de d Por 0lr3 parte, al freme dd pleito de las mil) 
qUlIliemas eStab,1 Fcm~!lllo de Dueñas \ol,tnle, r,teionero de ]¡, catedral de Uma. ,\CC~I . 
CurrespondenciJ . \ '01 . 21, NiuII . 8. Carta de JU<ln de :\mézalla informa la muerte de iñillu de Fuentes 
1 estadu dd pk,ll) de las r""¡¡iunes, 1666/ 03/1 J . 
118 ,\CC~1. Olrrt'~pondenci~, \ '01. 21. Sum. JI. J:/azón de la~ ('~rtas que SI'! dil!ron a Pedro Calderion. 
numbrado por'" ,'abildo en 30 de abnl de 1 ú611 por procurador de la ta!('dral, 1669/05/ J 

~ 11) Carreño, Co''/ulon'o tlt! los .~i!llos, . -. cedula Núm. 25 J de 1669/ 0.¡ /20. La copia ~I \'irre)' en AGI. 
lndifcr .. ml' 537. 1 \ '6. La cedula fue preSclllada en cabildo de J669/0!)/25, ACCM, Le. VoU7, fs . 
z ()¡¡ · ~O~h . 

~2() '\Co.l. Le. \ul l i, (s. 211h . 2 ~OI', c3blldo de l(i(i9/ 1O/ 22. Sobro' cómo se hion de dar los 
poderes para C(J]\<,,'r tar el pagu dI' lus diezmos l'on las religiones. 
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redactarían los poderes, para ajustarse todas las catedrales a un solo discurso,221 sin 

embargo, nunca recibirían respuesta. La cédula de composición había sido ganada por 

la Compañía de Jesús ante la corte, eso era evidente, como también lo era el hecho de 

que, aceptándola. se daba marcha atrás en la ejecutoria, en la cual se especificaba la 

forma en la que debían pagarse Jos diezmos. Por ello. los capitulares insistieron una y 

otra \'ez en precisar y detall<lr la redacción de los poderes. los cuales, se dijo: 

"¡ ... he han de dar muy recalados \' COII caulela y que en cuanto a los novales, que 
rdieftn las religiones. en ellos lan solamente se hag¡l la composición y en los 
delllá~ diezmos de que tiene posesión la iglesia, no se Irale de ellos.~222 

La red¡¡cción de los poderes corrió con lentitud y, en lugar de ellos, se envió a la 

reina un memorial. lleno de \'erdades a medias. sobre ei estado de los pleitos con las 

diversas órdenes religiosas, con el cual la catedral pretendió respaldar su negativa a 

accplar la composición. 223 

En el memorial mandado a Pedro Calderón, nuevo procurador en la corte, se 

senalaba como la Compai'lia de Jesús habia convenido un plazo de seis años para 

pagar sus diezmos atrasados "[ ... 1 y hílsta hoy ha cumplido con esta obligación y con 

la que hizo de manifestar r pagar los diezmos que en lo venidero causaren 1 ... r 224 Se 

dijo también, que la religión de San Juan de Dios ya pagaba diezmos de una hacienda 

de labor en Chaleo y se hílbía ajustado a continuar, como tambÍl~n lo habían hecho los 

mercedarios r agustinos. Así, según informó el cabildo, los únicos problemas 

presentes en la aplicación de la ejecutoria eran con las monjas de Santa Clara de 

Querétaro. la religión de Nuesl ra Señora del Carmen y la de Santo Domingo. El 

memorial t~>nninaba señalando los montos de la gruesa de 1666 }' 1667, quizá con la 

intención de hacer notoria la pobreza de la catedral }' cuán perjudicada quedaría al 

hacerse la composición y no pagarse íntegramente el diezmo de las religiones. Según 

ese informe, la gruesa habia montado, en el primer año, 71,380 pesos y 6 tomines. y 

en el segundo, 74.426 pesos 2 lomines. Sin embargo, e!lo no era real. La gruesa de 

~21 ,>,(CM, lC, \'01. 17. fs. 2~1 . 2l2v, cabildo de 1669/10/29 sobre la petición d<'.la c3!<'.dral de 
Puebla j' ACOI. l C, \ '01. 17. fs. 22:' \' - 224. cabildo de 1669/11/5. Carla de la igksia de ~!icho;lcan. 

222 ,>,CCM.lC. \ -01. 17. fs. 218\ . ~20", cabildo de 1669/10/22_ 
223 .--\COI. Correspondencia. \ '01. 21. ~Ielllorial relación del ajuste del pago de diezmos de 
rdigiones.ll;\;9/ 10/2 -1. 
:'24 ,\C01. Correspondencia. \'01. 21 . ~lemorial relación del ajusle del pago de diezmos de 
rdigiones, ](;v9/ IO/24. 
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esos afios habia valido 97,037 pesos r 100,300, rcspectivamente.225 Además, los 

plazos para el pago de los diezmos de la Compaiiía de Jesús y los mercedarios habían 

\'encido r los provinciales no se habían presentado a hacer manifestaciones ni nuevas 

pagas y,2:!(j si bien los agustinos habían perdido el pleito en la audiencia, tampoco 

habían hecho aún m¡tnifestación de sus diezmos. Así. no obstante los conOictos que 

habria de enfrentar la Cittcdral, esta se negó a aceptar la composición y, con apoyo en 

ese informe, en agosto de 1671 escribió a su procurador anunciándole haber tonwdo 

la determinación de no dar los poderes.2~7 

Fue imposible lotalizar cuentas completas sobre lo pagado por las religiones 

de forma efectiva a la catedral. No obstante, algunos datos nos ilustran parte de los 

momos que estaban en juego. Por ejemplo, la Compartía de Jesús debió estar pagando 

ent re 1665 y 1671 , alrededor de: 3-1,872 r, iI partir de 1672 30,872 Y 6 tomines, l2S Por 

su parte, las monjas de Santa Clara dcbían 7 , l ~ 5 pesos de diezmos atrasados, e 

hicieron efectivos solo S3,300 entre IGGG r IGG7, en su caso no se llegaron a 

establecer los pagos de 16G8 en adelante, Mient ras, los mercedarios pagaron, a partir 

de 1 G65, S300 pesos anuales por los diezmos atrasados y los futuros. Si dichas 

cantidades fueron realmente cobradas, tendríamos que sólo en el año de ! 667 -

cuando se supone que estas tres religiones eSTaban pagandO su diezmo-, la catedral 

debió haber recibido 36,822 pesos, EslO es, el 36% de la gruesa de dicho año. Cabe 

pues suponer que los diezmos de las religiones no fueron sumandos de manera 

completa a la gruesa corriente anual, pues ésta no presenta un immento de tal 

proporción, sino sólo hasta I G77,~2~) 

Con todo, esa suma parcial es indicativa del fuerte impacto que sobre la gruesa 

representaba y, sobre todo, representaría el diezmo de las religiones, No era pues 

gratuito que la catedral se aferrara a hacer efectiva la ejecutoria, negándose a aceptar 

.!:!5 Gru1.'sa de lúfiú en,o\IICDAJ\I , Ubranzas, Caja 1(;50, 1668: Gruesa de IGü7 en ACOI. LC, Vol. 17, 
[s. X(;" ~ 87 

!:!{i C0l110 se h,l dicho la primera negari,a de la Cumpañia d(' Jcsus par;¡ pagar sus diezmos se dio 
en did¡'mbre de t6r,9, ACCM, l.e. \'01. J 7, f.~. :'>36·239. ('or orr~ p~rt1.' , ,'n 1.'1 mes de abril del mismu 
año los l1lercedarios debían hilc,'r m,mifesl~tiún y pi¡ga d1.' lo~ dlezmus de sus hacil!ndas de Te"roco 
, Calpulalpa sm 1.'lllbargo sólo s.' pr{'semaron hasla dicil!mbn: para ofrt'cer libranzas. ACCM, LC, vo!. 
17, [s. :!32'·· 2Hv, Cilbildo dI! )Lü9/ 12/G. 
~~i' ..\COI.I.C, vol. 18, fs, I!)l· 1!J3\, cabildo de lr,II / 08/3 

!:!S 1..1 Cumpañia dd)ía pagar S,¡ ,OOO pesos anuJles de Jos di{'zmos atrasados de 1657 a !GG.¡ , más 
SJO,fli'2 pesos r ti (Omines de los {liarnos de l(iti5 .en ;¡dclanll', A dIo habría que restarle 797 pesos 
de dit'zlllus de la hacienda de la Barranca la cual adeudaba S2~J 7 de 16t;II, \' S5QO de 1(;69, 
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la cédula de composición, cu~'os términos eran fi nalmente inciertos y su provisión 

podía dilatarse incontrolablemente. A todas luces, era más conveniente para la 

C<ltedral seguir haciendo presión sobre las órdenes, sin importar los obstáculos de la 

audiencia. 

Ahora bien, como esperaba la catedral, durante los años de 1670 y IG71, las 

circunstancias cambiaron. El 22 de mayo de 1670 el cabildo recibió una carta de Juan 

de Amézaga donde se deda cómo, a pesar de que las religiones habían intentado 

H[ ... )voHear este negado a su modo con la fuerza grande con que entonces llevaron [ ... ) 

Dios mejora las horas y este abrigo que tenían las religiones se desvaneció."230 Desde 

principios de 1669, el padre Ni thard habia sido destituido }' enviado fuera de España 

por las presiones ejercidas por don Juan José de Austria, el hijo ilegítimo de Felipe 

lV/ 31 con ello desaparederon también los temores del cabildo de que se detU\'Íese en 

la corte el pleito de los diezmos, ante la falta de los poderes para la composición. 

Además, para entonces, los agustinos ya habían convenido en hacer el pago de sus 

diezmos. 

Desde diciembre de 1668, cuando la audiencia mandó a los agustinos obedecer 

la ejecutoria, declarando que la,iglesia no hacia fuerza en proceder a su cobranza, se 

habían despachado diversos aulOS para que el provincial de la orden hiciera 

manifestación de los diezmos causados.232 Ante las reiteradas evasiones el cabildo se 

preparó, en septiembre de 1670, para regresar a la audiencia, a la cual los frailes de 

San Agus tín habían vuelto a llevar el caso.233 No obstante, antes de hacerse la 

relación de los autos ante el tribunal, el prior del convento de la ciudad de México 

retiró la apelaCión, diciendo tener facultad de su provincial para hacer manifestación 

y convenio con la iglesia.Z34 En el convenio realizado en noviembre de 1671, la 

220 Ver "Grafiea 3 Valor anual de la grul!sa" I!n la página 109 
230 ACC!> 1. Correspondencia. Vol. 2 1. 1\úm. la . Am(ozaga informa quecn 28 de mayo pasado remUió 
copia de las dos cédulils que las religiones de Samo Domingo)' Compañia de Jesús ganaron. para el 
scnor \ 'irrey }' arwbispo. sobre la concordia. 1(;70/ 05/<'2. 
:>3 1 Desde mediados de 1G69 <1 1G7J lil rl'inil madre gobernó siguiendo el parecer dI! la Juma de 
Gobierno )' con la colaboración de ¡'s1a. lo que significaba mayor libenad de la arlSlOerada para 
obrar. pues la junta era · un organismo ago1ado e indol<,nt<, 1amo co!<,<tiva como indh1dualmente: 
John t.)"nc h. España bajo los Af/s/rj((S /2 Espaiia ) ' ,\merica (1598 ,/ 100). Península, I'ág. 3·16 

H Z ACCM. LC. VoL 18. fs. 50\' - 52. (abUdo dt· 1670/05/ 30. ACC/>! . LC. Vol. 18. fs . 93 - 94. cabildo 
de 1670/09/ 12 }' .-\COI. Le, vol. 18. fs. 94 - 95. ¡;abildo dt:' 16 70/09/16 
:!33 ¡, CCH LC, vol. 18. fs . 9S - !~¡ . Cilhildn dt:' !G70/ 09/l9. 
234 ACO I, Le. Vol. 18, fs. l?"l · 17]1'. (abHdo de 16 71/ 06/23. 1..a confirmación en "eCM. Le, Vol. 18, 
fs. n -t\" - 225. (abUdode 1671 / 10/23. 
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catedr¡tl aceptó el pilgo de I,:WO pesos anuales por los diezmos causados en la 

hacienda de Santa fo. lónica, especificando: 

1 .•• I'lunquc la s;ml;1 iglesia es lan exccsi\"amCnlC damnificada en los diezmos qUl' 

¡¡llor;1 rI.!\~\'c, sin ~'mbarg() wat"iosamenlt' {Iuiere perdonar r remilir lan irulll'ns'l 
GU11idtld como jusi amente ,~e le debi<1 de la htl<:Íelll!a de Sama !IIónÍ<"<I. en qlU''' 
com(m eSlimadúll y forma se lJl'rciben en Glda un tlño dos mil (¡Irgas de trigo ~' 
viene en recibir la GlIllid;u] (IUe asi se asell1i1re por que en lo de ilddallle SI' h'l11 
de tener libros ~ h,ll"l'r integr;ulwnte ];IS manifestildoncs sin dolo. I"riludc ni OIr;1 
encubiena. por 1]111' no se 11:1 de hacn n:,~ulación de 10 que ;lllOr,1 se pag'l ~ 
gr¡lciosameme SI' ,Idmill', sino de aqudlo que en lo fu\Uro real y \'en];lderanwnll' 
corrpspondiefe .1 la (' ,ml idad de los fnllos )' fosec hils que '1Izaren. ~]5 

El mismo nll'S (le la redacción de Iils condiciones de ese acuerdo Hegó .\ la 

catedral una farta {le Pedro Ca lderón anunciando cómo al Consejo de Indias le había 

parecido mal el proceder ele oielores, quienes habían tomado conocimiento del pleito 

de los d iezmos y habían retenido en la audiencia los litigios de I¡I catedral con las 

órdenes religiosas.~H¡ 

La noticia nu podía ser mejor, pues, sin el apoyo de I¡¡ audiencia, los frilHes no 

tendrían posibilid<ld de evitar las censuras. Así, en es])er¡¡ de la !legada de la cédula 

real que oficialmellle quitara a la audienfia el conocimiento de los pleilos, la catedral 

aumentó la presión sobre las órdenes que continuaban en rebeldía, como era el caso 

de la Compañia de Jesús. 

Los con nietos con la Compañia de jesús dieron inicio en diciembre ele 1669 

cuando el mayordomo de la catedral informó al cabildo cómo el padre rector del 

colegio tle la Compariia en Querétaro debia 297 pesos de diezmos de I GG8, Y 500 

pesos de los de !(iG9 de la hélcienda de la Barranca, y iI pesar de sus múltiples 

peticiones no había respundido.237 .\sí, }" debido a ser eS!il la primera \'ez en que la 

Comp¡¡¡iía se atrasaba en los pagos, el cabildo acordó escribir al provincial de la orden 

diciéndole que el m'l)'ordomo no tenia alternativa, pues era su obligación mandar 

auto con censuras al rector del colegio, peTO para evitar tal medida, se pediil Sil 

mediación.nl! J..¡l (¡u'la no dio resul tado, pues al año siguiente el padre rector del 

n:> ACCM. LC. VuL 111. f.~ . !:I:¡ . :! ]-Iv. l"ilblldo de J(j71 / 11 /:?6. 
nü ACCM. l.(, Vol. IX, fs. nI! · L!'h', ciloildo dl' IG7\ / ll /13. 
~3 7 Ver ('n eSle Cal'ihJ!/I 1<1 nOl.1 al plC 228. >.CCM, Le, Vol. 17. fs . 23ú\' - 23~. Pl¡IZO ("\Implido dd 
{'()Iegio dc la Compañí" de J(·sú~ . 1669/12/1 7: .·\COI, LC. Vol. 18. fs. 5th' - 52. Sobn' la falra de pago 
de los dl('zmns del ('Olt-~Hl d~ la COll1pañ¡a de J~sús d(' la ciudad d(' Qu.-réraro. lü70/ 0 5'30 
n I! .. \CCM. LC. Vnl. 111. fs. 5:!I'· ~:¡". Se hizo relación del T(,CilUdo que el Sl'<:Telario diO ,11 I)adr~ 
provincial de la (OIllPilliia de J(·SlIS. 1670/06/]. 



colegio de Querétaro respondió no tener ~[ ... ) orden de su generalísimo para pagar los 

diezmos de las haciendas que se tienen en la jurisdicción de dicha ciudad y de más 

partes y lugares."239 Así, se consu ltó con el arzobispo para ejecutar los autos de 

censura y excomunión contra el padre rector. 240 

El problema de proceder con censuras para el cobro de los diezmos era que los 

religiosos apelaban, alegando se hacia fuerza}' la audiencia detenía el pleito y con él 

la cobranza. Sin otra alternativa, el cabildo mandó se hiciese una investigación sobre 

la producción de la hacienda e hizo la notificación en la cual se puntualizó: 

1 ... lque dentro de seis días declare los díezmos que han causado las 15,000 
ovejas que tiene en la hacienda de la Barranca, y asi mismo se le notifique ,1 el 
Maese de cainpo Don Juan de Zavala (IUe dentro del término {IUe le señalaron f ... 1 
rnarúfieste los diezmos q\le han causado las 5,000 ovejas que tiene en 
arrendamiento por dicho cu!cgio.241 

Como la caledra! lo esper<lba, el padre rector del colegio respondió que se 

trataba de una hacienda dotal, es decir, que su prodUCCión se destinaba al 

sostenimiento del colegio}' como la ejecutoria no espeCi ficaba nada respecto de este 

tipo de propiedades, se debía esperar auto de la audiencia. 242 Por su parte la iglesia 

argumentó que, <lntes de pertenecer a la Compañía, la hacienda de la Barranca pagaba 

el diezmo al ser de un seglar }', si había diezmado antes, debía continuar haciéndolo, 

pues había cédula donde así se especificaba. De hecho, por dícha cédula, la Compañia 

había estado pagando el diezmo desde J665 cuando fue requerida por primera 

vez.243 

Para noviembre de 1671. cuando se recibió la nOlicia de que al Consejo había 

parecido muy mal la retención de los pleitos de los diezmos y el conocimiento de 

ellos por parte de la audiencia, el cabildo no esperó más r fijó por excomUlgado al 

reClar del colegio de Querétaro.244 No obstante, la audiencia detuvo el pleito ante la 

demanda de los jesuitas, quienes alegaron fuerza en la cobranza, pues aún no se 

239 ACCM. lC, \'01. 18. fs. 93 - (H . Negatil'a dd rector del fulegio de la Compañía de Jesús de 
Que~laro para la paga de los diezmos. 1670/09/12. 
240 ,\CCM.le. \ '01. 18. fs. 94 - 95. Sobre la (onsulta que se hizo a su Ilustrísima sobre d estado de 
la cobranza de los diezmos del (ok¡:io de la Compañía dc Jesus de Querétaro y la religión de San 
Agustín de esta ciudad. 1670/09/16. 
241 .. KCM.lC. "01. 18.fs. IO;v- I09.l·abildodc 1670/10/ 31. 
242 .-\CCM. Le. \ '01. 18. fs . 208 - 209. cabildod{' 1671 /09/22. 
243 ACOf.lC. \ '01. 18. fs. 2:\1 - 233. rabildo de 1671/11/24. 
244 ACCM, l C, \ '01. IS. fs . as · 229,'. cabildo de 1671/11/13. 
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había determinado si las haciendas dotales debían o no pagar el diezmo. A este 

problema, se sumó en marzo de 1672 el del Colegio de San Pedro y San Pablo, a Quien 

tampoco fue posible seguir cobrando, pues se alegó que sus propiedades también 

er¡m dotales.2-13 

La acumulación de conOictos r la imposibilidad de solucionarlos, hiw que el 

arzobispo recomendara al cabildo no contestar a los autos pronunciados por la [cal 

audiencia para no atribuirle jurisdicción en el caso, sino solamente pedir testimonio 

de los autos de retención y de los pronunciados en 1664, donde "(",1 mandó guardar 

la real ejecutoria y remitió a los señores jueces hacedores de esta simta iglesia el 

ejerdcio, cobr¡¡nza y administración de dichos diezmos [ .. T~ .. Hi Ante la negativa de la 

audiencia para dar los testimonios pedidos,2~ i el cabildo escribió a Pedro Calderón 

para que refiriera cómo se le habían negado los testimonios .. y apurara la expedición 

de la cédula inhibitoria. es decir aquella donde se impedía a la audiencia el 

conocimiento de los pleitos.Nf; 

Mientras se esperaba respuesta de la corte, en septiembre y octubre de 1672 

dos haciendas más de la Compañia de jeslls, la de Chicomoselo y la de la Sabanilla, 

también se negaron a pagar diezmos .. Según los jesuitas, la hacienda de Chicomoselo, 

en el Valle de Amilpas, estaba exenta, pues sus tierras nunca se habían labrado, ya 

que su dueiio anterior tenia en ellas ganado mayor y menor, por Jo cual se trataba de 

una hacienda noval y, como tal, tampoco estaba comprendida en la real ejecutoria..24fl 

Por otra parte, si biell en la hacienda de la Sabanilla ya se habí¡¡n manifestado los 

diezmos, estos se habían dej¡¡do de pagar cuando el administ rador de Querétaro le 

{lijo al padre rector del colegio de Valladolid que los precios de los borregos y lanas 

que manifestó debiJll ser los mismos en que vendió los demás. Ante la presión, el 

padre recto respondió cómo su hacienda también era dotal ~r no tenía orden de sus 

prelados para pagar el diezmo .. 250 Sin otro recurso, la iglesia notíficó auto con 

término perentorio y con {""itación de tablilla al rector del colegio de la Compañia de 

2-1 5 "ceH LC vol. tll . fs. 26 1 - 26 ~. cabildud<: 1672/03/ 11. 

2~G ACOt. Le. \01. I ij . Cs. 2óli - 21, 7. cahildo \':-,:Iraordinario de 1',72/03 ' 17. 
~H ACc.;I>I.I.e. Vol. 18. fs. 28 \ .. 282, cabildo de \ G7Z/05/ ó. 

t -l/l ACOt. Le. \ 01. 111. fs. 23 11 - 2-10. cabildo de 1 (;7 t / 12; 15. 

~ -I'J ACGI. I.C. \01. lij . f~ 318 .. 320 ... cabildodr lli 72/09/2. 
250 ACG I.I..C. \()1. tl\ . fs. 3:\(j,·- ]]6. C¡lbildodc t6 '2/ tO/ II . 
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Jesús de Valladolid y al administrador de la hacienda de Chicomoselo, los cuales 

también apelaron ante la audicncia. 251 

Asi. quedaron suspendidos los litigios de cuatro haciendas de la ( ompanía de 

Jesús, ademas de las de los dominicos y las de las monjas de Santa Clara de 

Querétaro, cuando en octubre de 1673 por fin se recibió la cédula inhibil0ria, por la 

cu al se mandaba a la audiencia cumplir con la ejecutoria y remitir cualquier 

pretensión de las religiones para eximirse de ella ante el Consejo, qUilando de esta 

forma el conocimiento de las causas a la audiencia.252 

El mismo mes en que se recibió la cédula, la catedral preparó los autos para 

compeler ti las religiones a la manifestación y paga de sus diezmos,:>;;) y para el 7 de 

diciembre de 1673 se presentó el procurador de la Compañía de Jesús en la 

contaduría de la catedral para hacer un convenio sobre los términos ~' formas de 

pago,2S-t 

Oc la misma forma abrupta en que se dio tennino a los connictos con la 

Compañía, terminaron los problemas con la orden de Santo Domingo. En su caso, 

después de cuatro años en que la audiencia retuvo el pleito, el provincial de la 

provincia de Santiago, de la ciudad de México, presentó en cabildo de 28 de 

noviembre de 1673 un documento titulado ~Manifestación r liquidación en forma de 

relación jurada~255 en el cual se daba cuenta de las haciendas y diezmos causados, 

para tratar de ajustar con la catedral los plazos para su pago. Asinúsmo, el primero 

de diciembre se presentó el procurador general de San Agustín solicitando un plazo 

de cuatro meses para dar escrituras y testimonios de censos y arrendamiento de las 

haciendas de su orden en el arzobispildo.256 

llama la atención el hecho de que cuando las órdenes religiosas fue ron 

requeridas pilra el ajuste }' pago de los diezmos, de acuerdo a lo establecido por la 

cédula inhibitoriil, los pro\inciales se encontraban en Puebla dando la bienvenida al 

25 1 AC01. Le. Vol. 18, fs. 33~ - 339, tabildOCSp<!Cial de ¡Gn/IO/ 12. 
252 Carn:ño, Ce(/ulario de los siglos, ,cedula Num, 26-t de 1 G73/OG/ 11. 1}:lr~ que se cumpla con d 
l • .-nor de la ejeulloria Sin que en manera alb'Una ni con ningún prl'lexlo. \' si la Compañia de Jesús o 
las demas religiones lUvicrcn ¡¡luna t:.'.:cepc!ún que poner o deducir lo hagan cn el Consejo de Indias 
de donde dimanó la ejl'<:llloria l';) donde lOCa su conocimiento. ObedeCida en S/ I 0/1673. 
253 ,\CU!. LC vol. 19, f. 43. l'abildo de ! {¡73/ t 0/20. 

25-t ¡\COI. LC. Vol. ! 9. fs. 54 . 55\', rab ildo de 1 G73/12/7. 
255 "COI. LC. vol. 19, fs. 50 - 51, cabildo de 1673/ 11 /28, 
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nuevo \irTe)" duque de VCra¡¡lla . .!·~i" y que cuando regresaron a la ciudad de México en 

su tompañia. se l1<lyan presentado (ilsi ill mismo 1iempo en la contaduría de la 

catedral. Si la pCrSOJlil del nuevo \"irrcy fue factor decisivo para la pronta respuesta de 

las religiones. no podemos saberlo. pero el hecho es que las ordenes religiosas no 

pudieron haber escogido momento más preciso para ilvenirse a la paga de los 

diezmos. pues cuando murió 1.'1 (]uque de "crar,ua. el 13 de diciembre de 1673 . fray 

Payo fue rcconoddo por el lIeal Acuerdo como virrey y presidente de la Real 

Audiencia y, si bien hubo dudas sobre si estc último cargo pertenecía a Cl o al oidor 

Illas antiguo. el dÍ<l t..¡ fue ratificado en la persona del arzobispo.258 Así, desapareció 

por comp]cw la posibilidad de apcl .u a la audiencia, quien . contraviniendo las cedulas 

reales. había sido el principal obs¡flCulo para la aplicación de la ejecutoria. 

De csta forma. desJlucs de 1 {i;-] solo quedaron pendientes los connictos de las 

monjas de Santa Clara. el de 1,1S hano.'ndas dotales y novales de la Compañía de Jesús 

r el d(' los Carmelitas de Coyo'lcán. FJl el caso de las monjas de Queretaro. despuéS de 

haberse mandado levantar los embargos hechos por la catedral, el pl('Í!o fue llevado al 

Consejo por las religiosas, quienes pretendían se les hicieran extensivos los 

privile!)ios del brel'e de Urbano vm dado a las religiosas de esa orden en España. El 

breve. dictado en 1 G39. dccl¡lraba como [as religiones de Santa Clara pagarían, en 

lugar del diezmo. 25 escudos de NO y 2.') julios de moneda de Roma o reales de 

moneda de España por cada religiosa. en vi rtud de la pObreza de la orden.259 Para 

cI'aluar el caso, el (onsejo solicitó al I'irre}' )' al cabildo hacer un informe sobr(' la 

pretcnsión de las monjas. en obedecimiento el cabildo hizo en febre ro de 1672 una 

relación detallad<l de las haciendas que poseían ~' de los productos )' montos 

('olectados en cllas. :!¡;O Asimismo, en junio de ] G73 el arzobispo envió un informe con 

instrumentos probatorios, a traves d~ los cuajes. segun informó Pedro (;:llderón: 

[ ... II1il1l descubierto ('] engailo con que se pretendió el p,lSO de! breve de Urbano 
\ll!. y habiéndus<.: p¡¡slldo ¡¡ j ll ~II(j¡1 los informes 1 ... 1 la d<.: santa Clara alegú 
]arg,II11<.:nle conlr" dIos r rorlllu artículu sobre que se despachasen nuevas 

~,(i .\C("l.lC, \01. ¡~l. fs. 51 - ~~ . l·Jbildo,k ¡fi73/JU I. 
:.',7 .\C01. Le. \u1. I~l . [s . ",0· ,\11'. rJbHd",Il' IG73/10/U. 

~5l'1 ,\CI. M~.\iro .]7, le !. Num. 6. Duda$ <¡Ul' surgierun sobre si cI arzobispo fray Payo Ennqoez de 
Rll"!::ra ~l'ria pn.'suknll' de 1~ audkncia. 1 (.~3/ 1 ?I13. 
~5!) Carn.:r"lU. C .. dul<llw do' los siylos .... ri'd ul J Num. 252 d~ 1670/01/25. Al \'¡rrey dl' la Nue\'a España 
[lara (lU" infurnw sohr(' la prdl'nsión que ¡it'nen las monjils de Sant~ Cliua de no pagar diezmos a 
1,ls iglül,ls. 

:.'(;0 .\COI. lC. \ oJ. ts. fs. 251;1' - 25!1. cabildo de 1672/02/2:1. 



cédulas !)ara que el seijor virrey informase de nuevo en el punto y se verificase 
que no obstante tener las haciendas que tiene el convento, es mucha su 
necesidad. H:?61 

De esta forma y después de que fray Payo, en su calidad de virre~', mandara un 

nuevo informe, el Consejo falló en favor de la caledral, sentenciando en 1678 a las 

religiosas al pago del diezmo de todas sus haciendas.262 

Por otra parte, la Compañía de Jesús también perdió en la corte el pleito de las 

haciendas dotales cuando se ordenó en ]676 que las propiedades destinadas al 

sostenimiento de sus colegios estaban comprendidas en la ejeculoria.263 Con 

seguridad, algo habia de cierto en 10 dicho por Pedro C¡¡lderón cuando, con motivo de 

la toma del gobierno virreina] por fray Payo, escri bió al cabildo: ~E1 señor arzobiSpo 

\·irrey tiene grandes créditos en toda esta corte y especialmente en el Consejo, donde 

todos desean su acierto 1 ... )"264 

Cuando fray Payo dejó el gobierno del arzobispado y del virreinato en 1681, 

tan sólo quedaban pendientes el litigio de las haciendas novales,26S y el de la 

hacienda de los carmelit<ls de Co)'oacán, quienes habian pretendido eximirse del pago 

alegando Que su propiedad era tan sólo una huerta ¡ntra muros del convento de Santa 

Ana, ~. puesto que la mayor parle de sus productos era para el consumo interno, no 

debían pagar diezmos.266 

261 ACOL Correspondent"iJ. \'01. 21, Núm. 11. l'edro Calderón al cabildo. 1673/06/ 14. 

262 AC01. Correspondencia. Vol. 21. Núm. 11. Carta de Calderón dice que a las religiosas de Sanl~ 
Clara se les condenó a que paguen diezmo de tod~s sus haciendas. y sólo se esta arreglando si está 
{'omprendido Iv que deben atrasado. 1678/01/31. La ejeCUTOria para la cobranza sólo llegó hast,r 
1(;112. AHCDA.\I .• Real t:.fr!culOria para I/ue las religiosas de Sllnla Clara de Jesús pague/l el diezmo ¡¡ 

í'sra iglí'sia de México, 1682.-

263 ACCM. Correspondencia. Vol. 21. Núm. 11. Carla de Pedro Calderón informando que la 
Compañia de Jesús fue condenada a pagar (liezmo a la iglesia de Puebla de dos haciendas q\lo! 
querían C>;c1uir pur ser dotales j ' que la sentencia se c>;tendió a todas las de esta (·alidad. 
1676/05/30. 
26-t ACCM. Correspondencia. Vol. 21. Núm. J J. fs. 261·262. Carta de Pl'<iro Calderón de 1674/ 00/1 5. 
26" ACOI, Correspondenci'l. Vol. 21, Núm. 11. fs. 242·242v. Bernardo de Aparicio escribe al deán)" 
cabildo que por un ollido o error del difunto Pedro Calderón se revocó y quedó nula la sentencia de 
\'ista y todo 10 que se habia actuado en el plcito pendiente con la Compañía de JI'SÚS sobre los 
diezmos no\'ales. I (j78/ 07 /7. 
266 ACU I. LC, Vol. ¡ !J, fs. 93 - 96. cabildo extraordinario de 1674/abril/26. Se prctl'nde activa r la 
paga de los diezmos de ' Ia hacienda dd Colegio de Santa An¡¡ de los carmelitas pidiendo a la 
audiencia haga informe sObre la producción de dicha hacienda. Vloase tambilon Carreño, Cedlllario d~ 
los siglos .... cédula Num. 291 dL' 1682//)5/15. Comisión a Don Juan Sáenz ~lorcno 1··· [ p,rra hacer l,r 
probanza dclllleito que sigue en d Consejo la iglesia metropolitana de aquella Ciudad (on el Colegio 
de Santa Ana de Cannclitas descalzos de Coyoacán. 
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El problema cunlos carmelitas. en realidad. no radicaba en si tenían una huena 

n lIn¡¡ hacienda en Coyoacan. ni t¡¡mpoco en la cantid<ld de productos que se 

destinaban al sostenimiento del convenIO. Lo importante en estc caso era que dios. 

romo los agustinos. los <[o!llinicos. los jesuitas. las l110njils de Sama Clara.. Cr<lO 

miembros del clero regular r, sin importar la cilmidad de diezmos que pudieriln pag¡lr 

;\ la iglesia. debían reconucer su obligación ([e diezmilr, r con ello Sil supeditación a la 

c¡Hedral. Al ser la finalid;ld del diezmo el sustento del ministerio. su p<lgo implic<rba. 

pues, la aceptación de <¡ue en el ordinario diocesano recaia la responsabilidad de la 

administración espiritual de lad a la ilrquidiÓcesis. 

¡'Iabiendo la cilIedral triunfado en el reconocimiell\O de liI obligaCión del pago 

del diezmo de las órdenes religiosas, el siguiente p<lSO er<l h¡rcer efectiva la 

jurisdicción episcopal en materia parroquial. De hecho. al mismo tiempo que el 

c¡rbildo se abocabil a hacer cfecti\"o el cobro del diezmo de las religiones. el arZObispo 

Enriquez de Hi\"(!ra centraba sus C'sfuerLOs en lograr el reconocimiento de su 

Jurisdicción en l¡¡s parroqui¡¡s administ radas por el clero regular. 

fl ("O'I/ro l de las doc/r;/las 

La Iglesia Romana cstab¡¡ concebida como una institución jer,'lrquica Que iba del!'a]).r 

a los obiSpos r de ellos a los (Uras diocesanos o seculares. En este esquema, [as 

ordenes religios<ls no tenían cabidil. salvo como apéndices vinculados directil!l1ente a 

la autorid¡¡d del ['il]J''- El caso americano cs. pues. el conflicto por normaliz¡\r 

instílllcionalmel1le a la iglesia episcopal. a costa de 105 privilegios temporales ~. 

e;.,:cepcionales concedidos a los frailes durante el siglo XVI. 

Colocar a la iglesiil diocesana como centro rector del ministerio eclesiástico de 

la Amcrica espaiiola, fue el objetivo común de casi todos los prelados, pues la 

definición de su jerarqu ia ¡Isi lo especificaba.2Li7 El arzobispo era, por razón de su 

consagración episcopal, el sucesor de los apóstoles. con plena potestad sobre la 

confección y administración de los s¡¡crilmmtos r, asimismo. era el encargado de la fe 

r 1<1 disciplina t::clesiiÍs!ica de \Oda la arquidióccsis.2GK Sin embargo. al quedar 

~(j; La jerarquía pu",1\- s.::r de institución d"'in~ 1'/0 de institución .::dl!slaslic; •. la primera por razón 
ti" la ordenación \' I~ se¡;:und •• de la Jurisdicción territorial. 
2(iK La tlO1esrad d,' orden eSla dirigida a la confecdón e imparllnón de tos s¡¡cramrmos ) 
~.leTi.memales junlll J I¡¡ cual csr~ lJ [lot\'stad dt· Jurisdicción por la (¡lit· .~e rige a los fidl's en d 
pJ,lIl() religioso. ) qu~ (OI1l<> SI! ha dicho pu<,de ~er de fuero interno IJ ('\I<,rno, A so vez. la pNest¡¡d 
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organizada la iglesia en torno al clero regular durante la primera fase del 

establecimiento de la Iglesia en Indias, se pusieron en duda las facultades del 

arzobispo, fundamentándose en el rey y el papado la presencia }' las facultades de los 

religiosos parrocos. En Indias, afirmaba fray Alonso de la \'eracruz, era el rey quien 

tenia plena potestad para elegir r presentar, "y el sumo pontifice quien tiene la 

potestad de los obispos p¡¡ra confirmar a los parrocos."?ú9 No obstan te, el mismo fray 

Alonso reconocía cómo una vez que la nueva Iglesia hubiese llegado a su madurez 

podria ser suslCntada por otros. 

Para la segunda mitad del Siglo XVII, la iglesia secular habia alcanzado ya esa 

madurez, normada con anterioridad por el concillo de Trento y por los concilios 

pro\incíales limeños y mexicanos, así como reconocida por un sinfin de cédulas 

reales, cuyo objetivo había sido rescindir los privilegios otorgados a los frailes para 

igualarlos a los curas seculares en el ejercicio de su misión parroquial. 

Entre las más importantes cédulas dictadas en el siglo XVII están, sin duda, las 

obtenidas por la iglesia durante el gobierno arzobispal de l'érez de la Serna y del 

obiSpo poblano Juan de Palafox, en especial aquellas donde se reconoció la 

obligatoriedad de la colación o sanción canónica para ocupar una parroquia; las que 

daban facult'ad a los obiSpos para realizar visitas il Jos curatos regulares: las que 

otorgaban a los ordinarios facultad de corregir y castigar en lo necesario dentro de los 

límites y el ejercicio de cura párroco a los frailes doctrineros y, finalmente, las cédulas 

que obligaban a los regulares a presentar ante el obiSpo u arzobispo examen de 

lengua y suficiencia como requisitos para ocupar una parroquia. 

Si bien por esas cédulas se reconoció la jurisdiCCión ordinaria sobre las 

parroquias ocupadas por el clero regular, algunas de ellas no se aplicaron cabalmente, 

mientras O{faS dejaban sin resolver algunos puntos O se contradecían entre sí, 

creando de esa forma un margen de acción no legislado. Por ello, los objetivos de la 

catedral fueron en todo momento hacer que se observaran las facultades reconocidas 

al ordinario diocesano por las cédulas, ampliar su jurisdicción y precisar el alcance de 

ésta en los casos no legislados o donde exist ía contradicción. Tales objetivos fueron 

dt· jurisdicción pul'dc ser s uprema. ml.'dia o ínfima dependiendo de los sujNos sobre los que se 
l:.Íerce. 
269 Osear Ma'!in. ·VeTacro'!. fra)' Alonso de la. OSA, De los diezmos.· Reseña a fra)' Alonso de la 
\ eracnn, De los Diezmos, Trad. Huben ¡'ere..: A'!uela (OSA). ¡nlroducción ~' edición de Roberlo 
Jaramillo Esculia. Me.xiCQ. organi'!ación de agustinos de latinoarnerica. 1994 en Relacíorres, 63/64. 
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retomados por el "r:.:obispo Enríquez de Rivera, quien !o~:ró la ratifiCilCión de las 

prerrogativas concedidas y la ampliación de algunas de ellas en favor de la 

Jurisdicción ordinaria. Así, la secularización iniciada por Palilfox volvió a tomar cauce 

"partir de 1668. 

Un personaje importante dentro dd proceso de consolidación de la 

,uris{licción ordinaria sobre Iils p¡lrroquias regulares fue, de maner<l paradójica, frilY 

Hernando de la Rúa, comisario general de la orden de San Francisco, quien llegó a 

:'<léxiw en 1666 para efectuar una \lsita a las provincias de su orden.2iO Los intentos 

rellerados del comisario de San Francisco por restablecer los primitivos privilegios 

gozados por las órdenes religiosas. propiciaron una muy larga serie de connictos CUyil 

principal consecuencia fue el poner nuevamente sobre la mesa el problema de los 

alcances de la jurisdicción ordinilfia sobre materias parroqUiales. Una muestra de la 

dimensión de los problemas ocasion¡¡dos por de la Rúa, es el hecho de (Iue el 

promotor fiscal del arzobispado haya elaborado veinticuatro manifiestos impresos 

sobre los litigios sostenidos con el comisario franciscano.~71 

En años anteriores, el principal impedimento para la afirmacíón de los 

derechos episcopales sobre las parroquias había sido el poder virreina!. Ahora, si bien 

este continuó siendo un obstáculo, su autoridad se fue desgastando paulatinamente. 

pues el apoyo alargado por el marques de /llancera a fray Hernando de la Rúa chocó 

una y otra vez con los intereses de la Corona, comprometiendo la posición política del 

\·irrey. En 16G8, con motivo de una reforma que De la Rúa pretendió hacer al convento 

de Santa Clara . la reina escribió al \i rrey pidiéndole no entrometerse en despachar 

provisiones en favor del comisario generaJ.~72 En este mismo lOna, dos años después 

la r('inil volvió a escribir a Mancera ordenandole demoler el convenIO que los 

franciscanos habían construido en Ja cíud¡¡d de ChoJula "l ... ] ha pareCido deciros -

escribió la reina - que habiendo tant as cédulas y prohibiciones para que no os podais 

~;-o Sobr~ d papel que en ~sos ¡uios (ksempcr"u) eSle personaj~ n'ase Amonio Rubial. "La mitra }' la 
<ogulla .. 
~11 AltCDA,". l.Jbro de ¡:obicrno. iJl[!ire de leg~jos despachados "n la sccretaria del arwbis¡lado. El 
kgajo :!O titulado "Utigios del I'adre ,hla. comisano de San FranClsm" se componc de ]4 enl radas 
'ill!' harcn rdt.'relKla a los aUlos ht.'chu~ por t.'l arzobispo l' su st.'lT~"lria. El númcro 3../ S~lia la los 24 
m¡lIllfil'SIOS IlIlpr~sus por d promolor fiscal. 
~;-2 .\(;N. Reales ci'dulils originales. Vol. 10. Ximl. 25. Al virre\"}' audi{,Jlcia de Me."ico. , (jfi~/OU I 3. 



entrometer en esto extrañaría hubieseis dado lugar a que se acabase la obra 

referida[",r2 73 

Finalmente. las experiencias que en la defensa de [os derechos episcopales 

legaron a Enríquez de Rivera [os gobiernos arzobispales anteriores contribuyeron de 

forma significativa a dirigir sus pasos, pues los obstáculos continuaban siendo los 

mismos, 

Así, entre 1668 y 1680 la catedral libró largas}' numerosas batallas para que se 

reconocieran. precisaran y ampliaran las facultades del arzobiSpo y con cHo hacer que 

las parroquias y los frailes doctrineros quedasen bajo el "cargo, gobierno )' 

jurisdicción de los obispos", de quienes recibían la canónica institución para pOder 

ser curilS de almas, 

En ese semido. y como veremos a continuación, fra\ ' Payo enfrentó al virrey y a 

las órdenes religiosas. consiguiendo que se reconociese su derecho a examinar a los 

frailes a cargo de doctrinas cuando lo considerara necesario, que las renuncias a las 

parroquias se hiciesen ante él. que pudiese remover de su cargo a quienes no tuviesen 

colación canónica y examen de lengua y suficiencia, que se prohibiera a los 

provinciales designar frailes interinos para ocuparse de las parroquias Y. finalmente. 

consiguió centralizar la au wridad episcopal a tra\'(:-s del nombramiento de jueces 

eclesiásticos, facultados por el para ejercer su jurisdicción en todo el arzobispado, 

borrando con ello las dhisiones de los distritos donde, desde hacía más de un siglo, 

los frailes gobernaban sus parroquias, 

Estos logros. como es de suponerse. sólo se consiguieron luego de fuenes 

con nietos, entre los cuales el más álgido fue, sin duda, el suscitado a finales de 1669 

cuando el virrey mandó a Enríquez de Rivera dar la colación y canónica institución de 

parroquias a doce frailes de la orden de San Agustín, Se trala de un episodio que 

articuló el resto de los enfrentamientos sostenidos por fray Payo con la autoridad 

' -¡rreinal, )' donde sale a relucir el carácter y la determinación del arzobispo)' se hace 

evidente el declive que, frente a él, 1111'0 el poder virreina!. 

273 Dcsd,~ 1667 ('1 obiSpo de I'u{,bla había h~(ho [a denun(ia dt' ta Ctlnslrucción del COnl'cnto ante el 
(Oncjo )' a pcs¡¡r dc no habe~~ aprobado la continuación (1(' tas otoras, cl (OOl'cnlo s(' terminó en 
[670. AGN, Ikales c( .. dulas \ '01. 11. Núm, 6_ Sobre la fundación del (on\'cnlO dc San Francisco en la 
ciudad de Cholula, 1670/02/~ , Vcr también Vol. 10, Núm, 56, [ fi(i8/ iv / lu, 
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La primera respllesta del arzobispo a la presentación de los frailes, fue mandar 

un ¡lUto al provincial de la orden Pldiendolc una relación de las causas por las cuales 

se habian removido los fraIl es que anleriormell1c ocupaban 1,15 doce doctrinas para, 

una vez analizada, proceder a hacer nuevo examen de lengua y suficiencia a los así 

presentados,27-1 

[ ... 1 pretensión del arzobiSpo no era nueva pues, como Y;I hemos \isto, l ópez ele 

Azwna, Mateo Sagade r el mismo cabildo en sede vacall1e habi;m intentado detener la 

colación de doctrinas regulares has!<l que se admitiera el derecho del prelado 

ordinario a saber de las causas de 1,1$ remociones,2~5 De igual fonml, l'alafox habia 

pretendido llevilf a la práctica el bro.: \-c que reconucia la facultad de lus obiSpos para 

examinar a los frailes en lengUOt i "l¡ficiencia cuando lo considerara necesario. No 

obstante los obstáculos qu(> enfrentaron uno y otros, Enriquez de Rh'era volvió a 

insistir en estos puntoS, por lo que 1,1 I{eal Audiencia recomendó se le hiciera llegar 

una real provisión. la primera. dand o:: se ordenaba al prelado dar la colación canónica 

a los religiosos presentados. Según ],1 audiencia, ni las órdenes religiosas. ni el \·irrey, 

debían dar razón de las remociones <11 <trzobispo y, en cuanto a la necesidad de hacer 

nuevos exámenes de suficiencia, dijo ( tUC bastaría con que el arzobiSpo 10 comunicara 

al virrey, para que este (,\<lluara y de!enninara si era cOJ1\·eniellte. UG 

Con su respuesta, el <lrzobiSpo inSIstía en el pleno respeto a la colación e 

institución canónica, ~' a los derechos implicados en ella, COIllO el de re\ 'ocar () 

invalidar, r el de examinar. Lo cual no iba en contra del privilegiO de presentación, del 

que hacía uso el \irre)' en nombre del patronato. ,,\si. fr¡l)" PotrO se¡ialó a /llancera 

cómo en la Nueva Espalia 110 SI"' observaba la sujeción que los frailes, en cuan to curas, 

debían a los prelados diocesanos \ argumentó que las doctrinas que esos frailes 

aspiraban ocupar no habían \·acado. pues las vacantes de los curatos, no siendo por 

muerte, 110 podían hacerse sin jurisdicción del ordinario, pues los curatos estaban 

sujetos a Cl, y ni el virre)" ni los religiOSOS teni,1!1 facultad para deshacer curas, De 

274 ,\GN. 1li<'nt'S N'lfi(lnalc~ . \01. lO7(i. [,p . .! ,j. ll.i(j9, l ü~11."DI,,'rs{)~ burradores \ I\'~limonios de 
respueslas dadJ ]lor d sellor Jrzobls]lo de \1' ·.-:i(O fr,1\' l'~;o d.:: nI' l'r" " di' ,'rsas CU,'~1l0nes 1 Tl',lles 
]Jrovisiolles que se le nOl ificaron ~obrl' óqintas malerias: I'tlidón dd padre pro\'lncial d{' San 
Agus!in para qUl~ d ~rzobisl)() de 1" GIOO::Il'" 1O~1I1uci6n a los dnn .:uras drxlrincrns ¡Jrcs~nUtdos 
por el "irre\" 1 ti69/1 Oí~ (;. 

275 vé~ st' alfas "1:1 {"ontrol pMroqulJr p;io n.! t~! 
2i(, AGN. Blt'ncs NJciun'11n. \ nI. 107ti. t:,,;, ~3. 'nl'crsu~ borrJ.tlnfes ... " IkspueslJ. ) argumcniO dd 
f i s('JI pafa que el OI'dlOJfi o no '1' PllIfOIll('l,; ,'11 ron,K'"r las cau sJ.S tle las n·mociones. lt;69/ 1 n/:l !. 



igual fomla, dijo que algunos de los l'r<tiles nominados r/.'Que.rian de nuevo examen, 

pues estaban presentados para curatos donde no se hablaba lengua mexicana.277 

l ejos de discutir sobre las prerrogativas del patronato o la jurisdicción 

ordinaria, el \i rrey se limitó a responder que no habría de rt'Cibir papeles cerrados del 

arzobispo, pues harto lo había sufrido con sus anteriores escritos. y si el arzobispo 

tenia algo que solicitar, lo hiciese por petición al Real Acu1!rdo. 2711 Y asi 10 hizo fray 

Payo cuando. en 30 octubre de 1669, escribió al acuerdo diClendo cómo el marques de 

r-. lancera se negaba a aceptar misivas suyas, y para ciar cuenta de la actitud 

intransigente del virrey expuso un conmcto de cortesia. suscitado con el de forma 

reciente,279 Asi, fray Payo no \'olvió il tocar el tema de la colación canónica y Jos 

exámenes, pues sus argumentos al respecto no habían sido rebatidos por el virrey, 

De esta forma, el arzobiSpo dio por cerrado el tema. e ignoró la orden del Real 

Acuerdo sobre la obligación del arzobispo de dar la canórucil institución a Jos frailes, 

dando por insuficiente el argumento de que Mañozca \ Sagade Bugueiro habían 

pretendido. sin éxiTO, que se les diese not icia de las remOGones. Así. quiza en espera 

de una réplica directa a las razones que había expuesto. fray Payo vohió a ignorar la 

segunda real provisión dictada el 21 de nO\iembre de 1669.1,sll 

la indiferencia del arzobispo a los reiterados mandatos de la audiencia y el 

virrey traería graves consecuencias, pues un mes después ll~gó a manos del arzobiSpo 

una nota sin finnar donde se decia: "l ... ]un duende que anda entre los borradores sacó 

de ellos la decisión de arriba 1 .. r 281 la decisión era que so' despachara la tercera real 

provisión al arzobiSpo sin admitir respuesta alguna, y el: caso de no obedecer. se 

27i AGN. lIi!.'nes Nacionales. Vol. 1076, Exp_ 25. 'Diversos borradore; .. : Carta en borrador de fra)' 
I"¡yo al \'irre)' ~ran«~ra sobre la pro\'isiun de doctrinas. 1669/ 10/24. 
278 "GN. Bienes Nacionales. VoL 1076. E." p. 25. 'Diversos borrador.,; .. : Carta de frar I'a\,o al Iteal 
Muerdo .... 1669/ 10/30. 
279 El arzobispo refirió que el viJ"J"C)" le acusaba de no haberle visitaóo desde el 27 de ma)'o hasta el 
10 d!.' agosto. por lo que dio satisfacción al Real -'cuerdo de dicha J.cusación, refiriendo para ello 
todas las ocasiones en que los l,'lJardias del pulacio podían testifiur que él se había encontrado con 
el \'irrer entre dichos días. AGK Bienes Nacionales. Vol. 107G. f.~. ::'5. "DIversos borradores y 
testimonios._: Carta de fray I'a)'o al Real Acuerdo __ .. 1669/1 0/30. 
:!80 AGN. Bien!.'s Nacionales, Vol. 1076. E..:p. 25. 'Dlversos borradol'c'S .. : !'arecer dellteal Aroerdo 
sobre la respuesta del arzobispo. para que de I~ canónica insti tuo.ln a los frailes presentados a 
parroquias sin dilación )' sin pretender conocer d!.' las causas d!.' las remociones. 1 G69/11!21 . 
~R 1 AGN. Hienes Nacionales. Vol. 1076. Exp. 25. 'Dh'ersos oorraoof\.'S .. : Nota mandada por un 
duende sobre la terc!.'ra provisión que se h:l de mandar al arl.Ohi<.pO para que obed('zca la real 
pro\'[sión so penu de embargo de sus rentas )' despacho de la cuat::a con pena de c.":lrañamicnlO. 
l'rohablcm!.'nte di.' 1669/ 12/22. 
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ordenaba el embargo de sus remas y su destierro de todos lo reinos de la Corona de 

Espafla. La nOla del duende continuilba. ·'!Comunic¡lrlo al arzobiSpo] es una decisión 

que bien sabe que los sei'tores deudos de Vuestra Señori¡l le han de quitar la plaza, 

pero que quiere ser manir de su majestad y esto no era p¡¡ra guardarlo hasta 

111<1 ¡'t¡maj ... j" 

COmo <1!l!lcipar,1 la nuta, al d¡a siguiente, 23 de diciembre, se presenlÓ en las 

casas arzobispales el oficial mayor de l¡¡ secretaria de gobierno, Manuel de Sariñana, a 

quien el arzobispo se le ¡Idelantó leyéndole un auto por el cual le prohibía hacer 

notoria la terccra real provisión, so pena de excomunión mayor, y acto seguido, fray 

Pa)"o cxtendió la pella de excomunión a todos los secretarios, escribanos, receptores y 

a cualquier persona que pretendiera hacerle la notificación del auto)" sacarle con 

fuerza y violencia de la ciudad.:!!!:! 

Al dia Siguiente, ~ I a!ll:e r¡¡ decidió responder )'. ensayando otra estrategia, 

llI¡¡ndó al arzobispo diversas cédulas ~' las rel¡¡ciOlles de conflictos semejantes 

ocurridos en los Obispados de Guadalajara l· Oa\:aca, pidiéndole observara la forma de 

las remociones d~ curas doctrineros hasta entonces practicadas y ordenadas por 

cédulas reales . . \nlc la promesa implicita del virre}' de recoger la orden de 

extr.uiamiento, dlcta(la en la tercera re¡rl provisión, frar Pa)"o accedió y, en canas a la 

audiencia, al \1m'l )" al provisor de San Agustin, anunció que procedería a declarar las 

' ·acantes de los cunllOS y a dar la colación canónica a los Frailes, pero pro testando 

par,l que ello no sirviera de ejemplar para Futuras ocasiones, pues dijo: "[ ... [sin noticia 

dal!a en justa y debida forma r en tiempo oportlmo y competente, para pOder inducir 

legitima vacante, Que es an tes de la nominación y presentación, no me ajustaré a 

proceder a conferir canónica institución alguna subsecuente."28J J..¡¡ condición fue 

ace]Jt<1da por el Real Acuen to )' ¡)Qr el ,irrey.2!H 

Aceptar la condición del arzobiSpo signifiCitba reconocer su total jurisdiCCión 

sobre las parroquias de regulares r abrir la puerta a la exigencia de nuevas 

prerrogativas. Por ello, una vez dad<1 la colación canónica a los doce ilgustinos, el 

fiscill de la audiellcia y el virre)' se concentraron en hacer notorio ante el Consejo de 

2¡.:2 ,'GI, ~1c.'\icu ]]8. Trasl~do de los ~UInS dl"l connicto ... Tcstimnnio de 1670/0 1/21,. 
21(1 .'GI. ~ l e.'\jc() :ns Tra~ladn d~ los aur()~ d.·] confliCI() .. Fray Payo al \ · irrc~'. 1669/ 12/3 l . 
L/!4 ,\GI. ~Ic.'\ico :138. c.m« dc fraj ' I'J)'u a 1,\ mnn 1(;70/0t/2(; j ' .·'GN. Rc,tlcs cedulas uriginnlcs. Vol. 
I l. Num. 77. Al virrc) de la Nu~\"a E.~]lailJ rt'Uliticndole coplJ tle to quc escribió el arzohispo de 
M""\lco aterca d~' I .. s JUClrinas de tos rt:lil!i()~ll' J¡:lls linos de eS,l (apila!. I ti70/06/29. 



Indias el desacato en que h;¡bía incurrido el arzobisPO al no aceptar la rcal provisión )' 

lo excesivo de los medios de que se había valido para ello. 

En sus cartas a la audiencia, fray l'ayo expuso como uno de los motivos para 

haber dictado la pena de excomunión mayor, preservar la quietud del reino. ¡\ partir 

de ello, se desataron rumores según los cuales hombres armados y embozados 

rondaban la ciudad. y que de llegarse hasta el extrafiamiento del arzobiSpo, era 

seguro que se habrían suble\'ado los clérigos. De estos rumores se sir,1ó el fiscal para 

ensanchar la relación que presentó ante el Consejo, en la cual se \io surgir el 

fantasma del motín de 162-.1. En la relación, hecha por el fiscal de la audiencia, se hizo 

decir a testigos que si lIeg;¡ba el caso de echar al arzobispo, los clérigos prenderían 

fuego al convento de San Agustín y a su provincial, al palaciO virreina!, al virrey, la 

\irreina ~' a su hija María Luisa. Tales rumores fueron puestos en circulación por fray 

~Iarccl¡no de Solís, provincial de San N,'1..Istín, el portero de la sala del crimen de la 

audienda y el repostero del arzobispo.285 

:-Jumerosos testimonios, largas relaciones y cartas se dirigieron a la corte en 

torno a este conflicto, hasta (lue en junio de 1670 la reina le puso fin dirigiendo 

Co?dulas a la audiencia, al arzobiSpo y al virrey.28G A la audiencia, se le reprochó el no 

haber <,ntregado la tercera pr0\1sión al arzobiSpo "[ ... jsiendo mas culpable que esa 

audienda permitiese esto sin dar orden para se vohiese a ejecutar la diligencia, 

dejando consentido un ejemplar tan de mala consecuencial ... )" Asimismo, desaprobó 

la reladón que con tesligos hizo el fiscal, pues con eIJo, dijo la reina, se ofendía "[ ... )1a 

fidelidad de tan buenos y leales \'asallos [ ... [ pues parece que por Ilarte de los seglares 

no hubo el mellar movimienlO, IÚ tampoco se manifestó por la de los eclesiásticos." 

~lientras al arzobispo, la reina escribió cómo le había extrañado el hecho de 

que hubiese tenido prevenida la orden excomunión y que se hubiese resistido a recibir 

la tercera real provisión y, terminaba diciendo: ~Ha pareCido advertiros que la noticia 

que [ ... ) deben dar al prelado los provinciales que hacen las remociones de sus 

religiosos se ha de entender solamente del hecho de haberlos removido, pero no de 

~~3 1'00.> tiempo después, el n'pustero dd arzobIspo sería nombrado por el fiscal de la audiencia 
)..'Uarda dt' la callada de Guadalupe. con sueldo de 500 pesos. AGt. ~Ié."i co 338. Información hecha 
por el h~cal de la audiencia en 1(;70/01/18 sobre lo sucedido el dia que se enTr('gó la lercera rcal 
provisión al arlobispo. 

~$6 AG?'. Heah:s cédulas originales. \ '01. JI, Num. 77. Al "irre)" de la NUC"a España remiliéndotc 
repiil d., lo que se escribió el arwbispo de Mb.:ico acerca de las docuinas de los relJgiosos agustinos 
d~ esa apila!. 1670/06/29. 
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las causas que han (enido para hace r la remoción, por que de estas solamente la 

deben dar al virrey [,.1" ~Xi" 

Así, la cédula real recordaba JI Jrzobispo Que su jurisdicción se debía 

en contrar en eqUilibrio con la detentada por el poder telllporal, que las medidas 

lOmadas por Mancera respondían a la sah'aguarda del derecho de presentación de la 

Corona, y si bien la neg,niva de fray Payo se fundJba, como se h;t señalado, en el 

respeto a la instilución r colación canónica dada por él a los frailes, no podía el 

arzobispo pasar por encima de los mandatos reale~. no obstante pensar<l que éstos 

transgredían la jurisdicción eclesiástica. Lo cual, en el último de los casos, tocaba 

decidir a la Corona. 

Ahora bien, el dar noticia al arzobiSpo de las causas por las cuales se hadan 

las remociones de los curas frailes, era sólo una de las muchas vías para hacer 

efectiva la jurisdicción ordinaria sobre [as doctrinas, otra era la referemc ti los 

exámenes de lengua r suficicnci¡I, (ema que había qUi"dado sobre la mesa después de 

estc episodio. 

La ocasión para aclarar estc punto se presentó a fra ~ Payo de forma inmediata, 

pues ante la apareme victoria de los agust inos, los franciscanos decidieron presentar 

candidatos para dos parroquias ,'<tcant es. No obstante, Enríquez de RÍ\ 'era volvió a 

rehusarsc a darles la canónica instirución.~S!i 

En esta ocasión, el arZObispo seiialó al \'irrey que no exist ía constancia de que 

[os frailes presentados para ocupar las parroquias hubiesen hecho examen de lengua 

y suficiencia y, además, cuando se les requirieron sus licencias alegaron tenerlas en la 

secretaría del \irre}', donde se les había dicho que "[ ... 1 no necesitaba de más el 

arzobiSpo de que en la presentación se Ilel dijese que i"staban aprobados."zlI<) 

Este connicto corrió casi de forma idéntica al anterior, pues !IIancera despachó 

una real provisión a frar Payo ordenándole dar la colación canóni ca a los 

franciscanos, y tambicn se negó a are¡llar la rar(¡\ de e\pllcación del arzobispo, pues 

2117 AGN, Reales cédulas originales. \01. 11. :\úm. 90 . .-\ \ J'Jmlo. ¡"OJI inserción de una ci:dula 
despachada al arzobispo, lo que se h .. de ejenltar aJando ~~ remu • .'\",¡n algunos sujelo$ parJ la 
administración de d()ctrinas, 1 Gi"O/07/.:¡ . 
2M8 I\GN, Bienes N'iCionales. \01. i07{\, bp. 2~. "!Jl\ns()s h":rJdo~('s • CenifiGldón de 'iantiag() 
(un (;, Iday dada al "Irrer sobre las pr(',ent;KI()ne~ r e\illllen6 de GO~ franciscanos IlUf;] ministros 
d~' doctrina, 1[,70/07/23. 



dijo que no se habría de recibir papel cerrado suyo por ser litigante. Así, en el pleito 

se dejó a un lado el tema de los exámenes, y se centró en la discusión sobre si debían 

de ser, o no, recibidas las Cémas del arzobispo. 290 

En una de las órdenes emitidas por el acuerdo se mandó decir a fra y Payo que 

sus canas ocasionaban U[ ... lalgunas proposiciones r ilaciones que no conduciendo a la 

just icia se enderezan tmi.s a el ultraje de otros que a la defensa propial ... r, por lo cual 

habían acordado que en negocios de contienda judicial no se admitiría papel cerrado 

ninguno, y para abrirse seria necesario que en el sobre se aclarara ser noticia 

"conveniente al servicio de Dios }' del Rey y bien de la República y en causa 

lítigiosaft291 la respuesta del arzobiSpo fue inmediata y, con evidente sarcasmo, 

escribió al Real Acuerdo diciendo que juzgaba ser del servicio de Dios y del Rey el 

pedir se le hiciera saber cuáles habian sido sus excesos y propOSiciones ultrajantes y, 

asimismo, pidiÓ se le informara si la respuesta que daria a ellas seria oída, pues no 

sabia si se encontraba entre las materias que eran del servicio de Dios y del Rey)' del 

bien de la República. 29~ 

Todo indicaba que volvería a suceder lo mismo que con los agustinos, pues 

entre el ir y venir de cartas. el arzobiSpo había recibido ya dos provisiones reales, 

donde se le ordenaba dar la colación canónica a los franciscanos. 1\0 obstante, en esta 

ocasión Mancera se había equivocado al no recibir la explicación de fray Payo sobre 

los motivos por los cuales no había dado la colación. En abríl de 1672 el virrey recibió 

una cédula real en la cual se reprendía y se le decía que el examinar y aprobar o 

reprobar a los religiosos, como a los demás clérigos seculares, presentados para 

ocupar doctrinas, tocaba al arzobiSpo, al grado de que, aunque los religiosos hubieran 

sido examinados y aprobados. podia el arLObispo volverlos a cxaminar.293 

:!89 AGr. México. 80.J. Cartas l' c.\pedi!!ntes de arwbispos. Carta del arwbispo donde c.xplica por 
qOl' no dio la canónJea inSll1ucion a los frailes franciscanos, 1670/07/26. 
290 AGN. BieneS'Nacionales. Vol. 1076. E.xll. 25. ·Diversos borradores .. ." I'.xposidón de los mmi\'os}' 
lramiu:os hechos por el arzobispo en el pkilO que se suscitó por la rcal prolisión que se le mandó 
para que diera la canónle" inslitulión a dos fraiks Franciscanos. S/f. 
29 1 AGN, Bienes Nacionales. VoL 107f>, F~xp. 25. ·[)h·crsos borradores .. ." Rl'Cado del Real Acuerdo 
por el que ¡¡ice al arzobispo que en negodo de contienda judicial no se admilirá por el \~rrcr ni el 
acuerdo ningun papel cerrado. 1670/09rn. 
292 AGN, Bienes Nacionales. Vol. 1076. I'.\p. 25. ·Dh·ersos borr¡ldores .. . • Respuesta del arzobispo al 
[{cal Aruerdo. 1670/09/25. 
293 _"'GI, Mi!xico 804. Carlas l' expedientes de arzobispos. [{esoludón del Consejo sobre el pleito de 
las presentaciones que hizo el lirre}· de dos frilndscanos para minisl ros de doctrinas. I 672/0-l(18. 
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La victoria de fra~1 I'aro en CSI(' caso fue sumamente importante pues, por 

cedula de 1644, se Iwbia ordenado que quienes hubiesen sido examinados y 

aprobados una vez, no podrían volver a serlo,294 disposición contra la que habia 

luchado el mismo I'alafox, y dcspucs :-'lateo Sagade, Así. si bien fray Payo no ganó el 

privilegio tocante a conocer sobre el mOlivo de las remociones de los frailes 

doctrineros, con esta ccdula se compensaba su jurisdicción pues en ambos casos se 

eStaba disputando lo mislllo: Igualar a todo el clero parroquial para ponerlo bajo la 

autoridad de aquel de (Iuicn recibian la canónica instimción para poder ser curas de 

almas: el prelado diocesano. 

] ... llOd¡] I¡I Cilusa r r;rl.ún {jue Iwy ~ miliw - Esuibiú frar Payo a I¡l rdna- para 
(JU(' ('n Jil (t'moción de nlr"s lla}"illl (k darse las r;msas ;1 los obispos (J prdados 
urdinarios, es para qm.: .~(' satis j;¡!~a IlOr medio de eSla nutici;1 de CilUsas, el ser 
eslOs cur¡ltos y sus CUf¡¡S c1erigo~ dd Cilr¡:o. I:obierno Y jurisdicción de los 
ubisposl ... ] Estos curJtos r su~ ft'ligiosos curas, en todu lo concernkll!e al 
ministerio de curas son iguallll ... nte d{'l c,lrgo, gobierno r jurisdicción de los 
obispos [ ... ] clt' quienes recil){,ll 1<1 jurisdicción y r,mónk" .. institución para ser 
CUf<lS. No siendo menos prl.'lados lo,~ obispos de los cmillOS que Jdministr¡m ... n 
Indias religiosos. (I(le de los que adll lÍ llis!ran cJérigos."2<J; 

En el marco de esta miStll<l demanda de obediencia de los frailes curas al 

prelado, se halla la tereera \'ictoria de Enriquez de Rivera referente a las vacantes de 

los curatos. Como se re<."Ordaril, el arzobiSpo habia expuesto que, no siendo por 

muerte, no podian vacarse curatos sin la licencia del ordinario, pues de él recibian la 

jurisdicción y canónica institución. 

L"l ocasión para reel,lInar ese derecho surgió duralHe el mismo pleilo con Jos 

franc iscanos, pues uno de los argulllemos para obligar a fray Payo a darles la colación 

Cimónica de forma inmediata, fue que las parrO{luias se encontraban vacantes hacía 

más de ocho meses. Al pedirle cuentas la reina sobre ese retraso, el arzobiSpo se sacó 

un as de la manga al responder que 10$ provinciales no le a\isaban cuándo vacaban o 

removian a sus doctrineros, por lo cual él no poc!ia hacer nada al respecto, máxime 

cU<lndo ni siquiera se obser.,-abil ];1 cédula de 1662 que se habia dictado cuando era 

arzobiSpo de GU<llemala.2!)(; 

2~¡'¡ L<l ccdula dI.' 1644/07/ 10 cuntinüa' -1 ... 110 t.:u¡¡l se hJ de clltt~mJcr p~ra el mismo '1rz()bisSl~doo 
ohispJdo. en que fu{'ren e':':<lminados \ l'n (¡Il<' ~t' les hubiere dado 13 3probación corno lates curas 
l ... r (¡¡rreno. Cedular;u dI' los siylos ... , l\'dul,l :\lun. 194 de 11;51/ 1 1/ 27. ~\cmorial )' razón que se 
sarú d(' diferent ... s (Í'{lul a<; .. 
2!)S ¡,Cl. MÍ!."l:i(o 338. Trasl~do de tos aU\(l,~ dd runfliclO .. Fra\ I'aro a la reina. 1(}70/ 01 !22. 
29G ACI. Mc."l:ico 804. Carla~ }' c."l:pcdil'nl~s d ... .lfwbisp()s. f=r¡W 1"lro ¡l la reina. 1671/ 02/ <J 
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La acusación hecha a fray Payo por el virrey)' los provinciales dio entonces un 

giro. La reina censuró a éstos por no respetar el límite de cuatro meses entre la 

,'acante r la provisión estilblecido por las cédulas.2~i Pero lo más importante de este 

caso. fue que dio pie ¡¡ la ratificación de la cédula guatemalteca para la Nueva Espana, 

ordenándose asi que todas las renuncias de parroquias regulares debían hacerse ante 

elordinario.298 

Con esa orden fe ¡tl se coartó la libertad de los provinciales de las órdenes 

religiosas, Quienes por su sola autoridad solían mudar de una parroquia a otra a los 

frailes doctrineros, máxime cuando no se hallaban en obligación de dar cuenta de los 

molivas de tales remociones al arzobispo. Asi, la ratificación de la cédula venía a 

fa\-orecer el control del prelado sobre 10$ movimientos el clero regular. 

Ahora bien. ni las órdenes religiosas ni el ,irre)' conocían aquella cédula 

guatemalteca r. de haber sabido de ella. quiza no hubiesen podido evitar su refrendo, 

y es Que fray Payo libró a un mismo tiempo diversas batallas entre 1669 )' 1673, antes 

de tomar posesión del gobierno temporal de la Nuc,-a España. Como hemos visto, 

mientras se discutia el punto de los moti\'Os de las remociones, se trataba, entre otros 

lemas, el de los exámenes de lengua r suficiencia. y el de las vacantes. Y esto, sólo en 

¡unción de las parroquias a cargo del clero regular. Quizá esta acumulación de 

conflictos fuera una maniobra calculada. mediante la cual el ar:tobispo esperaba que 

entre sus múltiples peticiones algo se k concediera. Sin embargo. todo indica que 

muy en particular se debió al revuelo causado por fray Hernando De la Rúa entre el 

clero regular, El visitador, como se ha dicho, fue uno de los factores que favoreció los 

¿\:itas de la catedral ell este tema de l;¡ jurisdicción ordinaria sobre las parroquias 

regulares. 

En 1651, cuando el cabildo intento dar continuidad a los esfuerzos de Palafo:'\:, 

pretendiendo hacer efec!Í'·as y precisar las ccdulas de doctrinas, los con nictos. 

enlonces recienles. causados por el ,isitador general fueron un freno para a las 

~9¡- AGN. ReaJes cédulas originales. Vol. 13. ,'U:II_ 27. Curas. Que los fran Ciscanos propongan a los 
de sus doctrinas en el témllno prescrito por las ,~duJas quc cita. 1672/04/8. 
~93 AGI. Mbico 804. Cartas; expedicntes de arzobispos. La reina a fray Payo rcconociendo la 
neo::esidad de aprobar para la '\uC"a España I¿ cédula dadd al obispado de GU'l1emala de t9 de 
didembre de 1662. lG71 /l'G/26. AGN. Reaks «'dulas original('s. Vol. 12. Núm, 71. En rcspuesta a 
una carta del "irrey se aprueba la obseJ'''Jncia dé la cédu]¡l de I!l de dicicmbre de I GG2 por la que se 
ordena que las renundas que se hlcicn:n de coct rirlJS y hendidos se hagan anle el ordinario. 
16i l /06/26. 



ambiciones de lél catedral, pues Alba de Us(e y luego el duque de Alburquerque 

tuvieron por (arca res1<lblecer el orden que il lterilnl I'alilfox ill fa\'orecer a la 

clerecia.:!!)!) Por el contr¡lrio, cuando en 16GB fray Hernando de la Rúa élmbiciono que 

se diese marcha iI!riÍS iI lil secularización pillafoxiana. sólo consiguió beneficiar il la 

catedral, pues lil inquietud e<Hlsadil por d, provocó que lil Coronil favoreciera la 

consolidilción de los logms de Enriquez de RiH:ra en materias parroquiales. 

AnteS de la llegada de De la Rú a a la !\ueva Espaii.a, en I GGG, los franciscanos 

habían hecho una solicitud ni Consejo parn reabrir el caso de las parroquias 

secularizadas por I'alafox en el Obispado de I>uebla,:wo causiI que aba nderaría 

enérgicamente el comisario general, pretendiendo asimismo zanjar todos los puntos 

de jurisdicción en conflicto ('nlft' los obispos y el clero regular. 

El anhelo del comisario general Ilor desvincuJ¡1f al clero regular de la 

Jurisdicción ordinaria lo llevó a solidt,lr a In real audienciil, en mayo de IGG9, el 

nombramiento de jueces conservadores paril contender contra los obiSpoS del 

virreinato, en la defensa de las prerrogativas otorgadas a las órdenes religiosas en los 

inicios de la evangellzación. La petición era respaldada por el marqués de Mancera. 

quien consideró que los jueces conservildorcs eran necesarios paril moderar ~ 

contener la jurisdicción ordinaria tocante a las pilrroquias rer,ulares.30t 

Sin embargo, con anterioridad, el obispo de Puebla, Osorio de Escobar. había 

escri to de fo rma reiterada al Consejo de Indias dando no1iciil de las pretensiones del 

padre Rua, por lo cual se lmndó al \irrey una cédula reill en junio de 1 G70, 

encargándole no apoyar liI pelicion del comisario franciscano para el nombramiento 

de jueces conservadores,302 JUn10 con ésta, llegó ill virrer otra cédula en la cUill se le 

decia que "un no se habia podido determinar nada respecto a las parroquias 

secularizadas y se le pedía gobernar, en lo referente a esta materia, ~r ... lsill inclinaros 

más a una parte que a otra, obsen'ando eSlO mismo con fray Hernando de la Rúa ( ... ¡ 

2~1!l Véasl:' atrás -U contrul parroQuial" !'~g. t :!~ 
:100 Amonio Kubial. -La mma \' la cogulla .. : I',II!, 252 

JO I IIISlruccioJlo!s)' memorias (lile los I"Irro')'l'S ,J.< Nuel'/I Es/Nula dejaron a SIlS sucesores, Aña(J{/lIs~ 
algultas que los ml.mlOS (rajeron de 1" corte ,1' olros documentos semo'janles a las Instrucciones. 
~!':·xj((). Imprenta dl' Il:n;I(/" Escala!llc, Isi3. \ "I.:! I';lg. 604 
'1\12 AGN, Keales eMulas nri¡':lI1ales. \-01. JI. ¡":um, 5~ .. -\d,·irlÍl:'ndo se c_~ti' a la mira de lo qu,' hie/('r,' 
la aud io.!ncia sobrl:' la Jlrett:n~ióll que tkne el l'Ulll isario ~cnl:'ral de San Francisco, 1 GiO/OG/2 J. Vo l. 
12, Núm. Ji. Se apru~ha la n'solución d,' la audiencia por I~ que negó el nombramicn1O de Jl¡('ces 
oHls,·r"adores. 167 ¡ 10 5127. 



sin dar ningún motivo al estado eclesiástico secular par? la menor presunción en 

orden a favorecer al dicho comisario general)' a su religión:303 

Al ser rechazada su petición para el nombramiento de conservadores y unirse 

este conflicto con el de los franciscanos. a quienes se negó la canónica institución. De 

la Rúa mandó publicar un memorial en el cual hizo nowrios los alcances de sus 

pretensiones, pues afirmó, entre otras cosas, que los religiosos eran párrocos sólo con 

licencia de sus superiores; que los frailes no tenían obligadon de ser examinados por 

el on;linario y que no había obligación de. dar a este noticia sobre. el numero de 

doctrinas administradas por las órdenes, ni de los doctrineros, ni de sus cambios y 

remociones)04 Se trata de declaraciones donde no sólo se afectaba la jurisdicción del 

ordinario, sino que eran contrarias a los mandatos e intereses reales, pues d!.!sde 

finales del siglo XVI la Corona había exigido el sometimiento de los frailes a sus 

disposiciones redefiniendo, a traves de numerosas cedulas. ese orden interno del 

clero regular que era finalmente encabezado por el Papa. 

o desacaw en que incurria de la Rúa al afinnar que los religiosos !.! ran 

párrocos sólo con licencia de sus superiores, abrió el cantino a fray Pa)'o para 

incrementar la presión sobre el comisario franciscano \ el clero regular en su 

conjunto, pues sus acciones ahora podian ser pl enamente Justificadas como defensa 

del patronato real. 

Asi, en respuesta a la batalla impresa emprendida por el comisario franciscano 

contra la autoridad episcopal, fray Payo dirigió uno de SU$ más arriesgados ataques 

contra el clero regular. Nombró a un cura secular para administrar la parroquia de 

Coyoacán, la cual había estado bajo la administración de la orden de predicadores.305 

Entretanto, mandó notificar a los franciscanos de las parroquias de Tacuba y 

TIanepantla que serían a su vez sustituidos en termino peTentorio. El motÍ\'O era que 

3D] AGN. Reales eMulas originales. Vol. 11. Núm. 7~. ,\,"isando se han \isto en Consejo los info~Tllcs 
sobre la Te:stitución de las doctrinas que la rellgiim de San Francisco ... 16,0/06/29. 
]04 ~obcrlo Jaramitlo. "Don fra y payo Enrique,.; d~ Ribera .. : paJ:. 107 
JOS Este episodio es narrado por Perea Quintanilla y por elmism(l pad:-e Rúa pero no dan nOll03 de 
las fec has en que se produjo. No obstante, debió haber sido durante v después dd conflicto .k la 
pro\~sión de las parroquias a los dos franclscilnos que antecedió a IJ publicación de manjfie~to de 
Rúa. Esto es a finales de ¡¡¡70 o prindpios de 1671. Ver nOta sil<UJe!l1e 
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éSOS frailes no hahían mostrado el titulo de su presentación real ni las const ancias de 

lengua ~' sufidencla. 101, 

La respues¡;¡ de los frailes no se hizo esperar, agustinos, dominicos. 

fr,mtlscanos y mercedarios se unieron comandados por el comisario franciscano para 

responder a ese intento sN·ulariZ<ldor. Sobr(' eHo le escribió a fra y Payo un in formante 

secreto: 

L;I junt,l de el p,\llre romisario r demás padres ha Ilarado en dos memurialcs 
hechos uno para d Rey Nues1 ro Se¡iur r Olro p,lr¡l d Real Acuerdo (·n orden a que 
se les 11I¡111(\cn gU¡ml,IT ]¡I S c)\tepfÍones. br('vc es r no COnlil.'nc agr¡lz ni lllusta7.;!, 
utro !l1emorial est;l aCilh¡mdo fr,l )' ~Iarcino 1¡.i\]arcdiJl(J"?len nombre de 1¡IS CU¡lIro 
n'ligiOlll·S dominiCil, IbndSGUM, ,1¡''llS11Oa r mercc(]¡lrial ... !]07 

La destitudón hecha por fray Payo no tenia pleno fundamento en cedu!as 

reales. La m,ís cercana a su proceder era una de 1603 cuyo último refrendo databa de 

1622. Por esta cédula se le dab¡1 facultad al arzobiSpo de remover a los frailes que 

ejercieran el oficio de curas sin examen y aprobación, pero setialaba: ·'] ... ]Ios 

remo\·erd!> }' avisaréis a su superior para que nombre aI ras que lengan Ji! suficiencia 

necesarial ... I"J08 Adem<Ís, en 162-1 se dictó una nUeV¡1 ceduh¡ donde se revocal.lan 

todas Jas anteriores) se mandaba que cuantas veces fu era necesllfio poner r remover 

religiosos cu ras lo efecllIara el \;rrey)O!) 

Así, el movimiento ('fa sin duda muy peligroso, pero el arzobiSpo se estaba 

previniendo. con la ayuda de su infonnante, recopilando cédulas y haciendo una lista 

de parroquias atendidas por frailes dc forma irregular.]JO Ademas.)' en el último de 

los casos, en realidad eratl los frailes quienes tenian más que perder, pues al estar 

tra tandose en la corte el tcm" de las parroquias secularizadas por l'alafox, se 

]()(j Mijluel de Perca Quin1aniJIa. Manifiesto ,,/a re/nd N. S¡'ñora ... en que se han! notorio el CQllllnuo)' 
eXlrmio mOl'imlelllo que 1111 /!ado.'cfdo l' 1""I<,co.' esto.' .\'lle\·o Mumlo. )' provincias dé la Nueva F.s /Hlna, 
desde el {lía <'11 {lIle tomo ,,,¡sesión del oficio.lE comisario gent'.ral de lo St'.ra{im {",¡¡!lio de estos rcinos 
fray I/ernollllo de /0 RIM ... ~h:.,i(o. It,i l. 11I'~1. Cronológico mc.\iCilno. 

]07 AGN. Bienes N;:¡cjnn'l!r:s. V"I. ](liü. L\¡). 2;;. -])jverMls borradores .. ." Carl a anÍ¡nima l'scrita al 
¡lr.wbISpO sobn' un3 reuniún d ... las rdi¡:iOlll'S . 
.108 la cMul,l de lG22 r'ltifit·Jh'l IJ~ l'xpedidas en l603/11 /I·t )(;18/ l l / l!) \ t Ei~()/oUH¡ . \'éas~ 
Carrci\o. Co'iluhmo de los siglos .... (édulas Núm. -l. 5:? ii r 11 ;;. 
](}<J Se tral,l de la cédul,l d~ l(i:!-I/OO/22 la cual fue refrendada en 163..¡/06/10 r 1(,37/08/11 y c·n 
1 G"¡4 /0i 110. Carn:i\o, Ceo/ularlo do! los silllos .... d .'dulas N"úm. t3;;. 1 G5 Y I !}..¡. 
:1 10 T~stimllniu de dio lo da Olra de' las t·arlas d~ su informanle donde St' 1('1': "El mmislru de la 
doc1rina de! role~if) dI' SJn I'ablo. Ir,!}" Francisco dd earpio. difunto. En e! mn\·l'nlO de S3nla Cru7. 
d ... Mexico no har miniSlru twr que el mmistro tk dicho convento es prior u(' S,Ul Sehasti:m.en ~st,l 
dudad. S('ril de ~fan se"·l<"io a Dios que su ilusuisima insle l'll examinar de nuevo por que tI<' los 
¡·xaminados r aprohadus 1M) al~unos qUl' ni rienda. ni lengua sal)('n. ni 13 IlN.'dkan. ¡bId. 
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exponían a que se les quitaran de fonna definitiva. Por ello, quizá temiendo que la 

secularización fuese ratificada por el Consejo, dominicos y franciscanos se 

apresuraron a ajustarse a la pet ición de fray Payo, quien entonces convino en 

restituirles las parroquias. 

El conflicto desencadenado en la corte por este episodio tuvo por punto final la 

expedición de la cedula real de IG de julio de 1680 donde, ahora si, se justificaba 

plenamente el proceder de Enriquez de Rivera y se abría la puerta a la secularización 

de las parroquias regulares cuando no se respetaran los privilegios de realizar examen 

y otorgar la colación canónica propios del ordinario . Dicha cédula ordenaba: 

I ... J no se les deje usar ni ejercer las doctrinas ru se les ¡leuda con el sínodo no 
t~'niendo present¡lción legitima hech,l por los dichos mis vi rreyes I ... J ni esta la 
hagan sin proponerles tres sujclOs con prete:xto ninguno, los cuales SC<ln 
aprobados por el ordinario diocesano y <l los que ,lsi no estuvieren nombrados, 
es mi \'oluntad se les quiten a todos las doctrlllas que tuvieren y s('an lllcapaces 
IMra otras Y que p{lse 111 ordi'Ulrio no habiendo (res en la proposición II elegir 
s¿cularest ... IJ11 

Con este mandato real se ponía también fin a otro punto de las eMulas de doctrinas 

que se había mantenido en conflicto desde princi pios del Siglo XVI: el nombramiento 

de frailes interinos y la remoción de propietarios, 

Los arzobispos Pérez de ];1 Serna y Manso)' Zúñiga había tratado de impedir 

que los prO\inciales de las órdenes religiosas nombrasen curas de forma provisional, 

pues con elto se evitaba la colación canónica. En este mismo sentido, fray Payo había 

escrito a la reina diciendo cómo los sacramentos del bautismo, matrimonio, eucaristía 

r extremaunción no podian ejercerse con solo examen de lengua )' suficiencia, pues 

era necesaria una licencia especial. Por ello, desde el momen{O en que vacaba un 

curato por remoción, deposición o destitutión, era necesario nombrar persona 

ca nónicamente instituida para que ejerciera como vicario con licencia y jurisdicción, 

pues {-sta e.'\piraba al momento de la , ·acante.3 12 De tal fonna, reclamaba el haberse 

hecho costumbre entre los provinciales el nombramielHo de curas interinos, cuando 

éstos debian ser nombrados por los obiSpos. 

J 11 La~ cursivas son mias. AG.\. Reales rl'dulas originales. vol. 1 B. Ni.lln. 33. Para que las do<:t rinas 
d~ rcli¡:iosos no sc prOI'can por "5tOS. sino quc se guarden las cédulas del patronato. 1680/06/16. 
\'t.:r wmbli:n Carreño, Cedulario de los si!/Ios ... . cMula Núm. 293 de 1684/02(21. donde se insertan 
las ci:dulas de 1680/07/[6~' IGSI/05/1! 
312 AGI. Mi:xico 338. Traslado de los atlfUS del (OnmelO, .. Fray Paro a la reina. 1670(01/22 
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Esta queja del Enriquez de Rh'er¡l, propiciada por el C¡ISO de los doce agustinos, 

encomró ¡úm mayor justificación en el proceder del padre Rúa, pues. dc acucHlo al 

provisor del arzobispado. el comisario de San Francisco removía a su antojo a los 

frailes encargados de curatos, designando interinos r ocupando a los titulares en 

otros oficios, ~I ... I poniendo en manos de los curas de santos sacramentos los picos, 

hachas y fierros y dcmas instrumentos de las fúbricas ~ en manos de los religiosos 

que no estaban c¡llificados ni ¡lprobados las p¡lrroquias, feligresías ~' almas. "3 1:1 

En este caso, Enríquez de Rivera LOnsiguió, en diciembre de I GiS, la 

ratificación de las cédulas ¡~¡Uladas por l'é[ez de la Serna r ~Ianso r Zúriig¡l, por las 

cuales se prohibía a los provinciales la remoción de curas prol)iela rios l' el 

nombramiento de interinos, obligándoles a mantener en la doctrina al fraile que la 

servia hasta el momento de su ocupación por el nue\ 'ame!He presentado y 

colacionado canónicamente.3 14 Cédulas a las cuales se sumo, dos ailos después, la 

¡mtes citada de 16 de julio de IG80, donde además de l!IsiSllr en la necesidad ele la 

colólción canónica )' el e:-.:amen de lengua r suficiencia. se prohibiÓ e] nOmbr¡llllicnlO 

de interinos al señalarse que debían ser recogidas todas la s <lctas de los capitulos 

provinciales de las órdenes religiosas donde se hubiera hecho "¡' .. Inominación de 

alguna doctrina sin la I"orma r órdenes que en el se co ntienen o cualqUiera 

pre~entación de provincial que no la obs('[\·el ... 1"31 5 

Así. lejos de beneficiar la causa de] clero regular. el padre Rúa sólo consiguió 

que éste fuese más vulner<lble frente a la jurisdicción de Enriquez de Rh'er¡¡, pues al 

sumar los mandatos reales e:-.:pedidos en este periodo. podemos ver cómo e!ltre unos 

y otros ratificaban)" consolidaban las facultades ele! ordinario dioceSano sobre las 

parroquias. En ese sentido. la cédula que f¡lCultaba al arzobiSpo para e:-.:aminar a los 

fra iles cuando lo considerara necesario, fue ampliada por aquella que le autorizó 

desti tuir a quien no contase con dicho e:-.:amen y la presentación real. Mientras, la 

cedula donde se ordenaba que las renuncias debían ser hechas ante el prelado. fue 

:1 13 Migud de I\'re" Quinlanllta. ,Ij,mi{icsro ¡/ //, r,' II111 Núm. Set"ior¡/ .. 

. 11-1 AGI\:. [{1'3h:~ d<dulas origmales. \ 01. 1 G. ;-.Ilun. 102. Copia impr6il ["Iara que se guardc to tlllC ~sta 
prol"ddo en cuanlo a que no ha)'a illlcris !sicl t:n I~s doctrinas que tienen a ~u cargo los rl'J<ul¡¡r~s j ' 

1;, forma qu(> se ha d~ obsenar en casu de ft'UlU\n a los do<-"trinl'fUS o hacer ¡'SlOS dcj,<riun (¡,. 1,1S 
duclrinas. tú78/1Z(2 l. 
.1 15 "GN, [{cales (¡'dut¡¡~ onginales. \ '01. 11>. ,,"\1m. 33. I'aril qu~ b~ doctrinas de religIOSOS fl() se 
pruwiln por esros. SinO qUI' S~ !-.'lmrdi'n las (L'dU}¡15 dclpalron"lll. hj.sO/l"l(;/IG. Vl'r también CMr~rio. 
Cedulario d~ los sig/os... ({'dul" :\úm. :!~)] d~ 1084/02/2 t . dondr $(' insertan las cédulas (!L' 
H¡¡Ul!Q7/lü r IGIlI /O:; / tI . 



reforzada por la prohibición de remover curas propietarios y nombrar imerinos por la 

sola autoridad de los pro\inciales de las órdenes. 

Es pOSible suponer que a lra\"és de esas cédulas la Corona diera respuesta al 

desacato en el que habia incurrido el padre Rúa en las declaraciones hechas en su 

memorial, y advirtiera a las órdenes religiosas, como en su momento lo habi<l 

recordado a fray Payo, que el gobierno de la Nuev<l Espaiia era un sistema en el cual el 

poder, la jurisdicción)' el privilegio estaban en un equilibrio cuya alteración sólo 

dependia del rey. 

Ahora bien, aquellos que han tratado la biografia de Fray Payo, han seiialado 

que éste no realizó la visita que los prelados estaban obligados hacer al territorio de 

su arqUidiócesis; no obstante, sin bien esto es cierto, el arzobiSpo Enriquez pretendió. 

desde su !legada a la Nue\'a Espaiia, implementar un sistema pemlanente y mas eficaz 

de control de todo el arwbispado. 

Uno de los primeros pasos dado por Enríquez de Rh"t'fa al tomar posesión del 

gobierno del arzobispado había sido -segun declaró- hacer un mapa de eSle último. 

en el Que se seiíalaban los distritos, número de curatos r las distancias }' leguas de 

uno a otros, con el objeti\·o de designar cabeceras para Que en ellas se establecieran 

vicarios foráncos.3lü Esta era una medida para centralizar r controlar el gobierno 

espirirual, pues los vicarios fungirian como juc<:es eclesiasticos con jurisdicción 

delegada del arzobiSpo, la cual hadan efectiva a (ran~s del establecimiento de 

tribunales locales a todo lo largo y ancho del arzobispado. 

Así, fray Payo pretendía tener un control más estricto del gobierno espirirua! 

de la arquidiócesis, a la vez (Iue amenazaba los viejos COtoS de poder de las órdenes 

religiosas, pues los vicarios rueron también nombrados en los distritos donde estaban 

comprendidas las doctrinas adminislTadas por el clero regular. 

Para consolidar la labor de los \icarios foráneos, el arzobispo mandó publicar 

un edicto donde se ordenaba a los frailes y curas doctrineros abstenerse de hacer 

informaciones matrimoniales y otros actos de jurisdicción de Fuero externo,317 pues 

316 AGt. Mc.x1co 338. Carta del lrLobispo sobre los problemas de juri~dic[Íón que se han suscilado 
enTre los regulares j ' ('1 juz¡;ado ,·de~iil~(ll·O. 167:1/07/7. 
317 EsIO es, todos ¡¡qucllos donde Ulll'r.enian peticiones, jurmnenTos, deposic1Ones de testigos, 
notarios o secretarios. 
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estos serian hechos ¡)()r sus vicarios, quienes contab¡1I1 con la jurisdicción del 

arzobispo.3 t S 

Ame la publicadon de los edictos, de la Rúa encabezl1 un movimiento entre las 

órdenes religiosas, lils cuales mandaron instrucciones a lo~ dOl·trineros para im pedir 

que se fija ra el edicto del arzobispo)' se despacharon p.ltentes que - según fray 

I'ayo- se leían en Jos púlpitos. diciendo que su majesl.1d habia mandado a los 

religiosos hacer las informaciones ~' por tanto, no se d<,bia acudir para ello al 

arzobispo ni a sus \·icarios. Por su parte, el marques de !llancera, quien había 

fa\'oreddo al padre RÚ;1 en casi todas sus pretensiones, escribió a la corte en agosto 

de 16G9¡J<1r,1 interceder en su favor, haciendo relación de lo~ confl ictos susci tados en 

el pas;:¡do ante las pretensiones de nOmbrar \'icarios. 

El establecimiento de los vic,lrios no sólo afectaba a las órdenes religiosas sino 

también el ejercicio de la au toridad y los intereses personales de los virreyes, qUiénes 

se servían las doscientas \·c!ntidós doctrinas que la s órdenes religiosas con 

ilclministración parroquial tenían entonces a todo lo largo del arzobispado de 

~ léxico ,]19 para reforzar los cimielllOS de su autoridad, pues. a través de los frailes 

los virreyes podían estár ,11 tanto de la labor y desempeilO de los corregidores, el 

reparto de la mano de obra, las condiciones del cobro de los ¡ributos, la compra, la 

\'cnta o el acaparamiento de tierras 

No obstante, la respuesta que al ailO siguiente recibiera Mantera no le 

favoreció, pues, si bien la reina reconoció los problemas suscitados en el pasado, no 

era desdeilable tener el control de las inmensas provincias religiosas a través de la 

jerarquía, la cual estaba ligada directamente a la Corona. Así. la reina escribió a 

Mancera "{ ... Isi el arzobispo todavía entendiere que pur razón de Sil dignidad y 

pastoral oficio debe nombrar dichos vicarios foráneos podrá lIsar de la jurisdicción 

que conforme a derecho le compele! ... ]"]:!O r, como es de SUI>Ollcrse, fray Payo 

:lIS Como se ha dICho l~ jurisdll"dún urdinari .. dI.' fUl.'fO e.\"1erno Cfa d,' car;'lncr público r 
<'!lcaminada al bien común r wnía pur OhJ"1 i\'o ('1 onh'n de 1,IS rdariorll.'s SOCla lo.:s \ ~,. ejercía sobre 
l"l clero. el pueblo l' el !\'rritorll), Esta detentada sólo pur los prcladus pudia S~r ddegada. por 
ejem plo ,1 los "icarios foraneos. como en el Caso que nus ocupa. 
:1 19 AGI. ~1Cxicu 338. Carta del arzobispo sobr,' los problemas d,' Juri~dicción que s,' h;ln suscitado 
l'l11re los regulares l' el juzg¡¡do ed<,si{lstlru. 1 (;73 / 07/07. 

:120 AGN. Re~lcs rMulas originales. Vol. IZ. Núm. ~7. Respuesta a dos r¡¡Tlas sob1"(' haber puesto el 
arzobispo oc ~Ie.\"i(f) \irarios honoríficos tn algunas doc1rina~ de administr¡¡(Íón regular. 
IG 71/03/ 1(i. 



entendió que por razón de su dignidad y pastoral oficio debía mantener a los vicarios 

foráneos, y así 10 hizo. 

Oc Tal manera, si bien esa cédula reconocía la costumbre. los antecedentes }' 

recomendaba prudencia al arZObispo, reconoció plenamente la facultad de éste para 

el nombramiento de jueces eclesiásticos, aun en distritos donde las parroquias 

eSTaban a cargo de la administración dd clero regular. Nombramientos a través de los 

cual es la jurisdiCCIón ordinaria diocesana sobre las doctrinas regulares se ceñía 

faTalmente. 

Fray Payo no requeriría mas informantes secretos que le dieran cuenta dd 

estado en que eran gobernadas las parroquias por los frailes, pues a través de los 

vicarios podría saber si eran o no observadas las cédulas de doctrinas}' todo lo 

relativo a su gobierno. predicación, catequesis, residencia. asistencia a los enfermos ... 

Además, se tendría pleno COlllrol de la administración eclesiástica, pues no habría 

registro, juramento, ni acta de carácter eclesiástico Que no controlase.321 

Ahora bien, perdida esta batalla, el marqués de Mancera se concentró en los 

edictos sobre los matrimonios, r respecto a esta materia escribió a la rcina, en 11 de 

mayo de 1671, diciendo cómo la bula de Que se había valido el arzobiSpo para 

sustentar sus edictos no estaba pasada por el Consejo. por lo cual había despaChado 

prohibiciones reales mandándole retirar los edictos, Además, dijo Que no se podía 

prohibir a los párrocos el ejercicio de su jurisdicción pues esta estaba reconocida por 

el concilio de Trenlo. Pero Mancera se equi\"Ocaba y así se lo hizo saber la reina 

~uaTldo le escribió Que no podía la audiencia ignorar que el conocimiento de las 

causas matrimoniales tocaba pri\·ativamente al juez eclesiástico, y además, en la corte 

había extrañeza de que la audiencia hubiese admitido la queja de los regulares,322 No 

obstante, en abril de 1672, la reina escribió a fray Payo que, mientras el caso era 

determinado por el juez eclesiástico, debía retirar los edictos y dar a los frailes 

32 1 El concilio dl! Tr~nto d~!ermin6 sus funClon~'s, d~ carácTer supervisor, sobre lodo dl! C~fa al 
<.:umplimknlo de las propias disposiciones conciliares, especialmente las felali\as a la conduela del 
cl~'ro (residencia, prcdicación, catequesis, a~i s !encia a los enfnmos ... ) MiIl1uel Teruel Gregorio de 
Tejada, Vocabulllrio lJQ5ieo ... pjg . .¡SJ, 
322 _.\GN, J!,'alt!s cédulas originales, \ol. 13, \"um. l ~, ~talrimonjos. Que para la prát:Tica d<- las 
informacion<,s que deben pTl'Ceder, st' de facul¡¡ld por el arzobispo a Jos curas doclrineros ínlerin 
que se de1ermma, l(iI ~/O-l/8. 
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doctrineros toda la jurisdicción necesari" para hacer las diligencias requeridas para la 

celebración de mat rimonios)D 

La cédula era contraria a los intereses del arzobispo, pero el juez eclesi,btico a 

quien se había lOmado el caso era el obiSpo de l\Jcbla, Diego Osario de Escob<lr y 

U;ul]as, con quien fray ]',¡yo mamenía Un¡l cstr('cha relación, afi¡mzadi\ por los 

escillldalos I)TOVOcados por De la Rúa en sus inlentos por recuperar las parroquii\S 

pobJ¡lIlas secularizadas por l'al¡¡fo..; y fundar un con\·enlO en la ciudad de Cholula. :\si, 

qu iza preViendo que el \·eredicto dcl juez edcsiastico beneficiaria a fray Payo, 

Mancera IIlsis¡iú en el caso, y en lIla~·o de 1672 cn\·¡ó nucva carta a la reina. En csta 

ocasión .\latu·era refirió cómo habia recibido diversas quejas sobre las injusticias en 

los tribunales eclesi<Ísticos. GIUS¡ld¡IS llar los altos derechos en eHos cobrados por 

cualqu ier despacho "I ... J llegando la exorbitancia a tal extremo qu e entre la gente 

l>obre ("asi se imposibilita el santo sacramento dell11;Hril11oniol ... J~3l~ 

En respuesta a esa carta de I\lancera r a la cedula por la cual se pettia al 

arzobiSpo diera a los fmiles jurisdicción, fray Payo mandó a la corte otra mish·a en 7 

de ju lio de 1673. En ella señaló que. de obrar conforme lo pedía la reina, la causa de 

las infonllaCiones matrimoniales estari¡l encargada a más de doscientas personas, de 

las cuales ciento cincuelHa ~' nue,·e eran regu lares r a quienes ni de nombre podía 

conocerlos el arzobispo, aunque lo pretendiera. Por el contrari o, los vicarios a quienes 

hilbía determinado dar su jurisdicci6n eran solo dieciocho, escogidos a su 

silIisfaccion, con la ' ·cn taja dc 'l .. lque me han de tencr sujcción: Que me han de temer 

r que ejecutarán lo que lc~ ordcnare r a quienes podré remover y quitar del cargo sin 

resistencia si lo mereciesenl .. .!" Se trataba pues, de lIldh·iduos fieles e incondicionales, 

pues no tenían privilegio alguno que no se les pudiese qu itar cuando fuera necesario. 

Un ¡Hio después, el Consejo de Indias rectificab;l su posiCión, pues en el último 

dc los casos, y como lo diera a entender fray Payo, las medidas adoptadas por él. para 

la administ ración del arzobiSI)ado, tendían de forma directa a la centralizaci ón del 

poder regio por conducto d e él r de sus vicarios.3 2i 

12] tbid. 
j2"¡ AGN. ¡,:,,;tlcs ~i:dulas ori¡.:mall'S, \ ·ul. lJ. ~(Iln. !()i. Cédulil n';tl sohrc la obscn·J!K·ia del br('\t~ 
qu~ Ilrohlbc· la n~g()ciario!l d~ lu~ cc!csia'!w()s. U,il/10/29 
Q.~ 1 .. 1 le) 5. tilulo 1. (Id lihn¡ cuarlu (k la 1<C{"opilarión de Lo.:ro.:s dI' Indias eswbkn·; Olm ~1. 
lllilruJillllOS que nin~,'im JUC L l'l"k~¡ilSliC(l por r¡,!ij!llf a los le¡.:os. I()s pueda ciHlr nI cil~ en la ("at)cLa 
dd obispado. o .,rzot)i~pado . llUtS !icno.:n OIru' JUc("u infcriorl's ¡mlt· quien \·n los casos p('rmisu~ {k 
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Así pues, el arzobispo no cedió su jurisdicción a los frailes para las 

informaciones matrimoniales y estas debieron seguir realizándose en los juzgados 

eclesiústicos, tal como quedó dispuesto en la Recopilación de leyes de Indias. Sin 

embargo, en 1689, el procurador de los franciscanos de la provincia del Santo 

Evangelio consiguió una cedula r('al donde se ordenaba a todos los obispos de Indias 

se abstuviesen de nombrar vicarios foráneos para las parroquias regulares, misma 

que fue reiterada en 1701 y 1705.326 

Esa actitud nuctuante de la Corona, que en ocasiones beneficiaba a las órdenes 

regulares y en ouas a los obispos, no debe ser considerada - seflala Amonio Rubial

como una falta de decisión estatal. En realidad, ello reneja que la Corona entendía que 

en las Indias se vivía una situación sumamente compleja r cambiante. donde debía 

hacerse posible la convivencia de intereses muy diversos. 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que el principio de protección real 

en el cual se podian amparar los súbditos de la Corona, al igual que la imagen del rey 

de padre de sus súbditos y guardián de la justicia a quien todos podían apelar, 

impedía quitar de tajo los pri\ilegios concedidos a las órdenes religiosas. Asi, no 

obstante el hecho de haber sido temporal este privilegio de la designación de vicarios 

foráneos, es si ntomático del rumbo de la política de secularización seguida por la 

Corona )' de la nueva fuerza adquirida por la iglesia metropolitana a partir de 1668. 

El arzobiSpo Enríque/: !\fán de Rivera no logró que las parroquias 

administradas por el clero regular pasaran al poder de los curas seculares pero, como 

hemos visto. logró por diversas vías hacer efectiva su jurisdicción sobre ellas. 

ConsiguiÓ la ratificación de las cedul as que establecían como requisitos 

indispensables para la ocupación de doctrinas la necesidad del examen de lengua. el 

de suCiciencia y la colación canónica, así como las cedulas Que prohibían a las órdenes 

religiosas el nombramiento de curas interinos. Asimismo, dando continuidad a los 

empeños de ralafox, consiguió ampliar su jurisdicción a traH:'s de nuevos mandatos 

re¡lles que reconocieron la facultad del ordinario diocesano para exanúnar a los frai les 

doctrineros cuantas veces lo considerara necesario. En este mismo sentido está la 

cedula obtenida en 1680. por la cual se estableció que el arzobiSpo podría nombrar 

curas seculares en las parroquias regulares donde no se observara lo dispuesto por 

d~n~cho los pueden demandar: c~c('pw ('n las causas crimina]('s. hencflci¡1!cs r malrL""Ilonialcs que en 
estos casos pu~>den ~c.r citados )' demandados en las dichas cabeceras. 
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las cédulas de doctrinas ~', a manera de corolario, concentró el poder y la jurisdicción 

episcopal a través de sus vicaJios, muestra ésta, del fortalecimiento de la igleSia 

catedral, y de la autoridad que logró detentar a lo largo de los trece ailos del gobierno 

de Enriquez de Rivera. 

Ahora bien, como se apuntó inicialmente, fueron diversos los factores que 

mntribuyeron a este b:ito de Enriquez de Rivera, entre los cuales hemos destacado la 

política radical de fray Hernando de la Rúa. Sin embargo, éste no sólo contendió 

contra la autoridad episcopal en todo el virreinato, sino también contra las otras 

órdenes religiosas y la misma provincia del Santo Evangelio, hasta el día en que se le 

ordenó salir de la Nueva Espaila para ir a visilar la provincia de Nicaragua en 1671. 

fue pues, el comisario, a un mismo tiempo, catalizador para la forta leza de la catedral 

y para la debilidad de las órdenes religiosas. 

Señala el diarista Antonio de Robles que en el navio negado de España en mayo 

de 1671, se incluía una reprensión al conúsario Rúa por haber, entre aIras cosas, 

oprimido a los religiosos de su orden, aprehendiendo y dictando destierro contra 

aquellos que se habian opuesto ¡, su dictamen para elegir por provincial a su 

compañero fray Domingo r..lartínez,327 Asinúsmo, apuma el diarista que en los 

conventos de Atlixco y Querctaro las monjas tuvieron que recurrir ante la audiencia al 

recurso de fuerza. pues el padre Rú¡¡ intentó una serie de reformas para hacer 

respetar la clausura)' li mitar el número de criadas,J211 llegando -anota Robles- a 

quitarles los precisos alimentos. 

Por otra parte, si en ocasiones el comisario franciscano consiguió que las 

ordenes religiosas formaran un frente unido para responder a los ataques del 

arzobiSpo, éste fue sólo temporal. De la Rúa, al lado de los agustinos, intentó impedir 

la administración de los sacramentos en la capilla de Nuestra Señora del Rosario, del 

convento de Santo Domingo, demoliendo la pila del bautismo para obligar a los 

indígenas a acudir a sus doctrinas.329 A los hermanos de San Hipóli to, de la rercera 

orden, los hizo lanzar de su hospital por permitir que en su iglesia clérigos seculares 

n G Amonio Rubial. "La milra )' Ia cogull;¡ .. : l'ug.263 
]27 Amonio de Robll,os, Diario ... Vol. t. 1';'1:. 99 
:;28 ACN, Reales cédulas originales. Vol. 10, Núm. 25. ¡\ la audiencia de México P;¡ra Que no se 
"mromelil a despJchar pru\'lsiones en favor dI' los religiosos de S;¡n FrJncisco. 1668/02/t 3. 



cantaran una misa el día de S¡m Pedro: y con los jesui tas inició un conOicto para 

tomar a su cargo la conversión de las Californias. 330 

Las secuelas de los problemas causados por el comisario general se dejaron 

sentir todavía en 1679. Entonces el re~' escribió a fray Payo que se le habia sugerido 

suspend('r el envio de vicarios generales de la orden de la Merced y comisarios 

generales de San Francisco. En lugar de ellos. en adelante se enviaría simplemente ¡¡ 

\isitadores, en caso de ser necesario. O motivo, según la misiva real, eran los diversos 

informes sobre abusos y e;.,:cesos en el proceder de dichos vicarios y comisarios, 

quienes se entrometían en las elecciolles de provinciales, comendadores, doctrineros 

~ demás oficios ~[ ... Jpara proveerlos en personas menos dignas. de que han sacado 

cantidades considerables entendiendo sólo a sus intereses y no a la observancia de la 

religión. Juntando y remitiendo gra\'es sumas de plata a España en perjuiCio de los 

conventos y religiosos de esas provinciasl .. T 331 

Otro ejemplo de la pérdida de estabilidad sufrida durante esos aflos por 

algunas de las órdenes religiosas, lo proporciona la provincia del Santo Evangelio. 

Como vimos en la primera parte de este trabajo,3:12 durante el gobierno del duque de 

.-\lburquerque, el agustino fray Martín de Peralta habia conseguido la anulación de la 

alternativa, para luego dejar el control de la provincia a su sobrino fray Hernando de 

Sosa. La alternativa, como se ha dicho, era un;:1 medida por la cual criollos y 

peninsulares se alternaban en el gobierno provincial, r que había sido invalidada por 

el poder del ala criolla que representaba fray Hernando de Sosa. 

En respuesta a la hegemonía del grupo criollo, los frailes españoles clamaron 

ante el Consejo, consiguiendo que la reina diese permiso a doce agustinos 

peninsulares para l)aSar a la Nueva España a restaurar la altern~tiva.333 Nueve de 

éstos llegaron en octubre de 1668, sin embargo el apoyo dado por el marques de 

Mancera al "monarca" agustino, permitiÓ a este último conseguir una orden de la 

~~~ ~e3les n!dulas originales, Vol. 15. Num t60. Que se informe de! modo en que ha corrido la 
administración de sacramentos a los indios ~11 la capma dé Nuestra Señora del l/osario de S,lOto 
1)(lOlingo de Mé."ico no siendo doctrina, tG¡~ I t/ 19. 
330 Antonio de ~obles. Diarro ... vol. t . 1'.1)(. 99. V(-ase también Miguel d<, P<,rea Quintani1!3. 
,\ Idnifiesro a la reina Nlitn. Se/lora". 

33 1 AGN, Reales c(-dulas originales. Vol. 17. :'\úm. 39. Sobre los incon\'enienleS r daños causados 
por tos vicarios general<,s d<, la ~lcrCt'd }' los comisarios gen<,rales de San Francisco, 1679/09/7. 
33] Ver paginas (46)' 147. 
333 l'ara <,SIC pasa.i<' sigo a Antonio Rubial. ena mO/lClrqllü, criolla ... l>ágs. 46·54. 
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audiencia para que los peninsulares volviesen a España con pretexto de escandalos e 

inquietudes,33-1 confirmando además que la alternativa se hallaba suspendida desde 

1660. Asi. la "monarqtlia~ de Sosa continuaría durante siete años mas, hasta que en 

IG75 llegó a la Nueva España el visitador fray Juan Antonio de Herrera, quien recibió 

todo el apoyo de [r<lY ]'¡lYO en su calidad de arzobiSpo y \irrey, para la gran reforma 

de la orden. 

En IG78 -señala Antonio Rubial-, cuando la visita estaba concluyendo. fue 

electo prO\incial fray Juan Ponce, uno de Jos c riollos que se habian opuesto a Sosa.:n s 
En mayo del mismo aJio, fray Payo escribió a la corte diciendo cómo el visitador había 

obrando con prudente quietud y gran talento para cumplir con su comisión, 

refiriendo de forma pormenorizada las rcfonllas introducidas en la provincia.D6 De 

esta forma, el arzobispo, en su calidad de virrey respaldab<l las medidas que ponían 

fin a la poderosa monarquía del padre Sosa.337 

Cuando el arr::obispo ocupó el gobierno interino de la Nueva España se rompió 

la alianza entre el virre)' y las órdenes religiosas, los frailes se \ieron desprotegidos 

frente a la autoridad episcopal y los mandatos reales. De igual manera, aquellos 

grupos que se enseJioreaban en sus provincias y conventos quedaron a merced de los 

visitadores y del arzobiSpo vi rrey, quien, es de esperarse, no concedería pri\ilegio 

alguno a las órdenes como lo hiciera Mancera, Alburquerque ti otros virreyes. 

Aunado a ello, mu)' diversos factores co)'Unrurales favorecieron la primacía de 

la catedral sobre las órdenes, los intentos de imposición de la alternatÍ\'a entre los 

dominicos,338 la reforma introducida por el visitador en la provincia Agustina del 

Samísimo nombre de Jesús, )' los escándalos provocados por el comisario franciscano. 

33-1 AGN. IUl. Reales cédulas originales. VoL 11, Num. lIS. l'ara que se exija mulla a los oidores y 
fiscales que ilsistieron a \'OHlr en d pleilO de alternaliva de los religiosos agustinos. lü70/11/1 1. 
335 Sobre los detalles de las rcfOrm,lS introducidas por el visilildor agustino véas(' Antonio Rubial, 
Una mOllarquia eriolltl ... I';jg. 51·54 
336 AGN. J.t('ales cedulas VoL 17. Num. 72. $(' avisa haber recibido las canas sobre el regreso a 
E.~paita del "isilador Fra)' Juan de Ilerrera l' Sus buenas obras. I 67<J/! 2/6. 
337 Se prohibIó al padre Sosa. a perpeluldad. asisUr a loS capitulos provinciales. r se le ordenó 
ulantenerse a una dis¡¡ulC;a de cuatro leguas de la ciudad d!.' ~lé:"ico cuando estos SI' realil:aran. 
Robles. Diario ...• \ '01. 1. l'¡\g. 262 
338 La frJcción crioll,l de eSla orden ~n la pro'incia de México se había ,'alido de la suspensión de la 
alternat!,"J conseguida por los agustinos en 1660 para hacer d un lado a los peninsulares. AGN. 
I¡eales cédulas originaks. Vol. 13. Num. 7G ... \1 I'irre)' para que r~mi l ii'nctoll:' ~opla de la patenll:' que 
1·1 general dI:' la ordt'n tle S,mlo Domingo ha des]"Iachado para la prol'incia dd Arcángel San Miguel )' 
San\O.~ Angeles se guarde la allcrnatÍ\'¡) )" cuide su cumplimiCI1!O. 1672/06/26. 
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Así, al parecer las órdenes religiosas entraron en un periodo de crisis que marcó el 

declive de su tradicional poder en la Nueva España y con ello, la consolidación de la 

catedral, 

El gobie.r no (le I(IS parroquias 

El fortalecimiento del poder de la iglesia menopolitam¡ en el periodo ¡ GG8· ¡ 680 llevó 

implíCito el detrimento de 1a autoridad virreinal, pues la Nueva España estaba 

gobernada por un sistema de contrapesos, en el cual se equilibraban dos 

jurisdicciones. dos formas de interpretar el sel"\icio al patronato real y al menos dos 

posturas sobre el tillO de gobierno eclesiástico que debía regir a las parroquias 

americanas. 

Los alcances de esos proyectos sobre el gobierno eclesiástico, así como la 

aplicación de las cédulas donde se regulaban las relaciones entre los poderes 

temporal y espiri tual , dependían en gran medida del celo y empeño con que ambos 

representantes del poder real dcfendienm sus respecli\·as jurisdicciones. En este 

sentido, y respecto al lema concreto de las parroquias seculares. es importante 

advertir que, a diferencia del virrey duque de Alburquerque, quien intentó sujClar 

fuertemente al cl ero secular, el marqués de Mancera se limitó a señalar las faltas al 

patronato en las que, en su opinión, incurría el ordinario. No aspiró, como 10 hiciera 

su antecesor, a ampliar sus prerrogativas en la s provisiones, presentaciones y 

remociones de clérigos seculares. En sus cartas, Mancera abogaba por la obser.ancia 

del patronato a la vez que justificaba la necesidad de independencia del clero regular 

y la conveniencia de mantenerle a cargo de las parroquias indias. Sobre ello escribió a 

su sucesor: 

FJl todo el orbe criS1i¡U10 debe la santa IgleSia Católica mur especiales finezas a 
las religiones mendicame~, pur cuya predicación se ha dilatado l¡l doctrina 
('\-angéllca a las m{l$ n'motas }' bárbaras naciones: !)ero en l'stas l>rovincias 
O<'cidentalcs han aWllemado }' aumentan cada día el m~ri'o de su apostólico 
instituto en gran serviCio de ambas nlóljestades)39 

En cambio, sobre los clérigos seculares el \irrey afirmó: 

1 ... len la di]¡l1ad¡¡ clerecí:, cahe mucha ignorancia. re!aj,¡ción de costumbres. 
bajeza de sangre 1 ... 1 y me persuado ¡] que los sujcws de las calidades rcreridas 
.~on materia dispuesta p¡Lra cualquier inquietud}' lurb¡¡dón, 

JJ9 Ilw~ucc¡ol1es }' mell1o~;as que los virre)'es ... vol. 2, Pag. 59; r (j02 

281 



Estos deméritos que aquejaban al clero secular se hadan evidentes 

argumentaba Mancera - en la pr0\1sión de los beneficios curados, donde el 

incumplimiento de las cédulas reales sólo podía deberse a la fal la de sujetos 

virtuosos, letrados}' peritos en lenguas para ocuparlas} '¡O Opinión que sin duda se 

radicalizó en respuesta a las pretensiones de fray Payo de hacer valer su jurisdicdón 

sobre las doctrinas regulares. 

Si fra}' Payo impugnó que las doctrinas a cargo de los frailes regulares fueran 

servidas por interinos, otro tanto hizo Mancera respecto a los curatos seculares; de 

igual forma, si Enríquez de Rivera protestó por que los prelados de las religiones 

hacían nombramiento de (UTas párrocos por su sola autoridad, el virrey acusó al 

arzobiSpo de proceder de la misma manera; y si fray Payo solicitó listas de las 

doctrinas regulares para ejercer su potestad de jurisdicción sobre e!las, Mancera 

también solicito una relación de las parroquias seculares para constatar el 

cumplimiento del patronato. 

Así, lodos los ton/"lil.:tos suscitados durante esos años el1 torno a las 

parroquias seculares fueron respuesta a las acdones emprendidas por fray Pa}'o para 

hacer valer su jurisdicción sobre las doctrinas regulares. Esto se confirma por el 

hecho de que no haya surgido el tema de las parroquias entre octubre de 1664 y 

oclUbre de 1668, cu,mdo gobernó Mancera hallándose la catedral en sede vacante. Se 

trataba pues de un con fl icto de pro}'ectos enfrentados, pero también de orden polítiCO 

}' personal. 

En juniO de 1670, cuando aún estaba presente el escandalo susdtado entorno a 

la colación canónica que el arzobiSpo debía dar a los doce agustinos, el marqués de 

Mancera mandó pedir al secretario del arzobispado una relación de las parroquias 

administradas por el clero secular. En elta se debía dar noticia de las que estaban 

servidas por curas propietarios, cuantas habia vacantes, o estaban prO\istas en 

interinos, si se habían puesto edictos para su provisión y desde cuando. El objetivo 

era evitar que las parroquias fue l"<ln seT\1das largo tiempo por curas interinos3.¡¡ La 

petición traería por consecuencia un corto pero muy acalorado intercambio de cartas 

:14 0 Insrrucciones) · mcmarias que los \'irre)'t's ... Vol. Z. Pág. 597 

34! AGI. Me.\"ico 338. Relación de bendicios ("tirados de! arzobisp~do de Me.'\ico, 1670/00/~3. 



entre el arzobispo, el fi scal y el virrey. Se trata de una serie de agudas misivas donde, 

sin conseguirlo, se imema mantener la cortesía)'!l 

El 2G de junio, a tres dias de ser recibida la petición de Mancera, fray Payo 

elHregó al \'irrey una relación de los ochenta}' un curatos del anobispado. dando los 

nombres de las person¡¡s que los regían y señalando qUién io hacia en el ínterin }' 

desde qué fecha. según lo habia solicitado el virrey. Pero, sin traicionar el est ilo }' 

c<¡ rilcter de sus misivas a Mancera, el arzobispo agregó a la relación el tipo de lengua. 

calidad }' temple de cad¡¡ uno, asi como un mapa del arZObispado donde se señalaba 

la ubicación de todos los curatos y la di stancia entre ellos; dio tamblen una relación 

dewllada de todos los concursos de oposición realizados, y cuántos curatos se habían 

proveido en (¡Ida concurso, señalando el !lempo transcurrido desde la vacanle hasta 

la pro\isiÓn. y entre un concurso y otro, asi como las nóminas de opositores a cada 

concurso, con los meritas de cada uno y la evaluación de cada candidato hecha por 

los examinadores si nodales) 43 Finalmente informó que a la fecha de su respuesta se 

tenían ocho curatos vacos en el arl.obispado, de los cuales cuatro vacaron despuCs de 

haberse puesto los úhimos ediclOs,3.J4 

Al día siguiente fray Payo dirigió una nueva misiva a Mancera diciéndole, de 

entrada, que la secretaría del arzobispado era suya y si el virrey quería algiln 

despacho de ella . debia pedirselo a él )' no a su secretario. Luego pasaba a e~plicar 

cómo cuando había intentado proveer los ocho curatos vacantes, se habían atravesado 

las fiestas del Corpus Christi y por evitar que los feligreses no careciesen de ministro 

..:n fiesta tan importante, había mandado a los opositores curas regresar a sus 

parroquias. Seilaló adelll<Ís. cómo entre cada concurso de oposición. que habia 

realizado desde su llegada a la Nueva España, no mediaban más de cuatro meses y 

cómo nunca se habían tenido más de cuatro curatos vacantes a la vez. 

Si en esa ocasión, explicó fray I'ayo, eran ocho los cu ratos vacantes, cllo se 

debía a que cuatro habían vacado cuando ya estaban puestos los edictos para la 

pro\isiÓn de los primeros y, tambicn, debido al tiempo que le QUitaba la respuesta a 

las mulliples pro\isíones. cartas e informes enviados por el virrc)' sobre un sinfín de 

H2 AGt. México 338. Traslado de lo~ autos \' Olrlas sobre los benefiCiOS curados del arl.obispado de 
)1i'xico. IG70/ (\I.;/23 - IG70/07/N. 
H3 En los apéndices ~nc."l:o el ITJsllldo de un\) de eslOs documenlOs. AGI. Mc.xiro 338. RelJ~lón (1\
beneflcins curad(l~ del JTzobispado dc Mi'.\"ico. 1670/06/26. 
H 4 AGI. Mbico 338. Traslado de lo.~ :JUlOS ... Informe del arzobispo. 1670/06/l6. 
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temas, que iban desde lil multa impuesta al deán por no haber tocado doble de 

campanas en el entierro del oidor Escalante, hasta el probkm¡¡ surgido con la colación 

<.:<mónica de los doce agustinos, pasando por los disturbios ocasionados por las 

pretensiones del padre Rtw.3"5 

Las explicaciones de fray Payo no fueron oidas, pues el requerimiento del 

virrey no tenia por objeto saber si había parroquias vacantes o curas interinos, en 

realidad era un recordatorio para el arZObispo de que el virrey era vicepatrono ~' 

custodio de la iglesia. Asi, el fiscal mandó decir a Enríquez de Rivera que ninguna de 

las excusas expresadas podía ser aceptada como razón para ignorar lo dispuesto por 

las cédulas del patronato y cómo no era necesario pedir disculpas por los retrasos, 

pues bastaba con que se acatasen las órdenes reales y se procediera a hacer los 

exámenes poniendo de forma inmediata edictos para los concursos de oposición, sin 

dejar pasar más de cuatro meses entre la vacante de un curato )' su pro\~sión.3" fi 

Si el virrey y el Real Acuerdo eran los encargados de dgilar el cumplimiento del 

patronato, el arzobispo habia sido designado por el rey para fungir como cabeza de la 

iglesia, su guia polítiCO y espiritual , por lo que se había depOSitado en él la confianza 

tic disponer cuál era la mejor forma de gObernar y cuidar de los intereses reales en 

materias eclesiásticas. En ese sentido, fray Payo explicó al \~rre)' cómo, dado que 

h¡¡bía vacado el curato de Sama Catalina, esperaría al cumplimiento del término de los 

edictos para su provisión y entonces examinada de forma conjunta a los opositores 

para eSlc curato y a quienes opOSitaban para las detmis vacantes.3"7 

El conOicto, es claro, no estaba en posibilidades de resolverse a través de 

cartas de ruego}' encargo, pues ni ci virre}' ni el arzobiSpo estaban dispuestos a ceder 

en su autoridad, por lo que hicieron uso de los últimos recursos a su alcance para 

salvaguardar los ámbitos de su competencia que, finalmente, parecia ser lo único que 

se encontraba en juego. Ast, el virre}' mandó al arzobispo el día 17 de julio de 1670 

una provisión reill por la cual, en caso de ser nuevamente desobedecida, se mandaba 

¡" S ,' Gr, México 338. Tras13do de los 3Ul0S .. . ~3rl¡¡ de fray ]'ayo, 1670/ 00(27 . 
. q (¡ .·'Gr. Mé'\ico :nll. Trasl¡,du dI! los autos ... Parccer del fiscal. It;iO/ 06(30: carta de rue):o r 
l·!Kar):n. J 670(07(3. 
\47 ,'GI. Mb1co 338. Tr,,~lado de los <JUlOS ... ü lrta de fray Paro. 1670(07(8. 
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la incautación de los bienes del prelado y se le ordenaba salir de los reinos de la 

Corona de España) 4S 

Esta era la segunda vel., en menos de seis meses, que se diclaba al arzobispo 

pena de lemporaJidades )' extrañamiento. Pero en esta ocasión, fray Pa)'o había estado 

jugando a las cartas con el virrey, pues sin haberle notificado. el arzobiSpo había 

fijado desde el nue\'e de julio los ediclOs para el concurso del curato de Santa 

(atarina y de otros dos beneficios vacos. 

Así, fray Payo escribió a la reina dándole noticia de cómo se le había mandado 

intimar la real provisión con pena de extraftamiento no obstante haberse puesto los 

ediclOs para la prO\'Ísión de todos los curalOS vacos del arzobispado, para en un solo 

concurso proveer lOdos. Terminaba su carta asegurando: "I ... ]los defectos mios 

presentes se reducen a haber deseado que la gravísima materia de doctrinas de 

religiosos cstuviese en la forma que dan las realcs cedulas dcl real patronato I .. 1 esta, 

sefiora, es la raíz por la cual he llegado a malo en todas materias.~34!) 

La respuesta de la reina, dada cn este caso hasta 1672, se limitó a decir a 

Mancera y a fray Payo que le había pareCido bien el cuidado que había tenido el \irre)' 

para hacer cumplir lo dispuesto en las cedulas reales, pero sin faltar a ello se podría 

guardar la buena conformidad con el arzobispo)50 

Fray Payo había ganado, habia pueslO en evidencia ante la reina la obcecación 

del \i rre)', y había conseguido <Iue se respetara su decisión sobre qUién y por cuánlO 

tiempo debía ocupar los curatos del arzobisl)ado bajo su gobierno, poniendo así las 

bases para sentar un precedente. De acuerdo con los escritos que para este caso 

elaboró el fiscal de la audiencia, el arzobiSpo había pasado por encima de repetidas 

cédulas reales donde se disponía que las l)arroquias no podian ser scn1das por 

interinos r el tiempo de la pro\;sión no podía ser mayor de cuatro meses. Sin 

embargo, entre los curalOs vacantes al principio del conflicto, dos habían estado 

ocupados por interinos por más de siete meses, otro por nueve}' uno mas por año y 

medio. No obstante, la reina se limitaba a encargar a fray Payo procurar concordia con 

el virre ~'. 

348 .... Cl. M~'\Jco J38. Traslado de los autos .. . I'arctcr dd riscal t670/07/ 14, real pro\islón 
IG70/07/ 11. 
] 49 ,\GI. M~,im ]]8. Cana d~ rra)' Paro a ta rema, 1670/07/ 22. 



Ahora bien, como se ha dicho, en este conflicto se estaba tratando, en realidad, 

sobre los limites de la autoridad \irreinal para velar por el patronato, así como sobre 

los alcances de la jurisdicción episcopal, entendida ésta como el libre ejercicio de las 

r<lcultades del gobierno espiritual. ¡)unlO, este último, en el que radicaría la fo rtalez.a 

<le la igleSia metropolitana. 

En ese mimo sentido, es necesario ver el siguiente logro de Enriquez de Ri\"(~ra 

en materia parroquial, consistente en el reconocimiento de la facultad del arzobiSpo 

p¡\ra disponer quiénes, de entre su clerecía, habrían de ser considerados para ocupar 

los curatos. 

Como se recordar{l, para la provisión de las parroquias seculares, el obispo u 

arzobiSpo debía fijar edictos públicos anunciando la vacante y luego, una '·ez 

admitidos los opositores, el tribunal de examinadores sinodales debía proceder a 

examinarlos. Para cada beneficio \·aC<lnte el ordinario debía seleccíonar a los tres 

sujetos más aptos de entre los aprobados y proponerlos al virrey; de esta lerna el 

vic('patrono elegía uno y en nombre del rey lo presentaba al obiSpo u arzobiSpo para 

que le diera la colación canónica. 

En virtud de la facultad de que gozaba el ar.lObispo y su tribunal de 

examinadores sinodales para designar a los más competentes, fray Payo consideraba 

que podía e.legir a \"olunlilO cualquier número de clérigos seculares. Asi, cuando en 

juliO de 1670, el arzobispo presentó al virrey las ternas correspondientes a cinco 

curatos, sólo presentó onc(, sujetos, pues propuso a algunos clérigos para más de una 

)Mrroquia y dejÓ algunos beneficios con sólo un candidato. 

En esa ocasión ~Ian(era dt.'cidió aceptar las ternas propuestas y, como era 

habilual, designó a quienes se encontraban en los primeros lugares de cada una de 

ellas, pero escribió a la reina, en diez de noviembre de 1670, representándole cómo 

ello iba en contra de las cédulas reales, y si no había puesto reparo de manera 

mmediata había sido por COllser,ar la paz.3S1 Asi, por medio de una cédula real, SI.' le 

"dvirtió a Enríquez de Ri\·er<l que dt.'bía guardar las órdenes del patronato. 

·ISO AGN. I~eales c~dulas orl~ltlales. \ ·01. 13, Núm. 14. Cura!O~. Que se propongan sujeros para los 
que se h311an ,·a(anr('s. sin pnllnrir que ~(' sirvan largo riempo por interinos. IG72/01/2!) . 
. GJ AGN. Reales c~dulas ofl~U\Jks. \01. t ~ . Núm. 46. Sobre haber propuesto el arzobispo JI suj~'!Os 
Pirra S bendrdos r Jn que obrú d '·irrey J)3ra evi rar conniClos. 1671/06/1. 
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La repuesta del arzobispo a esta llamada de atención decia Que la cédula de 

cuatro de ilhril de 1574 - inserta ~' mandada guardar por otra de 1654 y que se 

encuentra también en ,,1 sumario de leres de Indias- , mandaba a los arzobispos ~' 

obispos nominar tres sujetos p'lra cada uno de los beneficios, pero en caso de haber 

tan sólo un opoSitor, éste debí.¡ ser presentado para que se le diera el titulo) 52 Así. 

amparado por las cédulas que citaba, fray Payo volvió a presentar nóminas 

incompletas en la siguiente ocasión y Mancera volvió a presentar su queja a la 

reina.JSJ 

Entre los motivos expresados por fray Payo para no hacer lo demandado por el 

\'irre~' -que era señalar sólo tres candidatos en cada ocasión, sin repetir los 

nombres- dijo el arzobispo que en unas ocasiones no había bastante número de 

opositores a los beneficios y en otras consideró que los sujetos que en unas nóminas 

iban en segundo lugar podían al mismo tiempo ocupar en otras el primero. 

Consideración que - dijo- había hecho en su calidad de arwbispo y con la confianza 

de que, puesto que el cargo se 10 había confiado la reina, estaba convencido de 

desempeijarlo con miras a los imereses del patronato.354 

De esa fonna, y una \'ez que fray Payo puso este obstáculo para objetar sus 

mnsideraclones, solicitó que se expidiera cédula real para que en caso de no haber 

para la provisión de un benefiCiO (Ilfildo tres opositores, sino sólo dos, o sólo uno o 

ninguno, se pudieran poner en las nóminas y proponer sujetos aunque no hubieran 

comparecido a concurso, ni se hubieran opuesto, ni examinado. Solici tud que fue 

aprobada por la reina, y sobre 1" cual se despacharon cédulas en febrero diecinueve )' 

veinticuatro de 1674.355 .-\si, si el virrey quería tres sujetos en las nóminas, tendría 

los tres que fray Payo propusier;1. 

La implicación más imporrante de esta cédula era Sin duda d refuerzo que 

hacia de la autoridad episcopal sobre los curatos, a través del reconocimiento de la 

J 5:! A(;I . Mexico -16. Núm. D . ,\lal"lC.'r" a 1,1 reina. Que ('11 las nóminas propuestas por el arzobispo 
par" o(upar curalOS lan sólo se dan unu o dos nnmbres )'. fray I'<lro a 13 reina sobl"(' el por que de su 
pro~:cd<.:r. ! Iin/ ().¡ /:! . 
. 153 Ibid. 
35-1 , \Gt. Mhico -IG, Núm. (¡-l . rJ "Im')' M~rques de Manc('ra a la reina. Sobre las propues!<Is del 
"rwbispo para los beneficios curado~. ¡(¡7]fOS/ 30. 
:155 .. \(;1. MexicCJ -lij . Núm_ G-I . IGi.¡ OU t !): I\GN. I(ea!<.:s cedulas Vol. 1-1. Num. 22 y 2:1. Sobre la 
forma que se ha de obserl'ar I.'n las prupues!as para los bl'neficlos rur<tdos si no hubiere o no fueren 
b;I$lanl<.:S los opositores. lG7.¡/ 02¡;,>; . 
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jurisdicción del arLObispo, de su libertad ~' capacidad para la !Dma de decisiones en el 

marco del patronato real. 

Por otra part e, la decisión tomada en esta cedula de 1674 facilitaba el 

nombramiento y nujo de clerigos entre todas las parroquias seculares. ¡:actor 

sumamente impon alHe si se considera que era imperativo para la iglesia diocesana 

dar colocación al clero secular ya ordenado, pues su crecimiento dependía de ello. A 

mayor número de clerigos prontos para la ocupación de parroquias adquiría mayor 

justificación el proyecto de secularización de las doctrinas regulares. En este sentido 

escribía fray Payo: 

1 ... 1 digo que ni tiel1e ni ha de lI.'!ler ('SI a materia otro remedio sino el de reducir a 
los religiOSOS y religion('s a su estado connatural d(' Religión. r l'i desocuparlas 
del CUidado de Cur;lS: ~' dexando el que a los reli.l:iosos no se les quila toS;l 
alguna , porque a estas dOClTinas ni tienen derecho. ni eo ellas hao adquirido 
propiedad, y sólo las han administrado en ioterin que hU\iese clerigos, todo lo 
qual eSla fundado eo Re;t]('s declaraciooes y (édulas: r dexando también la suma 
justi(ia eo los clérigos para est as doclrinas, a quienes su Majestad tieoe dicho 
que tocan estos Cur<Hos; )' no puede dexar de ser conforme a toda justi(,'Í<1 qu(' a 
(¡Ida lUlO se le de lo que le !Oca: r que empeco a deber ser practica esta jutic;ia 
desde que ubo número suficiente de déri¡:os para estos curatos 1 .• ,1 digo, Señora. 
que, dc.xando eslO, mientras estu\ieren los Religiosos eo estas doctrinas, no ha 
de tener su Majestad ni doctrinas. ni Religiones. Pierdese cuanto es Religión. r 
estudios, en los Religiosos por ser CUr¡IS, sin con"ento, sin observancia, sin 
ocupación re!;¡ular, sin Prelado. en pueblos de indios en los despoblados. 
\iviendo libres y ;¡ su voluntad. Pierdcnse las doctrinas por incapac;es de 
gobernarseJ ... ]3S6 

La cita reswne en buena medida el objelivo de todas las disputas de la catedral 

en lomo al control parroquial, pues en ella se reitera la demanda de !Odas los 

prelados que antecedieron a fray Payo: reafirmar la autoridad y la jurisdicción de los 

obispos}' organizar la actividad parroquial sobre la base del clero secular: esto es, la 

cabal puesta eo practica de los dictados del Concilio de Trento. 

356 :\GI, México 338. Fral' Payu a la rciol1. 11>70/0 1/26. 
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VIII. El control de la universidad 

Durante el gobierno episcopal de Enrique;: de Rivera la catcdral metropolitana dio 

pasos firmes que la conducirían a ser el eje rector, guia política r espiritual de la 

sociedad novohispana, gracias a la materialización de los pro)'ectos episcopales que 

desde finales del siglo XVI se había fijado la catedral. Tales prorectos, como hemos 

visto, consistían en poner bajo la jurisdicción ordinaria a los frailes con 

administración parroquial, disminuir su número para dar cabida a los nuevos cuadros 

del clero secular, la promoción y ascenso de los clérigos criollos ~', finalmente, la 

aperTUra de seminarios, I)fO~'ecto que - en el caso de la catedral metropolitana

significaba la creación de un cuerpo de clérigos de elite al servicio de la catedral. 

Sin embargo, si bien durante el gobierno de Enriquez de Ri\'era la catedra! 

avanzó de forma de sustantiva en la mayoría de dichos objetiVOS. nada se dijo 

entonces sobre a la fundación del seminario conciliar. El centro de atención de la 

catedral fue la Real Universidad. 

l os estudios y universidades eran para Enriquez de Rivera fuente para la 

defensa r el apoyo de la fe: eran custodios de las buen,ts costumbres y \irtudes 

morales; daban el conocimiento de la justicia que permite tener una república bien 

gobernada. Asimismo, eran semillero de hombres politicos, prudentes y corteses, y de 

aquellos que garantizarían la salud y conservación de la vida.J57 

Con universidades en una provincia -escribiú fray P;lyo- se aseguran los 
púlpitos para la predicación r I!I1Se!ianZil de los pueblos: se hallan personas 
«Ipaces para la administración y gobierno dI! ellas en los confesionarios 1 .. . 1 Para 
acerlado y seguro gobierno en los obispados se hallaran pro\1sores y \1carios 
generales doctos 1 ... J Tc.ndr[1ll a quien encomendar, con seguridad del fruto. la 
enseñanza de WI Colegia Seminario.358 

Así, la universidad era para fray Pa)'o un vehiculo para el fortalec imiento de la 

república, la fe, y la Iglesia, como tambiCn lo había sido para otros arzobiSpos y para 

el ObiSPO visitador Juan de Palafox. 

357 Fray Par\) a la Hdna. "Conveniencias de una univerSidad general. :'si l"1lmunes mmo smgulares, 
t:o eSla ciudad de GU;lIemala" ]659(10(25. Anales de la sociedad .le Geo¡¡r<l{ül e HiS/Qri(1 de 
Cuaterna/d. lOmo xx.\LX. cnew·diciembre. 1966. Kúm. ¡.-I . 

358 lbid. Pago 39·40 
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La rectoría universitaria 

En 1668, tres meses antes del ¡lrribo de Enríquez de Rivera a la ciudad de Mé:..:ico, en 

el claustro pleno de la Universidad se juró el último de los textos estatutarios que 

lendria la Universidad colonial, las constituciones del \1sitador Juan de Palaro:..:.:!5!) 

Mu cho mas sistemático que los textos anl eriores, éste pretendió regu lar en detalle la 

vida universitaria derogando todos los eSlillutos previos. 

Las constituciones palafoxianas, dictadas desde IG45, tendian a limitar la 

injerencia del virrer en la Universidad. impugnando las facultades que, más allá de su 

P¡lpeJ de vicepatrono, éste se había arrogado en muchos de los asunlos propiOS de la 

corporación, como la provisión de cátedras, la dispensa de los cursos necesarios para 

la oblención de grados y la designación de rector('s, ('nlre otros. Sin embargo, y 

precisamenle a consecuencia de dichas pretensiones, la aplicación de las 

constitudon('s habia sido susp('ndida por la autoridad virrcinal.360 

Seiiala Enrique Gonzál('z, que para cuando la Corona vol\'ió a insistir en la 

normalización jurídiGI de Ji! Univcrsidi!d, se buscaron ¡as constituciones de Palafox y 

vol vi('ron a jurarse en claustro pleno, muchas de sus disposiciones habían dejado de 

tener vigencia en virtud de mandamientos del virrey y cédulas reales.361 No obstante, 

)' como ha advertido dicho aUlOr, con la promulgación de los estatutos en 1668, la 

Universidad se dotó de una entidad juridica definida, que otorgaba al cuerpo de 

doctores mayores espacios de píln icipación en el gobierno del estudio y que hacía de 

los clílustros universitarios cueTJ>Os COJegiíldos bien definidos y con gran capacidad de 

respuesta: es decir, fuertes interlocutores del poder virreinal y no sólo instrumentos 

de sus pretensiones políticas. 

Asi, las constituciones dictadas por I'alafox dieron entidad jurfdica plena al 

proceso de consolidación que \·ivió la Universidad durante el siglo XVII. Proceso en el 

:159 Es rmuros yCol1sriruciotles Notales de lalm¡H'.rial y Regia Uniwrsidad de México. Mhico. lmprCnla 
do: la Vda. d~ Ikrnardo Calderón. 1 G88. FJ cJ~usrro de le((Ura de los eS13ruros de Palafox puede \·crs(" 
~n ,\GN. II.U, Claustros. Vol. n. fs. 9· tl.) vol. 3G. fs. 86·87\'. 
3GO En el cJausrro plenu del 2S d ... nu\icmbr<, d(' 16..¡S se presenló una disposición del virre)" donde 
SI· dice qUI! en \·irlud do: una ¡lClición preso:ntada POf fra)' Luis de Herrera (OSA) ·por si )' cn nombre 
d ... Ulros doctores r maes tros· mandab" haco:r una rdación de todo lo tocanlC a los nuevos csrarulOS 
dc I'alafo-.: para que SI' IIC'·Ma <lnle d Real Consejo )', mientras lamo se conservara el modo de 
gobierno que habia lenldo la tlnl\·crsidad sin han'f novcdad. AGN. RU, Clauslros, Vol., 13. fs. 13· 14. 
361 Enriquc Gom:álcz. PrOreCIQ de es/arillOS ordenados por el virrey Cl'.rralvo ... pag. l"¡ 



que la catedral jugó un papel importante, pues los espacios ganados al poder virreinal 

fueron ocupados de forma paulatina por ella,3G2 

Ejemplo claro de ese fenómeno, lo da la rectoría universitaria. Como se ha 

dicho, a partir de 1645 fueron considerados )' electos como rectores, miembros de las 

órdenes religiosas de Santo Domingo, San Agustín)' Nuestra Senara de la Merced, 

¡~racias a la coyuntura poJític;1 ([earla por la conflictiva estancia del \';sitador Pala fax 

en la Nueva España, y a que las pretensiones de los frailes favorecieron los intereses 

del \';rrey.)63 Pues, no obstante que el clero regular fue una parte activa de la 

corporación, diversas constituciones y estatutos prohibieron en todo tiempo su 

acceso a la rectoría de la tlniversidad)64 

Al Jado de los religiosos, los oidores, alcaldes y fiscal es de la audiencia llegaron 

tambien a ocupar la rec\Orla, a pesílr de los esfuerzos que por vetarlos hizo Palaro .... 

Según el visitador, la elección de ministros de la audiencia hacía que los doctores de 

la Universidad se quedaran sin premio y, además, por sus múltiples ocupaciones, los 

ministros faltaban a su cargo en las escuelas y a los actos literarios: no obstante, 

cobraban las propinas al nombrar vicerrectores que asistían en su lugar "[ ... [ faltando 

a lo honorífico y necesario qued{¡ndose sólo con lo útil I ... r Por otra parte, refirió 

I'alafox que, puesto que el rector adminis traba toda la hacienda de la Universidad 

durante un año, era muy difitil tomarle cuentas, pues crecía su autoridad siendo 

oidor o inquisidor, además de rector.)6S 

En respuesta a las quejas de I'alafox, en 1646, la Corona envió nueva cédula 

para que ningún miembro del tribunal de la audiencia o la inquisición pudiera ser 

:I(iZ Vease Lelitia l'erCl Pucntc. Universidad de docrore5 ... 

) 6 ) El c]¡luslro del 14 de ocwhrc de lG45. donde fueron leidos los estalulos palafo .. ianos. tuvo una 
a~istencia inusual: 23 teólogos. l! médicos. 10 canonistas. cuatro artlslas. r tres legistas. Durantc el 
desarrollo de la reunión. Sólo los frailes )' algunos dOflOres de la facultad de medicina. se opusieron 
¡¡ l ~s reformas. Los frailes se in("()nformaron con los estatulOs, alegando quc en ellos se excluia del 
oficio de rector a los religiosos. Asimismo. cuestionaron las facultades del obiSpo visitador )', 
finalmente, pidieron que se conservaran los anteriores esta1ll10S de Mo)"a de Contreras. Mientras que 
los docton:s de la facultad de canones. le)'es )' artes, asi como los cinco lt'Ólogos que no eran 
regulares)' aún algunos m(:dit"os opusieron resislencia. AGN, RU. Clauslros. V. 13. fS.!H J.}' V. 36, 
fs.86·87'·. 
364 la prohibición se encuenlra o.:n los estatulos salmantinos dI"' CO\"aJ"rubias. lítulo 1.1 }' en la 
lI.ecopilación de 16Z5. De igual forma. en Me. .. ico los eSlatutos de Cerral\'o (J626))' Palafo." (1645) 
regislran eSla sanción en su título 1 1 Y con seguridad se I"'nconlraba ya ~n los de Moya de 
COnlreras. En 1<1 bibliografía eSlan las referencias para la consulta de los eSlatutos l' constilucioncs 
de l~ unÍ\'ersidad me.jeana y salmantina. en la cnlrada Estatutos}' constimciones. 
365 Hiblioteca Nacional de Madrid. ~lS 8865, rs. 11 7·¡24\'. 

:!91 



electo reCTOr, "1",1 mi voluntad deliberada -señalaba dicho mandato real- es que 

estos oficios de rectores y premios que hubiere en esa Universidad se reserven para 

sus rectores, doctores y demas personas de letras, \irtud , ciencia y experiencia que en 

ella sirvenl".]"366 En 1 655, una cédula más ordenó que no se diera incorporación ni 

grados en la corporación a los oidores, alcaldes o fiscales de la audiencia, "1 .. ,Jni se 

paguen las propinas a Jos ministros de esa audiencia que ya lo estuvieren 

(incorporados!. como si no tuvieran los tales grados, con apercibimiento que se 

cobrarán de los bienes del mismo reCTOr por via de lllultal .. ,(lG7 

Así, los oidores, a lcaldes y fiscales de la audiencia, tradicionales pretendientes 

a la rectoria desde la fundación misma de la UnÍ\'Crsidad, quedaron excluidos a partir 

de 1661 gTacias a las iniciativas de Juan de Palafox.368 Por su parte, después del 

juramento de las constituciones en 1668, los frailes, que durante \'eillte años se 

habían disputado un lugar en el gobierno del estudio, fueron asimismo c.'\cluidos de 

forma definitiva, El último de los frailes reclOres fue el aguSti no fray ~ Iarcelino de 

Salís y Haro (1 667-1668)369 quien, como se recordará, era el brazo derecho de fray 

Hernando de Sosa, monarca de la pro\incia del santísimo Nombre de Jesús, Fue 

precisamente fray Marcclino de Sohs quien, como rector, presidió la ceremonia e hizo 

el juramento en nombre de la Uni\"t~rsidad de los nuevos eStatutos que ahora vetaban 

la rectoría a los miembros de su orden y de las demás religiones,:J70 

Así, a partir de 1668 se dio paso a una nueva época en el gobierno del estudio, 

cuando todos los rectores fueron derigos seculares, \1nculados a la catedral. nacidos 

en la Nue\-a España, formados en 1<1 Universidad r electos por el claustro de 

consiliarios, _,une ello, podría decirse que [as elecciones rectorales respondieron, a 

366 El mismo año OIra d :duld recomendaba <11 \Irrey que favoreciera d los doctores}" {('<tores de la 
Universidad en alención a sus sen'jejos. Lanning, Reales Cedulas ... Págs, SS, SU, eMulas Num. 42 y 
,13. 
367 Lanning, Redles Cédulas... Pag, 5fJ, el'dula NÚnl .. 47 

368 A pesar de que Palafo.\' pugnó por que no fueran electos los miembros de 10$ mounales de la 
audiencia ni del Santo Oficio, sus constituciones los contemplaron en vista de qUl: fueron elaboradas 
antes de la cédula de t(j55 que ordenó I~ prohibición definitiva, La cedula se encu,'ntra en l.anning, 
Reales CMulas .. _ J'ag. 374_ 
36') Sobre ('ste pt'rsonaje puede ,erse Lrlicia Pércz l'uente"El acceso a la rectoria en la Unhwsidad 
colonial" en Armando Pavón, el_ at , Prom"dÓlIlIniversilaria y colegial, ~ t ¡'.\'jco, Cf51', en prensa 
370 Diez años dl'spui:s de que Jos fraile s habían abandonado la rt,<toria encontramos noticias de sus 
gcstíones para \"ot\'er a ser cte¡:ihles, En dausTro pleno del 25 de agosto de 10:-8 pídieron la 
revocación de los Titulos 2,8 l' t t de las (onSliluciones de PalMo.\' sei'ialando que si la solicilUd era 
aceptada debía tocar d pTimer turno a 10< religiosos de la orden (\l' San Agu~Tin. Tod:niil en 1690 \' 
t(i!)1 se "ohió a insi~ l ir en la di~pensa qu~ nunca se tes \'ol\'ió a conceder, AGN, Re. \', 17, fs. 931'·99 
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panir de 1668, a las pretensiones de los universitarios al quedar el ofi cio de rector 

como premio de la vin ud )' letras de los hijos de la Universidad. Sin embargo, esw no 

fue así, pues si bien en ese periodo no se registraron las aparatosas disputas de aflOs 

anteriores entre oidores, frailes, doctores, \i rreyes, los mecanismos de elección y los 

candidalOs tampoco se apegaron 11 la legislación. 

t oo de los focos de conflicto en casi todas las elecciones del siglo había sido la 

llamada alternativa, disposición real por la cual un ano debía ocupar la rectoría un 

doctor seglar, que debía ser soltero, y al siguiente uno eclesiástico. Pues bien, en este 

período, la alternativa desapareció, ya que, como se ha dicho, todos los candidatos 

propuesws fueron sin excepción clérigos seculares. Según se argumentó, la 

altcrnati\·a no era aplicable, pues no había en la Universidad doctor seglar que 

reuniera los requisitos estipulados por las cédulas reales. 

Palafox habia previsto este caso, puesto que en años anteriores la falt a de 

doctores seglares solteros había propiciado la candidatura y elección de oidores, 

alegándose, en una de esas ocasiones, que legalmeme los oidores eran los menos 

inconvenient es para ocupar la recloría, por ser la causa de su impedimento sólo una 

cédula y no las constituciones. Además, se dijo que estaba el hecho de que sus 

elecciones "{ ... ] siempre resultaran de mayor lustre, au toridad y fome nto en lo política 

}' material")7l 

Como respuesta a estas medidas que favorecían al \irrey y a la audiencia en el 

gobierno de la corporación, Palafox anuló en sus constituciones el requisito que 

debían cumplir los candidaws a la rectoría de ser solteros, y asimismo dio a los 

catedráticos jubilados la posibilid¡¡d de acceder al oficio)72 Asi, con estas 

disposiciones se daba la oportunidad de ocupar la rectoría a todos los doctores 

seglares del claustro y catedráticos, quienes podian alternarse con los clérigos, 

logrando de esta forma que se respetara la alternativa. Sin embargo, en 1668 la cédula 

real por la que se confirmaron las constituciones de Palafox volvió a negar a los 

doctores casados la posibilidad de ser electos, dispensándoseles sólo en el caso de 

que no hubiese doctor eclesiástico secular)?] Con esta nomlativa, y ya que los 

oidores habían sido expulsados de la Universidad. los clérigos seculares fueron, en los 

371 AG.". II.U, ' . t6. k J 5·3ü. 
:172 t'al a fú~. Consl. !l en EsraIIJI()S)' COIJswuciol1es ... 

:\i3 CriSlob3t de la I'laza. CrómC<l .. . \'01. 2. !'ag. 71. 



hechos, los únicos candidatos aptos para ocupar la rectoría y, corno eOlre ellos los 

canónigos eran los miembros de la Universidad más destacados, las elecciones 

rectorales les beneficiaron en la mayoría de Jos casos. De las diecisiete elecciones 

celebradas entre 1668 r 1684, los miembros del cabildo de la metropolitana 

resultaron electos en once ocasiones)i~ 

Este dominio de la cmedral sobre la reclOrla universitaria traJo, como era de 

esperarse, reacciones contrarias, I)UeS, como se ha dicho, la Universidad era una 

corporación independiente del cabildo r del arzobispo, con sus propios órganos de 

gobierno, legislación ~' dimimicas pOlíticas. Se trataba de una institución donde se 

daban cita en sus claustros r aulíls dIversos sectores de lit sociedad. 

Reflejo de la complejidad d ... la Universidad y de cómo en su seno había 

reacciones opuestas al dominio de la catedral, es el perfil y las demandas de la 

cOlnisión que fue nombrada por el claustro pleno en 1678 para hacer la revisión de 

las constiluciones palafoxianas. Los doclares designados para elaborar el documento 

sobre la adecuación de l<'ls constituciones fueron el canónigo Matias de Santillana, 

catedr[lt ico de prima de artes; el agustino fray José de Herrera, catedrático de Santo 

Tomás; e] provincial mercedario fray José de la Parra; Antonio de Gama, clérigo 

presbítero y catedrático de vísperas de teología; Pedro de la Barreda, catedrático de 

prima de leyes y abogado de la audi ... ncia, quien en años posteriores sería nombrado 

fiscal de la audiencia de Guatem¡\la: el catedrático de vísperas de medicina, Juan de 

Torres Moreno, y Jose de la Uana, catedrático de vísperas de cánones r abogado de la 

audiencia, quien, apunta el cronista Bernardo de la Plaza, fue asiduo asistente al 

estudio del oidor \"el!a y Vic.J i5 

En vista del heterogéneo perfil de la comisión, no es de extrañar que esta 

sugiriera al claustro pleno solicitar al Consejo la revocación de la cedula que prohibía 

la elección de oidores y que se facultara a las órdenes religiosas para que sus 

miembros pudieran ser electos rectores. Nada más lejano a los intereses de la catedral 

r m<Ís ilustrativo de las complejas rt'des que se tejían en el interior de los claustros 

universitarios. Con todo, la dispensa a los estatutos no fue concedida, r la rectoría 

continuó, hasta 1684, bajO el donunio de la catedral. 

:17 ~ No fue sino has!a IG85 fu~ndo li) Uru,~rs¡d~d pudo elegIr renor seglar. Pedro de R.xab~rren. 
quien por cierto era ¡¡bogado ell' la real audi..'ncia. CriSlóbal de la Plaza, Crónica ... Vol. 2. ]>;'~g . 230. 
:1,5 Cristóbal de la Plaza. Cronica ... \'01. 2.1~.i:g. 138}' 143 
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El primer rector que IOIIlÓ posesión de! gobierno de la Universidad de acuerdo 

a los lineamientos de los estatulOs palafoxianos fue el canónigo doctoral Juan Osorio 

de Herrera, en noviembre de 1668)76 Este canónigo habia ingresado al cabildo dos 

años antes de la llegada de Enriquez de Rivera, en 1666, y acompañó al arzobispo 

durante los trece años que tU\'O a su cargo el gobierno de la metropolitana. Osorio de 

¡'lerrera era triollo, natural de la ciudad de México, y antes de obtener la canonjía 

doctoral había sido cura dl' la parroquia de la Santa Veracruz. Dentro de la 

Univers idad, Osario se había graduado de bachiller en Aries (622) )' en Cánones 

(1630), adquiriendo el grado maror en esta facullad en 1648.3 77 Años antes de 

doctorarse, Osorio de Herrera comenzó su carrera por las cátedras. En 1619, adquirió 

la cátedra de gramática en propiedad, luego de 1650 a 1656, rigió la cátedra de sexto, 

que dejó para ocupar la catedra de propiedad de visperas de cánones en 1656, 

jubilándose en ella en 16G7. un aflO antes de ser electo rector. Finalmente vohi ó a 

concursar r ganó en IG77 la catedra de propiedad de decreto, que rigió hasta su 

muerte, sucedida en 1681.:17:; 

Los rectores que se sucedieron entre 1668 y 1684 fueron, como Osorio de 

Herrera, miembros importantes de la comunid¡ld universitaría.3 79 No todos fueron 

miembros del cabildo, pero ll1;mtU\ieron lazos importantes con la catedral. Ignacio de 

Hoyos Santillana era canólli~o magistral; Bernardo de Quesada Sanabria, cura de 

catedral; Antonio de la Torre)' AIellano, cura de Santa Catarina Mártir; Juan Cano 

Sandoval, canónigo penitenciario; García de León Castillo, cura del sagrario de la 

metropolitana; Nicolas del Puerto, tesorero catedralicio; Pedro Rodríguez Velarde, 

racionero y, al igual que el , lo fueron <.'l resto de los rectores de nuestro periodo: Juan 

Bernárdez de Rivera, José Vida! Figueroa, Bernabé Diaz de Córdoba y Murillo, y Carda 

376 Osorio de Herrera fue reClOr en los ])eriodos 1668·1669 ~' 1(;7·\-1(;75, véase Cristbbal de la 
Plaza. Cróllica ... Vol. 2,l'ág. 5fl}' III 
377 Este canónigo esta in1<'grado al núcleo capitular de 1668·lú80 que se ha analizado 
anleriorrncme. Sus datos pueden ,,'rse ~n los ap('ndiccs. 
]78 Las cátedras dl' Osorio de tkl"TCrJ fueron: 1619. propiedad de prima de Gramahca; l65U. 
Temporal de $e.">(lo. AGN. RV. Vol. 93. :\úm. l. IISI: 1654, Temporal dl' Se~lo, II.U, Vol. 9:1, Núm. 1, 
l? l!: 1656. I'ropiedad de vísllcrils d<' C;i.nom:s. vo l. 93. Núm. l. 1221: 1677. I'ropiedad de Decreto, \'01. 
94. Núm. I.DIl 
379 F.n orden de elcccibn los reCI"res fueron: 166S'1669 OSOl10 de Herrera: t669· \670 Ignacio de 
Hoyos Sanlillana: 1670· lú i"t Ilrnlilrdo de Quesada Sanabria: l671· l67"/. Antonio de la Torre 
¡\rellano: 1672'1 ti73 Juan Cano Sando,'al: 1673·1674 Gareia de león Castillo: 1fi74·1675 Juan Osorio 
de Herrera: 1fi75·IG76 NicolilS dd l'ueno: t676'1677 Pedro Rodrigue ... VeJarde: 16 77'1678 Juan 
Jlcrnárdes de Rivera: 1678· t ¡,7f¡ J<l~':' \ Idal Flgucróa; 1679· J 680 Bernabl< Dic ... dt' CórdOba y Muril lo: 
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de León Castillo cuando éste ocupó por segunda vez la rectoría en 1680. Finalmente, 

de 1680 a 1684, fueron electos Juan de Narváez, presbitero }' tesorero dE' la santa 

cnlzada, el canónigo penitenciario ~Iatias de Santillán }' el juez ordinario del Santo 

Oficio José de Herrera y RegilYW 

Ahora bien, el primer acto del gobierno de Osario de Herrera. result<1 

ilustrativo de las expectativas <lue se abrían para la Uni \"(~rsidad y la catedral en esta 

nueva época. El cuatro de enero de I uG9, el canónigo recién nombrado rt'ctor hizo 

llegar al virrey una solicitud para que la silla principal del claustro pleno unh·ersitario 

fuese ocupada nuevamente por el rector, ya que, según expliCÓ, desde 1659 el duque 

de Alburquerque había reservado para sí dicho lugar, mandando que no fuese 

ocupado sino por él y por sus sucesores. Sin embargo, arguyó Osorio de ¡·""-rrera que 

los nuevos estatutos reconodan al rector el lugar principal en lodos los actos y 

claustros de la Universidad. 

El claustro pl eno eril el má"imo órgano de gobierno del estudio y, por tanto, su 

supremo consejo resolutivo y legislativo. En él se reunían lodas las instancias del 

gobierno universil'<"trio: maestrescuela, diputados de hacienda, consiliarios y demás 

catedráticos \' doctores}!! I Se trataoa, pues, de un claustro abierto en el Que se 

desarrollaba la \~da corporativa de la Universidad, pues en él estaban representados 

todos los miembros de la inslituciÓn. Además. la capacidad de autolegisladón que 

poseia la Universidad se ejercia a través de los acuerdos tomados en este claust ro, los 

cua les pasaban a adquirir carúcter de le}'. 

A pesar de que las const ituciones dieron al rector en todo momento la 

presidenda de los órganos de gobierno del estudio, la repuesta del marqués de 

~Ia:ncera fue conrraria a las pretensiones de Osario de !-lerrera, pues puntualizó que 

todo el cuerpo de la Universidad debía reconocer por su cabeza al \iceparrono, "J ... J 

como imagen inmediata de su rey, su patrono, su fundador r perpetuo benefactorl ... r, 

Ifi80·lfi!!1 Carda de Lloón (~~til l o: 1681 · 1682 Juan de Nal"l'aez: l G¡;~·1683 ,\t atia~ de $ant illán: 
I (j83·1fi84 Jose de I-krrera y R~J:il. 
380 Su~ elecciones se registran <'n claustro de consiliarios del 10 dl' nu\'iembre de cad¡¡ ano "GN. 
!'IU, Ubros de Claustros. vols. 1(\)' 17. 
3111 La pert enencia al claustro pkno no uhededa. como en t·1 caso de los OlrOS claustros. a un 
crit('rio p('riódico de decclón anual. sim¡ que dependía de la poseSión dl'l grado de dooor y de la 
peftene!lCiil al claustro dl· diput¡tdos o de consiliarios; el primero de ('Stos estaha encargado de la 
hacienda de la Unh'ersidad r el SCl!undo de la provisión de (Medras r de la ek..:ción de Tl'ftor r 
11\1(>\·05 consiliarios. 
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por lo que la silla principal del claustro pleno debía continuar reservada a los 

virre)'es.38 ;! 

En efecto, la Universidad era una corporación de corte moderno donde el 

poder, organizado jerárquicameme, hacía de la figura del virre)' parte intrínseca de la 

vida universitaria debido al carácter regio de la corporación. Sin embargo, no era la 

independencia lo que la Universidad buscaba, sino la defensa de sus principios 

corporativos)' con eHo el reconocimiento de la autoridad de sus órganos colegiados. 

Si en ese caso la UnÍ\'ersidad hubo de ajustarse a los dictados del lirrey, a 

partir de 1673, cuando Enríquez de Rivera ocupó el gobierno interino de la Nueva 

Espana como arzobispo - lirre)', la autoridad de los órganos de gobierno de la 

Universidad fue ampliamente reconocida. 

El mejor ejemplo de la recuperación de la ca paCidad de autogestión de la 

Universidad se dio, sin duda, en la elecdón rectoral de nOliembre de 1674, cuando el 

claustro de consiliarios pretendió reelegir al doctor Carcía de León Castillo, ('!ltonces 

cura del sagrario de la metropolitana. 

Para hacer la reelección, prohibida por los estatutos, los consiliarios 

consiguieron. el cinco de noviembre de ese año, un decreto del arzobispo , virrey que 

la autorizaba. Sin embargo, cuando García de León se presemó al claustro pleno pilra 

. el juramento de obedienci<l y fide lidad que la comunidad debía hacerle, el daustro se 

opuso a la reelección y designó una comisión para hacer una nueva consult¡\ a 

EIlTÍquez de Rivera. l<l respuesta del arzobiSpo virrey al claustro fue que debía 

acatarse el decreto el cinco de noviembre pero, en caso de haber inconveniente, este 

debía ser senalado por todo el claustro pleno. Así, la reelección no procedió, Garda de 

León Castillo renunció al cargo ~' por mandato del claustro se hizo nueva elección. 

ahora en la persona del canónigo doctoral Juan Osario de Herrera.383 

Lo importante de esta elección fue que, por primera vez, el claustro pleno 

universitario fue facu ltado por el virrey para dirimir un conflicto en la elección 

rectoral. Todas las elecciones anteriores del siglo en que se suscitaron disputas. 

fueron definidas, sin excepción alguna, por el virrey en luma, ya sea Que nombrara de 

382 Cristóbal de la l'laza. Cr6n¡CCI, .. \ '01. 2. I'.igs. 62·63. 
383 AGN. RU. Vol. 16, fs. 10·1 ;", Claustro de consiliarios de 16; 4/ 11 1 tOo 
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forma directa al nuevo rector u otorgara o negara dispensas a los candidatos que no 

reunian los requisitos establecidos por los estatutos.3M 

El inédito proceder de fray Payo puede bien vcrse como una coincidencia de 

intereses con la reforma Palafoxiana, pues la unica vía para que la iglesia 

metropolitana pudiese actuar plenamente dentro de la Universidad, haciendo valer en 

ella sus prO~'eclOs episcopales, era alejándola de la tutela del virrey. Así, era necesario 

fomentar y dar fortaleza a los órganos colegiados de la corporación, máxime cuando 

en ellos actuaba un buen numero de capitulares como rectores, como doctores de sus 

claustros y como catedraticos. 

La cate.dral me.tropolitana y fas cátedras universitarias 

En el proceso de fortalecimiento que \~vió la Universidad, mediante el cual se fueron 

reforzando sus órganos colegiados, los catedráticos jugaron uno de los papeles más 

importantes, debido a que dicho proceso implicó la consolidación de una estructura 

jerárquica en la dirección del estudio.3lls 

Con la pucsta en práctica de los estaiUtoS palafoxianos en 1668, el claustro de 

diputados, o de hacienda. pasó a estar compuesto por seis catedráticos de propiedad: 

dos de Teología, uno de Cánones y uno de Leyes. Los dos restantes fueron, por 

tumos, los catedráticos de propiedad de vísperas de cánones, de prima de medicina, 

de filosofía. de matemáticas y de retórica. Con esa organización se pasó, de 

procedimientos de elección directos y abiertos, a formas cerradas quc impidieron el 

juego de fucrzas, 3BG concentrando las decisiones en el cuerpo de universitarios de 

mayor peso en el estudio, los catedraticos.38 7 De igual fonna. el claustro de 

consiliarios se modificó t'1l 1653 reemplazando a los estudiantes que lo confonnaban 

por doctores representantes de las distintas facultades, entre los cuales se contaban 

:lB .. Puede verse leticia Pérez I\lentl'. Universidad de doctores_ .. 

385 l'ul-dl' v('rsl' Lelida l'erez l\lente. Universidad de doctores ... 

38ti [ksde [645 todos los cat~drJllcos de propiedad se alll'rnaban anualmenle para ocupar cuatro 
de las dipulaciones, r a ellos Sl' agregaban dos doctores mas que eran designados. uno por el rector. 
l' otro por el maestreS(1J('ia, \ ,'r Leticia l'érl'z l'ucnlc. Universidad de doctores ... 

387 \ ·cr Armando Panin l' O.lra ¡ni~s Ramirez. /iI cotedrárico novohispano: oficio y burocracia en el 
siglo S\ 1, Mc.'l:ico, Ccnlro de Estudios Sobre la Unh'ersidad . UNA M, 1993. (La Real Universidad de 
Mhico. F_~tudios y Textos 1\-.1 
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los catedráticos.388 Una vez introducidos en esa instancia, los catedráticos pudieron 

tomar parte tanto de las elecciones rectorales como de las provisiones de cátedras. 

Finalmente, a su participación en estos claustros se sumaba la que por estatuto 

siempre tuvieron en el claustro pleno, donde los catedráticos tuvieron una importante 

intervención, pues si bien todos los doctores tenian derecho a voto en él, los 

catedráticos por su mayor asistencia dominaban las reuniones. 810 lo ejemplifica el 

perfil de la comisión nombrada en 1678 para la revisión de las constituciones de 

Palafo>.: que estaba formada, como vimos, por siete doctores de los cuales seis eran 

catedráticos. 

De tal forma, tener el control de las cátedras equivalía, en importante medida, 

a tener el control de la Universidad. Por ello, al lado de la rectoria, la catedral se 

dispu tÓ en todo momento un lugar dentro de las aulas del estudio, al igual que 10 

hicieran otros sectores de la sociedad. 

Como se ha dicho ya, la presencia del duque de Alburquerque en la 

Universidad había coartado la partici¡><lción de los canónigos en las cátedras, pues el 

duque había tomado a su cargo la prodsión de estas para evitar -según expuso- la 

corrupción que se daba en las votaciones)89 Actos de corrupción por los que 

justificaba la anulación de los concursos de oposición y el voto estudiantil a través de 

los cuales se aSignaban las c¡¡tedras. 

Si bien a la salida de Alburquerque se restablecieron los metodos tradicionales 

para la adjudicaciÓn de las lecturas, el marquéS de Mancera pretendió seguir la 

política de su antecesor, pues, LOmo d, denunció la corrupción que existía entre los 

estudiantes al momento de las votaciones, diciendo que era necesario modificar el 

sistema de provisión de C¡¡ledras. ~[ ... ) es importantísimo -señaló /IIancera- que 

Vuestra Majestad se sirviere de ordenar que las provea su Virrey con consulta del Real 

.-\cuerdo, o sin ella, precediendo informes secretos de varones de toda justificación y 

doctrina[ ... )"390 

388 Los primnos cJte!lroiticos e!cctos corno cO:1siliarios fueron Juan de Herr('ra, canónigo y 
caredroilico jubilado d(' vísperas de [(,ologia: ~liguel d(' ¡barra caredratico de propiooad de decreto. y 
Francisco d(' Siks. canólÚgo escrimrario. AGN. RU, Claustros. Vol. , 14 , f, 89·91\'. Claustro d(' 
consiliarios d(' l653/ 11/10. 
389 Ver ('n la pagina 171. 
3!l{J AGI. Mexico. 45. Num. 4. 
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Esta solicitud que hiciera el virrey en 157l no dio el resultado esperado, pues 

el Consejo le respondió que, si bien se reconocían los inconvenient es que 

representaba, T .. I la más verdadera y legítima provisión es, y a sido siempre, la de 

estudiantes! ... 1: 3!)1 El problema no era sencillo de resolver y di feria del que 

denunciara Alburquerque en los afios cincuenta, pues Mancera no sólo se había 

referido a la corrupción de los eSllldiantes sino, sobre todo, a la influencia Que tenia 

el arzobiSpo sobre la Universidad. 

Según declaró el virrey, la adjudicación de cátedras se decidía no sólo por el 

dinero que se ofrecía a los votant es sino. sobre todo, por la "r ... ldependencia y 

subordinación que los l>rofesores de lenas y especíalmente de teologia, escritura y 

cánones tienen al arzobiSpo y al cabildo, de tuya gracia esperan su fortuna y cuyo 

menor desdén los acobarda y desalienta con extremol ... ]"392 

Así, se in\'enian los papeles que habían desempeñado Alburquerque y Sagade 

Bugueiro, pues ahora no era el arzobispo quien se quejaba del proceder del virrey, 

sino este del de aquél. Y es que la presencia de la catedral se había incrementado 

notablemente en las cátedras desde que dejara el gobierno de la colonia el duque de 

Alburquerque. 

la cátedra m:is importante de la facultad de Anes. la vitalicia,3!}3 había sido 

ocupada por el mercedario fray francísco Hernández desde la llegada del duque de 

Alburquerque, en 1653, hasta 1562, año en que pasó a manos del canónigo i\latias de 

Hoyos Santill án. quien la rigió hasta 1589.3!)4 La cátedra menor de esta facultad, la 

temporal, fue proveida en 1645 por el virrey en el mercedario fray Francisco de 

Annentia, quien la dejó en 1557, pasando desde entonces y hasta 1672 a manos de 

capitulares. A un año de la queja de Mancera, en l672 la cáledra fue ocupada 

nuevamente por un miembro de la orden de la merced quien la tuvo hasta 1584. 

391 AGI. Mé.xico. 45. Num. 4. 
392 AGI. Mcxico. 45. Num. 4. 
393 Dentro de cada facult~d ( .. \rtes. Tt"{)lollía, (anones. l.eres j ' ~ledicina) habia cátedras temporales 
que vacaban cuadri .. nahm:nte l' G'l1edras 1·¡taJicias o de propiedad. Al jubilarse el propietario de una 
dC! es tas ultimas. la cá tednl ~e prol'('¡<I l'n su~ti\lJd6n (~d~ (u~tro ~rios h~sta la murrte del jubil~!(lo. 
En los apendices se pu('(k encontrar el cuadro de facultades. con sus d uedras )' salarios. 
394 los procesos de prol'isu'm d!.' ráh:dras de .-\r1cs es tán en AGN. RU. Vol. 84. 
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En la facultad de Teología, las tres cátedras Que la componían eran 

vitalicias,395 En vísperas de teología}' ('fI Sagrada Escritura, se dio un predominio 

rapimlar, pues la primer,! fue regida por canónigos de lG53 a IG8] y la segunda 

desde 1625, t:lmbién hasta IGIi].l'or su Ilane, la de prima, la más impon¡mte de eSTa 

facultad, fue ocupada en 1653 por el mercedario fray Juan de Herrera hasta su 

jubI lación en 1(¡G). [¡¡10nn'S las Sust¡tuuones de {':,ota c¡'¡(ec!r¡¡ quedaron <.:11 ¡llallOS del 

canónigo Isidro de Sarhiana hasta lG71, año en que fue gan¡¡da por el agustino frar 

Diego de la Caden¡!, qui{'!1 la ocupó un mio en sustitución. Al morir fray Juan de 

Herrera, el propietario jubilado de la catedr<t est;! se abrió ¡¡ concurso r fue ocu pada 

en propiedad por un miembro del cabildo. 

En resumen, los canónigos tmieron, durante nu('stro periodo de estudio, todas 

las cátedras de la facultad de Teología. En líl de Artes mantuvieron l;¡ cáte(lra de 

propiedad y, al menos hasta 1 Gi2 , la temporal. A dIo habría que <.!gregar las «¡tedras 

de las otras facultades como Cánones, donde sólo la catedra de Clementinas no tUVO 

catedráticos canónigos, pues la de primo! fue ocupada por Nicolás del Puerto de 1 G50 

a lGBI: la de visperas, de lG5G a lG77, por Osorio de Herrera, y luego, de IG80 a 

I G83, por tl.larllle! de ESGII¡mte r Mendoza: la de Dccre!O ful' ocupada por canónigos 

de IGG2 a IG8!. De las cuatro cátedras de la facultad de Leyes, la más importante,la 

de prima, fue regida de 1657 hasta lG70 por Eugenio de Olmos D¡jvila, (¡lIien 

ingresaría al cabildo en lGG]: lUCHO sería ocupada , de 1680 a IG8], por el canónigo 

Adame y Arriaga. Finalmente, entre las cátedras sin facult ad la catedral tendria , a 

naves del c:mónigo ~Ianllel de Escalante, la reg<'JlCia de la c{"edra de retórica a partir 

de 1GG5. 

Esta fuerte presencia de los canónigos en las facultades de Teología, Cánones y 

Artes, hizo que Mancera se quejara ¡UlIe el Consejo}' apoyara a las órdenes religiosas 

en los concursos de oposición. en un intento por contrarrestar la innuencia que la 

ca tedral estaba adquiriendo sobre el estudio ...... sí, surgió una abierta disputa por las 

cátedras que alcanzó grados extremos en 1 Gil. 

En ese ano, al \'aCílr la c¡'¡tedra de prima de teología, se opusieron a ella, corno 

representantes de los bandos, el racionero Peña Buitrón)' el sucesor de fray Ilcrnando 

:I!)S L.s c¡¡ tedr~s '.Jo.: Te"t"gi~ t'stan en AGN, KU, vO!. ]05 r ] ()(j. 



de Sosa, fray Diego de la Cadena, nuevo monarca de la provincia agustiniana del 

Santísimo Nombre de Jesús.39Ci 

Al término de las lecciones dictadas por los opositores, el 21 de noviembre de 

1 G71, los estudiantes lllatriculados en la facultad de Teología depositaron en una 

urna sus vOtos personales, en total ('incuenta y cinco. Finalmente, el claustro de 

consiliarios realizó el cómputo, r resultó ganador el fraile Cadena por un voto. Sin 

embargo, los partidarios del racioncro Peña impugnaron uno de los votos de su 

o positor quedando, enton('cs, \'cintisiNe en fa\'or de Peña Bui trón r veintisiete para 

frar Diego de la Cadena. 

Ante la paridad, la catedra debla ser otorgada a la persona que tuviera mayor 

antigiledad en el grado, por lo que el t"laustro de consiliarios determinó concederla al 

doctor Peña)!)7 Entonces el fraile agustino protestó la resolución del claustTo r llevó 

el conflicto ante la Real Audiencia, la cual dispuso que debía ser nombrada una 

comisión para analizar el caso. Tal comisión, compuesta a la sazón por cuatro 

teólogos, confirmó la anulación del \,0(0 r la adjudiCaCión de la catedra al doctor Peña 

Buitrón, quien entre aplausos de estudiantes tomó poseSión de ella el tres de enero de 

1672, 

De esta decisión Se lamentaba ~[ancera ante la reina gobernadora: "[ ... ) r es 

haberse hecho público empeno por el cabildo )' por el clero en Que las religiones sean 

excluidas de la Universidad, }' esto con palabras r términos tan indecentes, que no se 

pueden proferir[ .. ,(mij 

L1 celebración del triunfo del racionero fue una afrenta para el virrey, pues 

IOdo hace pensar que, a la \'ez, se estaban adamando las victorias de otras batallas, 

Sin embargo el festejo se hizo antes d~ tiempo, pues el 12 de marzo la audiencia dio 

396 El racionero Peña lcnia como i1fllccedem,' l'l habcr oblenido la ci!tt"<lra de Sagrada EscriTura de 
1 GG I a 1669 ~' luego la de propiedild de I'is¡x-ras de teologia. l'or su parte, fra)' Diego Vclázquez de 
la Cadena Tan sólo habia sustilUido por tres meses la cátedra de prima que ahora salia a concurso. ~' 
apenas habia obtenido su grado mayor en l ("";~. Sin embargo contaba con olro Tipo de antecl."<lentI'S, 
como haber lenidu pur meccnas de su leS1> ,,1 ,'irr<'r Mancera. y s<,r hermano del caballero de 
Santiago, don Pedro Velázqul'l. de la CaMn;]. quien fuera st'(rl'tario de gobernación y !,.'tIerra. 
Además, el padre Cadena iba h,lCi!:ndo ilcopio de fUerl.il paril cunl'crtirse en el nuc"O "monarca" de 
su orden. 
39i AGN, RU. \'01.. lOO, fs. 67Q·tQ()I'. 

398 AGI. México. 4:'. Num. 4. 
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por habilitado el \·010 que habia sido recusado}' declaró que se debía adjudicar la 

cá tedra a fray Diego de la Cadena.3!)!) 

La resolución de la ,\udiencia ¡)rOI·OtO que [Oi> estudiantes tomaran en rebcldi¡\ 

la Universidad e mt¡;nl"r,Hl \·Iolar [a plu'l"Ia del palacio vi rreinal, lanz,lIldo piedras e 

insultos a las \'enTan"s.-I I~ 1 Los (]e<;órcklws !legaron a tal extremo que, finalmente, ('1 

I"lrr('y mandó a 1;\ plazuela d(' la UIlI\·('r:;¡dad 20 infames para mtlten('r a los 

estudiant('s. 

Fray Diego de la Cadena quedo l'ntonces como el catedrático de prima de 

tcología, una \ictona QU~" sin embargo. solo Ir duraría un arlO. En c!Jcictnbre de [672 

s(' recibió una cédula por la cual se malldú Illuhar con 100 pesos a aquellos ministros 

de la audiencia que habtan dado la ]>ropll'dad de la c<i tedra al fraile agustino, pues el 

Consejo dC!ermttlo que los oidores no súlo habían sido parciales, sino quc habían 

revocado, sin tener ju risdicción para eJlo . un auto wu\'cido por la única instanda con 

autoridad sobre la prO\islon de cátedr;l";: el claustro universitario de consiliarios. En 

mnsecuencia la c<itC'{lra \ oh1ó al raclollero l'en.¡l, qUIen [a d('(ellló hasta su muerte, 

sucedida en [687 

JllInedialilmeJlle dl'spues de los disturbios, la audiencia y el \1rrey mandaron a 

J,\ reina un informo.: <Id raso donde, ¡l(kmás de referir los conflictos suscitados, se 

denunció acremente la \·cnta de \·OIOS. diciendo que los canónigos Juan Osorio y 

Miguel de Juarra andlJ\ieron pú.blicanH·tHI! solicitando V010S, y que corria el rumor de 

{¡uc en la propia secH'taría de] arzobispo se habia d('positado dinero y que lo 

repartían el secretario \ d fiscal eclesiástico, conquistando por este medio a qUiénes 

no se rendían a las amenazas de reprobación de ('"amen pilTa la ocupación de curatos, 

a la denegación de ordenes o a las prOIlll'SilS de capellanías. Es más, se declaró que 

dentro de la misma t ·nh·ersidad, poro tiempo ¡¡ntes de la celebración {)e las 

votaciones de la GlIcdril. un notario ('ril'si¡\stico (."ompró dos votos en ochocientos 

]lesos, mientras que difo.:rentcs criados \ familiares del arzobispo conseguían OIros 

por el mismo Illedio.-IOI 

:¡9~) La reGlsaciún (kl '010 qu,· dio d triunfo ;.1 • ". \"ionl'ro. fue ll~\·ada a pleiw por t! Ill,ltS\ro C~dcna 
" 1;, audiencia. [;, cual ,hu ~u \,·rl"oJiClO el 1? d,· 111,11-/.0 . . ·\GI. ~I l·",i (o. 45. Nüm. 21 .>". 
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De esa forma. [llancera abogaba en favor de su solicitud de \ G7\ para que las 

cátedras de la Universidad fueran proveidas por el virrey. Sin embargo la resolución 

del Consejo fue contrnria a sus pretensiones. pues cuando por fin se modificaron los 

mecanismos para la provisión de dltedras. éstos bendiciaron de forma directa a la 

~atedral. 

Al conuario de lo que deseaban Alburquerque y Mancera. y 1ll2S ligada a la 

propuesta hecha en 1659 por el arzobispo Mateo Sagade Buguciro.-IOl se estableció en 

1676 una junta para la provisión de cátedras, la cual debía sesionar en las cas¡¡s 

arzobispales, pues estada preSidida por el arzobis]>o y conformada por el deán, el 

Ill<lestrescuela. el rector de la Universidad. el calCdrático de prima )' el decano de la 

facultad correspondiente, ¡¡si como por el oidor y el inquisidor más antiguos. -103 

Con el nuevo sistema. el claustro de consiliarios anunciaría las \'acantes de 

cátedras. recibida las peticiones de los opositores }' las inconformidéde$, haría la 

asignación de puntos y controlaría las lecciones de oposición. Luego. el claustro 

reconocería los autos }' los haria llegar al arzobiSpo. quien solicitaría a los opositores 

sus relaciones de méritos para que por medio de \'otos secretos la jur.ta eligiera al 

nuevo catedrático. Por último, se haría llegar a la Universidad el auto de adjudicación 

de la cátedra para que el rector diera posesión de ella al triunfador. -104 

Los concursos de oposición 110 deSal)arecieron con la instauración de la junta. 

pero sin duda cambiaron su sentido original y pasaron a convertirse en un simple 

ejercicio de ostentaciún. l.a elección de catedráticos se resolvió a partir de entonces 

por las relaciones de meritos y, principalmeme. por los vinculas que los opositores 

tuviesen con el cabildo y el arzobiSpo, pues en ellos recayó el mayor pfSO del nuevo 

sistema de pro\isión. como bien lo expUSiera en 1678, en su calidad de rector, el 

clérigo presbítero Bernárdez de Rivera: 

y otro tal inconvenien[(' es el ser t:mlos votos de una comunidad. (umo el 
cabildo ccksiasrico. pucs siéndolo el arzobispo. el dean. el macstrescuda. y las 
mús veccs el reflOr -y hu)" que en 1:1 <:;"ltcdra de f:inones se hall:l d ca ;~drático 
de ])Tima r el dcc:lIlo- yen las de leolo¡~ia lo mismo. que son seis u sif'i ~ votos; 
quedan a un lado el inquisidor y el oidor más antiguo y el rector (no si~ndo del 

-102 Ver en la [)agina J 74 \ $lgUlenle. 
403 La cedula de Il1st ,luradon de la junla está fl"ch,lda m Aranjuez. 20 de rna)"ll de Ir -v. en ·\Iberlo 
~I~riil Carreña. C,'dulllrrfl d .. /os sig/os ...• l·dg. 509. 
4 (j-l Un d"ro l'jern[)lo dl'l procesu y ,1Irluuciones de lil~ disllll1aS autorid~des puede , ,'fse en AGN. 
HU. VoL. 94. rs. 1 . 71. Pruvisión de la l"<ilt'dr<l de prupled;,d de dl'<:relO de 28 de <lhri] C ~ 1ú77. 
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cabildo), con que siclll!)re ¡>revalecerá el cabildo si se aúnan. Y mucho mityor 
inconveniente es, si el opositor es preot'ndado; aunqut' hoy son todos los VOtos 
slIjelOs justificados y de cienda y concicncia. todavía queda la presunción de lo 
que será iHlelilnte.'¡o:¡ 

Este cambio en los mecanismos de ]Honsiún de cútedras, se dej,tron sentir 

(Ient ro del cabildo casi de forma inmedlata. ¡'lles. como lo augurara Rernúrdez de 

Rivera, fue en el cabildo domlc en adelante se il.'sol\"Crl,m, en importante, medld,l l,\s 

provisiones de cáted ras. 

Entre 1668 Y 1675 el cabildo recibió apl.'nas cinco invit,lCiones de paniculares 

par" asis tir a la Universidad a diversos actos, alp inOS de los cuales eran dedicados al 

arzobiSpo O al mismo cabildo.'¡(J(j A todos los solicitantes, ya fueran frailes, clcrigos o 

seglares, ya bachi lleres o dOCtores, los capitul¡lres dieron las gracias y se 

comprometieron a estar presentes eo l¡t unh"CrSldad el día del acto. En cambio, fue a 

part ir de 1676 cuando los temas sobre la l"njversidad se hicieron notoriamellle 

recurrentes en ¡as reuniones capitula res, cobrando un nuc\'O significado. 

El más daro ejemplo de las repercusiones que tuvO en el seno del cabildo el 

nuevo mecanismo para la provisión de c<itedras se dio en IG77, cuando quedó vacanH' 

la cáted ra de propiedad de decreto en l,t facuitad de Cánones. Entonces, el racionero 

fl lanuel de EScalante y Mendoza seij¡¡ló en cablldo ordi nario que, puesto que tenia 

grado en la fa cu ltad de CiÍnones ~' era ca tedrático de H'lóricit, se hallaba con la 

obligación de preselllarse como opositor a la (¡ttedra de decreto. Sin embargo dijo 

que: 

.. 1 no debía proceder, ni IlroccderíJ ~in la con.;u!J a y liccncia de su senoría. Yasi 
lo proponía para que si su señoria no hallaba ,tlgún incon"eniellle Ipor ell (llIe se 
debicse impedir su del erminación, desde luego propondria su intento)' deseo 
conformándose en todo cun la debida reslplaciím a ~u gusto y órdenes del 
Cilbildo,".¡07 

-.1 05 Citado por Francism J~\'itr 1',llan Gil. "I'ruIiS1ÓIl d~ (atl'(l r,,~ \ ,·oto eSlUdiantll en 1>1«.'\i(O (siglo 
XVII) en Mariano Peset (coord. ). Docrores), EsColllres. JI COII¡lreso IlIIemllcfO/wl ¡le Historia de ft¡S 
Universidades Hispónicas. Valenda, Unh nSldad de \ aJ~ncia. 1 ~)98. I'ágs. 187·201 ,\GI. ~le.'\icu 50 
Num. 26, Sobn' la nue"~ forma de pro\'Po:'r las ra]('d ra~ , 16 78/0:.> / 22 . 
.¡()(i En IGúR Franctsct) de Sile<; invi lO a UII ;lClll dt'<hc¡¡co a ~u ilo~trisl m<l "11 1,1 11ll,,'r~ldad :, Don 
Luis Martinez lIidalgo a I~ lección que hilU tI(> opo~ldon JI" ',lledra do:' Clementinas. En IG(i') rra\ 
LUIS Méndcz (NS~I) lo hace a on ~ct o dedic'ldo a los SCii07~S de;," r cabildo para la repetición tHlr~ el 
grado de maes!ro en Tl'iJlogia. En lfin d bachitkr Juan de ilrisuela. m('dl{"(). do:'dlcó su rcpc!ición a 
su ilus!risima y en lfi7S c1licent"iado l.o)ula in'-¡Io al G.b lldo;¡ su lICW de repetición. ACCa Ubros 
lit, cabildo, Vul. 17, [s. 73\'· 75. 95·93,. 11\~ · I ~i \. \ .'1 11'1 r~ . 201 0·2-1 1 y Vol. 19 fs. ~1-;, ·2 l(; 

ro:'S¡lccti\'lImentl.'. 
0107 ,\(CM, Le, Vol. 19. fs. :n.¡" - 3371', Glbild{) de l{i7; ¡)3/7, 
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Ante la propuesta del racionero, el canónigo doctoral Juan Osorio de Herrera 

señaló que él había hecho sustituciones a esa cátedra ~' la miraba con más cariño que 

a otras, pero que aún no se había decidido a presentarse al concurso de oposición, 

pues era materia grave r de tanta reputación que necesitaba de más tiempo para 

deliberar. Asimismo, el doctor Diego de la Sierra, racionero, dijo cómo él también 

pretendía hacer oposición a la cátedra}' que de la misma forma se sujetaría en todo al 

bcncplácito y gusto de su señoria, sin el cual no procederia a ella }' ~I ... lante todas 

COS<l5, había dado cuenta a su excelencia pidiéndole su bendición y licencia}' de todo 

dab" razón a este cabildo." 

En la siguiente reunión capitular, el doctoral anunció que había determinado 

hacer la oposición a la ólledra de decrelO, para lo cual pedía facultad}' licencia, la 

cual el cabildo le concedió, determinando que hiciera la oposición y que se diera 

cuenta al virrey fray Payo. en su calidad de prelado.-I08 

El concu rso de oposición se celebró en agosto de 1677, presentándose a él 19 

candidatos: Siete bachilleres y doce doctores. Entre los doctores estaban siete 

abogados de la real <ludiencia, dos clérigos presbíteros y tres capitulares que eran: 

Manuel de Escalante, Osorío de Herrera}' Diego de la Sierra. 409 A pesar del número 

de opositores y de las calidades de éstos, el resultado fue el pre\isible: el canónigo 

doctoral se llevó 1;\ regencia de la cátedra. 

Asi, a partir de 1676 la provisión de cátedras obedeció a los intereses capitulares, 

a los acuerdos tomados en cabildo. a las precedenCias entre dignidades, canónigos y 

racioneros, quedando asi los mecanismos universitarios supeditados a la autoridad de 

la ('¡¡ledra!. 

A través de la junta de proVisión de cátedras, además de dar solución a la 

proverbial corrupción en las votaciones, la Corona, al parecer, respondió a una de las 

preocupaciones de Palafox: preservar a la Universidad de las intervenciones 

constantes de oidores r \·irreyes. Iniciativa que, indudablemente, contribuiría al 

fortalecimiento de la catedral, pues, la Universidad era un centro de poder con una 

mur importante influencia política r social: donde, además, la iglesia podía participar. 

por ulla senda distinta a la del púlpito, en la defensa y el apoyo de la fe , en la custodia 

..jOS ACOI, Le. Vo!. 1 !l. fs. :i-t5· Hü\'. IGilI05!2X 

-IU!) El concurso ue oposición a la catedra de 1)\'CTt.'10 puede I"erse en AGN. RU. Vol. 9-1. Núm. t 131] 
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de las buenas costumbres r virtudes morales, en la consen'ación y e[ conocimiento de 

la justicia que permiTe Tener una república bien gobernada y, en la formación de 

hombres políTicos, prudentes y corteses, )' de aquellos Que garantizarían la salud y 

conservación de la \'idil.'¡ 111 

,,\dern¡is de wdo ('IJo. ('abe ("il;H' nue\',\Ill('JHe a Isidro de Sariñana, para quien la 

uni\'ersidild era: "1 .. ) Íncllspens;IIJlcmcnTe necesaria para la crianza) educación de 

sujetos, quc como maesI ros, hotbíaln l de labrar despu~s nuevos aumentos al mús 

imporlante edificio espiritual de eSTa nueva I glesia.~'¡ I I 

Ahora bien, ese edificio espiri tua l de la nueva igleSIa diocesana que se 

consolida en el siglo .\XII en torno a la figura episco llal, consegu iría un nuevo pilar en 

1697 con la fu ndación del seminario conci1i;Ir. 

Como se ha refendo, la primera \"c'z que se habló sobre la creación del 

seminario fue durante (') gobierno de !llora de Contre ras, en el tercer Concilio 

Pn)\'incial !llexicano ( 1585 \: luego Juan de Castilla habría de \'ol\'er sobre el punto en 

J 597:412 veintiséis aiíos dcspucs Perez de la Serna volvería a insistir en él: luego 

hahrían de Transcurrir S('l t'nta r cuatro ;lños más, para que Aguiar y Scijas lognlr<l, 

finalmen te, su efecliviI erección en 1697, Se trató, pues, de un proyecto de largo 

aliento que solo se hizo posible luego que 1;\ ca Tedral consiguió el reconocimiento de 

su posición como eje fund,lmcntal de la pastoral cristiana a finales del siglo XVII. 

A diferencia de 101 Universidad, \~nculada de forma directa al virrey, quien 

fungia como \~cepatrono del cSlUdio, el seminario tridentino estaría a cargo del 

arzobiSpo. En dicha instilllción, la cated ral no Tendría que dispU Tarse espacios en lils 

aulas y gobierno con las ordenes religiosas, 10$ ministros de la audiencia o el tribunal 

del Santo oficio, Adem¡is, a poco de su fundación el seminario pasaría a ser una 

corporación con sus propios circulos de reproducción. Si bien los eStatutos de 

erección senalaban que las cútedras de filosofía y teología podrían tomarse en el 

colegio jesuita de San I)edro ~' San Pablo o en la Universidad, apenas trece anos 

~ I o Illld. Pág. 39 . .10. 
·11 1 Sariñana. Isidru de. lA cm,',lral do! M<!x¡co ... I'~I-!s. 12 · ! 3. 

4 J 2 En rique GonZ31cz Gonzalo -Don .JU.lll (k CI~liI1 a , prucurJdor dc la Uniwrsidad de ~1éxico en 1;1 
eorle dl' Madnd (1594·1GOI,]" ,'n L t;. Uodriguez - San ['edro Bezares (ClMlrd.J, La.1 /I/II\'ersidad"s 
IU5¡lImu:t ls: IN la monan/um ,J,' IQS AIl.~rrifIJ di (,'lIrmlismo IilJe ral (1 ' COIl!l'·".to inr,'fníldonal sol'", 
IIJS/lJr;,¡ de las Universidad"s ; 1iS1J{/lIk<l.~, Sa/¡lIU1w,'<I, 1998) S11lamanc¡¡, Juan de Clsulla r Lco!1 , 
l l ni\"~rsidad de SalmnanGI. en I,r .. nsa 
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después los estatutos de IrlO plantearon la necesidad de Que los seminaristas 

tomasen todos sus cursos en el interior de su propio colegio donde, de hecho, se 

cu rsaban desde la fundación las catedras de gramatica, retórica y letras humanas. 

PosTeriormente, la reforma estatutaria de 1723 estipuló que los cursos tomados en la 

Universidad debían suspenderse:~ 1] Es más, el articulo decimoquinto de esta reforma 

señalaba que e! rector del colegio debía presentar a la Real Unh"Crsidad un escrito en 

donde pediria se dispensara a los alumnos del seminario de las funciones Que antes 

frecuentaban en la Universidad, declarando los inconvenientes que surgían de Que los 

alulllnos salieran del seminilrio. RespectO a las lecciones diCTadas en e! colegio, éstas 

fueron pronto tornadas por los mismos seminaristas graduados, quienes pasaron ¡l 

ser catedráticos, con lo cual el seminario conciliar lograba la consolidación de lineas 

propias de desarrollo y, como otros colegios, se diferenciaba del ambito 

universitario:' 1·1 

El objetivo de! Sell1in¡lrio, sei'laló Aguiar y Seijas, seria la instrucción, crianza y 

educación de "( ... lcierlO numero de nino patrimoniales de esta CIUdad y arzobispado 

instruyéndoles en la gramálica, leología moral ~' demás cosas pertenecientes a la 

disciplina eclesiástica para que sean idóneos ministros de los Santos Sacramentos que 

es el fin Que pretende dicho sanlo Concilio[ ... 1"41 5 

A más de ser semillero de idóneos ministros, la creación del seminario, como 

se ha dicho, permitiría a la catedral crear un cuerpo de clérigos de elite que estaría a 

su servicio: ellos serian los funcionarios del gobierno edesítistico, sus provisores, sus 

\"icarios, sus letrados)" sus capitulares. Estos colegiales serían, pues, los encargados 

direCTOS de dar continuidild a los proyeCTOS diocesanos. 

Por otra parte, lil ueación }' e! sostenimiento del seminario diocesano da plena 

cuenta del nuevo pape! reclor que adquirió la catedraJ al finalizar el siglo \'VIl, 

dejandO ver cómo toda la clerecia, secular y regu lar, debía aunar fuerzas en (Dmo a 

sus proyectos. 

El 28 de nO\iembre de J 693 el sucesor de Enríquez de Rivera - así como de 

Pérez de la Serna r Palafox- , el arzobispo Francisco Aguiar r $eijas, levantó un acta 

413 ~~ h.:xto dl' las ('onSlllucionl'S do.: I (~3 pUCUl' vcrse en Manuel Hruno Tr~nd, "Fl real \' pontificio 
seminario de .~l c.xico" ~ n Holct in del AGN, Torno XXVI. oclUbrc - dlciemhre 1<155, Num. 4. Pol,!:s . 569-
590. V .... asl' l¡(mb¡ .... n EduJrdo Ch;i"r..:. IIi.u(lria ,le/ S.'minllrio) ... I';(¡;~. 19 1· 1% . 
..¡ 14 EduilruO Cha"el, ¡lis/aria del SeminarIO ... l'úg. 11; 5. 

3011 



en donde, además de sintetizar todos los decretos}' cédulas que habían hecho posible 

la fundación del Seminario Conciliar así como su erección material y espiritual, el 

arzobispo seilalaba la forma en la cual se distribuiría la colaboración para acabar la 

fabrica material del seminario, )' para 1¡1 sustentación de los colegiales, las cátedras y 

los ministros. eI l6 FJ monto anual para el sostenimiento del seminario seria de 7,335 

pesos, cantidad que procedería de las rentas eclesiasticas. La cuarta arzobispal)' la 

mesa capitular pagarían 600 pesos cada una; la fabrica espiritual 250; la sacristía 

mayor de canónigos r la sacristía del sagrario de la catedral pagarían cuarenta pesos 

respectivamente; los cinco curatos del sagrario y el de San Miguel pagarían en 

conjunto ISO pesos; los curas seculares en su totalidad aportarían 2;l90 pesos y, 

finalmente, las órdenes religiosas de San Agustín, Santo Domingo y San Francisco 

debían pagar 3,135 pesos de manera anual y perpetua a partir de 1694, habiendo la 

posibilidad de acrecentar la ren!,¡ según los tiempos.eI] 7 

No obstante los montos, no se tr¡¡¡aba de la sola reducción de unos esti pendios 

sino del reforzamiento de la secularización, pues los hombres que se formarian en el 

seminario al amparo de la catedral, tendrían por misión marcar las directrices de la 

cristianización y con figurar el ser y quehacer de la iglesia indiana. La fundación del 

seminario conciliar fue, pues, consecuencia de la transformación que al finalizar el 

Siglo XVII se había operado en la organización eclesiástica de la Nueva Espafia. 

Transformac¡ón que confirma el fortalecimiento de la iglesia metropolitana de la 

ciudad de México durante el gobierno de fray Payo Enríquez de Rivera y cuyas 

consecuencias para el orde.n polítiCO y social de la Nueva España serían 

de.terminantes. 

el 15 Eduardo Chá,·cz. /liSloria del Semill<lrio ... Pág. 14 5. 
el lú Sobre el proceso de creación del ~cminario tonciliJr y su cvolución pucde \·ers(' Eduardo Chá,·cz 
Sánchez. HiSlorio del5..>minor¡o Conciliar de !dif.xico, 2 Vol~ . Mé .. ,,¡co. Porrua. 19')G. 
el 17 Eduardo Chá,·cz. Historia del Semin<lrio ... 1'51:.146. 
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Conclusiones 

\ u Iluien iHl I¡)mamCnl~ tk pi¡SaJa 
C ml!: d.' GI J,\ P.I,LUPE ~n la Cal7:ada 
-\ ~léxir() ~'n DibuJo. r hn," e SUllhl 

Con mi rUSIIG¡ ,ena r hrllnc¡¡ pluma, 
·\q¡,d 1'0\ YO p¡¡SlOr ¡:ual'dil11UO n,('j;¡~ 
\ "t:hrhllan¡¡, meliflr¡¡~ "hejiK 
·\mes, )' entunc"s, InCH.' fI>I1 1Iorl's . 
y ~ l ,\H!¡\NOS olores 
[)~ miel Vi r¡.:.::n a formar 1',uMles 
De ingeniosas duLzur,\s ra(lOnaks 
.... ¡.:"ra \udvo con alc¡.:n's pl'nas 
1 ... 1 
.... ¡;;'ntar, o tomar las "dil~losa, 
In\'icl¡¡s armas, Palmas "iooriosas: 
, . aquel mismo, arón piadoso Tl'n~I S 

Qo,' ron propias haz;¡¡"las Glgaméas. 
y si!t:ncio profundo 
,\bsurlo lÍ<:n~ nueslro Nul'\'o ~Iundo: 

'\lIud (dos \"eC~S su ma)"or lumbrera) 
!>o[ J)on Frar I'a)o Ennqu("z de Rlhera. 

A lo largo de eSlc ¡rabajo he queridO moslrar como durante el ultimo cuano del Siglo 

XVII, la ca tedral metropolitana de la ciudad de ~Iéxico se fortaleció internamente y en 

sus relaciones con el re510 de ];, sociedad, Dicho forlal ecunienlo implicó una 

importante transformación de la organización eclesiastica, pues significó el sentar las 

bases que permitirian dejar atrás la dirección y hegemonia de las órdenes religiosas 

sobre los asuntos eclesiásticos, para dar paso a un nuevo orden social, en el que li! 

iglesia indiana seria comandada por las catedrales. 

la nueva iglesia secular que surgió en el último cuarto del siglo XVII, a partir 

de la aplicación real de los decretos tridenlinos. creó un reacomodo de fuerzas 

politicas en la Nueva España que continuaría madurando durante el siglo siguiente, 

quizá llegando a condicionar el impacto que tU\ieron las reformas borbónicas. La 

expulsión de los jesuitas y la secularización de las parroquias indigenas fueron, 

posiblemente. resultado de es,l una nuevn realidad política que le ern favor¡tble a la 

Corona: esto es unil jerarqU¡i¡ fuertemente consolidada . 

• j (l~~ LU[lcZ de .\, iks. IJebi¡lo ,-"cuerdo de IIf¡r"deCllnlo! mo 1",11 ¡'/ los /'eneli ,,'o5 hechos en ,Ik.,'/co IJOr 
IU '¡,!/m5mIO .1' aml/disimo prda,lo el Ilmo. Rvmo. ,. f., cmo. s<, /ior Do/! Fra" rayo Ellriquez ·\fllll do! 
Ri"era ... ~l¡'xico. im[Jn;ma t!(' la \'da. de Franci~((I «odnb'Uez LUI)ercio, [¡aH. 



Ha sido un tópico de la historiografía Que sólo la secularización de las 

parroquias indígenas, l!e\"ada a cabo por las reformas borbónicas en el siglo XVIll, dio 

fin al poder que llegaron a detentar las órdenes religiosas, sin embargo, dicho poder 

fue minado de forma Significativa a partir de 1668 en el arzobispado de México. 

cuando dio inicio la etapa de consolidación jerárquicól y administrativa de la iglesia 

metropolitana. Como hemos dsto. la catedral logró ejercer su jurisdicción sobre las 

parroquias rebrulares, Jo que de hecho equivalía, en parte, a la secularización. 

los frailes con administración parroquial fueron sometidos a estricta 

vigilancia. Sus nombmmicntos. ('"amenes, remociones y la administración de los 

sacramentos, que antiguamente hadan con la autoridad de sus provinciales. 

quedaron, como nunca antes. sujetos a la autoridad episcopal. Diversas cédulas 

fueron puestas en práctica r otras nuevas se ganaron pílra hacer efectiva esa 

supervisión y cont rol. Asi, las parroquias que las órdenes religiosas perdieron con la 

secularización a partir de 1753 eran apenas un remanente de su otrora vastisimo 

poder, y Que a partir de lG68 se \10 desgastado. 

la riqueza de las órdenes religiosas, en la que se basaba buena parte de su 

inOuencia sobre la sociedad. fue asimismo areClada por el nuevo papel adquirida por 

la iglesia metropolitana. Como hemos viS1O, después de un pleito de casi un siglo, la 

catedral logró que las órdenes religiosas se avinieran al pago del diezmo de sus 

haciendas. Con ello, y puesto que el diezmo tenííl por finalidad el sustento del 

ministerio, se hacia expliCito que el responsable de la administrílción espiJitual era 

plenamente la jerarquía secular, y ya no los frailes. 

Por otra parte, los capitales que redituaban las haciendas de las órdenes eran 

invertidos en el mantenimiento de <lquellos elementos que sustentaban su programa 

de orden social: hospitales, colegios y grandes conventos. Asi, el grabar a las órdenes 

religiosas a tra\·és del diezmo significaba, al mismo tiempo, dar cause a un nue\·o 

proyecto: el de igleSia secular tridentina. Nada mas ilustrativo de las consecuencias de 

la inédita relación que se gestó entre ambos cleros durante el último cuarto del siglo 

XVII, que la fundación del Seminario Conciliar para cuya construcción r 

mantenimiento. las órdenes religiosas fueron obligadas a contribuir económicamente. 

Ello, no obstant e que se trataba de ulla institución donde se forrnarían los clérigos 

seculares que tomarían a su ("¡\ rgo la dirección de la administración espiritual de la 

arquidiócesis. Es decir, las órdenes religiosas fueron compelidas a contribuir para el 

fortalecimiento de ese proyec1O de iglesia que era contrario a sus intereses; ent rando 
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así, en una etapa de adaptación al nuevo orden tridentino que se impone en el último 

cuartO del siglo XVII. 

El giro que diera Ii! organiz<lción eclesi¡istica en el arzobispado de i\h'.xico fue, 

además, reflejO del des<lrroUo del mismo patron<no cuyas b<lses jurídicas se fueron 

¡unpliando h<lsta ciar pie- a la fOf!lml<lción de la Icori<l del Vicariato Regio de Indias, 

desarroll<lda por los juristas del siglo XVI }' XVlI.I Conforme se ampliabi!n las 

f¡lCultades de la Corona, la iglesia secular indiana quedó al servicio del poder rc¡tI, A 

diferencia de las órdenes religios<ls que, si bien estaban bajo el patronato, contab¡m 

con su propia jer¡lrquia y una cien a dependenci<l con la Santa Sede, la iglesia secular 

americana estaba en estrecha vinculación a la Corona, por lo que a tra\'és de ella era 

posible llevar a efecto las órdenes reales, 

No obstante, si bien l;t iglesia secular fue favorecida por los Habsburgo frente a 

las órdenes religios¡¡s, )' en el discurso la catedral se justificaba en nombre de la 

defensa del patron¡¡IO regio, en la Jlfi\ctica la c¡nedral intentó en todo momento 

negociar los limites y las formas de ese control ejercido sobre ella por la Corona. En 

este sentido, los acontecimientos por los que atravesó la coron¡¡ de los Austrias en la 

segunda mitad del siglo, aquellos llar los que tuvo que dar la espalda a sus proyectos 

de hegemonía europea, la subida al trono del monarca hechizado y la renovadil fue rZ<1 

que adquirieron los nohles de los diferentes reinos y regiones de la monarquía, dieron 

ocasión paril que en Amerita se diera un proceso de consolidación de 1;IS 

instituciones, El cual, como se ha dicho, implicó la afirmación y extensión de 

prerrogativas }' principios aulonómicos, nenejo daro de ello fue la indocilidad 

demostrilda por la catedral frente al poder virreinal, lo que, en más de una OCilsión, 

llegó a convertirse en dcsaCil tO al poder central. 

El sensible cambio sufrido en las relilciones entre la catedralmetropolitilna y el 

virrey durante nuestros <lños de estudio, es así testimonio de profundas 

transformaciones, tantO de aquellas que se suscitaron ('n la península tras la muerte 

de Felipe IV, como del nue\'O papel adqUirido por la catedral a partir de 1668, Y es 

que la fortaleza de la catedral amenaz<lba la tradicional relación entre virreyes y 

órdenes religiosas. El bilslQ deseJ\\'oh'uniento y poder Que tuvieron las órdenes 

l Aunque lus rt-rl:S no tU\1l'ron cuncit'IKI" fea[ de ser \'Icarios apostoltcos p~r~ aC1Uar en [o 
('slrictamente espiritual San;IIIH'lHal. a l Jl¡,r~n'r Ikgaron a hac~rJo a Ira\'~s de las GlrlaS de "de TUI',(O 
r encargo· que ¡¡ dlfen:nna tk las prm"¡sumes reales -CU)'U acatamientu era Ob[ ig¡¡do-, eSlas ,'ran 
Súplicas que a(lClaban a la a\'ell~nlia. 

31l 



religiosas en el plano espiritllal. temporal ~' económico fue para los virreyes una via 

para cimentar su poder y un canal más en el ejercicio de su autoridad, lo cual seria 

Trastocado con el nuevo COnlrol que sobre el clero regular llegó a ejercer la jerarquía 

eclesiástica. El cambio que implicaba el paso de la iglesia misionera a la iglesia 

diocesana, amenazaba pues, con alterar el s/alu (juo, hiriendo gravemente el equilibrio 

social y político de la Nuc\"a España. 

Otro elemento imponante para la transformación de la organización 

eclesiástica fue la consolidación interna de la iglesia metropolitana, lo que dependía 

de la cohesión entre arzobiSpos ~' capitulares en torno a claros intereses comunes. 

Mientras las sedes vac;mtcs hicieron que los canónigos y la s dignidades buscaran 

fuera de la catedral el apoyo a sus proyectos, la autoridad virreinal ruvo la 

oportunidad para hacerse presente en los ámbitos de su jurisdicción y gobierno, 

debilitando la posición y las labores de la catedral. Fenómeno que continuó aún en las 

sedes pl('nas presididas por arzobiSpos que no llegaron a identificarse plenamente 

con el cabildo, como se ha querida ilustrar con el caso de Mateo Sagade Bugueiro. 

Como se ha ¡motado a todo lo largo de este trabajo, el cabildo era un cuerpo 

que, a diferencia del arzObispo, permanecía continuamente en la catedral , r si bien no 

podía dictar una política al arzobiSpo, si este se enfrentaba a aquél, quedaba reducido 

practicamente a la impotencia. Por ello, en el proceso de consolidación de la catedral 

fue especialmente importante la figura de fray Payo Enriquez Afán de Rivera. Prelado 

de amplias dotes politicas y claridad de objeti\·os, que le permitieron hacer con el 

c¡:,bildo de la catedral un solo cuerpo. 

Con haber sido eS1C arzobiSpo un personaje de primera linea dentro de la 

historia de la iglesia en ~ Ié'l:ico, hasta ahora sólo la historiografía más tradicional 

había reparadO en él, con el inconveniente de que los alcances de su labor se 

desdibujan r pierden dimensión al estar envueltos en el tono laudatorio que 

caracterizó a esa producción. Desde la perspectiva de la historia socia!, solo aquella 

dedicada al análisis de la \ida conventual remenina se ha acercado a este personaje, al 

estudiar la serie de visitas que Fray Payo realizó a los conventos de la ciudad de 

México. 2 

2 Sierra !\ava-lasa. Luis. /;"1 Cor,ll!nal l.orenzwl(/ ~' la lIuSlración. Madrid. Fum/ación UniverSJla ria 
Espalio/a. 1975: l.avrin. ,\sunciÓn. "Ed.'sias!icall'leform of nunncries in Ne\\" Spain in ¡he Eigh¡eenTh 
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Al lado del papel desempeñado por Enríquez de Rivera en esos años, el cabildo 

se presenta como un importante elemento para la consolidación de la iglesia 

metropolitana, pues de su actuación dependió la transmisión de los saberes y de las 

tradiciones, el desarrollo y el perfeccionamiento de nuevas practicas de 

administración }' gobierno. Los capitulares destacan, además, en esta etapa por su 

fuerte arraigo a la capital del virreinato, donde nacieron, se formaron y promovieron. 

A diferencia de Jos miembros de otros cabildos, estos hombres mantuvieron iI 

lo largo de su vida estrechos vínculos con la corporación universitaria, tanto de forma 

individual como a nivel corporati\"(). En este sentido, los ca pitulares tuvieron un papel 

fundamental en el desarrollo de la universidad durante el siglo XVII. Como vimos, 

fueron destacados actores de la afirmación y consolidación del carácter doctoral y 

corporativo del estudio. La afirmación del carácter doctoral implicó el rompimiento 

del modelo de organización medieval Salmantino, de carácter estudiantil.) Primera 

condición para la consolidación de una universidad de doctores. La segunda 

condición, fue el conjunto de iniciativas de la Corona y su \isi tador Juan de Palafox, 

que limilaron la injerencia de \; rreyes y oidores en la dirección del estudio, al tiempo 

que reconocieron su carácter clerical y sus privilegios corporativos. En este sentido, 

las transfomlaciones sufridas por la universidad durante el siglo XVII se vinculan al 

fortalecimiento de la iglesia diocesana, pues muchos de los espacios de aCTuación 

quitados a virreyes y oidores en la universidad fueron ocupados por la catedral. 

Así, en el ú](imo cuarto del siglo XVII la coincidencia de una serie de factores y 

circunstancias hizo posible el fonalecimiento político, social y sin duda cultural )' 

espiritual de la catedral. Se trata de factores que dieron continuidad a esos proyectos 

diocesanos que, en su momento, expusieran Pérez de la Serna y Juan de Palafox. Los 

años de 1668 a 1680 pueden ser vistos como un momento de rem;vación de los 

dictados del Concilio de Trento y de los objetivos comunes de la iglesia secular 

indiana. 

Centur}'° Tlle Americ,!!. \ ·01. >':'\11 . No. :? I!)G5: Gonzalbo. 1'i1<lT. ÚlS /""Jer~s ~n /a NIlI'V(/ Es'JilJja, 
educación y vida cotidul/Ja. :-1c.\.ico. El Cole¡:io de Mé.-,:iw. t 987. 
3 Cah<> puntualizar que la fonsolidanón de la fOrporación wmo una universidad de doclOres. no 
implicó de ninguna manera la desaparición del nUch.'o eSludianul, pues &s1C sigUlo siendo parlc 
intrínscca d(' la univcrsidad j' solo fue rdcgado de la direl:ción j ' cmllro) de ella. Sobre ello debe 
VCTS(' LUIl3 Oiaz, Lorenzo. °tJnhersid3d dc cSludi3ntCS universidad d~ doctores. S;¡]amanC3 en los 
siglos XV y AYI: En J.1cnale ~larsisJ,:c tfOor(1.). ¡,os estudjan/es. "/"ralmjos de hisroria )' socio/Oí/la. 
Mi!xico, CESU· UNAM. 1 'l89. 
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CapItulares presentes en JOs cablklos ce 1653 a 1680 
1 VIda cap,tular 



ASREVlATlJRAS 

'" N~", ce identkacoón Pl'ogre ..... 

Id N.;.cIeocop<l:ualac 1) 1653· 1667.~) 165e·166O 

P/A • U/A. PI""""a y U~ ..... a¡>a~ '"" I,t"", ~ cabolOO 
MEDIA. Me<lio ,a"",,,,,,,, 
<I. lndOCll q .... w salid. <lel ~1"" t><>S1~"", . 1660 

FUE NTES: 

AGI. Mé.ooo. 2553 y 2554. Ejecr..rtona les de arzornspos y ornspos 
ACC M. libros de cab;tdo. VoIs 17·21 

" 

RACION R..aonero 

CANON C.<>ónogo <lO grao. 

ESCR. Ca_ e.,.. .... '''' 

DOC. Canon"", <loo"''' 

'-lAG CI<>ónogo lna9"",,1 

PENI CI<>ónogo pe""~~"" 



Cap,tulares presentes en los cabildos de 1653 a 1680 
i Vida cap'lular (continuación) 
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DEÁN Odo 

ASREVlA. TVRAS 

TESO T ... <>re<o 

MAES "' .. ~ 

CHAN Cl\anlIl! 

ARCE- "'cedO ..... 

TRASLADO " . ... ~o a otro d"""' .... .. IvOQUO $O: ""'~ .. """ <;QS:i~ . . ....... obospal 

AfIo PROIJ Atto "" I'a."d-O O p/0ITI00ÓtI 

FUENTE S 

AGI. MéJOoo. 2553 V 2554. Ejecut()ria.,s de ",,()bosPOs y OI!<SPOS 
ACCM. LIbios de cabildo. VoIs. 17·2 1 

,,, 



1 Cap.lulares presenles en 105 C<:lbiIClOS de 1653 a 16aO 

1 i V.da cap.lular (conlmuaClÓn) 

.' 

, , 



ABREVIATURAS 

ARl ORIGEN An_ <le or>¡:.n 

CARGOS ANrERIORES C.'II'" .,'e, <le enUo' "~OOldo "" 10 .... u~.n. 
C/P Cr_ o pen ... olar 

FUCNTES 

AGI. M~.ICO. 2553 Y 2554. Ejt'CUtorra les de arzob<spos y ob,spos 

", 

" 

" 



1 C¡¡p~ula¡eS presenles en los caD,ldos o~ 1653 a 16BO 
1 2 V"ja un,vers,tana 

'" 



AlIREVIA roRAS 

N' Numero <le "","\,f~ D'09'e,"Q 
REC 1 Arto en q ...... s ","",o Ied<>r POI """",ra OU'1Óf\ 

REC ~ Arto e" qor e. e1o<::loledOf ~ .egu""~ V tere.,. oa.,," 
GR Bl'Ctl AM O '.cha <lel g'_'" ti, .. ,,,,, .. , 
File 6 f~iOd .. "loq .... _.019'''''''':. o;.cII,",>' 

FVENTES 

Cnslobal Bernardo de la Pta!a y Jaen. C<Ó<lICJ 

.' ., 
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1 Capitulares presentes en los cabildos de 1653 a 1680 
1 :! Vida unlversitaria (continua) 
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ASREV\A T\JRAS 

MTRO F..ma en ta Q" ~<lqu;ere e' graoo ee maestro 

LlC Foct>l .... 1a q"" a<lQUIef" el ~,.~o 

OR. Fe<:h~ en la o ..... <lqu .. re el g'oao 

GR MAYOR F~<ul>d en la que """u;ere e '9'odo mayo< 
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1 C3pltut31es presentes en los cabIldos de 16533 16BO 

1.2 Vida unovCfsrtana (continúa) 
CapItulares cated,¡itlcoS 

" 1 1 1 
1 1 
1 

" 
1 '1 



2. Administración decimal 

LIMITES DIOCESJ:.NOS 

• \ J:..RZOBISPADO DE MÉXICO 

SONORA 

" 



2, 1 lonas de adtt1inistraciórl decimal del arzobislmdo de Mexico 

El tcrritorio de las diócesis estaba dividido para su administración decimal en distintos partidos, 

cad<l uno dc los cuall's comprendia dh'crsos dkzmatorios, esto es unidades basiGts de 

recaudación. En arzobis~ado de Mexic.o, )" en el pcriodo que nos ocupa, las zonas para las que se 

nombran anualmente ,hlllltnislra(]on:s r de las que se suele dar el monto tol<\l de ¡l!ezll1o 

recaudado ('rilll: ChalnJ Te.\:coco, Toluca e h:(]ahuaca, Qucrétaro )' sus contornos, Cuau tla -

Arnilpas, TaculJa y Tacubaya, Río de Tula M para aca", L.t costa de Acapulco }' Pánuco y Huisilac. 

Zonas que a su vez comprendian diversos diczmatorios . 

. 0.\ partir dc los informes de los i¡dministradores del diezmo pOdemos reconstruir de forma 

parcial dicha or¡:anizacion. Por ejemplo se consigna que el administrador de Chalco y Texcoco lo 

era también de .·\ c.olm,m, Amecameca, Teotihuacan, Otumba, Tulancingo y en ocasiones de 

-":ochimiko. El encargado de Totuca e I.'\tlahuaca, tenia a su e<trgo Tcmascaltepec, Atlacomulco, 

Tcmascalt;dngo y Tcnancingo. Queretaro y sus contornos. incluía San Juan dd Río, Xichú y 

llue("hiap¡1. En la zona dt' Cuautla·Amilpas estaban comprendidos Tepoztlán, Cuermwacil, Taxco, 

'Ilalnepantla y en ocasiones Xochimilco. La zona de Tacuba r Tacubaya incluía a Tenancingo y en 

ocasiones su administr;¡dón se unía ;¡ I;¡ de Toluca o a la de Querélitro. La región del rio de Tula 

incluia Tula, Chapa dI' ~Iota, Cuautitlan, HuehuelOca, Tepotzüt lán y Zumpango. Finalmente 

estaban las costas de Ar.lpu!co, hoy en el sur del estado de Guerrero, y, en el extremo norte del 

eS!ado de Veracruz, la Tl'gión de l'iÍnuco, de ]¡t cuúles no se registran en los libros de cabildos 

diezlllalOrios dependientes. 
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~" 
1O\b,_,*,k-.»odo 
Pt<; .. ...,.,.,. ~.JN1W6rn 

ACCM,l""'" <!o<~ 
-- L_ .. do .... ~."'deMo!.~. 

ZONAS PARA LAS (U' SE ~AN 
~INlSlRJlO()ll.ES DEl. ODIO 

1 AC<lPUlco. (OStil dE; 

2 ACaoulco, p...e<1O". 
3 Taa..baya, Coyooca-

Am¡pas, CuautIa A-,,,, ... 
S CWUtIa, CWutIa "'''''''OH 
Ii a.ernavaca 
7 tulSi\ac. OJerna.;o:c, 

e TepoztIao. Co:!r"""':l 
.. Ametil"'"'ICiI, Chille. 

la Chalco 
11 TL,) lmana!co, Chal", 
12 Tlahep;lrltla, (ha'", 

,,~ 

l~ H.JetuellXa. 0JauT.1:ii"" 
15 T~. Cuautr.;¡o· 
16 Zu~, Cuoo.MlT 

17 1 elol.lp.Y'l, bca~ 

19 Ten.n:"}J. Maln;.c 
19 AI\acOrn,¡lco, Me\e:);'~ 

"' .. -21 Tell'\ill(alcrq,. Me",;o;<; 

220lUrril.> 
n Pár'u:o 
2< T iI"llICO, pn.:o 

" """-26 San Lin del Río, Q.seta'"c 
27 Xi;tú, san L\lOS de l<;iJl 

" ""'" 29 TIa~tIa, Taac..x 
:'lI T"o«;o 
31 Tef'I"WCa~ y ZuTE!:eC 
32 Teottuacán 
33 .41:01",""" Te.coco 
Jo! I,tlitu;>ca, TexcOCe 
35 T"'COCD 
36Tow 
37 rula 
XI Tutancrq:¡ 
N Ch¡;,pa de M::Ita, X,~ 
4(J IU!Chtap;o, X.IoIEP<l: 

-_ Lmt ... dolo<~de>llUé<do 1786 ~l Xochimllco 
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2.2 Fue.ntes y métodos para la estimación del valoy de la grue.sa decimal 

La part c más laboriosa de este estudio fue sin du da la búsqueda de datos que permitieran 

determinar los niveles de la gruesa decimal. l)l!eS no existen series de esta última. l.os datos con 

los que he trabajado proceden de tres tipos (1<.0 fuentes: 1) Informes illlualcs de la gruesil dados 

por el contador y reJ!isnados en los libros de cabildo, locil!izildos en ('1 A.rdli\·o del Cabildo dc la 

Cinedral II let!"opolitnna. :) Inf(lrme~ sobre los asientos de I~ruesa del 1Il¡1\ onlOlllO !\hgue. de 

Bárcena Balmaccdn, registrados \<Imbién en los libros dc cabUdo. 3) Boletas de libranzas de la 

cOlHaduTÍiI de la Gltedral que se hnllan en las ccljas de doculllentos surl!os del :\rch[\·o Historico 

de la Curia diocesana del .\rzobispado de ~ I éxico. 

En el primer tipo de informe, que tenemos para los allos de IG67·1669; 16¡..¡ - 1(i~ 5 ~ 

t 6//, se scnala la gruesa neta)' en ocasiones las COStilS. cs decir los gastos de administracíón del 

diezmo. En todos los casos he tomado el valor dc 1<1 gruesa neta. 

En el segundo tipo de informe se dan dos datos difcrentcs. primero el monto anual di' la 

grucsa de que se hizo c,lrgo al marordomo 1>liguel de Bárcena Balmaceda en el trienio 1659-1 661 

y segundo, el monto total de los dos asientos de 1659 a 1664. Por lo que he restado la SUll1<! de 

los '-alores anualcs del primer ¡ricnio al ' ·alor dc los dos asientos, para asi sacar el valor del 

segundo trienio, el cual dil·idido entre tres da el promedia anual de la gruesa de I GG2 a I 66..¡. 

\·ulor de!~ ~rues;l 
1659: 5102.:18(;.55 
IG(iI): S loo.8 iS.2i 
IG6\. S 121.504.4 6 
1(¡5~H 6G4 : S 662,378.08 

I'ronwdi() anual del uwnio 16G2-16ü4 

lú.i!)-!Gl>l : S :nO.76G.Z8 
S II05:l1.¿7 

IGG]- t6ti4. S :l3 I.GII.M 

Ent re las IJole!as de pago de libranzas de la contaduri¡¡ localizadas en cl :\I-ICD-\.\I 

encontramos registros de ordenes de pago para los novenos de fábrica de 1665 )" 1666 Y pilra la 

cuarta ar.lObispal de 1676, 1678}" 1679_ Asimismo, halhunos un e:-.:pedicllle completo de bol etas 

que registra en su última foj¡¡ c.! monto total de la gruesa para los arIOS de 1680, IG81 Y 1682. 

Ahora bien, para determinar la grucsa ncta a partir de los montos de los novenos de 

fábrica y de la cuarta arzobispill, es importante tomar cn cucnta las formas en las qu(' se 

distribuia a cada uno de los interesados el monto del diezmo quc le correspondía. Anualmente 

del total de la gruesa sc descontaban los gastos de administración. Al monto rcstante ~ ... le 

descontaban 15,000 pesos de ·'colecturias" y el sobrante se destinaba a las libranzas. La 

colecturia eqUivalía a un espacio ¡:cográfico en el que se incluian vanos dic7.matorios r cuya 

prodUCCión decimal estaba dcslll1nda iI una troje dcterminada, al parecer en cl arzobispado de 

México se cligió la prodUCCión de una de esrils colccturias para p<l~ar un ildelanlO del diezmo 

total. Durante nuestro ]Jcriodo de estudio las colecturias comprendian dos pagos de ;,500 p('sos 
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que se repartían en abril y noviembre de cada año de acuerdo al porcentaje que de la gruesa 

correspondía a cada uno de los interesados. Así de cada partida de 7,500 al arzobispo le 

torrespondía el 25%, a la fábri ca el 8.33% al hospi!al del Amor de Dios otro 8.33%)' al rer por los 

dos novenos reales ll.! 1% pesos y el restante 47.22% se di\'idía entre las dignidades, canónigos}' 

r"cioneros dependiendo de la calidad de su prebenda y su asistencia al coro una \'ez pagado el 

suddo fijo de los oficiales y empleados de la cmedra!.1 Por su parte las libranzas eran el 

l'iniquilo del monlo r.:stante de la gruesa que correspondía <l cada uno respecto del ,'alar total de 

Además del pago de colecmrías }' libranzas se hacían los llamados repartimientos por 

partida de erección que servían para hacer distribuciones del diezmo de forma retroactÍ\'a o en 

especie. Cuando eran en especie casi siempre se trataba de azúcar correspondiente a los diezmos 

del año en curso. Por el contrario en todos los casos en que se trataba de pagos en efeclÍ\'o éstos 

corresponden a cantidades que habían quedado fuera del cuadrante de años anteriores. 

Así pues, a los \'alores que tenemos de novenos de fabrica r cuarta arzobispal es 

necesario primero sumarles las colecturías correspondientes, luego dividirlos ent re el porcentaje 

de la gruesa que toca a cada uno para determinar el valor total de la gruesa y finalmente a ésta es 

necesario sumarle el monto promedio de las costas para obtener el valor de la gruesa neta.2 Para 

comprobar que estc procedimiento es el correcto tome el monto de los novenos de fábrica de 

1 66~ de las cajas de documentos sueltos del AHCDAM r el valor de la gruesa neta y las costas 

de! mismo año dada por el con1ador y registr,Hla en los lluros de cabildo del ACCM, obteniendo 

como resultado tan ~ó!o un" diferencia de 56.67 entre li! gruesa inferida a partir de los novenos 

de t':lbrica y el montú proporCionado por d contador) Ejercicio (jue en IOdos los años, en que las 

fuelllcs permit ieron n:-aJizarlo, dio un resultado similar. 

J L,,~ S¡1!¡lrlos s(' pu~de:¡ .ld dalll(', ','r l'1I d alK'XO 2_5 

2 S"lo r.:u<.'1I10 con l'I , ·a!C>f d e las COS1as d(' d OC(' ai\o~ cuyo monto prnmedio fue d (' 9.100 pesos. canlidad que hl' 
uH1t/.ado para ('sumar 1.\ grtJtsa d<.'lo~ r~'Sra!lleS clnctl '1I10S. 

:1 "l lllomo d<.' los no' ,'nos d~ rilb ri cJ S7,1(;!l.(;7 1~ sume 1.230 de (UII>i;lIlrias (el 8_33% de 15.000/. [1 rl'sul1ado 
SIlAI'I_6 7 Iu d¡" idi Cntr>.' 0.08313 par" así OUltller una gruesa de' )OI .()Jfj.08 monto al qu('. finalmenl('. le somé 
!l.2!10 I'<,sos de las cosu_ dI' l'S" atiu lo qUt da una I: ru l'.~a nl'la d e S 110.236.08_ El momo dado por l'I fOllla dor )' 
n'/:IQr¡ldo en los IJbros .1.0 (·ahlldO fu.· dI' SI ¡¡¡.242. 75. 
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2.3 Va lores anuales }' frierlQle s tle la gruesa neta 1659 ·1682 

I'a/or a/lual ti!.! la y l"ll l'S,¡ l/e/{¡ de J 6S!)· J 682 

. j'l 1 l' 

.( . 1 

" 

, , '. 
'. 

I la/or ¡rienal de 1" 9111,.'<1. 

'¡,l, 
. j·l." 

5105,911.0-1 

Sl 17.4()5.!l7 

\VII 

10.85)\ SI 1 1.8(>Ú.:;; 



2.4 Re/ación de. salarios (le. oficiales y empleados de /a catedral. 1680 

l. Don Francisco de Ja B¡¡rrera, correo mayor de este reino, su saJario en gmesa 25 pesos 
cada año. 

2. Marcos Romero, administrador de anivers¡\rios y capeJ!anias, su salario en gruesa de 
diezmos corridos de Jos censos impuestos sobre gruesa a favor de los aniversarios de Luis 
Maldonado de Corral y Baltasar R. de los Ríos. 

3. Diego de la Vega, pertiguero, su salario 17 pesos, G \Omines y 8 granos cada año. 
4. Seises del coro su salario, en fábrica . 119 pesos 2 \Omines cada año. 

a) Diego de Á\ila 
b) Agustín de Cepeda 
e) Gregorio Calderón 
d) Juan Aldana 
e) Antonio Marin 
O José de Sevilla 

5. José Vidal de Figueroa, su salario de la administración de la gruesa, 100 pesos cada ario. 
6. José Reinoso, agen!e de negocios, parir gastos de pleitos de que ha de dar cuenta ISO. 
7. Pedro Moreno, escribano real y de esta iglesia, su salario 100 pesos cada ano 
8. Pedro Pérez, pregonero, su salario en [!ruesa 25 pesos cada año 
9. Jase Reinoso, solicitador de los negocios de esta iglesia, su salario el1 gruesa 200 pesos 

cada ano. 
iO. Pedro Moreno, escribano real y de esta iglesia, su salario en gruesa 100 pesos cada año. 
11 . Bartolomé Rosales, secrel<\rio del cabildo, su salario en gruesa 200 pesos cada atio 
12. José. de Orbea, oficial de contaduría, su salario en gruesa 200 pesos cada año 
I 3. Cristóbal Grimaldos de Herrera, abogado de la real audiencia y de esta iglesia, su salario 

200 pesos cada año 
14. Gonzalo de Paz, contador, su salario en gruesa 800 cada aúo 

Fuente: AHCDAM, Ubranzas, Caja 1680· 1682. 

2.5 Valor de los diezmos por par rido 

Al igual que en los registros de gruesa, en los valores de los diezmos por partidos fue imposible 

localizar una fuente que proporcion¡lra datos seriados y homogeneos, por lo cual !Uve que 

recurrir a los libros de cabildo donde se puede encontwr numerosas noticias sobre el valor del 

diezmo de las zonas de administración. Sin embargo, como es de esperarse, los registros dan de 

forma aleatoria los precios y volúmenes de Jos granos por diezmalOrio; los montos de las 

posturas de algunos partidos: el valor lOIal de la administración o. simplemente, la diferencia 

Que hubo entre un año r otro en un partido. No obstante la variedad de datos, fue pOSible 

reconstruir parcialmente el \'alor del diezmo émual que reportaron a la gruesa los seis partidos 

mas importantes: Amilpas . Cuatltla. Ch¡!lco, Querétaro, el Valle de Toluca. Tacuba }' Tacubaya y 

Texcoco. 
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Amilpas Chalco 
$30,000 $30,000 
$27 ,000 $27 ,000 
$24 ,000 $24 ,000 

$21 ,000 I 

I~-I .11 
$21 ,000 

$1 8,000 I $18,000 
$15,000 $15 ,000 
$12 ,000 

I 
$12 ,000 

$9,000 1_ $9,000 
$6,000 

I 
$6,000 

$3,000 $3,000 
$0 , $0 

..... ca O> o ;:. N ... '" <D ..... ro O> O ;:. N M '" ..... 
~ ~ ' ~ ..... ..... ..... ..... ..... 

~ ~ ~ ..... ..... ..... ..... ..... 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Querétaro Toluca 
$20,000 $15,000 . 

$17,500 , ___ ----,- $12,500 
$15,000 

$10 ,000 
$12 ,500 

$1 0,000 $7,500 

X $7 ,500 $5,000 I 1I ;: 
$5,000 r -1-$2,500 .' $2,500 - - -: -: ~ $0 $0 

~ 
O> O ~ ~ ... '" <D r::: ca 

~ 
O ;:. N ... ..... 

$ ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... 
<D ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

, 
I Tacuba y Tacubaya Texcoco 

$15,000 , - -- ---- _.-- -- $15,000 

::::::11 ~~--In---
$12,500 

$10 ,000 

,,~, , -1.- -- - $7,500 

$5 ,000 $5 ,000 

$2,500 I ,- - -- $2,500 

$0 , 

1668 1670 1671 1675 1677 1667 1670 1671 1672 1675 1676 1677 
---' 



3. Parroquias seculares del arzobispado de Mexico 

3. / Ue!adólI lle IJfmeficios cl/rados del (w/.olJispa(}o lle MexlcO, 

I \\('nll' \(;1. ~Il'xico ]3.'\, 1 E,70 / 01 ; ' lh 

("ll>riel ele la Cruz [ontrer;¡s esuib,mo públi<'o y oficial IIw~or d" til Secretaría de Gobierno del 
l.IjJitan Don Joseph !llor,m de la Cerda en aquella qa y fornw que mas puedo y ha lugar por 
derecho certifico doy fe y testimonio de \wdad Que de un p¡¡drón o minu ta que está en l¡¡ 
Secret,lri<l de mi cargo hecho de orden)' mandato del dicho señor Ilustrísimo luego que llegó a 
l'<;\¡¡ ciudad en orden a saber r tener enter" noticia d .. todos los bene ficios cuados que lwbia en 
ella r en este arzobisp¡ldo, sus Cillidades lenguas u::mples y su.i~'tos que los servi;u1 saCildo de 
diferentes papeles') recaudos }' con relación de personas de toel¡¡ fe )' credito )' (¡ue habian 
est ado)' asistido en ellos, conslH )' parece Que dichos beneficios son los siguientes en los cua les 
se hallan actualmente por curas propietarios, las personas que irún declaradas como asimeSlllo 
r,lzón bastan te de lo demás que por dicho seiíor E\:celentisimo se ordena r manda, 

I'rimerillllente en l¡¡ Santa Iglesia cated ral metropolitana de esta ciudad de ~ Iéxico ha}' CI11CO 
cu ratos collados, Los cuales estún proveidos en propied"d en qrtud de presentaciones reales 
(le su majestild que Dios gU¡lrde, El primero sirve el licenciado Luis Fonte de ~!cSil, el seí:undo 
el licendit{]o Don Juan de Sagade \'ill ar, e! tercero de l Doctor llon Alonso Onís de Orita y por 
impedimento )' enfermedad de! susodicho le sir\'{' el bachiller Juan de Que\·edo. El cuarto e! 
Doctor Isidro de Sarina na, el quinto el Dor. Bernardo de Quesada Sanabria, 

[n la Ig!csia P¡llToquial de Santa (atherina ~ l úrtir hay dos tur;¡IOS, }' e1l uno de ellos esta en 
propicllad el doctor Alonso Alberto de Velasco \ el otro ('sta vaco por fin ~' muerte del 
Ikl'nci"do Juan Ruiz Briceño )' lo sin'e en interin el bachiller Diego \u,lrez de ~\raujo desde 
Ollte de ab ril pasado de este ano. 

• En la parroquia de la Santa Veracmz de esta dicha ciudad ha~ Olros dos curatos Que cSlan 
pro\'eidos en propiedad en el uno el doctor Joseph \'idal de Figueroa, y en el otro e! doctor ~' 
Illilestro don Frandsco Antonio Ortiz, 

U !J{'llefi cio curado del J>ueblo de GUisquiluca es cura propil'tario en el el doctor Domingo 
Antunes Odre, de! idio ma o tomi, templ e frio, I11U') bueno . 

El del pueblO de Ocu)'uacaque tura propietarío en él el bachiller Antonio de To\'ar 
~ Ioclesuma, idiomas mexicano y otol11i, temple fria, Illuy bueno. 

El del pueblo de Tarasquillo cura propi etario en él d bachiller ,-\lonso Belt ratl de Vega, idioma 
olomi, temple fri a, bueno, 

El del pueblo de San lIartololllc Ot wlo tepeque cura propietario ..:n él el bachiller don Diego de 
\I arcón Fajardo, idioma otomi, temple frio, bueno. 

El del pueblo de S¡¡n Matheo Texcaliacac, cura propietario en d el bachiller .,\Ionso del GUijO, 
Idioma olOmi )' lllexicano lemple frio, bueno, 

El <le Tcnango del Valle cura propie!ario el bachiller Nicolás de Chfl\-ez, idioma mexicano, 
lemple fria, bueno. 

I:n l'l <Id pueblo de Tenant.dngo, cura proptetano el l)ilChilkr Nicolils (te Tejeda, idioma 
!1w.\iGHlo, H'lllple frio, muy bueno. 

En cl del pueblO de Chiapa de Mala el b¡tchiller ~I 'lrtin l'iICh":(Q cura propictario. idiomas 
otomi y mexicano, temple frío, razonable. 

" 



En el del pueblo de Almoloyan, cura propietario el bachiller Antonio Diaz, idioma masagua, 
lcmplc frío, bueno. 

En el del pueblo dc Istl<lhuac,m el bachiller Gabriel Barrios cura propiet<lrio, idioma masagua, 
1\:l11plc frío, muy buC'no. 

En o.'! do.'! ]lucblo de '\iqui pilco, cura propietario el lic<'nClado don Joseph ele Hirsu ta, idiomas 
olOmi r m;lsagua, tC'mple frío, razonable. 

En o.'! dd pueblo de .\ocotitl¡lIl, cur,1 propletMio el bachIller kronilllo '1 dles, idioma mas<t~:ua, 
tcmple fr ío, rono. 

En o.'! de] ]J1ll'blu de TcmasC<lltzingo. cura propietario el bachiller Juan dd Castillo Vastid,l, 
idioma masagua, lemp[e fío, bueno. 

En el del pucblo de Tcxopi1co, eura propietario el bachiller don Joseph Ramirez de Arellano, 
idiOllla llle,\](",11l0 y mataltzingo, temple caJido , bueno. 

En d del pueblo ele Istapan, Cur,l propietario el bachiller !\icolás Garóa, idioma mexicano, 
lellll>le frío. r¡lzonab[c, 

En d del pueblo y minas de Zaqua[pa, cura propietario el bachiller don .-\ndres Quiles 
C;,I[lIldo, idlOlIla IlWXiCiIl10, frío, bueno, 

En d eld pueblo r millas de TelórillMIl, nlra propietMio el bachiller Joscph llcnitez, idioma 
nW\lCanO, ll'mp[(' Ino, corto. 

En d del pucb[o de l'ilcayan, cu ra propietario e[ bachiller Lii.zaro de A!cega, idiom¡¡ mcxicano, 
temple ma~ calientl' que frio, corto. 

En d del pueblo (h.' Temascallepeque, de espaii.oles, cura prol>ietario el licenciado Diego del 
Real y Quesilda, idioma mexicano. temple caliente, cort o. 

En l'[ de Tl'llIa~ca[tcJleque de [os indios, cu ra propietario el b(lchi!ler JU(ln GOll1ez [Juran, 
ic!1Ollla !IIeXIc<mo, te!llple caliente, bueno. 

En d del pucb[o r min¡¡s de Sullepeq son dos curas propielarios, el uno don Juan de Vera 
All¡¡rnirann, el olro el bachiller Juan de los Ríos Guzm{m y por enfermedad ~' ancianidad de 
los ~usodÍl'hos esta por su vicario e[ bachiller Sa[bador dc Madera, idioma mexicano, 
templado, lnoderados, 

En d pueblo r minas de Tasco son dos curas propiewrios de españoles r de indios, el 
bachiller Juan Gomez Ravasco, }' el ono el bachiller don Sebastian de Ordás AJvarado, idioma 
rne"icano, lcmplado, moderados. 

En el pueblo elc Tenango de Tasco el bachiller Pedro de Paz cura propielario, idiom,¡ 
mc\icano, tl'mp!;¡(lo, r¡¡zonable. 

[n l'l del pueblo (k Atamist[a. <:UTa propietario e[ bachiller MalÍas ele Vel<lsro, idioma 
rne"icano, ll'mpla{!o, razonable, 

En l'l dc[ pueblo d(' Tet iepac, cura propietario el bachiller Jerónimo de Legorreta, idioma 
IIlC\lCano. tl'tIlp!,Hlo, l·OrlO. 

En .. 1 del pueblo de Tesm¡¡lanl, cura propietario el bachiller don Pedro de Soto, idioma 
rne\lCano. ll'tllp!,ulo, bueno. 

En d elel pueblo de Izcateopan, cura Prol>ietario el bachiller Diego de Escobedo, idioma 
Illl'\irano, ¡-aliente, [OftO. 
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En e! pueblo de Arnatepeque y Tlatlaya, cura propietaria e! bachiller Juan de Abiles, idioma 
mexic¡mo, caliente, corto. 

En el del puebla de :\pastla. cura propietario del bachiller Tom¡ís ¡:ernández Caro. idioma, 
mexicano, caliente, corto. 

En el de! pueblo de Ygual,l, cura propietario el bachiller :\lonso de Tapia. idioma mexicano. 
caliente, cono. 

En el del pueblo de Acapet lahuayan, cura propietario ell~achiller dotl Antonio Salgaco. idioma 
mexicano, caliente, corto, r por enfermedad del susodicho y faltarle la \iSta lo sirn' <.' n interin 
el bachiller don Diego Yánez de Ressa. 

En d del pueblo de Zurnpango de las ~!ina s, cura propietario el bachiller don Lorenzo 
Saavcdra, idioma mexicano. c.diente, bueno. 

• En el del pueblo de Oap,m, rura propietario el bachiller Bernabé de Pineda, idioma ::Ii:Xlc¡mO, 
muy caliente, malo. 

En e! puerto de Acapuleo, cura propietario el doctor Cristóbal Ló])cz de Osuna, administra a 
espaftoles y a indios en idioma mexicano, temple caliente. razonable. 

En el del pucblo de Tempoal, ("Ura propietario el bachiller Jerónimo Diaz, Idioma huasteco, 
temple calienle, corto. 

• En el del pueblo de .·\t1achichilco, cura propietario el bachiller don Francisco d" Fuentes, 
idioma mex.icano. templado, bueno. 

En el del pueblo de Yagualican, cura propietario el bachiller Juan Guasso Bustillo~. idioma 
mexicano, caliente, muy bueno. 

En el del ]meblo de Tamasunchalc, cura propietario el bachiller Pedro Ruiz de ( ortasar, 
idioma otomi y mexicano, caliente, bueno. 

En el del pueblo de Tampamulón, cura propietario el bachiller Joseph de I>i.neda Gnmaldo, 
idioma huastcco, caliente, buello. 

En el del puebla de Tzomecomatlán, cura propietario el bachiller don Pedro de Escalona. 
idiomas otomi )' mexicano, caliente, razonable. 

En el del pueblo de HuaY¡ICOcotlán, cura propielario e! bachiller Juan ranes /I1(\ntet1egro, 
idioma olOmi, muy frio, razonable. 

• En el del pueblo y minas de Pachuca dos curas propietarios, de los españoles el bachiller don 
Diego Flores de Sierra, de los indios el bachiller Jerónimo de Castafteda, temple frío. bueno . 

En el del pueblo y Real del il lonte, cura propietario el bachiller don Antonio de -\:rlUn.;ibay, 
idioma mexicano, temple fria, bueno. 

• En el de! pueblo de AlOlOnilco, cura propietario el bachiller don Jerónimo de SOlO. idioma 
mexicano, temple frio, razonable. 

• En el del pueblo de Tolca¡ucan, cura propietario el bachlller don Pedro de Chá\'ez -\harado, 
idiomas olOmi y lIlexicano. temple fria, corto. 

En el del pueblo de Titza~uca el doctor ~' maestro don Antonio de la Torre y ArelJano, cu ra 
prupietario, idioma mexicano, temple fria, razonable. 

En el del pueblo de Teoloqucan, cura propietario el bachiller Joseph Ch<l\'cro, idio:::as 010111í 
y mexicano, frío. bueno, 
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En el del pueblo de (umpango de la laguna, cura propietario bilchiller Nicolas I'érez de la 
Cúmara, idiomas olOmi y mexicano, temple frío, bueno. 

En el del puebla de Teptzotlún, cura propict¡lrio .... 1 doetor don Gilrcíil de León, Idiomas 0 101111 

) me\irill10, frío. bueno. 

1:11 el del pueblo de .'\altoc;m. cur;. propietario .... 1 bilchlllcr \1,ltl<lS Con é~, idioJllil me.\iC¡¡¡lO, 
t"IllPk' frio, bueno. 

Ln.:1 {Id pueblo de Tequisqui¡K·, CUf¡¡ propiet¡mo el badulll' r don !krnal.ll' (I¡> \ argas. idlornd 
o!OllIi, temple fno, cono. 

Etl el del puelJlo de Atital¡¡qui,I, cura propietario el bachll :<! r Frannsco Día;: de ,\'¡¡barro, 
idiollla owmÍ, temple frio, r¡lzonablc. 

[n 1.'1 dd pueblo de Huipuxtla, (ur¡¡ propiCtario .:-1 bachiller Ü,lll Femando de 1,1 ,\lola, idioma 
OlOmi, temple frío, corto, 

En el del pueblO de Sinwpan, cura propietario d bachiller con Juan López de Mendizábal. 
idioma olomi, temple frío, bueno. 

En el del pueblO de Cumpahuacim, cura propJ<!tario el baói1!er Nicolas Flores de Sierra, 
idioma mexicano, temple frio, corto. 

En el del l)IIeblo )' minas de Escanda, cura p~opie¡ario el bachiller Fr¡¡ncisco de :-'!eóna 
Osono, idiomas otomi y mexicano, temple frío, cono. 

En el del pueblo de Teloloapan, cu ra propietario d bachiller Bcrnardo Ah arez Rey!ló, idioma 
mexicano. temple caliente. razonable. 

En el del pueblo de Huehuetoca, cura propietano el bachiller don Nicolás de Toledo, Idioma 
m(',tcano, lemple frio, razonable. 

En el del pueblo de San Juan del Río, cura ¡)!"(l]ll.'tario d bad~llI('r Simon ;,,:wl('z \'ala, id toma 
otollll, templado, muy hueno. 

En el cid pueblo de Ystilp¡llapa, cur" propietario el bachillcr ~Iat heo Hernández. idioma 
llle.\Í(¡mo, temple frío, corto. 

En ('1 dd pueblo de CO}lICa hafia el puer!o de ,'\C¡¡PUk0. cura propietario el bach:!ler 
St'baslián de Leyva, idioma mexiCimo, Icmple mu\ (a l ¡eme, corto. 

\'i("ari¡l dd Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe, (>1 !ic .... tlciado .-\lonso de Yta, lengua 
Ille:o;icana. 

\ '¡Gu·io del Pueblo de San /IIateo Churubusco, d bachiller Alon __ o Coronado. lengua mexican¡¡. 

\ los beneficios que parece se h¡lllan \ '¡l((lS r p('- prO\'('{'rse ,' n dicho arzobispado son lo" 
"Igulellle<;. 

El del pueblo de Atlacomulco que V¡ICO por fin r muen .. dd bachiller Francisco de 
Horra\·;lqllio su ultimo poseedor, del idioma ma~aglla, temple frío , bueno r hoy está \icario 
en el. el bachi!ler don Lorenzo de Velasco en drrud de tilu lo ,,·.lC se le despachó a los siete de 
no\·iembre del año pas¡¡do de sesenta}' nueve, 

El del pueblo de Atenango del Rio por fin r muerte del badliller Gregorio de Figueroa su 
últ1mo poseedor del, idioma mexicano, temple c¡:.! ientc, llJod ... ~ado, y hoy esta por \1cario cn 
el. l'1 bachiller Luc¡¡s de Quiros en virtud d(' títu:o que se le á~pachó .l los siete de febrero 
pasado ¡k este presente afio. 



El deJ pueblo de Misquiaguala, que esta vaco por fin y muene del bachiller ¡:rancisco Gómez 
de Amaya su úl1imo poseedor, idioma olOmí, temple frío, cono, y hoy está por vicario en él, el 
bachiller Francisco l'erez de Escamilla en \'irtud de título Que se le despachó a los diez Y ocho 
d ... nOliembre de! año pasado de sesenta r nueve, 

El del pueblo de TeteJa del Río, est;, vaco por promoción Llel bachiller don Sebastián de Ordús 
Ah'ar<ldo, su último poseedor, ¡I uno de los del neal y Minas de Taxco del idioma olOmí y 
nW:\Ícano, temple frio , corto, )' ho)' estú !>or vicario en él, el licenciado Manuel Serrano en 
\ irtud de tí tulo que se le despachó a los cuatro de marzo del ano pasado de sesenta)' nueve, 

[] del pueblo de l'únuco por promoción del bachiller Pedro \{uíz de Cortasar, su últirn:J 
])()seedor, al d<.' Temasunchale del idioma huasteco, temple caliente, corto, cuy¡¡ 
administración estiÍ encargada a el bachiller Jerónimo Dí;¡z en virtud de titulo que se 1 ... 
dl'spachó a los \'einte )' cuatro de octubre de dicho ailo de sesenta), nueve, 

y p;¡rcce que a los tres días del mcs de marzo pasado de este presente año de setenta dich') 
Señor Ilustrísimo pro\'evó auto en que mandó se despachase ediclO general citatorio con término 
de cincuenta días para la provisión de dichos beneficios y que constase a los sujetos qll~ 
quisÍl'sen hacer oposición a eHos para que ocurriesen a la secretaría de su gobierno a hacer la.; 
diligencias necesarias, y en virUtd de dicho auto se despachó dicho edicto Que se fj:xó en la santa 
Igle~ia catedral de esta ciudad a Jos cinco ce dicho mes de marzo, 

y asimismo parece estar vaco uno de los curatos de la iglesia parroquial de Santa Catherina 
Manir de esta ciudad de que se ha hecho mención por fin y muerte del bachiller Juan Ruiz 
Rricefto, su último poseedor que hoy sirve en interin dicho bachiller Diego Juárez de ArilUXO 
en l'irtud de titulo que se le despachó a lo~ once de allril pasado de este año, 

El del pueblo V partido de Tpequaquilco por fin }' muerte del bachiller don Joseph Espejo S'I 
último poseedor. del idioma mexicano, telllple caliente, corto, que hoy sirve in interin el 
bachiller Gaspar de Larra, en virtud de titulo que se le despachó a los quince de dicho mes d~ 
i¡bril de este pre$ente iU10, 

El del pueblo y pílrrido de Xalíltlaco que está vaco por fin y muerte del bachiller Alonso do:! 
Ri\'era, su últ imo poseedor del idioma OlOmi V mexicano, temple frío, bueno, que hoy sirve ea 
interin el bachiller Juan de Betancur en \~rtud ele titulo que se le despachó a veinte de mayo 
p,ls;¡do de este presente allO, 

(llW to(los los dichos curatos ~' beneficios suso referidos y declarados, son los que s(> sirven .y 
administran clérigos en esta ciudad y arzobispilelo )' de los idiomas y temples mencionados 
según consta r parecc de dlcho padrón, recaudos y libros que paran en la secretaria de mi cargo 
domk se asien te y toma razón de los que vacan y se pro\'cen por muerte ~' promociones de SU5 
ultimos poseedores [ ... ] doy el presente en la ciudad de ~léxico a veinte y seis días del mes de 
junio de mil r seiscientos y setenta años[ ... ] Santiago de Curicalday, secretario, 
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PAAROQJlAS SE(u.AAe~ :a 

i' o.;>lOBISPAOO DE t.é.::) 

t e.teO" r,;:¡OPOItr.,¡ ""O cvatoS 

1 ACamlSili ~3 Terr,::ooal 

f /1)",",, 2 AC"Pf.!~"" 4" 1""""'JO del ', i " 1"'" 71 

\\y 

J AC,¡¡:o..to ::ouert:l oe ~5 lenan~n;¡o 

Aln'OloJ..., 4ó TI'OIoc,ut: ..... 
5 Amatspe11ey-t;:~~~ 47 T~,tc 
6 ~1Ia 48 I eopotzotLin 
1 AlI!ninJC. 001 Ro 49 IKfJOSQ.loao: 
e Auta\aq.J.a - I esmalaca 
9 A!la<;om.:i.;o 51 Tetela del 11 " 
10 Atlioct":;11'\co 52 Te:.epac 
11 A1!ltol"lol:O 
12 cu,u:a 
13 C;Urrp.Yuac~ 
14 Ouapil de Mol;; 
15 E<;C¡lO!'Ia, puel:llo, mnos 
16HJ~ 

17 ~acocot,*, 

19 I-l..eh..oe:xa 

- lecooapan,p'''«' . mr,as 
54 THap,lco 
'55 TlIZiI)'U<a 
56 Tol:ayuc ..... 
57 T:c:n!eCOmat~ 
- s......t.lveracruz,: :Jiltos 
59 l(ala!lato 
W ~~,!OC..., 

19 GuISCfJ""'u 61 ~QJIP,to 
20 ls\i;pa~ 62 Xo:oblLan 
21 I.~..... 63 Y"9-><lI" ..... 
22 M~1a 6'" YgJ.ioIa, 
-~lJ'a s:3deG .... :.>\ve, .. :: ...... re \'l;1.;pirl 

24 Oéopan [06 'r.!t" .. !eOp<ln 

25 o.:uyu;.:~ 67 z~ ..... p;.,~c .mr>as 
25 Padu::¡ ¡uebo, -.nas:,-, .. 69 Z'mac.!rl 
27 p.o.-...:o w Z~ de .. ;q.ro.<. 
28 P>I:;iI)'.... 10 ~ de ..., MJUS 
2'1 PvlbIo . ~lde" ""'te 71 TenTq>deT~,:O 

3J San Sa'-::!lomEi C=lolepeo:U' 
J I San,.....w Chr.L\.ISCo, ve ... ", 
32 San""":"EO T" ' (ioacac 
-Santa C<t!iO'"na "'-:r.T 2 C\,r¡~ 
3-! San llY1 del P o:: 
35 ~....,.cb, mn>S,: c-,~" 

36 Tarnasu-dlolle 
37 T arrp.l~l'.o 

JIj r ... """,,!1o 
~ f,;ol(O) , "'"*'10 v -nas,Zc .... ", .. 
40 Teloba::..rt 
4\ Ternasu!tzrq:. 
42 Temas.:¡!\epeo..\l ¡urato!, 



4. Facultades y catedras del siglo XVII en la Real Universidad 

Al finalizar el ~lgI() XVll la universidad con tab,[ con trere G\tedras de propiedad y seis 

temporales distntluidas segun el ("uad ro sigUIente: 

,, 'ul , 
" d . ,1 '1 

" ¡¡ 

Ik,T,'IO 
\ 'i ' I"'ra~ de c,inum:s 
'1 t ' 

1·1 'j 

. , 
r"l'l.lllatl 

\ 1~1','r,,~ ¡It- nwtlinll.' 
\o;\:" 'l1i" \ ,irugj,} 

., ., . 
1,' 111"\1,',111,' 

·h!r" I"gla; 1ll"h·Ill,'II .. as 
l:r'\ln.uu·" 

\'1 'l'" 

, 
., , 
, 
., 

, , 
, 
., , 

( 11l1~1I1unun~~ de' ,1!Tul .. \ . D,' I"S <"lir"liras. Const. IOJ ·12 1 en Esr,wllos. )'Cm!slirum)/1i'_~ n,·,II".1 ,1,' ItI 
Im¡><"jol. l ' Rt!g,¡) I ", ' -,.,.si¡/",I .1(' Me."" '" Impn'nta d!' la \ 'da, d~ I\~rnardo C"lderón. 16811. 

Durante 1,[ prinKra mit,td del siglo X\ "JI se registraron muy poros cambios en las 

Gl\cdras, la de prima de gramática se si&'Uió leyendo durante IOdo el períOdo aunque sin salario: 

para 161-1 se in)Oli tuyó en la facultad de canones la cátedra temporal de sexto , y en 1635 la 

Gt tedra tempor,,! de código se hizo de propiedad: luego para 1668 se abrió la cáTNlra (!c 

ClemCl1Iinas r en 1672 la de Melodo. 1 Finalmente también durante el Siglo \ \'11 se crearon la 

c;itecl ra de Santo romús, fundada el 28 de noviembre de IGli para los dominicos y la de Duns 

Eseo!o {lue ocu!,.l ell I (¡58 el franc iscano Juan de Torres, ESTas c¡!\cd r<lS de órdenes no se 

j)fll\'eí<ln llledianlt' ('oncurso de opOSición, ni a tr,l\'és de I'otos eswc!iantil cs puesto que su titular 

era designado po:- d prO\ ineíal de 1<1 orden a la que pertenecí,) J¡) ca1edra,2 

I [n 1" r,Ku!wd d, \1\\', hnn,} 1,1 t .. ,I,·lIr;\ [1;- prop"'d,,(1 <1 .. ('i rtll!i~ ) ,!ll<\tOtntil se dio {"mllO Icmpl>ral en I (;!)i. 
ilunqUt' )1;,r" I (;'I')~, \ ,," ¡o ,1 "t,,,)~,n' ,'n [lropi,·dad. 

2 Subr~ ~~t~ tipo .:,' ,'atrdr;IS punl,' \'cr~~ {]ar¡¡ In~s J{"mire:1. {;unt.¡¡lez. "El (lera r~Ku!ar r la Ulll'\'r~ldad 
nm'uhlSpatH ~iglu \\ ' " "r("~IS p;,r¡¡ "[llar por h- gr,ldo de maestria ['n HisulrIa di' ,\1,:."l('o en 1" r"CUlt¡1l1 di' 
r¡J .. ~ofi" \ L~lr¡\.~ I!.- '" t 'N. \~I . ~Ii-\W", I 'l'n. 

\:XVI 


	Portada
	Contenido
	Introducción
	Primera Parte. Una Iglesia en Crisis. La Catedral Metropolitana 1653-1667
	Segunda Parte. La Consolidación de la Iglesia Catedral, 1668-1680
	Fuentes y Bibliografía

